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Esta investigación es continuación del Trabajo de un Fin de Máster, 

titulado: Análisis de la teoría de la pena en la obra de Jorge Enrique 

Zavala Baquerizo, desarrollado por el doctorando D. Lenin Teobaldo 

Arroyo Baltán, a raíz del convenio de cooperación académica interins-

titucional, suscrito oficialmente entre los señores rectores de la Univer-

sidad Laica Eloy Alfaro de Manabí (ULEAM) y la Universidad de Cór-

doba (UCO) dentro del programa de doctorado de ciencias sociales y 

jurídicas, ofertado por la última institución nombrada. Tesis doctoral 

presentada para su defensa, que nace del interés científico del docto-

rando al investigar el itinerario jurídico y político del penalista ecuato-

riano Jorge Enrique Zavala Baquerizo. 

         En el primer capítulo de la tesis se contextualizan los aspectos que 

han motivado el desarrollo de este estudio partiendo de la situación del 

problema al reconocer al profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo, 
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como el más destacado penalista de Ecuador en la segunda mitad del 

siglo XX y uno de los valores más altos de la democracia ecuatoriana. 

En este sentido se presentan las preguntas y los objetivos de la investi-

gación, así como las decisiones metodológicas realizadas para dise-

ñarla. Además, cuenta con el cronograma y organización de esta tesis 

doctoral.  

En el segundo capítulo de este trabajo el doctorando centra una 

mirada a la biografía de Zavala Baquerizo como punto de partida, in-

cluyendo una referencia de su itinerario personal e intelectual, en el que 

desarrolla una breve caracterización social, política y económica del 

Ecuador durante el siglo XX y una parte del XXI, así como el pensa-

miento político-social del autor: ideología y política social, posición 

ideológica, realiza aproximación a los valores y la posible influencia de 

Eloy Alfaro en Zavala. Además examina los aspectos relevantes sobre 

la sistematización de la obra científica del autor en referencia.  

En el tercer capítulo expone la justificación axiológica de la pena, 

en el que el doctorando sistematiza la obra Zavala. Esta relación ofrece 

elementos que enriquecen el debate de acuerdo al análisis de distintas 

variables y factores que inciden en la problematización del contenido, 

fundamentación crítica y el discurso sobre el fundamento y finalidades 

de la pena como penalista. 

En el cuarto capítulo realiza un análisis teórico sobre el contenido 

del capítulo anterior y construye una formulación teórica que el docto-

rando atribuida al autor. Estudia algunas cuestiones generales en el 

ideario de Zavala Baquerizo, por ejemplo, el concepto castigo-pena y, 

concluye con enfoques de los juristas Nicolás Castro Benites, Edmundo 

Durán Díaz y Guillermo Bossano Valdivieso, profesores y contempo-

ráneos del autor ecuatoriano. 

En el último capítulo, el doctorando discute el resultado de su tra-

bajo y llega a las conclusiones de la investigación. Además, ha optado 

por una exposición axiológica en su discurso promovido en lenguaje 

sencillo para reconstruir el itinerario del autor ecuatoriano como jurista, 

docente, publicista y político, capaz de generar la atención de quienes 

podemos leer este tesis, con lo que, sin duda, cumple su propósito de 

dar voz a Jorge Enrique Zavala Baquerizo, dar a conocer y exponer su 

obra, como objetivo principal de esta tesis.  
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El doctorando para la elaboración de su trabajo, ha realizado de 

manera ordenada y responsable varias estancias en la Universidad de 

Córdoba y, a través del préstamo interbibliotecario le abrió las puertas 

a los recursos bibliográficos de todas las universidades españolas. Tam-

bién, realizó una estancia de investigación en el Archivo Nacional del 

Ecuador, ubicado en la ciudad de Quito.  

 

El trabajo, amén de ser, el estudio sobre el pensamiento de un 

penalista ecuatoriano, presenta la particularidad de examinar el interés 

general de las ideologías y las nuevas propuestas de representación po-

lítica y en el ámbito jurídico actual, se observa por sus abundantes citas 

y fuentes bibliográficas debidamente ordenadas. Por lo tanto, es previ-

sible que, de acuerdo a los resultados obtenidos que, son muy intere-

santes por el asunto abordado, de lugar a su publicación, como de di-

versos trabajos y libros con diferentes enfoques, por cuanto no se agota 

el tema.  

 

De hecho como indicios de calidad de la tesis aportados por el 

doctorando, las siguientes publicaciones en revistas indexadas: 

 

La pena desde la axiología jurídica: a partir del itinerario jurí-

dico de Jorge Zavala Baquerizo (en coautoría con José Albert Már-

quez). Revista: Dominio de las Ciencias ISSN: 2477-8818, vol. 4, nº. 

05 de enero, 2018, pp. 748-783, v2.0, 2018. https://www.latindex.og, 

Miar, Dialnet. 

 

Una mirada al principio de legalidad: a partir de la constitucio-

nalización del derecho penal ecuatoriano (en coautoría con José Albert 

Márquez y vv.aa.). Revista: Dominio de las Ciencias ISSN: 2477-8818, 

vol. 4, nº. 03, julio, 2018, pp. 466-491, v2.0, 2018. https://www.latin-

dex.og. Miar; Dialnet. 

 

Enfoque criminológico del derecho al trabajo de las personas 

privadas de libertad en Ecuador. Revista: Utopía y Praxis Latinoame-

ricana ISSN: 1316-5216, Año 24 nº. Extra 2, 2019, pp.190-218. Q2 

(2018). Emerging Sources Citation Index, Scopus, Academic Search 

https://www.latindex.og/
https://www.latindex.og/
https://www.latindex.og/
http://miar.ub.edu/indizadaen/1316-5216/asp
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Premier, Fuente Académica Plus, MLA-Modern Language Association 

Database, Political Science Complete, Dialnet. 

 

Por todo ello, se autoriza la presentación de la tesis doctoral. 
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In memoriam, Prof. Dr. Dr. h. c.  

Jorge Enrique Zavala Baquerizo (1922-2014) 

Ya han pasado algunos años y aún hoy cuesta sobreponerse a tan 

dolorosa pérdida en la memoria de quienes nos honramos en haber con-

tado entre sus discípulos permanece y lo hará por mucho tiempo, la 

imagen de Zavala Baquerizo como hombre y maestro que derrocha cor-

dialidad, entusiasmo y vitalidad llena de esperanzas. En reconocimiento 

a su obra científica y como tributo permanente a su memoria. 

Al Gran Arquitecto del Universo  

Por haberme dado la chispa de la vida a través mis venerables 

progenitores José Victorino Arroyo Padilla (+) y Nohemí Adelaida Bal-

tán Landázuri. 

A mis hijos  

Miguel Ángel, Richard, Lenin Junior, Carlos Ernesto, Lenin Au-

gusto, Luis Mario y Luisa Nickole, porque constituyen la única amal-
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alfabeto de esperanza dentro de la estancia espléndida y solidaria de mi 

vida, motivo y, razón de mi destino. 

A mis mascotas  

Alfa y Bruna, porque son fieles y buenas compañeras, tiernas y 

dulces y, trasnochan conmigo, en definitiva, son las musas que nunca 
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A mi esposa  

Ana Lucía Zambrano, por su amor incondicional, comprensión y 
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Resumen 

 

El objeto principal de este trabajo de investigación es el debate sobre la 

justificación de la pena en el pensamiento de Jorge Enrique Zavala Ba-

querizo (1922-2014), como el autor más representativo de las ciencias 

penales y criminológicas y ponderado como “el más destacado pena-

lista de la segunda mitad del siglo XX” y uno de los más altos valores 

de la democracia ecuatoriana. En primer lugar, abordamos la cuestión 

desde la perspectiva que exige este tipo de investigación. Para ello, ex-

ponemos algunas cuestiones particulares sobre la selección y definición 

del tema, planteamiento y formalización del problema, hipótesis, pre-

gunta de la investigación o punto de partida, objetivos generales y es-

pecífico, justificación metodológica, justificación práctica, una pince-

lada del Ecuador como un país intercultural y pluricultural, un resumen 

profesional del doctorando, el marco teórico y metodológico de la in-

vestigación, antecedentes, estado del arte o de la cuestión, definiciones 

conceptuales, bibliografía preliminar y cronograma. En segundo lugar, 

presentaremos este tema en la formación y progreso de la figura vital 

de Zavala como punto de partida, incluyendo sus manifestaciones, 

como heredero de la cultura liberal radical ecuatoriana, analizando las 

causas del mismo, su desarrollo y consecuencias; trataremos de estable-

cer cuáles son los factores que inciden en la construcción de su ideario, 

en concreto, aquellos procedentes de la académica, de la docencia, de 

la doctrina jurídica, de la política, entre otros. En tercer lugar, expon-

dremos el desarrollo de este tema en Zavala y la cuestión analítica de 

académico y docente, producción intelectual y publicaciones, jurista y 

político, presentando algunas tesis de su concepción del derecho, del 

individuo y de la sociedad. Finalmente, abordamos unas breves conclu-

siones en las que pretendemos revelar y dar más voz a nuestro autor, 

dar más a conocer y promocionar su obra ante la comunidad científica 

internacional, para esclarecer algunas cuestiones centrales sobre el pro-

blema de la justificación de la pena desde la perspectiva del autor. La 

finalidad perseguida en esta investigación que se presenta como tesis 

doctoral es sobre todo la de exponer el pensamiento jurídico y político 

de Jorge Enrique Zavala Baquerizo, respetado como el más eminente 
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jurista y político de la segunda mitad del siglo XX en Ecuador. No he-

mos pretendido realizar un estudio de todo su pensamiento sino que nos 

centramos en ciertos aspectos esenciales de su filosofía jurídica como 

son el concepto, el fundamento y los fines de la pena.  Lo primero que 

tratamos es la relación que para Zavala se da entre el castigo y la pena, 

observándose que para él coexiste una continuidad entre ambos saberes 

considerados en la sistematización de su aquilatada obra jurídicopenal, 

que merece ser rescatada de los garfios del olvido, tanto por su valor 

ético, como por su valor histórico. Dentro de este contexto, la ciencia 

jurídica y la filosofía del derecho también son para el maestro ecuato-

riano dos formas necesarias y complementarias para comprender la 

realidad de los fines de la pena. Luego del abordaje de este itinerario, 

nos introducimos en la cuestión sobre el concepto, el fundamento y los 

fines del castigo o pena defendidos por el autor. El trabajo intelectual y 

político de Zavala se distingue por sus valores éticos fundamentales y 

su defensa de la racionalidad, así como por un gran bagaje epistémico 

y cultural que, sin duda, le permitió adoptar posiciones nada comunes 

en el liberalismo radical de su época, así como comprender los proble-

mas del velasquismo y de las dictaduras emergidos antes, durante y des-

pués de los años 70. En la misma se pone al descubierto la axiología 

jurídica en relación con su formación humana dentro del contexto de 

una estructura lógico-filosófica, cuya expresión se manifiesta a través 

de una relación armónica en el seno de la actividad humana y su con-

creción e inserción en la cultura jurídica, política y académica ecuato-

riana. En esta propuesta académica partimos de la premisa mayor de 

que la obra científica, académica y política de Zavala tiene un propósito, 

el de vislumbrar una imagen más evidente de él y su argumento huma-

nista. De esta forma hay que revelar y dar voz a Zavala, dar a conocer 

y exponer su obra, como objetivos específicos de esta investigación. 

Por último, hemos prestado mucha atención a los autores y doctrinas 

que consideramos influyeron de una manera decisiva en el pensamiento 

de nuestro autor. El trabajo de investigación sobre el itinerario jurídico 

y político de Jorge Enrique Zavala Baquerizo, está estructurado en 

cinco capítulos bien diferenciados, a saber: En el capítulo primero se 

muestran los aspectos en concreto que han motivado el desarrollo de 

este estudio partiendo de la situación del problema que se presenta en 
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la comunidad científica al reconocer al profesor Jorge Enrique Zavala 

Baquerizo, como el más destacado penalista de Ecuador en la segunda 

mitad del siglo XX y uno de los valores más altos de la democracia 

ecuatoriana. Se presentan las preguntas y los objetivos de la investiga-

ción, así como las decisiones metodológicas realizadas para diseñarla. 

Y, además, cuenta con el cronograma y organización de esta tesis doc-

toral. En el capítulo segundo centramos una mirada poliédrica a la bio-

grafía de Zavala Baquerizo como punto de partida, incluyendo una re-

ferencia de su itinerario personal e intelectual: grandes cosas; una breve 

caracterización social, política y económica del Ecuador durante el si-

glo XX y algo del XXI; el pensamiento político-social de Jorge Enri-

que: ideología y política social, posición ideológica y la quinta parte del 

siglo XXI, una caracterización económica, aproximación a los valores 

e influencia de Alfaro en Zavala. Se examinan aspectos relevantes sobre 

la sistematización de la obra científica del autor de nuestro estudio. En 

el capítulo tercero se expone la justificación axiológica de la pena, en 

el que se sistematiza la obra del autor. Esta relación ofrece nuevos ele-

mentos enriquecedores del debate gracias al análisis de distintas varia-

bles y factores que inciden en la problematización del contenido, fun-

damentación crítica y el discurso iusfilosófico-penal sobre el funda-

mento y las finalidades de la pena, que se constituyen en componentes 

ineludibles. En el capítulo cuarto se realiza el análisis teórico del capí-

tulo anterior y se construye una formulación teórica atribuida al autor. 

Aquí se estudian algunas cuestiones generales en el ideario de Zavala 

Baquerizo, el concepto castigo-pena y su finalidad, y se concluye con 

los enfoques de los juristas Nicolás Castro Benites, Edmundo Durán 

Díaz y Guillermo Bossano Valdivieso, distinguidos profesores y con-

temporáneos del ilustre profesor ecuatoriano. En el capítulo quinto se 

discuten resultados y reflexiones finales con lo que se deja constancia 

de las conclusiones y aprendizajes obtenidos de la investigación, per-

miten avizorar futuras líneas de investigación. Y, finalmente, optamos 

por una exposición axiológica del discurso que promueva en lenguaje 

sencillo el itinerario del ilustre autor ecuatoriano –como jurista, do-

cente, publicista y político–, capaz de generar la atención de lectores 

hispanoparlantes que, a fin de cuentas, son aliados estratégicos para, sin 

duda, dar voz a Zavala Baquerizo en la comunidad científica. Como 
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bien se sabe, las conclusiones son constructos teóricos a través de los 

cuales se exponen aquellos datos confirmatorios o limitaciones finales 

de la investigación, es decir, son las ideas de cierre de la investigación 

ejecutada a fin de colaborar con el acervo académico. Por lo tanto, de 

acuerdo con la discusión de resultados que se constaron entre en el ca-

pítulo segundo, tercero y cuarto de esta tesis doctoral y de acuerdo con 

la metodología empleada y particularmente el diseño de la investiga-

ción, las conclusiones son las que se exponen a continuación. A pesar 

de la falta de información, es posible vislumbrar la inteligencia polié-

drica de Jorge Enrique Zavala Baquerizo en su itinerario personal e in-

telectual que incide positivamente en su formación individual, razón 

por la cual se destaca como buena persona, ciudadano ejemplar, maes-

tro de las ciencias penales y criminológicas, publicista, excelente padre, 

ecuatoriano ilustre. No obstante, nosotros compartimos como discípulo 

sus enseñanzas; mucho más que simples enseñanzas, en realidad son un 

torrente impresionante de ideas que parecen liberarse luego de un largo 

cautiverio para apoderarse de nuestras mentes, como aquel hombre mo-

delado en la mística suprema que llega a la profundidad de las cosas y 

de los hechos. De este modo, se identifica que las cuestiones y los es-

cenarios que incidieron en el pensamiento y obra de Jorge Enrique Za-

vala Baquerizo objeto de estudio, demuestran con mayor seguridad y 

frecuencia que son la docencia universitaria, el ejercicio profesional de 

penalista y criminólogo, la publicación de su obra aquilatad y la política 

lo que le permite ocupar diversos cargos públicos de elección popular, 

tales como consejero, diputado, vicepresidente de la república y presi-

dente del H. Congreso Nacional, entre otros cargos importantes. De 

igual forma, creemos importante tener en consideración la descripción 

de la sistematización de la obra jurídica y científica del profesor Jorge 

Enrique Zavala Baquerizo, especialmente, La pena, en donde no es evi-

dente únicamente el penalista, sino que razona y escribe el iusfilósofo. 

En definitiva, se percibe que la pena es un mal, y debe ser administrada 

con prudencia, con mesura, sin perder jamás el punto de vista impres-

cindible de que vaya dirigida contra seres humanos e impuesta por otros 

seres humanos, de manera que el autor tiene interés por los mensajes de 

humanización patrocinados por Voltaire y Montesquieu, que se yuxta-

ponen a su pasión y erudición de escribir sobre las ciencias penales y 
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criminológicas. Es apasionante decir que el castigo es tan antiguo como 

la humanidad y la historia del castigo es historia también de la crueldad 

humana. En consecuencia, la crueldad humana es tan antigua como la 

humanidad. Así, el autor en su obra desarrolla y sustenta su teoría que 

bautizamos como castigo-pena. Dentro del análisis expuesto, es posible 

percibir las revelaciones de juristas como León Roldós Aguilera, Al-

fonzo Zambrano Pasquel, Hernán Pérez Loose, Víctor Hugo Sicouret 

Olvera, Lenin Arroyo Baltán, entre otros, cuyas orientaciones jurídico-

penales son consecuencias de las enseñanzas de Jorge Enrique Zavala 

Baquerizo, que lo distinguen y posicionan de modo individual como el 

más destacado penalista ecuatoriano. No obstante, nosotros comparti-

mos por experiencia y convicción las revelaciones hechas por los juris-

tas en el presente informe. En conclusión, todos podemos realizar un 

itinerario personal e intelectual si contamos con las herramientas ade-

cuadas para ello, en este caso, es posible indicar que a través de los 

instrumentos metodológicos de investigación se determina que Jorge 

Enrique Zavala Baquerizo es el más destacado penalista ecuatoriano de 

la segunda mitad del siglo XX y uno de los valores más altos de la de-

mocracia ecuatoriana, debido a su larga trayectoria académica como 

docente de derecho penal y derecho procesal penal en las universidades 

ecuatorianas, el libre ejercicio profesional, la publicación de su abun-

dante obra jurídica y científica, así como la política. Efectivamente, se 

cumple con la expectativa trazada en los cinco objetivos específicos de 

esta investigación, lo que nos permite establecer la construcción del ob-

jetivo general y la demostración de las preguntas iniciales o hipótesis 

de investigación. Como consecuencia de lo expuesto en el informe, he-

mos de refutar las hipótesis o preguntas iniciales de investigación, afir-

mando que las cuestiones específicas que influyen en el reconocimiento 

del profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo como el más destacado 

penalista de la segunda mitad del siglo XX y uno de los más altos valo-

res de la democracia ecuatoriana, son las de jurista, docente, publicista 

y político, todo cuanto se encuentra debidamente documentado. Y fue 

un penalista modelado en la mística suprema que lo llevó al fondo de 

las cosas y de los hechos. Para lograr este cometido queda en evidencia 

la relación causa efecto, las pruebas que son analizadas de manera ló-

gica y se verifica las consecuencias deducidas a partir de la hipótesis de 



xxiv   Lenin Teobaldo Arroyo Baltán 
 

esta investigación. Se delimita con cuidado las generalidades respalda-

das en las pruebas pertinentes, por lo tanto, en el informe final no exis-

ten contradicciones, incongruencias o enunciados confusos, vagos o 

exagerados. En efecto, se aprecia también que las opiniones, inferencias 

y contrastación de la hipótesis, no se confunde con los hechos investi-

gados. Las referencias bibliográficas que más contribuyen en las con-

trastación de los hechos son la obra de Jorge Enrique; la obra escrita 

sobre Zavala, particularmente, las opiniones de los juristas contempo-

ráneos de Zavala como Nicolás Castro Benites, Edmundo Durán Díaz 

y Guillermo Bossano Valdivieso, así como también las obras y opinio-

nes afectivas de los juristas discípulos y amigos del profesor ecuato-

riano: Roldós Aguilera, León (2014); Pérez Pimentel, Rodolfo (2014); 

Zambrano Pasquel, Alfonzo (2014); Pérez Loose, Hernán (2014); Ro-

dríguez Vicéns, Antonio (2014); Echeverría Gavilanes, Enrique (2014); 

Sicouret Olvera, Víctor Hugo (2014); Solís, Jeremy (2014); y, Arroyo 

Baltán, Lenin T. & Albert Márquez, José J. (2018), entre otros. Además, 

para comprobar este objetivo se relacionaron los hallazgos del Análisis 

de la teoría de la pena en la obra de Jorge Enrique Zavala Baquerizo. 

Un enfoque desde el saber criminológico y su influjo dogmático en el 

foro jurídico penal ecuatoriano (Trabajo Final de Máster, presentado en 

la Universidad de Córdoba, en septiembre de 2016), realizado por el 

autor de estas líneas y dirigido por el Dr. José J. Albert Márquez –pro-

fesor de Filosofía del Derecho de la Universidad de Córdoba–. Y, final-

mente, logramos establecer un nexo cognoscitivo entre el profesor 

Jorge Zavala Baquerizo, y los profesores Luigi Ferrajoli y Juan Bustos 

Ramírez, por cuanto, entre ellos confluye derecho penal (garantismo 

penal), filosofía del derecho, derechos humanos y, además, son de iz-

quierda, tal como hemos señalado en el devenir del discurso de esta 

tesis doctoral. 

 

 



 
   

Abstract 
 

The main purpose of this research paper is the debate on the justifica-

tion of the penalty in the thinking of Jorge Enrique Zavala Baquerizo 

(1922-2014), as the most representative author of criminal and crimi-

nological sciences and weighted as “the most prominent criminalist of 

the second half of the twentieth century” and one of the highest values 

of Ecuadorian democracy. First, we address the issue from the perspec-

tive required by this type of research. To do this, we present some par-

ticular questions about the selection and definition of the topic, ap-

proach and formalization of the problem, hypothesis, research question 

or starting point, general and specific objectives, methodological justi-

fication, practical justification, a brushstroke of Ecuador as a country 

intercultural and pluricultural, a professional summary of the doctoral 

student, the theoretical and methodological framework of the research, 

background, state of the art or issue, conceptual definitions, prelimi-

nary bibliography and schedule. Secondly, we will present this theme 

in the formation and progress of the vital figure of Zavala as a starting 

point, including its manifestations, as heir to the Ecuadorian radical 

liberal culture, analyzing its causes, its development and consequences; 

We will try to establish what are the factors that influence the construc-

tion of your ideology, specifically, those coming from academics, teach-

ing, legal doctrine, politics, among others. Thirdly, we will present the 

development of this topic in Zavala and the analytical question of aca-

demic and teacher, intellectual production and publications, jurist and 

politician, presenting some theses of his conception of law, of the indi-

vidual and of society. Finally, we discuss some brief conclusions in 

which we intend to reveal and give more voice to our author, to make 

his work more known and promoted before the international scientific 

community, to clarify some central questions about the problem of jus-

tification of punishment from the perspective of the author. The purpose 

of this research presented as a doctoral thesis is above all to expose the 

legal and political thinking of Jorge Enrique Zavala Baquerizo, re-

spected as the most eminent jurist and politician of the second half of 

the twentieth century in Ecuador. We have not intended to conduct a 

study of all your thinking but we focus on certain essential aspects of 
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your legal philosophy such as the concept, the basis and the ends of the 

penalty. The first thing we are dealing with is the relationship that 

Zavala has between punishment and punishment, observing that for him 

a continuity coexists between both knowledge considered in the system-

atization of his quarrelsome legal work, which deserves to be rescued 

from the hooks of oblivion, both for its ethical value, as for its historical 

value. Within this context, legal science and the philosophy of law are 

also for the Ecuadorian teacher two necessary and complementary 

ways to understand the reality of the ends of the sentence. After ap-

proaching this itinerary, we introduce ourselves to the question about 

the concept, the basis and the purposes of the punishment or punish-

ment defended by the author. The intellectual and political work of 

Zavala is distinguished by its fundamental ethical values and its defense 

of rationality, as well as by a great epistemic and cultural background 

that, without a doubt, allowed it to adopt positions not common in the 

radical liberalism of its time, thus how to understand the problems of 

Velasquism and the dictatorships that emerged before, during and after 

the 70s. In it, legal axiology is revealed in relation to its human for-

mation within the context of a logical-philosophical structure, whose 

expression is manifests through a harmonious relationship within hu-

man activity and its concretion and insertion in the Ecuadorian legal, 

political and academic culture. In this academic proposal we start from 

the main premise that the scientific, academic and political work of 

Zavala has a purpose, to glimpse a more evident image of him and his 

humanist argument. In this way we must reveal and give voice to 

Zavala, publicize and expose his work, as specific objectives of this re-

search. Finally, we have paid close attention to the authors and doc-

trines that we believe had a decisive influence on the thinking of our 

author. The research work on the legal and political itinerary of Jorge 

Enrique Zavala Baquerizo, is structured in five distinct chapters, 

namely: The first chapter shows the specific aspects that have motivated 

the development of this study based on the situation of the problem that 

arises in the scientific community by recognizing Professor Jorge En-

rique Zavala Baquerizo, as the most prominent criminal in Ecuador in 

the second half of the twentieth century and one of the highest values 

of Ecuadorian democracy. The questions and objectives of the research 
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are presented, as well as the methodological decisions made to design 

it. And, in addition, it has the schedule and organization of this doctoral 

thesis. In the second chapter we focus a polyhedral look at the biog-

raphy of Zavala Baquerizo as a starting point, including a reference to 

his personal and intellectual itinerary: great things; a brief social, po-

litical and economic characterization of Ecuador during the twentieth 

century and some of the twenty-first; Jorge Enrique's political-social 

thought: ideology and social policy, ideological position and the fifth 

part of the 21st century, an economic characterization, approximation 

to the values and influence of Alfaro in Zavala. Relevant aspects of the 

systematization of the scientific work of the author of our study are ex-

amined. In the third chapter the axiological justification of the sentence 

is exposed, in which the author's work is systematized. This relationship 

offers new enriching elements of the debate thanks to the analysis of 

different variables and factors that affect the problematization of the 

content, critical foundation and the iusphilosophical-criminal dis-

course on the foundation and the purposes of the penalty, which are 

inescapable components. In the fourth chapter the theoretical analysis 

of the previous chapter is carried out and a theoretical formulation at-

tributed to the author is constructed. Here some general questions are 

studied in the ideology of Zavala Baquerizo, the punishment-punish-

ment concept and its purpose, and it concludes with the approaches of 

jurists Nicolás Castro Benites, Edmundo Durán Díaz and Guillermo 

Bossano Valdivieso, distinguished professors and contemporaries of 

the illustrious Ecuadorian professor. In the fifth chapter, final results 

and reflections are discussed, which records the conclusions and les-

sons learned from the research, allowing us to anticipate future lines of 

research. And, finally, we opted for an axiological exposition of the dis-

course that promotes in simple language the itinerary of the illustrious 

Ecuadorian author -as a jurist, teacher, publicist and politician-, capa-

ble of generating the attention of Spanish-speaking readers who, after 

all, are allies strategic to undoubtedly give voice to Zavala Baquerizo 

in the scientific community. As is well known, the conclusions are the-

oretical constructs through which those confirmatory data or final lim-

itations of the research are exposed, that is, they are the closing ideas 

of the research carried out in order to collaborate with the academic 
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heritage. Therefore, according to the discussion of results that were 

recorded in the second, third and fourth chapters of this doctoral thesis 

and in accordance with the methodology used and particularly the de-

sign of the research, the conclusions are those that are exposed to con-

tinuation. I. In spite of the lack of information, it is possible to glimpse 

the polyhedral intelligence of Jorge Enrique Zavala Baquerizo in his 

personal and intellectual itinerary that positively affects his individual 

training, which is why he stands out as a good person, exemplary citi-

zen, teacher of criminal and criminological sciences, publicist, excel-

lent father, illustrious Ecuadorian. However, we share his teachings as 

a disciple; much more than simple teachings, in reality they are an im-

pressive torrent of ideas that seem to be released after a long captivity 

to seize our minds, like that man modeled on the supreme mysticism that 

reaches the depth of things and facts. II. In this way, it is identified that 

the issues and scenarios that influenced the thinking and work of Jorge 

Enrique Zavala Baquerizo object of study, demonstrate with greater se-

curity and frequency that they are university teaching, the professional 

practice of criminal and criminologist, the publication of his aquilatad 

work and the This policy allows him to hold various public positions of 

popular election, such as counselor, deputy, vice president of the re-

public and president of the H. National Congress, among other im-

portant positions. III. Similarly, we believe it is important to take into 

account the description of the systematization of the legal and scientific 

work of professor Jorge Enrique Zavala Baquerizo, especially, La 

Pena, where not only the criminalist is evident, but he reasons and 

writes the iusphilosopher. In short, it is perceived that the penalty is an 

evil, and must be administered with prudence, with restraint, without 

ever losing the essential point of view that it is directed against human 

beings and imposed by other human beings, so that the author has in-

terest in the humanization messages sponsored by Voltaire and Mon-

tesquieu, which juxtapose their passion and erudition to write about 

criminal and criminological sciences. It is exciting to say that punish-

ment is as old as humanity and the history of punishment is also history 

of human cruelty. Consequently, human cruelty is as old as humanity. 

Thus, the author in his work develops and supports his theory that we 

baptize as punishment. IV. Within the above analysis, it is possible to 
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perceive the revelations of jurists such as León Roldós Aguilera, Al-

fonzo Zambrano Pasquel, Hernán Pérez Loose, Víctor Hugo Sicouret 

Olvera, Lenin Arroyo Baltán, among others, whose legal orientations 

are consequences of the teachings of Jorge Enrique Zavala Baquerizo, 

which distinguish it and position it individually as the most prominent 

Ecuadorian criminalist. However, we share from experience and con-

viction the revelations made by the jurists in this report. V. In conclu-

sion, we can all make a personal and intellectual itinerary if we have 

the appropriate tools for this, in this case, it is possible to indicate that 

through the methodological investigation instruments it is determined 

that Jorge Enrique Zavala Baquerizo is the most prominent criminalist 

Ecuadorian of the second half of the twentieth century and one of the 

highest values of Ecuadorian democracy, due to his long academic ca-

reer as a teacher of criminal law and criminal procedural law in Ecua-

dorian universities, free professional practice, the publication of his 

abundant legal and scientific work, as well as politics. Indeed, the ex-

pectation set in the five specific objectives of this investigation is ful-

filled, which allows us to establish the construction of the general ob-

jective and the demonstration of the initial questions or research hy-

potheses. As a result of what is stated in the report, we have to refute 

the initial hypotheses or research questions, stating that the specific is-

sues that influence the recognition of professor Jorge Enrique Zavala 

Baquerizo as the most prominent criminal of the second half of the 20th 

century and one of the highest values of Ecuadorian democracy, are 

those of jurist, teacher, publicist and politician, everything is properly 

documented. And he was a criminal modeled on the supreme mysticism 

that took him to the bottom of things and facts. To achieve this task, the 

cause-effect relationship, the evidence that is analyzed in a logical way 

and the consequences deduced from the hypothesis of this investigation 

are evidenced. The generalities supported by the relevant evidence are 

carefully defined, therefore, in the final report there are no contradic-

tions, inconsistencies or statements that are confusing, vague or exag-

gerated. Indeed, it can also be seen that the opinions, inferences and 

contrast of the hypothesis are not confused with the facts investigated. 

The bibliographical references that contribute most to the contrast of 

the facts are the work of Jorge Enrique; the written work on Zavala, 
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particularly the opinions of Zavala's contemporary jurists such as 

Nicolás Castro Benites, Edmundo Durán Díaz and Guillermo Bossano 

Valdivieso, as well as the works and emotional opinions of the jurist 

disciples and friends of the Ecuadorian professor: Roldós Aguilera, 

León (2014); Pérez Pimentel, Rodolfo (2014); Zambrano Pasquel, Al-

fonzo (2014); Pérez Loose, Hernán (2014); Rodríguez Vicéns, Antonio 

(2014); Echeverría Gavilanes, Enrique (2014); Sicouret Olvera, Víctor 

Hugo (2014); Solís, Jeremy (2014); and, Arroyo Baltán, Lenin T. & 

Albert Márquez, José J. (2018), among others. In addition, to verify this 

objective the findings of the Analysis of the theory of the penalty in the 

work of Jorge Enrique Zavala Baquerizo were related. An approach 

from the know criminological and its dogmatic influence in the Ecua-

dorian criminal legal forum (Master's Final Project, presented at the 

University of Córdoba, in September 2016), carried out by the author 

of these lines and directed by Dr. José J. Albert Márquez –professor of 

Philosophy of Law of the University of Córdoba–. And, finally, we man-

aged to establish a cognitive link between professor Jorge Zavala Ba-

querizo, and professor Luigi Ferrajoli and Juan Bustos Ramírez, be-

cause, among them, criminal law (criminal guarantee), philosophy of 

law, human rights and, in addition, are on the left, as we have pointed 

out in the future of the discourse of this doctoral thesis. 
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INTRODUCCIÓN 

 

[…] el principio es  

 lo más importante en toda obra, […] 

(Platón, La República, Lib. II, XVII) 

 

[…] sin causa y sin principio es  

imposible que algo exista o se lleve a cabo. 

(Aristóteles, El arte de la retórica, Lib. I, Cap. VII) 

 

La presente investigación está motivada por una inaplazable necesidad: 

la de analizar el itinerario jurídico y político de Jorge Enrique Zavala 

Baquerizo (1922-2014), a quien se considera el más destacado penalista 

ecuatoriano de la segunda mitad del siglo XX1 y uno de los más altos 

valores de la democracia ecuatoriana. Asimismo, como aquel hombre 

modelado en la mística suprema que llega a la profundidad de las cosas 

y de los hechos2 y maestro de las ciencias penales y criminológicas en 

Ecuador que ejerce influencia en la construcción actual del sistema ju-

rídico y político de su país. 

Las características y causas principales para presentar este trabajo 

son los valores éticos fundamentales atribuidos al autor. Aunque, para 

analizarlos es necesario mencionar sus causas. Entre ellas su peregri-

naje como penalista en ejercicio profesional, docente universitario, etc. 

Se entiende por docencia universitaria en una sola palabra: la profesio-

nalidad. Un buen docente es un gran profesional y se relaciona con al-

guien distinto “por su etnia y su cultura y necesidades”, es decir, que la 

relación del docente es una relación procesual, es un proceso”3.  

                                                 
1Cfr. Roldós Aguilera, León (2014). El ciudadano Zavala. Recuperado de: 

https://www.eluniverso.com/opinion/2014/05/19/nota/2983491/ciudadano-zavala. 

Consulta: 04/02/2018. 

2Cfr. Bossano Valdivieso, Guillermo (1988). Mensaje de presentación. Zavala 

Baquerizo, Jorge (1988). La pena. Parte especial (2): Los procesos de Atenas, Jeru-

salén y Nuremberg (t. III). Guayaquil, Ecuador: Editorial EQ. S.A., pp. I-XIII. 

3Anaya Santos, Gonzalo (2001). Concepciones sobre docencia universitaria 

Reflexiones en voz alta sobre la docencia universitaria. Revista docencia universitaria 

vol. 2 n 2, p. 13. Recuperado de: https://www.oei.es/historico/n5819.htm#. Consulta: 

07/03/2017. 

https://www.eluniverso.com/opinion/2014/05/19/nota/2983491/ciudadano-zavala
https://www.oei.es/historico/n5819.htm
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La visión del docente profesional es más romántica que profesio-

nal4. Para averiguar el porqué de esta afirmación consideramos necesa-

rio en una primera etapa analizar las manifestaciones afectivas que pro-

ponen varios juristas ecuatorianos como una aproximación inicial para 

hacer un diagnóstico de su situación actual, ya que en esas manifesta-

ciones se establece el para qué, el qué y el cómo se ha de considerar al 

autor como tal.  

En una segunda etapa analizamos la obra científica del autor y las 

obras sobre el mismo. Es decir, son las fuentes que ofrecen las cuestio-

nes específicas del autor como jurista, docente, publicista y político. 

Actividad centrada en su vida, obra jurídica y relación intelectual que 

permiten revelar su pensamiento jurídicopenal y alcance sociopolítico. 

Revela también, su influencia en la construcción del actual ordena-

miento jurídico y político ecuatoriano.  

La investigación de esta problemática social se realiza por el in-

terés de conocer por qué se considera a Zavala Baquerizo el más desta-

cado penalista de Ecuador de la segunda mitad del siglo XX y uno de 

los más altos valores de la democracia ecuatoriana. Esto permite iden-

tificar los atributos y las causas principales de este reconocimiento.  

Por otra parte, se establece que la figura del autor no ha sido in-

vestigada en profundidad, se trata de una poliédrica personalidad que 

en parte es abordada en los recientes estudios formalizados como tri-

buto a su memoria: prólogos, libros homenajes, trabajo final de máster, 

artículos, ponencias e institucionalización de jornadas académicas y se-

minarios. Esto constituye un tributo a su memoria y documentado com-

promiso impulsado por el autor de esta investigación5 que logra publicar 

un breve estudio sobre su obra dogmática más importante.  

                                                 
4Cfr. Hawes Barrios, G. & Donoso Díaz, Sebastián (2003/03/21). Análisis del 

concepto de “la docencia” en profesores universitarios: Un estudio cualitativo, Edu-

cation Policy Analysis Archives, 11(11). Retrieved [date] from http://epaa. asu.edu/ 

epaa/v11n11/. Consulta: 05/04/2018. 

5Cfr. Arroyo Baltán, Lenin T. (2015). El fenómeno criminal dentro de la visión 

general de la cultura. Revista Jurídica Científica SSIAS. Recuperado de: http://revis-

tas.uss.edu.pe/index.php/SSIAS/article/view/157. Consulta: 05-04-2018; (2016) Aná-

lisis de la teoría de la pena en la obra de Jorge Enrique Zavala Baquerizo. Universi-

dad de Córdoba-España. Trabajo Fin de Máster; y, Arroyo Baltán, Lenin T. & Albert 

http://revistas.uss.edu.pe/index.php/SSIAS/article/view/157
http://revistas.uss.edu.pe/index.php/SSIAS/article/view/157
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Junto a este, otros autores han publicado libros homenajes, pero 

ninguno con aspectos específicos de su aquilatada obra científica6. Los 

trabajos revelados aquí, no son suficientes para dar un punto de vista 

razonable de nuestro autor, no ceñido solamente a su obra, sino también 

al mundo que le rodea. El examen descriptivo de su vida y obra cientí-

fica se presenta como elemento indispensable para la comprensión his-

toriográfica del tránsito de la cuestión existencial e intelectual, por 

tanto, es de interés académico.  

El objeto inicial de este trabajo se centra en el itinerario jurídico 

y político de Zavala Baquerizo, sobre todo, en las cuestiones específicas 

de jurista, docente, publicista y político. Además, estudiaremos la sis-

tematización de su obra jurídica La pena, partiendo del examen de la 

historia de la pena en general y especial, respectivamente, y del interés 

por entender la teoría de la pena desde la axiología jurídica. Nos apa-

siona la idea de “castigo-pena” como antesala y garantía de la reforma 

del sistema jurídico-penal y penitenciario ecuatoriano. Intentaremos 

profundizar en el análisis de la parte especial sobre la pena de muerte 

en general, cuyos aspectos históricos son tratados ordenadamente por 

el autor. Ahonda en los procesos de Atenas, Jerusalén y Nuremberg, 

cuyo detonante es la pena capital ilustrada por Zavala. El final es espe-

ranzador y trasmite curiosidad. Aunque, hasta el momento, nadie ha 

realizado un estudio descriptivo de su vida, de su pensamiento y de sus 

relaciones.  

La biografía poliédrica del profesor Jorge Enrique Zavala Baque-

rizo es desarrollada a través de una metodología que incluye: tipo de 

                                                 
Márquez, José J. (2018). La pena desde la axiología jurídica, a partir del itinerario 

jurídico de Jorge Zavala Baquerizo. Revista Dominio de la Ciencia (Vol. 4), nº. 05 de 

enero de 2018, pp. 748-783. Recuperado de: http://dominiodelasciencias.com/ojs/ in-

dex.php/es/index. Consulta.10/02/2018. 

6Cfr. Baratta, Alessandro, Bergalli, Roberto, Beristain, Antonio & Olmo, Rosa 

del (1992). Libro homenaje al Dr. Jorge Zavala Baquerizo (escritos de derecho penal 

y criminología). Guayaquil, Ecuador: Editorial Edino; y, Zambrano Pasquel, Alfonso 

(2014). Breves notas introductorias al Libro homenaje al doctor h. c. D. Jorge E. Za-

vala Baquerizo. En Libro homenaje al doctor H.C.D Jorge E. Zavala Baquerizo. Zam-

brano Pasquel, Alfonzo (coord.) Guayaquil, Ecuador: Murillo Editores. Volumen de 

670 páginas que reúne los trabajos de varios autores que, coincidentemente con la 

muerte de nuestro autor, han querido expresarle así su reconocimiento.   

http://dominiodelasciencias.com/ojs/%20index.php/es/index
http://dominiodelasciencias.com/ojs/%20index.php/es/index
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investigación, técnicas, procedimientos utilizados; el método de análi-

sis documental y el nivel explorativo-descriptivo, por ser un tema nada 

estudiado. Esto permite apreciar cómo las ideas del autor a través del 

devenir de circunstancias intelectuales, sociales y políticas, presente en 

la historia de las ideas con el objeto de establecer cómo estos atributos 

se conectan con la axiología de valores morales, éticos, estéticos y es-

pirituales del autor y su trayectoria vitalista en práctica y evolución. 

La metodología empleada dio como fruto un trabajo que necesa-

riamente y de modo directo se refiere al ámbito jurídico ecuatoriano, 

pero se personaliza en la figura del profesor Jorge Enrique Zavala Ba-

querizo (1922-2014), cuya obra jurídica y científica lo constituye en el 

más destacado penalista nacional de la segunda mitad del siglo XX y 

uno de los valores más altos de la democracia ecuatoriana, quien cuenta 

con el Instituto de Criminología y Ciencias de Penales de la Universi-

dad de Guayaquil, que lleva su ilustre nombre, además, lega una escuela 

de juristas que se declaran discípulos suyos tanto en Ecuador, como 

fuera de sus fronteras.  

No obstante, lo anterior, lo cierto es que las ideas no conocen 

fronteras y, por tanto, aquello que de bueno y aprovechable contiene la 

obra de nuestro autor (que, en opinión del autor de estas líneas, tratar 

de demostrar, es mucho) se proyecta indefectiblemente hacia el exte-

rior, haciendo de su voz una llamada universal a los principios axioló-

gicos y dogmáticos que recoge en su obra y que, con la difusión debida, 

son patrimonio de todos. Dar voz a Zavala, dar a conocer y exponer su 

obra, son los principales objetivos de este trabajo. Esta argumentación 

recorre la suerte de los seres humanos extraordinarios que identifican 

en sí al hombre que idealiza don Miguel de Unamuno (1864-1936)7 y 

                                                 
7Unamuno, Miguel de (1966). Vida de Don Quijote y Sancho (14ª ed.). Ma-

drid, España: Editorial Espasa-Calpe. Obra publicada en 1905, en donde para el autor 

la inmortalidad personal es el primer anhelo del hombre y de los pueblos. Asimismo, 

sustenta el principio de que no hay visión humana que desaparezca jamás completa-

mente, que muera. Lo más importante para Unamuno en este sentido es que “Don 

Quijote discurría con la voluntad, y al decir ¡yo sé quién soy!, no dijo sino ¡yo sé quién 

quiero ser!” (p. 82). 
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don José Ortega y Gasset (1883-1955)8; y cumple su destino coinci-

diendo con el pensamiento de don Miguel de Cervantes y Saavedra 

(1547-1616) en “que no es un hombre más que otro si no hace más que 

otro”9. Así, de esta forma se pretende demostrar que el profesor Jorge 

Enrique Zavala Baquerizo es uno de los grandes pensadores ecuatoria-

nos, aunque no puede ser considerado específicamente filósofo, pero sí 

ha contribuido con su obra intelectual a dar prestigio y relieve a la re-

flexión crítica sobre la realidad histórico-social-político-jurídica vivida 

por los ecuatorianos y, por tanto, su producción científica e intelectual 

debe ser considerada, sin duda, como un indudable pensamiento iusfi-

losófico-penal. No obstante, aceptamos el reto, no solo como forma 

obligatoria de presentar el informe final de investigación exigido por el 

programa de doctorado de la Universidad de Córdoba, no solo el honor 

                                                 
8Ortega y Gasset, José (1995). Meditaciones del Quijote (3ª ed.). Madrid, Es-

paña: Editorial Cátedra. Esta obra filosófica del autor publicada en 1914, precisa-

mente, en ella acuña su famosa frase vital: “Yo soy yo y mi circunstancia, y si no la 

salvo a ella no me salvo yo”. Además, es preciso recordar que, en otra obra el autor 

dice: “Siempre he creído que la claridad es la cortesía del filósofo… Pienso que el 

filósofo tiene que extremar para sí propio el rigor metodológico cuando investiga y 

persigue sus verdades, pero que al emitirlas y enunciarlas debe de huir del cínico uso 

con que algunos hombres de ciencia se complacen, como Hércules de feria, en ostentar 

ante el público los bíceps de su tecnicismo” (Ortega y Gasset, José (1999) ¿Qué es la 

filosofía? (10ª ed.). Madrid, España: Editorial Calpe, p. 39. 

9Cervantes y Saavedra, Miguel de (2005). El Ingenioso Hidalgo Don Quijote 

de la Mancha. (2 vol.). Barcelona, España: Edicions Universitat de Barcelona, p. 212. 

El texto original de Cervantes dice exactamente: “[…] sábete, Sancho, que no es un 

hombre más que otro sino [sic] hace más que otro”, en una expresión llena de senti-

miento y esperanza por parte de Don Quijote, en un gesto lleno de ternura hacia San-

cho porque “todas estas borrascas que nos suceden son señales de que presto ha de 

serenar el tiempo, y han de sucedernos bien las cosas, porque no es posible que el mal 

ni el bien sean durables […]”. En síntesis, se trata de una extraordinaria construcción 

de la didáctica humana de la comprensión en el alcance que se expresa con la solida-

ridad ante situaciones que son personales e intransferibles y que por mucho que se 

quieran cooptar, en auténtica compasión [sic], se demuestra que el sufrimiento no es 

delegable, ni asumible por los demás en su justa medida, porque las personas no son 

más que otras si no hacen más que otras. [Cobeña Fernández, José Antonio (2008). 

No es una persona más que otra […]. En Fragmento del discurso de agradecimiento 

pronunciado por el presidente de Brasil, Lula da Silva, en la ceremonia de entrega 

del Premio Internacional “Don Quijote de La Mancha”. Toledo, 13-10-2008.  
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que nos ocupa escribir bajo la dirección de tan queridos y acreditados 

maestros y amigos españoles, sino especialmente, por el deber de hacer 

visible a través de la comunicación lo investigado.  

La finalidad u objetivos desarrollados en esta investigación son: 

un objetivo general que consiste en describir las cuestiones específicas 

que influyen en el reconocimiento del profesor Jorge Enrique Zavala 

Baquerizo como el más destacado penalista de Ecuador desde la se-

gunda mitad del siglo XX y uno de los más altos valores de la demo-

cracia ecuatoriana. Asimismo, como objetivos específicos, se atienden 

los siguientes: Examinar las huellas de la inteligencia poliédrica del 

profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo en su itinerario personal e in-

telectual. Identificar las cuestiones que influyen en el pensamiento y la 

obra jurídica y científica del profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo 

objeto de estudio. Describir la sistematización de la obra jurídica y cien-

tífica del profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo sobre la pena. Re-

velar opiniones de juristas cuya orientación es consecuencia de ense-

ñanzas del profesor Zavala Baquerizo y lo reconocen como el más des-

tacado penalista ecuatoriano en estudio. Determinar si el contenido de 

los atributos de jurista, docente, publicista y político son las cuestiones 

que influyen en el reconocimiento de Zavala Baquerizo como el más 

destacado penalista de Ecuador desde la segunda mitad del siglo XX y 

uno de los valores más altos de la democracia ecuatoriana.  

Por ello, nos preguntamos: ¿Es posible identificar las huellas de 

la inteligencia poliédrica de Zavala Baquerizo en su itinerario jurídico 

y político? ¿La identificación de las cuestiones que influyen en el pen-

samiento y la obra jurídica y científica de Zavala Baquerizo permite 

reconocer que es el más destacado penalista de Ecuador desde la se-

gunda mitad del siglo XX y uno de los valores más alto de la democra-

cia ecuatoriana?¿Es viable la sistematización de la obra jurídica y cien-

tífica de Zavala Baquerizo en la descripción de su itinerario jurídico y 

político?¿Cómo producto de la identificación de las cuestiones que in-

fluyen en el reconocimiento de Zavala como el más destacado penalista 

ecuatoriano desde la segunda mitad del siglo XX y uno de los valores 

más alto de la democracia ecuatoriana, es posible establecer estrategias 

para promocionar su obra y lograr en el futuro su posicionamiento en la 

comunidad científica internacional?  
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En este trabajo se sostiene que el profesor ecuatoriano10 –maestro 

de las ciencias penales y criminológicas– aborda diversas formas de 

pensamiento y las expresa de manera creativa y novedosa, teniendo 

como sujeto histórico de su reflexión al mundo jurídico, académico, po-

lítico y social ecuatoriano.  

En efecto, el pensamiento crítico del autor se describe como pen-

samiento iusfilosófico. Así pues, en esta introducción se deja constancia 

de la importancia histórica que tiene la consolidación del pensamiento 

ético de Jorge Enrique –por su condición de abogado humanista e ilus-

trado–, así como las grandes cuestiones que median en ello, como la 

justicia social en la que se incluye la justicia penal. Bien dice el ilustre 

profesor y filósofo español Peces-Barba que “el abogado cumple una 

misión de importancia suma por su especialización en postular la justi-

cia y por su profesionalidad en la defensa de los Derechos del Hom-

bre”11.  

Al aproximarnos a la vida, obra y pensamiento del autor, su ense-

ñanza y condición de maestro reflejada en varias generaciones de dis-

cípulos y la producción científica, se puede evidenciar su ahínco por ser 

afín con esos ideales que fija su camino inicial: una vida dedicada a la 

persona humana y la defensa de sus principales derechos; un esfuerzo 

constante por la realización social de los requerimientos de la justicia, 

a fin de alcanzar una convivencia justa, pacífica y reconciliada. Así, el 

ecuatoriano ilustre penetra en el infinito de todo confín del pensamiento 

y su mensaje se engrandece veloz y victorioso por los senderos dilata-

dos del universo, confiriéndole señorío intelectual que pocos podemos 

ostentar12.  

Escribimos este informe final de investigación. Y no crean, ama-

bles lectores, que sea una tarea fácil. No hay cosa más embarazosa en 

                                                 
10Así, en adelante sólo se citará a nuestro autor indistintamente por sus nom-

bres o apellidos o en conjunto como ejercicio permanente de identificación del título 

del tema de investigación.  

11Peces-Barba Martínez, Gregorio (1970). La misión del abogado. Cuadernos 

para el diálogo, nº. 83-84, p. 19. 

12Cfr. Bossano, op. cit., pp. I-XIII. 
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tanto que con este tipo de informe se desea transmitir toneladas de in-

formación depurada durante los años de investigación formativa diri-

gida por manos de expertos, en dosis personales, mínimas, de fácil com-

prensión13. A la sazón, de esta doble perspectiva: la de expertos y la del 

doctorando, hace que este tipo de informe sea de lo más difícil si se 

quiere hacerlo bajo rigor académico. Escribir para doctorandos a sa-

biendas que las lupas de los expertos observan minuciosamente todo 

cuanto se subraya. Aunque, “para llevar a cabo una investigación cien-

tífica, se necesita, ante todo, la reducción del dato a los términos míni-

mos o, en otras palabras, simplificación”14. Por ello, dividimos en cinco 

capítulos esta tesis doctoral. 

 En el capítulo primero se muestran los aspectos en concreto que 

han motivado el desarrollo de este estudio partiendo de la situación del 

problema que se presenta en la comunidad científica al reconocer al 

profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo, como el más destacado pe-

nalista de Ecuador en la segunda mitad del siglo XX y uno de los valo-

res más altos de la democracia ecuatoriana. Se presentan las preguntas 

y los objetivos de la investigación, así como las decisiones metodológi-

cas realizadas para diseñarla. Y, además, cuenta con el cronograma y 

organización de esta tesis doctoral.    

En el capítulo segundo centramos una mirada poliédrica a la bio-

grafía de Zavala Baquerizo como punto de partida, incluyendo una re-

ferencia de su itinerario personal e intelectual: grandes cosas; una breve 

caracterización social, política y económica del Ecuador durante el si-

glo XX y comienzos del XXI; el pensamiento político-social de Jorge 

Enrique: ideología y política social, posición ideológica y la quinta 

                                                 
13Cfr. Botero-Bernal, Andrés (2015). Positivismo jurídico en la historia: las 

escuelas del positivismo jurídico en el siglo XIX y primera mitad del siglo XX. Enci-

clopedia de filosofía y teoría del derecho, vol. 1, p. 63. Publicación de la Universidad 

Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. 

Recuperado de: https://archivos.juridicas. unam.mx /www/bjv/libros/8/3875/6.pdf. 

Consulta: 20/02/2017. 

14Carnelutti, Francesco (2016). El problema de la pena (1ª ed.). Santiago-

Chile: Ediciones Olejnik, p. 17. Cfr. Carnelutti, Francesco (1947). El problema de la 

pena. Santiago Sentis Melendo (trad.) de la edición italiana de 1943. Buenos Aires, 

Argentina: Ediciones Europa-América.  
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parte del siglo XXI, una caracterización económica, aproximación a los 

valores e influencia de Alfaro en Zavala. Se examinan aspectos rele-

vantes sobre la sistematización de la obra científica del autor de nuestro 

estudio.  

En el capítulo tercero se expone la justificación axiológica de la 

pena, en el que se sistematiza la obra del autor. Esta relación ofrece 

nuevos elementos enriquecedores del debate gracias al análisis de dis-

tintas variables y factores que inciden en la problematización del con-

tenido, fundamentación crítica y el discurso iusfilosófico-penal sobre el 

fundamento y las finalidades de la pena, que se constituyen en compo-

nentes ineludibles. 

En el capítulo cuarto se realiza el análisis teórico del capítulo an-

terior y se construye una formulación teórica atribuida al autor. Aquí se 

estudian algunas cuestiones generales en el ideario de Zavala Baque-

rizo, el concepto castigo-pena y su finalidad, y se concluye con los en-

foques de los juristas Nicolás Castro Benites, Edmundo Durán Díaz y 

Guillermo Bossano Valdivieso, distinguidos profesores y contemporá-

neos del ilustre profesor ecuatoriano. 

En el capítulo quinto se discuten resultados y reflexiones finales 

con lo que se deja constancia de las conclusiones y aprendizajes obte-

nidos de la investigación. Optamos por una exposición axiológica del 

discurso que promueva en lenguaje sencillo el itinerario del ilustre autor 

ecuatoriano –como jurista, docente, publicista y político–, capaz de ge-

nerar la atención de lectores hispanoparlantes que, a fin de cuentas, son 

aliados estratégicos para dar voz a Zavala Baquerizo en la comunidad 

científica. A través de este abordaje rendimos tributo y homenaje per-

manente a la vida y obra de nuestro maestro, que, según uno de sus 

alumnos, coincidimos en que sus clases magistrales –que bien se escu-

chan desde el patio universitario– son más que simples enseñanzas; son 

un torrente impresionante de ideas que parecen liberarse luego de un 

largo cautiverio para apoderarse de nuestras mentes15. 

                                                 
15Cfr. Pérez Loose, Hernán (2014/05/13). El maestro Zavala Baquerizo. Re-

cuperado de: https://www.eluniverso.com/opinion/2014/05/13/nota/2956511/ma-es-

tro-zavala-baquerizo. Consulta: 04/02/2018.   

http://www.eluniverso.com/opinion/2014/05/13
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Así, pocos juristas de su época, logran situarse en las órbitas más 

influyentes del pensamiento jurídico penal, académico político, cultura 

por la paz y los derechos humanos. Desde luego, a esta introducción 

general, se suman cuestiones preliminares y algunas notas importantes 

en algunos capítulos, de manera que cada uno de estos, admite, en cierta 

medida, una lectura independiente. Se deja constancia a pie de página 

de la conexión de los argumentos revelados en otros trabajos del autor 

de esta investigación y de otros autores que valen ser anotados.  

Al concluir esta introducción, es nuestro deseo agradecer –aunque 

se repita– especialmente a los doctores Diego Medina Morales y José 

J. Albert Márquez, directores de esta investigación –a buena sazón ilus-

tres profesores del área de Filosofía de la Facultad de Derecho y Cien-

cias Económicas y Empresariales de la Universidad de Córdoba– por 

sus sabios consejos y aportes en el desarrollo de este trabajo, con vues-

tro seguimiento, interés y mucho profesionalismo, a los aciertos que 

tiene esta tesis doctoral. Es claro que, los contenidos, opiniones y omi-

siones con que cuenta el mismo, sólo compromete al autor de esta in-

vestigación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
   

Capítulo 1º. 
EL PROBLEMA  

Y SUS GENERALIDADES  

 

Llamamos investigación científica, de un modo general, a la  

actividad que nos permite obtener conocimientos científicos,   

es decir, conocimientos que se procura sean objetivos,  

sistemáticos, claros, organizados y verificables. 

 (Sabino, Carlos, 1992, p. 24) 

 

 

 

 

Cuestiones preliminares 

 

Es un hecho innegable, que el problema es una cuestión que requiere de 

solución. Por ello, Arias, afirma que: “independientemente de su natu-

raleza, un problema es todo aquello que amerita ser resuelto. Si no hay 

necesidad de encontrar una solución, entonces no existe tal problema”16.  

En el mismo sentido Méndez, refiriéndose al término problema 

considera que es cualquier situación actual de índole social que difiera 

en alguna medida de la situación ideal. Es decir, que presenta elementos 

factibles de ser mejorados. En efecto, se considera que los problemas 

de investigación científica, también llamados problemas cognoscitivos 

o de conocimiento, forman el principal centro de atención.  

Estos problemas de investigación son interrogantes sobre un as-

pecto no conocido de la realidad. Sin duda, lo desconocido se presenta 

como un problema para el investigador, quien se plantea preguntas so-

bre aquello que desconoce y deberá responder mediante una labor de 

investigación. Así, las respuestas que se obtengan constituyen la solu-

ción al problema17.  

                                                 
16Arias, Fidias (2012). El proyecto de investigación. Introducción a la meto-

dología científica (6ª ed.) Caracas, Venezuela: Editorial Episteme C.A., p. 37. 

17Ibid., p. 38. 
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Desde luego, en esencia “un problema de investigación es una 

pregunta o interrogante sobre algo que no se sabe o que se desconoce, 

y cuya solución es la respuesta o el nuevo conocimiento obtenido me-

diante el proceso investigativo”18.  

La convicción en el efecto sistemático de esta investigación cien-

tífica es tan relevante como el mismo problema. Dicha convicción ha 

determinado de tal manera la actividad del jurista, del docente, del pu-

blicista, del escritor, del orador, del humanista y del político, que la in-

vestigación ha sido considerada desde el enfoque metodológico y es de 

mucha utilidad para el desarrollo de esta tesis, especialmente, para la 

presentación del informe final de grado.  

Este capítulo tiene como propósito establecer como punto de par-

tida de la presente investigación científica sobre cuatro ejes temática-

mente articulados, a saber:  

 

A]  El planteamiento del problema, 

B]  Antecedentes de la investigación,  

C]  El objeto de estudio, y,  

D]  Tabla de contenido y cronograma.  

 

En el primer eje se definen el planteamiento del problema, entre-

lazado a las referencias, formulación, antecedentes: revisión literaria y 

estado del arte o de la cuestión, justificación, delimitación y alcance del 

tema de investigación.  

En el segundo destaca la definición del objeto de estudio, seguido 

del objetivo general, objetivos específicos, las interrogantes necesarias 

de investigación y las bases teóricas, entre otros aspectos.  

En el tercero se destaca la metodología de la investigación: tipo, 

nivel, diseño y métodos, técnicas e instrumentos de recolección de da-

tos. Asimismo, recrea una caracterización de Ecuador como un país in-

tercultural y plurinacional y un breve resumen profesional del autor de 

esta investigación.  

Y, por último, se revela todo lo relacionado al cronograma y la 

organización de la investigación.   

                                                 
18Ibid., p. 39. 
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1. Planteamiento del problema  

 

1.1. Referencias  

 

De conformidad con información obtenida de los medios de comunica-

ción social, el día 9 de mayo de 2014, fallece en la ciudad de Guayaquil, 

provincia del Guayas, República del Ecuador, el doctor Jorge Enrique 

Zavala Baquerizo, ex vicepresidente de la república (1968-1970), du-

rante la última presidencia de José María Velasco Ibarra. En 1970 

pierde el indicado cargo porque el presidente Velasco se declara dicta-

dor. Al mismo tiempo, es diputado por la provincia del Guayas (1956-

1958), diputado nacional (1984-1988), presidente del Congreso Nacio-

nal (1987-1988), presidente de la Comisión de legislación y codifica-

ción del Congreso Nacional (1998); entre otros, cargos de elección po-

pular. Es miembro del partido liberal radical al que llega en 1940 y se 

desafilia en 1983 para participar por la izquierda democrática como 

candidato a diputado nacional. Ciertamente es, jurista, docente univer-

sitario y autor de una enriquecida obra jurídica y científica; además, es 

formador de varias generaciones de abogados penalistas.  

En el país, se registran voces de solidaridad humana a sus fami-

liares por la irreparable pérdida, y de reconocimiento a su vida y obra 

jurídica y científica como tributo permanente a la memoria del profesor 

Jorge Enrique Zavala Baquerizo, como hombre y maestro de maestros 

de las ciencias penales y criminológicas que derrocha cordialidad, en-

tusiasmo y vitalidad. Así y desde luego, la noticia de su fallecimiento 

circula de inmediato por las diferentes redes sociales donde sus amigos, 

allegados y discípulos expresaron su pésame a su familia y destacan sus 

dones de jurista, político y catedrático.  

Surgen varias razones por las cuales es importante realizar una 

investigación que determine cuáles son las cuestiones que materializan 

el reconocimiento post-mortem al ilustre maestro ecuatoriano de las 

ciencias penales y criminológicas, una de ellas es la inexistencia de un 

estudio bibliográfico que recoja la multifacética figura intelectual y po-

lítica de Jorge Enrique, por lo tanto, surge el problema de investigación, 

es decir, lo que no se conoce. Esa es la ruta de esta investigación. Es 

por eso que, de entrada, en este trabajo, hay que dejar muy claro que un 
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problema de investigación científica no sólo se origina de situaciones 

negativas, éste también puede surgir de hechos positivos19, como el pre-

sente caso, y para cumplir este propósito, como uno de los discípulos 

del insigne maestro, rendir tributo permanente a su memoria y a su obra 

científica.  

Empezamos el proceso de investigación con la selección del tema 

a partir de un curso de experto en metodologías de la investigación cien-

tífica que realizamos en el proyecto de doctorado en Ciencias Sociales 

y Jurídicas en el 2016, en el marco del convenio interinstitucional entre 

la Universidad de Córdoba (España) y la Universidad Laica Eloy Alfaro 

de Manabí (Ecuador).  

Luego abordamos –y sin prisa– el ave del Programa de doctorado 

en ciencias sociales y jurídicas, cuya línea de investigación se consti-

tuye en las tendencias actuales del derecho y la economía, ejecutado –

de manera muy precisa– por el Departamento de Ciencias Jurídicas In-

ternacionales, Históricas y Filosofía del Derecho de la Universidad de 

Córdoba, España, con la finalidad de obtener el correspondiente grado 

doctoral, nos abocamos a la realización de una investigación y especial 

a la del proyecto de grado, nuestra mayor preocupación es definir el 

tema por investigar.  

Aunque, para tomar la decisión y seleccionar el tema nos hacemos 

cuatro interrogantes, a saber: ¿Es de interés el tema? ¿Existe informa-

ción sobre el mismo? ¿Quién tiene o dónde se puede encontrar la infor-

mación? ¿Qué resultados personales y generales traería el desarrollo de 

esta investigación? En efecto, analizadas las preguntas precedentes, to-

mamos a Zavala Baquerizo, como jurista, docente, publicista y político, 

entre otros, atributos, y asumimos las respuestas siguientes:  

A la primera, la investigación para nosotros es de mucho interés 

por cuanto a través de ella estudiaremos el pensamiento y la obra del 

                                                 
19Cfr. Bernal Torres, Carlos (2000). Metodología de la investigación para ad-

ministración y economía. Bogotá, Colombia: Prentice Hall. Cfr. Méndez Álvarez, 

Carlos (2001). Metodología: diseño y desarrollo del proceso de investigación (3ª ed.). 

Bogotá, Colombia: Editorial McGraw-Hill. Cfr. Palella Stracuzzi, Santa y Martins 

Pestana, Feliberto (2012). Metodología de la investigación cualitativa (1ª reimpre-

sión). Caracas, Venezuela: Fondo Editorial de la Universidad Pedagógica Experimen-

tal Libertador, pp. 48 y ss. 
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autor; a la segunda, que hay poca información sobre el eximio maestro 

de las ciencias penales y criminológicas y su enciclopédica obra jurí-

dica; a la tercera, tenemos a disposición la obra completa escrita y pu-

blicada por el autor, y además hay poca información en las diferentes 

fuentes sobre su vida y sus obras publicadas; y, a la cuarta, el beneficio 

de esta investigación, en lo personal, y como uno de sus discípulos, 

aprovechar la oportunidad para rendir tributo permanente a su memoria, 

y en lo general, descubrir los aspectos sociales, jurídicos, académicos y 

políticos que incidieron en su pensamiento y obra jurídica y científica. 

En consecuencia, intentamos promocionar y dar voz al profesor Jorge 

Enrique Zavala Baquerizo, dar a conocer y exponer su pensamiento li-

beral y su aquilatada obra y a través de ello lograr el reconocimiento 

internacional del eximio maestro ecuatoriano de las ciencias penales y 

criminológicas.  

Así, y desde luego, por todo lo expuesto hasta aquí, el tema de 

investigación debidamente seleccionado y definido cuidadosa y objeti-

vamente fue rotulado como: El itinerario jurídico y político de Jorge 

Enrique Zavala Baquerizo (1922-2014). 

 

1.2. Formulación  

 

El problema principal radica en que los ecuatorianos y la comunidad 

científica de las últimas décadas seguramente conocen quién es el pro-

fesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo. Al mismo tiempo, desconocen 

las cuestiones específicas que influyen en su reconocimiento como el 

penalista más destacado de la segunda mitad del siglo XX y uno de los 

más altos valores de la democracia ecuatoriana.  

Para averiguar el porqué de esta afirmación consideramos nece-

sario en una primera etapa analizar las manifestaciones afectivas que 

proponen varios juristas ecuatorianos como una primera aproximación 

para hacer un diagnóstico de su situación actual, ya que en esas mani-

festaciones se establece el para qué, el qué y el cómo se ha de considerar 

al autor como tal. En una segunda etapa analizamos la obra científica 

del autor y las obras sobre el mismo. De acuerdo con lo anterior, se 

colige como menciona Carlos Méndez que “el planteamiento del pro-

blema parte de la identificación y descripción de los síntomas que se 
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observan y son relevantes de la situación, relacionándolos con las cau-

sas que lo producen”20.  

Así, teniendo lo dicho en cuenta, en esta tesis se plantea realizar 

una investigación que problematice la situación. Por ello, es de impor-

tancia como actividad de búsqueda, argumentación y producción de in-

vestigación o de conocimiento.  

Es cierto, hay algunos autores que de manera indistinta utilizan y 

exageradamente los términos planteamiento o formulación, en este ex-

ceso terminológico se han diferenciado. Efectivamente, la formulación 

del problema de la investigación consiste en la presentación oracional 

del mismo, es decir, “reducción del problema a términos concretos, ex-

plícitos, claros y precisos”21.  

Una vez planteado el problema de investigación, es necesario ha-

cer lo concreto. Esto es, hacer una pregunta que defina exactamente cuál 

es el problema que en la investigación debemos resolver mediante el 

conocimiento sistemático a partir de la observación, la descripción, la 

explicación y la predicción22.  

Además, siguiendo el razonamiento lógico de Rozas, vale la pena 

subrayar que el planteamiento del problema de una investigación, equi-

vale a lo que es objeto del conocimiento científico23. En efecto, tomando 

en consideración lo expuesto se puede sintetizar el problema general de 

esta investigación que se sustenta en el supuesto hipotético que el pro-

fesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo es el más destacado penalista de 

Ecuador desde la segunda mitad del siglo XX y uno de los valores más 

altos de la democracia ecuatoriana. 

                                                 
20Méndez Álvarez, Carlos (2011). Metodología: diseño y desarrollo del pro-

ceso de investigación con énfasis en ciencias empresariales (4ª ed.). México, D.F.: 

Editorial Limusa S.A., p. 162. Cfr. Palella Stracuzzi et al, p. 48. 

21Rozas Pagaza, Margarita (1998). Una perspectiva teórica metodológica de 

la intervención en el trabajo social. Buenos Aires, Argentina: Espacio Editorial, p. 

165. Cfr. Palella Stracuzzi et al, p. 51.  

22Cfr. Tamayo, Mario (1993). Diccionario de la investigación científica (2ª 

ed.). México, D.F.: Editorial Limusa S.A., p. 169; Palella Stracuzzi et al, p. 52. 

23Cfr. Tamayo, op. cit., p. 164. 
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1.3. Antecedentes  

 

Se refiere a los estudios previos y tesis de grado relacionadas con el 

problema planteado, es decir, investigaciones realizadas anteriormente 

y que guardan alguna vinculación con el problema en estudio. No se 

debe confundir los antecedentes de la investigación con la historia del 

objeto de estudio en cuestión.  

Desde luego, señala a los autores y el año en que se realizan los 

estudios, los objetivos y principales hallazgos de los mismos. Si bien, 

los antecedentes constituyen elementos teóricos, éstos pueden preceder 

a los objetivos, ya que su búsqueda es una de las primeras actividades 

que realizamos ya que nos permite precisar y delimitar el objeto de es-

tudio y por consiguiente los propósitos de la tesis doctoral.  

Con base en lo expuesto en el problema, en el país, hasta el mo-

mento no se ha realizado estudio bibliográfico alguno que recoja la mul-

tifacética figura intelectual y política de Zavala Baquerizo. A lo sumo, 

la literatura y el estado de arte o de la cuestión sobre el tema de inves-

tigación, como se ve a continuación. 

 

1.3.1.   Revisión literaria  

 

La revisión de la literatura sobre el itinerario jurídico y político del pro-

fesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo, ha consistido para nosotros en 

detectar, obtener y consultar la bibliografía y otros materiales útiles para 

los propósitos del estudio, así como también, hemos extraído y recopi-

lado la información relevante y necesaria que atañe a nuestro problema 

de investigación (obviamente disponible en distintos tipos de documen-

tos)24.  

                                                 
24Cfr. Hernández Sampieri R., Fernández Collado, C. & Baptista Lucio, P. 

(2010). Metodología de la investigación (5ª ed.). México, D.F.: Editorial McGraw-

Hill, pp. 50 y ss.   
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De manera general, cada año se publican en diversas partes del 

mundo cientos de artículos de revistas, libros y otras clases de materia-

les dentro de las diferentes áreas del conocimiento, la revisión de la li-

teratura es necesariamente selectiva. Desde luego, al iniciar esta inves-

tigación nos encontramos con una cascada centenaria de las fuentes de 

referencias. Por ello, seleccionamos las más importantes y recientes. 

Además, al inicio de la revisión de la literatura, consultamos a varios 

expertos en el tema de investigación –entre ellos, al Prof. Dr. José J. 

Albert Márquez (codirector de esta tesis), y acudimos a fuentes prima-

rias (directas), secundarias o terciarias.  

Con el presente apartado, pretendemos conocer el itinerario jurí-

dico y político de Jorge Enrique Zavala Baquerizo (1922-2014) como 

el gran maestro de las ciencias penales y criminológicas. Unas veces 

como jurista, académico, docente, escritor y, publicista develando su 

integridad científica y su condición de hombre cultivador de los más 

puros valores éticos fundamentales y otras, como político liberal, so-

cialdemócrata y humanista, develando su bagaje de heredero de la cul-

tura liberal y constructor de una sociedad nueva, bajo los parámetros de 

un Estado constitucional de derechos y justicia social con libertad. 

 

1.3.2.  Estado del arte o de la cuestión    

 

Al tratarse –precisamente– de una novedad en el contexto de las cien-

cias penales y criminológicas en nuestro país, y el hecho de que no exis-

ten investigaciones o estudios que determinen la relevancia de la obra 

en general del profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo, quien tiene un 

prodigioso legado de la mejor dogmática jurídicopenal que, sin duda, 

hoy en día, forma parte de la cultura jurídicopenal ecuatoriana. 

Abordamos la información más actual sobre la obra del autor, de 

sus valores éticos fundamentales de sus dotes y atributos como ciuda-

dano del mundo y como ecuatoriano ilustre, a través de la base de datos 

obtenidos de la revisión literaria selectiva del itinerario.  
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Desde luego, el estado del arte o de la cuestión, es precisamente, 

donde se exhibe la debida articulación sustancial tanto del problema de 

investigación y de los objetivos con las discusiones teóricas acerca del 

mismo problema o de problemas afines que aluden a alguna dimensión 

del problema central. Así, pues, a juicio del autor de estas líneas, este 

dispositivo se compone de relaciones entre conceptos y de relaciones 

entre autores y conceptos que hacen al problema en cuestión25.  

Como hemos expuesto en líneas anteriores, sobre el autor de 

nuestro estudio y su obra no se ha investigado prácticamente nada 

con relación a los aspectos jurídicos, académicos, políticos, democráti-

cos y humanistas, pero por ser uno de los más grandes maestros ecua-

torianos de las ciencias penales y criminológicas, nos obliga como in-

vestigadores iniciar la apertura de una línea de estudio con el anhelo de 

fructificar a la doctrina ecuatoriana.  

En efecto, intentamos echar de ver cuáles son las huellas del autor 

desde todas sus ópticas y desde todas las opiniones contemporáneas. 

Así, debido a la falta de protagonismo de Jorge Enrique Zavala Baque-

rizo en los territorios científicos y académicos y, su gigante obra igno-

rada en los territorios de influencia y a su paso por el poder político, y 

su imagen se torna internacionalmente desconocida o sin promocionar. 

Aunque, al momento del fallecimiento del autor de nuestro estudio, se 

escuchan voces a través de los medios de comunicación y redes sociales 

–como hemos dicho en el planteamiento del problema–. Así, entre las 

elocuentes voces, salta a la vista lo que sigue: 

León Roldós Aguilera (ex vicepresidente constitucional de la re-

pública, 1981-1984), el 19 de mayo de 2014 escribe en su columna que 

mantiene en El Universo bajo el título “El ciudadano Zavala” y en el 

apartado subtitulado “Zavala, el maestro y el ciudadano”, refiere que: 

“Los ecuatorianos de últimas décadas seguramente saben quién es el 

                                                 
25Cfr. Guber, Rosana (19 de abril de 2010). Proyectos de Investigación Cua-

litativa-clase 1ª. C. CONICET, Proyectos en Acción. Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires: CAICyT CONICET. Recuperado de: http://ecursos.caicyt.gov.ar. Consulta: 

04/02/2018. Cfr. Palella Stracuzzi et al, pp. 51y ss. 

http://ecursos.caicyt.gov.ar/
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maestro y jurista Jorge Zavala Baquerizo, quizás el penalista más im-

portante del Ecuador desde la segunda mitad del siglo XX”26.  

Enrique Echevarría Gavilanes, ilustre penalista quiteño, tocayo y 

contemporáneo, en un artículo publicado en diario El Comercio, el día 

19 de mayo de 2014, reconoce que, el profesor Jorge Enrique Zavala 

Baquerizo, es uno de los grandes juristas del Ecuador, quien deja físi-

camente de existir, pero continuará iluminando el ámbito jurídico ecua-

toriano quién sabe por cuántos años. Sus enseñanzas –dice Echeverría– 

recopiladas en la obra El proceso penal son referente obligado, no solo 

para abogados, estudiantes y jueces, sino también para los más altos 

magistrados de la Corte Suprema de Justicia. Además, la trayectoria de 

Zavala Baquerizo no se concreta únicamente en su enorme producción 

jurídica, que incluye también estudios sobre el código penal, sino que 

en los sesenta años en los que rinde tributo a la academia, sin duda, 

forma generaciones de abogados como profesor universitario27. 

Antonio Rodríguez Vicéns, destacado jurista, político y colum-

nista de diario El Comercio, el 16 de mayo de 2014 publica un artículo 

bajo el título: Recordando a Jorge Zavala Baquerizo, a través del cual 

elogia la labor de docente y publicista de nuestro autor, y considera que, 

en una perspectiva a largo plazo, su aportación es reconocida por su 

noble amor a la cátedra y por su obra en el área de las ciencias penales 

y criminológicas. Entre sus libros prefiere los tres procesos famosos 

contra: Sócrates, Jesús28 y los jerarcas nazis.  

                                                 
26Cfr. Roldós Aguilera, León (2014). El ciudadano Zavala. Recuperado de: 

https://www.eluniverso.com/opinion/2014/05/19/nota/2983491/ciudadano-zavala. 

Consulta: 04/02/2016. Asimismo, https://www.elcomercio.com/app_public. php/ac-

tualidad/politica/huella-de-zavala-baque-rizo-politica.html. Consulta: 04/02/ 2016. 

27Cfr. Echeverría Gavilanes, Enrique (2014/05/19). Dr. Jorge Zavala B. Re-

cuperado de: http://www.elcomercio.com/opinion/dr-jorge-zavala-b.html. Consulta: 

04/02/2016.  

28No debemos olvidar, desde el inicio que, estos famosos procesos –parafra-

seando a Zavala Baquerizo, constituyen tres monumentos al salvajismo y un mismo 

pilar a la injusticia. Kelsen hace referencia al relato evangélico de Jesús frente a Pila-

tos, al que alaba como perfecto demócrata en estos términos: “Entonces Pilato, aquel 

hombre de cultura vieja, agotada, y por eso escéptica, vuelve a preguntar: ¿qué es la 

https://www.eluniverso.com/opinion/2014/05/19/nota/2983491/ciudadano-zavala
https://www.elcomercio.com/app_public
http://www.elcomercio.com/opinion/dr-jorge-zavala-b.html
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 Hernán Pérez Loose, hoy prestigioso abogado y columnista de 

diario El Universo, publica el 13 de mayo de 2019 un artículo titulado 

El maestro Zavala Baquerizo refiriéndose al maestro y dice: sus clases 

magistrales –que bien se escuchan desde el patio universitario– es más 

que simples enseñanzas. En realidad, es, un torrente impresionante de 

ideas que parecen liberarse luego de un largo cautiverio para apoderarse 

de nuestras mentes29.  

Jeremy Solís, en un artículo publicado en www.radiocre.com,  el 

13 de mayo de 2014, dice que el profesor Jorge Zavala Baquerizo es, 

un notable autodidacta, paradigma de sapiencia, de honestidad, gra-

duado en la vida con el título de señor a carta cabal, la que se consagra 

permanentemente al estudio académico y científico, de manera especial 

de las ciencias penales y criminológicas, campo en el que sobresale con 

luz propia para consagrarse como uno de los más destacados exponen-

tes de estas hermosas ciencias en el concierto del mundo jurídico dentro 

y fuera de nuestras fronteras30. Alfonso Zambrano Pasquel, en sus bre-

ves notas introductorias al Libro homenaje al doctor H.C.D Jorge E. 

Zavala Baquerizo, dice: 

Reconozco que el tiempo es muy breve para recabar los trabajos, pero 

la pronta respuesta ratifica el aprecio que la academia le tiene al home-

najeado, quien duda alguna es el enciclopédico de las ciencias penales 

más importante del Ecuador en el siglo 20 y en las dos primeras décadas 

                                                 
verdad? Y como no sabe qué es la verdad, y como romano está acostumbrado a pensar 

democráticamente, se dirige al pueblo y celebra un plebiscito” a sabiendas que era 

inocente. Así, el pueblo decidió la crucifixión de Jesús y el indulto de Barrabás, de 

quien San Juan dice que, era un bandido y, otros dicen que, era un rebelde sedicioso. 

(Kelsen, Hans, 1934. Esencia y valor de la democracia. Rafael Luengo Tapia y Luis 

Legaz y Lacambra (trad.), 2ª ed. alemana. Barcelona, España. Buenos Aires Argen-

tina: Editorial Labor S.A., p. 159).  

29Cfr. Pérez Loose, Hernán (2014/05/13). El maestro Zavala Baquerizo. Re-

cuperado de: https://www.eluniverso.com/opinion/2014/05/13/nota/2956511/maes-

tro-zavala-baquerizo. Consulta: 04/02/2016. 

30Cfr. Solís, Jeremy (2014/05/13). Jorge Zavala Baquerizo. Recuperado de: 

https://www.radiocre.com/noticias/2014/05/13/57290/jorge-zavala-baquerizo/ei. 

Consulta: 04/02/2016. 

http://200.24.212.196/cgi-bin/koha/opac-search.pl?q=au:Zambrano%20Pasquel,%20Alfonso
http://200.24.212.196/cgi-bin/koha/opac-search.pl?q=au:Zambrano%20Pasquel,%20Alfonso
http://200.24.212.196/cgi-bin/koha/opac-search.pl?q=pb:Murillo%20Editores
http://200.24.212.196/cgi-bin/koha/opac-search.pl?q=pb:Murillo%20Editores
http://200.24.212.196/cgi-bin/koha/opac-search.pl?q=pb:Murillo%20Editores
http://200.24.212.196/cgi-bin/koha/opac-search.pl?q=pb:Murillo%20Editores
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del siglo 21, que marca para nosotros el inicio de una era en las ciencias 

penales ecuatorianas con proyección continental, de quien hay que ex-

presar que significa el pasado y el presente del pensamiento doctrinario 

penal, procesal penal y criminológico en Ecuador, y que abre el surco 

para el futuro, vale decir para los que vengan después. Cuando la histo-

ria recuerde al Prof. Jorge Zavala Baquerizo deberá decir que su pre-

sencia debe ser justipreciada en el antes y en el después31.  

El autor es entrevistado por el periodista Rubén Darío Buitrón de 

diario Expreso, publicada en la edición de 13 de enero de 2013 y el 

profesor Jorge Enrique afirma que renuncia oportunamente a la cátedra 

a partir de exigencia del gobierno de la revolución ciudadana que exige 

títulos de cuarto nivel para ser profesor universitario de manera que, 

como él es solamente doctor en derecho ya no puede ser profesor y pre-

fiere retirarse32.  

Además, Jorge Enrique es, uno de los valores más importantes de 

la democracia ecuatoriana, aunque se desconoce con certeza cuáles son 

las cuestiones específicas por las que el autor de nuestro estudio, es re-

conocido como tal. Sin embargo, es preciso reconocer que hasta este 

momento no se halla noticia sobre la publicación de ningún trabajo aca-

démico, con la posible excepción de una escueta biografía publicada en 

el tomo 2 del Diccionario biográfico del Ecuador, por Rodolfo Pérez 

Pimentel, en el que muy sucintamente, se puede establecer básicamente 

datos personales, como lugar de nacimiento, sus padres, estudios pri-

marios, secundarios y universitarios, sus primeras experiencias como 

jurista, académico, publicista y político33.  

                                                 
31Zambrano Pasquel, Alfonzo (2014). Breves notas introductorias al libro ho-

menaje al doctor h. c. d. Jorge E. Zavala Baquerizo. Libro homenaje al doctor H.C.D 

Jorge E. Zavala Baquerizo. Guayaquil, Ecuador: Editorial Murillo Editores, p. 1. 

32Cfr. Buitrón, Rubén Darío (2013/01/13). En el Ecuador ya no se valora la 

experiencia. Guayaquil, Ecuador: publicado en Diario Expreso (entrevista a Jorge En-

rique Zavala Baquerizo). Consulta: 04/02/2016. 

33Cfr. Pérez Pimentel, Rodolfo. Diccionario biográfico del Ecuador (t. 2). Re-

cuperado de: http://www.diccionariobiograficoecuador.com/tomos/tomo2/z1.htm. 

Consulta: 04/02/2016.   

http://200.24.212.196/cgi-bin/koha/opac-search.pl?q=pb:Murillo%20Editores
http://200.24.212.196/cgi-bin/koha/opac-search.pl?q=pb:Murillo%20Editores
http://200.24.212.196/cgi-bin/koha/opac-search.pl?q=pb:Murillo%20Editores
http://200.24.212.196/cgi-bin/koha/opac-search.pl?q=pb:Murillo%20Editores
http://200.24.212.196/cgi-bin/koha/opac-search.pl?q=pb:Murillo%20Editores
http://200.24.212.196/cgi-bin/koha/opac-search.pl?q=pb:Murillo%20Editores
http://200.24.212.196/cgi-bin/koha/opac-search.pl?q=pb:Murillo%20Editores
http://www.diccionariobiograficoecuador.com/
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Asimismo, los trabajos académicos del autor de estas líneas son 

con los que rinde tributo a la memoria del profesor ecuatoriano Jorge 

Enrique Zavala, a saber: 

 1.  El fenómeno criminal dentro de la visión general de la cul-

tura (artículo científico, publicado en la Revista Jurídica Científica 

SSIAS, 2015). En el que se llega a la conclusión que para el profesor 

ecuatoriano Jorge Enrique Zavala Baquerizo la manifestación fenome-

nológica delictual del conjunto de las tres realidades: delito, delincuente 

y delincuencia, todas integran el fenómeno criminal. No obstante, dicho 

fenómeno dentro de las ciencias criminológicas adquiere expectativas 

sociales. 

2.   Análisis de la teoría de la pena en la obra de Jorge Enrique 

Zavala Baquerizo. Un enfoque desde el saber criminológico y su influjo 

dogmático en el foro jurídico penal ecuatoriano (Trabajo Final de Más-

ter, presentado en la Universidad de Córdoba, en septiembre de 2016) 

dirigido por el Dr. José J. Albert Márquez –a la sazón profesor de Filo-

sofía del Derecho de la Universidad de Córdoba–. Con ello, el autor de 

esta investigación obtiene la certificación de Experto en Método de In-

vestigación, en este centro de educación superior, y constituye, sin 

duda, en el antecedente más próximo de esta tesis doctoral y permite 

una aproximación científica para intentar posicionar la obra y pensa-

miento del autor de nuestro estudio en la comunidad científica interna-

cional. Desde luego, en dicho trabajo se llega a la conclusión que a tra-

vés de un análisis pormenorizado de los aspectos más relevantes que 

caracterizan a la teoría de la pena en la obra de Jorge Enrique, desde el 

saber criminológico y su influjo dogmático en el foro jurídico penal 

ecuatoriano. Zavala es el centro de este estudio, probablemente, es el 

más destacado penalista ecuatoriano desde la segunda mitad del siglo 

XX. Aunque, hay que admitir que, su pensamiento y obra jurídica y 

científica casi no se conoce ni menos se estudia a fondo, ni menos es, 

reconocida en la comunidad científica internacional. De manera que, 

ese trabajo fue un primer intento para disminuir esta realidad. Así, entre 

otras cosas, nos parece muy interesante profundizar la investigación a 

través de la reconstrucción del itinerario jurídico y político del profesor 

Zavala Baquerizo.  
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En síntesis, nuestro autor es, una referencia común en las obras 

jurídicas y científicas relacionadas con las ciencias penales y crimino-

lógicas. Precisamente, esta tesis doctoral, tiene como antecedentes la 

relevancia de esta primera investigación, que permite iniciar el posicio-

namiento de la obra y pensamiento de nuestro autor en la comunidad 

científica internacional.  

 

1.4. Justificación  

 

A pesar de lo hallado en los antecedentes precedentes, aún se desconoce 

las cuestiones reales por las que se ha determinado que Jorge Enrique 

Zavala Baquerizo es, el más destacado penalista ecuatoriano desde la 

segunda mitad del siglo XX. Por ello, en esta sección debemos señalar 

las razones por las cuales se realiza la presente investigación, y sus po-

sibles aportes desde el punto de vista teórico, metodológico o práctico. 

Así, para lograrlo debemos responder a las siguientes preguntas: 

 

¿Por qué se hace la investigación?  

¿Cuáles serán sus aportes?  

¿A quiénes pudiera beneficiar?  

 

Como bien se sabe, “la justificación es una operación racional 

mediante la cual fundamentamos nuestros actos, creencias y conoci-

mientos”34, a través de la exposición de las razones por las cuales se 

quiere realizar la investigación.  

Una vez que se ha seleccionado y definido el planteamiento del 

problema, y establecidos los objetivos, nos resta determinar las motiva-

ciones que nos llevaron a realizar la presente investigación. La justifi-

cación de la investigación se refiere a las motivaciones que son espe-

cialmente de carácter teórico, metodológico y práctico, como hemos 

dejado establecido.  

                                                 
34Sabaj Meruane, Omar & Landea Balin, Denisse (2012). Descripción de las 

formas de justificación de los objetivos en artículos de investigación en español de 

seis áreas científicas. Onomázein, nº. 25, Santiago de Chile: Publicación de la Ponti-

ficia Universidad Católica de Chile, p. 316. Cfr. Palella Stracuzzi et al, pp. 60 y ss. 



El itinerario jurídico y político de Jorge Enrique Zavala Baquerizo           61 
 

La investigación propuesta busca, mediante la aplicación de la 

teoría y los conceptos básicos de los aspectos sociales, jurídicos, aca-

démicos y políticos, y encontrar cuáles son los escenarios que producen 

determinar que Jorge Enrique Zavala Baquerizo, es el más destacado 

penalista de Ecuador desde la segunda mitad del siglo XX y uno de los 

más altos valores de la democracia ecuatoriana. 

Lo anterior nos permite contrastar los diferentes conceptos sobre 

dichos aspectos en una realidad como el itinerario jurídico y político de 

nuestro autor.  

En síntesis, la presente investigación es teóricamente productiva, 

por cuanto, nos brinda la posibilidad de analizar la dinámica del eximio 

maestro ecuatoriano como jurista, procesalista, penalista, orador –de 

voz grave y profunda–35, escritor, político y humanista.  

Así, también, la articulación conciliadora de sus dotes de orador 

con sus dotes de escritor se sintetiza con la existencia de su gigante y 

aquilatada obra científica y académica desde el claustro mismo del fi-

nalismo y la corriente finalista, por cuanto ha sido escasamente tratado. 

En efecto, en la justificación teórica se responde a la pregunta: “¿Usted 

quiere contrastar la forma cómo un modelo teórico se presenta en una 

realidad?”36.  

Para lograr el cumplimiento de los objetivos generales y especí-

ficos de esta investigación, acudimos a la utilización de las técnicas de 

investigación desarrollado y validado por nosotros mismos como auto-

res de la presente tesis doctoral.  

Desde luego, a través del análisis de la lectura de la obra de nues-

tro autor y las obras seleccionadas de varios autores, se busca echar de 

ver los aspectos más relevantes que el pensamiento liberal de nuestro 

autor y su obra científica y académica ha incidido en la formación de 

abogados penalistas entre sus alumnos o discípulos.  

                                                 
35Zambrano Pasquel, Alfonso (2014). Breves notas introductorias al Libro ho-

menaje al doctor h. c. D. Jorge E. Zavala Baquerizo. En Libro homenaje al doctor 

H.C.D Jorge E. Zavala Baquerizo. Zambrano Pasquel, Alfonzo (coord.) Guayaquil, 

Ecuador: Murillo Editores. 

36Méndez, op. cit., p. 198. 
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Al mismo tiempo, para establecer si Zavala Baquerizo es el jurista 

modelado en la mística suprema que llega a la profundidad de las cosas 

y de los hechos. Así, como también, el más destacado penalista de la 

segunda mitad del siglo XX y uno de los más altos valores de la demo-

cracia ecuatoriana. Además, determinar si en la actualidad es o no un 

penalista superado.  

Esta investigación, es, metodológicamente factible, por cuanto, 

que, además, de que se tiene acceso a las fuentes directas e indirectas, 

a través de las improntas del pensamiento del autor y su obra, aquí sis-

tematizada y dotada de cierto aparato crítico con el que rendimos tributo 

a su memoria.  

De acuerdo a los objetivos de la investigación, su resultado per-

mite encontrar soluciones concretas a los aspectos sociales, jurídicos, 

académicos, políticos y del entorno que han incidido en la fundamenta-

ción dogmática de la pena desde la axiología jurídica, a partir del itine-

rario jurídico y político de Zavala Baquerizo.  

Además, como el estudio abarca el pensamiento jurídico y polí-

tico del autor ecuatoriano, es interesante, por cuanto, se trata de una 

investigación con diferentes enfoques conceptuales y metodológicos 

que conllevan a la búsqueda de las explicaciones científicas dentro del 

contexto de las ciencias penales y de las ciencias criminológicas, posi-

bilitando la apertura a nuevas formas de interacción entre la estructura 

del sistema penal ecuatoriano, el finalismo y otras corrientes del pensa-

miento jurídico.  

Finalmente, la justificación “indica el porqué de la investigación 

exponiendo sus razones. Por medio de la justificación debemos demos-

trar que el estudio es necesario e importante”37. Entonces, como conse-

cuencia de lo expuesto, la justificación práctica de toda investigación 

responde a la pregunta: “¿El resultado de la investigación le ayudará a 

la solución del problema […]?”38.  

Así pues, la búsqueda de la respuesta es, precisamente, para re-

solver el problema, que con ansias esperamos lograrlo al final del peri-

plo de este abordaje de investigación científica. 

                                                 
37Hernández Sampieri et al, p. 39. 

38Méndez, op. cit., p. 198. 
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1.5. Alcance  

 

No basta, sin embargo, proponer o delimitar el problema planteado, ob-

jetivos y justificar el porqué de la investigación. Es preciso también de-

terminar que el alcance de una investigación se basa en establecer el 

resultado de lo que se obtendrá de la misma, y condiciona el método 

que se seguirá para obtener dichos resultados39. Es decir, se determina 

a partir del grado de desarrollo de conocimiento y el enfoque de inves-

tigación planteado.  

Diversos autores coinciden en que son cuatro tipos de estudios 

diferentes del fundamento de esta para de cuestión: exploratorio40, des-

criptivo41, correccional o explicativo42.  

Según Hernández Sampieri et. al, cuando se habla sobre el al-

cance de una investigación no se debe pensar en una tipología, ya que 

más que una clasificación, lo único que indica dicho alcance es el re-

sultado que se espera obtener del estudio que se inicia. De acuerdo al 

estado de conocimiento del tema de investigación que nos revela la re-

visión de la literatura el tipo de estudio de esta investigación inicial-

mente es exploratorio, por cuanto, examina un tema desconocido, o 

poco estudiado o novedoso. Tiene como objetivo, la formulación de un 

                                                 
39Cfr. Hernández Sampieri et al, pp. 76 y ss. 

40Así, el estudio exploratorio se considera la información general respecto a 

un fenómeno o problema poco conocido, incluyendo la identificación de posibles 

variables a estudiar en un futuro (Cfr. Hernández Sampieri et al, op. cit., p. 79). En 

síntesis, la investigación exploratoria “es el diseño de investigación que tiene como 

objeto primario facilitar una mayor penetración y comprensión del problema que 

enfrenta el investigador” (Malhotra, Naresh K., 1997. Investigación de mercados: un 

enfoque práctico. México, D.F.: Editorial Prentice Hall, p. 87). 

41En efecto, se trata de la información detallada respecto un fenómeno o 

problema para describir sus dimensiones (variables) con precisión (Cfr. Hernández, 

Sampieri et al, op. cit., p. 80).  

42Así, el estudio correlacional, trata sobre la información respecto a la relación 

actual entre dos o más variables, que permita predecir su comportamiento futuro (Cfr. 

Hernández Sampieri et al, op. cit., pp. 81-83). Desde luego, el estudio explicativo, 

apunta a determinar las causas de los eventos, sucesos o fenómenos estudiados, 

explicando las condiciones en las que se manifiesta (Cfr. Hernández Sampieri et al, 

op. cit. pp. 84 y ss.). 
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problema para posibilitar una investigación más precisa o el desarrollo 

de una hipótesis43. Por ello, el propósito de esta investigación científica 

cuyo objetivo es examinar el pensamiento jurídico y político del profe-

sor Jorge Enrique Zavala Baquerizo, como el penalista más destacado 

de Ecuador desde la segunda mitad del siglo XX y uno de los valores 

más alto de la democracia ecuatoriana, y publicitar en la comunidad 

científica internacional y más allá de ello la importancia de su aquila-

tada obra jurídica y científica. Además, tiene incito el valor de familia-

rizarnos con los atributos desconocidos del autor, obtener información 

sobre la posibilidad de realizar una investigación mucho más completa 

sobre este particular contexto, investigar nuevos problemas, identificar 

conceptos o variables prominentes, construir preferencias para la reali-

zación de investigaciones futuras, o proponer tesis y premisas, que per-

mitirá posicionar al autor en la comunidad científica internacional como 

iusfilósofo ecuatoriano de las ciencias penales y criminológicas. Así, y 

desde luego, para el desarrollo de este trabajo se tomó en cuenta, prin-

cipalmente, dentro de la metodología, sin ninguna duda, la investiga-

ción exploratoria-descriptiva en la que también interviene la investiga-

ción cualitativa. 

 

2. Objetivos  

 

Los objetivos de la investigación son metas que se traza el investigador 

con relación a los aspectos que desea indagar y conocer. Estos expresan 

un “producto de la labor investigativa”44 e “indican, de manera concreta 

y precisa, en palabras sencillas, lo que se pretende obtener con el estu-

dio a realizar”45. Es decir, los objetivos concretan el contorno de estudio 

y deben ser factibles de alcanzar.  

                                                 
43Cfr. https://prezi.com/hggconbt6dak/alcance-de-una-investigacion/. Con-

sulta: 05/02/2018. Cfr. Hernández Sampieri et al, op. cit. pp. 90 y ss.; Palella Stracuzzi 

et al, pp. 64 y ss. 

44Ramírez, Tulio (1996). Cómo hacer un proyecto de investigación (3a ed.) 

Caracas, Venezuela: Editorial Carhel, p. 61. 

45Palella Stracuzzi et al, p. 55. 

https://prezi.com/hggconbt6dak/alcance-de-una-investigacion/
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Al formular los objetivos, es preciso redactarlos de manera que, 

estos traduzcan “en forma afirmativa, lo que expresan las preguntas 

iníciales”46 de la investigación. Se hacen con verbos en infinitivo. Así, 

por ejemplo: conocer, caracterizar, determinar, establecer, detectar, 

diagnosticar, etc. Desde luego, hay que abordar los objetivos, que, sin 

duda, autores como Álvarez et al, justifican que el objeto de la investi-

gación es 

[…] aquella parte de la realidad objetiva que es portadora del problema 

[...] es aquella parte de la realidad sobre la cual actúa el sujeto (el in-

vestigador), tanto desde el punto de vista práctico como teórico, con 

vista a la solución del problema planteado [...] el problema es la mani-

festación externa del objeto en cuestión, lo que implica que cuando se 

va precisando el problema se hace a la vez la determinación del objeto47. 

En efecto, los objetivos de investigación tienen “la finalidad de 

señalar a lo que se aspira en la investigación”48. Por lo tanto, de manera 

usual, se puede distinguir dos tipos de objetivos: general (es) y especí-

fico (s). Así, los primeros enuncian el fin último que se pretende alcan-

zar con la investigación, por lo cual están en la obligación de propor-

cionar respuestas a las siguientes interrogantes: ¿Qué se quiere hacer? 

¿Qué se pretende obtener?49  

En cambio, los segundos proyectan su relación directa con los ob-

jetivos generales. Así pues, para definirlos se agrupan las causas claves 

de manera tal que el enunciado de aquellos permita profundizar en el 

origen, características, elementos, factores y trascendencia del objeto 

                                                 
46Sabino, Carlos (1994). Cómo hacer una tesis (2ª ed.). Caracas, Venezuela: 

Editorial Panapo, p. 108. 

47Álvarez de Zayas, Carlos & Sierra, Virginia (1997). Metodología de la in-

vestigación científica. Sucre, Bolivia: Programa Internacional de Maestría en Educa-

ción Superior. Universidad Andina Simón Bolívar, p. 6. 

48Hernández Sampieri et al, op. cit. pp., p. 13.  

49Cfr. Palella Stracuzzi et al, p. 56. 
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sometido a investigación50. En definitiva, el logro de los objetivos espe-

cíficos garantiza el alcance de los objetivos generales y la resolución 

del problema planteado. 

 

2.1. Objetivo general 

 

El objetivo general de la presente investigación es como sigue: Descri-

bir las cuestiones específicas que influyen en el reconocimiento del pro-

fesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo como el más destacado penalista 

de Ecuador desde la segunda mitad del siglo XX y uno de los más altos 

valores de la democracia ecuatoriana.  

 

2.2. Objetivos específicos 

 

Puede afirmarse, que para lograr el objetivo general de la investigación 

se hace necesario e ineludible plantear algunos objetivos específicos, y 

que, por consiguiente, permitan acercarnos a este a través de cuestiones 

particulares que forman parte del problema de investigación. Asi-

mismo, hay que indagar si la investigación que se inicia es viable. Por 

ello, los objetivos específicos que se proponen son los siguientes: 

– Examinar las huellas de la inteligencia poliédrica del profesor 

Jorge Enrique Zavala Baquerizo en su itinerario personal e in-

telectual. 

– Identificar las cuestiones que influyen en el pensamiento y la 

obra jurídica y científica del profesor Jorge Enrique Zavala Ba-

querizo objeto de estudio. 

– Describir la sistematización de la obra jurídica y científica del 

profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo sobre la pena.  

– Revelar opiniones de juristas cuya orientación es consecuencia 

de enseñanzas del profesor Zavala Baquerizo y lo reconocen 
                                                 

50Ibid. 
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como el más destacado penalista ecuatoriano en estudio. 

– Determinar si el contenido de los atributos de jurista, docente, 

publicista y político son las cuestiones que influyen en el reco-

nocimiento de Zavala Baquerizo como el más destacado pena-

lista de Ecuador desde la segunda mitad del siglo XX y uno de 

los valores más altos de la democracia ecuatoriana. 

 

2.3. Interrogantes necesarias 

 

¿Es posible identificar las huellas de la inteligencia poliédrica de Zavala 

Baquerizo en su itinerario jurídico y político? 

¿La identificación de las cuestiones que influyen en el pensa-

miento y la obra jurídica y científica de Zavala Baquerizo permite re-

conocer que es el más destacado penalista de Ecuador desde la segunda 

mitad del siglo XX y uno de los valores más alto de la democracia ecua-

toriana? 

¿Es viable la sistematización de la obra jurídica y científica de 

Zavala Baquerizo en la descripción de su itinerario jurídico y político? 

¿Cómo producto de la identificación de las cuestiones que influ-

yen en el reconocimiento de Zavala como el más destacado penalista 

ecuatoriano desde la segunda mitad del siglo XX y uno de los valores 

más alto de la democracia ecuatoriana, es posible establecer estrategias 

para promocionar su obra y lograr en el futuro su posicionamiento en la 

comunidad científica internacional?  

Estos interrogantes nos inducen en el presente trabajo investiga-

tivo, relacionados con el pensamiento de Jorge Enrique Zavala Baque-

rizo, que comprende el análisis de las improntas de este jurista, acadé-

mico, político e insigne maestro ecuatoriano de las ciencias penales y 

criminológicas, y la argumentación de algunas cuestiones generales so-

bre el concepto y estructura, fundamento y finalidades de la pena o cas-

tigo, así, como también, las influencias determinantes en su pensa-

miento de penalista. Aunque, hay que fijar científicamente que este atri-

buto es verdadero o falso.  
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Para ello, que es necesario investigar y realizar un estudio sobre 

las cuestiones esenciales del itinerario jurídico y político del autor, así 

como también, de las ideas generales sobre la pena o castigo desde la 

axiología jurídica, el respeto del individuo, la dignidad humana; la persona 

humana considerada como el centro del orden jurídico, social, económico 

y cultural; el Estado garantizador de bienestar, desarrollo, fundamentado 

que gira alrededor del ser humano, es decir, el Estado garantiza a sus 

coasociados la satisfacción de sus intereses personales e individuales: el 

buen vivir o sumak kawsay51. Además, el Estado respetuoso del principio 

de legalidad, como piedra angular en la que descansa todo el ordena-

miento jurídico estatal, es decir, respetuoso de la constitución, del de-

                                                 
51El sumak kawsay es una palabra de la lengua kichwa que se refiere a la cos-

movisión ancestral de la vida. Desde finales del siglo XX es también una propuesta 

política desarrollada principalmente en Ecuador y Bolivia. En Ecuador se ha traducido 

como “Buen vivir” aunque expertos en lengua kichwa coinciden en señalar que la 

traducción más precisa sería la vida en plenitud. En Bolivia la palabra original en 

aimara es Suma Qamaña que se ha traducido como “Vivir bien”. En definitiva, el 

“Sumak Kawsay, es entonces, la vida en plenitud, o la vida en esplendor, expresa lo 

supremo, la vida en el sistema comunitario” (Cfr. Macas, Luis (2011). Sumak Kawsay. 

Recuperado de: https://decrecimientoybuenvivir.files.wordpress.com/2011/01/sumak 

-kawsay-luis-macas.pdf. Consulta: 19-06-2019. Asimismo, la Constitución de la Re-

pública del Ecuador de 2008, reconoce en primer lugar que es, “una nueva forma de 

convivencia ciudadana, en diversidad y armonía con la naturaleza, para alcanzar el 

buen vivir, el sumak kawsay” (Preámbulo). En segundo lugar, “reconoce el derecho 

de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garan-

tice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay” (art. 14). En tercer lugar, “el 

territorio de las provincias amazónicas forma parte de un ecosistema necesario para 

el equilibrio ambiental del planeta. Este territorio constituirá una circunscripción te-

rritorial especial para la que existirá una planificación integral recogida en una ley que 

incluirá aspectos sociales, económicos, ambientales y culturales, con un ordenamiento 

territorial que garantice la conservación y protección de sus ecosistemas y el principio 

del sumak kawsay” (art. 250). En cuarto lugar, “el régimen de desarrollo es el conjunto 

organizado, sostenible y dinámico de los sistemas económicos, políticos, socio-cultu-

rales y ambientales, que garantizan la realización del buen vivir, del sumak kawsay” 

(art. 275). Y, finalmente, establece “promover la generación y producción de conoci-

miento, fomentar la investigación científica y tecnológica, y potenciar los saberes an-

cestrales, para así contribuir a la realización del buen vivir, al sumak kawsay” (art. 

387, núm. 2). 

https://decrecimientoybuenvivir.files.wordpress.com/2011/01/sumak%20-kawsay-luis-macas.pdf
https://decrecimientoybuenvivir.files.wordpress.com/2011/01/sumak%20-kawsay-luis-macas.pdf
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recho internacional humanitario, de los derechos humanos, garantiza-

dor de la protección y progresividad efectiva de los derechos y liberta-

des fundamentales, concepto de valores y transformaciones de la demo-

cracia, a través de la democracia formal y sustancialmente participativa, 

es decir, el tránsito correspondiente del Estado democrático al Estado 

constitucional –de derechos y justicia–, que Hebert Krüger –a mediados 

del siglo XX– resume con su ilustre enunciación de que “si antes los 

derechos fundamentales sólo valían en el ámbito de la ley; hoy las leyes 

sólo valen en el ámbito de los derechos fundamentales”52.  

El conocimiento del pensamiento y obra jurídica del profesor 

Jorge Enrique Zavala Baquerizo, en Ecuador, ha sido muy limitado, de-

bido a diferentes factores, primordialmente la carencia de estudios es-

pecializados debido a la falta o ausencia de cultura jurídica y difusión o 

promoción en este campo del conocimiento iusfilosófico de la ciencia 

penal, independientemente, de su reconocimiento post-mortem. Lo que 

impide conocer el desarrollo de su aquilatada obra en el foro nacional e 

internacional. Aunque, la justificación del problema y la delimitación 

se enlazan con un aspecto importante con el que se debe guardar cohe-

rencia: el título53.  

Delimitar un tema significa, enfocar en términos concretos el área 

de interés, especificar su alcance y limitarlo. Llevar el estudio de una 

cuestión de difícil solución a una realidad concreta, fácil de manejar. 

Desde la perspectiva de Sabino54, la delimitación obedece a tiempo y 

espacio para situar ese problema en un contexto definido y homogéneo. 

                                                 
52Krüger, Hebert (1950). Die Einschränkung von Grundrechten nach 

Grundgesetz. Deutsches Verwaltungsblatt, p. 626. Cfr. Bachof, Otto (1985). Jueces y 

constitución. Madrid, España: Editorial Chivitas, p. 41. Ferrajoli, Luigi (2001). Los 

fundamentos de los derechos fundamentales. Madrid, España: Editorial Trotta; – 

(1995). Derecho y razón. Teoría del garantismo penal. Madrid, España: Editorial 

Trotta.  

53Cfr. Chaverri Chaves, Diego (2017). Delimitación y justificación de proble-

mas de investigación en ciencias sociales. Revista de Ciencias Sociales (Cr), vol. III, 

nº. 157, 2017, pp. 185-193. Universidad de Costa Rica. San José, Costa Rica. Dispo-

nible en: http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=15354681012. Consulta: 04/08/2018. 

54Cfr. Sabino, op. cit., pp. 48-49. 

http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=15354681012
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Además, significa especificar en concreto las áreas de interés en la bús-

queda y decidir las fronteras de la investigación.  

Efectivamente, lo que se busca siempre es indicar con claridad el 

contexto geográfico e histórico en el cual queda circunscrito el trabajo 

de campo realizado en el proyecto de investigación55. Así, el fenómeno 

bajo investigación sea claramente formulado y delimitado favorece las 

posibilidades del investigador de no perderse en el estudio. Estos lími-

tes son: espacio, tiempo y contenido.  

La delimitación temporal, señala la extensión de tiempo que cu-

bre el estudio, de manera constante u observando intervalos de tiempo. 

El tiempo de duración de este trabajo se circunscribe al período de es-

tudio del doctorado 2016-2019 y se desarrolla en el Estado de la Repú-

blica del Ecuador, provincia de Manabí, ciudad de Manta, capital del 

homónimo cantón manabita, y en el Reino de España, provincia de Cór-

doba, región autonómica de Andalucía.  

La investigación se ubica en el estudio de las cuestiones que ma-

terializan el reconocimiento del profesor Jorge Enrique Zavala Baque-

rizo como el más destacado penalista ecuatoriano de la segunda mitad 

del siglo XX y uno de los más altos valores de la democracia ecuato-

riana. Para realizar la sistematización en primer lugar, hay que descom-

poner o desagregar la pregunta planteada anteriormente en la formula-

ción del problema, pero en pequeñas preguntas o subproblemas.  

Hay que tener en cuenta las variables que forman parte del pro-

blema. Las respuestas a las preguntas deben ser adecuadas a las de in-

vestigación, en concreto, se trata de la formulación del problema56; y, 

en segundo lugar, que cada pregunta conserve en su contenido variable 

del problema, con la finalidad de orientar los objetivos de la investiga-

ción.  

A partir de una hipótesis se infiere una posible solución tentativa 

a un problema objeto de una investigación. Por ello, según Felipe Par-

dinas, se debe entender que la hipótesis, 

                                                 
55Cfr. Chaverri, op. cit., p. 190. 

56Cfr. Méndez Álvarez, Carlos (2006). Metodología. Diseño y desarrollo del 

proceso de investigación con énfasis en ciencias empresariales (4ª ed.). Bogotá, Co-

lombia: Editorial Limusa, p. 166. 
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[…] es una proposición enunciada para responder tentativamente a un 

problema. Proposición es un conjunto de palabras que expresan un su-

jeto y sus atributos gramaticales, relacionados entre sí por un verbo. El 

adverbio tentativamente dice que proponemos la respuesta sin saber aún 

si las observaciones, hechos o datos, la comprobarán o desaprobarán57. 

 

Finalmente, recordemos y en lenguaje sencillo, que la hipótesis, 

pregunta inicial o punto de partida de esta investigación, previo a la 

obtención del doctorado en derecho es como sigue: las virtudes de ju-

rista, docente, publicista y político de Jorge Enrique Zavala Baquerizo 

son las cuestiones específicas que influyen en su reconocimiento como 

el más destacado penalista ecuatoriano de la segunda mitad del siglo 

XX y uno de los más altos valores de la democracia ecuatoriana. Lo que 

confirma la existencia de aspectos factibles, confiables y viables para 

desarrollar el proyecto de investigación. Esta percepción, a su vez, de-

pende de que, hasta aquí, resulta conveniente realizar la sintetización 

del problema de investigación científica.  

 

 

2.4. Bases teóricas  

 

Desde luego, una teoría es un conjunto de proposiciones relacionadas 

que presenta una visión sistematizada de determinados fenómenos, me-

diante la descripción de relaciones entre conceptos58. Una teoría puede 

ser validada o falseada por la comprobación empírica.  

                                                 
57Pardinas, Felipe (1972). Metodología y técnica de investigación en ciencias 

sociales, México, D.F.: Editorial Siglo XXI., p. 149. En el mismo sentido, la “hipóte-

sis es una proposición que expresa una solución posible, racional y demostrable de un 

problema. Señala una respuesta anticipada a la solución de un problema de investiga-

ción y se expresa como generalización o proposición. Esta puede ser puesta a prueba 

para verificar su validez” (Palella Stracuzzi et al, p. 64).  

58Cfr. Wimmer, R.D. & Dominick, J.R. (1996). La investigación científica de 

los medios de comunicación. Una introducción a sus métodos. Barcelona, España: 

Bosch Casa Editorial S.A., p. 12. No hay que olvidar que, “tanto las teorías científicas 

naturales como sociales son producto de los experimentos, de las normas sociales im-
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Así, formulamos la teoría de estudio. Se afirma que Zavala Ba-

querizo es el más destacado penalista ecuatoriano desde la segunda mi-

tad del siglo XX, por sus dotes de jurista y político modelado en la mís-

tica suprema que llega a la profundidad de las cosas y de los hechos. 

Aunque, hay que admitir que, su obra no se conoce a fondo por la co-

munidad científica internacional por su falta de promoción. La recons-

trucción del itinerario jurídico y político de nuestro autor permite ob-

servar la caracterización de su pensamiento liberal-socialdemócrata 

desde la axiología jurídica y su influencia en el foro jurídico penal ecua-

toriano y desde la concepción objetiva de los valores éticos fundamen-

tales deja la impronta de su aquilatada obra.  

Con ello, sin duda, se consigue promocionar y dar voz a Zavala 

Baquerizo, dar a conocer y exponer su obra y pensamiento liberal-so-

cialdemócrata y conseguir el reconocimiento internacional del gran 

maestro ecuatoriano de las ciencias penales y criminológicas. En sínte-

sis, –como se ha dicho– “cada teoría pretende sistematizar el conoci-

miento sobre una realidad, conocimiento que en muchas ocasiones se 

encuentra disperso, desorganizado”59.  

La teoría de la presente investigación provee los elementos rela-

cionados con el fenómeno sobre el cual se realiza la predicción o juicio 

hipotético. Por ello, se la define como “analítica” o “conceptual” y, 

como tal, pretende ser “descriptiva”, por cuanto intenta describir el 

modo en que las cosas son antes que, criticar o prescribir. De manera 

que, “es una teoría útil porque describe, explica y predice el fenómeno 

                                                 
perantes en un período, favorable o desfavorable para la creación de teorías científi-

cas. La teoría representa el término de la labor científica y su sistematización; está 

constituida por conceptos y proposiciones, estructurados en hipótesis, leyes y princi-

pios. La teoría se convierte en un primer intento de explicación racional y lógica de 

los hechos; no puede ser una especulación simple acerca de algunas ideas. Se consi-

dera teoría a una explicación final, expresada mediante un conjunto de definiciones y 

proposiciones relacionadas entre sí, que presenta una relación sistemática de fenóme-

nos con el objeto de explicar y predecir los hechos. Todo estudio teórico produce un 

resultado teórico que debe ser sometido a simulación o prueba para confirmar o re-

chazar su veracidad” (Palella Stracuzzi et al, p. 29). 

59Cfr. Palella Stracuzzi et al, p. 30. 
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al que se refiere, además de se organiza el conocimiento sobre el 

mismo”60.  

En este caso, lo teórico está haciendo algo más que el mero re-

porte de datos u observaciones como veremos en los próximos capítu-

los. Por lo tanto, no hay que olvidar que, el marco teórico de la investi-

gación o marco referencial, puede ser definido como el compendio de 

una serie de elementos conceptuales que sirven de base a la indagación 

por realizar.  

Así, la observación, descripción y explicación de la realidad que 

se investiga debe ubicarse en la perspectiva de línea teórica. Y esto, 

exige la identificación de un marco de referencia sustentado en el co-

nocimiento científico previamente conocido, por cuanto sus caracterís-

ticas forman parte de una estructura teórica y conceptual ya existente. 

Rozas, apunta a tres niveles: la investigación básica que busca 

avanzar en el conocimiento de la intervención y la disciplina, la inves-

tigación sobre los campos problemáticos que da cuenta de la lucha por 

la satisfacción de necesidades de los sujetos en su vida cotidiana, y la 

actitud investigativa vinculada a la comprensión empírica e intelectual 

del objeto materia de intervención, muy bien se puede establecer que:  

 

[…] tenemos un marco de referencia desde el cual partimos para pensar 

la complejidad del objeto de intervención, que se enriquece con el re-

corrido de la metodología en el proceso social, vivenciado en la inter-

relación e interacción con los actores en la micro dinámica de la inter-

vención. En un nivel más específico, aporta al conocimiento de la par-

ticularidad del objeto de intervención, referida específicamente a las 

condiciones de los sujetos en su proceso de reproducción. Este conoci-

miento se profundiza a partir del uso de distintas técnicas de investiga-

ción que ayudan a argumentar la particularidad que adquiere el campo 

problemático en la intervención profesional61.   

 

Además, se sabe también que, la investigación es siempre un reto. 

Y mucho más en un país –como Ecuador– donde hay deficiencia de 

                                                 
60Ibid. 

61Rozas, op. cit., pp. 103-104. 
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construcción teórica de excelencia. Entonces, para elaborar el corpus 

teórico y conceptual de esta investigación doctoral, dividimos la infor-

mación en dos bloques de estudio –obviamente– diferentes. No obs-

tante, el diseño de la investigación nos lleva ahora a elaborar el marco 

de referencia que es el resultado del planteamiento del problema y los 

objetivos de la investigación.  

En consecuencia, corresponde: a] revisar la bibliografía básica 

con la cual definimos el tema y planteamos el problema de investiga-

ción; b] seleccionar la bibliografía más importante de acuerdo con nues-

tro asesor e iniciamos un proceso de lectura o resúmenes en los que 

incluimos los aspectos que tienen relación con el objeto de investiga-

ción de los autores más relevantes; y, c] tomamos los resúmenes y en-

samblamos sus resultados y obtuvimos así el marco conceptual, es de-

cir, un listado de términos e iniciamos la definición.  

El marco teórico es la descripción de los elementos planteados 

por uno o por diferentes autores que nos permite fundamentar el proceso 

de conocimiento62.  

Además, el marco teórico tiene dos aspectos diferentes. De una 

parte, ubica el tema objeto de investigación dentro del conjunto de teo-

rías existentes, con el propósito de precisar en cual corriente de pensa-

miento se inscribe y en qué medida significa algo nuevo o complemen-

tario63. De otra parte, el marco teórico es una descripción detallada de 

cada uno de los elementos de la teoría que se utilizarán directamente en 

el desarrollo de la investigación. También incluye las relaciones más 

significativas que se producen entre esos elementos teóricos64.  

El marco teórico supone una identificación de las fuentes secun-

darias sobre las cuales se diseña la presente investigación propuesta. 

Así, la lectura de textos, libros especializados, revistas y trabajos ante-

riores, en la modalidad de tesis de grado doctoral, ha sido fundamental 

en la formulación65 del planteamiento del problema de la investigación.  
                                                 

62Méndez, op. cit., p. 201. 

63Ibid., p. 202. 

64Ibid. 

65Ibid. 
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3. Metodología de la investigación 

A este modo de concebir la razón de “la palabra metodología se com-

pone de dos vocablos: método (camino a seguir) y logos (estudio, tra-

tado racional), por lo que podemos definirla etimológicamente como el 

estudio de los métodos o caminos a seguir en una investigación”66. Ade-

más, puede ser también entendida de dos maneras, a saber:  

A] Como el estudio de los procedimientos o técnicas que permi-

tirán alcanzar el conocimiento de un objeto o fenómeno (natural y/o 

social). Dicho en pocas palabras es, el estudio de los métodos y técnicas 

de investigación; y,  

B] Como la aplicación sistemática de los pasos propios de un mé-

todo específico para lograr determinado fin. Más, sin embargo, no hay 

que olvidar, entonces que, la metodología de la investigación se refiere 

al estudio sistemático de los métodos que se utilicen con relación a los 

fines y metas que se plantean en la investigación científica67.  

Además, Jacqueline Hurtado de Barrera, refiere que, “la metodo-

logía de la investigación no es una receta: es un camino propio”68. La 

metodología para Guillermina Baena Paz “constituye la médula del 

plan, se refiere a la descripción de las unidades de análisis o de investi-

gación, las técnicas de observación y recolección de datos, los instru-

mentos, los procedimientos y las técnicas de análisis”69.  

Así, como bien afirma el ilustre profesor y filósofo español Fran-

cisco Carpintero Benítez que, en esta investigación “tratamos temas hu-

manos e interesa en este momento inquirir en esa intuición más pro-

                                                 
66Martínez Ruiz, Héctor (2012). Metodología de la investigación. México, 

D.F.: Editorial Cengage Learning Editores, S.A. de C.V, p. 73. 

67Ibid. 

68Hurtado de Barrera, Jacqueline (2015). Proyecto de investigación (8ª ed.). 

Caracas, Venezuela: Editorial Quirón, p. 16. 

69Baena Paz, Guillermina (2014). Metodología de la investigación (1ª ed. 

ebook). México, D.F.: Grupo Editorial Patria, p. 74. 
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funda que ha llevado a los científicos a romper históricamente esque-

mas válidos pero incompletos”70. 

   

3.1. Tipo de investigación 

Es un hecho innegable que existen varios esquemas sobre la clasifica-

ción de la investigación científica, de estos se desprenden razones reve-

ladoras y concluyentes para cada tipo de investigación.  

Así, la presente investigación de acuerdo con las estrategias de 

obtención y fuentes originarias de obtención de la información es de 

tipo documental bibliográfica puesto que se alimenta de los estudios ya 

realizados y unifica los diversos criterios que se manejan en las ciencias 

sociopolíticas y jurídicas y que son relativos al reconocimiento de Jorge 

Enrique Zavala Baquerizo como el más destacado penalista ecuatoriano 

de la segunda mitad del siglo XX y uno de los valores más altos de la 

democracia ecuatoriana.  

En definitiva, esta investigación es documental y, como su nom-

bre lo indica se realiza consultando fuentes de información escritas, do-

cumentos de cualquier índole, a saber: libros, revistas y periódicos, 

electrónicas o fuentes primarias que se localizan en archivos públicos y 

privados e internet; esto implica hacer uso de la técnica de análisis do-

cumental para la búsqueda de datos. Sin duda, la investigación histórica 

es un claro ejemplo de investigación documental71.  

Asimismo, la “investigación documental depende fundamental-

mente de la información recogida o consultada en documentos o cual-

                                                 
70Carpintero Benítez, Francisco (2018). El método del derecho en el cambio 

científico del siglo XX. Madrid, España: Editorial Dykinson, p. 86. Además, este au-

tor, refiere que “parece que es Hegel quien entendió este hecho más a fondo” y, ci-

tando a Eloy Terrón, Sarpe, afirma que Hegel escribía que “Todo principio del enten-

dimiento es unilateral en sí; y esta unilateralidad es mostrada porque otro principio 

del entendimiento es opuesto a él. Pero este otro principio es de la misma unilaterali-

dad” (p. 86). 

71Cfr. Martínez Ruiz, op. cit., p. 87. 
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quier material impreso susceptible de ser procesado, analizado e inter-

pretado”72. A menudo basta reconocer que la investigación documental 

consiste, según Guillermina Baena Paz, en la  

búsqueda de una respuesta específica a partir de la indagación en docu-

mentos. Entendamos por documento como refiere Maurice Duverger 

todo aquello donde ha dejado huella el hombre en su paso por el planeta. 

Una clasificación documental sería: Libros. Publicaciones periódicas: 

periódicos, revistas. Impresos: folletos, carteles, volantes, trípticos, des-

plegables. Documentos de archivo. Películas y videos. Programas de 

televisión. Programas de radio. Grabaciones de audio y video. Mapas. 

Cartas. Estadísticas. Sistemas de información computarizada (redes, in-

ternet, correo electrónico). Información vía satélite o fibra óptica. Gra-

fitis. Monumentos. Esculturas, cuadros. Ropa y accesorios. Todo tipo 

de objetos73. 

Hasta ahora, la inmensa mayoría de los autores estuvieron de 

acuerdo en afirmar y reconocer que hay dos tipos de investigación do-

cumental, a saber: a] argumentativa (exploratoria) con lo que se prueba 

que algo es correcto o incorrecto; deseable o indeseable y que requiere 

solución, y llega a una conclusión crítica después de evaluar los datos 

investigados; b] informativa (expositiva) con la que trabajan mayor-

mente los estudiantes al bachillerarse. Aunque, la investigación docu-

mental es, la búsqueda y tener una panorámica de la información de las 

diferentes fuentes confiables de un tema específico. En definitiva, la 

contribución radica en saber analizar y seleccionar la información, 

aquello que es relevante para el investigador74.  

 A la par esta investigación aparece como un estudio de tipo ex-

plicativo, buscando determinar el porqué de los logros y vínculos gene-

radores del reconocimiento como el más destacado penalista y un alto 

                                                 
72Álvarez Undurraga, Gabriel (2002). Metodología de la investigación jurí-

dica: hacia una nueva perspectiva. Santiago de Chile. Universidad Central de Chile. 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, p. 32. 

73Baena Paz, op. cit., p. 12. 

74Cfr. Montemayor Hernández, María Velia, et. al (2002). Guía para la in-

vestigación documental. México, D.F.: Editorial Trillas S.A., p. 13. 
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valor de la democracia ecuatoriana. Así pues, se trata de una investiga-

ción documental, para efectos de analizar los dotes de jurista modelado 

en la mística suprema, el ejercicio de la docencia universitaria y la pro-

ducción científica y académica y la militancia política activa en el libe-

ralismo y en la socialdemocracia, el reconocimiento de penalista y de-

mócrata, la sistematización de la obra jurídica del autor: La pena para 

lo cual es necesario el análisis de documentos como libros, artículos, 

etc. Se cree también que es importante el análisis de las posiciones de 

la doctrina dominante sobre la axiología jurídica de la pena, y la inci-

dencia en la originalidad de las primeras ideas penales y valores éticos 

de Zavala Baquerizo y si este efectivamente contribuye en la formación 

de las nuevas generaciones de juristas ecuatorianos. Al final, en la es-

tructura del marco teórico, se empleó la investigación documental. Esta 

investigación es de tipo analítica, se propone una revisión histórica, más 

no cronológica, de autores o tradiciones en las que se sustenta la cons-

titución del método del análisis discursivo. Con mucha razón Gómez 

apunta que: 

El camino a seguir no es la subjetividad, tal como el psicologismo pro-

ponía, sino la objetividad de unos hechos puestos con relación con los 

valores, que los “tipos ideales” expresan. Y aunque el sentido de la ac-

ción social sea puesto por el sujeto que la ejecuta, la vía para descubrirlo 

es la objetividad en la que la acción se sedimenta [...]75.  

Finalmente, el análisis descompone el todo de sus partes y las 

identifica, mientras que la síntesis relaciona los elementos componentes 

del problema y crea, sin duda, explicaciones a partir de su estudio76.Esta 

investigación documental es de carácter cualitativa exploratoria y des-

criptiva en la cual se consultaron diferentes textos tanto bibliográficos 

como fuentes visuales o fonéticas a través de la web. Es decir, textos 

físicos y virtuales en las bibliotecas de la Universidad de Guayaquil, 

Laica “Eloy Alfaro” de Manabí de Ecuador, respectivamente, y la Uni-

                                                 
75Gómez Heras, José María (2001). Explicación y comprensión. Diccionario 

de hermenéutica (3ª ed.). Bilbao, España: Universidad de Deusto, p. 179. 

76Méndez, op. cit., p. 243. 
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versidad de Córdoba, España, que a través del préstamo interbibliote-

cario nos abrió las puertas a los recursos bibliográficos de todas las uni-

versidades españolas. Además, tuvimos la oportunidad de realizar una 

estancia de investigación en el Archivo Nacional del Ecuador, ubicado 

en la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador. Se ha con-

tado también con la colaboración de la familia del profesor Zavala para 

la consulta de datos biográficos y personales del autor, motivo por el 

que estoy en deuda con sus hijos Jorge y Xavier Zavala Egas. Asi-

mismo, se realizó una búsqueda de información en una serie de páginas 

web. Y, como apoyo a la investigación documental, se emplearon otros 

instrumentos de investigación como la observación a través de la pro-

fundidad de la selección, lectura y construcción de fichas y resúmenes 

mediante el análisis documental utilizado en esta investigación. En de-

finitiva, Carpintero refiere que todo “investigador puede expresarse con 

palabras, o con números, o con signos aritméticos: tanto da. Al final del 

proceso únicamente permanece la intuición de quien supo expresar su 

demonio interior”77. 

 

3.2. Nivel de investigación 

 

Dentro de la misma metodología de la investigación, Fidias G. Arias 

analizó, que se consideró que “el nivel de la investigación se refiere al 

grado de profundidad con que se aborda un fenómeno u objeto de estu-

dio”78.  

De acuerdo a la naturaleza de esta la investigación, reúne por su 

nivel las características de un nivel exploratorio-descriptivo, sin duda, 

relacionado con el alcance de esta investigación –como hemos dejado 

indicado en líneas anteriores–. En efecto, el nivel explorativo tiene 

                                                 
77Carpintero, op. cit., p. 87. Asimismo, este autor sostiene que “la comunidad 

científica de hoy siente o sabe que acabó el tiempo del Círculo de Viena y el mono-

polio del método de Newton, y que otras explicaciones del método científico, como 

las de Planck o Heisenberg, son más creíbles” (p. 62). 

78Arias, Fidias G. (2006). El proyecto de investigación. Introducción a la me-

todología científica (5ª ed. ampliada y corregida). Editorial Episteme C.A., p. 21. 
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como objeto examinar un tema o problema de investigación poco estu-

diado, del cual se tienen muchas dudas o simplemente no se ha abor-

dado antes. Y, el nivel descriptivo consiste en describir fenómenos, si-

tuaciones, contextos y sucesos; esto es, detallar cómo son y se mani-

fiestan79. En definitiva, esta investigación se realizó sobre un tema poco 

o casi nada estudiado.  

 

3.3. Diseño y métodos de investigación 

 

3.3.1. Diseño de investigación 

 

La definición del término diseño, tal como ha sido concebida desde “el 

enfoque cualitativo, el diseño se refiere al abordaje general que habre-

mos de utilizar en el proceso de investigación”80. Miller y Crabtree “lo 

denominan aproximación”81, Álvarez-Gayou, “marco interpretativo”82 

y, Denzin y Lincoln, “estrategia de indagación”83. La forma en que se 

define el término diseño, a juicio del autor de esta tesis, resulta contro-

vertido. Algunos autores, –como Hernández Sampieri, et al–, “le dan 

un alcance sumamente general, que implica prácticamente la totalidad 

de los aspectos que involucra la investigación, otros lo conciben en 

forma muy restringida”84. Otros como Fidias G. Arias han expresado 

que el “diseño de investigación es la estrategia general que adopta el 

                                                 
79Hernández Sampieri, Roberto, Fernández Collado, Carlos & Baptista Lucio, 

Pilar (2014). Metodología de la investigación (6ª ed.). México, D.F.: McGraw-Hill 

Interamericana Editores, S.A., pp. 91-92. Recuperado de: https://www.uca.ac.cr/wp-

content/uploads/2017/10/Investigacion.pdf. Consulta: 22/06/2019. 

80Ibid., p. 470. 

81Cfr. Hernández Sampieri et al, p. 470. 

82Ibid. 

83Ibid. 

84Echeverría, Hugo Darío (2016). Diseños de investigación cuantitativa en 

psicología y educación (1ª ed.). Río Cuarto-Córdoba, Argentina: Editorial UniRío 

Editora, D.F.: McGraw-Hill Interamericana Editores, S.A., p. 10. Recuperado de: 
https://www.unrc.edu.ar/unrc/comunicacion/editorial/repositorio/978-987-688-166-

1.pdf. Consulta: 22/06/2019. 

https://www.uca.ac.cr/wp-content/uploads/2017/10/Investigacion.pdf
https://www.uca.ac.cr/wp-content/uploads/2017/10/Investigacion.pdf
https://www.unrc.edu.ar/unrc/comunicacion/editorial/repositorio/978-987-688-166-1.pdf
https://www.unrc.edu.ar/unrc/comunicacion/editorial/repositorio/978-987-688-166-1.pdf
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investigador para responder al problema planteado. En síntesis, “los di-

seños se refieren a los aspectos operativos de la investigación”85. Por 

ello, Francisco Carpintero afirma que “si tuviéramos acceso directa-

mente a las cosas que estudiamos no haría falta ningún método”86. En 

atención al diseño, la investigación se clasifica en: documental87, de 

campo y experimental”88. Esta investigación se basó en un diseño de 

investigación cualitativa documental, debido a que, la recolección de 

los datos de interés se hizo a través de las técnicas: bibliográfica, obser-

vación y descriptiva, a través del método científico. Es decir, la estrate-

gia de esta investigación está definida de acuerdo al origen de los datos 

secundarios de la información y su diseño experimental-descriptivo 

como se definió de manera concreta o restringida de conformidad con 

el esquema siguiente: 

Figura 1. Diseño de la investigación 

Oe1 - Cp1 

Oe2 - Cp2 

Oe3 - Cp3 

Oe4 - Cp4 

Oe5 - Cp5 

Og.: Objetivo general 

Oe.: Objetivo específico 

Cp.: Conclusión parcial 

Cf.: Conclusión final 

Hg.: Hipótesis general 

                                                 
85Hurtado de Barrera, op. cit., p. 156. 

86Carpintero, op. cit., p. 103. Asimismo, este autor sostiene que “la comunidad 

científica de hoy siente o sabe que acabó el tiempo del Círculo de Viena y el mono-

polio del método de Newton, y que otras explicaciones del método científico, como 

las de Planck o Heisenberg, son más creíbles” (p. 62). 

87Hay que tener presente que, el término investigación documental adquiere 

su partida de nacimiento a partir de la publicación del INFORME UNISIST que 

guarda relación con el estudio sobre la posibilidad de establecer un sistema mundial 

de información científica, realizado por la Organización de las Naciones Unidas para 

la Educación, la Ciencia y la Cultura, y el Consejo Internacional de Uniones Científi-

cas (UNESCO, 1971. La política científica en América Latina 2. Science Policy Stu-

dies and Documents, vol. 29, Montevideo). 

88Áreas, op. cit., p. 26. 

Og.: Cf.: 
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3.3.2.  Métodos de investigación 

Como bien se sabe, “toda actividad humana, a fin de obtener mejores 

resultados, requiere del método y de la técnica; ambos son instrumentos 

fundamentales para la actuación humana”89. Por ello, se advierte que los 

principales métodos que se utilizaron de manera general en la investi-

gación fueron: análisis, síntesis, deductivo, inductivo, descriptivo, entre 

otros90. No obstante, la metodología utilizada en la presente investiga-

ción fue predominantemente cualitativa, aunque, enmarcada en el ám-

bito de las ciencias sociales y jurídicas, se utilizó el método inductivo-

                                                 
89Rodríguez Cepeda, Bartolo Pablo (2006). Metodología jurídica. México, 

D.F.: Oxford University Press México, S.A. de C.V., p. 5. Así, hay que tener presente 

que, “la metodología de la investigación científica del derecho se inserta dentro del 

proceso de la investigación jurídica y sus resultados, constituidos éstos por toda obra 

jurídica. Este proceso constituye el contingente general donde se aplican los métodos, 

las técnicas de investigación y su teleología, en consecuencia, es procedente su análi-

sis […]” (Ponce de León Armenta, Luis (s/f). La metodología de la investigación 

científica del derecho. Recuperado de: http://historico.juridicas.unam.mx/publica/li-

brev/rev/facdermx/cont/205/dtr/dtr4.pdf). Consulta: 19/06/2019. Por lo tanto, “el 

científico debe procurar conservar durante todo trabajo la actitud psicológica de amor 

y búsqueda de la verdad por encima de todo interés y preocupación personal. Pero no 

basta el amor a la verdad sino hay que buscarla con serenidad y objetividad” (Cfr. 

Villoro Toranzo, Miguel, citado en Ponce de León (s/f), op. cit., p. 62. Consulta: 

19/06/2019. 

90Más, sin embargo, el “método es el camino a seguir para lograr un fin deter-

minado” (Ponce de León, op. cit., p. 64), es “la manera de alcanzar un objetivo” (Cfr. 

Tecla Jiménez, Alfredo & Garza Ramos, Alberto, citados en Ponce de León, Ibid.), la 

estrategia general que guía el proceso de la investigación con el fin de lograr unos 

ciertos resultados” (Cfr. Briones, Guillermo, citado en Ponce de León, Ibid.), “es el 

método determinado de hacer con orden ciertas cosas” (Cfr. Ponce de León, Ibid.). 

Además, “el método como estrategia es su planteamiento y desarrollo, incluye la ex-

periencia práctica, técnica y teórica del investigador, guiadas a su vez, por las grandes 

funciones intelectuales del análisis, la inducción y la deducción” (Cfr. Briones, Gui-

llermo, citado en Ponce de León, Ibid.). En definitiva, no se debe olvidar que, los 

principales métodos generales aplicables a la investigación jurídica son: intuitivo, dis-

cursivo, sistemático, deductivo, inductivo, analógico o comparativo, histórico, dialéc-

tico, científico, fenomenológico. También hay otros métodos como la mayéutica de 

Sócrates, la dialéctica de Platón, la lógica deductiva de Aristóteles y, el método de 

Descartes.  

http://historico.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/facdermx/cont/205/dtr/dtr4.pdf
http://historico.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/facdermx/cont/205/dtr/dtr4.pdf
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deductivo, documental-histórico-lógico, el análisis comparado y cientí-

fico, como que indicado. Así, desde un análisis detenido de la obra de 

nuestro autor, se intentarán abstraer aquellos conceptos o ideas princi-

pales que iluminan toda su obra (inducción) y del mismo modo se pro-

curará indagar en cómo estos conceptos (u otros que le influenciaron 

aun siendo ajenos) se proyectan de nuevo en sus textos o en su actividad 

política (deducción). Esto nos indujo, al abordaje del realismo metodo-

lógico, cuya simiente posiblemente fue la doctrina neoescolástica91.  

En efecto, resultó imprescindible contextualizar al autor en el 

marco histórico y político en que le tocó vivir, y comparar su produc-

ción científica, en su caso, con la de otros autores, patrios o forá-

neos. Por ello, a través del análisis documental se procuró analizar el 

desarrollo del pensamiento y la obra jurídica de Zavala Baquerizo en 

los temas materia de estudio, relacionándolo con las ideas o los autores 

que le sirvieron de referente.  

De ahí nuestro compromiso por acompasar su conocimiento hu-

manista. Así, pues, del detonante hipotético, se derivaron las preguntas 

de trabajo de investigación, realizamos un primer estudio, de tipo teó-

rico con el que analizamos el corpus literario existente sobre la materia 

para así, valoramos a posteriori el Estado de arte o de la cuestión. 

Ahora bien, en la planificación metodológica utilizada en la ar-

quitectura de este discurso académico se integró el método histórico con 

el lógico, la inducción y la deducción, el análisis y la síntesis, así como, 

la observación y la comparación.  

El análisis documental –en líneas generales–, es una técnica que 

pretende acortar distancia entre las fuentes de información y la capaci-
                                                 

91Cfr. Gilson, Etienne (1974). El realismo metódico (4ª ed.). Madrid, España: 

Ediciones Rialp S.A., p. 69. Por lo tanto, Francisco Carpintero dice: “Es necesario que 

el método introduzca limitaciones, y el método habla de forma propia cuando progresa 

en el seno mismo de una limitación que, lejos de ir a contracorriente de la forma o 

figura investigada, la especifica. El entendimiento humano deduce porque es limitado: 

pretender fundar la ciencia al margen de esta limitación metódica equivale a convertir 

la en un método sin objeto” (op. cit., p. 103). 
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dad humana para aprovechar estos contenidos, constituyendo un estu-

dio complejo y pluridisciplinar en el sentido de que en este método in-

tervienen diversas disciplinas y los múltiples factores intervinientes92.  

Sin embargo, este método responde a tres necesidades: “conocer 

lo que otros científicos han realizado en un determinado campo, cono-

cer las partes específicas de información de algún documento en con-

creto, y conocer la totalidad de información relevante escrita sobre un 

mismo tema”93. Además, se considera que, el análisis documental es 

definido generalmente como “la operación que consiste en seleccionar 

ideas informativamente relevantes de un documento, a fin de expresar 

su contenido sin ambigüedades para recuperar la información contenida 

en él”94.  

En efecto, el procedimiento que hemos seguido para la recons-

trucción del itinerario jurídico y político de Jorge Enrique Zavala Ba-

querizo consiste preferentemente en la agrupación y revisión exhaustiva 

de la bibliografía existente y agrupar las distintas luchas del autor, es-

pecialmente, por los derechos humanos en que ha participado. Por ello, 

la metodología es factible, además se tiene acceso a las fuentes directas 

e indirectas, a través de las improntas de la obra del autor y la axiología 

de sus valores éticos fundamentales.  

Enlazamos los epígrafes “revisión literaria” y “estado de arte o de 

la cuestión” descritos anteriormente, con el presente, entonces, se podrá 

concluir fácilmente que las fuentes y técnicas (la observación) utiliza-

das para la recolección de información en este trabajo de investigación 

está basada en la información primaria y secundaria, respectivamente, 

con lo que intentamos primero establecer una definición de dichas in-

formaciones.  
                                                 

92Peña Vera, Tania & Pirela Morillo, Johann (2007). La complejidad del aná-

lisis documental. Información, cultura y sociedad nº. 16 pp. 55-81. Recuperado de: 

http://www.filo.uba.ar/contenidos/investigacion/institutos/inibi_nuevo/n16a04.pdf. 

Consulta: 12/08/2008. 

93Ibid., p. 58.  

94Solís Hernández, Isabel (2003). El análisis documental como eslabón para 

la recuperación de información y los servicios. Recuperado de: http: //www.mono-

grafias.com/trabajos14/analisisdocum/analisisdocum.shtml. Consulta: 12/08/2018. 

http://www.filo.uba.ar/contenidos/investigacion/institutos/inibi_nuevo/n16a04.pdf
http://www.mono-grafias.com/trabajos14/analisisdocum/analisisdocum%20shtml
http://www.mono-grafias.com/trabajos14/analisisdocum/analisisdocum%20shtml
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De un lado, la información primaria, es aquella que el investiga-

dor recoge directamente a través de un contacto inmediato con su objeto 

de análisis95. De otro, la información secundaria, es aquella que el in-

vestigador recoge a partir de investigaciones ya hechas por otros inves-

tigadores con propósitos diferentes.  

La información secundaria existe antes de que el investigador 

plantee su hipótesis, y por lo general, nunca se entra en contacto directo 

con el objeto de estudio96. Así, pues, para realizar la elaboración de 

nuestro trabajo de investigación, hemos seleccionado el análisis de con-

tenido como técnica fundamental de este estudio.  

Desde luego, las fuentes información utilizadas para la recons-

trucción de ese itinerario jurídico y político señalan dos clases de trata-

miento: unas determinadas por la abundante producción del autor de 

nuestro estudio, y otras por el desconocimiento de su argumento ius 

filosófico. Por ello, seleccionamos la fuente bibliográfica directa, es de-

cir, a la única edición de su opus magnum, la obra titulada La pena, 

compuesta de tres tomos, publicados por EQ. Editorial S.A., de la ciu-

dad de Guayaquil en 1986, los tomos uno y dos y, en 1988, el tomo 

tres, precisamente, con base en estas publicaciones realizamos 

esta investigación como fuente primaria.  

Así, y una vez estudiadas dichas fuentes, nos trasladamos a Es-

paña con la finalidad de realizar la implementación de la bibliografía 

sobre el trabajo de investigación y durante nuestra estancia, visitamos 

física y virtualmente la biblioteca de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Económicas y Empresariales de la Universidad de Córdoba, en donde 

seleccionamos, revisamos y comprobamos una cascada de más de un 

centenar de obras de autores citados por Zavala Baquerizo en la obra de 

la referencia. Además, encontramos una fuente bibliográfica adicional 

que nos ha servido para concluir nuestra investigación. 

Con la finalidad de contextualizar al autor en nuestro estudio em-

prendemos una lectura exhaustiva de la historia del Ecuador sobre y 

                                                 
95Cfr. Gallardo de Parada, Yolanda & Moreno Garzón, Adonay (1999). 

Aprender a investigar. Módulo 3 recolección de la información. Santa Fe de Bogotá 

D.C., Colombia: Instituto colombiano para el fomento de la educación superior, p. 28. 

96Ibid. 
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desde la democracia liberal y la social democracia. Así pues, es obvio, 

que un conocimiento sobre la época en la que le toca nacer, formarse, 

escribir, publicar, enseñar, soñar y respetar y hacer respetar los derechos 

humanos resulta necesario señalar en esta investigación. Por lo tanto, 

esta investigación cualitativa se centró en la recopilación de informa-

ción en lugar de mediciones.  

Al instante, la información obtenida fue analizada de manera in-

terpretativa, subjetiva, impresionista e incluso diagnóstica. Esta inves-

tigación generó información no numérica o estadística a profundidad. 

Es decir que, de acuerdo al enfoque de investigación, esta, sin duda, fue 

bibliográfica, observación y descriptiva. Además, esta investigación se 

hace más confiable, por cuanto hemos seguido un sistema de citas clá-

sico, con notas a pie de página, tal como nos aconsejaron nuestros di-

rectores, por ser el más adecuado para este tipo de investigación en cien-

cias jurídicas y sociales. Justamente, por esta razón, no utilizamos en la 

redacción final de esta tesis las normas APA.  

 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

Marcelo Gómez bien destaca que una vez que elaboramos el problema 

de investigación, preguntas, hipótesis, diseño de investigación cuanti-

tativo, cualitativo o mixto elegido, la siguiente etapa es, la recolección 

de los datos pertinentes sobre variables, sucesos, contextos, comunida-

des u objetos involucrados en la investigación97. Independientemente 

del método, “la técnica se conforma con el conjunto de reglas para hacer 

algo con menor esfuerzo y mejores resultados, en la medida que el con-

junto de reglas se mejoren, en esa medida obtenemos mejores resulta-

dos para el conocimiento universal”98. Recolectar los datos implica tres 

                                                 
97Cfr. Gómez, Marcelo M. (2006). Introducción a la metodología de la inves-

tigación científica. Córdoba, Argentina: Editorial Brujas, p. 121. 

98Cfr. Ponce de León, op. cit., p. 64. Además, “las técnicas forman parte de 

los métodos” (Zorrilla Arena, Santiago, citado en Ponce de León, Ibid. p. 65). En 

definitiva, “es la técnica la forma concreta y directa de aplicar los métodos, mediante 
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actividades estrechamente vinculadas entre sí: a] seleccionar o desarro-

llar un instrumento o método de recolección de datos, el cual debe ser 

válido y confiable para poder aceptar resultados; b] aplicar ese instru-

mento o método para recolectar datos; y, c] preparar los datos, observa-

ciones, registros y mediciones realizadas para su debido análisis99.  

De acuerdo a Muñoz, dependiendo del método de investigación 

que se aplica, las tesis de investigación se clasifican en tres tipos: tesis 

de investigación documental (teórica), tesis de investigación de campo 

(práctica) y tesis combinadas de investigación documental y de 

campo100. Así, pues, la investigación documental es aquella en cuya re-

copilación de los datos únicamente se utilizan documentos que aportan 

antecedentes sobre el tópico de estudio. En cambio, la investigación de 

campo es aquella en la que la recopilación de información se realiza 

enmarcada por el ambiente específico en el que se presenta el fenómeno 

de estudio; se utiliza un método exclusivo y se diseñan herramientas 

para recabar información que sólo se aplican en el medio en el que actúa 

el fenómeno de estudio. De manera que, para la tabulación y análisis de 

la información obtenida, se utilizan métodos y técnicas estadísticos y 

matemáticos que ayudan a obtener conclusiones formales, científica-

mente comprobadas101. De otra parte, la investigación combinada: do-

cumental y de campo es aquella que se inician con el análisis teórico 

del tópico dado (recopilando información documental) y, una vez estu-

diado éste, se realiza la comprobación de su validez en el campo en que 

se presente el fenómeno, bajo el punto de vista pragmático (recopilando 

la información de campo), este tipo de investigación también puede 

efectuarse partiendo del análisis del fenómeno dentro de su  medio, en 

la práctica, y una vez interpretado buscarse la validación y la comple-

mentación de sus resultados en la comparación que se realiza contra la 

                                                 
una técnica específica pueden aplicarse varios métodos, es posible también con varias 

técnicas aplicar un método. Con datos que acentúan la interacción metódica en torno 

al objeto de la investigación” (Ponce de León, Ibid., p. 65). 

99Cfr. Gómez, op. cit., p. 121. 

100Cfr. Muñoz Razo, Carlos (1998). Como elaborar y asesorar una investi-

gación de tesis. México, D.F.: Editorial Prentice Hall Hispanoamericana, p. 9. 

101Ibid. 
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investigación de carácter documental102. Así, pues, en opinión de Marco 

Rodríguez, en el acopio de datos de información es necesario observar, 

registrar de forma dialogada y/o esquemática, entrevistar, acceder a dis-

tintas fuentes de información, reconstruir contenidos de las lecturas, re-

tratar la realidad103.  

Carlos Sabino, define que el acopio de información es un instru-

mento de recolección de datos es, en principio, cualquier recurso de que 

se vale el investigador para acercarse a los fenómenos y extraer de ellos 

información104. Desde luego, bajo esa perspectiva, nos hemos acercado 

con este trabajo de investigación a la realidad, con certeza y conciencia, 

descubriendo, analizando, valorando, ampliando y explicando una serie 

de hechos de manera ordenada y en forma sistemática los elementos 

que constituyen esta tesis doctoral sobre el itinerario jurídico y político 

del maestro Zavala Baquerizo. Se entiende como fuente de informa-

ción, a la persona, organización u objeto de los que se obtienen datos 

para ser analizados; es decir, que el dato, sin duda, “es el valor de una 

variable o de una constante, proporciona información sobre una situa-

ción y sirve de base para el análisis estadístico; los datos pueden ser 

primarios o secundarios de acuerdo a la información de la que proce-

dan”105
. No obstante, los datos, según su procedencia, de acuerdo a la 

definición que nos proporciona Carlos Sabino pueden subdividirse en 

dos grandes grupos, a saber:  

Los datos primarios son aquellos que el investigador obtiene di-

rectamente de la realidad, recolectándolos con sus propios instrumen-

                                                 
102Ibid. 

103Cfr. Rodríguez Peñuelas, Marco A. (2008). Material de seminario de tesis. 

(Guía para diseñar proyectos de investigación de tesis) del doctorado en estudios fis-

cales de la Facultad de Contaduría y Administración de la Universidad Autónoma de 

Sinaloa., p. 11. 

104Cfr. Sabino, Carlos (1992). El proceso de la investigación. Caracas, Vene-

zuela: Editorial Panapo, p. 108. 

105Santesmases Mestre, Miguel (2009). Diseño y análisis de encuestas en in-

vestigación social y de mercados, Dyane versión 4. Madrid, España: Editorial Pirá-

mide, p. 75. 
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tos. En otras palabras, son los que el investigador o sus auxiliares reco-

gen por sí mismos, en contacto con los hechos que se investigan. Los 

datos secundarios, por otra parte, son registros escritos que proceden 

también de un contacto con la práctica, pero que ya han sido recogidos 

y muchas veces procesados por otros investigadores106. A partir de lo 

dicho, no hay que olvidar, en este apartado, que los datos primarios y 

los secundarios no son dos clases básicamente diferenciadas de infor-

mación, sino partes de una misma secuencia, es decir, que todo dato 

secundario –sin duda alguna– ha sido primario en su origen y todo dato 

primario, a partir del instante en que el investigador ultima su trabajo, 

se evangeliza –sin duda– también, en dato secundario para los demás. 

Es cierto, y resulta necesario definir las técnicas a emplearse en la re-

colección de la información, al igual que las fuentes en las que se puede 

adquirir tal información. Por un lado, la técnica representa la forma 

como el investigador procede a recabar o recoger la información nece-

saria para dar respuesta a su objeto de estudio, y responde a la interro-

gante ¿cómo...? Y, por otro, los instrumentos constituyen los medios, 

que utiliza el investigador, para recabar o recoger información necesaria 

para dar respuesta a su objeto de estudio. Por lo tanto, responde al inte-

rrogante ¿con qué…? Raúl Rojas, al referirse a las técnicas e instrumen-

tos para recopilar información como la de campo, afirma que:   

[…] el tipo de información –cualitativa y cuantitativa– que se recaben 

en el trabajo de campo deben estar plenamente justificados por los ob-

jetivos e hipótesis de la investigación, o de lo contrario se corre el riesgo 

de recopilar datos de poca o ninguna utilidad para efectuar un análisis 

adecuado del problema107.   

Asimismo, según la opinión de Rodríguez las técnicas, son los 

medios empleados para la recolección de información, entre las que 

destacan la observación, cuestionario, entrevistas, encuestas108. Aun-

que, hay que advertir que, en el presente discurso hemos obviado los 

                                                 
106Cfr. Sabino, op, cit. p. 108. 

107Rojas Soriano, Raúl (2013). Guía para realizar investigaciones sociales 

(18ª ed.). México, D.F.: Editorial Plaza y Valdés S.A. de C.V., p. 197. 

108Cfr. Rodríguez, op. cit., p. 10.  
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tres últimos tipos de técnicas e instrumentos de información, debido a 

la naturaleza de la misma investigación que se realiza.  

La observación es la acción de observar, de mirar detenidamente, 

en el sentido del investigador es la experiencia, es el proceso de mirar 

detenidamente, o sea, en sentido amplio, el experimento, el proceso de 

someter conductas de algunas cosas o condiciones manipuladas de 

acuerdo a ciertos principios para llevar a cabo esta acción. De esta ma-

nera se puede acuñar la idea que la “observación significa también el 

conjunto de cosas observadas, el conjunto de datos y conjunto de fenó-

menos. En este sentido, que pudiéramos llamar objetivo, observación 

equivale a dato, a fenómeno, a hechos”109.  

La metodología empleada dio como fruto un trabajo que necesa-

riamente y de modo directo se refirió al ámbito jurídico ecuatoriano, 

pero se personalizó en la figura del profesor Jorge Enrique Zavala Ba-

querizo (1922-2014), cuya obra jurídica y científica lo constituyó en el 

más destacado penalista nacional de la segunda mitad del siglo XX y 

uno de los valores más altos de la democracia ecuatoriana, quien contó 

con el Instituto de Criminología y Ciencias de Penales de la Universi-

dad de Guayaquil, que lleva su ilustre nombre, además, legó una escuela 

de juristas que se declararon discípulos suyos tanto en Ecuador, como 

fuera de sus fronteras.  

 

4. Cronograma y organización de la tesis  

 

4.1. Cronograma  

 

Justo, debido a la abundante información obtenida, y en el desarrollo de 

la investigación vamos a revelar la pertinencia en este tipo de construc-

ción académica y científica, que intentamos exteriorizar ante el Ilustrí-

simo Tribunal Calificador a través del cronograma temporal que traza-

mos para su tratamiento.  

                                                 
109Pardinas, Felipe (2005). Metodología y técnicas de investigación en cien-

cias sociales (38ª ed.). México, D.F.: Siglo XXI editores, p. 89.  
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Como la mayor parte de este estudio se ha ido germinando de 

forma intermitente y sin conexión lineal a través de nuestra activa par-

ticipación en las diferentes actividades formativas de la investigación 

científica realizadas en la Facultad de Derecho y Ciencias Económicas 

y Empresariales de la Universidad de Córdoba desde el 2016 hasta 

nuestros días, correspondientes a los diferentes trabajos y seminarios de 

postgrado efectuados durante el largo abordaje académico que todo 

doctorando debe transitar hasta presentar su proyecto de tesis doctoral.  

Así, en este período, nos hemos ido poniendo en contacto con or-

ganismos estatales y privados relacionadas a nuestro estudio con el fin 

de recabar toda la información de interés para el desarrollo de este tra-

bajo. De igual modo y paralelamente al mismo, se ha ido también, avan-

zando en las bases de datos académicas para conocer su uso y evaluar 

la información generada por los últimos estudios científicos llevados a 

cabo sobre este tipo de investigación en particular. Desde luego, hay 

que admitir que, el arma más poderosa con la que cuenta todo docto-

rando –de hoy en día–, sin duda, es internet.  

De manera que, el acceso directo a las diferentes bases de datos 

de centenares universidades, nos permite acceder de manera directa a 

los estudios científicos oficiales, a las bibliotecas virtuales, y a los fon-

dos documentales.  

Su uso, ha sido fundamental para comprender con la mayor di-

mensión posible, la cobertura y extensión de esta temática de estudio. 

Durante estos cuatro dilatados años de mucha paciencia y constancia 

permanente, hemos ido generando los archivos y artículos necesarios 

para poder darle forma al corpus teórico de esta tesis doctoral.  

Más, sin embargo, darle vida a esta entelequia científica ha sido 

el ahínco de largas e interminables horas de trabajo durante el último 

año, en específico, durante el curso académico 2018-2019, donde casi 

todas las líneas de investigación de esta tesis han venido descubriendo 

su propia luz.  

Finalmente, de forma decidida en el transcurso de los últimos tres 

años y de manera especial y conciliadora, en los últimos meses, pode-

mos acuñar la vulnerable idea de limitar el tiempo cronológicamente o 



92   Lenin Teobaldo Arroyo Baltán 
 

en el que esta tesis doctoral hemos venido realizando o construyendo, y 

es como sigue: 

Figura 2. Cronograma 

Curso 2016-17 2017-18 2018-19 2019-20 

  Trimestre 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

  Estudio bibliográfico X X X X X X           

  Desarrollo de metodología X X X X X X X X         

  Obtención de resultados X X X X X X X X         

  Discusión de resultados X X X X X X X X X X       

  Ponencias, redacción de  

  artículos y capítulo de libro 

   

X 

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

         

  Redacción final de la tesis    X X X X X X X X X X     

4.2. Organización  

El discurso académico es transitivo y bien se habla o se escribe de di-

versos aspectos de una realidad circundante a la que este, sin duda, exa-

mina minuciosamente, cada una de las cuestiones esenciales a discutir. 

No obstante, ni uno hablado ni otro escrito, son iguales a una demostra-

ción lógico-formal, se considera deseable que el discurso académico no 

sólo busque lo justo y la consistencia lógica de la demostración, sino 

también que se estructure en función de la intención persuasiva del au-

tor; es decir, de la argumentación110. Así, por ello, la estructura argu-

mentativa o división del trabajo de investigación en sus partes princi-

pales queda establecida en el índice general, y especialmente, en la in-
                                                 

110Cfr. Sabino, op. cit., pp. 109-110.  
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troducción de la presente tesis doctoral. Más, hay que advertir –objeti-

vamente– que los parágrafos de este informe o discurso académico he-

mos considerado como cuerpo preliminar la portadilla, el dictamen de 

los directores, la autoría de responsabilidad, la autorización para publi-

car, la dedicatoria, el agradecimiento, los pensamientos, el índice.  

Bosquejamos la introducción en la que se exponen las razones 

que motivaron la elección del tema, los fundamentos en que se sustenta, 

los objetivos, la hipótesis o punto de partida y la metodología utilizada.  

En el capítulo primero se muestran los aspectos en concreto que 

han motivado el desarrollo de este estudio partiendo de la situación del 

problema que se presenta en la comunidad científica al reconocer al 

profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo, como el más destacado pe-

nalista de Ecuador en la segunda mitad del siglo XX y uno de los valo-

res más altos de la democracia ecuatoriana.  

Se presentan las preguntas y los objetivos de la investigación, así 

como las decisiones metodológicas realizadas para diseñarla. Aleato-

riamente, cuenta con una síntesis de Ecuador como país intercultural y 

pluricultural, un resumen profesional del doctorando. Al final se exhibe 

la organización de la tesis.  

En el capítulo segundo centramos una mirada poliédrica a la bio-

grafía de Zavala Baquerizo como punto de partida, incluyendo una re-

ferencia de su itinerario personal e intelectual: grandes cosas; una breve 

caracterización social, política y económica del Ecuador durante el si-

glo y algo del XXI; el pensamiento político-social de Jorge Enrique: 

ideología y política social, posición ideológica y la quinta parte del siglo 

XXI, una caracterización económica, aproximación a los valores e in-

fluencia de Alfaro en Zavala. Se examinan aspectos relevantes sobre la 

sistematización de la obra jurídica del autor de nuestro estudio.  

En el capítulo tercer se expone la justificación axiológica de la 

pena, en el que se sistematiza de la obra del autor. Esta relación ofrece 

nuevos elementos de debate gracias al análisis de distintas variables y 

factores que inciden en la problematización del contenido, fundamen-

tación crítica y discurso ius filosófico sobre el fundamento y finalidades 

de la pena, y se constituyen en componentes ineludibles.  
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En el capítulo cuarto se realiza el análisis de una construcción 

teórica atribuida a Zavala Baquerizo, sobre el concepto castigo-pena y 

su finalidad, y se concluye con los enfoques de tres contemporáneos del 

profesor ecuatoriano.  

En el capítulo quinto se presenta la discusión general de los resul-

tados obtenidos en el desarrollo de las fases de investigación. En el úl-

timo apartado se establecen las conclusiones e implicaciones que se han 

derivado de la investigación.  

Finalmente, la bibliografía que ha servido de marco de referencia 

de este trabajo. Dicho esto, para quienes tengan ganas de hacer una 

nueva formulación, diremos con una metáfora muchas veces usada “que 

he cavado en la roca perdida de vista por la inteligencia humana y de 

donde debe salir algún nuevo escalón”111, en donde debe aparecer invo-

lucrado el pensamiento jurídico y la metodología de la ciencia del de-

recho entonces, ¿el por qué, el cómo y el para qué se investiga?  

De lo que, por el momento, se puede concluir que, de acuerdo con 

el jurista y filósofo del derecho alemán Karl Larenz el pensamiento ju-

rídico 

no debe moverse únicamente en un plano, sino que continuamente ha 

de hacer de intermediario entre la contemplación, aquí la contemplación 

del todo, y el concepto representado, mientras que el concepto, y la re-

gla formada mediante él, sólo puede abarcar cada vez un aspecto parcial 

y, justamente por ello, tiene que ser completado y rectificado constan-

temente por la contemplación […]112.  

 

En fin, recalca el mismo Larenz que “se puede decir: si Savigny 

hubiese actuado en esto con plena seriedad y sus seguidores hubiesen 

                                                 
111Bien puede verse que esta metáfora utilizada por el insigne procesalista 

italiano Francesco Carnelutti en el prólogo de su Metodología del derecho. México, 

D.F.: Editorial Hispanoamericana, 1940, p. 8. Precisamente, al referirse al ingenioso 

abogado de Turín Arturo Colonna con relación de la publicación del libro de este 

último titulado Por la ciencia del derecho (1938). Cfr. Arroyo Baltán, Lenin T. 

(2005). Las normas penales en blanco y su legitimidad. Manta, Ecuador: Editorial 

Arroyo Ediciones, pp. 23-24. 

112Larenz, Karl (1980). Metodología de la ciencia del derecho. Barcelona, 

España: Editorial Ariel, p. 34. 



El itinerario jurídico y político de Jorge Enrique Zavala Baquerizo           95 
 

seguido esta doctrina no hubieran podido echar por el camino de la ju-

risprudencia formal de conceptos”113. De manera que, advertimos, sin 

duda, que toda investigación jurídica debe reinar el pensamiento jurí-

dico, y debe reinar también el debate argumentativo para completarlo y 

actualizarlo constantemente, por cuanto es, perfectible. No pertenece a 

ningún autor en particular sino a la comunidad científica. 

 

 

 

 

 

 

 
                                                 

113Ibid. Además, no hay que olvidar, que la concepción positivista del derecho 

se ha desenvuelto en diferentes direcciones, pudiéndose distinguir, como ha hecho 

Karl Larenz, un positivismo normativista, un positivismo sociológico y un positivismo 

psicológico (Cfr. Larenz, Karl (1942). La filosofia contemporánea del derecho y del 

Estado. E. Galán y Gutiérrez y A. Truyol y Serra (trad.). Madrid, España: Editorial 

Revista de Derecho Privado, p. 37.). En efecto, las manifestaciones sociológicas y 

psicológicas del positivismo jurídico de acuerdo con la lupa de Larenz aparecen, a 

menudo, conectadas, interpenetradas, cuando no confundidas entre sí. Por ello, es ne-

cesario distinguir, solamente, el positivismo normativista y el positivismo sociológico. 

Así, para “el positivismo normativista el único derecho existente es el derecho posi-

tivo, consistente fundamentalmente en normas legales y, en todo caso, en las decisio-

nes de los tribunales de justicia y de los órganos de la administración que aplican esas 

normas (jurisprudencia)”. En cambio, para el positivismo sociológico o realismo “hay 

que evitar dos escollos: de un lado, el idealismo propio del iusnaturalismo; de otro 

lado, el formalismo del positivismo jurídico normativista consistente en proclamar y 

en reconocer dogmáticamente derechos humanos que luego no pueden ejercitarse, sa-

tisfacerse efectivamente en la vida real. Desde este punto de vista –se nos viene a 

decir– el positivismo normativista, en sus resultados, se aproxima en cierto sentido al 

iusnaturalismo, pues afirmar la existencia de un “deber ser” que no encuentra corres-

pondencia con el “ser”, supone caer en una actitud de signo metafísico” (Montoro 

Ballesteros, Alfredo. Sobre el proceso de positivización de los derechos humanos, pp. 

294-296. Recuperado de https://core.ac.uk/download/pdf/83564265.pdf). Consulta: 

18/08/ 2019. 

https://core.ac.uk/download/pdf/83564265.pdf




 
   

Capítulo 2º. 
UNA MIRADA POLIÉDRICA  

A LA BIOGRAFÍA INTELECTUAL  
DE JORGE ENRIQUE ZAVALA BAQUERIZO 

 

 

Dejad al espíritu humano seguir su tendencia,  

y reglamentará de manera uniforme la sociedad 

política y la ciudad divina; tratará, si me atrevo 

 a decirlo, de armonizar la tierra con el cielo. 

 (Alexis de Tocqueville, 2018, p. 212) 

 

 

Cuestiones previas 

 

En el transitar del panorama jurídico político ecuatoriano y, desde la 

segunda mitad del siglo XX la obra del profesor Zavala Baquerizo in-

cide no sólo por su extensión y profundidad, sino porque también ofrece 

un evidente carácter multidisciplinar, por cuanto en ella se abordan pro-

blemas diversos que parten desde la filosofía del derecho penal a la cri-

minología, derecho procesal penal al derecho político y constitucional, 

sin olvidar la historia del derecho, la victimología y su pasión por los 

derechos humanos114. 

En la ciudad de Guayaquil, donde nace y, es esta ciudad la que 

estará siempre presente y palpitante en todas sus obras. Así, en sus pri-

meros años, por la influencia que ejerce su familia, se dedica intensa y 

principalmente a la lectura de literatura clásica, presumiéndose, que su 

interés inicial es entonces, la literatura.  

Obtiene el título de Abogado de los Juzgados y Tribunales de la 

República del Ecuador en el grado académico de Doctor en Jurispru-

dencia en 1946.  

                                                 
114Cfr. Albert Márquez, José J. (2010). Hacia un Estado Corporativo de Jus-

ticia. Fundamentos del derecho y del estado en José Pedro Galvão de Sousa. Barce-

lona, España: Editorial Atelier.    
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Luego, de cuatro años de libre ejercicio profesional se distingue 

como un joven penalista y, demuestra –desde ese entonces– sus dotes 

de intelectual y demócrata convencido.  

Así, en 1962 publica el primer volumen de su trabajo jurídico ro-

tulado: El proceso penal ecuatoriano. Durante sus 92 años de edad, 

nuestro autor vive una etapa agitada de la historia política ecuatoriana 

del siglo XX, es decir, más de cinco regímenes oligopólicos y autorita-

rismos militares y civiles, especialmente, su enfrentamiento con José 

María Velasco Ibarra, en 1970 y la vuelta de la democracia en 1979. 

Además, innumerables golpes de Estado, revoluciones ciudadanas, y 

nueve constituciones avista su país en ese período de tiempo.  

Como universitario y profesor ve crecer a la gloriosa Universidad 

de Guayaquil, y también cómo cambia de rumbo ideológico. El profesor 

Jorge Enrique Zavala Baquerizo es un demócrata auténtico, enemigo de 

todo gobierno de facto.  

Si su vida abarca casi las cuatro quintas partes del siglo XX y más 

de una quinta parte del siglo XXI, su monumental obra se desarrolla a 

partir de los años sesenta del siglo XX sufriendo una verdadera inte-

rrupción hasta el final de su vida, debido al eventual cambio, de para-

digma en el sistema procesal penal ecuatoriano.  

Ello, es obstáculo para que, permanezca su figura y obra inmersas 

en el olvido al menos a nivel institucional, como sucede en el ámbito 

jurídico político de la cultura con figuras de quilates como los expresi-

dentes de la república como son los doctores Carlos Julio Arosemena 

Monroy (1919-2004) y Otto Arosemena Gómez (1925-1984), entre 

otros, ilustres ecuatorianos.  

El profesor Zavala Baquerizo viaja al oriente eterno y tras su par-

tida desaparece también del horizonte jurídicopenal ecuatoriano, sin 

duda, olvidado de muchos de sus pares e ignorado por las generaciones 

más jóvenes.  

En realidad, es el destino en la cultura ecuatoriana de estos exi-

mios maestros que tienen el coraje de pensar por sí mismos, rechazando 

los fáciles acuerdos ideológicos, o no queriendo sacrificar su libertad 

espiritual a las mañas de las circunstancias mediáticas o simplemente a 

las corrientes de opinión dominantes.   
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1. Una inteligencia poliédrica 

 

1.1. Itinerario personal 

Jorge Enrique Zavala Baquerizo, nace el 13 de mayo de 1922, en el 

barrio “Las Peñas”, ciudad de Guayaquil, donde nace, cabecera canto-

nal del cantón de su mismo nombre, provincia del Guayas, Ecuador, 

hijo de, Oswaldo Zavala Arbaiza y Ana Cristina Baquerizo German. 

Sus padres son claves y decisivos en la formación de su carácter y su 

manera de observar y sentir el mundo. Su padre un reconocido “hombre 

honorable, trabajador y muy sensible”115, desarrolla un servicio público 

destacado y relevante en la administración pública de Guayaquil, dedi-

cado al bien común, la vida de su padre no sólo le sirve a Jorge Enrique 

como modelo y espejo sino que este le inculca los valores éticos y mo-

rales, el amor y el diálogo, la puntualidad y rectitud de procedimiento, 

lejos de una disciplina vertical, construyendo la autoconfianza desde 

sus iniciales años de progreso y a lo largo de su niñez, y con ello la 

averiguación de la verdad de las cosas. Su madre es una “mujer bri-

llante”, sin duda, es “admirable en todo sentido por su inteligencia, gran 

carácter, profundo sentido de justicia, simpatía y don de gentes”116, se 

dedica al magisterio, siendo maestra de escuela municipal es quien an-

tes de ingresar a la escuela le enseña a leer y escribir, y dice Zavala 

Baquerizo, que ella tiene “conceptos claros acerca de la educación para 

la formación del alma y la instrucción que permite aprovechar la inteli-

gencia”117 y agrega que su madre desde la hamaca os imparte a él y a 

sus hermanas “una formación rígida, nunca exenta de afecto”118, de lo 

que se puede extraer ese espíritu perseverante, valiente, inteligente y 

esa humana pasión que se observa a lo largo de su existencia. Desde 

luego, la importancia de estos referentes familiares son determinantes 

                                                 
115Pérez Pimentel, Rodolfo. Diccionario biográfico del Ecuador (t. 2). Recu-

perado de: http://www.diccionariobiograficoecuador.com/tomos/tomo2/z1.htm. Con-

sulta: 10/08/2017.    

116 Ibid.     

117 Ibid.    

118 Ibid.    

http://www.diccionariobiograficoecuador.com/
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en la travesía de su proyecto de vida, hasta hoy en día, se resaltan los 

atributos de su condición humanista que lo escolta toda su vida y son 

forjadores de su virtuosa ética personal y profesional.  

Jorge Enrique realiza su instrucción primaria en aulas de la Es-

cuela Fiscal Nº. 1 Simón Bolívar y, la secundaria en el emblemático 

Colegio Nacional Vicente Rocafuerte119, de la ciudad de Guayaquil, res-

pectivamente. Así pues, crece en el entorno de una familia humilde e 

ilustrada, perteneciente a la clase media ecuatoriana, con preocupacio-

nes por el interés general de los problemas sociales, en esas circunstan-

cias, observa la otra cara de la moneda en los círculos de los mal llama-

dos “pelucones”120 de Guayaquil (amigos, colegio, etc.). Es decir, una 

cara con realce discriminatorio, en el que se asigna –hasta hoy en día– 

a los trabajadores en una clase social inferior.   

Zavala Baquerizo refiere que él admira mucho al Dr. Luis Wa-

shington García Moreno, que en la casa de este su familia alquila un 

departamento y cuando cumple 11 años hace un letrero de cartón con el 

                                                 
119Pérez Pimentel, Rodolfo (2014). En memoria del doctor Jorge Zavala Ba-

querizo. Revista Jurídica Ensayos Penales (nº 9). Quito, Ecuador: Publicación de la 

Corte Nacional de Justicia, p. 1.   

120Es un término que en Ecuador se utiliza para denominar a las personas 

adineradas y, se distingue entre pelucones de primera (todo aquel que tiene un patri-

monio que supera 10 millones de dólares –pero no en el Ecuador–; lo que le da dere-

cho a hablar mal de la justicia, insultar a los jueces, amenazar a los fiscales y decla-

rarse un perseguido político) y, de segunda (todo aquel que tiene un patrimonio que 

supera el millón de dólares). No hay que olvidar, en esta parte, que antes del año 2007, 

pelucón es un término casi olvidado y es utilizado, a veces, para identificar a los bur-

gueses y ricachones de la derecha ecuatoriana. Unos lo son por las cantidades indus-

triales de plata que poseen y, otros son únicamente por el hecho de llevar supuesta-

mente “sangre azul” en sus venas, fruto de un ilustre apellido, no por ser acaudalados. 

Además, se derivan adjetivos tales como: pelucona hilfeger, pelucona vivísima, pelu-

cón inactivo, pelucón rudo, pelucón publicitario, pelucón vidrioso, pelucón ilumi-

nado, pelucón sanduchero, pelucón heterodoxo, pelucón romántico, pelucones mila-

grosos, pelucones devotos, pelucón pedigrí, pelucón de alto vuelo, pelucón diabólico, 

pelucón soñador, pelucón ignorante, pelucón a sueldo, pelucón submarino, pelucón 

entero, pelucón semidescremado, etc. Cfr. Chamorro, Marcelo (04/02/2018). La he-

rencia de la década: los pelucones. Conexiones4P/Elenfoque/Humor4P/Textos. Re-

cuperado de: https://4pelagatos.com/2018/02/04/4-la-herencia-de-la-decada-los-pelu-

cones/ Consulta: 08/07/2019.   

https://4pelagatos.com/2018/02/04/4-la-herencia-de-la-decada-los-pelucones/
https://4pelagatos.com/2018/02/04/4-la-herencia-de-la-decada-los-pelucones/
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nombre de Jorge Zavala Baquerizo. Abogado, y lo instala en la puerta 

bajo la placa de ese gran maestro del derecho. Además, dedica sufi-

ciente tiempo al deporte, practica el box, eso que llama gran trompón121. 

Esta actitud, seguramente, responde a una abiogénesis que las personas 

que se sienten “nacidas para las esferas más altas de la existencia hu-

mana, grupos humanos refinados y reprimidos respecto a la vida, las 

ansias y el amor; y menos reprimidos, pero en lo referente al poder y a 

los privilegios”122. A los dieciséis años pronuncia su primer discurso 

alusivo a la visita de la poetisa chilena y premio nobel de literatura Ga-

briela Mistral (1889-1957) y se gana un sonoro beso de esta, que solo 

con la muerte olvida [de pronto se vuelve a encontrar con ella, allá en 

el oriente eterno]. Luego, se integra a la primera promoción de filosó-

fico-sociales, recién abierta en el referido plantel educativo123. Todo 

esto, lo conduce a realizar un compromiso con la “humanidad aún des-

humanizada […]”124 como todo un embelesado mensajero de la paz.  

Más adelante es cuando quede patente la influencia del corazón 

familiar paterno y materno admiten en su esbozo de trabajo diario: 

amor, diálogo, puntualidad, rectitud, disciplina, inteligencia, carácter, 

simpatía, don de gentes, justicia y el punto de vista no sólo de conocer 

e intervenir en los problemas sociales que constituyen conflictos, sino 

más bien el ejercicio intelectual es prevenirlos.  

Jorge Enrique muestra un carácter libre, ávido y seguro de echar 

de ver y lograr respuestas desde su más temprana edad, a través de su 

afición a la lectura, que realiza, tanto en la biblioteca de su familia como 

en la biblioteca municipal, hábito que nunca abandonaría [sólo después 

de la muerte]; y, además, a través de su acostumbradas caminatas por 

el centro y la periferia de su ciudad, es que aborda las inquietudes del 

pueblo profundo, necesidades, opiniones, etc., de manera que forja un 

                                                 
121Pérez Pimentel, op. cit., p. 1.    

122Galtung, Johan (1996). Investigaciones teóricas: sociedad y cultura con-

temporáneas. Madrid, España: Editorial Tecnos, p. 443.   

123Pérez Pimentel, op. cit., p. 1.    

124Pérez Pimentel, Rodolfo. Diccionario biográfico del Ecuador (t. 2). Recu-

perado de: http://www.diccionariobiograficoecuador.com/tomos/tomo2/z1.htm. Con-

sulta: 10/08/2017.    

http://www.diccionariobiograficoecuador.com/
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mapa conceptual condicionado de la misma realidad instantánea de la 

sociedad guayaquileña, que mejor que, el inicio de su lucha en su propia 

ciudad. 

Refiere Zavala Baquerizo que el 26 de enero de 1940 se incorpora 

de bachiller en humanidades modernas con calificación sobresaliente125. 

Es decir, concluye su formación secundaria – sin cumplir dieciocho 

años–126 y se matricula en el primer año de la Facultad de Jurisprudencia 

de la Universidad de Guayaquil, tras aprobar con éxito el examen de 

ingreso que se requería en la época. Ese mismo año obtiene el premio 

“Código Civil” donado por el Dr. Darío Rogelio Astudillo al mejor es-

tudiante de la materia.  

No se limita, sin embargo, Jorge Enrique, con su mera presencia 

paciente en la institución universitaria demuestra que es, un estudiante 

brillante, destacado por sus máximas calificaciones y asimismo por su 

actitud a través de su pensamiento crítico sobre la enseñanza que recibe, 

tanto en el bachillerato como más adelante en la universidad. En este 

sentido muchas veces concluye las clases con varios interrogantes, los 

que motiva algunas discusiones –desde siempre y para siempre bauti-

zadas de cotidianas– con amigos, colegas y discípulos.  

Zavala Baquerizo compara la ilustración que recibe de ciertos au-

tores ausentes y consultados por él, encuentra discrepancias entre ellos 

y mayor sintonía con autores no ilustrados, y se molesta, con algunos, 

por cuanto, afirma que sólo engañan y acto seguido, hace las contrasta-

ciones, como veremos en otra parte de este informe final de grado.  

Con menos de dieciocho años forma parte del partido liberal ra-

dical ecuatoriano, esta práctica le marca como experiencia vital, donde 

en busca de nuevas formas y modos para cambiar y mejorar el nivel de 

la vida de la población ecuatoriana más necesitada, se encuentra con 

otras monedas de doble cara, opuestas a su inteligencia. Pese a ello, 

                                                 
125Ibid.   

126Igual que José Pedro Galvão de Sousa quien en el año 1930 –diez años 

antes que Zavala– se matriculó en el primer año de la Facultad de Derecho de São 

Paulo, Brasil, tras haber preparado se examen de ingreso con quien es maestro suyo 

en el Ginásio de São Bento, el profesor Tranquillo Tranquilli, de quien entonces vol-

vió a recibir clases particulares de latín e italiano (Cfr. Albert, op. cit., p. 25).    
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precisamente cuando ya cursa el segundo año de derecho, intervino en 

el denominado programa Hora dominical universitaria y critica al go-

bierno del presidente Arroyo del Río (1940-1944) por su inoperancia 

durante los días de la invasión peruana127. Al día siguiente es tomado 

prisionero y juzgado con siete días de cárcel, que los cumple en el cuar-

tel militar. El profesor desarrolla su actividad universitaria y en 1942, 

es ganador del premio “Código penal” en el concurso al conmemorarse 

el 75º Aniversario de Fundación de la Universidad de Guayaquil.  

Desde luego, que entre 1942 y 1944, es favorecido con la presi-

dencia del Centro Liberal Radical Universitario, en dura oposición al 

gobierno en referencia128. En 1943 contrae matrimonio con Juana Ycaza 

Roldós, con quien procrea su hijo Antonio Zavala Ycaza. Así pues, en 

el mimo año –como afiliado al partido liberal radical ecuatoriano– 

forma parte de la denominada organización política alianza democrá-

tica ecuatoriana. Se trata de la unión de los partidos socialista, comu-

nista, liberal independiente y conservador, en busca de un pacto social 

por la patria, para reivindicar la libertad del sufragio y propiciar el de-

rrocamiento del presidente Carlos Alberto Arroyo del Río.  

Esto es, en el marco de la compleja coyuntura moral y material 

que vive Ecuador a inicios de los años 40 del siglo XX rubricado por la 

                                                 
127Se conoce por invasión peruana a la penetración de tropas al territorio ecua-

toriano el 5 de julio de 1941 –aprovecha la Segunda Guerra Mundial–, sin previa de-

claración de guerra el ejército peruano abre fuego sobre las débiles guarniciones ecua-

torianas que custodian nuestras fronteras patrias. Inicialmente los ataques se producen 

en la provincia de El Oro, y luego a lo largo de toda la frontera. Así, desde 1922 el 

Perú toma posesión de casi toda la región oriental ecuatoriana, desde la cuenca alta de 

los principales ríos que desemboca en el Amazonas. Invasión que concluye con la 

firma del Tratado de Río de Janeiro –países como Brasil, Argentina, Estados Unidos 

y Chile, actúan como garantes–, que despoja al país de una vasta y rica extensión de 

su territorio. El 26 de octubre de 1998, el presidente Jamil Mahuad (1998-2000) firma 

el Acta de Brasilia por medio de la cual se acepta la validez del Protocolo de Río de 

Janeiro, cerrando de manera definitiva ese pequeño tramo de frontera no delimitada, 

que durante más de cincuenta años de desangre físico, geográfico, económico, moral 

y humanamente a nuestro país (Cfr. http://www.enciclopediadelecuador.com/historia-

del-ecuador/invasion-peruana-de-1941-y-el-proto-colo-de-rio-de-janeiro/). Consulta: 

10/08/2017. 

128Cfr. Pérez Pimentel, op. cit., p. 1.    

http://www.enciclopediadelecuador.com/historia-del-ecuador/invasion-peruana-de-1941-y-el-proto
http://www.enciclopediadelecuador.com/historia-del-ecuador/invasion-peruana-de-1941-y-el-proto
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derrota militar e inoperancia durante los días de la invasión peruana –

como hemos dejado explicado a pie de página; así, como la represión, 

el alto costo de la vida y el fraude electoral129.  Luego, empieza a dictar 

clases en el Colegio Nacional de Señoritas Guayaquil.  

En 1947 pasa a ser catedrático –por nombramiento directo– en el 

novel Colegio Nacional Aguirre Abad, también, en la ciudad de Gua-

yaquil130. Sin olvidar que, a través de la acción política conservadora se 

devela un programa político de 1925 con matiz fascista131 y con fervor 

anticomunista y la inclusión de ciertos elementos reformistas para inci-

dir en las masas populares y garantizar la continuidad de la dominación 

y retornar un Estado confesional en su acción de oposición al presidente 

Arroyo del Río, no sin echar mano de principios de la doctrina de la 

iglesia católica como lo hace Simón Bolívar y Gabriel García Moreno, 

respectivamente. Además, en los programas de 1883 –que es oficial 

hasta 1918–, los conservadores resolvieron sobre el Estado que “la so-

beranía viene de Dios”132. Como prueba de la visión fascista de los con-

servadores y la iglesia, con mucha razón Zhingre afirma que: 

 

Las formulaciones conservadoras en ADE constituyen una referencia 

que ofrece elementos para reconocer el potencial movilizador de un 

proyecto que buscaba arrebatarles el poder a los liberales, pero, por la 

                                                 
129Cfr. Zhingre, Raúl (2015). La participación conservadora en Alianza De-

mocrática Ecuatoriana: 1943-1944. Quito, Ecuador: Casa Editora: Universidad An-

dina Simón Bolívar & Corporación Editora Nacional, pp. 18 y ss.    

130Cfr. Pérez Pimentel, op. cit., p. 1.   

131Este programa político “secreto” es propuesto en el Ecuador en 1925 por 

la iglesia y los conservadores, a través del “influjo que en su elaboración ha tenido el 

del Partido Popular Italiano”. (Tobar Donoso, Julio (1929). Programa y estatutos de 

la Asamblea del Partido Conservador Ecuatoriano y su exposición doctrinaria. 

Quito, Ecuador: Talleres Gráficos Nacionales, p. 43). Desde luego, algunos miembros 

del Partido Popular participaron en el primer gobierno de Benito Mussolini en 1922, 

uniéndose alguna fracción de los populares al Partido Nacional Fascista. Así, pues, no 

hay que olvidar, en esta parte, que independientemente, de “la influencia italiana que 

tuvieron los conservadores ecuatorianos, estaban la española y la belga; esta última 

tenía mucha influencia en el conservadurismo del Ecuador” (Zhingre, op. cit., p. 18).   

132Zhingre, op. cit., p. 30.   
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situación de crisis del momento, los conservadores tuvieron que aceptar 

ciertas reformas puntuales al interior de la alianza. Por lo tanto, la pro-

puesta conservadora de ADE ayuda a matizar un perfil de derecha al 

interior del frente popular que representa esta coalición133.  

 

Conforme a lo indicado, no es casual que la política conservadora 

de inicios de 1940 en el Ecuador mantiene la capacidad de asimilar cier-

tos elementos nuevos, afines a su proyecto político134. Se adapta a for-

mas contextuales diferentes. Así, por estas razones, la referida alianza 

política no prospera más allá de 1944.  

Jorge Enrique Zavala Baquerizo, no se limita a su mera presencia 

pasiva en la institución universitaria. Así pues, a raíz de haberse decla-

rado dictador Velasco Ibarra, el 30 de mayo de 1946, es apresado y es-

tuvo un mes en la cárcel pública de Guayaquil y quince días en el pan-

óptico de Quito. Aunque, al salir en libertad dice que es “un tiempo para 

meditar que las ideas no mueren con las presiones físicas”135.  

El 26 de noviembre de 1946 obtiene el grado de doctor en juris-

prudencia y el 3 de diciembre de 1946 es abogado. Su tesis es rotulada: 

El proceso penal ecuatoriano, sustentada en la Facultad de Jurispru-

dencia y Ciencias Sociales y Políticas de la prestigiosa y más grade 

Universidad de Guayaquil.  

Razón suficiente y poderosa para revelar su pasión e inclinación 

por las ciencias penales y criminológicas. Luego, se divorcia y, contrae 

nuevas nupcias con Carolina Egas Núñez y de esta unión nacen sus hi-

jos Oswaldo, Jorge y Javier Zavala Egas.  

Además, el profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo es, un nota-

ble autodidacta, paradigma de sapiencia, de honestidad, graduado en la 

vida con el título de señor a carta cabal, la que se consagra permanen-

temente al estudio académico y científico, de manera especial de las 

ciencias penales y criminológicas, campo en el que sobresale con luz 

propia para consagrarse como uno de los más destacados exponentes de 
                                                 

133Ibid., p.51.   

134Ibid., p.19.   

135Pérez Pimentel, op. cit., p. 2.   
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estas hermosas ciencias en el concierto del mundo jurídico dentro y 

fuera de nuestras fronteras136.  

Durante su formación académica en la Universidad de Guayaquil 

transita por los predios de las ideas kelseniana, convirtiéndose Hans 

Kelsen –añadido por el autor de esta tesis–, en la principal influencia en 

las ideas del autor sobre las huellas del positivismo jurídico desarro-

llado en la teoría pura del derecho, donde nace, según Kelsen, el prin-

cipio de legalidad como piedra angular donde descansa todo el ordena-

miento jurídico estatal. Luego, es parte activa de las huestes de la teoría 

de la acción finalista del delito iniciada en 1930 por Hans Welzel, y 

nuestro autor escribe un opúsculo bajo el título: La teoría del delito 

(1968), en la línea del profesor Maurach137.  

Es relevante, que en 1961 funda la Universidad Laica Vicente Ro-

cafuerte de Guayaquil, de la que es su primer rector y docente.  Así, 

desarrolla su labor de docente como eximio maestro en la Universidad 

de Guayaquil, Instituto de Criminología y Ciencias Penales, Universi-

dad Católica Santiago de Guayaquil y Universidad de Especialidades 

Espíritu Santo, en las que recibe los correspondientes homenajes.  

En 1960 es electo vicepresidente del primer Congreso Nacional 

de Abogados. Es, asimismo, presidente del Colegio de Abogados de 

Guayaquil y reelegido en 1964. Como se sabe el profesor desempeña 

las más altas funciones estatales que el sistema de la democracia parti-

cipativa permite, mismas que enlistamos seguidamente: Vicepresidente 

de la República (1968-1970); Presidente del Honorable Congreso Na-

cional (1987), Diputado Nacional (1984-1988); Diputado por la provin-

cia del Guayas (1956-1958); Presidente de la Comisión de Legislación 

y Codificación del Congreso (1998), y otros cargos de elección popular; 

y no falta su paso por la Corte Suprema de Justicia –hoy en día Corte 

Nacional de Justicia–, como Ministro Juez.  

                                                 
136Cfr. Solís, Jeremy (2014/05/13). Jorge Zavala Baquerizo. Recuperado de: 

https://www.radiocre.com/noticias/2014/05/13/57290/jorge-zavala-baquerizo/ei. 

Consulta: 10/08/2016. 

137Zambrano Pasquel, Alfonso (2016). Teoria del delito y proyecto de código 

orgánico integral penal. Recuperado de: http://ley.exam-10.com/law/27436/index.ht- 

ml. Consulta: 10/08/2016. 

http://ley.exam-10.com/law/27436/index.ht-%20ml
http://ley.exam-10.com/law/27436/index.ht-%20ml
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El autor guayaquileño suma más de cuarenta obras entre libros y 

artículos en revistas científicas, sin contar los publicados en diarios (El 

Universo que se edita en Guayaquil, y otros), publicaciones científicas 

nacionales y extranjeras, innumerables conferencias y comunicaciones 

en congresos y simposios de derecho penal, de derecho penitenciario, 

de criminología, celebrados en América Latina y el caribe y en Europa. 

Por ello, nos anticipamos a considerarlo anticipadamente como el ju-

rista más sobresaliente del foro ecuatoriano y, en gran medida, el maes-

tro de maestro y pensador del derecho penal, derecho procesal penal y 

sus prácticas en la segunda mitad del siglo XX, cuya influencia doctri-

naria no puede negarse138. Su trabajo científico y trayectoria premios 

por universidades y otras instituciones públicas y privadas.  

Son varios los premios y reconocimientos recibidos, entre los que 

se destacan: la Municipalidad de Guayaquil le otorga el premio al mé-

rito científico en cuatro oportunidades (1966, 1977, 1984 y 1986). En 

febrero de 1992 recibe la Gran Cruz de la Orden Nacional al Mérito, y 

en noviembre del mismo año, un grupo de juristas ecuatorianos publica 

un libro en su honor, como no puede ser de otra manera, es el maestro 

de maestros de la ciencias penales y criminológicas de Ecuador. A la 

par recibe condecoraciones al mismo mérito por parte de la Universidad 

                                                 
138Así, sobre este aspecto, puede leerse Zambrano Pasquel, Alfonzo (2014). 

Breves notas introductorias al libro homenaje al doctor h. c. d. Jorge E. Zavala Ba-

querizo. En Zambrano Pasquel, Alfonso (coord.). Libro homenaje al doctor H.C.D 

Jorge E. Zavala Baquerizo. Guayaquil, Ecuador: Murillo Editores: “Reconozco que 

el tiempo es muy breve para recabar los trabajos, pero la pronta respuesta ratifica el 

aprecio que la academia le tiene al homenajeado, quien duda alguna es el enciclopé-

dico de las ciencias penales más importante del Ecuador en el siglo 20 y en las dos 

primeras décadas del siglo 21, que marca para nosotros el inicio de una era en las 

ciencias penales ecuatorianas con proyección continental, de quien hay que expresar 

que significa el pasado y el presente del pensamiento doctrinario penal, procesal penal 

y criminológico en Ecuador, y que abre el surco para el futuro, vale decir para los que 

vengan después. Cuando la historia recuerde al Prof. Jorge Zavala Baquerizo deberá 

decir que su presencia debe ser justipreciada en el antes y en el después” (p. 1). Roldós 

Aguilera, León (2014). El ciudadano Zavala: “Los ecuatorianos de últimas décadas 

seguramente saben quién es el maestro y jurista Jorge Zavala Baquerizo, quizás el 

penalista más importante del Ecuador desde la segunda mitad del siglo XX” (Cfr. 

https://www.eluniverso.com/opinion/2014/05/19/nota/2983491/ciudadano-zavala). 

Consulta: 10/08/2016. 

http://200.24.212.196/cgi-bin/koha/opac-search.pl?q=au:Zambrano%20Pasquel,%20Alfonso
http://200.24.212.196/cgi-bin/koha/opac-search.pl?q=pb:Murillo%20Editores
http://200.24.212.196/cgi-bin/koha/opac-search.pl?q=pb:Murillo%20Editores
http://200.24.212.196/cgi-bin/koha/opac-search.pl?q=pb:Murillo%20Editores
http://200.24.212.196/cgi-bin/koha/opac-search.pl?q=pb:Murillo%20Editores
http://200.24.212.196/cgi-bin/koha/opac-search.pl?q=pb:Murillo%20Editores
http://200.24.212.196/cgi-bin/koha/opac-search.pl?q=pb:Murillo%20Editores
http://200.24.212.196/cgi-bin/koha/opac-search.pl?q=pb:Murillo%20Editores
http://200.24.212.196/cgi-bin/koha/opac-search.pl?q=pb:Murillo%20Editores
http://200.24.212.196/cgi-bin/koha/opac-search.pl?q=pb:Murillo%20Editores
http://200.24.212.196/cgi-bin/koha/opac-search.pl?q=pb:Murillo%20Editores
https://www.eluniverso.com/opinion/2014/05/19/nota/2983491/ciudadano-zavala
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de Guayaquil (1997) y del Congreso Nacional (1999). En el 2008 recibe 

un merecido homenaje por parte del personal de la Facultad de Derecho, 

Política y Desarrollo de la Universidad de Especialidades Espíritu 

Santo de Guayaquil. Fallece el 9 de mayo de 2014 y el 15 de este mes 

y año, la Asamblea Nacional realiza un homenaje póstumo a Jorge En-

rique Zavala Baquerizo, como ex vicepresidente en el gobierno de José 

María Velasco Ibarra, expresidente del Congreso Nacional. Los fami-

liares del jurista, docente y político reciben la condecoración post mor-

tem José Joaquín de Olmedo. Su hijo Xavier Zavala Egas, señala que es 

un “honor recibir la condecoración de esta magnitud del centro de la 

democracia”139 por donde transita su progenitor como diputado provin-

cial y nacional y como presidente de dicho centro. 

Finalmente es significativo hacer mención sobre todo a la claridad 

y contundencia de sus ideas, así como también, el uso adecuado de la 

síntesis del método socrático como unas cortas y largas pinceladas de 

ironía y mayéutica, sobre todo en sus clases y conferencias. En síntesis, 

se advierte también, que es, muy frecuente encontrar en algunas de sus 

obras ese sentido de humor con una alta carga de esa ironía orientada a 

hacer nacer una actitud crítica de rebeldía y consciente en los lectores y 

particularmente en sus discípulos de lo ocurre en la sociedad ecuato-

riana, desde la perspectiva jurídico político y social. A nuestro entender, 

siguiendo a Zavala, el Estado debe salvaguardar un panorama –necesa-

riamente– ético frente a la sociedad, es decir, frente a sus súbditos.   

 

1.2. Itinerario intelectual: grandes cuestiones 

 

En este apartado abordamos el pensamiento de Jorge Enrique Zavala 

Baquerizo, así como un breve esbozo cronológico de las circunstancias 

de su obra progresiva y los conceptos más notorios, no obstante, su pen-

samiento y su obra son de gran relevancia, por su aporte jurídico, cien-

tífico y humano.  

                                                 
139Diario El Telégrafo (2014/05/15). Recuperado de: https://www.eltele-

grafo.com.ec/noticias/po-litica/1/asamblea-realizo-un-homenaje-postumo-a-jorge-za 

vala-baquerizo-y-raul-baca-carbo.  Consulta: 10/08/2016. 

https://www.eltelegrafo.com.ec/noticias/po-litica/1/asamblea-realizo-un-homenaje-postumo-a-jorge-za%20vala-baquerizo-y-raul-baca-carbo
https://www.eltelegrafo.com.ec/noticias/po-litica/1/asamblea-realizo-un-homenaje-postumo-a-jorge-za%20vala-baquerizo-y-raul-baca-carbo
https://www.eltelegrafo.com.ec/noticias/po-litica/1/asamblea-realizo-un-homenaje-postumo-a-jorge-za%20vala-baquerizo-y-raul-baca-carbo
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Desde luego, sobre su obra aquilatada, seria y rigurosa, algunos 

autores ecuatorianos contemporáneos del autor de nuestro estudio, 

como el ilustre jurista orense Nicolás Castro Benites dice que el lector 

encuentra: 

 

al estudioso que mira a la humanidad y al hombre, al Estado y al ciuda-

dano en su historia heroica y en su historia frustrante y que ante el des-

valor e impiedad nos recuerda aquel gráfico verso francés de que: “hay 

muertos que hay la necesidad de matar”140.  

 

El eximio procesalista guayaquileño Edmundo Durán Díaz, re-

fiere que su obra “es un estallido de humanidad, es un grito de justicia, 

es una propuesta contra la maldad y la hipocresía, es una apasionada 

defensa del primero de los derechos del ser humano: la vida”141.  

Y, por último, el notable jurista e historiador quiteño Guillermo 

Bossano Valdivieso, lo considera como “el historiador, el filósofo, el 

sociólogo, el humanista, y desde el conocedor profundo del derecho pe-

nal y el varón apasionado por la defensa y respeto a los derechos huma-

nos”142.  

Jorge Enrique pertenece a la corriente filosófica de acción fina-

lista del delito. Estudia y asume algunos principios del liberalismo y de 

la socialdemocracia, pero se considera liberal radical, seguidor de Eloy 

Alfaro fundador del liberalismo radical ecuatoriano, por lo que asumi-

mos en bautizarlo como el heredero de la cultural liberal en el Ecuador. 

Es simpatizante de los derechos humanos como doctrina y cultor 

de la paz, desde donde nace su amor por la humanidad. En cuanto a 

credo o religión se define como laico –sin haberse iniciado en los reco-

nocidos principios filosóficos de la francmasonería universal y ecuato-

riana, en particular–, pero es fiel seguidor y emulador de la cosmovisión 

de Simón Bolívar y Eloy Alfaro, quienes, son apóstoles de los postula-

dos de la revolución francesa de 1789 que, nace como un movimiento 
                                                 

140Castro, en Zavala, 1986a. p. VIII. 

141Durán Díaz, en Zavala, 1986b. p. 6.   

142Bossano, en Zavala, 1988, p. VIII.   
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político, social, económico y militar, como reacción contra las injusti-

cias y desigualdades  –por decir, lo menos– tras la práctica de los ideales 

revolucionarios: libertad, igualdad, fraternidad y, soberanía popular.  

A nivel político –como queda indicado en otra parte de esta tesis– 

participa activamente y es elegido a través de procesos constitucionales 

y desempeña altos cargos estales que veremos detalladamente en otra 

parte de esta tesis.  

Su conocimiento sobre derecho penal, derecho procesal penal, en-

tre otros, con el estudio riguroso y ordenado de las obras de Kant y 

Hobbes, con relación a la corriente filosófica del iusnaturalismo. Asi-

mismo, las obras de Voltaire y Montesquieu, Beccaria, Garofalo, Ferri, 

Nicéforo, Carnelutti, Kelsen, Welzel, Maurach, von Hentig, Jiménez de 

Asúa, Dorado Montero, Cuello Calón, Bidard Campos, entre otros, ex-

positores del derecho penal, derecho procesal penal y criminología.  

Por ello, el profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo desde su 

perspectiva de ver u observar el mundo, comprende y siente de la ma-

nera más humana. Esto, seguramente le permite ubicarse y demostrar 

su amor por la humanidad, a través de sus ejecutorias, de docente, pu-

blicista, jurista, escritor, político, orador y humanista. 

Sus planteamientos son radicales desde la docencia hasta lo polí-

tico y cotidiano de manera pedagógica –en buen romance– impregna-

dos de su lucha permanente por la justicia y la paz social.  

Podemos estudiar a continuación los conceptos que desarrollamos 

sobre las grandes cuestiones que son necesarias estudiarlas dentro del 

abordaje del itinerario intelectual del profesor ecuatoriano Jorge Enri-

que Zavala Baquerizo, que decidimos investigar como tema de esta te-

sis doctoral.  

 

1.2.1. Jorge Enrique jurista     

   

Como se sabe, en 1946 el profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo, se 

titula como doctor en jurisprudencia y de abogado, en orden. Es elegido 

vocal del tribunal del crimen –hoy en día, tribunales de garantías pena-

les–, función que desempeña de manera ad-hoc, por espacio de varios 
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años. A la sazón ocupa la Fiscalía del Juzgado II del Crimen del Guayas, 

pero renuncia a los tres meses para dedicarse por entero a la profesión. 

En 1950 es defensor de pobres e inicia su fama como penalista, y 

es el más destacado del país por sus elocuentes y eruditas intervencio-

nes que da lustre al foro nacional, ya que por fortuna es dueño absoluto 

de una “poderosa voz de tenor”143.  

En 1958 ya como jurista reconocido a nivel nacional asesora a los 

trabajadores petroleros de Ancón y la Libertad (provincia del Guayas) 

–hoy en día, jurisdicción de la provincia de Santa Elena– y ganan la 

huelga que aún se recuerda. Más, sin embargo, ese mismo, año sufre un 

atentado criminal al interior de su domicilio por equivocación y, se 

mantiene entre la vida y la muerte por varias semanas144.  

En efecto, de lo último –nace la anécdota del perdón– y, se colige 

que el victimario se arrepiente y pide disculpas y el profesor acepta, y 

sobre este particular, no se conoce más al respecto.  

Entre los años 1961-1963 se desempeña como flamante Asesor 

Jurídico de la Ilustre Municipalidad de Guayaquil, durante las estancias 

como alcaldes de esa ciudad el Dr. Otto Quintero Rumbea145 y Assad 

Bucaram Elmhalin146.  

                                                 
143Cfr. Pérez Pimentel, Rodolfo. Diccionario biográfico del Ecuador (t. 2). 

Recuperado de: http://www.diccionariobiograficoecuador.com/tomos/tomo2/z1.htm. 

Consulta: 10/08/2017. 

144Ibid. 

145Así, el Dr. Otto Quintero Rumbea (1961-1963) un alcalde muy especial. 

Preside la más corta reunión de habeas corpus en la cual declara libre de culpa a un 

acusado de terrorismo por viajar a Cuba. Recuperado de https://www.expreso.ec/gua-

yaquil/un-alcalde-muy-especial-FDGR_5141266. Consulta: 10/08/2017.  

146Asaad Bucaram, En 1956 y 1958 es elegido Diputado por la provincia del 

Guayas. En 1960, por mayoritaria votación popular es elegido Prefecto provincial del 

Guayas, cargo que desempeña hasta 1962. Este año es elegido alcalde de Guayaquil, 

y en 1963 la dictadura de la Junta Militar de Gobierno que preside el capitán de navío 

Ramón Castro Jijón (quien muy pronto asciende al grado de contralmirante), es sacado 

de la Alcaldía y desterrado a Colombia, de donde regresa al poco tiempo y combate 

desde la clandestinidad a los dictadores; pero es descubierto, capturado y desterrado 

nuevamente. En marzo de 1966, la dictadura militar es derrocada y el país retornar al 

sistema constitucional, vuelve al país. Al año siguiente es elegido por segunda vez 

https://www.expreso.ec/guayaquil/un-alcalde-muy-especial-FDGR_5141266
https://www.expreso.ec/guayaquil/un-alcalde-muy-especial-FDGR_5141266
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Entonces logra la recuperación de todos los fondos municipales 

pignorados por fideicomiso al Banco de Descuento y alega que no cabe 

pignoración de impuestos, sino únicamente de rentas. Criterio que es 

aceptado por unanimidad147.  

El profesor Zavala Baquerizo, de acuerdo con Rodolfo Pérez Pi-

mentel confiesa que, “es abogado por devoción y político por obliga-

ción y dedica su vida a la investigación de los fenómenos jurídicos. Su 

mayor premio es la trasmisión de sus conocimientos a la juventud uni-

versitaria”148.  

Así, entre sus propósitos está la creación del Ministerio de Justicia 

que tendría a cargo el manejo de sistema penitenciario149. Sin duda, sus 

ideas son influyentes para realizar la reforma penitenciaria en el Ecua-

dor, por ello, es considerado como jurista y político reformador.  

El profesor en 1960 es electo vicepresidente del primer Congreso 

Nacional de Abogados. Es, asimismo, presidente del Colegio de Abo-

gados de Guayaquil y reelegido en 1964. Institución en la que promueve 

el Código de ética profesional, a través de sustanciales jornadas acadé-

micas.  

Es evidente, que Jorge Enrique Zavala Baquerizo bajo la influen-

cia de Durkheim apuesta por lo que este último señala como un indivi-

dualismo moral y solidario (moral laica150 y cívica, elemento ético de-

                                                 
alcalde de la ciudad de Guayaquil (Cfr. http://www.enciclopediadelecuador.com /per-

sonajes-historicos/assad-bucaram/). Consulta: 10/08/2017. 

147Cfr. Pérez Pimentel, Rodolfo. Diccionario biográfico del Ecuador (t. 2). 

Recuperado de: http://www.diccionariobiograficoecuador.com/tomos/tomo2/z1.htm. 

Consulta: 10/08/2017.  

148Ibid. 

149Ibid. 

150Si bien es cierto, que en España el laicismo se lo asocia a la izquierda más 

feroz, también, no es menos cierto, que Ecuador es un país tradicionalmente católico-

romano desde su coloniaje. Con la revolución liberal de fines del siglo XIX e inicios 

de siglo XX, el catolicismo pierde –temporalmente– su hegemonía política dado el 

fuerte anticlericalismo que tiene el movimiento alfarista. La iglesia nunca deja de te-

ner influencia en este país, a tal punto que, pese a la nominal separación de la iglesia 
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terminante de la solidaridad orgánica), a lo cual contribuiría la verte-

bración social que procurarían los grupos o corporaciones profesiona-

les151.  

Además, Jorge Enrique en 1967 es elegido presidente de la Fede-

ración Nacional de Abogados del Ecuador, cargo que desempeña de 

forma magnánima y, promociona la ética como valor humano y profe-

sional.  

 

Finalmente es trascendente fijar que, otra de las contribuciones 

desarrollas por el maestro de las ciencias penales y criminológicas 

orientadas a los objetivos gremiales internacionales, en cuyos audito-

rios posiciona el pensamiento del foro ecuatoriano y con la meta de en-

contrar soluciones científicas a los problemas sociales generados por el 

delito, es miembro de las siguientes:  

 

A] Sociedad Internacional de Criminología;  

B]  Asociación Internacional de Derecho Penal;  

C]  Academia de Derecho Penal de México;  

D]  Academia de Criminología de México;  

E]  Academia Cubana de Derecho Penal;  

F]  Cámara Alta Latinoamericana de Juristas Expertos en Cien-

cias Penitenciarias; y,  

G]  Otros organismos de derecho penal y derechos humanos, res-

pectivamente. 
                                                 
y el estado, somos un estado confesional de facto. Así, pues, basta recordar que nues-

tras constituciones, de manera invariable, invoca a la divinidad en su preámbulo. Esto 

obedece a los acuerdos con el obispo de Roma, fruto del lobby de la jerarquía católico-

romana, como el modus vivendi, son también evidencias de dicho carácter confesio-

nal, más aún cuando la iglesia católica tiene privilegios que son negados a otras reli-

giones [capellanías en las Fuerzas Armadas, hospitales públicos, la posibilidad de te-

ner escuelas y colegios cofinanciados o “fisco-misionales”, etc.]. (Molina Reyes, José 

(2015). El laicismo en el Ecuador. Recuperado de: http://www.revista rupturas.com 

/el-laicismo-en-ecuador.html). Consulta: 15/07/2018.   

151Así, sobre el individualismo moral, véase, el ensayo de Durkheim, Emile. 

L’ individulisme et les intellectuels, en Durkheim, Emile (1987). La science sociale et 

l’ action. Paris, Francia: Editorial puf.  

http://www/
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1.2.2.  Jorge Enrique docente        

 

De la primera gran cuestión intelectual, no hay que olvidar, que la vo-

cación docente del autor en estudio es muy anterior a su experiencia 

como profesor universitario152.  

Ya en el Colegio Nacional de Señoritas Guayaquil en 1944, y 

luego, en el Colegio Nacional Aguirre Abad en 1947, ambos en la ciu-

dad de Guayaquil. Zavala se inicia –como docente universitario– en 

1959, por su parte, la Facultad de Jurisprudencia, Ciencias Sociales y 

Políticas de la Universidad de Guayaquil, lo designa profesor de la cá-

tedra de práctica penal, y en l962, asimismo, le concede la cátedra de 

derecho procesal penal.  

Luego, en la Universidad Católica Santiago de Guayaquil y al fi-

nal, en la Universidad de Especialidades Espíritu Santo, donde también, 

es catedrático de derecho penal en la Universidad de Especialidades Es-

píritu Santo de la ciudad de Guayaquil; y, profesor de derecho procesal 

penal y criminología  en el Instituto de Criminología y Ciencias Pena-

les, Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales de la Universidad 

de Guayaquil, del cual es fundador y patrono, por cuanto, dicho centro 

de educación superior lleva su ilustre nombre. Desde luego, no todo son 

éxitos en el camino.  

En 1961 funda la Universidad Laica Vicente Rocafuerte de Gua-

yaquil, de la que es su primer rector y docente. Esta institución jamás 

le rinde homenaje que por derecho le corresponde. De hecho, se conoce 

de manera general que, entre el autor y un miembro de la institución 

educativa en referencia, hubo algún litigio –presumiblemente por moti-

vos políticos–. Este último finalmente queda al mando de la institución 

que funda Zavala Baquerizo y en la actualidad están al frente los des-

cendientes de quien queda al mando institucional.   

De igual forma, el autor revela su compromiso intelectual, como 

militante de la corriente laica, y profundamente convencido de las ideas 

de Beccaria, Émile Durkheim y de Eloy Alfaro –el último considerado 
                                                 

152Cfr. Albert, op. cit., p. 27.   
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padre del laicismo y el mejor ecuatoriano de todos los tiempos153–, se 

preocupa de su pasión la educación laica. Así, ha quedado dicho, que 

quienes fuimos sus discípulos podemos resaltar la elocuencia y claridad 

de su pensamiento al momento de exponer sus argumentos en clase. Lo 

acompaña su voz grave, en tono alto y una dicción impecable.  

Su alumno Hernán Pérez Loose, hoy prestigioso abogado y co-

lumnista de diario “El Universo”, refiriéndose al maestro dice: sus cla-

ses magistrales –que bien se escuchan desde el patio universitario– es 

más que simples enseñanzas. En realidad, es, un torrente impresionante 

de ideas que parecen liberarse luego de un largo cautiverio para apode-

rarse de nuestras mentes154. Sin duda, es un testimonio totalmente ver-

dadero. Vivimos personalmente esta cascada inagotable de ideas que 

nos permite abordar el nuevo alfabeto de la esperanza de nuestra lucha 

del derecho contra el mal. 

Como docente deja un invalorable legado para la juventud estu-

diosa, para los jueces y operadores de justicia, para todos quienes amen 

con deleite las ciencias penales y criminológicas, una inmensa biblio-

grafía con obras de su autoría que serán la permanente luz y guía para 

que quienes intenten legislar y codificar leyes en el área penal y proce-

sal penal, para que encuentren en sus obras el camino a seguir, bajo los 

parámetros de nuestra realidad nacional155.  

El profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo se retira de la cátedra 

universitaria, después de 55 años de impartirla de manera ininterrum-

pida. El autor afirma que renuncia oportunamente a la cátedra a partir 

de exigencia del gobierno de la revolución ciudadana que exigía títulos 

                                                 
153Eloy Alfaro –es el mejor ecuatoriano de todos los tiempos– elegido en un 

concurso nacional organizado por un canal de televisión (2005). Además, el “Viejo 

Luchador”, es como el pueblo reconoce al militar y político, al estallar la Revolución 

Liberal de 5 de junio de 1895 en Guayaquil, y es proclamado como jefe supremo del 

gobierno (Cfr. https://www.eltelegrafo.com.ec/noticias/informacion-general/1/al-me-

jor-ecuatoriano-de-la-historia-le-sobran-meritos).   

154Pérez Loose, Hernán (2014/05/13). El maestro Zavala Baquerizo. Recupe-

rado de: https://www.eluniverso.com/opinion/2014/05/13/nota/2956511/maestro-za-

vala-baquerizo. Consulta: 10/08/2017.  

155Cfr. Solís, op. cit. 

https://www.eltelegrafo.com.ec/noticias/informacion-general/1/al-mejor-ecuatoriano-de-la-historia-le-sobran-meritos
https://www.eltelegrafo.com.ec/noticias/informacion-general/1/al-mejor-ecuatoriano-de-la-historia-le-sobran-meritos
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de cuarto nivel para ser profesor universitario de manera que “como soy 

solamente un doctor en Derecho, y por tanto ya no podría ser profesor, 

preferí retirarme”156.  

De verdad, el profesor Zavala Baquerizo no tenía título acadé-

mico de cuarto nivel que supuestamente lo acreditara como tal –sin em-

bargo, es mucho más: maestro de maestros–. “Ni como conocedor pro-

fundo de la materia. En el Ecuador de hoy ya no se valora la experien-

cia, los años en las aulas, la práctica. No. Lo que importa es el título. 

No el conocimiento verdadero”157.  

Además, ante la acción de gobierno, con profunda nostalgia –de-

bido a su también profunda pasión de maestro de generaciones enteras– 

sostiene y sin tapujos “que se trata de una medida absolutamente in-

conveniente para la juventud universitaria”158.   

Es cierto, que Jorge Enrique Zavala Baquerizo, no es magister, 

pero conoce a muchos maestros y forma a maestros del derecho, unos 

notables y otros no tanto. Esto da aval a las reflexiones pedagógicas de 

palpitante actualidad en su época y, sin duda, en la nuestra159. Aunque, 

                                                 
156Buitrón, Rubén Darío (2013/01/13). En el Ecuador ya no se valora la ex-

periencia. Guayaquil, Ecuador: publicado en Diario Expreso (entrevista a Jorge Enri-

que Zavala Baquerizo).    

157Ibid. También dice el profesor Zavala Baquerizo que: “Los estudiantes re-

sultarán perjudicados, sin duda, porque no reciben clases de profesores que han lo-

grado fusionar la teoría con la práctica, como debe ser siempre. La teoría no sirve 

cuando no está acompañada de la experiencia práctica y del pragmatismo que da 

dicha experiencia al ejercer la profesión”. Además, con relación a la referida exigen-

cia gubernamental sostiene que: “El gobierno tuvo que ser más consciente de lo que 

podría generar. Debió, por lo menos, dar un plazo de diez años para que alguien 

pueda obtener un PhD y al mismo tiempo practicar la profesión. Y sentencia que la 

exigencia por el momento le parece que es innecesaria, pero sí es muy buena para el 

futuro de los profesionales ecuatorianos, para que tengan un mejor nivel, para que 

se superen más” (Buitrón, 2013, op. cit.). 

158Ibid. 

159Raña Dafonte, César (2003). La dimensión práctica de la filosofía según 

Juan de Salisbury. Revista Española de Filosofía Medieval (nº. 10), pp. 219-226. Re-

cuperado de: https://dialnet.unirioja. es/ejemplar/87088.  Consulta: 06/07/2016.  

https://dialnet/
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el autor es el artífice principal de la sistematización del estudio del de-

recho penal y del derecho procesal penal en la prestigiosa Universidad 

de Guayaquil, y por extensión en las demás universidades ecuatorianas.  

Justamente, cuando abordamos el estudio de La pena, una de las 

obras jurídicas y científicas del profesor nos encontramos ciertas for-

mas geométricas, ecuaciones matemáticas, números, letras, locuciones 

latinas, antecedentes históricos y todo es coherente.  

Al principio se reflexiona sobre cuál es la relación que existe entre 

un concepto teórico del “castigo-pena” y un eventual concepto de abo-

lición de la pena de muerte, incitando a que hoy en día, se debe asumir 

su actitud de rebeldía frente a los auspiciadores o defensores de la pena 

capital, pero conforme se avanza y se adquiere cierta familiaridad en el 

manejo de conceptos y su elocuencia, es inevitable seguir su posición 

esclarecedora.  

Por otro lado, es importante señalar que cuando se escucha al pro-

fesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo en clases, conferencias, charlas 

y conversaciones, todas magistrales, al instante surge la necesidad de 

debatir e intervenir sobre lo expuesto, pero rápidamente se puede apre-

ciar que no es necesario interrumpir ya que al final con un sólo interro-

gante responde a toda inquietud mental sin verbalizar y sencillamente 

con pocas palabras de mucho contenido con puntual ironía y ejemplos 

entretejidos, es el auditorio dueño de un virtuoso docente. Sin duda, es 

su virtuosa y autodidáctica forma de enseñar. 

 

1.2.3.  Zavala Baquerizo publicista       

El profesor investiga los conflictos sociales y relacionados con el delito, 

la pena, el delincuente y la víctima, a través del estudio del proceso 

penal ecuatoriano, de manera que comienza otro ciclo de su proyecto 

de vida. Por ello, hay que advertir –sin duda alguna, y bajo rigor acadé-

mico– que, Zavala Baquerizo es, el gran maestro ecuatoriano de las 

ciencias penales y criminológicas, al imprimir el antes y el después de 

los estudios doctrinarios del derecho penal y procesal penal, ya que a 

través de sus obras siempre dejaba al descubierto sus anhelos de jurista 

y político reformista en cuanto aspira que el Estado no sea un Leviatán 
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despiadado, sino una sociedad que jurídicamente asegure y haga efec-

tiva su protección a todos, en la medida en que una ley con simetría 

moral lo establezca160. Así, de ello, se infiere que el profesor Jorge En-

rique Zavala Baquerizo, contribuye vigorosamente para que el derecho 

penal, derecho procesal penal, criminología y sus prácticas desarrollen 

un importante papel en el seno de la doctrina ecuatoriana.  

De lo dicho, también, se infiere que Zavala Baquerizo acepta el 

reto que la sociedad que en su época –y que aún persiste– traza al pena-

lista una oposición omnicomprensiva de los problemas de los hombres 

y de la misma sociedad ya “que su misión no es simplemente la de es-

cribir ni enseñar a utilizar las leyes penales, sino fundamentalmente 

coadyuvar a reforzar y construir con ellas un cuerpo orgánico mejor y 

más útil a los fines de la justicia”161.  

En efecto, a principio de los años 60 del siglo XX –es probable, 

que el autor al tomar parte de la doctrina y comparte el criterio del in-

signe procesalista Bidard Campos162– empieza a germinar de inmediato 

el primer volumen de la aquilatada obra jurídica, no sólo por su vehe-

mente don de erudito escritor del derecho procesal penal y derecho pe-

nal, respectivamente, sin que para él estas disciplinas constituyen su 

amor secreto, como lo es para Carnelutti (confesión que él mismo hace).  

Esencialmente, ofrece lo que la sociedad actual plantea al pena-

lista para que de constituirse en omnicomprensivo de los problemas del 

hombre y la sociedad y que, en definitiva, su misión no es simplemente 

la de escribir ni de enseñar la utilidad de las leyes penales, sino por el 

contrario, coadyuvar a reforzar y construir con ellas un cuerpo orgánico 
                                                 

160Castro (en Zavala, op. cit., p. VIII).   

161Ibid., p. VI.   

162Zavala comparte el pensamiento de Germán Bidard Campos (1927-2004), 

al establecer que “el proceso es el rostro de la libertad que el derecho exhibe en el 

tiempo y que las leyes penales y procesales penales que tipifican los delitos y norman 

los procedimientos para sustanciar las acciones, no son fórmulas que conllevan iner-

cia, sino sobre todo caminos para mover y transformar la estructura jurídica y para 

que la justicia sea encarnadura de las aspiraciones sociales” (Castro, en Zavala, op. 

cit., p. VI).   
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mejor y más útil a los fines de la justicia163, de la libertad y de la demo-

cracia.  

El profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo tras lo dicho y sobre 

todo también el panorama de la institucionalidad jurisdiccional, él creía 

firmemente –igual que el profesor italiano Piero Calamandrei (1889-

1956)164– en que una de las condiciones imprescindibles para la libertad 

es el principio de legalidad en un Estado democrático, cuestión que a 

partir del autor ecuatoriano, se constituye en la piedra angular donde 

descansa el ordenamiento jurídico y consecuentemente, ya es parte de 

la cultura jurídica ecuatoriana del debido proceso, tutela efectiva y se-

guridad jurídica, por lo menos –hoy en día– en teoría.  

Así pues, Zavala, se inclina con mucho entusiasmo a través de sus 

ideas a escribir y publicar exclusivamente sobre derecho procesal penal 

y derecho penal.  

El primer volumen de su obra, bajo el título El proceso penal 

ecuatoriano (que consta de un total de siete tomos), se publica en 1962. 

Además de lo reseñado, nuestro autor publica: a] Delitos contra la pro-

piedad (1972), que ha visto tres ediciones; b] un folleto titulado La vic-

timiología (1972)165; c] La entrega del cheque sin provisión de fondos 

(1973); d] El proceso penal ecuatoriano (1975); f] Delitos contra la 

propiedad (1980); g] Alegatos penales (1981); h] Los delitos contra las 

personas: el aborto (1982); i] Delitos contra la propiedad (1988); j] 

                                                 
163Ibid.   

164Calamandrei, Piero (2006). La casación civil. Granada, España: Editorial 

Comares. Esta obra, para muchos, es el más grande tratado que jamás se haya escrito 

–en ninguna de las otras lenguas– sobre una de las principales instituciones del ideal 

de legalidad (Cfr. Cappelletti, Mauro [1976]. Dopo vent’anni, en Calamandrei, Piero 

[1976]. Opere Giuridiche [vol. VII]. Napoli, Italia: Morano Editore, p. VI). 

165Editado por la Confraternidad Dr. Jorge Zavala Baquerizo –Amistad y 

Ciencia– Cuaderno Jurídico (vol. 1, nº. 1). Guayaquil, Ecuador: Editorial El Sol. Es 

una transcripción de la versión magnetofónica de la conferencia dictada por Zavala en 

el Primer Seminario Penal, Penitenciario y Criminológico, en Guayaquil, el 5 de abril 

de 1972. Los argumentos de este ensayo son reproducidos en Zavala Baquerizo Jorge 

(2004). Tratado de derecho procesal penal (t. II), pp. 344 y ss. Guayaquil, Ecuador: 

Editorial Edino. 
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Delitos contra la fe pública (1993); k] Delitos contra las personas: ase-

sinato-parricidio-uxoricidio (1996); l] El debido proceso penal (2002); 

y, g] Tratado de derecho  procesal penal (2004). Al mismo tiempo, 

publica un sinnúmero de artículos científicos y otros, a saber: a] La ju-

ventud y el sistema penal (1990)166, b] El fenómeno criminal (1991)167, 

c] Reflexiones penales: el anteproyecto de código penal (1993)168, d] 

Criminología e informática. La informática y el derecho a la intimidad 

(1996)169, e] El habeas corpus y los derechos humanos (1999)170, f] In-

constitucionalidad del nuevo código de procedimiento penal (2001)171, 

                                                 
166Zavala Baquerizo, Jorge (1990). La juventud y el sistema penal. Revista Ju-

rídica. Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales y Políticas de la Universidad 

Católica de Santiago de Guayaquil, pp. 47-57. Recuperado de: http://www.revistaju-

ridicaonline.com/1990/02/la-juventud-y-el-sistema-penal/. Consulta: 15/06/2017. 

167Zavala Baquerizo, Jorge (1991). El fenómeno criminal. Revista Jurídica. 

Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales y Políticas de la Universidad Católica 

de Santiago de Guayaquil, Recuperado de: http://www.revistajuridicaonline.com/wp-

content/uploads/1991/09/4_El_Fenomeno_Criminal.pdf. Consulta: 15/ 06/2017. 

168Zavala Baquerizo, Jorge (1993). Reflexiones penales: el anteproyecto de 

código penal. Revista Jurídica. Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales y Po-

líticas de la Universidad Católica de Santiago de Guayaquil. Recuperado de: http: 

//www.revistajuridicaonline.com/1993/09/reflexiones-penales-el-anteproyecto-de-co 

digo-penal/. Consulta: 15/06/2017. 

169Zavala Baquerizo, Jorge (1996). Criminología e informática. La informá-

tica y el derecho a la intimidad. Revista Jurídica. Facultad de Jurisprudencia y Cien-

cias Sociales y Políticas de la Universidad Católica de Santiago de Guayaquil. Recu-

perado de: http://www.Revistajuridicaonline.com/wp-content/uploads/1996/05/11la- 

in-formatica_y_el_derecho_a_la_intimidad.pdf. Consulta: 15/06/2017. 

170Zavala Baquerizo, Jorge (1999). El habeas corpus y los derechos humanos. 

Revista Jurídica. Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales y Políticas de la Uni-

versidad Católica de Santiago de Guayaquil. Recuperado de: http://www.revistajuri-

dicaonline.com/wp-content/uploads/1999/02/13_el_habeas_corpus_y_los_ddhh.pdf. 

Consulta: 15/06/2017.  

171Zavala Baquerizo, Jorge (2001). Inconstitucionalidad del nuevo código de 

procedimiento penal. Revista Jurídica. Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales 

y Políticas de la Universidad Católica de Santiago de Guayaquil. Recuperado de: 

http://www.revistajuridicaonline.com/2001/02/inconstitu-cionadlidad-del-nuevo-co-

digo-de-procedimiento-penal/. Consulta: 15/06/2017. 

http://www.revistajuridicaonline.com/1990/02/la-juventud-y-el-sistema-penal/
http://www.revistajuridicaonline.com/1990/02/la-juventud-y-el-sistema-penal/
http://www.revistajuridicaonline.com/wp-content/uploads/1991/09/4_El_Fenomeno_Criminal.pdf
http://www.revistajuridicaonline.com/wp-content/uploads/1991/09/4_El_Fenomeno_Criminal.pdf
http://www.revistajuridicaonline.com/%201993/09%20/reflexiones-penales-el-anteproyecto-de-codigo-penal/
http://www.revistajuridicaonline.com/%201993/09%20/reflexiones-penales-el-anteproyecto-de-codigo-penal/
http://www.revistajuridicaonline.com/%201993/09%20/reflexiones-penales-el-anteproyecto-de-codigo-penal/
http://www.revistajuridicaonline.com/wp-content/uploads/1996/05/11
http://www.revistajuridicaonline.com/wp-content/uploads/1999/02/13_el_habeas_corpus_y_los_ddhh.pdf
http://www.revistajuridicaonline.com/wp-content/uploads/1999/02/13_el_habeas_corpus_y_los_ddhh.pdf
http://www.revistajuridicaonline.com/2001/02/inconstitu-cionadlidad-del-nuevo-codigo-de-procedimiento-penal/
http://www.revistajuridicaonline.com/2001/02/inconstitu-cionadlidad-del-nuevo-codigo-de-procedimiento-penal/
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g] La detención (2005)172, h] El procedimiento abreviado (2008)173, i] 

Amparo de la libertad (2009)174.   

De todas formas, es sabido, que, el profesor Zavala Baquerizo en 

su plena madurez intelectual –y de su amor a la humanidad– publica la 

que puede considerarse como una de sus obras más importantes, rotu-

lada La pena (1986 y 1988), en tres volúmenes, en la cual refleja su 

gran contenido político, histórico y criminológico.  

Así, aborda, –en el volumen tercero– los procesos celebres como: 

a] el proceso penal de Jerusalén (contra Jesús de Nazaret); b] el proceso 

penal de Atenas (contra Sócrates); y, c] el proceso penal de Nuremberg 

(contra miembros del nacional socialismo alemán). Desde luego, no hay 

que olvidar –como veremos en otra parte de esta tesis– que a varios de 

los procesados se los condena a pena capital.  

En este caso, según su dilecto amigo Antonio Rodríguez Vicéns, 

hoy destacado jurista, político y columnista de diario “El Comercio”, 

elogiando la labor de docente y publicista de nuestro autor, considera 

que, en una perspectiva a largo plazo, su aportación es reconocida por 

su noble amor a la cátedra y por su obra en el área de las ciencias pena-

les y criminológicas. Entre sus libros prefiere los tres procesos famosos 

contra: Sócrates, Jesús y jerarcas nazis.  

Además, dice Rodríguez, que los ecuatorianos, insensibles ante 

los hechos básicos, dando una grotesca importancia a lo insignificante, 

no hemos valorado justamente su aporte: es uno de los juristas más des-

tacados de nuestra historia, que merece ocupar un lugar cimero junto a 

                                                 
172Zavala Baquerizo, Jorge (2005). La detención. Revista Jurídica. Facultad 

de Jurisprudencia y Ciencias Sociales y Políticas de la Universidad Católica de San-

tiago de Guayaquil. Recuperado de: http://www.revistajuridicaonline.com/2005/10/ 

la-detencion/. Consulta: 15/06/2017. 

173Zavala Baquerizo, Jorge (2008). El procedimiento abreviado. Revista Ju-

rídica. Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales y Políticas de la Universidad 

Católica de Santiago de Guayaquil. Recuperado de: http://www.revistajuridicaon-

line.com/2008/03/el-procedimiento-abreviado/. Consulta: 15/06/2017. 

174Zavala Baquerizo, Jorge (2009). Amparo de la libertad. Revista Jurídica. 

Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales y Políticas de la Universidad Católica 

de Santiago de Guayaquil. Recuperado de: http://www.revistajuridicaonline.com/ 

2009/02/amparo-de-la-libertad/. Consulta: 15/06/2017. 

http://www.revistajuridicaonline.com/2005/10/%20la-detencion/
http://www.revistajuridicaonline.com/2005/10/%20la-detencion/
http://www.revistajuridicaonline.com/2008/03/el-procedimiento-abreviado/
http://www.revistajuridicaonline.com/2008/03/el-procedimiento-abreviado/
http://www.revistajuridicaonline.com/%202009/02/amparo-de-la-libertad/
http://www.revistajuridicaonline.com/%202009/02/amparo-de-la-libertad/
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otros destacados juristas ecuatorianos cuya obra es también relevante –

entre ellos– Luis Felipe Borja y Víctor Manuel Peñaherrera175. 

Al final, es evidente, no obstante, que hoy en día el ilustre profe-

sor ecuatoriano Jorge Enrique Zavala Baquerizo, por sus reconocidos 

dotes de docente, de publicista, de escritor, de orador, de jurista, de po-

lítico y de humanista, el día 9 de mayo de 2018, es declarado profesor 

emérito por el Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Jurispru-

dencia y Ciencias Sociales y Políticas de la Universidad de Guayaquil.  

Además, hay algo más que esta declaración: la promoción y el 

posicionamiento de la vida, obra y pensamiento del autor, por cuanto, 

con justicia se institucionaliza, el Congreso internacional de derecho 

penal y criminología, que en homenaje y tributo a la memoria del exi-

mio maestro de maestros, con sede en la ciudad de Guayaquil, en el que 

se reunirá a los más ilustres penalistas y criminólogos nacionales y ex-

tranjeros contemporáneos, para lograr de esta manera el reconocimiento 

del profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo en el contexto de la co-

munidad científica internacional.  

Finalmente es importante hacer una referencia a la curiosidad y la 

elocuente e incesante necesidad de saber más no sólo que es una gran 

cuestión que realiza el profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo sino 

también de esta investigación, con relación a la metodología utilizada 

en su transitar de investigador de las ciencias jurídicas dentro del con-

texto de su condición de académico, escritor y publicista.  

Efectivamente, cada una de las obras que ha publicado el profesor 

ecuatoriano, maestro de maestros, sin duda, tienen un plan de investi-

gación visible en la estructura y en el desarrollo erudito de contenidos 

debida y científicamente ordenado como los demás actos que realiza 

como persona entre nosotros. Por ello, nos anticipamos a plasmar un 

rasgo de su carácter que nos aproxima a la complejidad personal y aca-

démica del autor, por lo que nos atrevemos a repetir lo que dice el ima-

ginario popular que “las cosas se parecen a su dueño”.  

 

                                                 
175Rodríguez Vicéns, Antonio (2014/06/16). Recordando a Jorge Zavala Ba-

querizo. Recuperado de: http://www.elcomercio.com/opinion/jorgezaval-baquerizo-

columnista-opinion-antoniorodriguezvi-cens.html.  Consulta: 15/06/2016. 

http://www.elcomercio.com/opinion/jorgezaval-baquerizo-columnista-opinion-antoniorodriguezvi-cens.html
http://www.elcomercio.com/opinion/jorgezaval-baquerizo-columnista-opinion-antoniorodriguezvi-cens.html
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1.2.4.  Zavala Baquerizo político       

 

El profesor desarrolla su militancia política al equilibrar su vida profe-

sional entre el derecho y una transparente actividad gremial y política. 

No obstante, su lucha es permanente ante la ineficacia de los partidos 

políticos para combatir a la dictadura de la junta militar presidida por el 

contralmirante Ramón Castro Jijón (1963-1966).  

Por ello, en noviembre de 1963, es detenido en Guayaquil y con-

ducido al panóptico bajo el cargo de “haberse querido tomar el cuartel 

de San Antonio formando parte de un grupo de quinientas personas”. 

El jurista en su defensa argumenta y pregunta: ¿Y dónde están los 499 

restantes revolucionarios? Un mes después recupera su libertad176. 

Por otra parte, en 1967 una fuerte corriente de ciudadanos postula 

su nombre para formar binomio con el Dr. Andrés F. Córdova, quien es 

candidato a la presidencia de la república por el partido concentración 

de fuerzas populares, y el partido liberal radical apoya la nominación 

de Zavala Baquerizo para su candidatura a la vicepresidencia de la re-

pública.  

Así, las cosas, en las elecciones presidenciales de 1968, el Dr. 

José María Velasco Ibarra, obtiene una ínfima mayoría sobre el Dr. An-

drés F. Córdova, no así su binomio el Dr. Víctor Hugo Sicouret que 

pierde ante Zavala, produciéndose una situación muy delicada, porque 

los triunfadores (Velasco Ibarra y Zavala Baquerizo) para el período de 

1968-1972 son opositores políticos –entre si– e irreconciliables por el 

carácter fuerte que poseen ambos177.  

Cuando se trate de elecciones unipersonales, las papeletas se en-

cabezarán con las palabras: “Para Presidente de la República”, “Para 
                                                 

176Pérez Pimentel, op. cit., pp. 2-3.   

177De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 173, 174 de la Constitución 

de 1967, en Ecuador, no existe la figura del binomio presidencial. Es decir, presidente 

y vicepresidente, presentan sus candidaturas por separado. En efecto, cuando se trate 

de elecciones unipersonales, las papeletas se encabezarán con las palabras: “Para Pre-

sidente de la República”, “Para Vicepresidente de República” (…) y, a continuación, 

irá la nómina de los candidatos colocada horizontalmente en el orden que se indica en 

el art. 37 de la Ley de Elecciones de 1968.   
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Vicepresidente de República” (…), y a continuación, irá la nómina de 

los candidatos colocada horizontalmente en el orden que se indica en el 

artículo 37 de la Ley de Elecciones 1968. Sin embargo, se logra deponer 

este antagonismo en aras de la unidad nacional y por la acción de varios 

amigos comunes que piden a ambos una tregua política; lo que no se 

logra es la incorporación de Jorge Enrique Zavala Baquerizo a las 

reuniones de gabinete como miembro del grupo de gobierno, porque 

Velasco Ibarra, no acepta a las personas que piensan libremente, por el 

contrario, le gusta colaboradores incondicionales y esto no va con el 

carácter y la manera de ser de nuestro autor178.  

En 1970 el presidente José María Velasco Ibarra pierde la mayo-

ría en el Congreso Nacional y por temor a la oposición se proclama 

dictador, y ante esta circunstancia política, pronuncia una frase que se 

vuelve históricamente célebre: “Los vicepresidentes son conspiradores 

a sueldo”179.  

El profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo, protesta airada-

mente por la ruptura constitucional, y se retira con honor de la vicepre-

sidencia de la república y permanece oculto por varias semanas. Es im-

portante señalar que, el también ex vicepresidente León Roldós Agui-

lera recuerda que, por ese espíritu democrático, Zavala Baquerizo es 

varias veces llevado a la cárcel.  

Más, sin embargo, ocurre en 1946 y en la dictadura de 1963 co-

mandada por Raúl Castro Jijón –como hemos dejado indicado–. Ade-

más, atentan “varias veces contra su vida e incluso, en 1970 le quieren 

volar la casa”180. Aunque más fecunda quizás es su figura como jurista 

y docente.  Por consiguiente, en 1972 el presidente José María Velasco 

Ibarra es depuesto por las Fuerzas Armadas (Guillermo Rodríguez Lara 

es la cabeza del gobierno de facto) y lo envían sin pena ni gloria a la 

                                                 
178Cfr. Diario El Comercio (2014/05/11). La huella de Zavala Baquerizo está 

en la política y el derecho. Recuperado de: http://www.elcomercio.com/actuali-

dad/politica/huella-de-zavala-baquerizo-politica. html. Consulta: 10/08/2017. 

179Ibid. 

180Ibid.   

http://www.elcomercio.com/actualidad/politica/huella-de-zavala-baquerizo-po
http://www.elcomercio.com/actualidad/politica/huella-de-zavala-baquerizo-po
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ciudad de Buenos Aires, República Argentina, para luego, usufruc-

tuarse de las nuevas rentas que produce el petróleo. Así, en 1983 el pro-

fesor Zavala Baquerizo es nominado por un fuerte contingente de opi-

nión liberal para ser candidato a la presidencia de la república, pero el 

partido liberal radical ecuatoriano se opone. En ese contexto, decide 

desafiliarse del partido liberal radical ecuatoriano y es candidato a 

Diputado Nacional por la izquierda democrática y triunfa en las elec-

ciones181.  

El profesor Zavala Baquerizo –al igual que Antonio Rodríguez 

Vicéns– es uno de los que en su estancia en el H. Congreso Nacional, 

observa cuan dolorosa realidad de los políticos criollos de nuestro país: 

mediocridad, sectarismo, irresponsabilidad, incoherencia, deshonesti-

dad, arribismo. Sin embargo, Rodríguez Vicéns, está convencido de que 

el autor de nuestro estudio, interviene en la actividad política con los 

mismos valores que en la vida privada. Es una de las escasas excepcio-

nes: a su austeridad, seriedad y formalidad habituales añade una hones-

tidad incuestionable y un casi obsesivo sentido de la puntualidad. En 

sus intervenciones se caracteriza por ser enérgico y claro, especialmente 

en los debates sobre materia penal, hace gala de su erudición y de su 

versación, pero jamás ofende ni menos insulta. Por ello y otros atributos 

es respetado porque él se respeta a sí mismo y respeta preferente –sin 

duda– a los demás182.  

También agrega Rodríguez Vicéns que la presencia de Jorge En-

rique, de baja estatura, quizás por su gesto adusto y su voz grave e im-

perativa, por su conducta ajena a estridencia insustancial y alejada de 

vulgaridades complacientes o cómplices, siempre impone respeto. Así, 

la sobriedad visible en todos sus actos nace quizás de su forma de con-

cebir la vida183. Sin duda, es franco, sobrio y formal. De manera que, su 

seriedad natural y genuina, innata, no desaparecía ni con sus expresio-

nes de buen humor, que con frecuencia terminaban en espontáneas y 

sonoras carcajadas. En el trato cotidiano, íntimo, la aparente distancia 
                                                 

181Pérez Pimentel, op. cit., p. 4.   

182Cfr. Rodríguez Vicéns, 2014, op. cit.   

183Ib.   
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que mantiene con los demás, es una característica de los tímidos, que se 

desvanece sin darnos cuenta y se transforma en una relación de afecto, 

cálida y pacífica184.  

Finalmente es importante hacer alusión al concepto de política 

que en su debida oportunidad el profesor y maestro de nuestro estudio 

nos dice que para él “la actividad política es en sí una obligación”185. Se 

trata de una obligación patriótica de todo buen ciudadano para conducir 

o coadyuvar los destinos de la sociedad políticamente organizada a tra-

vés del Estado, hacia la prosperidad como objetivo del buen vivir.  

El profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo –como se ha dicho 

ya– desempeña las más altas funciones que la democracia constitucio-

nal permite, resumidamente:  

 

A]  Vicepresidente de la República;  

B]  Presidente del Honorable Congreso Nacional, 

C]  Diputado Nacional;  

D]  Diputado por la provincia del Guayas; 

E]  Presidente de la Comisión de Legislación y Codificación del 

Congreso; 

F] Consejero de la provincia del Guayas; y,  

F] Procurador Síndico de la I. Municipalidad de Guayaquil, en-

tre otros cargos. 

 

Desde luego, otro concepto del autor al que también aludimos es 

cuando asume el hecho de que “no se siente político, pero interviene en 

la vida pública cuando estima que su contingente puede servir de ayuda 

al desarrollo del país y a los intereses del pueblo ecuatoriano”186. En 

consecuencia, podemos afirmar que en el legado político del maestro 

ecuatoriano se encuentra el compromiso por la construcción de la paz 

social. 
                                                 

184Ibid.   

185Ibid.   

186Pérez Pimentel, op. cit., pp. 2-3.   
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1.3. Ecos de su enseñanza: discipulado e influencias  

Una enseñanza tan prolongada y fecunda necesariamente hay que esta-

blecer cuáles son las improntas de la obra jurídica y científica y el pen-

samiento del profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo, que se refleja 

en una pléyade de juristas y pensadores no sólo ecuatorianos, sino tam-

bién de otros países iberoamericanos. Esto es, independiente, de la co-

rrespondencia que el autor de nuestro estudio mantiene durante toda su 

exitosa y virtuosa vida con multitud de acreditados profesores univer-

sitarios e intelectuales ecuatorianos y extranjeros, siendo la más nume-

rosa la que cruza con los que trata personalmente187, sobre todo con los 

penalistas, los procesalistas y los criminólogos, a saber: Luis Jiménez 

de Asúa188, Sebastián Soler y Jorge A. Clariá Olmedo, Eduardo Noboa 

Monreal, Elías Neuman, Luis Rodríguez Manzanera, Eugenio Raúl Za-

ffaroni, Rosa del Olmo y Lola Aniyar de Castro, y con los juristas ecua-

torianos Edmundo Durán Díaz, Guillermo Bossano Valdivieso, Nicolás 

Castro Benites, Alfonso Zambrano Pasquel, Edmundo René Bodero 

Cali, Roberto Gómez Mera, Byron López Castillo, León Roldós Agui-

lera, entre otros, y también, con los pintores Theo Constante y Oswaldo 

Guayasamín. Respecto a los discípulos del profesor ecuatoriano Jorge 

Enrique Zavala Baquerizo en el Ecuador, –como muy bien recordamos– 

con profunda y extraordinaria humildad nos dice: que él no es maestro, 

pero si nosotros os llamamos así, entonces, somos sus discípulos. Esto 

implica que todos aquellos que en el claustro le llamamos maestro, sin 

duda alguna, somos y seremos siempre sus discípulos. Sin embargo, 

consideramos que entre los discípulos directos del indicado maestro de 

maestros son en primer lugar, los profesores Alfonso Zambrano Pasquel 

                                                 
187Cfr. Albert, op. cit., p. 39.   

188El Dr. Carlos Alberto Arroyo del Río, presidente de la República del Ecua-

dor le confiere –al maestro hispano– la condecoración de la Orden Nacional al Mérito 

en el grado de comendador, el 24 de abril de 1944. Asimismo, el 27 de abril del mismo 

año es investido como doctor honoris causa por la Universidad de Cuenca (Ecuador), 

y finalmente, es nombrado profesor honorario de la Facultad de Jurisprudencia y 

Ciencias Sociales de la Universidad de Guayaquil (Cfr. http://portal.uc3m.es/portal 

/page/portal/instituto_figuerola/programas/phu/diccionariodecatedraticos/lcatedrati-

cos/jasua). Consulta: 10/09/2017.   

http://portal.uc3m.es/portal%20/page/portal/instituto_figuerola/programas/phu/diccionariodecatedraticos/lcatedraticos/jasua
http://portal.uc3m.es/portal%20/page/portal/instituto_figuerola/programas/phu/diccionariodecatedraticos/lcatedraticos/jasua
http://portal.uc3m.es/portal%20/page/portal/instituto_figuerola/programas/phu/diccionariodecatedraticos/lcatedraticos/jasua
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y Edmundo René Bodero Cali, dedicados a los saberes penales y crimi-

nológicos bajo la dirección inicialmente de nuestro maestro, y han es-

crito y publicado numerosos libros y artículos científicos en donde citan 

reiteradamente a Zavala Baquerizo. Luego ubicamos a sus hijos Jorge 

y Xavier Zavala Egas, –últimamente su nieto Jorge Enrique Zavala Lu-

que– quienes, por su obras brillan por luz propia, independientemente, 

como se dice en el argot popular que “lo que se hereda no se hurta”. 

Finalmente, nos ubicamos nosotros, en asocio con los juristas Roberto 

Guevara Elizalde, Juan Vizueta Ronquillo, entre otros, que seguimos 

las improntas como discípulos del gran maestro de las ciencias penales 

y criminológicas en el Ecuador. Recogiendo las contribuciones cientí-

ficas de la mayoría de ellos y de varios extranjeros y por directa inspi-

ración de Alfonso Zambrano Pasquel, en la actualidad profesor titular 

de Derecho procesal penal de la Universidad Católica Santiago de Gua-

yaquil, ha visto la luz de dos volúmenes colectivos –1992 (septuagé-

simo aniversario de su nacimiento) y 2014 (post mortem), respectiva-

mente– en homenaje a nuestro autor. Además, Rodolfo Pérez Pimentel 

ha contribuido con la biografía de nuestro autor, publicada en el se-

gundo tomo de su Diccionario Biográfico del Ecuador189. Así, como 

también, ha publicado en la Revista Jurídica Ensayos Penales. Desde 

luego, independientemente, de quienes asumimos y tenemos el rol del 

beneplácito de ser discípulos del maestro, no hay que olvidar, a varios 

centenares de juristas que se reúnen entorno al penalista Jorge enrique 

Zavala Baquerizo en el Instituto de Criminología y Ciencias Penales de 

la Facultad de Jurisprudencia, Ciencias Sociales y Políticas de la Uni-

versidad de Guayaquil que él instituye a mediados de la década de los 

ochenta, continuamos influenciados por su pensamiento. Y, del mismo 

modo, aún hay juristas que se reconocen en algún modo como discípu-

los que han encontrado ecos en la enseñanza de nuestro autor y maestro. 

Todavía más recientemente, Enrique Echevarría Gavilanes, ilustre pe-

nalista quiteño, tocayo y contemporáneo, reconoce que, el profesor 

Jorge Enrique Zavala Baquerizo, es uno de los grandes juristas del 

                                                 
189Cfr. Pérez Pimentel, Rodolfo. Diccionario biográfico del Ecuador (t. 2). 

Recuperado de: http://www.diccionariobiograficoecuador.com/tomos/tomo2/z1.htm. 

Consulta: 10/08/2017.  
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Ecuador, quien deja físicamente de existir, pero continuará iluminando 

el ámbito jurídico ecuatoriano quién sabe por cuántos años. En las tres 

o más décadas pasadas, sus enseñanzas recopiladas en la obra ‘El pro-

ceso penal’ son referente obligado, no solo para abogados, estudiantes 

y jueces, sino también para los más altos magistrados de la que fue 

Corte Suprema de Justicia y, ahora, Corte Nacional. Además, afirma 

que, a nuestro autor siguen sus pasos los procesalistas como el expresi-

dente de la Corte Suprema Dr. Walter Guerrero Vivanco; con su obra 

‘Derecho procesal penal’. Y en la nueva generación, el Dr. Ricardo 

Vaca Andrade y su ‘Manual de derecho procesal penal’. Agrega, ade-

más, dicho profesor que la trayectoria de Zavala Baquerizo no se con-

creta únicamente en su enorme producción jurídica, que incluye tam-

bién estudios sobre el código penal, sino que en los sesenta años en los 

que rinde tributo a la academia, sin duda, forma generaciones de abo-

gados como profesor universitario190 que siguen sus pasos. 

Con independencia de lo señalado hasta aquí, es necesario testi-

moniar que quienes ejercimos la noble profesión de la abogacía en la 

ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas –como bien y acertada-

mente lo dice el distinguido colega Ramiro Francisco Cepeda Alvarado, 

que el maestro Zavala Baquerizo– es “casi como del paisaje, ver transi-

tar su menuda figura por la calle 9 de Octubre rumbo al Palacio de Jus-

ticia, todos sabían de quién se trataba, su presencia infundía respeto y 

su paso seguro y firme denotaba su personalidad”191. Además, agrega 

Cepeda Alvarado que nuestro maestro era un “cultor de la puntualidad, 

sabía que los tiempos eran exactos y no aproximados, no aceptaba re-

dondeos en su vida profesional ni académica”192.  Finalmente, y una vez 

que revisamos las bases de datos o repositorio de las universidades 

ecuatorianas de manera concreta en lo que respecta a las facultades de 

                                                 
190Echeverría Gavilanes, Enrique (2014/05/19). Dr. Jorge Zavala B. Recupe-

rado de: http://www.elcomercio.com/opinion/dr-jorge-zavala-b.html. Consulta: 10/ 

08/2017. 

191Cepeda Alvarado, Ramiro F. (2014/05/14). El doctor Jorge Zavala Baque-

rizo. Recuperado de: https://www.eluniverso.com/opinion/2014/05/14/nota/2959286 

/doctor-jorge-zavala-baquerizo. Consulta: 10/08/2017.  

192Ibid.  

http://www.elcomercio.com/opinion/dr-jorge-zavala-b.html
https://www.eluniverso.com/opinion/2014/05/14/nota/2959286%20/
https://www.eluniverso.com/opinion/2014/05/14/nota/2959286%20/
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derecho: Universidad de Guayaquil, Universidad Católica Santiago de 

Guayaquil, Universidad de Especialidades Espíritu Santo, Universidad 

de Cuenca, Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí, Universidad An-

dina Simón Bolívar (Ecuador)193, entre otras. Desde luego, Zavala es, 

citado en los distintos fallos de juzgados y tribunales ecuatorianos, es 

decir, estamos frente a la huella inagotable del maestro, por cuanto, los 

trabajos de titulación de grado y postgrado, artículos científicos y estu-

dio de casos, relacionados con derecho penal, derecho procesal penal, 

criminología, victimología y derechos fundamentales, se cita de manera 

preferente las obras de nuestro autor en estudio.   

La idea de que todo aquel que comete una falta debe recibir un 

“castigo”, es una idea que domina al hombre desde los primeros años 

de su vida o, como dice Carrara, es una idea con la que nace el hombre, 

como concepto innato de justicia194. En síntesis, el profesor de derecho 

penal de la Universidad de Pisa, ha influenciado en la idea de nuestro 

autor sobre la pena. Bajo dicha influencia, el profesor Jorge Enrique 

Zavala Baquerizo establece con claridad que: 

Hablar de la pena es hablar del dolor humano. Ni los más fervientes 

defensores de la pena como castigo han podido, ni pueden, negar que la 

pena es el instituto humano que más refleja lo que de primitivo y cruel 

tiene el hombre como individuo, y la colectividad social como reunión 

de hombres195. [Dice Zavala, además, no hay que olvidar, en este apar-

tado, que]: Ante la crueldad de las penas, ante la corrupción de los man-

datarios, ante la inmoralidad del clero y los administradores de justicia, 

comenzaron a levantarse las voces que, al comienzo, no se oponían a la 

pena de muerte, sino que pretendían la eliminación del tormento, cual-

quiera que fuese su clase196.  

                                                 
193Cfr. http://repositorio.uasb.edu.ec/handle/10644/708/statistics;http://repo-

sitorio.ug.edu.ec/handle/redug/32;http://www.dspace.uce.edu.ec/ha n-dle/25000/81; 

y, http://dspace.ucuenca.edu.ec/handle/123456789/181. Consulta: 15/06/2018. 

194Cfr. Carrara, Francesco (2009). Programa de derecho criminal. Parte ge-

neral (vol. II, 4ª ed.) Bogotá, Colombia: Editorial Temis Librería.  

195Zavala, op. cit., p. 1.   

196Ibid., p. 63.   

http://repositorio.ug.edu.ec/handle/redug/32
http://repositorio.ug.edu.ec/handle/redug/32
http://www.dspace.uce.edu.ec/ha%20n-dle/25000/81
http://dspace/
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El eco de las voces de Montesquieu, Voltaire y Beccaria, influen-

ciaron en las ideas de Jorge Enrique, como él mismo reconoce, y afirma 

que nos interesa el pensamiento de Montesquieu sobre la tortura, pen-

samiento que lo encontramos en su obra, en donde dice: “porque los 

hombres son malos y la ley está obligada a suponerlo mejores de lo que 

son […]. Vemos hoy que una nación ordenada (la nación inglesa) re-

chaza la tortura sin inconvenientes. Luego, no es necesaria”197.  

Voltaire, por su parte había sido uno de los pensadores del siglo 

XVIII que más había fustigado el sistema penal de la época, y en lo 

referente a la tortura es duro contra el sistema y contra los que gozaban 

ordenando el tormento198.  

En cambio, Beccaria, hace un análisis del tormento al cual llama 

“una crueldad consagrada por el uso” y que es un medio frecuentemente 

aplicado,  

mientras se forma el proceso, o para obligarlo a confesar el delito o por 

las contradicciones en que incurre, o por el descubrimiento de los cóm-

plices, o por no sé cuál metafísica e incomprensible purgación de la 

infamia, o finalmente por otros delitos de que podría ser reo, pero de 

los cuales no es acusado199.  

El profesor Zavala Baquerizo, en contra de la idea de que la pena 

es necesaria como medida de prevención, añade que la pena de muerte, 

por el contrario, no siendo más que una muestra de perversidad legali-

zada actúa nocivamente como un virus social que se comunica fácil-

mente insensibilizando a los seres humanos, produciendo el efecto con-

tradictorio enunciado por el ilustre profesor español Antonio Beristain 

Ipiña (1924-2009), de quien, nuestro autor recoge el aserto de que: “la 

                                                 
197Montesquieu (1820). Espíritu de las leyes (t. I). Juan López de Peñalver 

(trad.). Madrid, España: Imprenta de Villalpando, p. 210.    

198Voltaire (1982). Elogio histórico de la razón. Novelas y cuentos. Clásicos 

Universales de Planeta. Madrid, España: Editorial Planeta (citado en Zavala, op. cit., 

pp. 65-67). Cfr. Voltaire. Diccionario Filosófico (en línea). Librodot. Recuperado de: 

http://biblio3.url.edu.gt/Libros/dic_fi.pdf   Consulta: 10/08/2017. 

199Bonesana Cesar, Marqués de Beccaria (1978). Tratado de los delitos y de 

las penas. Buenos Aires, Argentina: Editorial Heliasta S.R.L., pp. 87-88.  
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pena de muerte produce un efecto criminógeno porque induce al de-

lito”200.  

Con relación a la pena de muerte, se afirma que “la historia de la 

pena de muerte nace con la historia de la humanidad”201. Por su parte, 

nuestro autor considera que se trata de un error, es decir, el autor his-

pano confunde la historia de la crueldad humana con la historia de la 

pena. Además, en los comienzos de la humanidad no se puede hablar 

de la “pena”, sino únicamente del “castigo”, que no es lo mismo. Aun-

que, el profesor español también produce influencia en el maestro ecua-

toriano, al momento de rectificar la afirmación de Eugenio Cuello Ca-

lón, ya que realmente la “pena” de muerte entra a la historia de la hu-

manidad en fecha muy posterior al desarrollo de las sociedades, sin que 

ello signifique que no estemos de acuerdo en que la pena de muerte de 

un ser humano por parte de otro ser humano ha sido siempre un método 

apropiado tanto para subsistir como para castigar202. Otros personajes, 

pensadores y juristas que han influenciado en el profesor Jorge Enrique 

Zavala Baquerizo, mencionamos a los siguientes:  

Charles-Louis de Secondat, barón de Montesquieu, su influencia 

en Zavala es evidente, ya que a través de su obra El espíritu de las Le-

yes, se nutre de la teoría sociológica del gobierno y del derecho, mos-

trando que la estructura de ambos depende de las condiciones en las que 

vive cada pueblo: en consecuencia, para crear un sistema político esta-

ble había que tener en cuenta el desarrollo económico del país, sus cos-

tumbres y tradiciones, e incluso los determinantes geográficos y climá-

ticos. En definitiva, la clave del mismo es la división e independencia 

de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, estableciendo entre ellos 

un sistema de equilibrios que impidiera que ninguno pudiera degenerar 

hacia el despotismo. No obstante, es John Locke quien anticipándose a 

Montesquieu –sin olvidar que Aristóteles atisba por primera vez esta 

                                                 
200Beristain Ipiña, Antonio (1979). Pro y contra de la pena de muerte en la 

política criminal contemporánea. Cuestiones penales y criminológicas, Madrid, Es-

paña: Editorial Reus S.A. (citado en Zavala, op. cit., p. 4).  

201Cuello Calón, Eugenio (1975). Derecho penal. Parte general. Barcelona: 

Ed. Bosch Casa Editorial S.A. (citado en Zavala, op. cit., p. 7).    

202Zavala, op. cit., p. 8.  
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división–, el que con mayor claridad teoriza la apertura del Estado a la 

brisa refrescante de la libertad e igualdad, a través de la esquematiza-

ción del principio de la democracia y de la división de poderes, cuya 

misión principal es la protección de los derechos individuales de los 

ciudadanos203. Así, por lo tanto, la influencia de Montesquieu, en el pen-

samiento de Zavala es básicamente sus enseñanzas a través de los men-

sajes de humanización patrocinados por este influyente ilustrado en la 

política, especialmente, el estudio de los fenómenos sociales y econó-

micos, y su participación en el origen de las doctrinas constitucionales 

liberales.  

En cambio, François-Marie Arouet, conocido como Voltaire, uno 

de los autores más representativos de la ilustración moderada, “cree en 

Dios, cohabita con los católicos, escribe páginas de extraordinaria vio-

lencia contra los ateos, se afana en conseguir reliquias para la Iglesia 

que hace construir en su propiedad en Ferney”204. El autor de “cándido” 

influye en el penalista ecuatoriano, por la firmeza de luchar contra los 

errores judiciales y ayudar a sus víctimas205. Además, por su ferviente 

                                                 
203Cfr. Locke, John (1976). Ensayo sobre el gobierno civil. Madrid, España: 

Editorial Aguilar.   

204Onfray, Michel (2010). Los ultras de las luces. Contrahistoria de la filo-

sofía, IV. Barcelona, España: Editorial Anagrama, p. 94. Voltaire, autor del cuento 

filosófico Cándido o el optimista, con el que persiguió dos propósitos: uno, represen-

tar una parodia del paraíso terrenal y la creación de nuestros primeros padres; otro, el 

atacar con furia la teoría del optimismo metafísico de Leibnitz. Cfr. Voltaire (1974). 

Cuentos escogidos. Cándido o el optimismo. Barcelona, España: Editorial Bruguera, 

pp. 251-374. 

205Voltaire, sin duda, fue un furibundo crítico de las injusticias del sistema 

judicial cometidas en las personas de Jean Calas, Pierre-Paul Sirven y François-Jean 

Lefebvre, el caballero de La Barre (acusado y condenado por sacrilegio e impiedad, 

ante una serie de rumores e indicios urdidos por el fanatismo, todo por la mutilación 

de dos crucifijos en el puente de la entrada de la ciudad de Abbeville, y en el cemen-

terio); en los dos primeros casos, con su actividad panfletaria y literaria, logra la revi-

sión de los procesos y la absolución de los procesados en los parlamentos de París y 

Toulouse. Voltaire, aprovecha estas situaciones para defender a la monarquía y atacar 

a estas instituciones (que confrontaban el absolutismo real), como focos de corrupción 

e inhumanidad. Cfr. Agudelo Betancur, Nódier (2016). Voltaire-Beccaria y los inicios 



134   Lenin Teobaldo Arroyo Baltán 
 

oposición al sistema penal de la época, por cuanto representaba el fana-

tismo religioso, la superstición y el funcionamiento de las instituciones 

del antiguo régimen206, elogia la obra de Cesare Bonesana, marqués de 

Beccaria, a través de una carta de 30 de mayo de 1768207. Es decir, Jorge 

Enrique Zavala Baquerizo –sigue la influencia de Voltaire– porque di-

funde en Francia los planteamientos de Locke, defiende la libertad po-

                                                 
del garantismo penales, en Cesare Beccaria y el control del poder punitivo del Es-

tado. Doscientos cincuenta años después, memorias. Fernando Velásquez Velásquez, 

Renato Vargas-Lozano & Juan David Jaramillo-Restrepo (comps.). Universidad Ser-

gio Arboleda, Bogotá, Colombia, pp. 55-72. A raíz de este caso, Voltaire publica 

el Tratado sobre la tolerancia (1763), y concitó a toda la intelectualidad europea a 

favor de la revisión del proceso. Según Voltaire, los jueces de Toulouse, arrastrados 

por el fanatismo del populacho, hicieron morir en la rueda a un padre de familia 

inocente, por lo que en este caso el abuso de la religión más santa produjo un gran 

crimen. Voltaire (2015). Tratado sobre la tolerancia. Carlos De Dampierre (trad.). 

Madrid, España; Editorial Tecnos, p. 52. Cfr. Muñoz-García, Miguel Ángel, “Del es-

píritu” (1758), de Claude-Adrien Helvétius: su impronta en el pensamiento penal de 

Cesare Beccaria, 137 Vniversitas (2018). https://doi.org/10.11144/Javeriana.vj137. 

dech. Recuperado de: https://revistas.javeriana.edu.co/files-articulos/VJ/137%20 

(2018-II)/82556549003/#fn23. Consulta: 08/11/2019. 

206No hay que olvidar, que en el antiguo régimen, la sociedad se divide de la 

siguiente manera, a saber: a) el rey y sus familiares; b) la nobleza y el clero; y, c) la 

burguesía y los trabajadores de la ciudad y el campo. En efecto, con el fin de este 

régimen, los burgueses tuvieron libertad comercial para ampliar significativamente 

sus negocios, una vez que con el fin del absolutismo, fueron retirados no solo los 

privilegios de la nobleza y el clero, sino también las prácticas mercantiles que impe-

dían la expansión comercial para la burguesía. 

207Carta en la Voltaire le dice a Beccaria: “[…]. Estos sentimientos deben ser 

los de toda Europa. Vos habéis allanado el camino de la equidad por el cual tantos 

hombres todavía transitan como bárbaros. Vuestra obra ha hecho bien y lo seguirá 

haciendo. Vos trabajáis por la razón y la humanidad, todos dos tan largos tiempos 

maceradas. Levantáis a estas dos hermanas abatidas desde hace aproximadamente mil 

seiscientos años. Ellas comienzan por fin a caminar y a hablar; pero desde que hablan, 

el fanatismo aúlla […]”. Cesare Beccaria (1965). Dei delitti e delle pene. Torino, Ita-

lia: Giulio Einaudi Editore, pp. 450-451, citado en Agudelo Betancur, Nódier (1979). 

La revolución francesa y los fundamentos del derecho penal moderno: Beccaria y la 

ilustración. Nuevo Foro Penal, nº 45, p. 303. Recuperado de: file:///C:/Users/Usua-

rio/Downloads/4152-Texto%20del%20art%C3%ADculo-15650-1-10-20161129.pdf. 

Consulta: 08/11/2019. 

https://doi.org/10.11144/Javeriana.vj137
https://revistas.javeriana.edu.co/files-articulos/VJ/137%20%20(2018-II)/82556549003/#fn23
https://revistas.javeriana.edu.co/files-articulos/VJ/137%20%20(2018-II)/82556549003/#fn23
file:///C:/Users/Usuario/Downloads/4152-Texto%20del%20artÃculo-15650-1-10-20161129.pdf
file:///C:/Users/Usuario/Downloads/4152-Texto%20del%20artÃculo-15650-1-10-20161129.pdf
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lítica y del pensamiento y no escatima en lanzar críticas contra la into-

lerancia religiosa y la injusticia del sistema judicial y por conducir a la 

humanidad por la senda de la bondad, de la comprensión, de la liber-

tad208, debido a la concepción humanista de nuestro autor, evidente en 

su obra científica, en la que categóricamente afirma que el “plus” de la 

ejecución sea eliminado en beneficio de la sociedad y del individuo209.  

Beccaria –ilustrado católico, bajo la bien documentada influencia 

del filósofo francés Claude-Adrien Helvétius– a través de la lectura que 

realiza –previamente a la publicación de su Dei delitti e delle pene– de 

los principales filósofos ilustrados franceses de la segunda mitad del 

siglo XVIII y el nacimiento del derecho penal liberal moderno. Desde 

luego, el abordaje de las ideas del utilitarismo, del empirismo, del inte-

rés por el placer y de la aversión al dolor, de la naturaleza humana, del 

daño social derivado del delito y la prevención general, entre otras, que 

el mismo Beccaria confiesa que estas ideas fueron tomadas del libro De 

l'esprit, de Helvétius210 y reconoce que tiene una deuda intelectual con 

los ilustrados franceses. Sin duda, el programa de filosofía política pe-

nal sustentado por Beccaria en De los delitos y de las penas, influye 

                                                 
208Cfr. Zavala, op. cit., p. III.  

209Ibid. p. II.  

210Más, sin embargo, es necesario destacar que Beccaria se aparta del radica-

lismo del filósofo francés Claude-Adrien Helvétius, en la medida en que el principio 

de utilidad pública, si bien es criterio rector de una buena legislación, no implica una 

negación de la humanidad; de manera que, según el modelo garantista inaugurado en 

Dei delitti, se debe propender por la benignidad de las penas y por el tratamiento del 

procesado como un “medio” para fines que no sean suyos. Ferrajoli, plantea un dere-

cho penal mínimo, aparte del fin justificativo de prevención de delitos (máxima utili-

dad para los no desviados), la prevención de castigos injustos, arbitrarios, excesivos 

o informales (mínima aflicción para los desviados) mediante la formulación de las 

garantías penales y procesales que minimizan la violencia punitiva (necesidad, ultima 

ratio, certeza, legalidad, taxatividad, ofensividad, separación de poderes, comproba-

ción judicial de un hecho, etc. Cfr. Ferrajoli, Luigi (2013). Escritos sobre derecho 

penal. Nacimiento, evolución y estado actual del garantismo penal (t. II). Buenos Ai-

res, Argentina: Editorial Hammurabi, p. 502, citado en Muñoz-García, Miguel Ángel, 

“Del espíritu” (1758), de Claude-Adrien Helvétius: su impronta en el pensamiento 

penal de Cesare Beccaria, 137 Vniversitas, xxx-xxx (2018). https://doi.org/10.11144/ 

Javeriana.vj137.dech. 

https://doi.org/
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directamente en el penalista ecuatoriano Jorge Enrique Zavala Baque-

rizo, por ejemplo, el utilitarismo como criterio de justicia, el interés per-

sonal, la dicotomía placer-dolor como expectativa del actuar humano, 

el sensualismo derivado del empirismo inglés, el daño a la sociedad 

como justificación de la pena, la prevención general y las pasiones pro-

pias del ser humano, son en definitiva el marco ideológico del pensa-

miento filosófico penal beccariano que influye en Zavala. En efecto, 

como bien apunta Ferrajoli, el utilitarismo beccariano se nutre del pen-

samiento helvetiano, y su importancia para la historia del derecho penal 

se explica en la medida en que, si excluye las penas inútiles no justifi-

cándolas con supuestas razones morales, es el presupuesto de toda doc-

trina racional de justificación de la pena y también de los límites de la 

potestad punitiva estatal211. En efecto, hasta ahora el pensamiento zava-

liano, sin duda, se nutre del pensamiento beccariano, por el análisis y 

estudio de aquel campo de la acción humana que involucra todo lo re-

lativo a la pena en la sociedad contemporánea.  

Desde luego, se advierte que la influencia generalizada de Becca-

ria en Zavala es el principio de proporcionalidad de las penas, ya que el 

autor italiano sostiene que estas tienen un carácter preventivo, en sen-

tido general y en sentido especial. La prevención especial es la que se 

dirige al delincuente que ha cometido la falta, mientras que la general 

se refiere al conjunto de la sociedad. Sostiene también que tanto los 

delitos como las penas deben ajustarse al principio de legalidad, antici-

pando la formalización definitiva de este principio por parte de Feuer-

bach. Beccaria propugna la abolición de la pena capital y piensa que 

esta, es una violación del principio de indisponibilidad de la vida hu-

mana (que sólo pertenezca a dios, su creador) y una contravención en 

                                                 
211Cfr. Ferrajoli, Luigi (1995). El derecho penal mínimo. VV.AA. Prevención 

y teoría de la pena. Bustos Ramírez, Juan (director). Santiago, Chile: Editorial Jurí-

dica Conosur Ltda., pp. 25-48. Según Ferrajoli, Helvétius y Beccaria coinciden en la 

primera versión del utilitarismo, pero Beccaria acoge también una segunda versión 

que compara el fin de la pena con el mínimo sufrimiento necesario a la minoría de los 

desviados, por lo tanto, esta última versión constituye una doctrina de los límites del 

derecho penal, la primera no supone límite alguno, pues si el fin es la máxima seguri-

dad social alcanzable contra la repetición de futuros delitos, el derecho penal podrá 

legitimar apriorísticamente los máximos medios: la pena de muerte.  
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sí misma del contrato social, que tiene como fin la protección del ciu-

dadano y no su destrucción.  

Desde luego, con relación a la influencia beccariana en Zavala, es 

importante recalcar que, muchas de las concepciones de Cesare Becca-

ria han sido hoy superadas, pero nadie podrá discutir el valor intelectual 

que tiene el libro del autor italiano De los delitos y las penas y el influjo 

que logra tener, inclusive, hasta en las más altas esferas de la aristocra-

cia europea, como reyes y emperadores en su época.  

A juicio del autor ecuatoriano, no se puede decir, que la obra de 

Beccaria ha perdido actualidad y que solo debe ser mirada como un hito 

histórico, venerable sí, pero ya obsoleto212. Así pues, para el mismo au-

tor los que así piensan se equivocan en mucho, pues si se pusieran a 

mirar en su contorno, observarían que aún existen penas de muerte, que 

constituyen una ofensa a la personalidad humana; penas como el tor-

mento, francamente utilizado en unos países, hipócritamente utilizado 

en otros; que aún la pena es no sólo un castigo en sí, sino que se impone 

para castigar; que si bien se ha progresado con relación a la época que 

escribe el autor italiano, no se puede decir que se ha culminado en los 

afanes de quienes tuvieron el ideal de humanizar el sistema penal213.    

Finalmente, en opinión de Zavala, el error radica en querer huma-

nizar el sistema penal sin antes haber humanizado al hombre, ya que 

aquél es sólo obra, espejo y querer de este; y mientras el hombre no se 

humanice no se podrá lograr la humanización del sistema penal. Ade-

más, opina que esta humanización demorará aún muchos siglos, si es 

que el hombre logra evitar la devastación atómica y la desesperación 

rabiosa que tiene por autodeterminarse214. Aquí debe traerse a colación 

la idea de justicia sustentada como influencia de Beccaria en Zavala. 

                                                 
212Cfr. Zavala, op. cit., p. 97.  

213Ibid.  

214No hay que olvidar, que “nadie discute que la obra de Beccaria no es una 

acabada obra jurídica. Ni Beccaria fue abogado, ni Beccaria se propuso escribir una 

obra científica. Su finalidad fue más modesta pero no menos importante: la de hacer 

presente al mundo de la época el desvalor en que vivía el sistema penal” (Zavala, op. 

cit., pp. 96-97) 
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 Zavala es partidario del –ilustrado puritano– Immanuel Kant, cir-

cunstancialmente, en la medida en que el descubrimiento de aquella di-

mensión de la idea de la dignidad de un ser racional o dignidad de la 

naturaleza humana, cuyo fundamento es, autonomía de la libertad moral 

y que se manifiesta en la tercera formulación del imperativo categórico 

presente en su “obra de tal modo que uses la humanidad, tanto en tu 

persona como en la persona de cualquier otro, siempre como un fin al 

mismo tiempo y nunca solamente como un medio”215. Se trata, precisa-

mente, de un imperativo categórico, único, y “obra sólo según una má-

xima tal que puedas querer al mismo tiempo que se torna ley univer-

sal”216. El imperativo universal del deber puede formularse de tal ma-

nera que, “obra como si la máxima de tu acción debiera tornarse, por 

tu voluntad, ley universal de la naturaleza”217. Y, es, el mismo Kant 

quien apunta a que esta voluntad posible en la idea, es el auténtico ob-

jeto del respeto, y la dignidad de la humanidad que consiste precisa-

mente en esta capacidad de ser universalmente legisladora, bajo la con-

dición de estar a su vez sometida a esta legislación218. 

Kant afirma además, que “el hombre, y general todo ser racional, 

existe como fin en sí mismo, no sólo como medio para usos cualesquiera 

de esta o aquella voluntad; debe en todas sus acciones, no sólo las diri-

gidas a sí mismo, sino las dirigidas a los demás seres racionales, ser 

considerado siempre al mismo tiempo como fin”219. Así, por lo tanto, los 

seres irracionales, como los animales, pueden ser medios para, por 

ejemplo, la alimentación, en cambio la existencia de las personas es 

un valor absoluto y, por ello, son merecedoras de todo el respeto moral 

mientras que la discriminación, la esclavitud, etc. son acciones moral-

mente incorrectas, porque atentan contra la dignidad de las personas.   
                                                 

215Kant, Immanuel (1921). Fundamentación de la metafísica de las costum-

bres. M. García Morente (trad.). Madrid, España: Editorial Espasa Calpe (429), p. 42. 

Título original: Grundlegung zur Metaphysik der Sitten. Riga, 1785.  
216Ibid (421), p. 35. 
217Ibid. 
218Ibid (421), p. 35 

219Ibid. (440), pp. 52-53. 
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Desde luego, Zavala coincide con Kant en sentido de que los seres 

humanos merecemos un trato especial y digno que posibilite su desa-

rrollo como personas y, sostiene que “precisamente en la vida del hom-

bre está ínsita la dignidad del mismo, es decir, el respecto que se tiene 

a sí mismo y tiene a los demás seres humanos, por la sola razón de ser 

humanos”220. Además, dice Zavala que “ser poseedor del hecho de vivir 

es que le concede al hombre el derecho a vivir con su inmediato y pri-

mer efecto, cual es el derecho a desarrollar su vida con dignidad”221.  

En efecto, el Estado es el primer obligado a respetar dicha digni-

dad humana respetando el derecho a la vida, por lo tanto, la pena de 

muerte no es útil ni justa, dice Beccaria en De los delitos y las penas, 

publicada en 1764, suscitándose una discusión relevante en la historia 

de las ideas filosóficas.  

Kant, uno de los más importantes filósofos de la humanidad, en 

Principios metafísicos del derecho menosprecia a Beccaria porque no 

entiende la redención de la pena de muerte, propuesta por el autor ita-

liano, situación que se explica muy fácil. El filósofo alemán, es parti-

dario del talión “ojo por ojo” con relación a la aplicación de la raciona-

lidad. Así, para una mejor comprensión del problema examinemos el 

texto kantiano:  

El marqués de Beccaria, por un sentimiento de humanidad mal enten-

dido (compassibilitas), ha pensado, contrariamente a esta opinión, que 

toda pena de muerte es injusta por la razón de que no puede, según él, 

estar comprendida en el contrato civil primitivo; y esto, porque hubiera 

sido preciso que cada uno hubiese consentido en perder la vida, si por 

acaso llegase a matar a algún ciudadano. Ahora bien, dice, este consen-

timiento es imposible, atendido que nadie puede disponer de su propia 

vida. Todo esto no es más que sofisma y falsa concepción del dere-

cho222.   

                                                 
220Zavala, t. II. La pena de muerte, p. 45.  

221Ibid.  
222Kant, Manuel (1943). Principios metafísicos del derecho. Buenos Aires, 

Argentina: Editorial  Americale, p. 176. 

.  
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Kant, afirma la legalidad y racionalidad de la pena de muerte, fun-

dándose en el imperativo categórico: la pena debe aplicarse al criminal 

en cuanto ha cometido un delito. De manera que, al ofender a la ley en 

la persona de otro hombre, el homicida la ofende igualmente en su pro-

pia persona; por tanto, debe caer bajo la ley del talión: igual por igual. 

Ha dado muerte a un hombre, debe morir223. Beccaria discute que la 

pena de muerte no es, pues, un derecho, sino una guerra de la nación 

con un ciudadano, porque juzga necesaria o útil la destrucción de él. 

Pero si logro demostrar que no es ni útil ni necesaria, habré ganado la 

causa de la humanidad224. Así, el punto exacto de la crítica de Kant a 

Beccaria, sin duda, es la pena de muerte que, para Beccaria es injusta 

por no estar comprendida en el contrato civil primitivo, es decir, en el 

que da origen a la sociedad. Kant responde que “nadie es castigado por 

haber querido la pena, sino por haber querido la acción punible”225. Al 

respecto, Zavala, independientemente, de su concepción beccariana, 

está de acuerdo en que la pena es una consecuencia “justa” del delito. 

Aunque, ese acuerdo sólo surge cuando hablamos de delito y pena en 

general. De manera que, en el momento en que singularizamos la cues-

tión ya es necesario mirar el problema de la justicia de la pena desde 

aspectos distintos, tanto objetivos como subjetivos. Sin embargo, esa 

mirada hacia el problema singular es el que los defensores de la teoría 

absolutista moral dejaron de hacer226. Además, dice Zavala que, la ar-

gumentación kantiana no es más que la aplicación de la ley talional, 

dicha en frases menos toscas que en la época bíblica, pero no menos de 

igual realidad, por lo que, se aparta de Kant, sin entrar en complicados 

razonamientos sobre la utilidad y necesidad de la pena de muerte227, por 

cuanto, él considera que la pena de muerte no tiene ninguna finalidad, 

es contraria a la dignidad humana y opuesta a los fines estatales. 

                                                 
223Ibid., pp. 176 y ss.  
224Bonesana Cesar, Marqués de Beccaria (1978). Tratado de los delitos y de 

las penas. Buenos Aires, Argentina: Editorial Heliasta S.R.L., p. 119.  
225Kant, op. cit., p. 176.  
226Zavala, t. I, op. cit.,  pp. 143-144.  

227Ibid., p. 170.  
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Thomas Hobbes, interviene en Zavala, debido a la virtud de la 

teoría o pacto social228, atribuida a Juan Jacobo Rousseau, no obstante, 

la misma, fue desarrollada y defendida por otros filósofos y juristas, al 

igual que él mismo, tales como: Hugo Grocio, Baruch Spinoza, John 

Locke y, Johann Gottlieb Fichte229. Además, Hobbes influye en el pe-

nalista ecuatoriano, a través del contenido de su famoso Leviatán, pu-

blicado en 1651, en el que destaca que la ley natural tiene cuatro ele-

mentos centrales (búsqueda de la paz, justicia, gratitud y complacencia) 

que implican que haya una renuncia a los derechos naturales para que 

exista seguridad. Zavala, no comparte, la crítica que hace Hobbes a la 

democracia como forma de gobierno, por cuanto él considera que la 

democracia es la mejor forma de gobernar y la soberanía radica princi-

pal y sustancialmente en la voluntad popular. 

                                                 
228Según esta teoría del pacto social, la sociedad humana debe su posibilidad 

a un contrato y, no a la naturaleza ni a dios, entre los individuos suele llamarse, si-

guiendo la obra homónima de Rousseau, teoría del contrato social o contractualismo.  

En definitiva, los autores contractualistas más importantes de modernidad, sin duda, 

son Hobbes y Rousseau. Sin embargo, “la comunidad política ya no es considerada 

como producto del contrato social y como construcción voluntaria de los individuos; 

sino como un dato científico primordial, la primera de las realidades. Es la inversión 

del nominalismo” (Villey, Michel (1979). Compendio de filosofía del derecho, 1, de-

finiciones y fines del derecho. Pamplona, España: Editorial EUNSA, p. 181). 

229Desde Hobbes “este hecho se debió en buena medida a que, a finales del 

siglo XVIII, muchos consideraban que los juristas estaban atrasados en la marcha por 

el método correcto, esto es, en la explicación de su ciencia según las exigencias cien-

tíficas modernas. El camino para llegar a esta meta ya estaba parcialmente recorrido, 

porque los autores de los siglos XVII y XVIII –normalmente de profesión iusnatura-

lista según el nuevo estilo de hacer derecho natural en la Edad Moderna– habían es-

tablecido la uniformidad del material a estudiar, y ésta era la primera exigencia del 

nuevo método. Efectivamente, habían mantenido en la teoría política y jurídica un 

único poder creado mediante el pacto social, de modo que el derecho –ahora identifi-

cado con las medidas políticas que surgieran desde el poder creado de esta forma– 

consistiría en el conjunto de las órdenes generales dictadas por ese centro solitario del 

gobierno. Todo era siempre lo mismo, porque las leyes sólo eran actos de voluntad 

del gobernante y todos los actos de voluntad, considerados solamente como tales, son 

idénticos a sí mismos” (Carpintero, Francisco (2012) ¿Pueden las teorías sobre la jus-

ticia sustituir a la doctrina de la ley natural? Persona y Derecho. Revista Semestral de 

la Facultad de Derecho de la Universidad de Navarra, nº 66/67 p. 338). 
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Ante todo, y en consonancia con la filosofía creciente de los re-

nombrados autores, se puede interpretar la figura y la obra del profesor 

ecuatoriano, sin separarla de los pensadores que han influenciado en sus 

ideas, a quienes en La pena os rinde tributo a Sócrates y Jesús; a Gandhi 

y a King; a Howard y a Beccaria; a Diderot y a Voltaire, al concluir que 

se trata de un homenaje de esperanza a la humanidad aún deshumani-

zada. Además, es sabido que, en la cultura jurídico-penal ecuatoriana, 

hablar del profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo, no requiere de 

grandes elogios ni aplausos.  

De él habla su trabajo, su obra fecunda, su recia personalidad y su 

indiscutible quehacer intelectual que lo convierte en un verdadero ejem-

plo para las nuevas generaciones de criminólogos, penalistas y proce-

salistas. Desde luego, el profesor Zavala es uno de los más destacados 

ecuatorianos de la segunda mitad del siglo XX y uno de los más altos 

valores de la democracia ecuatoriana, seguramente por su inteligencia 

poliédrica, como docente, jurista, escritor, orador, publicista, criminó-

logo, penalista, político y humanista.  

De hecho, el profesor Zavala Baquerizo desde el Ecuador del si-

glo XX se ocupa de estudiar el castigo penal en una perspectiva crítica 

del dolor humano, diferenciando su amor por la “humanidad aún des-

humanizada” y especialmente, su lucha permanente por la cultura de la 

paz tal como se consagra su obra La pena y su trayectoria existencial y 

cosmovisión propia por defensa del respeto a los derechos humanos 

fundamentales. Es, bajo esta perspectiva que debemos interpretar la fi-

gura y la obra de Zavala: visión de la cultura jurídico-penal del Ecuador 

bajo el signo de prolongación del mundo hispano parlante. Así, este au-

tor lo muestra en el desarrollo de su mencionada obra de cómo escri-

biera el autor: nada más [o nada menos], “antes de la escritura la “pena” 

tiene un contenido individual y fundamento de venganza”. Y, luego Za-

vala, entra al estudio particularizado de la historia de la pena en ciertas 

regiones del mundo.  

Los que hemos venido heredando –a nuestro paso en el tiempo y 

con algún brío de inteligencia emocional– la pasión por la libertad, la 

justicia y la democracia que consiste en defenderlas, protegerlas, ampa-

rarlas, preservarlas, escudarlas o patrocinarlas, aunque no consigamos 

estos gloriosos adjetivos calificativos de “libertadores”, “justicieros” y 
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“demócratas” y tengamos que conformarnos con el más modesto de 

“defensores”. De manera que, bien sabemos que las virtudes y los va-

lores se distinguen y revelan nuestro accionar ético, jurídico y político, 

independientemente, de cuál sea la empatía –así, como se advierte en la 

actualidad– que con la defensa de la libertad tengamos un observador 

de la humanidad, porque habrá que admitir que puede haber relación de 

empatía entre defensores y la libertad, justicia y democracia, dado que 

se discute que, si efectivamente, la defensa de los derechos fundamen-

tales es justo, el punto de partida del constructo zavaliano, como here-

dero de la cultura política liberal radical ecuatoriana.  

La obra y el pensamiento del profesor son de gran interés, dado 

el momento en que realiza su actividad, como pionero de las ciencias 

penales y criminológicas. Opiniones de un exalumno Víctor Hugo Si-

couret Olvera hoy jurista y político sirven de colofón a lo dicho: here-

dero de la cultura liberal ecuatoriana “aparte de escribir libros de fácil 

entendimiento, daba clases magistrales y cuando un alumno […], entre 

los cuales me contaba yo, quería conversar ya siendo profesional, decía 

suba a mi oficina y le brindo un cafecito”. Es un “liberal empedernido 

toda su vida y fiel a sus principios”230. Se puede decir que el profesor en 

primer lugar tiene desarrollo político relacionado con la radicalidad de 

su accionar, en segundo lugar, su pasión por la defensa de los derechos 

humanos fundamentales –como se ha dicho varias veces– como heren-

cia de la gloria liberal ecuatoriana. Se afirma y vale decir –abrumado-

ramente– que el profesor Zavala Baquerizo es el más destacado jurista 

y político de la segunda mitad del siglo XX y defensor de la democracia 

y los derechos fundamentales, y como tal es heredero de la cultura po-

lítica liberal ecuatoriana, que tiene su espíritu renovador en las gestas 

de los “montoneros” que son más que trincheras para abrir caminos ha-

cia la conquista del conocimiento como cultura trascendente de la vida 

política liberal ecuatoriana231.  

                                                 
230Cfr. Sicouret Olvera, Víctor Hugo (2014). La huella de Zavala Baquerizo 

está en la política y el derecho. Diario El Comercio. Recuperado de: http://www.el-

comercio.com/actualidad/politica/huella-de-zavala-baquerizo-politica.html.  

231 No hay que olvidar jamás que, “montoneros” o “montoneras” son proba-

blemente el más importante fenómeno de movilización social del siglo XIX en nuestro 
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Es justo, por lo tanto, que lo recordemos, y que nuestro recuerdo 

sea especialmente expresivo y elogioso, ya que no puede ser de otra 

manera.  

Para concluir el presente capítulo y una vez que hemos recorrido 

la virtuosa figura poliédrica del profesor Jorge Enrique Zavala Baque-

rizo nos atrevemos a incursionar en su itinerario para conocer parte de 

la historia de su vida, su creencia, su cultura, sus logros, sus luchas, 

donde, cuando, como ocurrieron, en el espacio y a lo largo del tiempo, 

así como su carácter, seguramente esto resulte embarazoso o quizás ex-

pedito, incluso con ello el profesor se adentra en el estudio de las cien-

cias penales y criminológicas.  

Así, seguimos sus improntas a través de una miranda y elaborar 

un breve ensayo de su carácter y embelesarnos de su pasión alfarista, 

sin olvidar que, a través de ese análisis caracterológico le tributamos 

homenaje como heredero de la gloria liberal bajo el triunfo de “las mon-

toneras de Alfaro”, que se incorpora definitivamente a la historia ecua-

toriana de todo cuanto nuestro autor es heredero.  

                                                 
país, como república. Y surge –precisamente– en el agro de la costa ecuatoriana a 

partir de 1825, tienen desde sus inicios carácter marcadamente reivindicativo y de 

resistencia popular frente a varios tipos de las violencias y actos de despojo cometido 

por hacendados o autoridades del nuevo poder republicano. Luego, a partir de la re-

volución de los chiguaguas (1833-1837) adquieren un creciente carácter político, de 

tinte nacionalista y liberal, que se acentuaría durante la revolución marcista (1845) y 

asume plena identidad en la segunda mitad del siglo XIX. En efecto, la base social de 

las montoneras está generalmente constituida por una heterogénea mezcla de campe-

sinos montubios, que incluye a peones de las haciendas, pequeños propietarios y tra-

bajadores sueltos, como los “desmonteros” y “sembradores”, que hacen desmontes o 

forman nuevas plantaciones para vender a las haciendas próximas. A partir de la época 

garciana, el surgimiento de las montoneras adquiere una connotación plenamente po-

lítica, de carácter liberal militante, y aun asume nuevas formas, como la formación de 

montoneras por parte de los mismos hacendados o “caciques” locales, que se lanzan 

a la lucha a la cabeza de sus peones y casi siempre con el rango de “coronel”. Desde 

luego, toda la tropa montonera o al menos gran parte de ella anda a caballo. Es cierto 

que, estas particulares circunstancias dan a las montoneras una notable influencia y 

capacidad de acción en su circunscripción y les garantiza mucho más fácil el avitua-

llamiento, así como una gran movilidad operativa y rápida desmovilización (Núñez 

Sánchez, Jorge, 1995. La revolución alfarista de 1895. Colección Ecuador hacia el 

2000, vol. 1, serie historia. Quito, Ecuador: Editor Centro de desarrollo social).   
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1.4. Análisis caracterológico  

Luego de haber realizado un pequeño abordaje de por la caudalosa y 

extensa biografía del profesor ecuatoriano Jorge Enrique Zavala Baque-

rizo, seguro, desde el desarrollo de su infancia, orígenes, instantes que 

marcaron su vida, influencias externas, experiencias vitales, decisiones 

etc. Muy bien, se puede extraer algunos aspectos que contribuyen al 

resultado de su obra y pensamiento, pero nos queda una impresión des-

nuda, que sólo se puede abrigarse abordando mucho más allá, es decir, 

esa parte del carácter que siempre marca, y sirve de guía y asimismo de 

monitor y juez en la vida. 

De acuerdo con las fuentes consultadas en la biografía de Zavala 

Baquerizo aquí reflejada, por la observación, la escucha directa no sólo 

sobre el contenido de sus clases y conferencias sino también de las ac-

ciones, movimientos corporales, lo expuesto y lo no expuesto por el 

profesor.  

En este breve análisis caracterológico utilizamos el eneagrama de 

la personalidad del distinguido psiquíatra chileno Claudio Naranjo, y 

con el respeto al profesor Jorge Enrique y su familia se deja constancia 

que se trata de una persona que se identifica plenamente con un sub-yo 

digno, asertivo y directo en su expresión, con gran sentido del deber, 

evocado a la acción, es decir, “su carácter ético de no agresión”232, como 

aproximadamente se describe a continuación. Además, su “carácter per-

feccionista es usualmente el de un moralista o si no, el de una persona 

en la que llama la atención su entusiasmo por las reglas, las normas, las 

buenas intenciones y los nobles propósitos”233, Jorge Enrique es una 

persona que no se deja guiar por otros, ya que acuerdo con el refrán “de 

buenas intenciones está empedrado el camino del infierno”234.   

De lo dicho hasta aquí, muy bien se puede afirmar que el profesor 

Jorge Enrique Zavala Baquerizo –al igual que otros individuos que po-

seen inteligencia poliédrica como Johan Vincent Galtung– tiene una 

                                                 
232Naranjo, Claudio (2008). El eneagrama de la sociedad. Males del mundo, 

males del alma. Santiago de Chile: J.C. Sáez (editor), p. 96. 

233Ibid. 

234Ibid. 



146   Lenin Teobaldo Arroyo Baltán 
 

personalidad con una mínima degradación de la conciencia, es decir, 

está en un permanente estado de conciencia, lo que señala un estado 

sano de neurosis y un desarrollo de su carácter poco degradado a dife-

rencia del resto de la sociedad, es como si su potencial completo del que 

parte todo ser humano ha sufrido la mínima pérdida, la mínima limita-

ción en el desarrollo de su potencial completo235. Por lo tanto, de 

acuerdo con la teoría de la neurosis el potencial inicial de la conciencia 

se ciega y queda limitado hasta el punto de creerse libre, cuando en el 

entorno somos prisioneros de nuestra propia degradación. Así, y preci-

samente, en este sentido las tradiciones orientales se refieren para indi-

car la analogía de cuando una persona duerme, pues ese es el Estado del 

profesor Zavala Baquerizo, despierto. Esta analogía es la que nos esti-

mula a entender la diferencia entre nuestra condición potencial y nues-

tro estado actual, es tan grande como la que concurre entre la vigilia y 

el sueño236.  

Lo que se pretende reflejar con relación al estado de conciencia 

de Johan Galtung es, que la degradación de la conciencia implica, la 

idea de que el proceso de caída consiste en tornarse menos conscientes 

o relativamente inconscientes, pero la caída no es sólo una caída en el 

sentido de la conciencia sino al mismo tiempo una degradación de la 

vida emocional, una degradación de la calidad de nuestra motivación y 

es precisamente lo que se quiere señalar en la figura de Galtung al per-

cibirse de él lo contrario, es decir, una conciencia libre.  

Se puede decir que Jorge Enrique Zavala Baquerizo se refiere que 

su infancia transcurre en un ambiente respetuoso y en el corazón de una 

humilde familia de clase media y que la relación de sus padres amorosa 

y de respeto son básicas en su formación como persona y como docente, 

como jurista e investigador apasionado por las ciencias penales y cri-

minológicas, más que como político. Por lo tanto, no es difícil com-

prender que al profesor le falte el amor de sus padres ni ejemplo de 

convivencia entre ellos. Es posible que exista una ausencia de trauma 

                                                 
235Martínez Pérez, Beatriz (2017). Socioterapia de la violencia: la irenología 

en el pensamiento de Johan Vincent Galtung. Tesis doctoral. Universidad de Murcia, 

Facultad de Trabajo Social, pp. 56-57. 

236Ibid., p. 57. 
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en este sentido. Por ello, Zavala Baquerizo tiene un carácter orientado 

a la acción, bienintencionado, correcto y, formal con poca espontanei-

dad y una orientación al deber más que al placer, es exigente y crítico 

consigo mismo y con los otros, es un perfeccionista, asertivo, cuidadoso 

e insistente237.  

Hemos afirmado que el profesor es de carácter perfeccionista, 

también debemos hacer referencia a la ira, ira en su corazón en forma 

de resentimiento, es la ira de una persona civilizada, de buena conducta, 

no de un tipo espontáneo, pero a la sazón ¿cómo explicamos la desobe-

diencia que lo lleva varias veces a la cárcel, y la oposición a los gober-

nantes y dictadores de turno en el Ecuador? ¿Qué nos dicen estos acon-

tecimientos de su vida con relación a la personalidad de Jorge Enrique 

Zavala Baquerizo?238 En efecto, la ira es el rasgo inconsciente, que se 

materializa de forma racionalizada o mejor digamos, la configuración 

de esta personalidad se entiende como una formación reactiva contra la 

ira, se trata de una negación de la destructividad mediante una actitud 

bienintencionada239.  

Además, el profesor Jorge Enrique nos presenta un discurso aca-

démico equilibrado, bien construido, suave y elocuente, sentado no pre-

senta grandes cambios en su postura y refinamiento, es un comporta-

miento aristocrático, imagen de seriedad, trabajador, eficiente, valora la 

autodisciplina, la prudencia y la lealtad. Al mismo tiempo muestra dis-

tinción por el trabajo organizado, metódico y meticuloso240. Finalmente 

es importante hacer alusión al carácter de Zavala Baquerizo que nece-

sita comprender la afirmación que hace Lao-Tse: “La virtud (Te) no 

busca ser virtuosa; precisamente por eso es virtud”241. Dicho en otras 

palabras, la virtud, al no ser “virtuosa”, es virtud242. Al mismo tiempo, 

la persona virtuosa cumple con su deber. La persona sin virtud sólo sabe 

                                                 
237 Cfr. Martínez, op. cit., p. 59, en el sentido del texto. 

238Ibid. 

239Ibid. 

240Ibid., p. 61 

241Cfr. Tse, Lao (citado en Naranjo, Claudio (2007). Carácter y neurosis. Una 

visión integradora. Santiago de Chile: J.C. Sáez (editor), p. 121).  

242Naranjo, op. cit., p. 121.  
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imponer cargas a los demás243. Así, como también, la virtud máxima no 

es virtuosa; por ello tiene virtud244. De otra parte, debemos empezar a 

recorrer el camino por el que debemos transitar de largo a largo en el 

itinerario jurídico y político de Zavala, quien es el heredero de la cultura 

liberal radical ecuatoriana, y de los imaginarios colectivos que ella ha 

producido. Este es un camino apasionante, y diríamos que, de erudición, 

por la forma cómo nuestro autor escribe y nos entrega, quizás, su mejor 

elaborada aportación a la ciencia jurídica con sus obras donde no solo 

se explica el penalista, sino que razona y escribe el ius filósofo en donde 

recorre el ayer y presente de lo que fue y es la cultura liberal radical. 

El filósofo británico Bertrand Russell en su Historia de la filoso-

fía occidental, sostiene que, la aparición del liberalismo, en la política 

y en la filosofía, proporciona material para el estudio de una cuestión 

muy general e importante, a saber: ¿cuál ha sido la influencia de las 

circunstancias políticas y sociales en los pensamientos de eminentes y 

originales pensadores e, inversamente?, ¿cuál ha sido la influencia de 

estos hombres en el posterior desenvolvimiento político y social? Ade-

más, afirma que, sobre expuesto, se trata de “dos errores opuestos, co-

munes ambos, han de evitarse a este respecto”. Al mismo tiempo, dice 

el filósofo que, sus pares “son al mismo tiempo efectos y causas: resul-

tado de sus circunstancias sociales, de la política y de las instituciones 

de su época; causas, si son afortunados, de creencias que moldean la 

política y las instituciones de épocas posteriores”245.  

                                                 
243Tse, Lao. El libro del camino y de la virtud (vol. I). Recuperado de: https: 

//es.scribd.com/document/53001613/Lao-Tse-El-Libro-Del-Camino-Y-La-Virtud. 

Consulta: 22/08/2018. 

244Ibid. Según Aristóteles, las virtudes o facultades intelectuales específicas 

del hombre, existe una capacidad complementaria o virtud moral basada en tres pila-

res: la naturaleza, la costumbre y, la razón que debe ser, en definitiva, su pauta de 

conducta. En efecto, los pilares de la ética primitiva de Aristóteles, son la virtud, el 

placer y, la contemplación. Por lo tanto, “ser virtuoso es alcanzar el justo medio; y 

alcanzar el justo medio es obrar como lo haría un hombre virtuoso” (Aristóteles 

(2005). Ética a Nicómaco (4ª reimpresión) Introducción y traducción y notas de Calvo 

Martínez, José Luis. Madrid, España: Alianza Editorial S.A., p. 19). 

245Russell, Bertrand (1946). Historia de la filosofia occidental. Julio Gómez 

de la Serna & Antonio Dorta. Título original: History of Western Philosophy: Editor 

https://es.scribd.com/
https://es.scribd.com/
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No obstante, para comprender una época o una nación, –dice Rus-

sell– “debemos comprender su filosofía, y para eso tenemos que ser 

filósofos nosotros mismos hasta cierto punto. Hay una conexión causal 

recíproca. Las circunstancias de las vidas humanas influyen mucho en 

su filosofía y, viceversa, la filosofía determina las circunstancias”246.   

A juicio del autor de esta investigación, este es el caso del iusfi-

lósofo ecuatoriano de las ciencias penales y criminológicas Zavala Ba-

querizo, quien no es ajeno a los efectos políticos y sociales de las épocas 

que le toca vivir, quien moldea la política y las instituciones jurídicas 

en la profunda crisis política y social de su tiempo.  

Nuestra idea inicial es que el autor es un ecuatoriano de Guaya-

quil donde nace el 13 de mayo de 1922.Es decir, que Zavala nace du-

rante el régimen del liberalismo plutocrático u oligopólico que tiene 

como antecedentes el hecho de que el dominio del Estado estaba en 

manos de los sectores poderosos de la región costa, es decir, de la bur-

guesía bancaria, agroexportadora y comercial.  

Efectivamente, el Estado ecuatoriano es manejado desde el 1 de 

septiembre de 1912 a través de una alianza supuestamente estratégica 

entre el Banco Comercial y Agrícola y el gobierno de Leonidas Plaza 

Gutiérrez (1912-1916), quien, para entonces, está ligado a los terrate-

nientes de la región sierra247, ya que su esposa Avelina Lasso es propie-

                                                 
digital: AlNoah, Cfr. Capítulo XII e Introducción de la obra. Recuperado de: http:// 

www.derechopenalenlared.com/libros/Bertrand_Russell_historia_de_la_filosofia_ 

occidental.pdf. Consulta: 10/08/2019. 

246Ibid.   

247Desde luego, el Ecuador tiene cuatro regiones naturales –mágicas y bien 

definidas–, a saber: a] Costa (entre el océano pacífico y la cordillera). Abundan espe-

cies como la tagua, el cacao, el palo, canelo, zarzaparrilla, caoba y guadua; así como 

los pumas. La ciudad principal y más poblada de esta región es Guayaquil; b] Sierra 

(zona andina). Tiene el cóndor (ave símbolo de la nacionalidad ecuatoriana) y la llama 

como las especies más representativas. Cuenta con ciudades de gran importancia his-

tórica como Quito (Capital de la República) y Cuenca; c] Oriente (Amazonía). Se 

extiende sobre un área de exuberante vegetación, propia de una selva o bosque tropical 

lluvioso (48% del territorio ecuatoriano). Posee mamíferos como el jaguar y el tapir, 

reptiles como el caimán, y una cantidad de aves e insectos, petróleo y metales precio-

sos. Es importante económica, debido a los yacimientos petrolíferos que generan el 

https://es.wikipedia.org/wiki/Guayaquil
https://es.wikipedia.org/wiki/Quito
https://es.wikipedia.org/wiki/Cuenca_(Ecuador)
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taria de grandes extensiones de tierra. Enseguida, lo suceden los gobier-

nos de Alfredo Baquerizo Moreno (1916-1920); José Luis Tamayo 

(1920-1924); y, Gonzalo Segundo Córdova (1924-1925), mismos que 

son encargados de pagar con intereses los favores recibidos de la ban-

cocracia248. De lo último, y con mucha razón se infiere que Luis Napo-

león Dillon (1875-1929) sentencia que: “Los ecuatorianos pagamos 

para salvar al Banco Comercial y Agrícola y engordar a sus accionistas 

especuladores”249. Es, desde luego, la revolución juliana de 1925 la en-

cargada de poner fin al tan abominable período del liberalismo pluto-

crático (1912-1924)250. Así, como también, más certeramente, a nuestro 

                                                 
46% del Presupuesto General del Estado; y, d] Región Insular (Archipiélago de las 

Islas Galápagos). Es, la región con la variedad de fauna terrestre más representativa, 

entre ellas, a saber: seis especies de tortugas, pájaros endémicos e iguanas (una terres-

tre y otra marina). La fauna acuática está enriquecida con focas, leones marinos y 

multitud de peces, moluscos y crustáceos considerados del máximo interés científico. 

Así, pues, Ecuador pertenece al grupo de 17 países megabiodiversos del planeta. Entre 

estos, es el que posee el área más pequeña, y sin duda, es el que tiene la mayor biodi-

versidad del planeta en comparación con su área. (Unión Internacional Para Conser-

vación de la Naturaleza, 2009). Además, por su ubicación le atañe un clima tropical 

ecuatorial, debido a las corrientes marinas: ecuatorial del sur, de Humboldt, del Niño 

y Cromwell, y la Cordillera de los Andes provoca que exista una gran variedad de 

climas haciéndolo muy rico para que se fomente el ecoturismo y la agroindustria. Es 

por ello, la importancia económica-política de las cuatro regiones ecuatorianas.  

248Así, no hay que olvidar, en esta parte, que tradicionalmente, en el Ecuador 

se utiliza el término “bancocracia” como sinónimo de régimen oligopólico. Es decir, 

un tipo de oligarquía por cuanto el capital se acumula en pocas manos influyentes.  

249El telégrafo (09/11/2012). Período plutocrático. Recuperado de: http://ww 

w.eltelegrafo.com.ec/noticias/opinion/1/periodo-plutocratico.Consulta: 10/07/2017. 

Se cita a Luis Napoleón Dillon, quien combatió al grupo económico dirigente de la 

banca costeña, y se convirtió en el eje de la Revolución Juliana de 1925 –a la que nos 

referiremos más adelante–.  

250La Revolución Juliana, se produjo el 9 de julio de 1925. Desde luego, el 

sistema de gobierno denominado “plutocracia” o “bancocracia”, se agota en medio de 

una aterradora inflación. Eso hizo que un movimiento joven del ejército se levante y 

derroque al gobierno del presidente Gonzalo Córdova (1924-1925). Es una reacción 

del pueblo fatigado por 13 años de dominio de la “plutocracia”. Después de muerto 

Eloy Alfaro, se abre un período en el que el Ecuador es dominado totalmente por dos 

personas: en lo político por el general Leonidas Plaza Gutiérrez y en lo económico 
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autor le toca vivir la vertiginosa decadencia del liberalismo (1925-

1944). Entre uno de los gobernantes con mayor protagonismo de la 

época es Carlos Alberto Arroyo del Río (1940-1944) contra quien tam-

bién protesta el maestro Zavala Baquerizo.  

Hay que destacar otro aspecto importante, en espacial, lo ex-

puesto no puede ser de otra forma, si suscribimos con el maestro una 

antítesis entre bancocracia y democracia liberal o con Ferrajoli que 

lleva al extremo la antítesis entre fascismo y democracia en todas y cada 

una de sus dimensiones –liberal-nacionalistas, fascistas y estalinistas– 

que de diversas maneras traen causa de la doctrina hegeliana251. Así, se 

trate de la incompatibilidad en plano filosófico, si en algún sentido se 

habla en la bancocracia y en el fascismo. En ideas del mismo Ferrajoli: 

 

Estas ideologías asumen el principio de legalidad no sólo como princi-

pio jurídico interno sino también como principio axiológico externo, 

plasmando la legitimidad política sobre la legalidad jurídica y confi-

riendo a las leyes valor, y no sólo validez o vigencia, únicamente en 

base al valor asociado apriorísticamente a su forma o peor aún a su 

fuente (soberano o asamblea, duce, partido, pueblo o similares)252.  

 

En la misma dirección Giovanni Sartori –como ya se ha dicho de 

pasada la antítesis entre fascismo y democracia en todas y cada una de 

sus dimensiones–, descarta la noción de despotismo. Y hace, asimismo, 

enjundiosas y ponderadas consideraciones sobre la noción de autorita-

rismo, atento a la valiosidad intrínseca del término “autoridad”, sobre 

el cual aquél se construye contemporáneamente.  

Así, pues, dado el sentido positivo de “auctoritas” y “autoridad” 

y el abuso que hoy se hace de “autoritarismo”, el autor prefiere no echar 

                                                 
por el propietario del Banco Comercial y Agrícola, Francisco Urbina (hijo del expre-

sidente José María Urbina). Dicha revolución se constituyó en la más trascendente en 

la historia del país después de las luchas por la Independencia del Reino de España, y 

la Revolución Liberal de 1895, respectivamente. 

251Ferrajoli, Luigi (2009). Derecho y razón. Teoría del garantismo penal (9ª 

ed.) Madrid, España: Editorial Trotta S.A., p. 881.   

252Ferrajoli, op. cit., p. 881-882.   
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mano de su resbaladizo referente real y buscar la delimitación de la de-

mocracia mediante la oposición con otros conceptos253. Es, que los más 

adecuados serán absolutismo, dictadura, totalitarismo y autocracia. 

Además, no hay que olvidar, que Sartori en su última obra dedicada al 

tema, enfoca la cuestión de la definición de la democracia254.  

En efecto, lo hace a partir de su delimitación respecto de otras 

nociones políticas, y en inevitable vinculación con el principio de legi-

timidad que le da sustento. La única filosofía que se podría anteponer a 

la bancocracia es la que hereda y guía el pensamiento del autor, es la 

cultura liberal radical. Zavala Baquerizo –al igual que otros, en la ac-

tualidad como Luigi Ferrajoli– es, sin duda, heredero de una democra-

cia liberal, de la ilustración, de la modernidad255.y consecuentemente, 

de lo que aquí, ahora bautizamos como cultura liberal radical ecuato-

riana, como un instrumento de autorrealización y reivindicación moral 

de sociedad, que gira en torno al significado social de un nuevo hálito 

laicista256. 

                                                 
253Sartori, Giovanni (2003) ¿Qué es la democracia? (1ª ed.). Miguel Ángel 

González Rodríguez & María Cristina Pestellini Laparelli Salomón (trad.) Madrid, 

España: Editorial Taurus, pp.177-181.   

254Ibid., p. 42.  

255Cfr. Ruiz Saldaña, José Roberto (2011). El itinerario intelectual y político 

de Luigi Ferrajoli (Tesis doctoral). Universidad Carlos III de Madrid. Instituto de 

Derechos Humanos “Bartolomé de las Casas”. Madrid, España, p. 24.    

256Según Gabriela Ossenbach, los países de América Latina son parte de un 

espacio occidental común en el que, a lo largo del siglo XIX, emergen sistemas pú-

blicos de enseñanza elemental para el conjunto de habitantes del territorio que admi-

nistra cada estado. Este fenómeno se da en todos los países de la región, vinculados a 

los ideales y proyectos ideológicos del estado. Así, los sistemas de enseñanza se cons-

tituyen en un modelo cultural, atado al desarrollo estatal, con componentes uniformes 

en todos los países, en lo ideológico y lo organizativo. Así, uno de los fundamentos 

normativos de estos estados es la proclamación de la igualdad, base sobre la cual todos 

los ciudadanos tienen derecho a acceder a la escuela. En este contexto, los sistemas 

escolares son agentes de difusión de los valores nacionales, en torno a una conciencia 

común, lo que les da peso en las constituciones, en los proyectos de reforma y en la 

modernización estatal. Aunque, la inestabilidad política, la carencia de recursos y la 

prioridad de los gastos militares, obstaculiza la realización de los proyectos escolares. 

Pese a estas deficiencias, los normales creados por el estado ofrece a las mujeres, 

sobre todo, de clase media baja, la oportunidad de ingresar a la enseñanza secundaria 
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Finalmente es importante, hacer una aclaración que se torna ne-

cesaria porque el liberalismo ecuatoriano de fines del siglo XIX y prin-

cipios del XX aún no ha sido analizado con los conceptos de la cultura 

liberal radical e historia de la sociedad política ecuatoriana como insti-

tución estatal257. En efecto, hay una relativa abundancia de estudios so-

bre gobiernos, descritos en términos cronológicos, por administración. 

Así, hay varios trabajos de investigación en los que estos gobiernos son 

analizados con un criterio socioeconómico que caracteriza el institucio-

nalismo estatal como latifundista, terrateniente, burgués, entre otros258. 

Sin embargo, por lo demás, no podemos olvidar que, “la democracia –

                                                 
pública (Ossenbach, Gabriela (s.f.). Estado y educación en América Latina a partir 

de su independencia (siglos XIX y XX). Tesis para la obtención del título de doctora 

en Ciencias de la Educación por la Universidad Nacional de Educación a Distancia, 

Madrid, España, pp. 3-26; Ossenbach, Gabriela (2008). La educación. Enrique Ayala 

Mora (dir.). Los proyectos nacionales latinoamericanos: sus instrumentos y articula-

ción, 1870-1930. París, Francia: UNESCO. Editorial Trotta, pp. 429-442).     

257Así, “el liberalismo, en su versión ecuatoriana, no tuvo la fuerza demos-

trada en otros países. Desde que la Gran Colombia se desintegrara, los criollos ecua-

torianos, es decir las clases dominantes que se apropiaron del poder después de las 

luchas independentistas, buscaron implementar una política claramente neocolonial, 

principalmente frente a la población indígena que habitaba el país”. Además, “los li-

berales, por ejemplo, quienes, según cierta historiografía, actuaron de una manera 

emancipadora para las clases populares; pero, cuando se revisa la historia, se encuen-

tra que en realidad actuaron motivados por otros intereses más relacionados con el 

capital que con un pretendido humanismo”. Botero Villegas, Luis Fernando (2013). 

Ecuador siglos XIX y XX. República, 'construcción' del indio e imágenes contestadas. 

Gazeta de Antropología, 2013, 29 (1). (Recuperado de: http://www.gazeta-antropolo-

gia.es/?p=4172). Consulta: 10/08/2017. De la misma manera, “los discursos raciales, 

[…], contenidos en las retóricas que se expresan a través de la imagen o del texto, 

sustentan los proyectos liberales del siglo XIX y XX, así como las identidades étnicas 

y el indigenismo. En efecto, la raza se constituye en un factor primordial de interac-

ción social entre indígenas y criollos prolongando, éstos últimos, en su manera de 

entender y proceder, la visión colonial durante la república” (Cfr. Echeverry, Marcela 

(2004). Reseña de ‘Trials of Nation Making. Liberalism, Race and Ethnicity in the 

Andes, 1810-1910’ de Brooke Larson, Tabula Rasa. Bogotá, Colombia, nº 12, pp. 

303-308. Universidad del Colegio Mayor de Cundinamarca.   

258Orquera Polanco, Katerinne (2015). La agenda educativa en el período li-

beral-radical 1895-1912. Universidad Andina Simón Bolívar. Quito, Ecuador: Cor-

poración Editora Nacional, pp. 13 y ss.    

http://www.gazeta-antropologia.es/?p=4172
http://www.gazeta-antropologia.es/?p=4172
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como una forma de gobierno– representativa nació también de la con-

vicción de que los representantes elegidos por los ciudadanos son capa-

ces de juzgar cuales son los intereses generales mejor que los ciudada-

nos, demasiado cerrados en la contemplación de sus intereses particu-

lares”259, articulación que, opera entre el liberalismo y la democracia.   

 

 

2. Breve caracterización social, política y económica de Ecuador 

durante el siglo XX y comienzos del siglo XXI 

 

Norberto Bobbio es conocido por el gran público, principalmente, como 

filósofo de la política y como teórico de la democracia260 (filósofo de la 

democracia) quien establece que si se considera que el poder político 

determina la eficacia del derecho al aplicarlo y el derecho legítimo al 

poder político al regularlo resulta evidente la existencia de una conjun-

ción entre política y derecho que se basa en la reciprocidad.  

De acuerdo con Bobbio, se considera “[…] por democracia, una 

de las tantas formas de gobierno, en particular aquella en la cual el po-

der no está en manos de uno o de unos cuantos sino de todos o mejor 

dicho de la mayor parte, y como tal se contrapone a las formas autocrá-

ticas, como la monarquía y la oligarquía”261.  

Desde luego, asumir esta afirmación como correcta implica partir 

del presupuesto de que, en los ordenamientos jurídicos, la política y el 

derecho mantiene relaciones permanentes que no permiten separarlos 

claramente. De ello resulta la necesidad de crear un modelo de interre-

lación para su estudio que permita ver lo que hay de uno en el otro y lo 

que va del uno al otro.  

                                                 
259Bobbio, Norberto (1993). Liberalismo y democracia. Bogotá, Colombia: 

Editorial Fondo de Cultura Económica, p. 36. 

260Ferrajoli, Luigi (2005). Derecho y democracia en el pensamiento de Nor-

berto Bobbio. DOXA, Cuadernos de Filosofía del Derecho (nº. 28), pp. 15-36. Recu-

perado de: https://es.scribd.com/document/72193157/derecho-y-democracia-en-el-

pensamiento-de-norberto-bobbio-0. Consulta: 22/05/2018. 

261Bobbio, op. cit. p. 7. 
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Así, por una parte, la política es la teoría del poder; y, por otra 

parte, el derecho es el aspecto práctico de las normas, cuya violación es 

perseguida en toda organización social.  

De otra forma, todo sería peor, por lo tanto, la relación existente 

entre soberanía y constitución que debe considerarse como paradigmá-

tica de la circularidad y complementariedad de los conceptos política y 

derecho. Por ello, es tan evidente, que el principal elemento en común 

entre la política y el derecho es el poder. De allí entonces hay que pre-

guntarse acerca del lugar que ocupa el poder, fundamento último de la 

política, en el ordenamiento jurídico.  

Dicho esto, no hay que olvidar, que efectivamente, la norma nace 

del poder último o soberano y produce otros poderes. El poder instituido 

nace de normas y produce otras normas.  

El ordenamiento jurídico puede ser visto en su estructura jerár-

quica como una sucesión de normas, pero también como una sucesión 

de poderes; y por tanto para Bobbio “el ordenamiento jurídico en su 

conjunto es un entrelazado de normas y poderes, de poderes que produ-

cen normas y de normas que a su vez dan vida a nuevos poderes”262.  

En la ubicación de Jorge Enrique Zavala Baquerizo en el tiempo 

y en el espacio se hace necesario identificar a nuestro país en el contexto 

del régimen del liberalismo plutocrático (1912-1924) y la decadencia 

liberal arroyista (1925-1944). Así pues, tal como se ha dejado indicado 

en líneas anteriores, en el Ecuador post oligopólico se produce una ar-

ticulada discordancia entre el ideal de nuevo país que se aspira en ese 

entonces y la realidad política que el nuevo régimen impone en el con-

texto social.  

Este nuevo escenario se alarga hasta 1947. Luego, abordamos el 

período de estabilidad (1948-1960). Y, finalmente, nos referimos a cada 

uno de los momentos más trascendentes del período de ascenso del re-

formismo (1960-2007). 

Veamos a continuación cada uno de estos escenarios con los que 

construimos la caracterización política de la República del Ecuador en 

el pasado siglo XX. 
                                                 

262Bobbio, op. cit., p. 298. 
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2.1. Los períodos de dominación social, política y económica  

 

2.1.1.  El período plutocrático [1912-1924] 

De entrada, hay que considerar que este período fue de absoluto predo-

minio de la oligarquía liberal. Sin embargo, al mismo tiempo concurre 

la expansión de las condiciones que determinarían su descenso. Así, 

inicialmente, se produjo como una especie de insurrección en los sec-

tores rurales de la región costa; inmediatamente después, esto es, en los 

años veinte, estalló la conmoción urbana, debido a la crisis de las ex-

portaciones cacaoteras, la poderosa influencia de los bancos, el fraude 

electoral y el predominio de los sectores pudientes: terratenientes de la 

sierra, banqueros y comerciantes de la costa.  

De manera que, los sectores medios, que habían crecido con la 

burocracia y el comercio minorista, pugnaron por participar en el poder. 

Las organizaciones obrero-artesanales, cuyo desarrollo a principios del 

siglo XX sin duda, fue muy intenso, ya que buscaban la reivindicación 

de sus derechos. También, hay que tomar en cuenta que, la guerra eu-

ropea y básicamente el triunfo de la revolución soviética fue el marco 

externo de mucha influencia político-ideológica. Es, desde luego, en la 

segunda administración de Leonidas Plaza Gutiérrez, la que se inicia en 

1912 y que se logra un cese de fuego con la iglesia263, a cambio de esta-

bilizar las reformas sin ir más adelante. Así, busca un consenso de las 

                                                 
263Los problemas con la iglesia católica surgieron por causa de las leyes y 

acciones del gobierno liberal de Eloy Alfaro. Al promulgarse la Constitución de 1906, 

el laicismo es finalmente consagrado en la enseñanza pública y el Estado en general, 

también se promulgó oficialmente la libertad de cultos, la igualdad de la religión ca-

tólica a cualquier otra, y la oficial separación de la iglesia y el Estado como institu-

ciones. Esta constitución esa su vez rechazada por la iglesia y apodada como “Cons-

titución Atea” por los conservadores, aunque se dice que termina uniendo más a los 

liberales y a los conservadores del país. Todas estas obras sumadas a muchas otras 

más, aumentaron el descontento de la iglesia y el conservadurismo hacia su gobierno, 

gente acostumbrada a los privilegios recibidos por la administración del expresidente 

Gabriel García Moreno. Un gran movimiento anti alfarista liderado por la iglesia ca-

tólica cobra poder en 1911, el que culmina en un golpe de Estado y obliga a huir a 

Alfaro a Panamá para regresar casi un año después, tiempo en el cual perdería todo 
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oligarquías costeña y serrana e inclusive, haciendo importantes conce-

siones a las mismas264. Además, entrega, cada vez más sin mediaciones, 

el control directo del poder político a la todopoderosa banca guayaqui-

leña, especialmente, al Banco Comercial y Agrícola. Sin embargo, el 

gobierno de José Luis Tamayo, alto representante de la plutocracia gua-

yaquileña, coincide con el agudizamiento de una crisis de la producción 

y exportación de cacao. Así, como consecuencia de la depresión de la 

posguerra registrada en los países capitalistas centrales, los precios del 

cacao bajaron abruptamente en el mercado internacional y se dio una 

sobreproducción de la referida fruta tropical, al mismo tiempo que fla-

gelaron varias enfermedades y plagas. Aún más, por adhesión, las pla-

gas destruyeron los cacaotales.  

Es cierto, que desde 1918 a 1923 el auge de exportación tiende a 

la baja. En esa oportunidad, los comerciantes y banqueros utilizan su 

control político e impone fuertes medidas económico-monetarias cuyo 

peso de la crisis traslada a la clase obrera265.  

Por supuesto, que lo acontecido en el período plutocrático, sucede 

–como queda explicado–, sin embargo, culmina a través de una coyun-

tura de la agitación social el 15 de noviembre de 1922, cuando la pro-

testa popular es cruentamente reprimida en las calles de Guayaquil, con 

saldo de cientos de muertos. Esta masacre, que, de acuerdo a sociólogos 

e historiadores, marca el bautismo de sangre de la clase obrera en el 

Ecuador. Por su parte, Reyes (1949), hace referencia a este suceso dice: 

 

                                                 
apoyo del Congreso Nacional y al regresar al país, es procesado penalmente, conde-

nado a prisión, y finalmente torturado y asesinado cruelmente por una multitud a tra-

vés de las calles de Quito el 12 de agosto de 1911. 

264Así, por esta razón, Leonidas Plaza Gutiérrez y su sucesor, Alfredo Baque-

rizo Moreno enfrentan la insurrección –por más de cuatro años del sector del campe-

sinado de las provincias de Esmeraldas y Manabí– de la emblemática “montonera” 

del coronel Carlos Concha Torres (1864-1919), miembro de una familia de héroes que 

sacrifica vidas y fortuna, combatiendo junto al general Eloy Alfaro en aras de la libe-

ración nacional (Cfr. Muñoz Vicuña, 1984). 

265Ayala Mora, Enrique (2012). Resumen de historia del Ecuador (4ª ed. ac-

tualizada). Universidad Andina Simón Bolívar, Sede Ecuador. Quito, Ecuador: Cor-

poración Editora Nacional, p. 98.  
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Las masas fueron rodeadas y los soldados realizaron una espantosa car-

nicería en las calles, en las plazas y dentro de las casas y almacenes. La 

matanza no terminó sino a avanzadas horas de la tarde. Cuantos grupos 

pudieron se salvaron solamente gracias a una fuga veloz. Luego, en la 

noche, numerosos camiones y carretas se dedicaron a recoger los cadá-

veres y echarlos a la ría266.  

 

Además, este hecho de sangre es narrado en la literatura ecuato-

riana [novela] bajo el epígrafe: Las cruces sobre el agua e instituye para 

Joaquín Gallegos Lara –como su autor– parte de su realismo social267. 

No obstante, en 1924 cuando llega a la presidencia Gonzalo Córdova y 

Rivera, el referido período plutocrático finaliza.  

El liberalismo pierde su base popular, la reacción conservadora 

acumula fuerzas para lanzarse a la revuelta, la crisis económica no se 

supera, el descontento está en todo lado. Así, Córdova es derrocado el 

9 de julio de 1925 por un golpe de militares progresistas –conocido 

como revolución juliana–268. 

  

2.1.2.  El nuevo escenario [1925-1947] 

En segundo lugar, debemos iniciar, ciertamente, sobre la situación que 

vivía la sociedad ecuatoriana tras la indicada revolución que constituye 

la derrota del dominio plutocrático. Desde luego, con la transformación 

de julio de 1925 se inicia una etapa de dos decenios, rubricada por una 

crisis económica global o globalizada.  

                                                 
266Reyes, Oscar Efrén (1949). Breve historia general del Ecuador (vol. 2). 

Quito, Ecuador: Talleres Gráficos Nacionales.  

267Es una novela de Joaquín Gallegos Lara, publicada en 1946, en la que su 

objetivo es denunciar los procesos de explotación dados en el Ecuador en los inicios 

del siglo XX. Es decir, se analiza la contextualización política y social, así como tam-

bién en el alrededor histórico de nuestro país en las primeras décadas del siglo pasado 

(Cfr. Gallegos, [1946] 2012). No hay que olvidar, en esta parte, que los cadáveres de 

los obreros masacrados –el 15 de noviembre de 1922– son arrojados al Río Guayas. 

Ahora, entonces, se sobrentiende, por qué el autor intitula a su novela Las cruces sobre 

el agua.  

268Ayala, op. cit., p. 98.  
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Así pues, el infortunio de la producción y exportación cacaotera 

es el detonante de una prolongada depresión económica que, al iniciar 

la década de los treinta, se agudiza por el impacto de la recesión del 

capitalismo internacional.  

Cuestión por la cual, es indiscutible que el modelo agroexporta-

dor no pudo ser superado y se mantuvo. Así, precisamente, se continúa 

exportando cacao, pero se facilita también, una diversificación produc-

tiva, con los cultivos de café, arroz y caña de azúcar. En efecto, surge 

una industrialización incipiente. Por ello, los lazos dependientes del 

Ecuador, cada vez más estrechos, ataba su suerte a la de los centros 

monopólicos.  

En esta línea, el control del poder de la burguesía comercial y 

bancaria se fragmenta considerablemente269. Esto presupone que el lati-

fundismo serrano robustecido se lanza a la lucha por retomar posiciones 

perdidas años atrás.  

La fragmentación del poder plutocrático se explica también por 

la presión que, “desde abajo”, ejercían nuevos grupos sociales que re-

clamaban espacio dentro de la nueva escena social y política. Así como 

los sectores medios, vigorizados por la implantación del Estado laico, 

luchaban en contra del dominio oligárquico persistente, pretendiendo 

ampliar su minúscula cuota de poder político burocrático270.  

El enfoque descrito asume como premisa que, con la sangrienta 

experiencia de la clase obrera guayaquileña, obtenida a partir del 15 de 

noviembre de 1922, esto es, la necesidad de la consolidación de sus 

organizaciones y apuntaba a la agitación a nivel nacional, floreciendo 

al mismo tiempo una alternativa política contestataria.  

Así como los grupos de pobladores, que comenzaban a crecer en 

los suburbios de las ciudades más grandes [Guayaquil, Quito, Cuenca, 

etc.], buscaban mecanismos de expresión y lucha. De ahí que, por ejem-

plo, los grupos de mujeres que denunciaban la explotación por partida 

doble, protestaron contra la discriminación social y política. Lejos de 
                                                 

269Ibid., pp. 98-99. 

270Ibid., p. 99. 
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ello, se correrá el riesgo de encasillar que los cambios sociales se pro-

yectaron en el contexto de la esfera política271.  

De lo anterior se sigue que desde mediados de la década de los 

años veinte del siglo pasado, en la sociedad política ecuatoriana se pro-

dujo una reagrupación de las viejas fuerzas y obviamente, la gestación 

de otras nuevas. Desde luego, ahí podemos ubicar con certeza el surgi-

miento de los modernos partidos políticos del Ecuador. Así, en 1923 se 

reestructura a nivel nacional el partido liberal radical; en 1925 se re-

constituye el partido conservador ecuatoriano; y, en 1926 se funda el 

partido socialista ecuatoriano como una heterogénea y pionera fuerza 

de izquierda. Aunque, en 1931 este sufre una primera división cuando 

el sector proestalinista se agrupa en el partido comunista. En todo caso, 

el socialismo se instituye –sin duda alguna– en el polo de influencia 

ideológica más dinámico del Ecuador272. En lo que aquí interesa, es que, 

en cierto sentido el socialismo es la continuidad del radicalismo liberal 

y la base de la lucha por el laicismo, especialmente, en la educación, 

donde la izquierda socialista alcanza gran influencia. De manera que, 

un conjunto de escritores influyentes de esta tendencia ideológica logra 

decisiva presencia en la cultura nacional273.  

No extraña entonces que, en el campo de la organización popular, 

el socialismo es efectivamente, un dinamizador. En definitiva, desde los 

años veinte del siglo pasado en adelante, se reactivan las antiguas orga-

nizaciones gremiales y se constituyen nuevas de tipo sindical que se 

movilizan en reclamo de garantías en el trabajo y buscan niveles de or-

ganización regional y nacional274.  

Cuestión distinta no pudo ser para la iglesia católica y el tradicio-

nalismo, debido a que –trata de competir con los partidos políticos– se 

obliga a incrementar su influencia en organizaciones de artesanos de 

                                                 
271Ibid.  

272Ibid., pp. 99-100.  

273Entre el conjunto de influyentes escritores de esta tendencia ideológica, 

muy bien podemos citar a: José de la Cuadra y Vargas (1903-1941); Jorge Carrera 

Andrade (1903-1978); Manuel Agustín Aguirre (1903-1992); Pablo Arturo Palacio 

Suárez (1906-1947); y, Alfredo Pareja Diezcanseco (1908-1993). 

274Ayala, op. cit., p. 100.  
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tipo confesional. Así, por ejemplo, en 1938 se funda la Confederación 

ecuatoriana de obreros católicos, se trata de la primera central nacional 

de trabajadores275.  

Asimismo, en 1944, se funda la Confederación de Trabajadores 

del Ecuador y se crea la Casa de la Cultura, y sin duda, es promovida 

por la izquierda ecuatoriana. Según la idea de la profunda crisis e irrup-

ción de las masas (1925-1947).  

Así, los militares “progresistas” en 1925 invocan en su programa 

político ciertas ideas socialistas e inclinaciones hacia los trabajadores. 

Su paso por el poder trae una serie de innovaciones que favorecen a los 

sectores medios, como la burocracia, e impulsan la modernización es-

tatal, con relación a lo anterior. 

A lo largo de este período, las reformas fiscales limitan el poder 

de la banca y centralizan la dirección de la economía. Así entendido, 

Isidro Ayora Cueva, toma el poder en 1926, luego de dos gobiernos 

plurales, es el ejecutor de las principales reformas, entre ellas la crea-

ción del Banco Central.  

Posteriormente, esto es, una vez que es nombrado presidente 

constitucional en 1928, gobierna casi tres años, hasta que es derrocado 

en 1931, deja al país debatirse en una enmarañada situación de inesta-

bilidad. Por ello, la constituyente reunida en 1928 ejecuta significativas 

reformas legales, entre las que se cuenta como la más relevante el dere-

cho al sufragio de la mujer276.  

Finalmente, no hay que olvidar que, el sufragio femenino en 

Ecuador en el siglo XX, hoy en día, se lo analiza desde el marco de la 

agenda de las mujeres: como una concesión de la política, como parte 

de la inestable institucionalidad política creada en la región; o bien, ar-

ticulado al conjunto de innovaciones propuestas por el feminismo lati-

noamericano277.  

                                                 
275Ibid.  

276Ibid., p. 101.  

277Prieto, M. y Goetschel, A. (2008). Sufragio femenino en Ecuador (1884-

1940). En S. Kron, K. Noack (Eds.) ¿Qué género tiene el derecho? Ciudadanía, his-

toria y globalización Berlín, Alemania: Edition Tranvía, pp. (116-142). 
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2.1.3.  El período de estabilidad [1948-1960] 

Ciertamente, la producción y exportación de un nuevo producto tropi-

cal, el banano, da a la economía ecuatoriana una posibilidad de expan-

sión que refleja no solo en la dinamización del comercio internacional, 

sino también en la apertura de nuevas fronteras agrícolas, el ascenso de 

grupos medios vinculados a la producción y comercialización banane-

ras, así como al servicio público y el comercio.  

Desde luego, el crecimiento robustece a los sectores vinculados 

al auge bananero y llega también a otros ámbitos, inclusive a sectores 

de trabajadores que ven elevarse sus ingresos. Para muchos, el país por 

fin encuentra la vía del desarrollo278.  

Una vez superada la recesión de las décadas anteriores, se articula 

una nueva alianza dominante. La burguesía es la clase dirigente, pero 

cede al mismo tiempo una importante cuota al latifundismo y a la bur-

guesía urbana. En este contexto, la estabilidad constitucional se man-

tiene; tanto más que el crecimiento poblacional de la región costa y las 

ciudades, el control conservador de la mayoría del electorado desapa-

rece.  

Ahora bien, sin olvidar, en nuestro país los partidos políticos “tra-

dicionales” (conservador, liberal y socialista) viven una época de regu-

laridad en su funcionamiento, pero al mismo tiempo se acostumbran a 

coexistir con nuevas fuerzas emergentes. Así pues, de las filas del par-

tido conservador se separan varios elementos aristocratizantes encabe-

zados por Camilo Ponce Enríquez, y forman el movimiento socialcris-

tiano, que luego, es el partido social cristiano. Asimismo, jóvenes de 

grupos de clase media integran acción revolucionaria nacionalista 

ecuatoriana, un movimiento filofalangista que juega un destacado pa-

pel en la lucha contra la izquierda y el movimiento de los trabajadores.  

El liberalismo consolida con el partido socialista la fórmula del 

“frente democrático”, lo que trajo, años después, la división de este úl-

timo. Por ejemplo, en la ciudad de Guayaquil y otras ciudades de la 
                                                 

278Ibid., p. 105.  
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costa florece a concentración de fuerzas populares, que es un partido 

populista integrado primordialmente por bases subproletarias279.  

Como bien se sabe, por una parte, el gobierno de Galo Plaza Lasso 

(1948-1952) realiza un esfuerzo para la modernización del aparato es-

tatal y la readecuación de la economía ecuatoriana debido a las circuns-

tancias de predominio estadounidense que se consolida en la posguerra. 

Por otra parte, el tercer velasquismo (1952-1956), que es el único que 

el caudillo concluye, desarrolla un plan de construcción vial y educa-

tiva, pero frustra una vez más a sus electores porque no realiza reforma 

importante alguna. Finalmente, la administración de Camilo Ponce En-

ríquez (1956-1960), pese a que es producto de un triunfo de la derecha 

tradicional, no pudo ser la vuelta al siglo XIX, sino que constituye más 

bien un gobierno de tono liberal. Es más, afronta la agudización de los 

conflictos sociales y ejerce dura represión, especialmente, con los amo-

tinados de Guayaquil en junio de 1959.  

A diferencia de lo dicho, la cultura en medio siglo XX en el Ecua-

dor se inicia con el auge de la polémica sobre el establecimiento del 

Estado laico. Así, los más ilustres protagonistas; de una parte, del libe-

ralismo radical: Eloy Alfaro Delgado (1842-1912), Abelardo Moncayo 

Jijón (1847-1917), José Peralta Serrano (1855-1937), Roberto Andrade 

Rodríguez (1850-1938) y Manuel J. Calle Pesantes (1866-1918), entre 

otros.  

De otra parte, en una postura distinta a la de los jerarcas más tra-

dicionalistas, domina la escena de la reacción católica el arzobispo Fe-

derico González Suárez (1874-1917) con sus discípulos, entre ellos Ja-

cinto Jijón y Caamaño (1889-1927). Así, en Cuenca, la gran figura de 

la tendencia es el poeta Remigio Crespo Toral (1860-1939). En efecto, 

el debate sobre el laicismo se prolonga hasta toda la mitad del siglo XX 

y en él se comprometen los más destacados pensadores ecuatorianos, 

convirtiéndose en el eje de la disputa política. Así como la educación 

pública laica crece y gana prestigio.  

No obstante, es seguro que muchas mujeres se destacan en el ma-

gisterio, entre ellas, María Angélica Idrobo (1890-1956). Del mismo 
                                                 

279Ibid., pp. 105-106. 



164   Lenin Teobaldo Arroyo Baltán 
 

modo, a inicios del siglo XX queda atrás el apogeo del romanticismo y 

da paso a tendencias realistas, que en la novela tiene su exponente en 

Luis Alfredo Martínez (1889-1909), escritor, pintor y político, de ideo-

logía liberal y autor de la novela A la Costa. Ahora bien, el modernismo 

tiene sus más importantes representantes en los poetas modernistas per-

tenecientes a la “generación decapitada”280.  

En la segunda década del siglo XX, se dan atisbos de un pensa-

miento científico que se desarrolla bajo el influjo positivista. Se desta-

can entre la filosofía, las ciencias y el arte: el positivista Belisario Que-

vedo Izurieta (1883-1921), Alfredo Espinosa Tamayo (1880-1918 y Ju-

lio Endara Moreano (1898-1969).  

En los años veinte del siglo pasado se inicia el florecimiento del 

pensamiento indigenista, cuyo principal representante es Pío Jaramillo 

Alvarado (1884-1968). Además, tiene también presencia el arielismo281, 

cuyos máximos exponentes son Gonzalo Zaldumbide (1884–1965) y 

José María Velasco Ibarra (1893-1979). Además, el socialismo tiene un 

enorme impacto en el pensamiento y la cultura desde los años veinte, y 

bajo su influencia se procuran numerosos ensayos en el campo de la 

sociología y la pedagogía.  

Y también genera una corriente literaria de gran aliento, cuyos 

más importantes exponentes son los integrantes de la llamada “genera-

ción del treinta”. Sus figuras más destacadas son: Jorge Icaza Coronel 
                                                 

280Es una agrupación literaria, formada por cuatro poetas jóvenes ecuatoria-

nos en las primeras décadas del siglo XX. Se trata de dos guayaquileños Medardo 

Ángel Silva (1898-1929) y Ernesto Noboa y Caamaño (1889-1927) y dos quiteños, 

Arturo Borja (1892-1912) y Humberto Fierro (1890-1929). En definitiva, son los pre-

cursores del Modernismo en el Ecuador. 

281Se trata de un derivado de la obra Ariel del pensador uruguayo José Enrique 

Rodó (1871-1917). Desde luego, el arielismo expresa una visión idealista de la cultura 

latinoamericana como modelo de nobleza y elevación espiritual en contraposición a 

la cultura de los Estados Unidos como ejemplo de sensualismo y grosería materialista. 

Así, el arielismo rodoniano es fundado en una concepción elitista: la minoría selecta 

de los mejores debe guiar a la sociedad siguiendo un ideal desinteresado, lo que re-

dunda en una mayor unidad latinoamericana (Cfr. Cerutti Guldberg, H. (2000). Dic-

cionario de Filosofía Latinoamericana. México, D.F.: Universidad Autónoma del Es-

tado de México). 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=3759206
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(1906-1978), José de la Cuadra (1903-1941), Pablo Arturo Palacio Suá-

rez (1906-1947), entre otros. En la poesía se destaca Jorge Carrera An-

drade (1903-1978) y César Dávila Andrade (1918-1967).  

En el ensayo Leopoldo Benites Vinueza (1905-1996). Entre los 

años cuarenta y los sesenta se produce un gran incremento artístico, que 

en la plástica tiene figuras como Víctor Mideros Almeida (1888-1967), 

Eduardo Kingman Riofrío (1913-1997) y Oswaldo Guayasamín Calero 

(1919-1999). Todo este desarrollo, junto con el boom de la literatura, 

se consolida con la creación de la Casa de la Cultura Ecuatoriana (1944) 

fundada por Benjamín Carrión Mora (1897-1979), ensayista, crítico, 

biógrafo, narrador y gran suscitador. Así, el principal impulso del pen-

samiento y el arte sigue viniendo de los sectores de la izquierda, que 

encuentra –precisamente– ese espacio como medio de contestación y 

de protesta282. Se debe recordar también que en el campo conservador 

católico se desarrolla un pensamiento, cuyos principales representantes 

son Aurelio Espinosa Pólit (1894-1961) y Julio Tobar Donoso (1894-

1981). Si bien, en la mayoría de las disciplinas científicas el predomino 

es más bien laico y progresista, algunas como la historiografía están 

dominadas por la derecha clerical.  

No se debe olvidar que en la primera mitad del siglo XX la socie-

dad ecuatoriana y la vida cotidiana experimentan sensibles transforma-

ciones. Es así, que ciertos elementos de modernidad penetran las rígidas 

normas tradicionales, por ejemplo, el cine, las vistas como se lo llama 

al principio, y se populariza muy pronto. Así, los automotores llegan a 

las ciudades, los teléfonos son utilizados cada vez por más gente. 

En cuanto se refiere especialmente a los cambios –en este período 

denominado de estabilidad–, hay que advertir que los medios de comu-

nicación tienen mucha influencia, es decir, los periódicos regularizan 

su publicación y desde las primeras décadas circulan diarios en varias 

ciudades del país. En síntesis, hasta mediados del siglo XX, ya la radio-

difusión cubre las ciudades. Por consiguiente, a través de estos caminos 

se aprecia la influencia cultural foránea y sin duda la dependencia ad-

quiere nuevas dimensiones en el contexto cultural ecuatoriano.  
                                                 

282Ayala, op. cit., p. 108. 
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2.1.4.  El ascenso del reformismo [1961-2007] 

Se ha discutido si la crisis de la exportación bananera precipita el des-

calabro de la estabilidad constitucional, aunque esta abre también paso 

a un conflictivo proceso de modernización y cambios de corte refor-

mista. Pero desde los años sesenta hasta el fin de los setenta o inicios 

de los ochenta, se dieron profundas transformaciones de la sociedad 

ecuatoriana.  

No se trataba solamente de un cambio en el producto básico de 

exportación (banano por petróleo), sino de un agotamiento del modelo 

agroexportador y del surgimiento e inicial consolidación de un nuevo 

modelo de dominación. Un esfuerzo de modernización y racionaliza-

ción de la estructura, acompañado de los consiguientes conflictos y ten-

siones sociales, es la forma concreta que asume este proceso en el que 

se producen significativas variaciones en la ubicación de los grupos so-

ciales, al mismo tiempo se definen cambios en las relaciones depen-

dientes del Ecuador283.  

Se debe tener presente que el paso de una etapa a otra es brusco, 

tal como sucede en toda evolución social, entre una y otra, así, la situa-

ción internacional en su conjunto, particularmente la estadunidense, de-

termina la apresurada transformación de la realidad ecuatoriana. Desde 

los años sesenta, gana impulso la integración latinoamericana. Además, 

de su primer intento fallido es la Asociación latinoamericana de libre 

comercio existe entre 1960-1980.  

Por otra parte, en 1969, con la presencia de Ecuador, se funda el 

Pacto andino y se supone que con sus logros y dificultades avanza hasta 

finales del siglo XX y luego cambia de nombre y estructura por el de 

Comunidad andina. Por eso, el cambio gestado en el agro ecuatoriano, 

junto a un proceso de desarrollo industrial y el robustecimiento del ca-

pital financiero, marca la tónica del período reformista. Es que, un 

nuevo cuadro de ubicaciones, contradicciones y alianzas de los sectores 

sociales se configura, y en el plano más estrictamente político se da una 
                                                 

283Ibid., p. 109.  
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expansión sin precedentes dentro del perímetro estatal junto con el res-

quebrajamiento de los tradicionales frentes y organizaciones políti-

cas284.   

Como se puede observar, las Fuerzas Armadas, a inflexión con el 

proceso de modernización y complejización del Estado ecuatoriano, 

son desarrollando cierto espacio de autonomía en su accionar político, 

que se articula en sus dictaduras. Pero, no era muy del agrado de la 

sociedad ecuatoriana, a inicios de los años sesenta, la protesta social se 

intensifica bajo condiciones de influencia internacional del triunfo de la 

revolución cubana y el ascenso de la lucha antiimperialista continental. 

Si bien, el sentimiento pro-izquierdista se difunde mucho, las organiza-

ciones de izquierda sufren rupturas internas. Por ejemplo, los socialistas 

y comunistas se dividen en varias alas. Las fuerzas tradicionales, con-

servadurismo y liberalismo, empiezan, también, a sufrir las consecuen-

tes rupturas. De este modo, dentro del aparato del estado y en la escena 

política surgen tendencias reformistas y modernizantes, que se consoli-

dan en los años setenta. En efecto, hay que advertir que las modifica-

ciones no se circunscriben al aparto estatal, ni a la escena política.  

Ahora bien, hay que admitir que, los años sesenta están marcados 

por el inicio de transformaciones de la sociedad toda. La creciente ur-

banización; la difusión de medios de comunicación, entre ellos la radio 

hasta en alejados sectores rurales, y la televisión; el crecimiento signi-

ficativo de la educación, son ejemplo de esto. De allí quizá el aspecto 

más visible es el profundo cambio de la iglesia católica, que abandona 

su actitud apologética antiliberal y enfatiza en cuestiones sociales.  

Además, sea del caso tener presente que es así como surge una 

corriente de cristianos renovados y comprometidos con la lucha de los 

pobres, cuya máxima figura es, sin duda, el monseñor Leonidas Proaño 

Villalba (1910-1988), quien tiene que enfrentar la persecución de las 

dictaduras e inclusive de la misma jerarquía eclesiástica285.  

Debemos tener presente que pese al pináculo de la crisis entre 

1960-1979, en las elecciones de 1960 Velasco Ibarra explota el senti-

miento antimperialista y los deseos de cambio y logra un caudaloso 

                                                 
284Ibid., p. 110.  

285Ibid., p. 111.  
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triunfo, pero no pudo sostenerse en el poder, es depuesto en 1961 y le 

sucede constitucionalmente el vicepresidente.  

Así, el gobierno de Carlos Julio Arosemena (1961-1963) enfrenta 

conflictos surgidos del intento por sofocar y aislar la campaña norte-

americana anticomunista, en la que el clero es un instrumento de las 

agencias de seguridad norteamericana. De allí es que luego de varios 

meses de tensión, los jefes militares depusieron al presidente, inaugu-

rando, por lo tanto, una nueva dictadura. La Junta Militar de Gobierno 

(1963-1966) encuadra su accionar dentro del contexto de la influencia 

norteamericana en el subcontinente286.  

De acuerdo con lo expuesto nos preguntamos, por una parte, ¿si 

efectivamente es una asonada cruelmente anticomunista, como reacción 

al supuesto peligro cubano?; y, por otra parte, ¿si se busca una moder-

nización que readecue al país, y especialmente sus sectores más tradi-

cionales, a las nuevas condiciones del desarrollo capitalista? Así pues, 

las respuestas deben ser necesariamente positivas. Si se dice que el pre-

sidente Carlos Julio Arosemena Monroy es un emblemático naciona-

lista y como tal se inclina a Cuba.  

Es posible que a algunos le repugne considerar en su esencia a la 

Ley de Reforma Agraria, destinada a cambiar las relaciones precapita-

listas en el agro ecuatoriano, el crecimiento enorme de una tecnoburo-

cracia pretendidamente apolítica, pero derechista pese a su estilo mo-

dernizante, son quizá los hechos fundamentales de un gobierno que, 

pese a todo, no logra ser sino parcialmente reformista.  

En efecto, cuando intenta una reforma de los impuestos al comer-

cio exterior, la oligarquía afectada orquesta la reacción de varios secto-

res sociales que termina por echar abajo a los coroneles. Como se acos-

tumbra, fruto de un acuerdo de notables es nombrado presidente inte-

rino Clemente Yerovi Indaburo (1904-1981) de 30 de marzo de 1966 a 

16 de noviembre de 1966, justamente, dura lo necesario para organizar 

una nueva Asamblea Constituyente, y reunida la misma en 1966, elige 

como presidente interino de la república al doctor Otto Arosemena Gó-

                                                 
286Ibid., p. 112.  
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mez (1925-1984), cuyo gobierno representa una alianza de la vieja de-

recha con grupos de la oligarquía de vertiente más moderna, vinculados 

al comercio y la banca.  

Sin embrago, en 1968 vuelve José María Velasco Ibarra al poder, 

pero su triunfo estrecho es síntoma de que su momento está ya pasando. 

Desde luego, la crisis económica y fiscal y la consecuente agitación del 

país son los detonantes de una nueva dictadura en la que se embarca el 

longevo caudillo en 1970. En todo caso, sus renovados esfuerzos por 

“reconstitucionalizar” al país, cayeron en 1972, casi al fin del período, 

por acción de los militares que ha sostenido su régimen de facto.  

De lo dicho se concluye que el gobierno nacionalista y revolucio-

nario de las Fuerzas Armadas, que preside el general de división Gui-

llermo Rodríguez Lara (1972-1976), empieza justo en el momento en 

que se abría la mayor expansión económica que registra la historia na-

cional. Es decir, que la exportación petrolera se inicia en una coyuntura 

internacional de elevación sostenida de los precios de los hidrocarburos. 

Eso da al gobierno recursos que nunca antes había manejado, y que son 

dedicados, a veces en forma superflua o mal planificada, al robusteci-

miento y modernización del Estado y el aparato productivo.  

Desde luego, resulta importante reconocer que en el indicado go-

bierno salieron con la luz propia iniciativas progresistas, especialmente, 

en su política internacional, puesto que defiende la soberanía del país 

sobre sus recursos naturales. Asimismo, el Ecuador ingresa a la organi-

zación de países exportadores de petróleo e impulsa el control estatal 

de la explotación y comercialización petrolera.  

Rodríguez Lara, es sustituido en 1976 por un Consejo Supremo 

de Gobierno que continúa el régimen militar, limitando sus políticas 

progresistas y llevando adelante actos de represión de los trabajadores, 

como el que devino en la masacre de campesinos y obreros del ingenio 

azucarero AZTRA el 16 de octubre de 1977. Al mismo tiempo, el go-

bierno contrae agresivamente deudas externas que gravitarían en la eco-

nomía nacional en años subsiguientes.  

A continuación, el Consejo Supremo de Gobierno establece un 

plan de reestructuración jurídica para volver al régimen constitucional 

y legal a través del sometimiento de dos proyectos de constitución a 

referéndum, uno de los cuales es adaptado para entrar en vigencia desde 
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1979. Sin embargo, las elecciones de 1978 y 1979 sorpresivamente son 

ganadas por el binomio integrado por Jaime Roldós Aguilera (1979-

1981) y Osvaldo Hurtado Larrea (1981-1984), de la novísima alianza 

concentración de fuerzas populares y democracia popular. Luego de 

una década de dictadura, se podían observar cambios significativos en 

varios aspectos de la vida, especialmente de la economía del Ecuador287.  

Así pues, la modernización se acelera y el capitalismo había pe-

netrado profundamente en toda la estructura socioeconómica, acen-

tuando la dependencia internacional de nuestro país. En efecto, con el 

crecimiento poblacional el mayor número de habitantes pasa a ser ma-

yoritariamente urbano, y la costa se sobrepasa a la sierra como región 

más poblada. La urbanización acelerada había generado grandes grupos 

de pobladores que se consolidaban como actores de la vida social ecua-

toriana.  

También se puede destacar como característica del período el re-

agrupamiento de los grupos dominantes y la fuerza de la burguesía in-

dustrial y financiera, que tenían como contrapartida un proceso de uni-

ficación de las centrales de trabajadores del país que convergieron en 

los setenta en el Frente unitario de trabajadores, activo promotor de 

las grandes movilizaciones y protestas gremiales y sociales. De la 

misma manera las organizaciones políticas cambiaron. Así, entonces, el 

eje definitorio de las ideologías derecha-izquierda tradicionales, se lo 

desplaza desde la misma disputa sobre la confesionalidad del Estado, a 

los límites de la acción de este sobre la economía ecuatoriana.  

Queda claro, pues, que los viejos partidos entran en la crisis que 

precipita su división y el surgimiento de nuevas fuerzas reformistas 

como la democracia popular e izquierda democrática, que conquistan 

el centro político tanto de derecha como de izquierda, respectivamente, 

y crecen significativamente, en tanto que la derecha experimenta un 

descenso, el populismo crece, pero se divide al mismo tiempo; la iz-

quierda revolucionaria pugna por reformular sus antiguos discursos y 

gana presencia en la escena electoral, abriéndose a grupos de cristianos 

comprometidos en la lucha por la liberación, en una u otra forma, se 

perfilaba un nuevo escenario político en el Ecuador.  

                                                 
287Ibid., p. 116.  
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En fin, luego de dos décadas de ascenso del reformismo, que, sin 

duda, robustece la presencia estatal en la economía, a inicios de los años 

ochenta se patentiza su agotamiento, y se inicia también el predominio 

de posturas de corte privatista que se proponen reducir el Estado y apli-

car duras medidas de ajuste que intentan, sin éxito, por cierto, superar 

la recesión de largo plazo, que acompaña al país hasta el final del siglo 

XX. En efecto, frente a esto se levanta un vigoroso movimiento de los 

pueblos indígenas, que en los años noventa, además de reivindicar sus 

derechos colectivos, articula la resistencia contra el neoliberalismo288.   

Como se sabe, desde esos años, decenas de miles de ecuatorianos 

que buscan trabajo emigran del país, especialmente, a Estados Unidos 

de Norteamérica, Canadá o a varios países de Europa. Así, los migran-

tes se convierten en actores fundamentales de la vida, especialmente, de 

la economía ecuatoriana.  

Por una parte, Jaime Roldós Aguilera en 1979 inicia un gobierno 

de iniciativas progresistas, la fuerza del cambio a nivel interno y una 

buena imagen internacional de autonomía, sin embargo, surgieron difi-

cultades desde el principio, ya que su equipo de gobierno era muy he-

terogéneo y sus iniciativas reformistas desorganizadas; el presidente se 

enfrenta a su propio partido, es decir, a concentración de fuerzas popu-

lares, cuyo máximo líder Asaad Bucaram Elmhalin (1916-1981) que 

intenta dirigir el país, y Roldós se queda sin la mayoría parlamentaria. 

Así, y desde luego, el plan de desarrollo no se puede aplicar. Todo esto 

se complica con un incidente fronterizo con el Perú a inicios de 1981.  

Asimismo, el presidente logra un gran consenso nacional para en-

frentar la situación, pero tiene que hacer concesiones en su línea pro-

gresista internacional y se ve obligado a tomar medidas económicas que 

inflan el presupuesto del Estado y golpea fuertemente a los ingresos de 

los ecuatorianos289.  

Como bien se puede apreciar, el 24 de mayo de 1981 muere Jaime 

Roldós en un accidente aéreo junto a su esposa y comitiva. Le sucede 

el vicepresidente Osvaldo Hurtado Larrea, que da mayor organización, 

coherencia y homogeneidad al gobierno, con un moderado reformismo, 

                                                 
288Ibid., p. 116.  

289Ibid., p. 117. 
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cada vez más limitado por la manera en que enfrenta la crisis econó-

mica. En 1982 las exportaciones bajan y se eleva el gasto público. Se 

produce una nueva recesión, agudizada por varios desastres naturales. 

Así pues, el gobierno mantiene ciertos programas de desarrollo 

como la electrificación y la alfabetización, pero enfrenta la crisis to-

mando medidas que afectan duramente los ingresos de la mayoría de 

los ecuatorianos, cediendo a presiones de las élites de la burguesía y del 

mismo fondo monetario internacional. Sin embargo, realiza la sucreti-

zación, un arreglo de la deuda externa de resultados desastrosos. Por 

esa razón es que la protesta social liderada por el frente unitario de tra-

bajadores hizo tropezar al régimen, pero consigue conservarse, sin cam-

biar sus políticas.  

Como sucede en todas las crisis, tratándose de la económica, so-

cial y política, la oposición de derecha, congregada en el frente de re-

construcción nacional, gana la elección de 1984 con su candidato León 

Febres Cordero (1984-1988), que en su gobierno aplica medidas de 

corte neoliberal que incrementa el poder de banqueros y exportadores, 

y reactivan a los productores para la exportación. Es indudable que se 

produce una indiscriminada apertura al capital extranjero que no tiene 

eco, pero agudiza la especulación, alienta también con una extensión de 

la sucretización290.  

Aquí, se debe recordar que los “precios reales” provocan eleva-

ciones del costo de la vida, superiores a los incrementos de ingresos. 

                                                 
290El proceso de sucretización, consiste en que el Estado ecuatoriano asuma 

la deuda externa privada, y trajo consecuencias negativas para la sociedad y la econo-

mía. No obstante, lo que realmente significa la sucretización es un proceso corrupto 

donde el país se vio seriamente perjudicado. Desde luego, “la sucretización beneficia 

a un reducido número de personas naturales y jurídicas, muchas de las cuales han sido 

actores de primera línea en un complejo y añejo proceso de privatización del Estado” 

(Lucas, Kintto (2015). Ecuador cara y cruz. Del levantamiento del noventa a la revo-

lución ciudadana (t. I). Una década de luchas sociales (1990-2001). Quito, Ecuador: 

Ediciones Ciespal) y que “en el Estado, como parte de este proceso social de larga 

data, han intervenido directa o indirectamente, en calidad de actores y de beneficia-

rios, los grupos financieros más poderosos”. (Lucas, op. cit., p. 29). Así, como no 

puede ser de otra manera los beneficiarios (banca y empresarios vinculados con gru-

pos políticos y financieros) señalan que la medida de Hurtado es “correcta, adecuada 

y sabia” (Lucas, op. cit., p. 29). 
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Sin embargo, en marzo de 1987 un terremoto daña el oleoducto y sus-

pende por seis meses la exportación petrolera. Febres Cordero enfrenta 

a las demás funciones del Estado y a la oposición, que denuncia nume-

rosos hechos de corrupción gubernamental y violaciones a los derechos 

humanos.  

Se entiende que, entonces, a base de actos de fuerza que muchas 

veces violan la constitución, el gobierno logra reprimir las protestas, 

pero no puede parar una revuelta castrense dirigida por el general Frank 

Vargas Pazos. En resumen, hay que considerar que el gobierno tiene 

tinte autoritario, sin duda, por ello, pierde la elección parlamentaria de 

1986, y pese a ello no cambia su política económica.  

Una cuestión un poco digna de destacarse es que en las elecciones 

de 1988 las gana Rodrigo Borja Cevallos (1988-1992), candidato de 

izquierda democrática, que llega a dominar las tres funciones del Estado 

ideal y los organismos de control, pero no realiza los cambios socioeco-

nómicos ofrecidos. Ello se explica, no obstante que al parecer el go-

bierno mantiene las políticas de ajuste “gradualistas”291. No obstante, la 

deuda externa se incrementa y se dan grandes alzas del costo de la vida. 

El gobierno logra romper el aislamiento internacional del país, anuncia 

garantías para las libertades de expresión y los derechos humanos, y 

realiza programas como la alfabetización y una reforma fiscal.  

En cuanto se refiere a la oposición, el gobierno de Rodrigo Borja 

enfrenta la revitalizada protesta de trabajadores e indígenas, estos últi-

mos materializan un levantamiento en 1990. Por tal razón, el gobierno 

entrega tierras a los indígenas de la amazonía, pero virtualmente para-

liza la reforma agraria en la sierra y la costa, y efectúa una activa cam-

paña antiobrera –como todo gobierno– y enfrenta también escándalos 

por acusaciones de corrupción.  

Además, de lo dicho se puede colegir, entonces, que Borja da 

prioridad a la búsqueda de un acuerdo en el diferendo territorial con 

Perú, cuyo presidente visita Ecuador. Esta postura se mantiene en los 

años siguientes como política de Estado. Es decir, Borja procura en lo 

posible, construir la justicia social con libertad, por lo que nosotros pen-

samos que se trata de un gobierno ideológicamente serio y justo, pero 

                                                 
291Ayala, op. cit., p. 118.  



174   Lenin Teobaldo Arroyo Baltán 
 

nos queda debiendo, especialmente, a los niños que para él simbólica-

mente son sus “guardaespaldas”.  

Pero al mismo tiempo de esta cuestión un poco digna –como lo 

hemos dicho en líneas precedentes– en la elección de 1992, la derecha 

se presenta dividida, pero triunfa Sixto Durán Ballén (1992-1996), cuyo 

gobierno se basa en un plan de modernización, “reducción del Estado”, 

y aplicación de políticas de ajuste que eliminan subsidios y elevan pre-

cios, entre ellos el de los combustibles, a niveles internacionales.  

Entonces, el gobierno logra reducir en varios miles los servidores 

públicos, mantener una política monetaria estable, bajar la inflación e 

impulsar varias privatizaciones.  

También, el gobierno se empeña en una renegociación de la deuda 

externa y realiza varias e importantes obras públicas. Es que, en nuestra 

opinión, su política económica tiene altos costos sociales, que provocan 

nuevas caídas del nivel de vida, descontento generalizado y negativa a 

las privatizaciones en una consulta popular.  

Así, se explica el apoyo del partido social cristiano en varias me-

didas que son de sus intereses, pero este enfrenta al vicepresidente Al-

berto Dahik Garzozi (1992-1995) y provoca su destitución, es decir, 

induce a que presente su renuncia y abandone el país. De allí, es que en 

enero de 1995 el Perú ataca destacamentos ecuatorianos en la cabecera 

del río Cenepa, en la Amazonía, de manera que, la comunidad nacional 

reacciona con unidad y madurez.  

Además, sea del caso tener presente que el presidente Durán Ba-

llén tiene una actitud firme pero abierta a un arreglo pacífico, con el 

reconocimiento de la vigencia del Protocolo de Río de Janeiro292. En 

                                                 
292Las causas de la vigencia del protocolo de Río de Janeiro es la guerra pe-

ruana-ecuatoriana.  De una parte, las tropas ecuatorianas invaden el territorio peruano 

de Zumilla, lo que origina una batalla que se extiende. De otra parte, las tropas perua-

nas toman como pretexto una serie de incidentes que se venían produciendo entre 

patrullas fronterizas de lado y lado para invadir el Ecuador, y forzarlo a la firma de un 

acuerdo limítrofe que fije la manera clara la frontera entre ambos países citando la 

evidente disparidad de fuerzas entre ambas naciones como soporte para su argumento. 

Hasta una zona denominada quebrada seca. La guerra peruana-ecuatoriana tam-

bién conocida como la guerra del 41. Es una de las tres disputas armadas libradas entre 

los países americanos de Perú y Ecuador. La guerra comienza el 5 de julio de 1942, y 
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efecto, luego de varias semanas de enfrentamientos, en los que las Fuer-

zas Armadas defendieron exitosamente el territorio, se suscribe un 

acuerdo de paz y comienza un proceso de arreglo definitivo, bajo un 

slogan o consigna célebre del presidente Sixto Durán Ballén “Ni un 

paso atrás”.  

Ahora bien, en la elección de 1996 triunfa el populista Abdalá 

Bucaram Ortiz (1996-1997) del partido roldosista ecuatoriano, contra 

Jaime Nebot Saadi del partido social cristiano.  

No hay que olvidar, en esta parte, que Bucaram por su tempera-

mento y sus antecedentes como Alcalde de Guayaquil, agudiza los con-

flictos regionales, exageró su estilo informal y arbitrario; se enfrentó a 

sectores empresariales, laborales, indígenas y grupos medios que, acu-

sándolo de numerosos actos de corrupción, realizaron una protesta en 

febrero de 1997, que lo separó del poder.  

Así, el Congreso nombra presidente interino a Fabián Alarcón Ri-

vera (1997-1998) quien, ratificado por una consulta popular, dirige el 

país hasta agosto de 1998, en medio de circunstancias difíciles, como 

una aguda crisis fiscal provocada por el descenso de los ingresos petro-

leros; acusaciones de corrupción que determinan la salida del Ministro 

de Gobierno, y la negociación del diferendo con el Perú que logra im-

portantes avances.  

En 1997 se convoca a una Asamblea Nacional en la que se realiza 

una reforma integral de la Constitución de 1978, con mayoría de dere-

cha y se consagra una tendencia de corte privatista a la relación Estado-

economía y limita la representación política.  

                                                 
termina mediante la firma del Protocolo de Río de Janeiro el 29 de enero de 1942. Sin 

embargo, el 26 de octubre de 1998, el presidente Jamil Mahuad (1998-2000) firma el 

Acta de Brasilia por medio de la cual se acepta la decisión de los países garantes de 

ratificar la validez del Protocolo de Río de Janeiro, cerrando así de manera definitiva 

ese pequeño tramo de frontera no delimitada. Aquí, hay que destacar la inteligencia 

poliédrica de Johan Galtung, toda vez que se reúne con el jefe de las negociaciones 

de Ecuador, y propone convertir el territorio en disputa en una zona binacional, admi-

nistrada conjuntamente por ambos gobiernos, con un parque natural para atraer turis-

tas y lograr ingresos adicionales para ambos países. Esto condujo a un acuerdo de paz 

en 1998 (Cfr. Galtung, Johan Vincent. Sobre mediación. Conferencia Unidad de Me-

diación Intrajudicial, Murcia, España, marzo de 2015). 
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De otro lado, recogió las demandas de reconocimiento de la di-

versidad del país, de los derechos indígenas, de las mujeres, niños y 

otros sectores sociales; amplía la ciudadanía a todos los ecuatorianos; 

reforma la función legislativa, la educación y el régimen seccional, en-

tre otros puntos.  He aquí que, de lo expuesto en el párrafo precedente, 

la constitución entra en vigencia el 10 de agosto de 1998, día en que se 

posesiona como nuevo presidente constitucional Jamil Mahuad Witt 

(1998-2000) por la democracia popular.  

Así, Mahuad cierra un arreglo de paz con el Perú en 1998, que 

ratifica la frontera establecida en 1942 y sienta bases para el comercio, 

la navegación y la integración fronteriza. Este es un paso histórico po-

sitivo. Sin embargo, en su gobierno se agudiza la crisis económica y 

toma medidas de ajuste, deja crecer los conflictos y sacrifica a la ma-

yoría nacional para proteger los intereses de los banqueros que finan-

ciaron su campaña.  

En efecto, en marzo de 1999 decreta un feriado bancario293 y una 

congelación de depósitos, afecta a cientos de miles de personas. Una de 

las cuestiones imperdonable a Mahuad es el hecho que entrega sin be-

neficio para el Ecuador, renunciando a la soberanía nacional, la base de 

Manta a las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos de Norteamérica. 

Así, frente al descontrol económico y una inflación que llega a más de 

20.000 sucres por dólar, para evitar su caída, por presión de poderosos 

intereses decreta la dolarización294 de la economía nacional, sin estudios 

                                                 
293Se entiende por feriado bancario a la suspensión de las operaciones finan-

cieras de un estado. En el caso ecuatoriano, el 8 de marzo de 1999, se declara un 

“feriado bancario” de 24 horas, que finalmente dura cinco días. Es decir, todas las 

operaciones financieras estuvieron suspendidas. Mientras tanto, el presidente Jamil 

Mahuad decreta el “congelamiento de depósitos” por un año, de las cuentas de más 

de 2 millones de sucres. Esa injusticia tuvo consecuencias nefastas. Aun así, los ban-

cos “quebraron” y el Estado asumió los costos, transmitiéndolos a la población a tra-

vés de diversos mecanismos, entre ellos, la reducción del gasto social y la elevación 

del costo de los servicios. 

294La dolarización es el proceso por el cual un país adopta de manera oficial 

el uso de la moneda estadounidense, de allí el origen del término, para su uso en 

transacciones económicas domésticas. La moneda extranjera estadounidense reem-

plaza a la moneda doméstica en todas sus funciones (reserva de valor, unidad de 

cuenta, unidad medio de pago). Es adoptada como moneda de curso legal exclusiva o 
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técnicos ni preparación. Por esta razón se levanta una vigorosa reacción 

nacional.  

Así, el presidente intenta por la dictadura, pero los mandos mili-

tares también tienen planes dictatoriales. Desde luego, con el apoyo de 

una movilización indígena y oficiales medios, depusieron a Mahuad el 

21 de enero de 2000, se proclama una “junta” y después un triunvirato, 

que dura unas pocas horas.  

Luego se posesiona del mando el vicepresidente Gustavo Noboa 

Bejarano (2000-2003). Los últimos años Noboa propone una política de 

apaciguamiento. Mantuvo la dolarización, se esfuerza por bajar la in-

flación y realiza varias reformas presupuestarias y fiscales restrictivas, 

planteadas por el Fondo monetario internacional, que requirieron del 

apoyo de la derecha en el Congreso Nacional [hoy Asamblea Nacional], 

donde el gobierno no tiene mayoría. Además, promueve, no sin fuertes 

cuestionamientos, varias negociaciones petroleras y la construcción del 

oleoducto de crudos pesados.  

Es indudable que, en 2002 gana las elecciones el coronel Lucio 

Gutiérrez Burbúa (2003-2005), líder del golpe de enero de 2000, con 

apoyo de los partidos y movimientos: sociedad patriótica, pachakutik 

y movimiento popular democrático.  

Desde su inicio, el gobierno se identifica con las políticas del pre-

sidente estadounidense George W. Bush (hijo) y apoya al “Plan Colom-

bia” del gobierno del vecino país. Así, en pocos meses hace alianza con 

el partido social cristiano, y por ello, el movimiento popular democrá-

tico y pachakutik abandonan el gobierno de Lucio Gutiérrez.  

                                                 
predominante, perdiendo o cediendo parte de soberanía monetaria. Así, para el acadé-

mico Lucio-Paredes la dolarización “es simplemente un proceso mediante el cual la 

moneda de uso corriente en el Ecuador deja de ser el sucre y pasa a ser el dólar. En 

consecuencia, todo tiene que ser expresado en la nueva moneda: salarios, precios, 

cuentas bancarias, etc. [...]”. (Lucio-Paredes, Pablo, 2004. La dolarización ¿Un amor 

eterno? Quito, Ecuador: Editor, Grupo Santillana, p.18). En nuestro caso, el 9 de 

enero del 2000, el presidente Jamil Mahuad decretó la dolarización oficial de la eco-

nomía ecuatoriana, esto es, la supresión del SUCRE como moneda nacional (estable-

cido en 1884) y la adopción del dólar como moneda del país, a un cambio fijo de 

25.000 sucres por dólar (Paz y Miño Cepeda, Juan José [2002]. Golpe y contragolpe: 

la “Rebelión de Quito” del 21 de enero de 2000. Quito, Ecuador: Editorial Abya-

Yala). 
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Ahora bien, en una favorable coyuntura económica por la eleva-

ción de los ingresos públicos, Gutiérrez aplica políticas clientelares y 

promueve la división popular e indígena. Además, a fines de 2004, 

aliado al partido roldosista ecuatoriano y al partido renovador institu-

cional acción nacional de su adversario Álvaro Noboa, enfrenta a León 

Febres Cordero y el partido social cristiano, cuyo predominio en las 

funciones legislativa y judicial y otros organismos estatales es desman-

telado por las controversias sobre las decisiones de una mayoría parla-

mentaria295.  

De allí deriva, indudablemente, que al inicio de 2005 Gutiérrez 

enfrenta una creciente oposición, se produjo un alzamiento masivo en 

Quito lo que empuja a las Fuerzas Armadas a desconocer al gobierno y 

al Congreso a destituir al presidente, el 20 de abril de 2005 lo sucede el 

vicepresidente Alfredo Palacio González (2005-2007) y con apoyo par-

lamentario precario y escasa base popular, el presidente lleva adelante 

un gobierno débil, que no pudo cumplir sus ofertas de reforma política 

y de “refundar el país”. Es decir, realiza algunas reformas petroleras 

que reivindican al Ecuador el control de sus recursos naturales.  

Además, su política exterior es digna y su postura frente al con-

flicto colombiano es firme, pero no logra detener las intromisiones en 

la frontera. Nadie discute que en la elección de 26 de noviembre de 

2006 triunfa Rafael Correa Delgado (2007-2017), un candidato que pro-

mete combatir el neoliberalismo y reformas radicales. Desde luego, su 

gobierno se inicia en medio de grandes expectativas, en enero de 2007, 

de inmediato presiona por la convocatoria a una consulta popular que 

resuelve la convocatoria a una Asamblea Constituyente, la que declaró 

en receso al Congreso Nacional. El gobierno logra –de esta manera– 

una amplia mayoría en la elección de la Asamblea Nacional Constitu-

yente que se reúne en Montecristi [cuna de Eloy Alfaro] y emite una 

nueva Constitución, aprobada mediante consulta popular en 2008. 

 En sus primeros años de administración Rafael Correa impulsa 

varias reformas de corte progresista, aumenta el sector público y en-

frenta a varios sectores del poder político tradicional. Desde fines de 

2008, enfrenta una reducción de ingresos públicos por la baja de precios 

                                                 
295Ayala, op. cit., p. 123.  
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petroleros. Así, el país es sacudido por una crisis económica mundial –

y continuamos en lo mismo–, es decir, la conciencia de la crisis.  

Desde los años sesenta, la cultura ecuatoriana experimenta una 

aceleración en su desarrollo, que se da en medio del tránsito de una 

crisis económica inicial al gran auge de los setenta, y de ahí a una nueva 

y aún más profunda crisis que se proyecta a los inicios de este nuevo 

siglo. En medio de la elevación del clima contestatario de los años se-

senta, alimentado por la influencia del triunfo cubano, se gesta una rup-

tura con las formas o manifestaciones culturales tradicionales.  

Por ello, el debilitamiento de las organizaciones de izquierda, 

dentro de la escena política nacional, en una coyuntura en la que el mar-

xismo y el socialismo está en ascenso, las confina en su accionar casi 

exclusivamente a los sindicatos, a la universidad y otras instituciones 

de cultura.  De allí, el arte militante es una característica de esos años, 

que desarrolla la literatura, especialmente, el relato, y la plástica.  

Así como la música popular y de protesta, así como la influencia 

del rock, canalizan las expresiones contestatarias. Entre la una u otra 

posición, en los setenta, y bajo sucesivas dictaduras, la ausencia de par-

ticipación electoral refuerza el aislamiento del movimiento artístico de 

la escena política nacional. Pero una inédita cantidad de recursos eco-

nómicos generados por el boom petrolero se canalizan desde el Estado 

al mecenazgo artístico-cultural y a la educación.  

Si bien, eso evita rupturas espectaculares, alimenta el desarrollo 

artístico de línea crítica y el crecimiento lógico de las instituciones edu-

cativas, especialmente, la universidad, que se plantea una nueva re-

forma, cuyo mentalizador es Manuel Agustín Aguirre. De lo que se in-

fiere que, en los años setenta y ochenta, las formas más desarrolladas 

de la conciencia son las ciencias sociales296.  

Así, el pensamiento económico tiene exponentes como Manuel 

Agustín Aguirre y Germánico Salgado Peñaherrera. Interesa y mucho 

más. Pero la sociología llega a su madurez con el trabajo de ensayistas 

y pensadores de izquierda como Agustín Cueva Dávila.  

                                                 
296Ibid., p. 125.  
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Del mismo modo en el campo del análisis socioeconómico se des-

tacan Fernando Velasco Abad, visionario y mentalizador de la renova-

ción socialista, y Osvaldo Hurtado Larrea, dirigente político e ideólogo 

del ascenso reformista. Ahora bien, en la antropología se dan significa-

tivos avances, y en la investigación histórica surge una tendencia crí-

tico-progresista que tiene su mayor expresión en la nueva historia ecua-

toriana. Así como también, la filosofía y la historia de las ideas tiene 

impulso con trabajos decisivos de Hernán Malo González y, Arturo An-

drés Roig.  

Sin embargo, no se debe olvidar que, en medio de un vigoroso 

despertar de los pueblos indígenas, avanza la conciencia de la diversi-

dad de la sociedad ecuatoriana y la necesidad de preservar los valores 

de todos sus componentes mestizos, indígenas y afroecuatorianos. 

Tanto es así, que se abre paso un nuevo proyecto nacional de la diver-

sidad, que avanza junto con el esfuerzo de forjar una sociedad intercul-

tural.  

Así, las manifestaciones de la cultura popular cobran fuerza, aun-

que los medios de comunicación, especialmente, de la televisión in-

fluenciada por contenidos exógenos, representan una presión muy 

fuerte de desnacionalización y dispersión cultural. Los diferentes colec-

tivos de las mujeres, que luego de varias décadas de reclamo por mayor 

participación, han encontrado ciertos espacios en la producción cultural 

como una especie de reivindicación; por lo tanto, su contribución al sis-

tema educativo es mayoritaria e importante.  

De todo lo expuesto se concluye que, a inicios del siglo XXI, la 

cultura ecuatoriana es rica, compleja y diversa. Además, ha expresado 

en muchos sentidos la aguda recesión, que han determinado la reciente 

historia nacional. Es, cierto que, el profesor Jorge Enrique Zavala Ba-

querizo no sólo está históricamente ubicado en ese contexto de lucha 

por afirmar los nuevos derechos, principios y valores consagrados en 

las constituciones políticas ecuatorianas vigentes a partir de período del 

nuevo escenario (1925-1947) hasta el ascenso al reformismo (1961-

2007) –contra la franca decisión del oscurantismo político por el hecho 

de retardar el progreso del pueblo–, sino que de hecho forma en este 

esfuerzo lograr una mayor afirmación del Estado ecuatoriano democrá-

tico, como constitucional de derechos y justicia. Esa diferencia entre 
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mundo ideal y mundo real en lo político tiene repercusión, por supuesto, 

en los ámbitos económico y social en Ecuador del pasado siglo XX.  

De ahí que, en la revisión que se ha emprendido sobre esa realidad 

histórico-social es necesario conocerla a fin de advertir su fundamental 

importancia en el pensamiento jurídico-filosófico-político de nuestro 

autor en estudio: “no acatar las resoluciones legislativas es desoír al 

pueblo y el pueblo es, en definitiva, el único que decide el rumbo de la 

patria. Que lo tengan presente los candidatos a tiranos”297, por anotar 

una muestra, la misma práctica política incrimina.  

Ahora bien, es cierto que, en el período plutocrático, nuevo esce-

nario, estabilidad y reformismo (1912-2007), los gobernantes son: libe-

rales, conservadores, velasquistas, socialcristianos, dictadores civiles y 

militares, cefepistas, demócratas cristianos, socialdemócratas, roldosis-

tas, patriotas, revolucionarios, etc.  

Aunque, estas divergencias ideológicas, y la lucha permanente de 

los sectores progresistas y de izquierda, no significan el advenimiento 

de una dominante democracia, como tampoco el progreso institucional 

y la aprobación de la verdadera reforma del Estado que se requiere. Por 

el contrario, a la terminación de cada período de gobierno, saltan a la 

luz pública, abominables hechos de corrupción a todo nivel en el con-

texto de la administración pública y especialmente, el clientelismo, lle-

gando hasta el extremo –hoy por hoy– procesamientos penales a fun-

cionarios y autoridades estatales.  

Finalmente, todavía sigue militando ese rancio y divergente fan-

tasma de las formas de poder: el poder económico, el ideológico y el 

político –parafraseando a Bobbio– que, en el caso ecuatoriano, la acu-

mulación de poderes en los gobernantes ha dejado como maléfico le-

gado una economía en ruinas y una sociedad circularmente desangrada, 

que arruinaron el cuerpo de la patria y a lo mejor, a castigar por tantos 

sucesos, también, su espíritu democrático. De manera que, “el poder 

                                                 
297El Universo (2014/0518). Jorge Zavala Baquerizo, un crítico penalista fiel 

a sus convicciones. Guayaquil, Ecuador. Recuperado de: https://www.eluniverso. 

com/noticias/2014/05/18/nota/2974411/zavala-critico-penalista-fiel-sus-conviccio-

nes. Consulta: 17/05/2016. 
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por el poder es la forma degenerada del ejercicio de cualquier forma de 

poder si el fin de la política no servirá para nada”298. 

 

2.2. La cuestión económica de Ecuador durante el siglo XX-XXI  

En este escenario surge la necesidad de concentrar la atención en el 

Ecuador del siglo XX y comienzos del siglo XXI, ya que, a sus inicios 

era un país precapitalista, atrasado y subdesarrollado, centrado en la di-

mensión política es preciso analizar brevemente lo más relevante en los 

ámbitos económico y social, ya que, a partir de ello, nos parece, que es 

cuando se aborda una confluencia de intereses entre dichos órdenes 

concluyentes para seguir ubicando el argumento filosófico del autor en 

estudio. Como se sabe, en las consideraciones de orden económico hay 

ciertamente que ensalzarnos de nuevo –en concreto– a la sombra de los 

pasados regímenes políticos e ideológicos que han gobernado nuestro 

país. En principio, cabe decir que los primeros intentos industrialistas –

sin ninguna duda–pertenecen al predominio liberal alfarista, a fines del 

siglo XIX, y el progreso manufacturero es intrascendente. Sin embargo, 

Ecuador relativamente pronto comenzaría a superar dicho escenario con 

los gobiernos de la revolución juliana (1925-1931) que inició un largo 

proceso de superación del régimen oligárquico hasta entonces vigente.   

En efecto, así, nace el intervencionismo estatal sobre la economía, 

limitando a la esfera monetario-financiera y sus organismos de control: 

Banco Central, Contraloría, y Superintendencia de Bancos. Desde 

luego, la atención estatal a la cuestión social-laboral, por lo que se crea 

el Ministerio de Previsión Social y Trabajo, la Dirección de Salud, la 

Caja de Pensiones299.Es más, se crean leyes sobre el trabajo asalariado 

y el sistema impositivo directo (impuesto a la renta), desde entonces 

                                                 
298Bobbio, Norberto (1997). Estado, gobierno y sociedad por una teoría ge-

neral. José F. Fernández Santillán (trad.). México, D.F.: Editorial Fondo de Cultura 

Económica, p. 149.  

299Paz y Miño Cepeda, Juan (2017). Estado y economía en la experiencia his-

tórica. Recuperado de: https://www.eltelegrafo.com.ec/noticias/columnistas/1/es-

tado-y-economia-en-la-experiencia-histori-ca. Consulta: 10/07/2018. 

https://www.eltelegrafo.com.ec/noticias/columnistas/1/estado-y-economia-en-la-experiencia-histori-ca
https://www.eltelegrafo.com.ec/noticias/columnistas/1/estado-y-economia-en-la-experiencia-histori-ca
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muy resistido y evadido por las mismas élites300, en cuanto que, por el 

lado económico y social, iba entregando no tan buenos resultados, pero, 

por el lado político, iba desplegando su dominio.  

Es cierto que hay controversia sobre las razones del crecimiento 

económico en el período de los gobiernos julianos. Si bien no es esta la 

sede para entrar en discusión basta tener presente que sólo en las déca-

das de los años 1960 y 1970 se recupera el impulso de la modernización 

económica y el definitivo camino hacia el sistema de producción capi-

talista, antes imposible por iniciativa privada.  

Desde luego, todavía pesa el dominio de la oligarquía de la ban-

cocracia y el de la hacienda agroindustrial. Por ello, son imprescindibles 

la reforma agraria, la industrialización alentada y protegida a través del 

Estado, la planificación, la inversión pública en infraestructura y servi-

cios. Así, bajo ese “desarrollismo” y con el auge petrolero, el país se 

transforma como en ninguna otra época301. Entonces, allí, se produce un 

compromiso implícito entre los diversos actores políticos y económicos 

que hizo que el país creciera al menos hasta la década de 1970.  

Luego faltarían las reformas de la siguiente generación que le hi-

ciera seguir creciendo, reformas económicas pospuestas ante la mayor 

presencia de la agenda política y el mismo abandono del desarrollismo 

en la década de 1980. Sin embargo, en la década de 1990 florece el 

modelo empresarial bajo un cuádruple criterio: a] retirar al Estado de la 

                                                 
300No se debe olvidar que, en el Ecuador la seguridad social es impuesta por la 

revolución juliana (1925-1931) con la caja de pensiones (1928) –como queda indi-

cado en el apartado anterior– en el gobierno de Isidro Ayora. Solo se funda el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), que durante en la época del bum petrolero 

llega a tener la mejor infraestructura hospitalaria del país y una atención eficaz, aun-

que para una reducida población (10 al 15%). En la década de los 80 el IESS es debi-

litado. El presidente Sixto Durán Ballén (1992-1996) realiza una consulta para res-

tringir la seguridad social pública y crear administradoras privadas de fondos de pen-

siones, lo que es rechazado por el pueblo soberano. En efecto, de acuerdo con el art. 

367 de la Constitución de 2008, la seguridad social es un sistema público y universal, 

que, además, no podrá privatizarse. Por ello, aumenta la población sustancialmente 

durante la última década, sin embargo, falta mucho para lograr la universalidad de la 

prestación del servicio (Cfr. Paz y Miño, 2017). 

301Ibid. 
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economía; b] reducir o suprimir impuestos; c] precarizar y flexibilizar 

el trabajo; y, d] vincularse a la globalización capitalista.  

En efecto, son años del retorno hegemónico de los intereses pri-

vados la economía302. Aquel florecimiento empresarial no tuvo como 

paternidad ni al sector público ni a la iniciativa privada, sino que este 

suceso se dio –seguramente– a ciertas condiciones pre constituidas del 

capitalismo neoliberal ecuatoriano o más precisamente se debe a facto-

res externos, como la globalización303que debe ser entendida como “la 

expansión de mercados hacia la economía mundial”304. Es decir, que de 

acuerdo a la definición de este autor la globalización se constituye a 

través de las transformaciones económicas, políticas y sociales ocurri-

das en todo el mundo.  

Como sea, lo cierto es que durante  los años noventa el creci-

miento económico es indiscutido prácticamente, gracias a que dicho 

“modelo” trajo como consecuencias inéditas las siguientes: a] progre-

saron los negocios; b] crece la empresa privada; c] avanza el capita-

lismo: pero sistemáticamente se deterioraron las condiciones de vida y 

trabajo de la población; d] domina la política pero una clase partidista 

que en definitiva  desinstitucionaliza al estado, y, e] se abandona todo 

ibérico americanismo y sobrevino la ruina gubernamental, ya que en 

apenas una década (1996-2006) hay siete gobiernos, una efímera dicta-

dura y tres presidentes derrocados305.  

Es indiscutido que la constitución del modelo de desarrollo de la 

economía ecuatoriana puede ser descrita sólo relativamente en el pe-

                                                 
302Ibid. 

303Así, para aproximarse a las diferentes ideas sobre la globalización, se puede 

consultar a Ianni, Octavio (1997). Teorías de la globalización (2ª ed.). México, D.F.: 

Publicaciones de la Universidad Nacional Autónoma de México: Siglo XXI Editores. 

Además, una interpretación y agrupamiento de las teorías sobre la globalización, muy 

bien puede verse en Fernández Santillán, José (1999). Globalización y Estado Nacio-

nal. Revista Este País. Tendencias y Opiniones (nº. 104), pp. 12-14. México, D.F. 

304Altvater, Elmar (2004). La ecología de la economía global o el ascenso y 

ocas del régimen de energía fósil. En Globalización: la euforia llegó a su fin. Quito, 

Ecuador: Ediciones Abya-Yala, p. 18. 

305Paz y Miño, 2017. 
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ríodo 1990-2006. Pero si este período de desarrollo económico a im-

portante para el país porque produjo cambios sociales y obviamente, 

aporta insumos para la discusión política de los años sucesivos, no me-

nos relevantes por su conflictividad son los siguientes años en esos ám-

bitos. En los años sucesivos (2007-2017) se dio continuidad, en buena 

parte, a la herencia histórica de la triple conjunción de políticas que 

vienen desde la época juliana y el desarrollismo, esto es: a] intervencio-

nismo estatal; b] políticas sociales; y, c] impuestos directos.  

No obstante, los logros –de esta conjugación o “receta moneta-

rista”– son destacados por organismos internacionales: Comisión Eco-

nómica para América Latina y el Caribe; Banco Mundial; Fondo Mo-

netario Internacional; y, Programa de las Naciones Unidas para el Desa-

rrollo, cuyos informes parecen que son lanzados al olvido por las con-

veniencias políticas306. Así, y desde luego, en ese contexto de expansión 

económica embarazosa, el escenario se hizo aún más explosivo por las 

tesis económicas de los revolucionarios del siglo XXI. 

Analizadas las principales tendencias económicas y sociales, par-

ticularmente, las del período de la “revolución ciudadana” (2007-2017) 

la década ganada para unos y perdida para otros actores, debemos hacer 

algunas reflexiones.  

Como dice Acosta Burneo307, que en la actualidad el Ecuador su-

fre los efectos del exceso de gasto e inversión pública resultantes de una 

nociva combinación: una ideología que pregonaba que más estado era 

mejor y una coyuntura de extraordinarios precios del petróleo. Por su 

parte, el gasto del sector público no financiero subió a niveles hasta en-

tonces insospechados: pasando de 34,7% del PIB en 2010 a 43,9% en 

2014.  

No obstante, a los excelentes precios del crudo, el gobierno del 

presidente Rafael Correa Delgado acudió agresivamente al endeuda-

miento. Y además pensamos que esta política no podía continuar inde-

finidamente, por cuanto tarde o temprano el ajuste sería inevitable. Es 

                                                 
306Ibid. 

307Cfr. Acosta Burneo, Alberto (2016).  La economía debe corregir 3 proble-

mas. Diario El Comercio. Recuperado de: http://www.elcomercio.com/actuali-

dad/economia-ecuador-problemas.html. Consulta: 15/09/2018. 

http://www.elcomercio.com/actualidad/economia-ecuador-problemas.html.
http://www.elcomercio.com/actualidad/economia-ecuador-problemas.html.
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decir, el descenso en los precios del crudo en el 2015 no es la causa del 

ajuste fiscal, sino tan solo su detonante. 

Desde luego, el gobierno se resiste a esta cruenta realidad, e in-

siste en aplicar políticas que le permite “ganar tiempo”, pero que no 

enfrenta el origen del problema: un estado demasiado grande para nues-

tra economía. Así, las medidas de financiamiento “creativo” crea cana-

les de contagio del desequilibrio fiscal hacia el resto de sectores de 

nuestra economía, produciendo, sin duda, inconformidad en la socie-

dad308.  

Ahora bien, frente a la inquietud indicada anteriormente salta al 

albor una respuesta. Si en Ecuador se acude a la historia como funda-

mento para hacer política, se debe reconocer que las épocas de influjo 

empresarial y de los intereses privados son las peores para el progreso 

político-social, el bienestar nacional, la gobernabilidad y hasta la mo-

dernización309.  

Más, sin embargo, en la “década ganada” 2007-2017 se da conti-

nuidad, en buena parte, a la herencia histórica de esa triada conjugación 

de políticas que vienen desde la revolución juliana y el desarrollismo, 

es decir, el intervencionismo estatal, las políticas sociales y los impues-

tos directos310.  

De otra parte, el presidente Lenin Moreno Garcés, una vez que 

define la ruptura con la revolución ciudadana de la que él forma parte 

en la década ganada, convoca a consulta popular para ponerle la sazón 

a su gobierno.  

En efecto, curiosamente el 29 de noviembre de 2017, Alejandro 

Werner, director departamental del Ministerio Occidental del Fondo 

Monetario Internacional afirma, que la situación de la economía ecua-

toriana “nos ha sorprendido en 2017 de manera favorable, con un cre-

cimiento mayor al que habíamos anticipado”311.  

                                                 
308Ibid. 

309Cfr. Paz y Miño, 2017. A nuestro juicio, se debe hablar de modernidad o 

modernización como una aproximación a la centralidad humana, en busca de bienestar 

para todos los coasociados a los estados como el interés general que se persigue. 

310Cfr. Paz y Miño, 2017.  

311Ibid.  
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A juicio de Paz y Miño, se trata de un desliz del FMI para inclinar 

al gobierno a su “mesa servida” pese al desastre económico por el que 

atraviesa Ecuador. De ello, se colige que hoy por hoy esta entidad fi-

nanciera le otorga un empréstito al gobierno por la suma de USD $ 4.2 

mil millones de dólares y promete apoyo a las políticas económica de 

Ecuador hasta el 2022.  

Finalmente hay que reflexionar, por tanto, las implicaciones que 

tiene para el país el cumplimiento de las añoradas ideas del neolibera-

lismo económico que persisten en la mente de los clanes y grupos oli-

gopolistas de Ecuador312. De allí la injusta caracterización de la econo-

mía ecuatoriana durante el siglo XX y algo del siglo XXI. 

 

2.3. La cuestión social y sus intentos de solución 

Nos parece que es al final de la década de los cuarenta cuando se entre-

teje con mayor complejidad la historia política, la economía y lo social 

de modo que a principios de la década de los setenta se vislumbran las 

condiciones para que Ecuador, tiempo después, comenzara a vivir un 

período de verdadera conflictividad social, de reivindicaciones políticas 

y económicas del que varios autores –como Paz y Miño– entre otros, 

ubican, como punto de partida, es el año1980, como lo desarrollamos 

seguidamente.  

En cuanto a la conflictividad social en el Ecuador, en la última 

década, han determinado una variable paralelismo de influencia de los 

movimientos sociales en la lucha permanente por el cambio. Es indu-

dable prestar especial atención a dos relevantes razones, a saber: a] la 

ambigüedad del movimiento indígena ecuatoriano con relación a la po-

lítica institucional; y, b] la necesidad de reconfiguración del conflicto 

en el marco del acceso al poder de un gobierno “progresista” que si 

bien, por una parte, recupera gran parte de las demandas populares ger-

minadas en décadas pasadas, pero por otra parte, no supo reconocer el 

lugar de los movimientos u organizaciones sociales en la disputa demo-

crática que hoy conduce al Ecuador fuera del ámbito neoliberal. 
                                                 

312Ibid. 
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De lo dicho se puede colegir, entonces, que las condiciones pro-

picias para la conflictividad a la luz de la política, economía y sociedad, 

muy bien, se puede identificar las acciones que van desde los movi-

mientos sociales a la masa popular, la aproximación y desintegración 

de la influencia progresista, las manifestaciones postconstitucionales, 

las disputas por los reconocimientos de organizaciones sociales, las 

disputas por el control del estado y los conflictos por el buen vivir, 

como estudiamos a continuación. En lo que se refiere al derrocamiento 

del presidente Lucio Gutiérrez Burbúa, en abril 2005, el movimiento 

indígena ecuatoriano –durante los diez días de protesta que precedieron 

al hecho–no estuvo en las calles.  

Sin embargo, su lugar es ocupado por una pluralidad de inexper-

tos en iniciativas colectivas que, sin redes organizativas previas, alcan-

zan altos niveles de coordinación mientras se movilizan, bajo el célebre 

lema “que se vayan todos” y miles de ciudadanos bailan, hacen sonar 

cacerolas, constituyen asambleas y desafían al poder constituido pres-

cindiendo de dirección o liderazgo de partido político alguno u organi-

zación social. Pero es necesario tener presente, que la participación de 

pachakutik –columna electoral del movimiento indígena– frustrado el 

gobierno de Gutiérrez y la nula oposición de las organizaciones en las 

acciones que favorecen su caída señalan el ocaso de la influencia indí-

gena en las masas populares.  

Como es lógico en ese plano, se entiende que, entonces, no está 

en juego la descomposición del movimiento –independiente de haber 

promovido una categórica movilización de masas contra el Tratado de 

libre comercio en marzo de 2006– o el detrimento de la vigencia de su 

agenda social, sino que su proyección política no alcanza ya a demandar 

a una masa compuesta de nuevos actores disidentes u opositores al ré-

gimen vigente. Así, la innegable pérdida de prestigio de las organiza-

ciones indígenas, el debilitamiento hegemónico de movimientos socia-

les que contestan al neoliberalismo durante los años 90, y el declive de 

la movilización social.  

No hay que olvidar, en esta parte, que entre 1999-2000 la protesta 

social llega a su clímax: se registra una media de 62 conflictos por mes. 



El itinerario jurídico y político de Jorge Enrique Zavala Baquerizo           189 
 

Así, luego del paso de pachakutik por el poder (2003-2005), dicho pro-

medio desciende a 25 conflictos por mes313. Asimismo, no hay que ol-

vidar que, el balance de la inmersión del movimiento indígena ecuato-

riano en la política institucional en un momento en que la crisis de le-

gitimidad del sistema de representación llegaba a su lugar más impor-

tante314. Es importante dejar establecido que aun en medio de las hete-

rogéneas perspectivas y de las singulares formas de acción de la masa 

popular de abril de 2005, sus marcos de trascendencia confluían en un 

recóndito rechazo a la estructura de representación y en la demanda por 

una reforma política inmediata. Así, las perspectivas más radicales avi-

zoraban la refundación de la política del Ecuador a través de la apertura 

de un momento constituyente.  

No obstante, la agregación espontánea de una pluralidad de ac-

ciones no alcanzaba a forjar acción colectiva consistente, la revuelta 

parecía verificar como la disponibilidad de la masa popular para desen-

volverse en escenarios eventuales agrandaba el espacio de lo posible315.  

Como nota curiosa, y para demostrar la manera como las deman-

das de cambio de la masa antipartidista quedan, sin embargo, represadas 

en medio del bloqueo de los partidos para abrir cualquier escenario de 

cambio que no es controlado desde el sistema político.  

Justo se ampliaron entonces las opciones para que ganen eco las 

agendas de cambio político radical. Así, Rafael Correa Delgado y su 

movimiento político alianza país toma esos blasones en la campaña de 

2006. Así pues, su plataforma integra al partido socialista ecuatoriano, 

                                                 
313Así, los cálculos son realizados a partir de los datos de Sánchez, Paola y 

Pilca, Patricio (2015). Conflictividad socio política: noviembre 2014-febrero 2015. 

En Revista Ecuador Debate 94. Quito, Ecuador: Editorial Centro Andino de Acción 

Popular. 

314Ramírez Gallegos, Franklin & Guijarro, Juan (2012). Conflicto social y 

cambio político en el Ecuador del siglo XXI. En Centro de Estudios Políticos para 

las Relaciones Internacionales y el Desarrollo (CEPRID). Recuperado de: https://ww 

w.nodo50.org/ceprid/spip.php?article1425. Consulta: 20/07/2016. 

315Bensaid, Daniel (23-03-2005). Multitudes ventrílocuas. (A propósito de 

multitud, de Hardt y Negri). Revista Herramienta debate y crítica marxista. Recupe-

rado de: http://www.herramienta.com.ar/revista-herramienta-n-28/multitudes-ven-

trilo-cuas-proposito-de-multitud-de-hardt-y-negri. Consulta: 20/07/2016.  

http://www.herramienta.com.ar/revista-herramienta-n-28/multitudes-ventrilo
http://www.herramienta.com.ar/revista-herramienta-n-28/multitudes-ventrilo
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a diversas organizaciones campesinas y a pequeñas asociaciones surgi-

das en abril de 2005. Desde luego, el resto de la izquierda apuesta por 

sus propias candidaturas. De manera que, los intentos de alianza país 

para presentar una lista conjunta con pachakutik se frustra en medio del 

prejuicio indígena con una nueva alianza con figuras externas al movi-

miento. En la segunda vuelta electoral entre Álvaro Noboa Pontón y 

Rafael Correa Delgado, el último es elegido con 54% de los votos.  

Así, todo lo que se refiere a “la larga y triste noche neoliberal” –

aparente queda atrás– y consecuentemente desarticular el poder de la 

“partidocracia” –sin duda alguna– son las ofertas de Correa en la cam-

paña; y una vez posesionado, y en sintonía con la agenda de abril de 

2005. En efecto, Correa convoca a una consulta para instalar una Asam-

blea Nacional Constituyente. Ciertamente, el 82% de la población vota 

de modo afirmativo.  

A partir de ese entonces, el voto popular sería el principal se cons-

tituía en soporte para el encumbramiento de un presidente de vocación 

transformacional que llegó al poder sin partido ni representación parla-

mentaria propia y en medio de la fragilidad de la sociedad organizada316.  

Como se sabe, la elección de los constituyentes en septiembre de 

2007 supuso una gran derrota de las fuerzas que dirigieron la moderni-

zación neoliberal desde inicios de los años 80. Sin embargo, alianza 

país obtiene 80 curules de los 130 en disputa, el resto de las izquierdas 

(integrada por pachakutik y movimiento popular democrático) se 

acercó al 10%. Es importante también dejar en claro que, en las listas 

del oficialismo incluyeron a algunas fracciones de los movimientos po-

pulares. De esta manera alianza país, adquiría el perfil de una coalición 

de fracciones en la que coexistían sectores de centro, viejas y nuevas 

militancias de izquierdas, segmentos de los nuevos movimientos socia-

les (ecologista, mujeres, jóvenes), ciudadanos inexpertos y políticos 

oportunistas de larga trayectoria317.  

Demás está decir que el descenso de la movilización, obedece a 

la vigencia de la nueva Constitución de 2008 misma que amplía el es-

                                                 
316Ibid. 

317Ibid. 
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pectro de los derechos fundamentales de los ciudadanos, así como tam-

bién, innova en regulaciones ambientales, –como el reconocimiento de 

la naturaleza como sujeto de derechos–. Así, extiende las instituciones 

de participación popular, consagra la plurinacionalidad del estado y, a 

contramano del Consenso de Washington318, prohíbe la privatización de 

los recursos estratégicos y vindicó el retorno del estado en la planifica-

ción del desarrollo y el buen vivir, en la regulación de los mercados y 

en la redistribución de la riqueza social.  

No obstante, las disputas entre el poder ejecutivo, el bloque ofi-

cialista y ciertos movimientos no son menores, la Asamblea Nacional 

Constituyente consigue integrarlos en su seno, generando una fluida di-

námica de interlocución y reconocimiento entre las fuerzas progresis-

tas. Es la lógica del reconocimiento político la que entra en crisis luego 

del cierre de la Asamblea Nacional Constituyente, se consolida sin nin-

guna duda, la implantación del liderazgo presidencial, apuntalado en un 

carrusel de éxitos electorales y en altísimas tasas de popularidad, que 

incuba las tendencias a la subestimación del aporte de la acción colec-

tiva autónoma al proceso de cambio. 

Los espacios de diálogo y articulación entre gran parte del campo 

organizativo y el gobierno pasaron a ocupar un rol periférico en el trán-

sito post-constituyente. Se intensificaron entonces las demandas por 

mayor participación y el rechazo a algunas políticas gubernativas. Pero, 

                                                 
318Así, el denominado “consenso” en realidad, es un documento adoptado a 

partir de una reunión realizada en Washington en 1989, entre académicos y econo-

mistas norteamericanos, funcionarios de gobierno de ese país y funcionarios del 

Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional. No es un consenso de la “comu-

nidad internacional” en un debate amplio sobre las necesidades y las opciones del 

mundo hacia el Siglo XXI. Sin embargo, los puntos sobre los que gira el consenso son 

los siguientes: (i) establecer una disciplina fiscal; (ii) priorizar el gasto público en 

educación y salud; (iii) llevar a cabo una reforma tributaria; (iv) establecer tasas de 

interés positivas determinadas por el mercado; (v) lograr tipos de cambio competiti-

vos;(vi) desarrollar políticas comerciales liberales; (vii) una mayor apertura a la in-

versión extranjera;(viii) privatizar las empresas públicas;(ix) llevar a cabo una pro-

funda desregulación; y, (x) garantizar la protección de la propiedad privada (Burki, 

Shahid Javed y Perry, Guillermo E., (coord.), 1998. Más Allá del Consenso de Wa-

shington: La Hora de la Reforma Institucional. Washington D.C. Banco Mundial). 
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además, el malestar del movimiento indígena es particularmente acen-

tuado. Así, desde 2009, el proyecto político –bautizado como revolu-

ción ciudadana– ha hecho frente tanto a los embates de la derecha como 

a los de los grupos de poder que condujeron al país hacia un irreflexivo 

proceso de destrucción estatal y la liberalización económica, así como 

a la contestación de un bloque de organizaciones, gremios y pequeños 

partidos de izquierda que en su momento se acercaron al proceso de 

cambio319. En medio de la fragmentación del campo progresista, seme-

jante escenario de polarización llega a poner en riesgo la dinámica de-

mocrática. Desde luego, el 30 de septiembre de 2010 –bautizado y con-

firmado con patente bajo el régimen de autoría intelectual como 30-S 

“prohibido olvidar”– se produce un motín de policías y militares en re-

chazo a la Ley Orgánica del Servicio Público propuesta por el gobierno. 

La movilización de un conjunto de agencias y fuerzas asociadas a las 

zonas grises del aparato de seguridad estatal implicó un inusual desplie-

gue de violencia política que puede desestabilizar al régimen.  

Ahora bien, como se puede apreciar pachakutik y el movimiento 

popular democrático convocaron a sus bases a apoyar la movilización 

no programada. Sin embargo, el referido episodio novelesco dejó un 

saldo de cinco personas muertas y más de 275 personas heridas. Por 

ello, la derecha parlamentaria plantea la necesidad de conceder amnistía 

a los insubordinados. Así, el respaldo de la cúpula de la Policía Nacio-

nal y las Fuerzas Armadas, respectivamente, al orden constitucional, la 

inmediata alocución del presidente de la Unión de naciones surameri-

canas contra cualquier tentativa de golpe de estado, y el anclaje popular 

del gobierno impiden el desborde de la crisis. Aun así, el “putsch poli-

cial y militar de Quito” deja resquebrajados los cimientos políticos y 

sociales de la construcción “revolución ciudadana”.  

En resumen, es necesario considerar, que la conflictividad social 

de los últimos años está atada a la transición institucional y la reforma 

integral del estado constitucional de derecho y justicia que avizora el 

país para adecuar su estructura a la Constitución de 2008320, pese a sus 

enmiendas inmediatas.  

                                                 
319Ramírez & Guijarro, 2012. 

320Ibid. 
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Ciertamente, en abril de 2009 se convocaron a elecciones genera-

les en el marco de las nuevas reglas electorales delineadas por la Cons-

titución de 2008. Correa es reelecto en primera vuelta –prototipo re-

ciente en la historia ecuatoriana– con el 52% de apoyo popular, su par-

tido no alcanza la mayoría parlamentaria absoluta y estuvo lejos del 

63% con el que se aprueba la constitución. Es desde luego, que está 

dispone, además, la elaboración inmediata de las leyes secundarias u 

orgánicas que echaran a andar los principios fundamentales incorpora-

dos en el texto constitucional. De acuerdo con el diseño del “régimen 

de transición”, se establece la innovadora estrategia de celeridad en 

cuanto a los tiempos –cambios contundentes y rápidos– que permite a 

la revolución ciudadana abrir el proceso constituyente y diezmar a los 

partidos dominantes. Pues bien, deben aprobarse no menos de 16 leyes 

en un año.  

Efectivamente, dicho calendario coloca un nudo de cuerda corre-

diza a la Asamblea Nacional y revierte la política de “puertas abiertas” 

de la Asamblea Nacional Constituyente. Se incrementa la iniciativa le-

gislativa del ejecutivo y la falta de voluntad de diálogo de alianza país 

permite, a su vez, la ruptura de la coalición progresista que comanda la 

constituyente. Así, y de tal manera que, la descomposición articulatoria 

estimula la reactivación del conflicto social –Correa accede al poder en 

el 2007 y se registra una media de 33 conflictos por mes y en 2010 esta 

cifra asciende a 42– e impide desde luego, la aprobación de las leyes en 

los plazos previstos en la disposición transitoria de la Constitución de 

2008, y es protagonista de este impedimento la Confederación de Na-

cionalidades Indígenas del Ecuador (CONAIE). 

 

2.4. El reconocimiento de organizaciones sociales 

Pasando de las palabras a los hechos, hay que advertir que desde 1990 

el movimiento indígena ecuatoriano se había “sentado” con todos los 

gobiernos de turno luego de contundentes movilizaciones. Con la revo-

lución ciudadana, ello sólo es posible a fines del año 2009 una vez que 

la protesta, ligada a desacuerdos con las leyes de aguas y minería, al-

canzara altos niveles de violencia.  
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El levantamiento no tiene la masividad anterior, forzar a Correa a 

encarar una negociación política, y en los diálogos, uno de los princi-

pales reclamos indígenas es su falta de respeto al movimiento. Así, por 

ejemplo, el nuevo canal de televisión pública trasmite en vivo la dura 

crítica al movimiento indígena y a inicios de 2010 las conversaciones 

son interrumpidas. Según la CONAIE el gobierno no toma en serio el 

proceso ni acoge sus principales demandas. En cambio, para el go-

bierno, la dirigencia indígena se atrinchera en una agenda parcial e ig-

nora la orientación general de las políticas públicas321.  

Como se sabe, en adelante, ambas partes cierran el diálogo y 

mientras la contestación social sube de tono, se hace más visible la dis-

posición presidencial de no reconocer el derecho de las organizaciones 

sociales en la contienda democrática.  

Desde luego, el presidente Rafael Correa cree que su voluminosa 

política redistributiva322 contiene la dimensión de reconocimiento moral 

y político con la que los sujetos consiguen inscribirse, de modo íntegro, 

en la dinámica de formación de la voluntad popular. El énfasis en la 

ampliación de los derechos sociales sin efectivo reconocimiento del va-

lor de las identidades políticas y de la contribución histórica de las fuer-

zas sociales a la producción y a la reproducción social tiende a restrin-

gir, sin embargo, el margen de validez normativa de cualquier preten-

sión igualitaria. En definitiva, no hay que olvidar, en esta parte, que sin 

reconocimiento no hay interlocución democrática posible.  

Así, la conflictividad pasa a resolverse fuera de la política: en los 

últimos meses, el gobierno empujado por la judicialización de ciertas 

protestas; la CONAIE, denuncia al presidente Correa por genocidio 

                                                 
321Ibid. 

322Así, consignamos algunos datos con relación al presupuesto general del 

Estado, la inversión social pasa del 18% durante el ciclo 2001-2006, al 26% entre 

2007-2010; la pobreza medida por necesidades básicas insatisfechas cae de 45,9% a 

39,9% y la extrema pobreza de 21% a 16,1% entre 2005 y 2009; el ingreso familiar 

cubría en 2007 el 68% del costo de la canasta básica mientras que en 2010 cubre más 

del 85%. Como efecto global, el coeficiente de GINI por ingresos disminuye un 6,7% 

desde 2006 para llegar a 0,487 en 2010, el valor más bajo de la década (Cfr. Ramírez 

& Guijarro, 2012). 
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aduciendo su apoyo a la explotación petrolera en territorios indígenas.  

Es interesante resaltar que la Ley Orgánica del Servicio Público deshizo 

una serie de “zonas de excepción institucional” que legitima ya sea el 

acceso a pequeñas y grandes prebendas dentro del sector público, ya sea 

la existencia de órdenes de regulación laboral privativos de específicos 

estamentos burocráticos.  

Por ello, el 30-S la policía contesta, entre otros aspectos, sobre la 

mencionada ley orgánica, la supresión de fueros, de bonos especiales 

por “méritos en acción” y la homologación salarial. Sin embargo, días 

antes de la revuelta diversos gremios –servicio exterior, funcionarios de 

los organismos de control, etc.– también manifestaron su rechazo a la 

ley pues suprimía sus particulares estatus laborales: el ciclo neoliberal 

multiplicó los entes estatales que, bajo el argumento de su autonomía, 

crearon sus propios regímenes de personal y remuneraciones.  

Así, el gobierno, favorece instituciones y resguardos especiales a 

determinados segmentos del funcionariado, que, desde luego, incentiva 

la apropiación corporativa del Estado e impide la universalización de 

los derechos323. Ciertamente la voluntad de regular el corporativismo 

moviliza antes a diversos actores contra la revolución ciudadana.  

Se hace la reforma a las agencias estatales en cuyos cuerpos co-

legiados solo estaban representados determinados intereses. Así, 

cuando no las elimina, inyecta una cuota de representación pública, so-

bre todo del ejecutivo, en su composición.  

Algunos actores sociales –al igual que sectores empresariales des-

plazados de diversos consejos– ven en ello un atentado a su autonomía 

y un intento del gobierno de copar las instituciones públicas. Sucede así 

con la nueva ley universitaria que permite introducir representación del 

poder ejecutivo en un Consejo de Educación Superior que hasta 2010 

solo tiene la presencia de los académicos, es decir, sólo rectores de las 

universidades.  

Además, el mismo gremio de docentes públicos, también, ha de-

nunciado como un golpe a su dinámica interna la decisión de encaminar 

una evaluación docente obligatoria. Sin duda, es cierto que, en buena 

                                                 
323Ibid. 
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parte, la puja entre el gobierno y el movimiento indígena ecuatoriano 

sobre la ley de aguas alude también a dilemas de representación insti-

tucional en el sector público. Si bien ambos coinciden en que es impres-

cindible reconstruir la autoridad estatal –desmontada por los neolibera-

les en 1994– que administre el agua, discrepan respecto a la legitimidad, 

el lugar y el peso de la representación del poder público y de la partici-

pación social en la composición interna de la nueva entidad rectora del 

sector hídrico.  

En efecto, la CONAIE plantea que dicha autoridad sea un Con-

sejo plurinacional conformado con delegados indígenas, usuarios del 

riego, consumidores, movimientos sociales y una representación mino-

ritaria del gobierno. Así, para el gobierno dicha figura relega al poder 

público a un segundo plano: su propuesta prevé que el presidente nom-

bre a un Secretario Nacional del Agua e incluye un Consejo Plurinacio-

nal, con composición paritaria del gobierno y las comunidades, encar-

gado de formular políticas y supervisar el cumplimiento de la ley.  

En definitiva, la ley no pudo ser votada en el parlamento. Pues, 

más que un rechazo al retorno estatal –obsesión neoconservadora– para 

las organizaciones está en juego la legitimidad de la presencia de in-

tereses gremiales e identidades colectivas en las instituciones públicas. 

En la disputa por los espacios de representación estatal se juega parte 

de su poder y su autonomía.  

Correa ve en tales demandas la expresión del particularismo de la 

dirigencia social e increpa su déficit de representatividad. Finalmente, 

en su perspectiva, la construcción del bien común y de una cultura po-

lítica de la generalidad está conectada de modo intrínseco con el sufra-

gio universal: la legítima representación de los intereses generales no 

puede prescindir de los electos.  

Dicho enfoque reduce, no obstante, las opciones para el protago-

nismo de los actores organizados en la conducción y el control social 

de las instituciones públicas324. Hay que tener presente que, diversas or-

ganizaciones –abrigadas por los avances constitucionales en materia 

medioambiental– critican al presidente Correa por la centralidad de la 

matriz primario-exportadora en la economía local.  

                                                 
324Ibid. 
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Así, crece una retórica inversa a un patrón de desarrollo que, aun 

siendo post-neoliberal y redistributivo, se centra en formas convencio-

nales de explotación de los recursos naturales.  

En efecto, tales planteamientos han abierto un prolífico debate en 

las izquierdas sobre las posibilidades del buen vivir, es decir, la bús-

queda de la igualdad, del florecimiento de las capacidades individuales 

y colectivas y de modos alternos de organización de la economía no 

puede efectuarse al costo de perpetuar la relación de dominación de los 

humanos con la naturaleza.  

En lo que se refiere al horizonte post-petrolero está en la mira de 

unos y otros. Así, por ejemplo, en el Plan Nacional del Buen Vivir 

2009-2013, el gobierno de la revolución ciudadana predice que luego 

de dos décadas el país debe transformar su matriz productiva para dis-

minuir su dependencia del extractivismo. Así, el debate se centra, no 

obstante, en qué tipo de vías se escogen en el presente para financiar 

dicha transformación. De esta transformación bautizada como revolu-

ción productiva a través del conocimiento y el talento humano, se pro-

duce es el incremento de la nómina estatal, a través de la creación de 

empresas públicas y otras entidades burocráticas –hoy en día se despide 

una gran parte de estos burócratas– pero no hay transformación de la 

matriz productiva. Correa no encuentra más alternativas consistentes a 

mano que insistir en los hidrocarburos –en el marco de una renegocia-

ción de contratos con las empresas privadas que permitió al estado re-

cuperar la soberanía sobre los recursos de su subsuelo e incrementar su 

participación en los excedentes antes absorbidos por las multinaciona-

les– y desarrollar la minería. Esta última carta activa diversas protestas 

fundadas en dinámicas comunitarias de bases campesinas e indígenas y 

articuladas en redes ecologistas transnacionales. La movilización anti-

minera crece. Así, la decisión gubernativa de reactivar la generación 

hidroeléctrica, en la perspectiva de un cambio en la matriz energética, 

también empieza a generar focos de resistencia en poblaciones que es-

tán siendo desplazadas por la construcción de grandes trasvases y re-

presas y que ven en riesgo la disminución de los caudales de agua en 

sus territorios. Las apuestas neo-desarrollistas del gobierno chocan con 

movilizaciones cobijadas en uno de los principios constitutivos de la 
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agenda de la revolución ciudadana: el buen vivir en armonía con la na-

turaleza. Resta por verse si el sentido de tales luchas logra “ganar en 

generalidad” e impregnar con sus valores a más amplios sectores socia-

les325. Sobre este aspecto se concluye anticipadamente que las disputas 

por la cuestión medioambiental aparecen como señal de las nuevas tra-

yectorias de la contienda democrática en el Ecuador del siglo XXI y 

como el correlato material de una de las contradicciones constitutivas 

de la Constitución de 2008.  

Como la tensión entre el relanzamiento de un órgano social orien-

tado a proteger una carta ampliada de derechos ciudadanos y las fuertes 

regulaciones –hay que recordar que se otorgó derechos a la naturaleza 

y la reconoció como sujeto de derechos– para el uso y explotación de 

los recursos o elementos de la naturaleza que están en la base de las 

capacidades de acumulación y redistribución del Estado.  

El repunte de la conflictividad medioambiental se sitúa en el cen-

tro de tal contradicción. Se trata de una tensión diversa a aquella que se 

dibuja en torno a la Constitución Política de la República de 1998 que, 

al consagrar nuevos derechos mientras debilitaba al estado, desregulaba 

las finanzas y se inclinaba al imperativo del superávit fiscal primario, 

multiplica presiones redistributivas y demandas por el retorno del es-

tado al primer plano de la coordinación social. 

Así, en la transformación de las coordenadas del conflicto histó-

rico de una sociedad se relieva, de diversas formas, la modificación de 

sus pautas de producción y reproducción social. Finalmente es impor-

tante establecer, que el gobierno ecuatoriano desecha hace cuatro años 

la iniciativa Yasuní ITT, que propone dejar bajo tierra millones de ba-

rriles de crudo a cambio de una compensación económica de la comu-

nidad internacional que al final no se concreta.  

El inicio de la explotación petrolera en uno de los lugares más 

biodiversos de la tierra y hogar de indígenas en aislamiento. Esto es un 

balde de agua fría a los medioambientalistas, ya que esperan que el go-

bierno no ejecute la decisión de explotar. Es la peor noticia en el 2016 

sobre esta cuestión, pero no es la única. Así, la vigencia del Código 

Orgánico Ambiental, publicado en el Suplemento del Registro Oficial 
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983 de 12 de abril de 2017 genera recelos entre medioambientalistas, al 

mismo tiempo la tensión que vive el sur de nuestra Amazonía, donde se 

enfrenta ejército y policía con indígenas shuar que buscan retomar los 

territorios concesionados a los chinos para la explotación minera.  

Hoy en día, se destacan algunas victorias en las cortes de justicia 

del país para la sanción de delitos ambientales y el empoderamiento de 

la sociedad civil, los pueblos indígenas y todos los afectados por la con-

taminación petrolera y minera, que aúnan sus esfuerzos para que el go-

bierno escuche sus demandas. 

 

3. El pensamiento político-social de Zavala Baquerizo  

3.1.   El liberalismo 

 

En el presente apartado nos dedicamos a recrear las opiniones y postu-

ras políticas atribuidas a nuestro autor en estudio, sobre el contexto teó-

rico, político y decimos cultural del liberalismo, así como a revisar su 

paso, por la socialdemocracia, luego de abandonar el partido liberal ra-

dical ecuatoriano. De inicio haya que advertir que el liberalismo de Za-

vala, es aquel que se logra por las armas, es el de la fase radical, entre 

1895-1912, que, en efecto, impuso innovadoras transformaciones en los 

campos políticos e ideológicos.  

Así, y desde luego, se consolidan los derechos individuales (fun-

damentales) en las constituciones de 1897 y 1906, en las que se destaca 

el respeto a la absoluta libertad de opinión, de conciencia y de expre-

sión; es separada la iglesia católica del estado; se implanta la educación 

laica y gratuita; es secularizada la cultura; y se incorpora a las mujeres, 

por primera vez, al trabajo público. Asimismo, en materia económica, 

se deja revelado que el liberalismo radical, pese a su orientación mo-

dernizadora, no logra los avances que espera.  

Es cierto que se construye el ferrocarril, se dictan leyes para re-

gular el trabajo servil y sustituirlo por el asalariado, se trata de promo-

cionar a la industria nacional y se fomenta al comercio y a los bancos; 

pero desafortunadamente, el sistema oligárquico terrateniente no es de-

rrumbado. A la par, hay que partir de la premisa –no obstante, no es esta 
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la sede para profundizar en ello– de que destacados fundamentos filo-

sóficos del liberalismo son y han sido congruentes con la obra de Zavala 

y que algunos aspectos del pensamiento político de Eloy Alfaro –inter-

nacionalista liberal, con visión latinoamericana, heredero de la gesta in-

dependista de Simón Bolívar. Además, es promotor capitalista y con 

visión social, que a la época es una posición revolucionaria, frente a un 

país que los mismos liberales conceptúan de “feudal”– se ajustan cabal-

mente con el autor de nuestro estudio. Sin embargo, con el asesinato de 

Alfaro y el de otros compañeros de lucha en la trágica “hoguera bár-

bara” de 28 de enero de 1912, también muere el liberalismo radical 

ecuatoriano del cual es heredero el profesor Zavala Baquerizo. 

En lo que hace referencia a las ideas sobre el liberalismo, debe-

mos partir del hecho de que, la ideología no es más que un conjunto de 

ideas fundamentales que caracterizan el comportamiento de una per-

sona o grupo de individuos, y que se basan en teorías, conjunto de teo-

rías o principios doctrinales, sobre la forma en que se entiende debe de 

organizarse la sociedad. Así, el liberalismo es una ideología política na-

cida en Inglaterra en el siglo XVII. Desde luego, los liberales de enton-

ces –y los de ahora– defienden la conexión entre libertad y propiedad 

privada, el gobierno representativo y la tolerancia religiosa326.  

En resumida cuenta, es la manera que tiene el ser humano de in-

terpretar la sociedad para tomar una serie de decisiones individuales o 

colectivas sobre asuntos que le atañen. “De ahí que hace años, –dice 

Francisco Carpintero– cuando estaba de moda hablar de ideologías, al-

gunos explicaran que una ideología únicamente podía ser combatida 

                                                 
326No hay que olvidar, en este epígrafe, que el uso del término liberalismo 

proviene de la obra del médico y filósofo inglés John Locke (1632-1704), primero en 

la historia en desarrollar una filosofía propiamente liberal, consagrando la propiedad 

privada como un derecho y el consentimiento de los gobernados como un principio 

fundamental. Así, pues, a esa primera doctrina se la conoce como “liberalismo clá-

sico”, para distinguirla de las corrientes que vinieron después. Desde luego, hay que 

acuñar la idea de que los principales pensadores del liberalismo como doctrina, son 

John Locke, el Barón de Montesquieu, Adam Smith, Jeremy Bentham, Benjamín 

Franklin, Edmund Burke, Max Weber, José Ortega y Gasset, Karl Popper, Ayn Rand, 

entre otros. 
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por otra ideología”327. Desde luego, de acuerdo con Carpintero “por este 

camino llegan a proclamar derechos humanos en el estilo y tono que ha 

sido usual desde el siglo XVII hasta la actualidad”328.    

Al respecto, se deja establecido que en política existen varios ti-

pos de ideologías. Sin embargo, se puede hablar de “ideologías libera-

les” cuando se defienden las ideas esenciales del liberalismo sobre: la 

libertad de pensamiento, la igualdad ante la ley y la justicia, la economía 

de mercado, la propiedad privada, etc.; o de ideología socialista, cuando 

se lucha por una supuesta justicia social inspirada en el igualitarismo 

económico y amparada en el intervencionismo estatal329. Aquí, hay que 

advertir, en esta parte, que para entender que es el liberalismo en polí-

tica hay que utilizar suficientemente la metáfora del deporte. Aunque, 

hay que reconocer que, para los liberales, la sociedad es fundamental-

mente una competición donde la gente lucha por determinados bienes: 

dinero, poder, prestigio, trabajo, etc.  

Desde luego, en una competición así, es normal y justo que, unos 

ganen y otros pierdan, es decir, dependiendo de muchos factores, entre 

ellos, de su suerte, su talento o su trabajo. Incluso se llega a sostener 

que efectivamente, el estado, como una organización política, solo debe 

ocuparse de que la competición sea lo más limpia posible330.  

Así, pues, en este discurso no puede dejarse de lado que algunas 

ideologías políticas están vinculadas a un intento de justificación teó-

rica y pretenden trasladar de manera coactiva su proyecto de organiza-

ción social y económica a la población, para ello captan la realidad so-

cial del momento e intentan modelarla a sus intereses políticos utili-

zando determinados procedimientos, muchas veces poco democráticos.  

                                                 
327Carpintero Benítez, Francisco (2016).  Ciencia, personas y derechos. In-

ciso 18 (1) 19-40, p. 24. doi: http://dx.doi.org/10.18634/incj.18v.1i.471. Consulta: 

15/07/ 2019. 

328Ibid. 

329Zevallos, Günther (2009). La ideología liberal y la utopía del socialismo. 

Sociopolítica. Recuperado de: https://www.ellibrepensador.com/2009/09/15/la-ideo-

logia-liberal-y-la-utopia-del-socia lismo/. Consulta: 15/09/2017. 

330Torres, Martin Francisco (2010). Ideologías políticas: el liberalismo. Re-

cuperado de: https://franciscomartintorres.wordpress.com/2010/04/22/ideologias-po-

liticas-el-liberalismo/. Consulta: 15/09/2017. 

http://dx.doi.org/10.18634/incj.18v.1i.471
https://www.ellibrepensador.com/2009/09/15/la-ideologia-liberal-y-la-utopia-del-socia%20lismo/
https://www.ellibrepensador.com/2009/09/15/la-ideologia-liberal-y-la-utopia-del-socia%20lismo/
https://franciscomartintorres.wordpress.com/2010/04/22/ideologias-politicas-el-liberalismo/
https://franciscomartintorres.wordpress.com/2010/04/22/ideologias-politicas-el-liberalismo/
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Una de las manifestaciones de algunas ideologías, como la del 

socialismo, por ejemplo, se han desarrollado bajo la utopía de “crear un 

mundo nuevo, irreconocible y basado en una supuesta igualdad entre 

todos los seres humanos”, a base de mandatos coactivos y leyes que 

aparentemente van por delante de la propia evolución natural del ser 

humano, bajo la justificación inexacta de que se realiza en pro de la 

justicia social, la igualdad, etc.  

En sentido contrario, otras ideologías, como las del liberalismo, 

buscan que sea el propio ser humano quien marque la pauta de su evo-

lución, pues para el liberalismo es la naturaleza creativa del ser humano 

quien le convierte en el verdadero protagonista de todos los procesos 

sociales331.  

No obstante, el liberalismo no puede constituirse en una doctrina 

con un recetario único, ni pretende descubrir las mejores teorías capaces 

de organizar el comportamiento del ser humano en sociedad, porque 

tiene su originen en las experiencias de la vida cotidiana, opiniones, 

juicios, costumbres, valores, pautas de conducta que orientan nuestras 

acciones. En efecto, se trata más bien, de un cúmulo de ideas y no de 

una ideología cerrada y excluyente. A fin de cuenta, el liberalismo en 

contraposición con el conservadurismo, no pretende mantenerse anqui-

losado en la historia, sino más bien evolucionar y aprender de ésta332.  

Hay que precisar que dentro del contexto de los valores del libe-

ralismo están los derechos fundamentales como: el derecho a la vida, a 

la propiedad, la ética, el respeto a la democracia, a la naturaleza y a la 

plena libertad política, económica, religiosa, etc.  

Como bien se sabe, que la tolerancia y la flexibilidad son también 

atributos o particularidades agregadas a dichos valores que conviven 

justamente con dicha corriente ideológica. Siendo esto así, entonces, 

nos encontramos frente a una filosofía de vida, que ha arraigado con 

más fuerza en países con un despliegue intelectual profundo, no obs-

tante, la suma de experiencias de ensayo y error de muchos otros pue-

blos a lo largo de sus historias y de cientos de millones individuos dis-

                                                 
331Zevallos (2009). 

332Ibid. 
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puestos a participar activamente en la búsqueda de su felicidad, lu-

chando por su libertad y enfrentándose a la tiranía, también han conse-

guido muchos partidarios del liberalismo y cambios positivos e impor-

tantes en el futuro de algunas sociedades333.  

Si bien, el liberalismo se constituye en una doctrina desde el ins-

tante que considera que no existe una verdad absoluta y que el mundo 

es cambiante. No se puede olvidar, que lo que hoy puede ser aparente-

mente verdad, mañana puede no serlo, dado que el saber es subjetivo y 

la propia experiencia puede refutar cualquiera de nuestras teorías e 

ideas que son sólo el resumen de nuestras experiencias y la de millones 

de personas como nosotros334.  

En la historia del liberalismo ecuatoriano del siglo XIX y princi-

pio del siglo XX se matizan dos aspectos relevantes. De una parte, no 

hubo un único liberalismo sino varios: francés, inglés, español o ale-

mán, entre otros. Al mismo tiempo, esta diversidad se aplica en los de-

más países latinoamericanos.  Así, por ejemplo, el liberalismo colom-

biano conservó rasgos muy particulares que lo hicieron diferente del 

liberalismo ecuatoriano.  

De otra parte, el liberalismo no se mantuvo intacto a lo largo de 

su período hegemónico: no es lo mismo el liberalismo de la primera 

mitad de la centuria que el de la segunda del siglo XIX, y la primera 

mitad de la centuria del siglo XX cuando la doctrina comenzaba a 

abrirse al voto universal (solo para los varones) y a una interesante hi-

bridación entre liberalismo y democracia. Según Bobbio por libera-

lismo se entiende “una determinada concepción del estado... según la 

cual el estado tiene poderes y funciones limitados, y como tal se con-

trapone tanto al Estado absoluto como al estado que hoy llamamos so-

cial”335. De ahí que el estado liberal deba diluir su poder mediante la 

división tripartita, con la necesaria independencia entre cada uno de 

ellos. Así, para Norberto Bobbio, el liberalismo es fundamentalmente 

                                                 
333Ibid. 

334Ibid. 

335Bobbio, Norberto (1996). Liberalismo y democracia. México, D.F.: Edito-

rial Fondo de Cultura Económica, p. 7. 
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una doctrina estatal, fundamentada en la concepción moderna de la li-

bertad y de los derechos naturales (iusnaturalismo). Por ello, afirma:  

 

El liberalismo es una doctrina del estado limitado tanto con respecto a 

sus poderes como a sus funciones. La noción común que sirve para re-

presentar al primero es el estado de derecho; la noción común para re-

presentar el segundo es el estado mínimo. Aunque el liberalismo con-

ciba al estado tanto como estado de derecho cuanto, como estado mí-

nimo, se puede dar un estado de derecho que no sea mínimo (por ejem-

plo, el estado social contemporáneo) y también se puede concebir un 

estado mínimo que no sea un estado de derecho (como el Leviatán hob-

besiano respecto a la esfera económica que al mismo tiempo es absoluto 

en el más amplio sentido de la palabra y liberal en economía336.  

 

En efecto, se considera sobre la idea de estos antagonismos, que 

el Estado liberal, como ordenamiento acepta el pluralismo constitucio-

nal (traducido en la división de poderes y en su limitación por vía del 

derecho) para no escamotear la libertad y los derechos individuales (y, 

por consiguiente, la emancipación) a las que la sociedad liberal les atri-

buye un gran significado, deviene en Estado mínimo. Como bien apunta 

Bobbio, este Estado mínimo es el opuesto del Estado máximo, o sea, 

del Estado absolutista, y por extensión a los totalitarismos y al mismo 

Estado de intervención social337. Finalmente, con respaldo doctrinal 

existente, el liberalismo expresa el sentido humanista que deriva del 

principio de la dignidad ética del individuo. Hoy se comprende que el 

liberalismo se inspira en los principios fundamentales de la esencia de 

la libertad, respeta la dignidad plena del hombre y sus libertades en to-

das sus manifestaciones. Más, sin embargo, no hay que olvidar, en este 

epígrafe, que el antecedente del liberalismo está en la Ilustración, en la 

Declaración de los derechos del hombre y del ciudadano (1789), y en 

                                                 
336Ibid. p. 17. 

337Córdoba Gómez. Luis Antonio (2008). Liberalismo y democracia en la 

perspectiva de Norberto Bobbio. Convergencia, Revista de Ciencias Sociales (nº. 48), 

pp. 29-48. Universidad Autónoma del Estado de México. Recuperado de: https://con-

vergencia.uaemex.mx/article/view/1288.  

https://convergencia/
https://convergencia/
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las Cortes de Cádiz (1812). En definitiva, la libertad más que un dere-

cho individual es una necesidad social. Debates de épocas dice algún 

lector, y dice lo cierto.  

No obstante, de nuestra parte agregamos: debates sobre crítica a 

los sistemas de producción y creemos, también estar en lo cierto, que, 

el liberalismo pierde vigencia en Ecuador debido a la globalización y 

dolarización de la economía y en concreto a la crisis o fracaso del neo-

liberalismo –por decir lo menos– como un sistema social, político, so-

cial y económico: es la contraportada del deseo de grandes conquistas 

sociales y políticas.   

 

3.1.1.  Características político-sociales  

 

El liberalismo social es una corriente política e ideológica que pro-

mueve la búsqueda de un equilibrio entre las libertades individuales y 

la justicia social, para el encuentro de la sociedad del bienestar. Asume 

la tarea de fundamentar la defensa de las iniciativas particulares. Al 

mismo tiempo, busca limitar la influencia del Estado en las cuestiones 

de la vida social y cultural de los individuos.   

Para el liberalismo –según sus postulados– desde el campo social 

considera que la función exclusiva del Estado debe ser garantizar la 

igualdad de oportunidades y fomentar tanto el desarrollo individual 

como la libertad de todos los ciudadanos. Sin embargo, en ningún caso 

debe intervenir en la toma de sus decisiones. Aquí, dedicamos a conti-

nuación unas cuantas líneas a un breve análisis desde la perspectiva del 

socioliberalismo.  

De una parte, los partidarios de esta doctrina se ubican exacta-

mente en un punto intermedio entre los socialistas y los liberales con-

servadores. De los socialistas reprochan su afán compulsivo de sociali-

zar la economía. En cambio, para ellos ese tipo de política forzosamente 

confluye en un paternalismo estatal inútil que acaba por reprimir al pue-

blo o clase popular.  

De otra parte, tampoco están de acuerdo con los liberales conser-

vadores por cuanto consideran iguales a todos los individuos de la so-

ciedad. A criterio de ellos, esta posición es redundante ya que está con-
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templado en la ley. Precisamente, en su lugar, promueven la idea fun-

damental basada en una “igualdad de oportunidades”, que os permite 

de largo a largo una mejor distribución de la riqueza bajo la premisa 

mayor de la equidad, es decir, dar a cada uno lo que corresponde.  

Los fundamentos teóricos del liberalismo social son tomados de 

pensadores como John Locke; Jeremy Bentham; Thomas Jefferson; 

John Stuart Mill; y, Norberto Bobbio. Entre sus representantes más des-

tacados encontramos a ilustres pensadores como: Leonard Trelawny 

Hobhouse338; Léon Víctor Auguste Bourgeois339; Francisco Giner de los 

Ríos340; Gumersindo de Azcárate y Menéndez341; y, William Henry Be-

veridge342 , entre otros. Aquí interesa preferentemente lo relativo a los 

                                                 
338Es un sociólogo y filósofo inglés que intenta conciliar el liberalismo con el 

colectivismo (propiedad colectiva de los medios de producción) para lograr el pro-

greso social. Entre sus obras se destacan La teoría del conocimiento (1896), Desarro-

llo y propósito (1913), La teoría metafísica del Estado (1918), El bien racio-

nal (1921), Los elementos de la justicia social (1922) y El desarrollo social (1924). 

Cfr. Castillo, Isabel (s.f.). Liberalismo social: origen, características, representantes. 

Lifeder.com. Recuperado de:  https://www.lifeder.com/liberalismo-social/. Consulta: 

20/08/2018. 

339Es un político francés, reconocido como padre del solidarismo (nombre 

francés con el que también se conoce al liberalismo social). Sus publicaciones inclu-

yen Solidaridad (1896) La política de la planificación social (1914-19), El Pacto de 

1919 y la Liga de las Naciones (1919) y El trabajo de la Liga de las Naciones (1920-

1923). Cfr. Castillo, op. cit. 

340Es un filósofo, pedagogo y ensayista español cuyo pensamiento se sitúa en 

el centro de la tendencia krausista. Esta tendencia se caracteriza por su intento de 

combinar y hacer conciliar al racionalismo con la moral. Esta línea de pensamiento 

influye la acción y el pensamiento de los liberales españoles. En su extensa obra se 

destaca Principios de Derecho natural (1875), Estudios jurídicos y políticos (1875) 

y La persona social. Estudios y fragmentos I y II (1899) y Resumen de Filosofía del 

Derecho I (1898). Cfr. Castillo, op. cit. 

341Es un pensador, jurista, catedrático, historiador y político krausista espa-

ñol. Sus obras principales incluyen Estudios económicos y sociales (1876), Estudios 

filosóficos y políticos (1877) y Concepto de la Sociología (1876). También destaca en 

su obra La legalidad de los partidos (1876). Cfr. Castillo, op. cit. 

342Es un destacado reformador progresista y social. Es mejor conocido por su 

informe sobre el seguro social y servicios aliados escrito en 1942. Su Informe Beve-

ridge sirve de base para reactivar la economía de postguerra de Inglaterra en 1945. En 

https://www.lifeder.com/liberalismo-social/
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precedentes históricos sobre la insistencia de los liberales en su misión 

de la defensa del individuo, frente a las exigencias de la sociedad de la 

que forma parte. Así pues, según ellos, siempre hay que respetar los 

derechos y las libertades individuales de las personas, que no deben sa-

crificarse al bien del colectivo. En efecto, se piensa de acuerdo con Mar-

tín Francisco Torres que esta posición se puede entender si reflexiona-

mos sobre algunas cuestiones. Así, por ejemplo: ¿Qué pensáis de la po-

lítica china de penalizar a la gente que tiene más de dos hijos? ¿Qué 

pensáis de la norma que obliga a ponerse el cinturón de seguridad? 

¿Qué pensáis de las leyes contra la venta libre de drogas? ¿Qué os pa-

rece que en Estados Unidos se pueda comprar un arma en el supermer-

cado, y que se puede llevar tranquilamente por la calle? ¿Qué pensáis 

de la obligación de pagar impuestos?343 

La concepción de Martín Torres resulta fecunda y tiene generosa 

influencia en este tiempo y después, por cuanto, enfoca una realidad 

social344. Así, los liberales, como su propio nombre indica e insisten en 

el valor de la libertad –conocido como el más importante–. Para ellos, 

la libertad es el valor político principal345.  

De manera que, en respuesta a todas las cuestiones anteriores, 

para un liberal una sociedad bien ordenada es la que impone menos 

                                                 
su obra se destaca Desempleo: un problema de la industria (1909), Precios y salarios 

en Inglaterra desde el siglo XII hasta el siglo XIX (1939) y Seguro Social y Servicios 

Afines (1942), Pleno empleo en una sociedad libre (1944), Por qué soy liberal (1945) 

y Poder e Influencia (1953). Cfr. Castillo, op. cit. 

343Cfr. Torres, Martin Francisco (2010). Ideologías políticas: el liberalismo. 

Recuperado de: https://franciscomartintorres.wordpress.com/2010/04/22/ideologias-

politicas-el-liberalismo/. 15/09/2017. 

344Ibid. 

345Así, “La libertad consiste en poder hacer todo aquello que no cause perjui-

cio a los demás. El ejercicio de los derechos naturales de cada hombre, no tiene otros 

límites que los que garantizan a los demás miembros de la sociedad el disfrute de los 

mismos derechos. Tales límites tan sólo pueden ser determinados por la Ley” (art. 4 

de la Declaración de los derechos del hombre y del ciudadano, 1789). Por lo tanto, 

“siendo los hombres por naturaleza libres, iguales e independientes, ninguno puede 

ser sustraído de esa condición y sometido al poder político de otro sin su propio con-

sentimiento” (Locke, John [1689] [1959]. Segundo tratado de gobierno. Buenos Ai-

res, Argentina: Editorial Ágora, p. 84). 

https://franciscomartintorres.wordpress.com/2010/04/22/ideologias-politicas-el-liberalismo/
https://franciscomartintorres.wordpress.com/2010/04/22/ideologias-politicas-el-liberalismo/
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obligaciones para sus ciudadanos, y la que permite más elecciones per-

sonales. En definitiva, el único límite de la libertad, por supuesto, será 

la libertad de los demás. Ciertamente, no hay que olvidar que, los libe-

rales también, valoran la igualdad, pero entendida como igualdad de 

oportunidades. Así, para ellos la vida social es una competición en la 

que todos tienen derecho a participar en condiciones de igualdad, pero 

no resulta justo ni realista esperar que todos prosperen por igual. Ade-

más, según los liberales, es normal y beneficioso para todos, que la 

gente tenga más éxito, poder o dinero en función de su talento o de su 

esfuerzo.  

Ante lo dicho, hay que advertir que los liberales defienden una 

forma de Estado basada en el pluralismo político, la separación de po-

deres, el gobierno de la ley, y los derechos liberales. En síntesis, los 

rasgos fundamentales del liberalismo, son los siguientes: a] la defensa 

convencida de los derechos y libertades fundamentales del ser humano. 

Así, pues, derechos y libertades, de los cuales se destacan tres: libertad 

de pensamiento individual, libertad de conciencia; y, libertad de asocia-

ción entre ciudadanos; b] la igualdad ante la ley de todos los ciudada-

nos; c] la división de poderes según el modelo de Montesquieu: legis-

lativo, ejecutivo y judicial; d] la soberanía o poder supremo ejercido por 

el pueblo a través de su voto en elecciones universales y democráticas; 

e] la publicidad, por cuanto, todos los actos de la gestión pública son, 

precisamente, públicos.  

Además, se asegura la libertad de prensa y la de opinión; y, f] en 

definitiva, aunque no menos importante, el régimen político se ordena 

bajo una ley común y sustancial, a la que muy bien podríamos denomi-

nar como ley fundamental346 o mejor llamada de manera general cons-

titución, instrumento en el que se definen todos los rasgos anteriormente 

expuestos, asimismo, cómo se establecen los poderes y sus relaciones 

entre sí. Por ello, entonces, no se debe olvidar, en este epígrafe que, 

efectivamente, la ley fundamental o constitución está en la cúspide de 

la pirámide de todo el ordenamiento jurídico de un Estado, y sin duda, 

es la reina de reinas, es decir, ley de las leyes.  

                                                 
346Enciclopedia de características (2017). Liberalismo. Recuperado de: https: 

//www.características.co/liberalismo/. Consulta: 15/10/2018. 
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Finalmente es importante dejar claro que el liberalismo social –

como queda indicado en líneas arriba constituye– una ideología formal. 

Por lo tanto, su objetivo es la libertad individual de las personas. Así 

pues, la concepción ideológica está relacionado con la aplicación de 

principios liberales a la vida política de los integrantes de una sociedad. 

De manera que el propósito final, de forma general, es el logro de su 

libertad –entendida como el don más preciado del hombre– y bienestar. 

De este modo, el liberalismo social exige la no participación del Estado 

en temas de la esfera de la conducta privada de las personas. Esto in-

cluye tópicos morales, religiosos y amorosos o sexuales. Del mismo 

modo, defiende la henchida libertad de expresión política, educativa y 

religiosa347. 

 

3.1.2.  Características económicas  

 

El liberalismo económico es una corriente de pensamiento que pro-

mueve las libertades individuales y el progreso de la sociedad. Defiende 

un Estado de derecho, en el que todos los seres humanos estén someti-

dos a un marco mínimo de leyes igualitario para todos y descansa sobre 

dos principios: riqueza y propiedad.  

Fundamentalmente propone limitar la intervención estatal en los 

asuntos económicos. Nada hay más eficaz y creativo que la verdad: de-

cir las cosas por su propio nombre dice el alma popular cuando quiere 

hacerlas contra la omisión o menosprecio de ellas.  

El liberalismo –sin duda alguna– tiene varios significados y su 

expresión en varios campos de conocimiento, por lo que se habla de un 

liberalismo filosófico, económico, político, social, religioso, etc. Aquí, 

dedicamos las líneas siguientes a un breve análisis desde la perspectiva 

económica. En este sentido, hay varias verdades que merecen decirlas: 

el liberalismo tiene su origen en el siglo XVII. John Locke es conside-

rado como el “padre del liberalismo clásico” e iniciador del pensa-

miento liberal en el ámbito filosófico.  

A partir de los conceptos planteados por él, otros intelectuales, 

como David Hume y, economistas clásicos, como Adam Smith y David 

                                                 
347Cfr. Castillo, op. cit. 
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Ricardo, continúan esta línea ideológica, sobre todo en lo referente al 

librecambio. Así, por ejemplo, Adam Smith en 1776 publica su libro In-

vestigación sobre la naturaleza y causas de la riqueza de las naciones, 

donde sostiene que las relaciones comerciales deben hacerse en un 

marco de libertad e igualdad de condiciones, de modo que sean las pro-

pias fuerzas del mercado y las dinámicas propias del juego de la oferta 

y la demanda que regula la economía
348

. No hay que olvidar que Smith 

es partidario del principio de laissez-faire y del librecambio. En este 

sentido el involucramiento mínimo del Estado es lo que se llama laissez 

faire, laissez passer, –de lo que es partidario Adam Smith– que en fran-

cés significa “dejar hacer”, “dejar pasar”. Así, el liberalismo admite la 

necesidad de algunas restricciones a la libertad personal, pero solo con 

la intención de proteger los derechos fundamentales de los demás indi-

viduos. Por ello, al liberalismo económico se lo identifica con el capi-

talismo, porque, además de defender la no intromisión del Estado en las 

relaciones mercantiles entre los ciudadanos, propugna la reducción de 

los impuestos y la eliminación de cualquier regulación sobre comercio, 

producción, condiciones de trabajo, etc. Sin embargo, la doctrina liberal 

no toma en cuenta la protección a los más desfavorecidos, a saber: sub-

sidios de desempleo, pensiones públicas, beneficencia pública, etc., ni 

a los aventajados: aranceles, subsidios a la producción, entre otros. En 

                                                 
348Smith, Adam (1776, [2010]). Investigación sobre la naturaleza y causas 

de la riqueza de las naciones. México, D.F.: Editorial Fondo de Cultura Económica. 

Además, el liberalismo recibe un gran aporte de Smith un exhaustivo análisis de los 

procesos de creación y distribución de la riqueza. En la riqueza de las naciones afirma 

que la competencia privada, libre de regulaciones, produce y distribuye mejor la ri-

queza que los mercados controlados por los gobiernos. De igual forma demuestra que 

la fuente de todos los ingresos y la forma en que se distribuye la riqueza, radica en la 

diferenciación entre la renta, los salarios y los beneficios o ganancias. Si la producción 

y el intercambio de bienes aumenta, el nivel de vida de los ciudadanos se eleva; el 

empresario privado puede actuar en libertad mediante una regulación y un control 

gubernamental mínimos. Es más, Smith emplea el término “mano invisible” para de-

signar al gobierno no intervencionista. Y, por último, sostiene que cuando una persona 

busca satisfacer sus propios intereses, todos los individuos somos conducidos por una 

“mano invisible” que permite alcanzar el mejor objetivo social posible (ABC. 2006-

05-05). Liberalismo económico). Recuperado de: http://www.abc.com.py/articulos/ 

el-liberalismo-economico-901808.html. Consulta: 07/11/2018. 

http://www.abc.com.py/articulos/%20el-liberalismo-economico-901808.html
http://www.abc.com.py/articulos/%20el-liberalismo-economico-901808.html
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definitiva, la reducción de la protección de los más débiles entorpece el 

crecimiento y reduce las oportunidades de ascenso y el estímulo a los 

emprendedores
349

. En este contexto, el rol del Estado se reduce, a la de-

fensa de la libertad de la actividad económica. Por eso, en cuanto a los 

aspectos económicos, el liberalismo consagra dos principios fundamen-

tales, a saber: a] la propiedad privada; y, b] la libre y leal competencia 

en la actividad económica. En efecto, sobre ambos principios subyace 

la necesidad de que el hombre logre su felicidad. Más, sin embargo, hay 

que tener muy en cuenta que son diversos factores los que influyen en 

el aparecimiento del liberalismo, a saber: a] la concepción antropoló-

gica individualista; b] la idea de una libertad absoluta y omnímoda (ab-

soluta); c] el estancamiento de la economía medieval; d] el antropocen-

trismo renacentista; e] el racionalismo y el utilitarismo; y, f] el protes-

tantismo. Ciertamente, estos factores se conjugan y se adaptan entre sí 

a través de los siglos de los siglos.  Así, pues, el liberalismo económico 

descansa sobre dos ideas colaterales: propiedad y riqueza, donde impera 

la libre competencia basada en permitir el libre juego de la oferta y la 

demanda, donde el Estado es sólo un mero regulador sin que se le exija 

ninguna intervención en la planificación económica.  

De esto se concluye que las características de esta doctrina son: 

autorregulación del mercado; competencia y propiedad privada. Aun-

que, las consecuencias de todo esto suponen que la clase burguesa sa-

liera triunfante. En definitiva, se dice adiós a la sociedad fundamentada 

en la revolución industrial y el capitalismo. Y desde luego, la sociedad 

vive inmersa en los intentos por mantener la libertad de mercado y tra-

bajo, y de la libre competencia. 

 

3.2. Estado liberal ecuatoriano 

 

Se trata de establecer afirmando lo que es el Estado liberal ecuatoriano 

en la historia: repuesta, pero respuesta peculiar y única en este caso, sin 

condicionamientos ineludibles a los antecedentes materiales que la pro-

voca. Ya que vemos difusamente confirmado que un medio capaz de 

                                                 
349ABC (2006-05-05). Liberalismo económico. Recuperado de: http:// www. 

abc.com.py/articulos/el-liberalismo-economico-901808.html. Consulta: 20/08/ 2018. 
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estimular de modo periódico a dos grupos de poder económico (conser-

vadores o liberales) que también, del mismo modo periódico están asen-

tados en el mismo territorio, sin duda, pueden generar y de hecho gene-

ran diversas respuestas. Desde luego, el autor de esta tesis piensa, y con 

razón justa, que el antagonismo entre estos dos grupos de poder econó-

mico no es sino la incitación que produce un estímulo, pero un estímulo 

de tal naturaleza que deben liberarse del mismo a todos los hombres a 

todos los pueblos350, con una contestación que afirme el poder de los 

unos y de los otros sobre el territorio. Así, pues, el modo de mantenerse 

los liberales sobre éste difiere radicalmente de la unión que los conser-

vadores mantienen con la iglesia católica.  

A partir de dicho estímulo se fragua el nacimiento del Estado li-

beral ecuatoriano en esa época, como se explica a continuación. Su-

pongamos por hipótesis, que, en efecto, el antecedente más próximo a 

la revolución liberal ecuatoriana, es, desde luego, el episodio que se 

produjo en 1894, bajo el gobierno del último conservador “progresista”, 

el presidente Luis Cordero (1892-1895), conocido como “venta de la 

bandera”, que motiva la definitiva explosión popular, que luego se 

vuelve irresistible. En esta parte, conviene no perder de vista que al co-

menzar 1895, se multiplicaron las protestas y actos populares en todos 

los rincones del país.  

Desde luego, entre tanto, los grupos radicales empezaron a utili-

zar nuevas tácticas de lucha, por ejemplo, el 3 de febrero de 1895 ensa-

yan una huelga general en Guayaquil, mientras en todo el país adquirían 

armas y se preparan para la lucha. Así, el 5 de febrero de 1895, desde 

Managua (Nicaragua), Eloy Alfaro dirige una proclama al país, y con-

voca a la insurrección armada, y en ella dice: 

Solamente a balazos dejarán vuestros opresores el poder, que tienen 

únicamente por la violencia. Pensar de otro modo equivale a dar tregua 

a tenebrosas intrigas… Sin sacrificios no hay redención… La libertad 

no se implora como un favor, se conquista como un atributo inmanente 

                                                 
350Cevallos García, Gabriel (1987). Reflexiones sobre la historia del Ecuador. 

Quito, Ecuador: Corporación Editora Nacional. 



El itinerario jurídico y político de Jorge Enrique Zavala Baquerizo           213 
 

al bienestar de la comunidad. Afrontemos, pues, resueltamente los pe-

ligros y luchemos por nuestros derechos y libertades, hasta organizar 

una honrada administración del pueblo y para el pueblo351. 

Ahora, luego de recordar la proeza de intelectuales, artesanos y 

campesinos costeños organizados en las llamadas “montoneras” (co-

mandadas por Alfaro) son la base y fortaleza para sitiar al ejército con-

servador y dar el golpe de Estado. Así, la Revolución liberal ecuato-

riana, inicia con el pronunciamiento popular de 5 de junio de 1895 en 

la ciudad de Guayaquil, a través de comicios público –según se des-

prende del acta suscrita por cerca de 16.000 personas352– y de la cual 

pasa a ser su gran caudillo Eloy Alfaro Delgado, apodado como el 

“viejo luchador”, y lo nombran Jefe Supremo de la República y General 

en Jefe del Ejército, mientras que él se encontraba en Nicaragua –como 

                                                 
351Cfr. Núñez Sánchez, Jorge (1987). Eloy Alfaro: Pensamiento y acción de 

un revolucionario. En Pensamiento político ecuatoriano. Eloy Alfaro escritos políti-

cos. Introducción y selección de Jorge Núñez, Quito, Ecuador: Ministerio de Coordi-

nación de la Política y Gobiernos Autónomos Descentralizados, p. 12; Bravo, Kléber 

Antonio (2008). La campaña revolucionaria del general Eloy Alfaro y la moderniza-

ción del ejército ecuatoriano. Quito, Ecuador: Casa de la cultura ecuatoriana, p. 76. 

352Aquí, el texto del acta de 5 de junio de 1895: “En la ciudad de Guayaquil, 

a cinco de junio de mil ochocientos noventa y cinco, congregado el pueblo en comi-

cios público, para deliberar acerca de la situación actual.  Considerando: 1. Que es 

necesario organizar un gobierno que sea fiel intérprete del sentimiento general, clara-

mente expresado por los patriotas en la prensa, en los campos de batalla, en las mani-

festaciones populares y en el seno del hogar, que han trabajado por la reivindicación 

de la honra nacional, ultrajada por un gobierno traidor a la Patria. 2. Que las ideas 

liberales son las que están más en armonía con la civilización y el progreso modernos, 

y que son ellas las llamadas a hacer la felicidad de la República, la cual ha estado 

sojuzgada por una camarilla sombría de especuladores inicuos. Resuelve: 1. Desco-

nocer la Constitución de 1883 y el gobierno presidido por el Sr. Vicente Lucio Sala-

zar. 2. Nombrar Jefe Supremo de la República y General en Jefe del Ejército al bene-

mérito general don Eloy Alfaro. 3. Conceder amplias facultades al expresado general 

Alfaro, para que la reconstitución del país se levante sobre bases sólidas. 4. Pedir la 

convocatoria de una Convención Nacional, que reconstruya el país; y juzgue y casti-

gue a los culpables de traición a la Patria. 5. Reconocer la autoridad popular interna 

que ejerce el patriota señor don Ignacio Robles, Jefe Superior Civil y Militar de la 

Provincia del Guayas, a quien se le concede toda suma de facultades necesarias a su 

cargo” (Cfr. Acta del pronunciamiento del Pueblo de Guayaquil consta en el Registro 

Oficial 01, de 1 de julio de 1895).  
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queda indicado en líneas precedentes–, y llega el 18 de junio de 1895 

para asumir el poder353. De pasada, indicamos una pista que para algu-

nos será descarriada, pero no lo es: resulta interesante anotar que ese 

pronunciamiento popular forma parte del ascenso del liberalismo en 

América Latina, que desde mediados del siglo XIX lucha por alcanzar 

el poder e imponer sus ideales en el Estado. Es alentador porque, en 

medio de tantas posiciones contrarias (conservadores, iglesia católica y 

liberales radicales).  

Es, cierto que, la intelectualidad liberal radical, carece de la fuerza 

social de las montoneras y el poder económico de la burguesía liberal 

pero su poder consiste en la fuerte influencia a la hora de construir el 

Estado-nación sobre los escombros que deja el antiguo régimen. Entre 

los más importantes se distinguen: Roberto y Julio Andrade, Felicísimo 

López, Abelardo Moncayo, Mariano y Manuel Cueva y José Peralta, 

entre otros, cuya formación masónica y el sueño es la de construir una 

sociedad basada en la libertad, la igualdad y la fraternidad humana. Así 

pues, la toma del poder por Alfaro es solo el comienzo de un amplio 

esfuerzo de innovación y modernización de la sociedad ecuatoriana. 

Más, sin embargo, a través del programa liberal radical de 3 de septiem-

bre de 1895 se promueve como objetivos principales los siguientes:  

1. Regeneración de la república;  

2. Paz en el exterior;  

                                                 
353Alfaro expulsa de inmediato al obispo alemán Pedro Schumacher a Colom-

bia, e implanta el laicismo en la educación ecuatoriana –como hemos dicho en líneas 

anteriores–, para lo cual se promulga la Ley de instrucción pública. De manera que, 

por primera vez en muchos años hubo libertad de cultos y tolerancia religiosa en el 

Ecuador, lo cual trajo como consecuencia, la resistencia de parte de la iglesia católica 

(Cfr. Ramírez & Guijarro, 2012). Por otra parte, no hay que olvidar, que la revolución 

liberal está compuesta por un diverso tejido social del Ecuador del siglo XIX. Así, por 

ejemplo, caciques costeños o pequeños propietarios y líderes sociales montubios 

como Manuel Antonio Franco, Pedro Montero, Carlos Concha, Hipólito Moncayo y 

Ulpiano Páez entre otros. Asimismo, revolucionarios “profesionales” que ya han par-

ticipado en el extranjero en revoluciones similares como Eloy, Flavio y Medardo Al-

faro, Leonidas Plaza y Plutarco Bowen. También cuenta con una élite liberal princi-

palmente de Guayaquil dividida en tres grupos: los agro-exportadores, el grupo ban-

cario y el comercial (Espinosa, Carlos (2010). Historia del Ecuador en contexto re-

gional y global. Barcelona, Ecuador: Editorial Lexus Editores, p. 567).  
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3. Orden, honradez y reorganización en el régimen interno; 

4. Fomento al comercio y a la industria, desarrollo de las artes, 

protección a las ciencias;  

5. Mejora y aumento de la instrucción pública, arreglo y fis-

calización de las finanzas de Estado;  

6. Mesura y equidad en el reparto presupuestario, régimen de 

responsabilidad para los funcionarios públicos;  

7. Respeto a las garantías constitucionales;  

8. Fomento de la inmigración, respeto para la religión nacio-

nal y consideración para las creencias ajenas;  

9. Impulso a la agricultura; 

10. Multiplicación de las vías de comunicación entre regiones; 

11. Construcción de ferrocarriles, así mismo; y,  

12. Perfeccionamiento de las instituciones militares354. 

 

Eloy Alfaro como estadista y revolucionario levanta una fórmula 

depurada de concebir al liberalismo radical ecuatoriano, a través del de-

cálogo liberal, en el que se proponía lo siguiente: 

 

1.  Decreto de manos muertas; 

2.  Supresión de conventos; 

3.  Supresión de monasterios; 

4.  Enseñanza laica y obligatoria; 

5.  Libertad de los indios; 

6.  Abolición del concordato; 

7.  Secularización eclesiástica; 

8.  Expulsión del clero extranjero; 

9.  Ejército fuerte y bien remunerado; y, 

10. Ferrocarril al pacífico355. 

                                                 
354Cfr. Eloy Alfaro, El Estadista (2012-01-02). Recuperado de: http://elmejo-

recuatoriano.blogspot.com/2012/01/el-programa-de-reforma-liberal-que-se.html. 

Consulta: 20/08/2018.  

355Paz y Miño, op. cit., pp. 17-18. Es importante destacar que el decálogo 

liberal es redactado por el coronel Miguel Aristizabal, en el cual se plantea una revo-

lución de carácter laico y con fuerte acento anticlerical, en el que se propone la sepa-

ración radical de la iglesia católica del estado como queda señalado. Además, hay que 

http://elmejorecuatoriano.blogspot.com/2012/01/el-programa-de-reforma-liberal-que-se.html
http://elmejorecuatoriano.blogspot.com/2012/01/el-programa-de-reforma-liberal-que-se.html
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En realidad, este espíritu revolucionario de Eloy Alfaro que con 

tantas controversias se imponía, y en 1896 se establece la primera 

Asamblea constituyente liberal y la consiguiente constitución (número 

11) expedida en 1897 en la que se establece libertades civiles funda-

mentales como la derogación de la pena de muerte, la libertad de culto 

y la posibilidad de que todo habitante de Ecuador sea ciudadano. Con 

lo cual nuestro país se consuma como un Estado-Nación (al menos en 

la costa y en la sierra). Así, pues, el movimiento alfarista es un catali-

zador de la integración nacional, en lo ideológico al forjar una verda-

dera identidad nacionalista, liberal y radical, y en lo que respecta a lo 

económico con la creación del ferrocarril Guayaquil-Quito, se pone en 

marcha la integridad nacional y consecuentemente el desarrollo del 

país.  

Nos referimos, entonces, en lo que pudo significar, el régimen li-

beral y la nueva Constitución de 1916, ya que arrebatan la educación y 

el registro civil de manos de la iglesia católica. Se instituye el matrimo-

nio civil y el divorcio. Al mismo tiempo, gran parte de los latifundios 

de la iglesia son expropiados. Desde luego, se elimina el diezmo, se 

despenaliza la deuda de tributos impuestas a los indígenas.  

Además, la educación primaria se instaura como obligatoria, gra-

tuita y laica. Sin duda, con esto se da paso a la oligarquía liberal, en la 

cual confluyen los terratenientes y la banca costeña que es favorecida 

por las reformas económicas, sin embargo, no está dispuesta a poner en 

riesgo los mecanismos de producción, es decir, no quieren abolir el sis-

tema de haciendas ni nada que pueda atentar contra su poder. Estos sec-

tores hacen alianza con el general Leonidas Plaza, quien tiene apoyo de 

Alfaro al subir a la presidencia, pero luego se empeña en evitar la vuelta 

al poder. En cambio, Alfaro da otro golpe de Estado y concluye su obra 

más importante: la construcción del ferrocarril.  

Después de abandonar el poder en 1911, Eloy Alfaro se ausenta 

brevemente del país, sin embargo, empieza un litigio democrático que 

lo obliga a regresar, pero en su retorno cae víctima de una conspiración 

entre conservadores y la oligarquía liberal. Es aprehendido por orden 

                                                 
dejar claro que el propio Eloy Alfaro es quien ejecuta la nacionalización de los bienes 

de la iglesia en 1908, es decir, 12 años después del decálogo. 
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del nuevo presidente conservador “progresista” Carlos Freile Zaldum-

bide (1911-1912) y llevado a Quito. En total, al mediodía del 12 de 

enero de 1912, una turba iracunda que pertenece a las esferas más con-

servadoras –supuestamente vinculadas al clero, pero, no hay pruebas 

que, determinen que, la iglesia ecuatoriana tuvo una relación directa en 

el horrible asesinado– busca a don Eloy Alfaro y a sus colaboradores. 

Así, bajo orden superior, los militares que los resguardaban en su pri-

sión, permitieron el paso de la turba que ingresa a masacrarlos. Así, el 

día en referencia, es testigo –ciego, sordo y mudo– de un acto de lesa 

humanidad, uno de los numerosos asesinatos políticos llevados a cabo 

“por el bien de la patria”, algo que varios historiadores catalogan como 

un crimen de Estado. Eloy Alfaro es abaleado, golpeado, acuchillado, 

desprendido de sus ropas y arrastrado por las calles de Quito, hasta lle-

gar al parque El Ejido donde públicamente se incinera su cuerpo. De 

este modo la naciente clase alta comercializadora, productora y banca-

ria de Ecuador se consolida en el poder y se evita que la revolución 

liberal ecuatoriana se consolide en su totalidad, como un Estado liberal 

radical como piensan sus gestores con Alfaro a la cabeza.  

Desde este punto de vista, la historia del Ecuador se caracteriza 

por oscilar entre la democracia representativa y los golpes de Estado, 

todo manejado u orquestado por los grupos de poder económico. Sean 

del ala conservadora o liberal, estos grupos empiezan a definirse políti-

camente. Muchas veces forman alianzas, otras veces las rompen y for-

man distintas fracciones y tendencias que configuran a los futuros par-

tidos políticos. Si se considera revolucionariamente el asunto, compren-

demos que de lo contrario la simpatía, nace de la proximidad, del afán 

de aproximarse, es la indolencia, o apatía, es decir, Estado en el que 

nada de lo ajeno nos llega, nos hiere o nos duele.  

Así pues, Alfaro –como el mejor de los ecuatorianos de todos los 

tiempos– nos cambia el rumbo a la suerte, pudiéndose destacar entre las 

obras más destacadas de su presidencia las siguientes: a] implanta el 

laicismo en el Ecuador; b] constructor del ferrocarril de sur que une la 

costa y la sierra; c] abolición de algunas contribuciones del pueblo in-

dígena; d] incorporación de la mujer a la vida pública; e] mejoras en la 

recaudación fiscal; f] funda el hoy Colegio Militar Eloy Alfaro; g] funda 
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el Colegio Manuela Cañizares; h] funda el normal Juan Montalvo; i] 

funda el Colegio Nacional Mejía; y, j] funda las escuelas nocturnas.  

Nos referiremos ahora, también con brevedad, para afirmar que, 

el Estado liberal en nuestro país, sin duda, se inaugura con la revolución 

liberal, y su gestor el general Eloy Alfaro –como hemos dejado indi-

cado–, debiéndose aclarar que, el liberalismo radical ecuatoriano con 

características particulares a diferencia del liberalismo de corte inglés, 

francés o español hegemónicos en la su época.  

Como se ve la principal obra de la revolución liberal tiene que ver 

con la expansión del rol del Estado en la sociedad y aumentar el sentido 

de pertenencia a la nación. Dicho en otras palabras, Alfaro refuerza los 

dos conceptos: el de Estado y, el de Nación, que a veces en la práctica 

se oponen. De esta manera se responde a imperativos ideológicos del 

pensamiento liberal, en especial, su anticlericalismo356. Por consi-

guiente, la fuerte centralización del Estado ecuatoriano hace parecer 

como contradictorio algunos principios liberales que delimitan la fun-

ción del Estado, y en efecto lo condicionan fuertemente357.  

Así, por ejemplo, el conocido historiador ecuatoriano Enrique 

Ayala Mora, niega cualquier transformación en la estructura agraria en 

este período y sostiene que la revolución liberal, como proyecto polí-

tico, responde a intereses definidos y a necesidades de negociación en-

tre sectores dominantes, puso énfasis en dimensiones de la vida del Es-

tado como la desclericalización del país, la reforma educativa y la cons-

trucción del ferrocarril358.  

Como para finalizar esta exégesis introductoria al Estado liberal 

ecuatoriano, de manera breve examinaremos características y mucho 

más allá de sus contradictores. Desde luego, la cosa no es nueva ni ex-

cepcional, en toda América Latina se ha dicho lo mismo.  

                                                 
356Cfr. Espinosa, op. cit., p. 568.   

357Cfr. Cueto, Carlos César (2010). Liberalismo radical en Colombia (1863-

1885) y Ecuador (1895-1915). Maestría en estudios latinoamericanos con mención en 

política y cultura. Universidad Andina Simón Bolívar, Sede Ecuador, pp. 50-51.  

358Cfr. Ayala Mora, Enrique (1988). Lucha política y origen de los partidos 

en Ecuador, Quito, Ecuador: Editorial Corporación Editora Nacional, p. 333.  
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A propósito, el Estado liberal ecuatoriano se caracteriza, en lo po-

lítico, por la separación de poderes, la absoluta distinción entre la Igle-

sia Católica y el Estado, y un sistema democrático de naturaleza pluri-

partidista con elecciones periódicas que garantizan la alternancia en el 

poder.  En lo jurídico, se erige sobre el principio de la legalidad. En este 

sentido, ofrece al individuo un Estado de derecho, lo cual garantiza sus 

derechos individuales, el ejercicio de la libertad, la igualdad ante la ley, 

la libertad de expresión, entre otras cosas, todo lo cual se traduce en 

seguridad jurídica. En lo social, ofrece una teórica igualdad de oportu-

nidades para que cada quien conquiste el lugar que le corresponde en la 

sociedad de acuerdo a sus méritos, capacidades o trabajo, dejando atrás 

los privilegios de casta o linaje de la sociedad estamental. Y, en lo eco-

nómico, el Estado liberal ecuatoriano se caracterizó por el respeto irres-

tricto a la propiedad privada, el libre mercado, y una limitada interven-

ción estatal.  

Este último aspecto es particularmente importante, pues el Estado 

liberal se inmiscuye lo menos posible en la vida económica del país, al 

contrario, su acción se limita, apenas, a la mediación en conflictos de-

terminados entre particulares. Luego de la reflexión histórica, que viene 

como fruto provechoso y vivo, requiere de cierta suerte de estructura 

espiritual e ideológica, construida sobre la base de la vocación y de la 

cultura humanística apropiada, aspecto en el que coincide el pensa-

miento del profesor Zavala con el del general Alfaro.  

Al reflexionar sobre cada uno de los episodios colectivos, después 

de haber cruzado el límite prescrito por el Estado laico, pero se deja 

claro que este se trata de un “liberalismo radical”, más que de un libe-

ralismo de corte inglés que sólo mantiene que el individuo es el ele-

mento fundamental de la sociedad al cual el Estado debe su origen.  

Así, por el contrario, el radicalismo propone, por encima del in-

dividuo, el derecho de las mayorías; el Estado sirve al grupo mayorita-

rio porque busca privilegiar el bien común.  

Finalmente, como bien se ha dicho, la revolución liberal es lo su-

ficientemente profunda o una “revolución de veras” por los cambios 

significativos que se produjeron en la sociedad ecuatoriana en su con-

junto.  
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Como afirma Agustín Cueva que bien puede decirse que la revo-

lución del 95, pese a haber sido en esencia una consolidación política 

de la burguesía, remueve la sociedad toda359. Por lo tanto, no reconocer 

que es un error, en sí algo tan importante para el Ecuador del siglo XIX, 

por la operatividad de importantes transformaciones sociales, económi-

cas, culturales y políticas que abordan el camino de una nueva cons-

trucción del Estado.  

Así, por ejemplo, la supresión de instituciones como la esclavitud, 

el tributo indígena y las procteturías360, permiten la desaparición de los 

mecanismos del poder absolutista de los grandes terratenientes de la 

sierra ecuatoriana que ejercen el control social, político y económico de 

Ecuador por mucho tiempo de la vida republicana.  

 

3.3. El modelo socialdemócrata 

 

El maestro Zavala Baquerizo colocado en este mundo del liberalismo y 

la socialdemocracia, es lo que voces corrientes y autorizadas nos han 

dicho de él: un humanista.  

Sin embargo, no hay que olvidar, en este apartado, que en 1983 

es nominado por una corriente de opinión nacional como candidato a la 

presidencia de la república, pero la cúpula del partido liberal ecuato-

riano, se opuso y decidieron apoyar decididamente al frente de recons-

trucción nacional que en una alianza que agrupa a los liberales, conser-

vadores y socialcristianos, cuyo binomio ganador es León Febres Cor-

dero y Blasco Peñaherrera, de las elecciones para el período (1984-

1988).  

                                                 
359Cueva Dávila, Agustín (1972). El proceso de denominación política en el 

Ecuador. Quito, Ecuador: Ediciones Crítica, p. 4. 

360La abolición de la esclavitud en Ecuador es, proclamada el 24 de julio de 

1851 por José María Urbina, cuando es Jefe Supremo. El tributo indígena es el im-

puesto que se paga a la corona y fue eliminado con la Revolución Liberal Radical 

Alfarista. Las procteturías, constituyen ciertos privilegios especiales de los gozaban 

algunas personas en el Ecuador, en la época colonial, por ejemplo, los españoles go-

zaban de todo tipo de privilegios. Las clases sociales son: la nobleza, la clase media, 

los indígenas y, los negros. 
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En esas circunstancias, Zavala se vio obligado a replantearse, al 

menos parcialmente, en su postura ideológica inicialmente liberal radi-

cal y en 1984 se afilió a la Izquierda Democrática, cuya tendencia ideo-

lógica es la socialdemocracia, y la misma, sin duda, es la respuesta de 

los teóricos e ideológicos al paradigma establecido como liberalismo. 

Es decir, socialdemocracia y liberalismo están relacionados. La social-

democracia es una doctrina y movimiento político de tendencia socia-

lista surgida en Europa a finales del siglo XIX y principios del siglo 

XX, que, si bien tiene su raíz en el marxismo clásico, se presenta como 

una propuesta teórica y práctica moderada. Desde luego, que para los 

socialdemócratas la transición de la sociedad capitalista al socialismo 

se pretende a través de medios pacíficos –es decir, reformas graduales 

dentro del sistema de gobierno– y no de medidas violentas como la re-

volución armada con miras a destruir el capitalismo como modo de pro-

ducción.  

En este sentido, el modelo socialdemócrata se deslinda de las tesis 

y acciones ortodoxas del marxismo, desde la interpretación materialista 

de la historia, la lucha de clases y la dictadura del proletariado hasta la 

teoría de la extinción del Estado. De esta manera, la socialdemocracia, 

encabezada inicialmente por partidos políticos obreros, participa en el 

juego de poder de la democracia liberal. Así, el parlamentarismo y el 

electoralismo se presentan como los campos de batalla de este movi-

miento. La cuna de la socialdemocracia se encuentra en Europa Central, 

donde Alemania destaca como país pionero en la promoción de esta 

ideología. En cuanto a la génesis de la tendencia, el partido obrero so-

cialdemócrata alemán (1869) es el primero. No obstante, también figu-

ran partidos políticos socialdemócratas surgidos a finales del siglo XIX 

en países del Este y Norte de Europa. En efecto, desde su génesis la 

tendencia socialdemócrata se ha caracterizado fundamentalmente por 

su capacidad de transformación y voluntad de adecuarse a las exigen-

cias de la realidad histórica que se vive en el momento361.  

Se advierte, y a pesar de esta tendencia transformadora, puede 

afirmarse que la esencia de esta doctrina se ha mantenido durante toda 
                                                 

361Cfr. http://www.fusda.org/socialdemocracia.pdf  
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su evolución: la búsqueda de los medios necesarios para alcanzar las 

mayores cuotas de libertad, igualdad y bienestar entre los miembros de 

una sociedad. Así, de este modo, existen valores que también han per-

manecido como rasgos característicos del paradigma socialdemócrata. 

Como es el caso de la justicia social, la solidaridad, la responsabilidad, 

el humanismo y el progresismo362. Es necesario acotar que a diferencia 

de la consigna marxista de –supuestamente– destruir al Estado para es-

tablecer una sociedad sin clases, la idea socialdemócrata sostiene, en un 

primer momento, que la instauración del socialismo debe realizarse a 

través de la utilización del Estado. Se acepta que la emancipación de la 

clase trabajadora puede lograrse dentro de la misma sociedad capita-

lista. En otras palabras, se trata de impulsar el mayor número de refor-

mas sociales posibles a favor de los más débiles en el mismo Estado, 

con miras a construir uno social y democrático que garantice derechos 

y bienestar a la mayoría sin necesidad de abolirlo. Así, con la propuesta 

de Eduard Bernstein quien es considerado como el padre del revisio-

nismo, muy bien se puede comprender que:  
 

Desde el punto de vista político nos damos cuenta de que los privilegios 

de la burguesía capitalista, en todos los países avanzados, dan paso poco 

a poco a las instituciones democráticas... La legislación de la fábrica, la 

democratización de las administraciones comunales y la extensión de 

su competencia, la liberación de los sindicatos y de las cooperativas de 

todas las trabas legales, la consulta permanente de las organizaciones 

obreras por parte de las autoridades públicas en las contrataciones labo-

rales caracterizan el nivel actual del desarrollo...A medida que las ins-

tituciones políticas de las naciones modernas se democratizan, se redu-

cen la necesidad y las oportunidades de grandes catástrofes políticas363.  

 

En lo que concierne a términos económicos, los socialdemócratas 

aceptan el sistema de economía de mercado, no obstante, de la misma 

manera reconocen que éste presenta deficiencias al asignar los recursos. 

                                                 
362Ibid.  

363Bernstein, Eduard (1982). Las premisas del socialismo y las tareas de la 

socialdemocracia. Problemas del socialismo. El revisionismo en la socialdemocracia 

(1ª ed.). México, D.F.: Editorial Siglo XXI, p. 96. 
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Por lo tanto, promueven la intervención de la autoridad pública para 

establecer equilibrios y garantizar la libertad económica. Así, desde su 

nacimiento la socialdemocracia es identificada con el reformismo. No 

hay que olvidar, en este apartado, que para sus críticos –los marxistas 

ortodoxos– más que la búsqueda de la emancipación de la humanidad a 

través de reformas políticas y sociales, se trataba de una traición a la 

utopía socialista, una claudicación al ideal revolucionario, al elegir el 

camino de la democracia liberal y al aceptar el capitalismo como sis-

tema económico364.  

De este modo y teniendo como punto de partida la aceptación del 

sistema de economía de mercado, no es menos cierto que para los so-

cialdemócratas originarios, la elección de la lucha democrática para lo-

grar el mejoramiento de la condición de vida de los trabajadores dentro 

de la sociedad capitalista, se trataba de una opción viable que simple-

mente utiliza otros métodos, pero mantiene como meta la instauración 

del socialismo365. En este sentido, en su versión originaria la socialde-

mocracia se define como un partido político reformista, socialista y de-

mocrático que lucha por el progreso social y la conquista de la demo-

cracia con la finalidad de impulsar el desarrollo de la sociedad hacia el 

socialismo366. En esta primera etapa la clase obrera, condensada en un 

partido político monoclasista, se mantiene como el sujeto de cambio 

primordial, ya se reconoce la necesidad de transformarlo en un partido 

del pueblo. Bernstein dice que política de clase obrera no significa 

 

aquí un antagonismo absoluto con los intereses de las otras clases, pero 

significa libertad de los intereses particulares y específicos de las otras 

clases [...]. Así, se puede convertir en un “partido del pueblo” sólo en 

el sentido y en la medida en que los obreros mismos se conviertan en el 

elemento determinante en el pueblo, alrededor del cual se agrupen otras 

capas sociales como pertenecientes esencialmente a él367.  
                                                 

364Cfr. http://www.fusda.org/socialdemocracia.pdf Consulta: 22/05/2017. 

365Ibid.  

366Bernstein, op. cit., pp. 255-256. 

367Ibid., p. 317. 
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La tarea fundamental del movimiento socialdemócrata es en este 

período organizar políticamente a la clase trabajadora en su lucha por 

la ampliación de sus derechos políticos y sociales y una vez organizada 

formarla para la democracia. Así pues, la socialdemocracia originaria 

destaca por su vocación democrática y de transformación fundamentada 

en un rico debate teórico que permite proponer estrategias ad hoc a los 

acontecimientos que se suscitan en la época, a la par de que mantiene 

viva la utopía socialista. Eduard Bernstein considera además que: la so-

cialdemocracia se propone ante todo elevar continuamente al trabajador 

de la condición de proletario a la de ciudadano y generalizar el sistema 

civil o la condición de ciudadano. No trata de sustituir la sociedad civil 

por una proletaria, sino el orden social capitalista por uno social socia-

lista368. No hay que olvidar, que desde el siglo XIX, la palabra socialde-

mocracia –como paradigma evolutivo– recibe diversas interpretacio-

nes. Así, el primer período o socialdemocracia originaria (1869-1945); 

el segundo período o socialdemocracia clásica (1945-1973); y, el tercer 

período o socialdemocracia renovada369o tercera vía (1998-2005).  

 

3.3.1. Elementos integradores del modelo socialdemócrata 

Los elementos del paradigma socialdemócrata clásico de acuerdo con 

el argumento de Crosland son cinco son:  

A] El liberalismo político: la aceptación de las instituciones libe-

ral democráticas;  

B] La economía mixta: la coexistencia de la propiedad privada de 

los medios de producción y de un control público de la actividad eco-

nómica a través de la planificación;  

                                                 
368Ibid. 

369No hay que olvidar que, los partidarios de la tercera vía consideran que la 

globalización económica ha vuelto obsoleto el estatismo de la vieja izquierda. Por 

ello, Giddens propone que los socialdemócratas modernizadores deben estimular la 

colaboración internacional en cinco áreas básicas: la gobernancia de la economía 

mundial, la gestión ecológica global, la regulación del poder corporativo, el control 

de las guerras y el fomento de la democracia transnacional (Giddens, Anthony, 1998. 

La tercera vía. La renovación de la socialdemocracia. Madrid, España: Editorial Tau-

rus, p. 38). 
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C] El Estado de bienestar: la ejecución de políticas sociales ten-

dientes a distribuir la riqueza de una forma más equitativa, mitigando 

los efectos del mercado, y a promover la justicia social, corrigiendo los 

desequilibrios económicos;  

D] El keynesianismo: la ejecución de políticas económicas ten-

dientes a lograr pleno empleo, salarios elevados, estabilidad de precios 

y aumento del gasto público; y,  

E] El compromiso con la igualdad social.  

En este período la socialdemocracia logra grandes éxitos. No sólo 

en términos de victorias electorales, sino también respecto a la difusión 

de su modelo: conjunción de la democracia liberal, el capitalismo y el 

bienestar social370. Finalmente, la socialdemocracia renovada o tercera 

vía logra afirmarse como una alternativa progresista frente a las tenden-

cias conservadoras que han avalado el desarrollo desigual entre los ricos 

y los pobres en un contexto de transnacionalización económica371. Por 

ello, conviene advertir que en la actualidad la socialdemocracia en Eu-

ropa no solo atraviesa el peor momento de su historia, sino que se ha 

revelado una tendencia de derecha antes que, de centro, no solo por sus 

prácticas en el ejercicio del poder, sino por el impacto de sus políticas 

en sus respectivos países y en las sociedades de bienestar de las que 

tanto se justiprecia. Hay líderes y grupos que se disputan en el seno de 

esa socialdemocracia una salida por la izquierda372. 

 

3.3.2.  La socialdemocracia ecuatoriana 

 

El punto de partida sobre la existencia de la socialdemocracia en Ecua-

dor resulta un recuento histórico. En 1968 Rodrigo Borja, propone por 

primera vez pensar en la formación de un nuevo partido político que 

                                                 
370Cfr. Crosland Charles, Anthony Raven (1956). The future of socialism. 

London, Great Britain: Jonathan Cape.  

371Cfr. http://www.fusda.org/socialdemocracia.pdf. Consulta: 15/08/2017. 

372Pérez, Orlando (2016) ¿De qué socialdemocracia hablamos en el Ecuador 

del siglo XXI? Recuperado de: https://www.eltelegrafo.com.ec/noticias/columnistas/ 

15/de-que-socialdemocracia-habla-mos-en-el-ecuador-del-siglo-xxi.Consulta: 04/05/ 

2018. 

http://www.fusda.org/socialdemocracia.pdf
https://www.eltelegrafo.com.ec/noticias/columnistas/%2015/de-que-socialdemocracia-habla-mos-en-el-ecuador-del-siglo-xxi
https://www.eltelegrafo.com.ec/noticias/columnistas/%2015/de-que-socialdemocracia-habla-mos-en-el-ecuador-del-siglo-xxi
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por su estructura y ubicación ideológica debía llamarse izquierda de-

mocrática. Esta idea empieza a concretar, luego de dos años (1970). En 

efecto, la primera campaña arranca con la concentración popular en la 

Plaza San Francisco de la ciudad de Quito, el lugar está colmado de 

simpatizantes, sin duda, este es un respaldo multitudinario373que les per-

mite ganar las elecciones, obteniendo el mayor número de votos para 

legisladores, prefecto de la provincia de Pichincha, consejeros y conce-

jales, pero a pesar de estos resultados, no logran ocupar la Alcaldía de 

Quito que es el objetivo de dicha agrupación en ese entonces, pues, re-

sulta ganador el candidato socialcristiano Sixto Duran Ballén.  

A juicio del autor de esta tesis, –sobre lo dicho en líneas prece-

dentes– prevalece lo que, sin duda, podríamos llamar hoy en día, la “so-

cialdemocracia”, modelo que recoge las ideas de reivindicación de la 

revolución liberal alfarista acompañadas del modelo del desarrollo es-

tabilizador y cohesionadas por un profundo estatismo, cuyo eje central 

era el presidencialismo que permitía el control político, social y econó-

mico del país.  

En efecto, la socialdemocracia como movimiento político en 

Ecuador tiene antecedentes históricos bastantes recientes a pesar de la 

existencia de movimientos progresistas que en su momento contribuyen 

a un conjunto de reformas sociales a favor de ciertos sectores de la po-

blación. Sin embargo, recién en 1976 en la ciudad de Quito se realiza 

el primer encuentro de dirigentes, bajo el lema “izquierda democrática, 

justicia social con libertad”, y obviamente, se lleva a cabo la primera 

Convención Nacional en la que se dio por constituido el partido, se 

aprueban los principios ideológicos, los estatutos, se designa a Gonzalo 

Córdova Galarza como el primer director nacional y se elige a Rodrigo 

Borja Cevallos y a Raúl Baca Carbo como candidatos a presidente y 

vicepresidente de la república, respectivamente, para los comicios de 
                                                 

373Ante la multitudinaria concentración popular Rodrigo Borja Cevallos en 

un emotivo discurso pide que la gente no se dispersara, sino que se preparara para 

formar el gran partido de masas Izquierda Democrática, durante su intervención dijo 

que: “el partido debe expresar los anhelos y las aspiraciones de los trabajadores ma-

nuales e intelectuales de nuestro país”. Recuperado de: http://izquierdademocra-

tica.com/historia/). Consulta: 04/05/2018. 

http://izquierdademocratica.com/historia/
http://izquierdademocratica.com/historia/
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1978-1979. Además, una vez constituido el partido izquierda democrá-

tica bajo el paradigma ideológico del socialismo democrático, pasa a 

ser miembro de la internacional socialista. Su líder máximo, Rodrigo 

Borja Cevallos, es electo presidente y gobierna en el período (1988-

1992). En efecto, su partido es la fuerza política más importante de este 

país, tanto en resultados electorales como en organización partidaria, a 

finales de la década de 1980, y luego pasa a ser la segunda más impor-

tante en la década de 1990. En la actualidad no quedan ni las huellas de 

este gran partido que a la sazón administra el país de manera más racio-

nal. Lo que nos permite recordar al referido ideólogo de la socialdemo-

cracia ecuatoriana cuando se refiere a libertad y justicia social dice: 

 

La primera gran diferencia con las interpretaciones autoritarias del mar-

xismo es que, el nuestro es un socialismo libertario. Para nosotros la 

libertad es una de las más altas conquistas de la historia, que no puede 

ser suprimida so pretexto de establecer la justicia social. No hay con-

tradicción ni incompatibilidad entre la libertad y la justicia social, sino 

que, al contrario, ellas son elementos complementarios de una moderna 

y dinámica formulación política374. 

 

Finalmente es necesario acotar que, dentro del contexto del marco 

ideológico de la socialdemocracia ecuatoriana o socialismo sin dogma 

como lo bautiza Rodrigo Borja, por cuanto no acepta recetas de valor 

universal, en razón de que cada pueblo “debe escoger la vía de su trans-

formación según sus circunstancias”375. 

Es decir, propugna la creación de una nueva estructura estatal a 

base de libres decisiones populares, que permita la distribución equita-

tiva del ingreso y de la propiedad, el aprovechamiento racional de los 

recursos nacionales y la ruptura de la dependencia externa. Su eslogan 

es muy conocido como justicia social con libertad. Se advierte que, 

                                                 
374Borja Cevallos, Rodrigo (2008). Socialismo y sociedad del conocimiento. 

La tendencia, revista de análisis político, nº. 7, p. 133. Recuperado de: http://reposi-

torio.flacsoandes.edu.ec:8080/bitstream/10469/4812/1/RFLACSO-LT07-25-Borja.p 

df. Consulta: 04/05/2018.  

375Ibid., p. 134. 

http://repositorio.flacsoandes.edu.ec:8080/bitstream/10469/4812/1/RFLACSO-LT07-25-Borja.p%20df
http://repositorio.flacsoandes.edu.ec:8080/bitstream/10469/4812/1/RFLACSO-LT07-25-Borja.p%20df
http://repositorio.flacsoandes.edu.ec:8080/bitstream/10469/4812/1/RFLACSO-LT07-25-Borja.p%20df
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luego de su agridulce refundación en el año 2015, el partido se identifica 

con el socialismo democrático. De este modo y teniendo como punto 

de partida el breve recuento histórico, hay que preguntarnos, obvia-

mente, siguiendo los interrogantes que plantea el columnista de diario 

el telégrafo Orlando Pérez. Veamos:  

 

¿Y en Ecuador? ¿Qué queda de representación de la socialdemocracia 

que […] Borja enarboló en plena disputa con la derecha oligárquica y 

con un programa que nunca pudo cumplir por las mismas razones que 

ahora nos llevan a pensar que es un proyecto político imposible para un 

país como el nuestro? ¿Basta con mencionar un slogan (justicia social 

con libertad) para reflejar esa corriente de pensamiento en crisis en el 

mundo? ¿Se puede pensar en una socialdemocracia a la ecuatoriana a 

partir solo de la representación y las figuras de algunas personas que se 

autocalifican de ese modo? ¿No será que haber estirado hacia la iz-

quierda el proceso político ecuatoriano de los últimos 10 años obliga a 

cierta nostalgia socialdemócrata si el análisis sobre su real condumio?376 
 

Hay que reflexionar profundamente para encontrar respuestas a 

dichos interrogantes, ya que, por el momento, sólo queda abierto el de-

bate académico para ver si podemos hablar de socialdemocracia en el 

Ecuador del siglo XXI. Y es que efecto, los nuevos socialdemócratas –

que seguramente, no leen los libros y reflexiones de Rodrigo Borja y 

menos los clásicos de la socialdemocracia internacional– son en reali-

dad unos anarquistas de derecha, aunque les cueste reconocerlo377. 

Así pues, no es nada fácil para ellos. Sin embargo, lo que en la 

actualidad ha sido reducida a un oportunismo al viejo estilo de lo que 

bien se califica de partidocracia. Desde luego, de la tradición no queda 

más que pragmatismo oportunista que busca explorar las redes, el capi-

tal social, como se dice sociológicamente, –sin duda– del pretérito de la 

partidocracia ecuatoriana378.  

                                                 
376Ibid.  

377Ibid.  

378Cfr. Werner Vásquez, von Schoettler (2015-10-19). La socialdemocracia 

en crudo. Recuperado de: https://www.eltelegrafo.com.ec/noticias/columnistas/15/la-

socialdemocracia-en-crudo. Consulta: 08/06/2018. 

https://www.eltelegrafo.com.ec/noticias/columnistas/15/la-socialdemocracia-en-crudo
https://www.eltelegrafo.com.ec/noticias/columnistas/15/la-socialdemocracia-en-crudo
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3.4. Posición ideológica de Zavala Baquerizo 

Aquí, se advierte con toda claridad, que la ideología política es un sis-

tema de ideas, creencias y valores filosóficos por medio del cual un su-

jeto ve a su vez el fenómeno humano y social, de acuerdo con sus co-

nocimientos, experiencias, sensibilidades, condicionamientos y lugar 

que ocupa en la estructura social379. 

Desde la perspectiva filosófica, una ideología –cualquiera que 

esta sea– entiende y valora la libertad, la justicia social, el equilibrio 

entre la libertad y la autoridad, las tensiones entre la libertad y la igual-

dad, la organización del Estado, sus fines y función en el proceso eco-

nómico de la sociedad, los linderos del concepto democrático, la orga-

nización y participación popular, la distribución del ingreso, los límites 

y responsabilidad social del derecho de propiedad y otras cuestiones 

fundamentales de la convivencia humana en el contexto social380.  

No obstante, resta un argumento último para justificar definitiva-

mente esta posición. Un argumento que, en el fondo, tiene el inocultable 

aroma de lo económico-social de cada persona condiciona su ideología, 

ya que sus conocimientos, experiencias, sensibilidades, condiciona-

mientos y lugar que ocupa en la estructura social –de una muy manera 

especial, en el proceso de producción económica– le imprimen una 

forma particular de ver las cosas y obviamente las causas de estas381. 

Entonces cabe para bien o mal que recordemos el pensamiento 

argumentativo de Sir Winston Churchill, primer ministro británico 

(1940-1945) sobre dos antagónicas ideologías en particular que dice: 

“El vicio inherente al capitalismo es el desigual reparto de bienes. La 

virtud inherente al socialismo es el reparto equitativo de la miseria”382.  

                                                 
379Cfr. Sánchez, Sven (2015-06-18). Las ideologías políticas. Recuperado de: 

http://www.deguate.com/artman/publish/politica_filosofia/Las-ideologias-politicas. 

shtml. Consulta: 08/06/2018. 

380Ibid. 

381Ibid. 

382Ibid. 

http://www.deguate.com/artman/publish/politica_filosofia/Las-ideologias-politicas.%20shtml
http://www.deguate.com/artman/publish/politica_filosofia/Las-ideologias-politicas.%20shtml
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Así, para Federico Rodríguez (1918-2010)383, “el orden social es 

[…] dinámico y cambiante, capaz de adoptar múltiples variantes igual-

mente correctas”384. Por lo pronto, no debe extrañarnos que para el po-

lítico social y jurista –Jorge Enrique Zavala Baquerizo– no haya “con-

tradicción entre los objetivos de una ciencia normativa, como la política 

social, que combina la economía con el ideal de justicia, y su apoyo al 

mantenimiento de un capitalismo que, hoy por hoy, es incompatible con 

la solidaridad”385.  

Desde luego, la postura del profesor Jorge Enrique Zavala Baque-

rizo respecto a las ideologías es similar al liberalismo alfarista y asimila 

al socialismo moderado a partir de la “justicia social con libertad”, asu-

mida por la social democracia ecuatoriana que acabamos de explicar. 

De manera que, cualquier sistema de ideas, escuela o autor que pretenda 

explicar toda la realidad social desde un sólo postulado, comete un 

error. De hecho, el sistema económico capitalista ha producido efectos 

indeseables que aconsejan realizar diversos ajustes, pero que también 

deben ser limitados, partiendo de la validez del libre mercado.  

A esta idea frecuente, el profesor español Federico Rodríguez 

añade que, “el orden social es […] dinámico y cambiante, capaz de 

adoptar múltiples variantes igualmente correctas”386. De manera que, no 

debe de extrañarse que para el orden político social no haya “contradic-

ción entre los objetivos de una ciencia normativa, como la política so-

cial, que combina la economía con el ideal de justicia, y su apoyo al 

                                                 
383Es un ilustre jurista español y servidor público. Licenciado en Derecho por 

la Universidad Central de Madrid en 1941. Obtiene plaza en el cuerpo de Letrados del 

Consejo de Estado en 1942. Ha publicado importantes obras entre ellas se destaca 

Introducción en la política social. Hay que recordarlo como el “maestro y pionero de 

la política social” (Cfr. El País. Recuperado de: https://elpais.com/diario/2010/03 

/06/necrologicas/1267830001_850215.html. Consulta: 08/07/2019. 

384Rodríguez, Federico (1979). Introducción en la política social (vol. I). Ma-

drid, España: Editorial Civitas, p. 35.   

385Marinas, Marina (1991). Entrevista a Federico Rodríguez. Cuadernos de 

trabajo social (nº. 4-5). Universidad Complutense de Madrid, p. 330.   

386Rodríguez, Federico (2013). Introducción en la política social, vol. I, (2ª 

ed.). Murcia, España: Editorial Isabor, p. 35.     

https://elpais.com/diario/2010/03%20/06/necrologicas/1267830001_850215.html
https://elpais.com/diario/2010/03%20/06/necrologicas/1267830001_850215.html
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mantenimiento de un capitalismo que, hoy por hoy, es incompatible con 

la solidaridad”387. 

A parte del centro familiar donde prima la orientación por la edu-

cación, la primaria y una secundaria para acceder a la Universidad de 

Guayaquil, ya desde el siglo XX, centro con la misma estructura liberal, 

pero con una orientación más práctica y un alumnado tan seleccionado 

y orientado hacia una enseñanza superior y consecuentemente a una 

formación profesional. Sin embargo, el profesor Jorge Enrique no deja 

de aparecer como contrario a la forma de seleccionar a los alumnos para 

el ingreso a la universidad y que queda marcada su orientación acadé-

mica futura y hasta su posición social. Por ello, la posición crítica de 

Zavala Baquerizo desde su ideología liberal radical alfarista con el ca-

pitalismo es evidente. Así, y desde luego, no hay que olvidar que aún 

en la actualidad este capitalismo –como queda indicado en líneas supe-

riores– “es incompatible con la solidaridad”388.   

El profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo igual que su contem-

poráneo el ilustre profesor español Federico Rodríguez, de acuerdo al 

interrogante formulado por Marina Marinas ¿Tampoco cree en la em-

presa capitalista convertida? Rodríguez responde:  

 

No, en absoluto. El Papa mantiene la confianza en la posibilidad de que 

prospere el lado amable del capitalismo, pero es una esperanza que nace 

más de un afán de contemporizar con todos, antes que de una firme 

convicción. La razón más importante es que su punto de partida siempre 

es la equiparación del trabajo a una mercancía cualquiera como pueden 

ser las materias primas y todo lo demás389. 

 

Poco cuenta ahora que su honda inquietud filosófica, indepen-

dientemente, de que la crítica tiene un cierto suspiro marxista, está he-

cha desde la moral cristiana, pues la cuestión central a dilucidar es si se 

está actuando correctamente como individuo. Así, y desde luego, la 

                                                 
387Marinas, op. cit., p. 330.   

388Ibid.   

389Ibid.   
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clase responsable de este desorden, la burguesía390, de la que se siente 

parte, ha de hacer examen de conciencia, pues ha caído en ciertas inmo-

ralidades391. Se afirma que el burgués, es incapaz de coger una moneda 

ajena olvidada de una mesa, pero como grupo se adueña de “cantidades 

esquilmadas a los consumidores o a los trabajadores”392. Efectivamente, 

se trata de una realización conjunta que, al registrarse legalmente nace 

la depredación e injusticia para las otras clases sociales, sin necesidad 

de que el burgués denigre su saber, pues se ve legítimamente393. Ade-

más, el burgués no es solidario con los demás, especialmente con los 

proletarios que más necesitan. En síntesis, es egoísta, 

 
se aísla en su propio bienestar y se niega a pensar en la situación de los 

demás; si acaso, algún donativo que deje su conciencia tranquila. Hasta 

se habla con la máxima candidez de ‘socorrer a los pobres’, sin pensar 

si tiene uno algo que ver con la existencia de esa misma pobreza394 (al 

pagar salarios bajos).  

 

De igual manera, el profesor Zavala Baquerizo sigue definitiva-

mente la sentencia esbozada por el profesor Federico Rodríguez Rodrí-

guez –“maestro y pionero de la práctica social”– 395 en la entrevista rea-

lizada por Marina Marinas, en el sentido de que no se indique a los 

                                                 
390Ciertamente, para el profesor Zavala Baquerizo, en contraposición de in-

tereses entre las clases, la más importante es la que relaciona a burgueses y trabajado-

res, es decir, las caras de la misma moneda que aprende a diferenciar desde sus pri-

meros años de juventud. Y como profesional en 1958 asesora a los trabajadores pe-

troleros de Ancón y la Libertad –como hemos dicho– y estos ganan la huelga.  

391Cfr. Guillamón Ayala, Jesús Adolfo (2015). La aportación de Federico 

Rodríguez a la configuración académica y científica de la política social en España. 

Tesis doctoral. Universidad de Murcia, p. 226.   

392Marinas, op. cit., p. 331.   

393 Cfr. Guillamón, op. cit., p. 226. 

394Cfr. Rodríguez, Federico (1954). Burgueses y burguesía. Ateneo, nº. 60 de 

junio de 1954, p. 13.    

395“Me temo que no sean muchos los que recuerden hoy a Federico Rodrí-

guez. Y es que fue un hombre de perfil discreto y de valores, digamos, antiguos. Éra-

mos tan sólo unos cuantos los que le despedimos en San Justo y allí no estaban ni los 
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pobres de una manera ofensiva “que aprovechen los recursos de sus an-

tiguos sistemas socialistas para buscar una alternativa a la pobreza. Lo 

que ellos quieren es el capitalismo en el sentido más peyorativo posible, 

como en Estados Unidos”396. 

A los planteamientos precedentemente enunciados cabe agregar, 

todavía, otros desaciertos en el orden capitalista y marxista. Hay que 

tener presente que cuando el burgués se convierte en reo de la justicia, 

es porque “los capitalistas exigen los dividendos más altos; pero estos 

capitalistas también son burgueses y también faltan a la justicia al exigir 

los dividendos más altos”397.  

Como bien se sabe, el burgués está prisionero de su propia clase 

social, es decir, como pez en su propio acuario. Así, por su parte, “la 

injusticia se produce casi mecánicamente por el montaje del sistema y 

de las instituciones que el grupo se ha empeñado en hacer funcionar 

defectuosamente”398. Por otra parte, se ve que “la astucia capitalista con-

tribuye a la perpetuación del sistema”399. Además, “si éste comenzara a 

basarse en otros valores como la fraternidad, entonces, dejaría de ser 

capitalismo”400. Desde nuestra perspectiva, el profesor Zavala Baque-

rizo no es partidario de la idea trasnochada del capitalismo, muy pró-

xima al pensamiento marxista como contraportada del deseo.  

                                                 
obispos, a los que él trató tan frecuente y familiarmente, ni naturalmente el Papa, y 

eso que Pablo VI le enviaba cartas personales. “A mi querido hijo Federico”, decían. 

Sin embargo, su recuerdo, el de su figura y el de su obra permanecerán en el tiempo, 

como pionero y maestro de muchas cosas”. Además, Rodríguez es, esencial y trascen-

dente su papel en las Semanas Sociales de España, de las que fue inolvidable presi-

dente. ¿Siguen existiendo? Es probable que sí, pero es imposible que puedan repre-

sentar ahora lo que representaron en aquellos años de penuria democrática y de falta 

de libertades (Sáenz de Miera, Antonio. 06/03/2010. Federico Rodríguez, maestro y 

pionero de la política social. Recuperado de: https://elpais.com/diario/2010/03/06/ne-

crologicas/1267830001_850215.html. Consulta: 10/08/2019.  

396Marinas, op. cit., pp. 332.   

397Cfr. Rodríguez, Federico (1954). Burgueses y burguesía, pp. 13-14.    

398Ibid., pp. 14-15.    

399Marinas, op. cit., pp. 332.   

400Ibid.   

https://elpais.com/diario/2010/03/06/necrologicas/1267830001_850215.html
https://elpais.com/diario/2010/03/06/necrologicas/1267830001_850215.html
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Jorge Enrique ni es capitalista ni es marxista y concibe igual que 

Max Weber “la política como vocación”401 y, obligación. En efecto, se 

trata de una especie de políticos auténticos y participan de esta revolu-

ción. Por ello, sería muy bello que las cosas fueran de tal modo que les 

pudiera aplicar lo que Shakespeare dice en un cuarteto del soneto 102: 

Entonces era primavera y tierno nuestro amor/ Entonces la saludaba 

cada día con mi canto/ Como canta el ruiseñor en la alborada del estío/ 

Y apaga sus trinos cuando va entrando el día/402. 

Con relación a la política social comprensiva el profesor ecuato-

riano, sigue claramente a Weber quien hace una diferencia entre los 

conceptos “acción” y “conducta”. Por lo tanto, “una acción con sentido, 

es decir, comprensible”403. Además, dice este autor que no “es necesaria 

la capacidad de producir uno mismo una acción semejante a la ajena 

para la posibilidad de su comprensión”404. A renglón seguido, Weber 

dice que: “no es necesario ser un César para comprender a César”405. 

Desde luego, “el poder “revivir” en pleno algo ajeno es importante para 

la evidencia de la comprensión, pero no es condición absoluta para la 

interpretación del sentido”406. En síntesis, “a menudo los elementos 

comprensibles y los no comprensibles de un pro-- ceso están unidos y 

mezclados entre sí”407. De otro lado, también, la conducta supone la in-

tervención de procesos reflexivos. Es decir, la conducta está reservada 

al comportamiento automático que influye en la acción humana, como 

“desviaciones” de un desarrollo de la misma “construido” como pura-

mente racional con arreglo a fines”408. Por lo tanto, al momento que un 

                                                 
401Max Weber (1979). El político y el científico. Madrid, España: Alianza 

Editorial, pp. 81 y ss.   
402Ibid., p. 177.   

403Weber, Max (2002). Economía y sociedad. Esbozo de sociología compren-

siva (2ª reimpresión). Madrid, España: Editorial Fondo de Cultura Económica, p. 6. 

404Ibid.   

405Ibid.   

406Ibid.   

407Ibid.   

408Ibid., p. 7.   
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estímulo se presenta, una conducta se motiva. Sin embargo, cómo dife-

renciar si hay o no un proceso de pensamiento detrás de una conducta-

acción, resulta ser, uno de los puntos críticos en la formulación del autor 

alemán. Así, según Weber, por “acción” debe entenderse  

una conducta humana (bien consista en un hacer externo o interno, ya 

en un omitir o permitir) siempre que el sujeto o los sujetos de la ac-

ción enlacen a ella un sentido subjetivo. La “acción social”, por tanto, 

es una acción en donde el sentido mentado por su sujeto o sujetos está 

referido a la conducta de otros, orientándose por ésta en su desarrollo409. 

Este autor está preparado para admitir que, para algunos propósi-

tos, por cuanto hay que tratar a los colectivos como individuos. Para 

Weber “toda interpretación persigue la evidencia. Pero ninguna inter-

pretación de sentido, por evidente que sea, puede pretender, en méritos 

de ese carácter de evidencia, ser también la interpretación causal vá-

lida”410. Dice, además, el autor que “en sí –la interpretación– no es otra 

cosa que una hipótesis causal particularmente evidente”411. Weber, sos-

tiene también que “para interpretación comprensiva de la sociología, 

por el contrario, esas formaciones no son otra cosa que desarrollos y 

entrelazamientos de acciones específicas de personas individuales, ya 

que tan sólo éstas pueden ser sujetos de una acción orientada por su 

sentido”412. Además, puntualiza que, “la sociología en modo alguno 

tiene que ver solamente con la acción social; sin embargo, ésta consti-

tuye [...] el dato central, aquél que, para ella, por decirlo así, es consti-

tutivo [...]”413.  
                                                 

409Weber (2002), p. 5; Ritzer, George (1996). Teoría sociológica clásica. Ma-

ría Teresa Casado Rodríguez (trad.). México, D.F.: l Editorial McGraw-Hill, p. 263; 

AA. VV (2001). Temas de sociología I. Rodríguez Caamaño, Manuel José (coord.). 

Madrid, España: Editorial Huerga & Fierro S.L., pp. 38 y ss.; Berrios Espezúa, Mario 

Gustavo (08/04/2011). Sociología en Max Weber. Recuperado de: http://mariobe-

rriose.blogspot.com/2011/04/sociologia-en-max-weber.html. Consulta: 08/07/2019. 

410Weber, 2002, p. 9. 

411Ibid. 

412Ibid., p. 12.    

413Ibid., p. 20.    

http://marioberriose.blogspot.com/2011/04/sociologia-en-max-weber.html
http://marioberriose.blogspot.com/2011/04/sociologia-en-max-weber.html
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Más, sin embargo, Weber define a la sociología como “una cien-

cia que pretende entender, interpretándola, la acción social, para de esa 

manera explicarla causalmente en su desarrollo y efectos”414. Además, 

dice que la acción social (incluyendo tolerancia u omisión) 

 

se orienta por las acciones de otros, las cuales pueden ser pasadas, pre-

sentes o esperadas como futuras [...] Los “otros” pueden ser individua-

lizados y conocidos o una pluralidad de individuos indeterminados y 

completamente desconocidos (el dinero por ejemplo, significa un bien -

de cambio- que el agente admite en el tráfico porque su acción está 

orientada por la expectativa de que otros muchos, ahora indeterminados 

y desconocidos, estarán dispuestos a aceptarlo también, por su parte, en 

un cambio futuro415. 

 

Así, es en realidad en la práctica hoy por hoy. Aquí se advierte, 

con toda claridad, la idea de una política social comprensiva y sistemá-

tica, sin duda, “es el resultado de una lucha en dos frentes: contra el 

liberalismo económico y contra el socialismo marxista”416. De un lado, 

no hay una correspondencia ineludible entre la fortuna de unos y la mi-

seria de otros417. De tal manera que Carl Marx cree que existe; más, sin 

embargo, “los hechos y la investigación posterior a él han contradicho 

en este punto su doctrina”418. De ello, se puede deducir que, es cierto 

que, el socialismo promueve una supuesta coacción jurídica perjudicial.  

De otro lado, esto es cierto también en sentido contrario, que los 

regímenes no socialistas provocan análogas consecuencias para los tra-

bajadores. Por lo tanto, la libertad formal de estos regímenes va de la 

mano de la coacción económica ejercida sobre la clase trabajadora419 en 

particular, “quitándole de hecho la libertad de hacer de su salario el uso 

                                                 
414Ibid., p. 5.   

415Ibid., p. 18.    

416Cfr. Rodríguez, Federico (1965). Lo que es y lo que no es la política social. 

Boletín de Estudios Económicos, nº. 64, enero-abril de 1965, p. 18.     

417Cfr. Guillamón, op. cit., p. 228.   

418Rodríguez, 1954. Burgueses y burguesía, p. 14.    

419Cfr. Guillamón, op. cit., p. 228.    
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que quisieran, puesto que le obligan necesariamente a emplearlo en la 

escasísima lista de productos a que le da acceso su exigua remunera-

ción”420.  

Todo esto se refiere a los órdenes económicos libres, es cierto que 

ofrecen un marco mayor de alternativas de intervención; pero es notorio 

que incluso en estos, las opciones se reducen a menudo a elecciones 

frívolas. Básicamente encaminadas a las iniciativas de consumo, pero 

no a las bases estructurales de la económica, por ejemplo, el régimen 

salarial, que se impone a amplios sectores del colectivo social “casi con 

la misma rigidez con que se le imponen las leyes físicas”421.  

Es cierto que, para el profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo 

igual que para su contemporáneo el profesor Federico Rodríguez, el en-

frentamiento entre clases se origina en la diferenciación entre obreros 

no propietarios, empresarios y capitalistas422.  

En efecto, eso no significa que el igualitarismo absoluto pueda o 

deba existir. Lo inadmisible es que haya divergencias de ingreso tales 

que sepulten a un grupo en la miseria. Y tanto más grave será la inco-

rrección cuanto más numeroso sea el grupo maltratado423.  

Finalmente es importante destacar que las soluciones que ofrezca 

la política social tienen que excluirse de lo abstracto. Por las consecuen-

cias no queridas hay que tener mucho cuidado con las soluciones mera-

mente premeditadas, típicamente revolucionarias. Estas se basan con 

candorosa capacidad de abstracción y de raciocinio, y en la eficacia de 

la política social comprensiva424.  

Así, en algo se diferencian los métodos del proceso evolutivo 

aplicado por los revolucionarios, es que los socialistas operan precisa-

                                                 
420Cfr. Rodríguez, Federico (1951). Tres versiones de la encíclica rerum no-

varum. Cuadernos de política social, nº. 10, abril-junio de 1951, p. 74.    

421Rodríguez, 1979, op. cit. pp. 236-237.   

422Rodríguez, Federico (1962) El coronamiento de toda reforma de la empresa 

ha de ser la incorporación libre y personal a la misma del trabajador. Boletín de la 

ACNdP, nº. 735, 15 de septiembre de 1962, p. 10.   

423Cfr. Rodríguez, 1954, op. cit., p. 14.    

424Cfr. Guillamón, op. cit., p. 228.   
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mente a base de soluciones “pensadas y repensadas”, mientras los em-

presarios y capitalistas, en cambio, traman sobre la vida real, avanzan 

sencillamente, paso a paso, con lo cual se reserva la posibilidad de rec-

tificar a tiempo425.  

De manera que, la prudencia a la que debe sumarse el principio 

de autonomía de la persona, defendido por la doctrina social de la igle-

sia católica, que trata de impedir426 “que la acción política penetre en 

todas las formas de asociación humana que derivan del proceso mismo 

de socialización”427.  

En resumen, no es inútil, este tipo de acciones ponderadas sobre 

la realidad y las consecuencias derivadas de ellas, han suavizado las 

luchas sociales. Las condiciones de vida han mejorado y los trabajado-

res ya no tienen un afán de lucha428, antes a lo mejor admitido.  

  Ya desde un punto de vista puramente sociológico la expresión 

“política social comprensiva en Zavala” y las definiciones correspon-

dientes de la doctrina, está más influida por la intención de comprender 

desde el estudio de las ciencias sociales el pensamiento ideológico po-

lítico del profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo como liberal-social-

demócrata o mejor digamos –como indicamos en líneas anteriores–: li-

beral alfarista, asimilado al socialismo moderado a partir de la “justicia 

social con libertad”, de una manera mucho más profunda, porque todos 

sus actos revelan detalladamente las incomparables fases y enroques 

que tiene su vida política en Ecuador.  

Por otro lado, cabe destacar que su aquilatada obra jurídica y cien-

tífica tiene la virtud de traer a colación este estudio ya que hoy en día, 

tal como lo señala León Roldós Aguilera es “el penalista más destacado 

                                                 
425Rodríguez, Federico (1958). El acceso de los trabajadores a la propiedad 

en la industria. Cuadernos de política social, nº. 40, octubre-diciembre de 1958, p. 24. 

Universidad Complutense de Madrid.      

426Cfr. Guillamón, op. cit., p. 229.   

427Rodríguez, Federico (1961). Viejos y nuevos problemas en la encíclica ma-

ter et magistra. Revista de política social, nº. 52, p. 80.      

428Rodríguez, Federico (1955). Tendencias actuales de la política social. Ma-

drid, España: Editora Nacional El Ateneo, pp. 29-31.    
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de la segunda mitad del siglo XX”429 y además uno de los valores más 

alto de la democracia ecuatoriana. ¡He aquí, la política social compren-

siva de nuestro autor!  

 

3.5. Una aproximación a los valores que rigen la política social: la 

justicia 

El profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo concede gran relevancia a 

la cuestión de los valores que rigen la política social –en el contexto de 

la ciencia del derecho penal y la criminología–. En absoluto nada ex-

cepcional en un autor –como el nuestro– que entiende los fundamentos 

de la política criminal que guarda relación con el sistema penitenciario 

actual ensalzado en gran medida a la crítica ética de la económica. El 

argumento es muy profundo en las ciencias sociales, justamente por el 

conflicto que su estudio genera.   

Max Weber sustenta que, es un error confundir valor con lo posi-

tivamente valioso. La cuestión del valor está ligada a la decisión sobre 

qué es un bien y qué no. Aunque, la respuesta no será tan sencilla como 

averiguar qué es lo que las personas consideran bueno o malo. De ma-

nera que, la idea escolástica de bien está referida a la realización lo más 

perfecta posible de un arquetipo. Así, por ejemplo, hay una buena pros-

titución y una mala, igual que hay una buena escritura y una mala. De 

hecho, nada tiene que ver con su bondad o maldad ética430. Entonces, a 

partir de aquello la idea de valor431 sostenida por Weber carezca de un 

                                                 
429Roldós, 2014.  

430Cfr. Weber, Max (1956). La objetividad del conocimiento propio de las 

ciencias sociales y de la política social. Revista de Economía Política 1º 16, junio/di-

ciembre 1956. pp. 423-490. Recuperado de: http://www.cepc.gob.es/publicacio-

nes/revistas/fondo-historico?IDR=11&IDN=923&IDA=31469.Consulta:15/07/2019. 

431Al respecto los esencialistas (Max Scheler y Nicolai Hartmann, contempo-

ráneos de Ortega y Gasset y, también de Zavala Baquerizo. De una parte, Hartmann, 

piensa que los valores de bienes tienen un ser en sí, aunque este ser en sí tenga una 

referencia al sujeto y al objeto de valor. En cambio, Scheler distingue entre a) los 

bienes, es decir, los “objetos valiosos” y, b) los puros valores que las cosas “tienen”, 

o pertenecen a las cosas, esto es, los “valores (en sí mismos) de la cosa”. Además, 

dice el autor que “estos valores me son accesibles sin que haya de representármelos 

http://www.cepc.gob.es/publicaciones/revistas/fondo-historico?IDR=11&IDN=923&IDA=31469
http://www.cepc.gob.es/publicaciones/revistas/fondo-historico?IDR=11&IDN=923&IDA=31469
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contenido ético material y posea una reseña meramente lógico-formal, 

como bien sostiene el profesor Federico Rodríguez432.  

Además, cuando se habla de un modelo de sociedad –a juicio de 

Rodríguez– al que debemos dirigirnos, se ha de tener presente que, de 

una parte, nos referimos a un modelo lógico de sociedad, a una forma 

social con unas características y requisitos que se deben cumplir para 

que podamos designarla como tal; y, de otra parte, a los desarrollos que 

se pueden extender o no a su perfección, conforme a la estructura de la 

forma social considerada433. Aunque, se puede determinar, inclusive 

empíricamente, si esa forma social se desarrolla fiel a su propia estruc-

tura o no. Así, una conclusión afirmativa a este análisis no nos permite 

afirmar que tal forma social sea absolutamente valiosa434.  

En suma, el problema del juicio de valor tiene que responder se-

gún el esquema de Max Weber en el que nos plantea tres cuestiones, a 

saber: 1. Juicio de valor y ciencia, ¿son compatibles? Es decir, una dis-

ciplina que se plantee realizar juicios de valor sobre la realidad, ¿puede 

aspirar a ser considerada científica?; 2. Suponiendo que la respuesta sea 
                                                 
como propiedades de cosas o de hombres” (Haba, Enrique Pedro, 2004. Elementos 

básicos de axiología general (Axiología I). Epistemología del discurso valorativo 

práctico (1ª ed.). San José, Costa Rica: Editorial de la Universidad de Costa Rica, pp. 

51 y ss.). Además, de la combinación de los aportes de Scheler y Hartmann, se des-

prende una primera ley axiológica: “[…] los valores más bajos son los más fuertes; 

los valores más altos son los más débiles. O, dicho de otro modo, la distancia de la 

etiqueta valor a la etiqueta antivalor es la misma para todas las materias valiosas, pues 

lo que se pierde en fuerza seguirá en altura y lo que se pierde en altura seguirán en 

fuerza. Si usáramos un lenguaje matemático, casi diríamos que altura y fuerza son 

inversamente proporcionales” (Méndez, José María, 2006. Curso completo sobre va-

lores humanos, Barcelona, España: Editorial PPU, S.A., p. 83). 

432Cfr. Rodríguez, 1979, p. 250. Así, y desde luego, Max Weber (1956), sos-

tiene que: “La “objetividad” del conocimiento científico-social depende, más bien, de 

que lo empíricamente dado vaya en verdad dirigido siempre a aquellas ideas de valor 

que no le proporcionan más que valor cognoscitivo, sólo mediante ellas comprendido 

en su significación, pero, sin embargo, nunca convertido en pedestal para la justifica-

ción empíricamente imposible de su validez” (La objetividad del conocimiento propio 

de las ciencias sociales y de la política social, p. 489). 

433Ibid., p. 306.   

434Ibid., p. 308.   
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afirmativa, ¿qué criterios se utilizarán para enjuiciar el orden social 

existente y proponer esquemas para su corrección? ¿Cuáles son las des-

viaciones axiológicas del modelo social examinado? ¿Y cuál es la di-

rección a seguir para corregirlas?; y, 3. Una vez validada la objetividad 

de nuestros juicios de valor y su contenido, ¿cómo aplicar esos valores 

a la realidad social para obtener consecuencias prácticas? ¿Cómo con-

seguir que el modelo social sea más justo o solidario, etc.?435 

Los valores: justicia, paz social436, participación, solidaridad, per-

fectibilidad de la persona “rigen la política social”. Así, se deduce que 

el fin de esta política no es aceptar las estructuras sociales positivas, si 

no reformarlas. En efecto, tiene que elegir aquel valor o aquellos valo-

res que, proyectados sobre un orden social concreto, van a bosquejar las 

líneas imaginarias de perfección de aquel orden social. Asimismo, se 

debe tomar muy en cuenta que la realidad social es cambiante, y hace 

que determinados juicios de valor, válidos para determinadas situacio-

nes, no lo sean, de modo alguno, para otras437.  

Como hemos anunciado nos referiremos a la justicia como valor 

y dado que la aplicación de la teoría de la justicia clásica a la política 

social, requiere una mínima explicación. Aristóteles distingue, a su vez, 

dos tipos principales de justicia en particular, a saber: a] la justicia dis-

tributiva (nemêtikon dikaion); y, b] la justicia conmutativa (diorthôti-

kon o, también, epanorthôtikon).  

La primera como su nombre lo indica, consiste en la distribución 

–justa o equitativa– de cada uno de los bienes sociales, incluidos la dis-

tribución de las funciones y cargos públicos y los honores y debe de 

estar siempre legislada por la proporcionalidad.  

                                                 
435Cfr. Weber, 1956, op. cit., pp. 423-490.    

436En efecto, “si el respeto a los derechos humanos o la dignidad humana es 

algo que colocamos bajo el valor de paz, previo a la paz el valor de la Fisiodulia. 

Previo en el sentido de la fuerza. Paz es un valor más alto, elevado, digno, eminente, 

excelente, o como queramos decirlo, que la Fisiodulia” (Méndez, 2006, op. cit. p. 

226).   

437Cfr. Rodríguez, 1979, p. 330.   
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La segunda denominada –desde Tomás de Aquino, conmutativa–

, también llamada por otros correctiva438, típica de las transacciones ci-

viles donde los sujetos actúan como si son iguales, y la relación está 

regida por la proporción aritmética439. Es decir, existe una diferencia 

entre aquella que implica actos voluntarios por parte de los participantes 

y aquella que implica un acto involuntario por una de las partes440. Esto 

es, aquella que implica un daño, así como la presencia de un juez. De 

manera que, “una manera de comprender esta última diferencia es rela-

cionándola con la actual distinción entre derecho civil y derecho pe-

nal”441. Entonces, en lenguaje cotidiano nos encontramos frente a lo 

justo y la justicia, cuya simiente está en el derecho natural.    

Es preciso tener presente, que Tomás de Aquino da continuidad a 

estos trazados en la misma línea que la doctrina aristotélica, sostiene 

que las virtudes morales son adquiridas, de allí su denominación de “éti-

cas”. Desde luego, no hay que olvidar que, Tomás se aprovecha de la 

enseñanza aristotélica para comprender de mejor manera el fenómeno 

ético442. Su ilustración es diferente con la de Aristóteles.  

En consecuencia, Tomás de Aquino sostiene que la determinación 

del fin propiamente humano corresponde, siempre y en cada caso, al 

dictado infalible de la ley natural. De manera que, la posición de este 

autor acerca de los primeros principios naturalmente conocidos de la 

ciencia ética, instituida en el orden de lo justo natural, enuncia, sin duda, 

un cambio con relación a la filosofía aristotélica, precisamente, sobre la 

moralidad del hombre bueno y sabio. Ello implica que la prudencia, en 

                                                 
438Cfr. Serrano, Enrique (2005). Teoría aristotélica de la justicia. Isonomía, 

nº. 22, abril de 2005, p. 125. Recuperado de: http://www.scielo.org.mx/scielo.php? 

script=sci_arttext&pid=S1405-02182005000-100006. Consulta: 10/08/2018. 

439Cfr. Guillamón, op. cit., p. 246.   

440No hay que olvidar, en esta parte que, “la naturaleza humana perfecta con-

siste en la realización de los valores. La naturaleza humana no es sólo un cuerpo y un 

espíritu, sino, además, un proyecto, una tarea. Scheler decía que un ser libre tiene 

delante un mundo de valores a realizar” (Méndez, 2006, op. cit., p. 65).  

441Serrano, 2005, op. cit., p. 125. 

442Cfr. Tomás de Aquino, Santo (1985). Summa Theologiae I-II, Madrid, Es-

paña: Editorial BAC., q. 60.  

http://www.scielo.org.mx/scielo.php?%20script=sci_arttext&pid=S1405-02182005000-100006
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?%20script=sci_arttext&pid=S1405-02182005000-100006
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sí misma, depende primero de una comprensión intelectual de tales 

principios prácticos, en vista de la ulterior determinación de las accio-

nes que mejor se adapten al fin de la voluntad443.   

No obstante, según Javier Hervada Xiberta el derecho canónico 

siempre ha sido especialmente favorable al derecho natural444. Asi-

mismo, cuando el positivismo hacía furor en la filosofía jurídica. De 

manera que, la ciencia canónica no ha llegado a ser nunca puramente 

positivista. La aceptación del derecho natural ha constituido una cons-

tante, sin decaimientos y sin discusiones445. En síntesis, el derecho na-

tural puede ser ese lenguaje común446. No hay que olvidar, a juicio del 

autor que, el derecho canónico no ha permanecido al margen de los 

avances técnicos que el positivismo jurídico ha aportado al derecho447. 

Además, dice Hervada que, el derecho natural entendido no como 

verdadero derecho sino como moral o ética sociales es una derivación 

de la escuela racionalista del derecho natural. El derecho natural enten-

dido no como verdadero derecho sino como moral o ética sociales es 

una derivación de la escuela racionalista del derecho natural448.  

Desde luego, Aristóteles en el libro V de su Ética a Nicómaco 

expone su teoría sobre la justicia. Lo hace dentro del análisis de las vir-

tudes e identifica distintos sentidos de la palabra justicia449. Este término 

puede identificarse con lo que denomina virtud completa450. Del análisis 

de Aristóteles sobre la justicia se desprenden dos sentidos atribuibles al 

                                                 
443Cfr. Tomás de Aquino, Santo (1989). Suma de teología II-II. Madrid, Es-

paña: Editorial BAC., q. 47, a. 6, sol. y a. 15, sol.   
444Cfr. Hervada Xiberta, Javier (2005). Vetera et Nova Cuestiones de Dere-

cho Canónico y afines 1958-2004. (2ª ed.), Pamplona, España, p. 630.  

445Ibid., p. 606.  

446Ibid., p. 629.  

447Ibid., p. 116.  

448Ibid.   

449Cfr. Aristóteles, p. 161.   

450Ibid.   
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término. Por un lado, sería la justicia general, también denominada jus-

ticia legal451. Por otro lado, la justicia particular que, siguiendo a Tomás 

de Aquino, “es una virtud moral, especie de la justicia general, que in-

clina a dar a cada uno lo suyo según una cierta igualdad y una razón 

perfecta de débito”452.  

Es decir, lo ajustadamente suyo puede ser llamado como lo justo, 

que se pertenece con el ius suum de los juristas romanos. Por tanto, “lo 

justo se refiere al hombre que es y refiere al hombre que observa la ley 

y también es ecuánime, aquel que quiere tener igualmente de los bienes 

y de los males, pues igual se opone a ambos, tanto a lo que falta” 453. De 

manera que, “una vez conocidas las cosas como buenas o malas, surge 

en el hombre una tendencia hacia aquello que conoce como bueno, y 

una aversión hacia lo que conoce como malo, y –dice Francisco Car-

pintero– a esta tendencia la llamaron voluntad”454.   

En efecto, Michel Villey señala que, la perspectiva aquí sería el 

bien del otro, desde las ventajas que de la justicia se derivarían para la 

comunidad455. Cierto es, que “Aristóteles nos va a proporcionar lo que 

precisamente buscamos: una definición de la actividad jurídica”456. Sin 

duda, aquí encontraremos dos sentidos principales del término justicia: 

general y particular457. Así, la justicia general se presenta como virtud 

                                                 
451Ibid.   

452Cfr. Tomás de Aquino, Santo (1985), op. cit. I-II, a.60, a.3. ad.1.  

453Tomás de Aquino, Santo (2001). Comentarios a la Ética a Nicómaco de 

Aristóteles. Celina A. Lértora Mendoza (trad.). Navarra, España: Editorial Eunsa, pp. 

288 y ss. 

454Carpintero, Francisco (2004). Justicia y ley natural: Tomás de Aquino, y 

los otros escolásticos. Universidad Complutense de Madrid, Facultad de Derecho, 

Servicio de Publicaciones, p. 46.   

455Cfr. Villey, 1979, p. 75.  

456 Villey, op. cit., p. 72.   

457Villey afirma que Santo Tomás decidió, introducir en un mundo cristiano 

toda la doctrina de Aristóteles sobre la justicia particular. Su exposición no presenta, 

en realidad, nada nuevo con relación a la Ética de Aristóteles. Pero su glosa está más 

inteligentemente hecha que todas las posteriores; y también es más completa (Cfr. 

Villey, op. cit., pp. 137-138).  
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social: el “hombre justo” es, en este sentido, el que reúne todas las vir-

tudes, pero consideradas estas desde el punto de vista de las ventajas 

que los demás y el cuerpo social obtienen de ella.  

En síntesis, la justicia general, tenía un carácter arquitectónico, 

pues alcanzaba la dimensión social de todas las virtudes. La justicia 

particular es la que definitivamente nos interesa: es una virtud “pura-

mente social, la quintaesencia de la justicia”458 caracterizada por una 

cierta igualdad y exigibilidad en los intercambios y en los repartos. En 

definitiva, el hombre justo en el sentido de la justicia particular es el 

que tiende “a que sea bien realizada en una comunidad social la repar-

tición de los bienes y de las cargas”459. 

Así, las cosas, las leyes que conforman la justicia general, escritas 

o no son el derecho que en el sistema de Aristóteles. Puede afectarle en 

la medida en que lleven aparejada una sanción temporal, pero la apor-

tación específica de Aristóteles fue precisamente separar de esa idea de 

justicia general la de justicia particular460. Federico Rodríguez piensa 

que la distinción entre las dos no es útil a la explicación sobre la política 

social461. 

                                                 
458Ibid., p. 78.   

459Ibid., p. 79. Además, no hay que olvidar, que todo acto justo contribuye al 

interés general. Sin embargo, hay que diferenciar que, hay algunos actos que tienen 

como beneficio inmediato no a una persona singular, sino que tiene a la comunidad 

en su conjunto. Es decir, que, siguiendo la tradición aristotélica bajo la orientación 

tomista, se colige que la noción de ley está asociada íntimamente a la noción de bien 

común. Precisamente, por cuanto, la ley es admitida como un instrumento jurídico 

para el logro de dicho bien. Al respecto, dice Santo Tomás de Aquino que “la ley 

propiamente dicha tiene por objeto primero y principal el orden al bien común” 

(Summa Theologiae, I-II, q. 90, art.3, s.). En efecto, el autor lo que quiere decir es que 

a través de la ley se ordenan o se disponen los individuos para la convivencia de la 

colectividad constituida por ellos mismos. Además, “el concepto del bien común 

constituye una de las piezas cardinales de la filosofía tomista del derecho y del Es-

tado” (Galán Gutiérrez, Eustaquio (1945). La filosofía política de Santo Tomás de 

Aquino. Madrid, España: Editorial Revista de derecho privado, p. 99).  
460Cfr. Hervada Xiberta, Javier (2008). Lecciones propedéuticas de filosofía 

del derecho (4ª ed.). Pamplona, España: Editorial EUNSA, pp. 109 y 102.    

461Cfr. Rodríguez, 1979, p. 367.   
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Esta afirmación del carácter analógico de la justicia que se pun-

tualiza, el profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo señala que Aristó-

teles considera que la pena, como acto de justicia, es una necesidad, por 

lo que jamás podrá dejar de imponerse, ya que la impunidad significa 

injusticia, cuestión que resulta contraria a la sociedad y a su organiza-

ción462. Además, el filósofo griego no se manifiesta, como muchos han 

dicho, como un ciego partidario del talión. En efecto, lo acepta sí, pero 

esclareciendo que la aplicación de la pena sólo debe estar relacionada 

con cada caso concreto, pues su aplicación indiscriminada, es fuente de 

injusticia463.  

Dice Rodríguez, de que si no es una de las causas de los proble-

mas éticos de la carente situación social actual una aplicación improce-

dente de los diferentes tipos de justicia. Así, por ejemplo, las relaciones 

entre trabajadores y empresas están regidas por la justicia conmutativa, 

de manera que, entender las relaciones entre estos sectores de igual a 

igual o, al menos, funcionan “como si” son iguales. A lo mejor si se 

opta desde el principio por considerar –sin duda– que estas relaciones 

deben estar regidas por la justicia distributiva, es decir, la justicia que 

regula las aportaciones de cada uno de los sectores al denominado bien 

común o social y la distribución de este entre los trabajadores ha sido 

diferente464. Pero –y en esto tiene razón Rodríguez– dado que, “esta 

forma de ver las cosas significa que cuando una forma social distribuye 

no se empobrece, pues sólo reparte de forma diferente lo que hay; y 

cuando un miembro de la sociedad aporta a la riqueza común”465, no se 

empobrece pues recibe de vuelta lo que aporta. La significación mate-

rial, independiente, de la justicia conmutativa, parece claro que lo de-

bido es lo que se acuerde entre las partes. En efecto, es el hecho de que 

el uno acepta libremente deber al otro. Esta interpretación del caso, atri-

buido a la justicia distributiva, el criterio esencial es que no puede que-

dar al acuerdo de las partes. La frase de Santo Tomás de Aquino, de que 
                                                 

462Zavala, 1986a., p. 51. 

463Ibid. 

464Cfr. Rodríguez, 1979, pp. 334-335.   

465Ibid., p. 336.   
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lo debido es lo que se ajusta a la “naturaleza de las cosas”, que no puede 

ser fijada por acuerdo. Esta doctrina es formulada en virtud de una pre-

cisión que hace Tomás de Aquino, lo debido a cada uno es lo que le es 

necesario para su perfección.  

Este contenido concreto de lo debido depende de la situación; lo 

que abre la posibilidad a cierta flexibilidad en las exigencias de esa jus-

ticia natural466.Y, por su parte, Francisco Suárez acepta que “el poder 

humano de gobernar no trasciende el orden humano entre sí, de tal ma-

nera que, aunque pueda también cuidar del culto divino, en el modo y 

en la determinación de él siempre mira al bien común de la comunidad 

humana, como en una materia semejante dijo Santo Tomás”467.  

En este sentido –dice Francisco Carpintero– que, algunos autores 

del siglo XX han llegado incluso a reconocer una “naturaleza de la cosa”, que 

no sería más que ese tener en cuenta los condicionantes propios de cada cosa 

para saber cómo dominarla”468. Agrega, Carpintero que, “como es obvio, 

las cosas no son más que objeto pasivo de nuestra manipulación inteli-

gente” 469. Más, sin embargo, no hay que olvidar, en esta parte, que To-

más de Aquino, es la clave de la justicia distributiva, por el contrario, 

Aristóteles justifica la esclavitud470.
    

                                                 
466Ibid., p. 342.   

467Suárez, Francisco (1970). Defensa de la fe católica y apostólica contra los 

errores del anglicanismo (Libro III, capítulo IX). Madrid, España: Instituto de Estu-

dios políticos, p. 263.   

468Carpintero Benítez, Francisco (1999). Historia de un derecho natural. Un 

ensayo (1ª ed.). México D.F.: Universidad Autónoma de México, p. 51.   

469Ibid.   

470La admisión de la esclavitud en el pensamiento de Aristóteles tiene cuatro 

razones, a saber: históricas (tiene 14 esclavos, testimonio de ello, el libro primero de 

La política), coyunturales (concibe el modo de vida griego como ideal de la vida hu-

mana y, no es griego), metodológicas (su pensamiento parte de lo sensible, desde 

donde intenta obtener los principios universales por inducción abstracta) y, filosóficas 

(pretende un concepto unitario en torno a la noción de naturaleza humana, pero por 

las condiciones específicas en el que presenta al ser humano: esclavo, meteco, mujer 

griega, hombre griego, todo cuanto lo conduce a la defensa de la esclavitud). Cfr. 

García Mercado, Miguel Ángel (2008). El problema de la esclavitud en Aristóteles. 

Pensamiento. Revista de investigación e información filosófica, vol. 64, nº 239, pp. 



248   Lenin Teobaldo Arroyo Baltán 
 

Ahora bien, dado que la persona no es sólo posible, si se conoce 

antes, por lo menos, la destinataria o receptora de todo lo debido, sino 

el criterio para determinar su contenido. Al respecto Rodríguez, pre-

sume una rotación esencial en la determinación del suum, y en la com-

prensión de su significado. Deduce, sin embargo, que ya no se trata de 

devolver a alguien lo que da, sino algo mucho más serio y que sea, con 

la toma de conciencia de la lucha de intereses, junto a la derivación de 

un resultado injusto, que debe ser corregido.  

Toda circunstancia integrante del contenido de lo injusto es, más 

bien, en palabras de Josef Pieper lo “que se pretende sustancialmente es 

colocar a la persona en su sitio dentro de la colectividad”471. En efecto, 

la colectividad “está muy estrechamente ligado al futuro del hombre”472 

y, de ello, podemos deducir que, la noción de justicia es la más impor-

tante de toda la filosofía jurídica y política, a través de todos los tiem-

pos. Por lo tanto, no hay que olvidar, en esta parte, los significados his-

tóricos más sobresalientes del concepto justicia, a saber: 

En el Digesto –se atribuye a Ulpiano la definición– y, se trata de 

la noción de justicia como virtud, como inclinación a dar a cada uno lo 

suyo: iustitia est constans acperpetua voluntas ius suum cuique tri-

buendi473: la voluntad resuelta e inalterable de dar a cada uno lo suyo. 

En efecto, este problema de la justicia distributiva corresponde resolver 

a la filosofía del derecho474. Esta noción de la justicia como virtud moral 

nos la encontramos, siglos antes, desarrollada por Aristóteles, especial-

mente, en su obra Ética a Nicómaco –como hemos dejado explicado en 

líneas anteriores–. Posteriormente, la escolástica medieval, siguiendo el 

                                                 
153-156. Recuperado de https://revistas.comillas.edu/index.php/pensamiento/article 

/view/4592. Consulta. 25/07/2019. 

471Cfr. Pieper, citado en Rodríguez, 1979, p. 342.   

472Pieper, Josef (2000). Escritos sobre el concepto de filosofía (t. 3). Javier 

Hernández-Pacheco (trad.). Madrid, España: Ediciones Encuentro S.A., p. 309.   

473Digesto, título I, De iustitia et iure, fr. 10, pr.   

474Cfr. Roces, Wenceslao (1924). La idea de la justicia en los juristas roma-

nos. Revista General de legislación y Jurisprudencia (t. 145). Salamanca, España. 

Texto preparado para su edición digital por Uriel Bonilla. Recuperado de: 

http://www.wenceslaoroces.org/arc/roces/rglj/juristas.htm. Consulta: 16/07/2019. 

https://revistas.comillas.edu/index.php/pensamiento/article%20/view/4592
https://revistas.comillas.edu/index.php/pensamiento/article%20/view/4592
http://www.wenceslaoroces.org/arc/roces/rglj/juristas.htm
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pensamiento aristotélico de Santo Tomás de Aquino, el Catecismo de 

la Iglesia Católica, define que “la justicia es la virtud moral que consiste 

en la constante y firme voluntad de dar a Dios y al prójimo lo que les es 

debido. La justicia para con Dios es llamada “la virtud de la religión”475. 

Santo Tomás asumió esta concepción y definió la justicia como “el há-

bito según el cual uno, con constante y perpetua voluntad, da a cada uno 

su derecho”476. Esta formulación es casi igual a la de Aristóteles: “La 

justicia es el hábito según el cual se dice que uno es operativo en la 

elección de lo justo”477.  

En este proceso de evolución histórica del concepto de justicia, 

no hay que olvidar, antes de Aristóteles, tiene su origen en la República 

de Platón, aunque su significado obviamente ha cambiado por el trans-

curso del tiempo. Inicialmente, se define a la justicia como “ayudar a 

los amigos y dañar a los enemigos”. Luego, Sócrates construye su ciu-

dad utópica “kallipolis”, para estudiar los orígenes de la justicia y la 

injusticia. En efecto, la describe sobre la base de un sistema tripartito: 

apetito, pasión y razón. Dice, además, que la justicia se alcanza cuando 

se consigue un adecuado balance entre esos elementos, tanto en la Ciu-

dad-Estado como en el cuerpo. El filósofo ateniense y sus interlocutores 

discuten sobre la educación necesaria para mantener la justicia dentro 

de sus muros. 

En consecuencia, se deduce que, la idea de Estado se basa en cua-

tro virtudes –calificadas como fundamentales en el contexto de la filo-

sofía moral clásica–: prudencia, fortaleza, templanza y justicia como 

virtud fundante.  

Así, Platón asocia a la justicia con la armonía social y, consideró 

que la justicia era equivalente a integridad moral o equilibrio entre las 

potencias del alma y, simultáneamente, equilibrio social. Asimismo, 

Platón presentó a la comunidad política como un gran organismo, cuya 

                                                 
475Catecismo de la Iglesia Católica. Tercera parte. La vida en Cristo. Primera 

sección. La vocación del hombre: La vida en el espíritu. Capítulo primero: La digni-

dad de la persona humana, at. 7, I, 1807. Recuperado de http://www.vatican.va/ar-

chive/catechism_sp/p3s1c1a7_sp.html. Consulta: 16/07/2019. 

476Tomás de Aquino, Santo (1989), op. cit., II-II, q. 47, a.1, s.   
477Cfr. Aristóteles, op. cit., V, 9.   

http://www.vatican.va/archive/catechism_sp/p3s1c1a7_sp.html
http://www.vatican.va/archive/catechism_sp/p3s1c1a7_sp.html
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justicia se mantiene cuando cada miembro de la polis realiza la función 

que le corresponde en el todo social478. 

San Agustín siguió a Platón, pero trató de sistematizarlo con la 

noción bíblica de justicia, es decir que, pensó que la armonía personal 

o rectitud moral dependía de la sumisión del hombre a Dios. La buena 

relación con Dios sería la causa del equilibrio en el interior de cada 

hombre, y de la armonía entre los hombres y con el resto de la creación.  

Dese luego, según San Agustín, era total y perfecto en el Estado 

de justicia original, se perdió por la rebelión del hombre contra su crea-

dor, y desde entonces el hombre, con la ayuda de Dios, se esfuerza por 

reconquistarla mediante el amor.  

En esto consiste precisamente la noción cristiana de justificación: 

una regeneración progresiva del orden perdido en el interior del hom-

bre; una restauración que, con avances y retrocesos, se proyecta inevi-

tablemente en la vida social, porque los hombres, como dice este autor, 

cuanto más se acercan a Dios, más se acercan los unos a los otros479. En 

efecto, San Agustín desarrolló el concepto bíblico de justicia, donde el 

hombre justo es aquél que identifica su querer con el de Dios480. 

A partir de Guillermo Ockham, pero más aún desde Martin Lu-

tero, que despreciaba lo jurídico como algo mundano, poco propio de 

almas entregadas, el derecho en su sentido jurídico será siempre fruto 

de una previa concesión o reconocimiento por parte del legislador, que 

otorga la potestas vindicandi et defendendi in humano judicio, en la que 

Ockham cifraba el derecho en sentido estricto481.  

                                                 
478Cfr. Platón (1872). Obras completas. La república o el Estado (t. VII). 

Puesta en lengua castellana por primera vez por D. Patricio de Azcárate. Madrid, Es-

paña: Medina y Navarro Editores, libro 1, 352d, libro II, 368a y, libro IV, 427d. 

479Cfr. Agustín, Santo Obispo de Hipona (2004). Obras completas de San 

Agustín. XVI, 1º, La Ciudad de Dios (1º). Santamarta del Río, Santos y Fuertes Lanero, 

Miguel (trad.). Libro 19, 4.4. Madrid, España: La Editorial Católica. 

480Así, “Mis ojos desfallecen por tu salvación y por la palabra de tu justicia” 

(Cfr. Salmo 119 de la Biblia). 

481Cfr. Ockham, Guillermo de (1974). Opus nonaginta dierum. En Opera po-

litica, vol. I, editado por J. C. Sikes, H. S. Offler, R. H. Snape y R. F. Bennet. Man-
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Por otra parte, según Thomas Hobbes, no hay injusticia donde no 

hay ley, y no hay ley donde no hay una voluntad humana superior que 

la imponga. Para comprender la noción hobbesiana de la justicia, que 

luego repetirán muchos otros autores positivistas, es muy significativa 

la definición de ley civil que el mismo Hobbes nos ofrece: “Ley Civil 

es, para cada súbdito, aquellas reglas que el Estado le ha ordenado de 

palabra o por escrito o con otros signos suficientes de voluntad, para 

que las utilice en distinguir lo justo de lo injusto”482. Además, Hobbes 

añade que: “las leyes son normas sobre lo justo y lo injusto, no pudiendo 

ser reputado injusto lo que no sea contrario a ninguna ley”483. En efecto, 

se trata, de un positivismo extremo, que hace depender la justicia de la 

mera observancia de la norma legal. 

Luego, Immanuel Kant vincula estrechamente las nociones de 

justicia y libertad externa, entendida ésta como autonomía o indepen-

dencia respecto al arbitrio de los demás. Para Kant, la justicia, más que 

una cualidad personal, es un ideal colectivo: la convivencia pacífica en-

tre personas libres. La libertad se diferencia del arbitrio injusto porque 

en que aquélla puede coexistir con la libertad de los demás según una 

máxima universal484.  

Por su parte Hans Kelsen, atribuye al concepto de justicia una 

mera significación “ideológica”, en un sentido muy próximo al que 

Marx daba a este adjetivo, como disfraz de intereses. Lo cual no es sino 

la consecuencia del descrédito en el que, desde el inicio de la moderni-

dad, había caído la filosofía moral, identificada las más de las veces con 

sentimientos irracionales. Desde luego, este autor, al criticar la noción 

                                                 
chester: Manchester University Press, 1940, capítulo 14. Además, Ockham, Gui-

llermo de (1997). Breviloquium de Principatu Tyrannico. En Opera politica, vol. IV, 

H. S. Offler (editor). Oxford: Oxford University Press. Libro III, capítulo 7. 

482Hobbes, Thomas (2018). Leviatán, o la materia, forma y poder de una re-

pública eclesiástica y civil. Antonio Escohotado (trad.). Barcelona, España: Editorial 

Planeta S.A., capítulo XXVI, §3, pp. 196 y ss. Obra publicada inicialmente en 1651. 

483Ibid., §4. 

484Cfr. Kant, Immanuel (1873). Principios metafísicos del derecho. G. Lizá-

rraga (trad.). Madrid, España: Librería de Victoriano Suárez; Kant, Immanuel (2005). 

Introducción a la teoría del derecho. Madrid, España: Editorial Marcial Pons, Edicio-

nes jurídicas y sociales. 
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clásica de justicia, puso bajo sospecha todo intento de enjuiciar moral-

mente al derecho, intento que consideraba un subterfugio para imponer 

sobre las demás convicciones, especialmente religiosas, no fundamen-

tadas racionalmente485. Sin embargo, de este proceso de evolución his-

tórico del concepto justicia desde la ciencia, se puede concluir, bajo la 

argumentación positiva y natural deducida por el profesor Francisco 

Carpintero cuando afirma que esta es la ciencia de la justicia, de la única 

justicia posible que no es ni “natural” ni “positiva” o que, dicho de otro 

modo, es simultáneamente positiva y natural, y que compone, al mismo 

tiempo, el derecho “civil” y el “derecho natural”.  

En consecuencia, el “derecho natural” es una armazón más del 

derecho civil, de la jurisprudencia o justicia, del único derecho vincu-

lante486. Por lo tanto, para este autor, justicia o bien derecho natural, no 

es algo que ya esté constituido, como grabado en los cielos487. En efecto, 

“lo útil” no queda relegado al campo de la “puramente humano”, del 

derecho “arbitrario” o positivo del que habla Kelsen, sino que “lo útil” 

se convierte en una parte de “lo justo”, esto es, de la única justicia que 

conocemos los hombres, que no es ni “natural” ni “positiva” exclusiva-

mente, sino que abarca ambas categorías488.  

De hecho, la relación entre lo justo y lo jurídico es innegable. 

Como expresa Francisco Elías de Tejada, el derecho “es una subclase 

de la justicia; en consecuencia, puede haber una norma justa que no sea 

                                                 
485Al respecto, “en rigor, yo no sé ni puedo decir qué es la justicia, la justicia 

absoluta, ese hermoso sueño de la humanidad. Debo conformarme con la justicia re-

lativa: tan sólo puedo decir qué es para mí la justicia. Puesto que la ciencia es mi 

profesión y, por lo tanto, lo más importante de mi vida, la justicia es para mí aquello 

bajo cuya protección puede florecer la ciencia y, junto con la ciencia, la verdad y la 

sinceridad. Es la justicia de la libertad, la justicia de la paz, la justicia de la democra-

cia, la justicia de la tolerancia” (Kelsen, Hans ¿Qué es la justicia? Recuperado de: 

http://www.pensamientopenal.com.ar/system/files/2016/09/doctrina44074.pdf).Con- 

sulta: 22/07/2019. 

486Cfr. Carpintero, Francisco (1992). Historia y justicia, según los juristas de 

formación prudencial. Madrid, España: Anuario de filosofía del derecho IX, pp. 325-

349 y, p. 392. 

487Ibid., p. 372. 

488Ibid., p. 371. 

http://www.pensamientopenal.com.ar/system/files/2016/09/doctrina44074.pdf
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jurídica, pero no una jurídica que sea justa”489. Dice Medina que, “con 

arreglo a esta definición, toda norma jurídica lo será por ser conforme 

a la justicia, y cualquier comportamiento que la vulnere, por ser antiju-

rídica, será necesariamente injusto”490. Ciertamente, la justicia es algo 

distinto de las normas legales, según la idea del francés Hugo de Roy 

quien afirma que son las circunstancias las que mandan sobre el caso, 

de modo que, desde ellas, se selecciona o se crea la norma aplicable491. 

Así, por tanto, la razón civil, la civilis ratio que hace posible el derecho 

y la justicia opera simultáneamente con principios y normas jurídicas, 

y no importa nada a estos juristas que tales normas y principios proven-

gan del ius naturale o del ius civile. Lo único relevante es que, mediante 

ellos, se hace justicia en cada caso concreto, y la justicia, según la men-

talidad que expresan estos autores, no es patrimonio exclusivo del de-

recho “natural” o del ordenamiento “civil”: más bien es común al juego 

conjunto de ambos, sin el cual no podría existir solución justa492.  

Esta “razón civil” es, pues, la razón jurídica humana, la única ra-

zón jurídica que existe, que nos enseña lo que es justo o injusto, con 

absoluta independencia de si el intérprete se remite, para fundamentar 

la justicia o la injusticia de una decisión, al derecho natural o al derecho 

“civil”: en cualquier caso, la ratio es la misma493. Exactamente –dice 

Francisco Carpintero– que, es imposible hablar de teorías de la justicia 

sin hundir los razonamientos en las personas, pero es preciso tener a la 

vista la advertencia clásica: Homines, qui metuunt facilia et sperant im-

possibilia...494. 

                                                 
489Elías de Tejada, Francisco (1942). Introducción al estudio de la ontología 

jurídica. Madrid, España: Gráficas Ibarra, p. 88. 

490Medina Morales, Diego (1989). Razón iusfilosófica y razón histórica. Exi-

gencia ética, necesidad jurídica y razón histórica de la empresa de reconquista de 

España. Granada, España: Diego Medina Morales (editor), p. 151. 

491Ibid., p. 367. 

492Ibid., p. 361. 

493Ibid., p. 358. 
494Carpintero Benítez, Francisco (2012) ¿Pueden las teorías sobre la justicia 

sustituir a la doctrina de la ley natural? p. 324. Recuperado de file:///C:/Users/Usua-

rio/Downloads/3128-12212-1-PB%20(2).pdf. Consultado: 22/07/2019. 

file:///C:/Users/Usuario/Downloads/3128-12212-1-PB%20(2).pdf
file:///C:/Users/Usuario/Downloads/3128-12212-1-PB%20(2).pdf
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En conclusión, Aristóteles toma como referencia las ideas de Pla-

tón, y desentraña el concepto de justicia y sus componentes en su Ética 

Nicomaquéa, en la que reconoce a la justicia distributiva –como hemos 

dejado plenamente establecido en líneas superiores– propuesta que 

marca el significado de justicia social hasta hoy en día: dar a cada uno 

lo que corresponde; es decir, en proporción a su contribución a la so-

ciedad, sus necesidades y sus méritos personales495, y se refiere a hono-

res, salud y bienes materiales –como también hemos explicado–. Es, en 

la Retórica que define a la justicia como “la virtud mediante la cual 

todos y cada uno tienen lo suyo, y como manda la ley; e injusticia, me-

diante la cual lo ajeno, no como manda la ley”496. Luego de la definición 

clásica de justicia elaborada por Aristóteles, corresponde citar nueva-

mente a Santo Tomás de Aquino, porque es, sin duda, el desarrolla el 

concepto aristotélico al definir a la justicia como “el hábito por el cual 

el hombre le da a cada uno lo que le es propio mediante una voluntad 

constante y perpetua”497. Es decir, “dar a cada uno lo suyo”. Como 

afirma el ilustre profesor José J. Albert Márquez, que “cuando Tomas 

de Aquino estudia el derecho lo considera el objeto de la justicia, de 

modo que ambos, derecho y justicia, se encuentran íntegramente uni-

dos”498. Continúa Albert y señala que, en cualquier caso, la justicia es 

para el Aquinate una virtud ad alterum, puesto que implica igualdad y 

nada es igual a sí mismo, sino a otro”499. Ocurre, además, que la justicia 

siempre se refiere a otra persona y versa sobre el derecho, es decir sobre 

                                                 
495Cfr. Aristóteles (2003). Ética Nicomaquéa. Ética Eudemia. Julio Pallí Bo-

net (trad. y notas). Madrid, España: Editorial Gredos S. A.   

496Aristóteles (2010). Retórica. México, D.F.: publicación de la Universidad 

Nacional Autónoma de México, p. 37.   

497Santo Tomás de Aquino (2002). Suma teológica. Madrid, España: Biblio-

teca de Autores Cristianos, II-IIa, q. 58, a. 1.   

498Albert Márquez, José J. et al (2018). Fundamento de la teoría de la ley y 

de la justicia en el iusnaturalismo clásico. Ordenamiento y sistema en el derecho. 

Diego Medina Morales (dir.). Valencia, España: Editorial Tirant lo blanch, p. 180. 

Recuperado de https://www.tirant.com/editorial/libro/ordenamiento-y-sistema-en-el-

derecho-diego-medina-morales-9788491697954. Consulta: 25/07/2019. 

499Ibid.   

https://www.tirant.com/editorial/libro/ordenamiento-y-sistema-en-el-derecho-diego-medina-morales-9788491697954
https://www.tirant.com/editorial/libro/ordenamiento-y-sistema-en-el-derecho-diego-medina-morales-9788491697954
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“aquello que, según alguna igualdad, corresponde a otro, como –por 

ejemplo– la retribución del salario debido por un servicio prestado”500. 

No hay que olvidar que, estudiando este tema con estas restricciones,  

 

tenemos constructos sobre la justicia que no dan cuenta de la diversidad 

de las pretensiones de los seres humanos, pero que son fácilmente ex-

plicables gracias al carácter sistemático que les otorga la lógica desa-

rrollada formal y materialmente en un solo plano: sus autores los expo-

nen, y los que los oyen o leen han de asentir gracias a la rigurosa traba-

zón lógica que muestran estas teorías. Planteada así cada teoría de la 

justicia, solo cabe o el asentimiento ante ella o su rechazo de plano; 

pues cuando una teoría rompe en su inicio con las otras explicaciones 

de la conducta humana en nombre de su carácter sistemático –que im-

pone un solo y excluyente punto de partida axiomático–, el único re-

curso que le queda al discrepante es el rechazo total501. 

 

Con estas afirmaciones, planteamos, sin haberlo pretendido, otra 

cuestión, que muy bien, se puede acuñar la idea de que, la justicia es 

una manifestación de la virtud humana guiada por la razón a través de 

la cual los miembros de la comunidad políticamente organizada, in-

cluido el gobernante, contribuyen de manera directa al bienestar social 

de esta en su conjunto.  

Ahora bien, se trata de una actividad engendradora de una nueva 

construcción de justicia concreta denominada “justicia social”502. El tér-

mino de justicia social es utilizado por el sacerdote jesuita italiano Luigi 

Taparelli d´Azeglio, en su Saggio teorético di dritto naturale, appog-

giato sul fatto (Ensayo teórico del derecho natural apoyado en los he-

chos), publicado entre 1840-1843, en el que señala que “[…] la justicia 
                                                 

500Ibid., q. 57, a. 1.   

501Carpintero Benítez, Francisco (2016). Ciencia, personas y derechos, pp. 

23-24.  Recuperado de file:///C:/Users/Usuario/Downloads/Dialnet-CienciaPersonas-

Derechos-5657618.pdf Consulta: 22/07/2019.   

502En efecto, “un nuevo tipo de justicia en un sentido histórico, en tanto en 

cuanto se empieza a hablar de la “justicia social” en un momento concreto de la his-

toria y ligada a los efectos indeseables de la “cuestión social” (Cfr. Guillamón, op. 

cit., p. 248).   

file:///C:/Users/Usuario/Downloads/Dialnet-CienciaPersonasDerechos-5657618.pdf
file:///C:/Users/Usuario/Downloads/Dialnet-CienciaPersonasDerechos-5657618.pdf
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social debe igualar de hecho a todos los hombres en lo tocante a los 

derechos de humanidad […]”503. Luego, se puede deducir que Taparelli 

d´Azeglio nunca entiende a Santo Tomás de Aquino y, la interpretación 

que hace es a través de Francisco Suárez y, no era correcta. Por ello, 

creemos que uno de los aportes de la doctrina de Suárez “es el haber 

superado, con su magnífico desarrollo de la idea de la contingencia, el 

elemento material y pagano que quedaba en la demostración tomista de 

la existencia de Dios por el movimiento”504. 

Estas ideas nos permiten diferenciar que la justicia social es dife-

rente de las nociones de justicia distributiva y justicia conmutativa, 

como se ha visto hasta aquí. De manera que la expresión justicia social 

se populariza a partir del ocaso de la primera revolución industrial. En 

síntesis, la justicia social crece al amparo de las secuelas originadas por 

la injusticia económica. El término justicia social recupera vigencia con 

los textos de los socialistas fabianos en Inglaterra –Fabian Essay in So-

cialism– de 1889 en los que se considera que el rol de la justicia social 

tiene finalidad ética por excelencia, para guiar la evolución social a tra-

vés de cambios no revolucionarios hacia la construcción de un sistema 

de socialdemocracia. Al crearse en 1919 la OIT en el texto de su cons-

titución introduce la moción de justicia social, como soporte necesario 

de la paz universal y considera: 

 

[…] que la paz universal y permanente solo puede basarse en la justicia 

social, cada uno, sin excepción alguna, debe considerar al prójimo como 

si fuera uno mismo cuidando, en primer lugar, de su vida y de los me-

dios necesarios para vivirla dignamente505. 

                                                 
503Taparelli d´Azeglio, Luigi (1949) [1840-1843]. Saggio teorético di dritto 

naturale, appoggiato sul fatto. Roma, Italia: Edizioni La cività cattolica. 

504Bergadá, María mercedes (1949). El aporte de Francisco Suárez a la filo-

sofía moderna. Actas del primer congreso nacional de filosofía. Mendoza, Argentina: 

marzo-abril 1949, t. 3, p. 1925. 

505Organización Internacional del Trabajo (OIT), ente especializado de la Or-

ganización de las Naciones Unidas, encargado de los asuntos relacionados al trabajo 

y las relaciones laborales. Es constituida el 11 de abril de 1919, en base al Tratado de 

Versalles. En este sentido, Cr., Concilio Vaticano II (1962-1965). Encíclica Gaudium 
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Asimismo, la noción de justicia social es incorporada completa-

mente a la doctrina social de la iglesia católica por el papa Pío XI quien 

considera que la justicia social es una demarcación a la que debe some-

terse la distribución de la riqueza en una sociedad, de manera tal que se 

reduzca la brecha entre ricos y pobres:  

 

A cada cual, por consiguiente, debe dársele lo suyo en la distribución 

de los bienes, siendo necesario que la partición de los bienes creados se 

revoque y se ajuste a las normas del bien común o de la justicia social, 

pues cualquier persona sensata ve cuán gravísimo trastorno acarrea con-

sigo esta enorme diferencia actual entre unos pocos cargados de fabu-

losas riquezas y la incontable multitud de los necesitados506.  

 

A partir de Pío XI, la conceptualización de justicia social es con-

tinuamente “utilizada por el magisterio pontificio”507. Sobre este as-

pecto, hay que destacar también que, G. K. Chesterton, recoge de los 

reformistas agrarios británicos de finales del siglo XIX y, en cierta me-

dida difunde “three acres and a cow” (tres acres y una vaca) que eran 

suficientes para hacer al hombre independiente del salario fabril y del 

impuesto estatal, y ligado a la herencia de sus antepasados y a la tierra 

natal.  

Dice Chesterton que “la propiedad es solamente el arte de la de-

mocracia”508; se trata de una suerte de espacio vital donde el ser humano 
                                                 
et Spes, y además Cfr. Murillo Torrecilla, F. Javier & Hernández Castilla, Reyes 

(2011). Hacia un concepto de justicia social. Revista iberoamericana sobre calidad, 

eficacia y cambio en educación (vol. 9), nº. 4, p. 12. Recuperado de: https://www.re-

dalyc.org/articulo.oa?id=55122156002. Consulta: 11/08-2019. 

506Pío XI (1931-05-15). Encíclica Quadragesimo anno. Sobre la restauración 

del orden social en perfecta conformidad con la Ley evangélica. Al celebrarse el 40º 

aniversario de la “Rerum Novarum” de León XIII. Recuperado de: http://www.mo-

nasteriosanbenitoestella.com/ENCICLICAS/PIOXI/MARCOS-QUADRAGESIMO. 

html. Consulta: 11/08-2019.  

507Rodríguez, 1979, p. 343.   
508Cfr. Chesterton, G. K. (2006). Lo que está mal en el mundo. Madrid, Es-

paña: Editorial Ciudadela Libros, p. 33.   

https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=55122156002
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=55122156002
http://www.monasteriosanbenitoestella.com/ENCICLICAS/PIOXI/MARCOS-QUADRAGESIMO.%20html
http://www.monasteriosanbenitoestella.com/ENCICLICAS/PIOXI/MARCOS-QUADRAGESIMO.%20html
http://www.monasteriosanbenitoestella.com/ENCICLICAS/PIOXI/MARCOS-QUADRAGESIMO.%20html
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más allá de su natural consideración como productor y consumidor, 

puesto que: 

 

Todo hombre debe tener algo que pueda darle forma de su propia ima-

gen, así como él es forma de la imagen del cielo. Pero porque no es 

Dios, sino solo una imagen grabada de Dios, su autoexpresión debe tra-

tar con límites; propiedad con límites que son estrictos y aun peque-

ños509.  

 

Por ello, consideramos que “la gente siempre tiene ideales cuando 

ya no puede tener ideas”510. Además, Chesterton sostiene que el “distri-

butismo ideal sólo es improbable; un comunismo ideal sólo es imposible; 

pero un capitalismo ideal es inconcebible”511. Aquí, sin duda, abordamos 

el distributismo o distribucionismo como un conjunto de teorías econó-

micas y filosóficas desarrolladas principalmente por una generación li-

derada por Hilaire Belloc y G. K. Chesterton como aplicación práctica 

de la doctrina social de la Iglesia, expresada en las encíclicas papales, 

especialmente, en la Rerum Novarum512. Desde luego, la Iglesia apuesta 

                                                 
509Ibid.   
510Chesterton, G. K. (2010). Los límites de la cordura. Madrid, España: Edi-

torial El buey mudo, pp. 121-122.   
511Chesterton, citado en Fernández Riquelme, Sergio (2012). Tres acres y una 

vaca. El distribuismo o la realidad moral de la economía contemporánea. Veritas nº. 

26, (marzo-2012) 165-186 ISSN 0717-4675. p. 171. Recuperado de: file:///C:/Users/ 

Usuario/Downloads/Dialnet-TresAcresYUnaVacaElDistribuismoOLaRadicalOpcion 

Mor-3973056%20(2).pdf. Consulta: 11/08-2019.  

512Esta encíclica, data de 1891, el papa León XIII critica tanto la injusticia del 

capitalismo industrial de la época, que ponía en manos de unos pocos los medios de 

producción y condena al servilismo de la población, como la solución propuesta por 

los socialistas, que negaba a las personas, en favor del Estado, las posesiones privadas 

que les son naturales, los frutos de su trabajo y, en última instancia, incluso la educa-

ción de sus hijos y la propia organización familiar. La encíclica Rerum Novarum (de 

las cosas nuevas o de los cambios políticos), es especial ante todas las demás, ya que 

aporta al género humano, las normas más fiables para la consecución de la “paz” y 

poder asentar los cimientos necesarios para la construcción de un nuevo orden social 

file:///C:/Users/%20Usuario/Downloads/Dialnet-TresAcresYUnaVacaElDistribuismoOLaRadicalOpcion%20Mor-3973056%20(2).pdf
file:///C:/Users/%20Usuario/Downloads/Dialnet-TresAcresYUnaVacaElDistribuismoOLaRadicalOpcion%20Mor-3973056%20(2).pdf
file:///C:/Users/%20Usuario/Downloads/Dialnet-TresAcresYUnaVacaElDistribuismoOLaRadicalOpcion%20Mor-3973056%20(2).pdf
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por un trato justo a los trabajadores que incluya un salario lo suficien-

temente amplio como para cubrir las necesidades de su familia y ade-

más les permita ahorrar con la finalidad de adquirir propiedades. Por lo 

tanto, “es verdad incuestionable que la riqueza nacional proviene no de 

otra cosa que del trabajo de los obreros”513. Además, la extensión de la 

propiedad privada de los medios de producción tendría efectos positi-

vos sobre la eficiencia, pues “Los hombres, sabiendo que trabajan lo 

que es suyo, ponen mayor esmero y entusiasmo”. De la misma forma, 

se hace énfasis en las ventajas de asociacionismo obrero de tipo gre-

mial, cuando éste va dirigido a mejorar las condiciones de vida de los 

trabajadores. A partir de esta doctrina, pensadores cristianos como Be-

lloc o Chesterton idearon un sistema económico en el que la propiedad 

de los bienes de producción estuviese ampliamente distribuida entre la 

población, de manera que cada familia pudiera ser propietaria de su ho-

gar y los medios necesarios para producir y ganarse el sustento.  

De manera que, la aparición en las primeras décadas del siglo XX 

del constitucionalismo social, el Estado de bienestar y el derecho labo-

ral, son cuestiones que ligeramente se enlazan con las ideas de justicia 

social.  
                                                 
que confronte y supere los problemas de convivencia resultantes de “la cuestión so-

cial” y del enfrentamiento entre los que poseen el capital y los que “solo” tienen la 

fuerza de su trabajo. En el siglo XIX coincidiendo con la irrupción de un nuevo sis-

tema económico y con la polarización de la sociedad humana, en dos clases: una po-

seedora de la casi totalidad de los bienes de la época y otra cada vez más precaria y 

excluida, cuya única razón de ser, era liberarse del yugo que los primeros imponían, 

aparece esta encíclica, en la que proclama con total valentía “los derechos y deberes 

a que han de atenerse los ricos y los proletarios, los que aportan el capital y los que 

ponen el trabajo” (León XIII (1891). Rerum novarum. Milán, Italia: Biblioteca Catto-

lica Editrice, 1).   

513Rerum Novarum, 27. Además, no hay que olvidar, que el Papa Juan Pablo 

II, reconoce la supremacía del trabajo frente al capital, respecto al cual el trabajo “es 

siempre una causa eficiente primaria, mientras el “el capital”, siendo el conjunto de 

los medios de producción, es sólo un instrumento o la causa instrumental. Este prin-

cipio es una verdad evidente, que se deduce de toda experiencia histórica del hom-

bre” (Juan Pablo II (14/IX/1981). Encíclica Laborem exercens. Recuperada de 

https://www.almudi.org/noticias-antiguas/2658-enciclica-laborem-exercens-14-ix-

1981. Consulta: 22/07/2019. 

https://www.almudi.org/noticias-antiguas/2658-enciclica-laborem-exercens-14-ix-1981
https://www.almudi.org/noticias-antiguas/2658-enciclica-laborem-exercens-14-ix-1981
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En lo que respecta al Estado ecuatoriano, este se define como uno 

constitucional de derechos y justicia, a partir de la vigencia de la Cons-

titución de 2008. La adecuación social es en cierto modo la posibilidad 

de expandir la diversidad conceptual en concreto de la noción justicia, 

por ejemplo, para juristas como Hans Kelsen dice que la “justicia es 

para [él] aquello cuya protección puede florecer la ciencia y junto con 

la ciencia, la verdad y la sinceridad. Es la justicia de la libertad, la jus-

ticia de la paz, la justicia de la democracia, la justicia de la tolerancia”514. 

Así y desde luego, la idea kelseniana queda incluida en la justicia 

social, en tanto, que para el mismo Kelsen agrega: “[…] la justicia es 

una exigencia de la moral, la relación entre moral y derecho queda com-

prendida en la relación entre justicia y Derecho”515.  

Entonces, desde la reflexión de Kelsen –quien defiende una idea 

ontológica del derecho meramente formal– la justicia es un valor cuyo 

contenido no se puede determinar, por lo menos, claro está, que tome 

la senda de la especulación metafísica; más, sin embargo, este es un 

camino que él rechaza explícitamente. De manera que, entre los presu-

puestos fundamentales de la teoría jurídica kelseniana y de su sistema 

conceptual, con la norma fundamental al frente, se encuentra el rechazo 

de la mera posibilidad del conocimiento de la justicia516.  

Razón suficiente, para comprender,  la respuesta negativa de Kel-

sen a la pregunta si se puede determinar con cierta objetividad en qué 

consiste la justicia y conocer su contenido, insistiendo en que ese cono-

cimiento es inasequible por vías racionales, no le llevó a despachar la 

cuestión en algún breve escrito, sino que nuevamente, como es costum-

bre en él, el número de contribuciones sobre el tema fue muy cuantioso, 

                                                 
514Kelsen, Hans (1997). Teoría pura del derecho (2ª ed.). Buenos Aires, Ar-

gentina: Editorial Eudeba, p. 83. 

515Ibid., p. 71. 

516Sendín Mateos, José Antonio (2017). Una aproximación a la filosofía mo-

ral de Kelsen. Madrid, España: Editorial Marcial Pons. p. 31. Recuperado de https:// 

www.marcialpons.es/media/pdf/9788491234098.pdf. Consulta: 22/07/2019. 
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desarrollando una crítica que, sin abandonar nunca su posición de par-

tida, evoluciona y se expande dando cabida a nuevas argumentacio-

nes517.  

En concreto, esta es una característica de su tratamiento de la teo-

ría de la justicia y, es también, la demostración de lo importante que fue 

para él desentrañar esta cuestión, habida cuenta de que, si en efecto se 

pudiera conocer qué es lo justo o lo moralmente correcto y, por tanto, 

admitimos que entre las condiciones de validez de las normas jurídicas 

cuenta su correspondencia con principios de justicia, tendría que revi-

sarse de arriba abajo la teoría kelseniana del derecho como un orden 

dinámico de normas positivas cuya validez descansa finalmente en una 

norma fundamental de carácter hipotético y carente de contenido y efi-

cacia518. Por lo tanto, hay que admitir que, los valores morales y políti-

cos instituidos por las normas son eventuales, particulares y relativos, 

incluso si son aceptados por una gran multitud de personas. No obs-

tante, la felicidad se constituye en el valor fundamental que entra en 

juego en la determinación de la conducta humana y, alcanzarla es lo que 

le da sentido al ordenamiento social establecido desde un aspecto mo-

ral. La relación de la moral, la felicidad y, el derecho, implica que este 

último opere como una categoría que propenda, sin duda, por la felici-

dad y, en términos de regulación de la conducta –obviamente– por la 

justicia. Es cierto que, según Kelsen, ese “anhelo del hombre por la fe-

licidad, que como ser individual no puede encontrar y, por lo tanto, 

busca en la sociedad. Llámese justicia a la felicidad social519”. Así, para 

el mismo autor, la justicia significa un valor absoluto y su contenido no 

puede de ninguna manera ser determinado por la teoría pura del dere-

cho520. Por lo tanto, siguiendo a Kelsen, consideramos que, la felicidad 

social depende de la satisfacción de todos y, esto sólo se logra cuando 

una norma general se aplica de igual forma en todos los casos. Además, 

es cierto para este autor, que el sistema social   
                                                 

517Ibid., p. 31. 

518Ibid. 

519Kelsen, op. cit., p. 38. 

520Ibid. 
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puede requerir un determinado comportamiento humano sin enlazar el 

cumplimiento o incumplimiento de la orden consecuencia alguna. Pero 

también puede exigir determinada conducta humana simultáneamente 

ligar a ese comportamiento la concesión de una ventaja, de un premio; 

o a la conducta contraria una desventaja, o una pena521.  

 

Es justamente Kelsen quien a través de la sustentación de un plan-

teamiento análogo se refiere los valores jurídico-políticos. En su opi-

nión el relativismo filosófico, fiel a sus premisas empíricas y antimeta-

físicas, descarta la posibilidad de entender lo absoluto por ser inaccesi-

ble a la experiencia humana. Insiste en separar claramente la realidad y 

el valor, al tiempo que funda los juicios de valor en las fuerzas emotivas 

de la consciencia humana y “siente una inclinación solapada hacia el 

escepticismo”522.  

De manera que, para Kelsen las controversias sobre los valores 

entre personas de creencias religiosas o ideologías políticas distintas re-

visten siempre la forma de juicios de valor subjetivos y, por tanto, sólo 

relativos523. En efecto, que si algo muestra la historia del pensamiento 

humano es la falta de fundamento de la pretensión de establecer racio-

nalmente normas absolutamente correctas para regular la conducta hu-

mana. Por lo tanto, la experiencia del pasado muestra que la razón sólo 

puede acceder a valores relativos. De ahí, no se puede emitir un juicio 

sobre algo que parece justo con la pretensión de excluir el juicio de va-

lor contrario. En definitiva, “la justicia absoluta es un ideal irracional, 

o, dicho en otras palabras, una ilusión, una de las ilusiones eternas del 

hombre”524. 

De lo dicho hasta aquí, según el profesor Jorge Enrique Zavala 

Baquerizo, nos lleva a otro punto esencial, la justicia penal. De lo cual 

se deduce que, si la justicia social socorre la brecha entre ricos y pobres, 

nuestro autor afirma que:  

                                                 
521Ibid. 

522Kelsen, Hans (1982) ¿Qué es justicia? A. Calsamiglia (trad.). Barcelona, 

España: Editorial Ariel, p. 115. 

523Ibid., pp. 41-42. 

524Ibid., p. 59. 
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La justicia penal es justicia humana. El órgano jurisdiccional penal se 

encuentra sometido a un titular que es, en definitiva, el que, a nombre 

del Estado, declara la responsabilidad penal, o ratifica la inocencia del 

acusado. Ese titular es conocido vulgarmente como el “juez” y este 

puede ser unipersonal o plural525. 

 

Finalmente es importante reconocer la contribución de la doctrina 

social de la iglesia católica sobre la justificación del asunto de la discu-

sión: la justicia social. En efecto, nada de esto es definitivo, pero ha 

resultado necesario. Por lo tanto, como colofón también es importante 

destacar que la comunidad internacional desde el año 2007 decide ce-

lebrar todos los 20 de febrero el “Día mundial de la justicia social” a 

través de una resolución de la Asamblea General de las Naciones Uni-

das en la que reconoce que la atención del desarrollo social y la justicia 

social son indispensables para el logro y el mantenimiento de la paz y 

seguridad. Más, sin embargo, esto puede ser definitivamente atendido 

ciertamente sin paz, seguridad y respeto para todos los derechos huma-

nos y libertades fundamentales526. 

 

 

3.6. Excurso: influencia de Alfaro en Zavala 

 

En el presente apartado no se puede dejar de señalar, para concluir, una 

decisiva influencia en Jorge Zavala Baquerizo, que le sirvió para man-

tener un liberalismo radical sui generis: la de José Eloy Alfaro Delgado. 

Es el mismo Zavala quien da luces sobre esta particular influencia del 

hombre que lucha de frente y sin miedo de ninguna naturaleza. Así, 

sobre el plano político, la prospectiva liberal era mayormente prevale-

ciente en el punto cardinal de la pasión democrática. Sin embargo, esta 

                                                 
525Zavala, 1986a., pp. 133-134. 

526Cfr. Buada Blondell, Gabriela (2018-02-19) ¿Qué es la justicia social? Re-

cuperado de: https://www.amnistia.org/ve/blog/2018/02/4927/que-es-la-justicia-so-

cial. Consulta: 10/07/2018. 

https://www.amnistia.org/ve/blog/2018/02/4927/que-es-la-justicia-social
https://www.amnistia.org/ve/blog/2018/02/4927/que-es-la-justicia-social
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prospectiva no asumió la forma de un rechazo de la ideología capitalista 

o de una instrumentalización táctica y oportunista. Por el contrario, se 

alimentó bastante de las improntas de Eloy Alfaro, quien veía en el lai-

cismo un terreno abonado para la lucha del pueblo.  

El liberalismo radical, en otras palabras, organizó sobre todo una 

perspectiva externa al derecho, influenciando así más las posturas polí-

ticas de quienes eran los herederos de la cultura jurídica y la práctica 

jurisdiccional en el Ecuador. 

Pero ¿cuál es esa impronta que le permite a Eloy Alfaro ver en el 

laicismo un terreno abonado para la lucha del pueblo que influye en 

toda una generación de jóvenes, entre ellos Zavala? El propio Alfaro 

dice que es una impronta distinta de la misma ideología liberal, en los 

siguientes términos.  

En primer lugar, de acuerdo con la percepción del dirigente liberal 

radical, tiene que ver con las gestas independistas dirigidas por Simón 

Bolívar (1783-1830) quien es una de las figuras más destacada de la 

emancipación hispanoamericana frente al reino de España, fundador de 

las repúblicas de la Gran Colombia y Bolivia y contribuye a inspirar de 

manera decisiva la independencia de las actuales repúblicas sudameri-

canas de Bolivia, Colombia, Ecuador, Panamá, Venezuela y la reorga-

nización del Perú.  

Así pues, Simón Bolívar marca el rumbo de la historia hispanoa-

mericana, como considera Agoglia: 

 
[…] que el ideario de Bolívar abarca las tres dimensiones […] de la 

conciencia política: la de una praxis pensante, la de un pensamiento 

cuya función es afianzar y legitimar la conquista de la acción, y la de 

un pensamiento prospectivo que, a impulso y a partir de las circunstan-

cias socio históricas, orienta y promueve una nueva praxis. Como gran 

Capitán y Libertador de América, constituye Bolívar un modelo egregio 

de hombre de acción que elabora su ideario político al ritmo, como es-

clarecimiento pleno, y con la materia de sus propias hazañas527.  

                                                 
527Agoglia, Rodolfo Mario (2016). La historicidad del mensaje de Simón Bo-

lívar (Bolívar y Manuel Ugarte). Alicante, España: Biblioteca Virtual Miguel de Cer-

vantes. Edición digital a partir de Cuadernos hispanoamericanos (nº. 401), noviembre 

1983, p. 52. 
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Así, la lucha de Bolívar al igual que la de Alfaro se resume en la 

cotidiana lucha de una región por tejer su propia historia. Sin embargo, 

parafraseando a García de Cortázar528 el verdadero secreto de la historia 

es no poder contarlo todo.  

En segundo lugar –el viejo luchador incansable por la defensa de 

los derechos humanos, lo que le significó destierros y carcelazos pro-

venientes de las dictaduras contra las que lucha de frente y sin miedo 

de ninguna naturaleza– sostenía que, sobre la base de la impronta dis-

tinta, solo a través de la lucha organizada del pueblo se formaba la con-

ciencia popular y ésta adquiría madurez y dimensión política libertaria. 

En tercer lugar, sobre la lucha armada para la toma del poder por 

parte de los liberales radicales. Alfaro, organiza sus fuerzas con las ju-

ventudes guayaquileñas, algunas montoneras y miembros del ejército 

que son olvidados, relegados y mal pagados. Así, lo sustantivo de la 

revolución liberal ecuatoriana, se origina a partir del pronunciamiento 

popular de 5 de junio de 1895, tiene dos fases claramente marcadas: la 

radical (1895-1912) y la moderada (1912-1925).  

Alfaro desde muy joven se vincula a la causa del militar liberal 

José María Urbina (1808-1891), pero progresivamente se convierte en 

un líder indiscutible de la tendencia. Más tarde viaja por los distintos 

países de América Latina e incluso a los Estados Unidos de Norteamé-

rica, estrechando amistades liberales, solidarizándose con la causa in-

ternacional mutua y comprometiéndose con la lucha por el derroca-

miento de los gobiernos conservadores. Así, en vísperas de la revolu-

ción liberal ecuatoriana, traza planes con José Martí Pérez (1853-1895) 

y otros patriotas cubanos para respaldar su gesta independentista frente 

al reino de España.  

Desde luego, que con los notables Joaquín Crespo Torres (1841-

1898) de Venezuela; José Santos Zelaya López (1853-1919) de Nicara-

gua; y, Juan de Dios Uribe (1859-1900) de Colombia, Alfaro suscribe 

                                                 
528Cfr. García de Cortázar, Fernando (2017). Prólogo. Stark, Rodney (2017). 

Falso testimonio: denuncia de siglos de historia anticatólica. Madrid, España: Edito-

rial Sal Terrae. 
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el Pacto de Amapala (1895) por el que todos se ayudarían por el princi-

pio de la causa liberal en cada uno de sus respectivos países529. Así pues, 

cuando Eloy Alfaro recién llegado al poder quiso concretar su interna-

cionalismo liberal, para lo cual revive la romántica idea de rehacer la 

Gran Colombia soñada por Simón Bolívar, invitando a Colombia y Ve-

nezuela para discutir el proyecto. Además, intenta el envío de un bata-

llón de veteranos guerrilleros para apoyar la lucha independista de 

Cuba, sin descartar una solicitud dirigida a la reina de España María 

Cristina de Borbón (1806-1878) para que otorgue la emancipación po-

lítica a la isla. Sin duda, es solidario con la causa de Venezuela contra 

el expansionismo inglés en la Guayana Esequiba530. Es lógico como 

bien afirma Pareja:  

 
Alfaro era, cada vez más, un ciudadano de América. Ilustres amigos en 

todos los países del continente esperaban su triunfo como causa propia. 

La revolución liberal era un fenómeno, de totalidad americana, de com-

plementación de la Independencia. Y uno de los más grandes caudillos 

de la América mestiza y moderna, no haya duda, Eloy Alfaro531.  

 

Zavala también es partidario de la idea, como Alfaro que la lucha 

liberal tiene como un solo propósito “transformar radicalmente la so-

ciedad heredada de la colonia y superar la organización tradicionalista 

de la sociedad”532. El diagnóstico pues de Alfaro es de que existía una 

estrategia de lucha eficaz contra los sectores poderosos de la región 

costa, los terratenientes de la región sierra y particularmente, la iglesia 

católica. Por ello, Alfaro para realizar la transformación de la sociedad 
                                                 

529Cfr. Paz y Miño Cepeda, Juan (2012). Estudio introductorio y selección. 

En Eloy Alfaro: Pensamiento y políticas sociales (2012). Ministerio Coordinador de 

Desarrollo Social (Ed.). Academia Nacional de Historia (Colab.). Quito, Ecuador: Im-

preso en Cassolutions Publicidad, p. 20. 

530Ibid., pp. 17-19.  

531Pareja Diezcanseco, Alfredo (1979). Ecuador: la república de 1830 a 

nuestros días. Quito, Ecuador: Editorial de la Universidad Central, p. 193.   

532Soliz Carrión, Doris (2012). Prólogo. Eloy Alfaro: Pensamiento y políticas 

sociales (2012). Ministerio Coordinador de Desarrollo Social (Ed.) Academia Nacio-

nal de Historia (Colab.). Quito, Ecuador: Impreso en Cassolutions Publicidad, p. 9.  
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ecuatoriana, estableció una estrategia que muy bien se la observar –

según Paz y Miño533 a partir de cuatro dimensiones.  

La primera desde la promoción de la economía liberal, es evi-

dente, que el liberalismo en el poder concibió a la economía en un doble 

sentido: modernización capitalista y respeto a la propiedad privada 

existente. Así, los liberales gobernantes vieron el desarrollo capitalista 

de Europa y de los Estados Unidos de América. Concretamente les 

atrajo el sistema norteamericano. Nos parece, por lo tanto, que el capi-

talismo se experimentaba como una economía moderna, digna de los 

tiempos, a la que había que arribar, pues los países industriales, con 

amplio comercio, inversiones, gigantes capitales y una dinamia empre-

sarial capaz de influir sobre todo el mundo, parecían ser el futuro de 

una economía a la que también podía acceder el Ecuador. Es decir, que 

conforme a los conocimientos de la época y hasta la misma doctrina 

liberal, impedían ver claramente que el capitalismo de entonces ini-

ciaba su expansión imperialista. Esta tarea desemboca en la hipótesis 

de que su economía parece aplicable.  

Desde luego, en este ámbito, lo que sí eran capaces de cuestionar 

los liberales ecuatorianos era la política exterior de los Estados Unidos 

de América, que no era, en aquellos momentos, asociada a la economía 

imperialista534. Así, de esta forma, creemos, entonces, y desde luego, lo 

afirmamos, que Alfaro535era consciente, junto a otros líderes latinoame-

ricanos, del papel arbitrario que los Estados Unidos de América, ejercía 

                                                 
533Ibid., pp. 30-33. 

534Ibid., pp. 30-33. 

535Aquí, consignamos unos pensamientos de Eloy Alfaro: “Quien no sabe 

obedecer, no sabe mandar, es regla casi infalible”; “Donde impera la desmoralización 

y el robo, es imposible la República”; “La hora más oscura, es la más próxima a la 

aurora”; “La libertad no se implora de rodillas, se la conquista en los campos de bata-

lla”; “Cuando el régimen del latrocinio tiene por égida el Poder Ejecutivo, no es fácil 

conseguir oportunamente documentos con que comprobar los peculados”, entre otros. 

Además, entre nuestras coplas argumentamos: Con el paso de los años, /Alfaro es una 

leyenda, /para que Ecuador entienda, / que tan triste es el engaño. /Ahora me queda 

cantar, /como Alfaro la verdad, /ante el sol que es libertad, /así me toque matar. /Hoy 

la Patria tiene dueños/ y un grosero centralismo, /que está acabando el laicismo/ y 

sepultando los sueños (Arroyo Baltán, 1999). 



268   Lenin Teobaldo Arroyo Baltán 
 

manipulando la famosa doctrina Monroe (América para los america-

nos)536. La segunda relacionada con las transformaciones jurídico-polí-

ticas, Alfaro expresa así las necesidades institucionales: 

 

La experiencia, pues, me ha demostrado que para la buena y expedita 

administración pública, se requiere la creación estable de seis Ministe-

rios, en esta forma: Relaciones Exteriores e Interiores Hacienda y Cré-

dito Público Tesoro Instrucción Pública Guerra y Marina Obras Públi-

cas. A esas Carteras se agregarán a juicio del Ejecutivo, las secciones 

de Justicia, Beneficencia, Culto, Policía, Agricultura, Correos, Telégra-

fos, Inmigración y cualquier otro ramo que por su desarrollo requiera 

más atención después. Sé que la dificultad que puede oponerse a este 

aumento de personal, es el mayor gasto que ello ocasiona, pero ante la 

necesidad que el país tiene de que se atiendan pronto y eficazmente to-

dos los ramos administrativos, la economía no es argumento537.  

 

La tercera, sobre los cambios ideológico-culturales, Alfaro con-

sagra la educación pública, es decir, la impartida por el Estado. Para 

ello tiene que ejecutar una serie de políticas sociales y económicas. 

Ante todo, destinar fondos, lo cual exigió no solo reformar los presu-

puestos estatales, sino garantizar ingresos que sostuvieran tanto la crea-

ción de instituciones, la dotación de los recursos materiales necesarios 

y la provisión de los maestros adecuados. Es Alfaro (1908) quien des-

taca la situación del sistema educativo así: 

 

La Instrucción Pública se ha desarrollado notable y rápidamente, como 

os informará el Señor Secretario de Estado en este Departamento. Se 

han multiplicado los elementos, de educación e instrucción; y la adap-

tación de los métodos modernos, ha producido los mejores resultados. 

La laicalización de la enseñanza ha tenido que ser tratada con suma me-

sura, para evitar las resistencias de los padres de familia que podían aún 

traducirse en luchas armadas. Es lamentable la limitación de la Ense-

ñanza Superior; puesto que la actividad y la inteligencia de la juventud 

                                                 
536Paz y Miño, op. cit., pp. 20-21. 

537Ibid., pp. 30-31. 
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se encuentran reducidas a un círculo tan estrecho, que los mejores ta-

lentos se ven como obligados a optar sólo entre la Facultad de Jurispru-

dencia y la de Medicina. Por este modo, el número de Profesores en 

esas Facultades, se multiplica ilimitadamente; y el Doctorado llega casi 

siempre a ser un medio inútil contra las necesidades de la vida. Es, por 

lo mismo, indispensable abrir nuevas sendas y nuevos horizontes a la 

juventud estudiosa e intelectual; estableciendo Escuelas Politécnicas y 

de Aplicación, único medio de utilizar todas las aptitudes y todas las 

energías, de desarrollar las Ciencias y las Industrias, y de acrecentar la 

riqueza pública y la riqueza privada. Sobre todo, os recomiendo la crea-

ción inmediata de Escuelas de Agronomía, ya que la base de la industria 

nacional y la fuente principal de nuestra riqueza, se hallan en la Agri-

cultura538.  

Esa educación laica es la herencia que deja el alfarismo para la 

posteridad. El Ecuador de hoy es beneficiario de aquella implantación. 

Pero no han faltado momentos en los cuales la educación laica ha tra-

tado de ser afectada. Así, por ejemplo, en la época democrática, corres-

pondió al gobierno del presidente Sixto Durán Ballén (1992-1996) la 

expedición de la conocida Ley de libertad educativa de las familias del 

Ecuador que reintrodujo la enseñanza religiosa en los establecimientos 

públicos, siempre que así lo acordaran los padres de familia539. No hay 

que olvidar, en esta parte, que esa ley rompe con la tradición laica ecua-

toriana heredada de la Revolución Liberal de 1895. Desde luego, el lai-

cismo progresivamente, sin duda, transforma la cultura ecuatoriana.  

Y de la lucha fratricida por cuestiones religiosas, el país pasa a 

vivir una época distinta, en la que la tolerancia y el respeto a las creen-

cias ajenas se han logrado.  Ahora bien, la libertad de pensamiento que 

ha acompañado al laicismo permite el despertar de múltiples formas de 

acción humana, identificadas ya no solo con la creación literaria o la 

expresión libre, sino también en el arte y sus diversas manifestaciones. 

                                                 
538Alfaro Delgado, Eloy (1908). Mensaje del presidente de la República al 

Segundo Congreso Extraordinario de 1908. Quito, Ecuador: Editorial Imprenta Na-

cional, pp.10-11. 

539Paz y Miño, op. cit., pp. 38-39. El autor hace relación a la Conferencia 

dictada por Víctor Granda Aguilar (1995). En defensa del Laicismo, Quito, Ecuador: 

Partido Socialista Ecuatoriano.  
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Cabe señalar, desde luego, que Alfaro es el precursor de la edu-

cación laica, de los derechos civiles, de la inclusión de la mujer en la 

esfera pública, de la integración nacional y el derecho de los pueblos a 

la autodeterminación de su futuro540. Eloy Alfaro marca y cambia el 

rumbo de la historia ecuatoriana; como lo define Juan Montalvo: 

 

El agente más activo y eficaz de la revolución… más que bueno, ciego 

en su bondad, más que generoso, pródigo, se vino a tierra con revolu-

ciones costeadas por él en Manabí, con levantar caídos, socorrer nece-

sitados y dar de comer y beber a ingratos que no merecían ni el agua, ni 

el fuego541. 

 

Finalmente, la cuarta, relacionada con, las políticas sociales, Eloy 

Alfaro, ejecuta la promoción de una economía empresarial, que final-

mente tiene como base el desarrollo capitalista del país, es un paso mo-

dernizador frente al sistema terrateniente de las haciendas en la costa y 

en la sierra, que se consolida en la historia nacional desde el siglo 

XVIII, como fruto del desarrollo de la colonia y que los liberales ca-

racterizaron como feudalismo. Así, como también, entre otras cosas, 

desarrollar la industria nacional, ampliar la vinculación del Ecuador 

con el mercado externo capitalista, advertir las posibilidades de la in-

versión extranjera, alentar a los empresarios, agroexportadores, ban-

queros, comerciante y terratenientes locales, impulsar la obra pública, 

reformar la educación e introducir instituciones y leyes civilistas nue-

vas, son perspectivas de acción liberal claramente ejecutadas por los 

gobiernos de Eloy Alfaro.  

De acuerdo con todas ellas dan cuenta del carácter revolucionario 

del liberalismo alfarista, pues se orientaron a cambiar las estructuras 

heredadas del país anterior542. En el caso del profesor Zavala Baquerizo, 

aplica por los años que se ha revisado, precisamente la de los años se-

senta el laicismo se constituye como una construcción de la libertad. Es 
                                                 

540Ibid., pp. 30-31. 

541Soliz, op. cit., p. 8.  

542Paz y Miño, op. cit., pp. 39-40.   
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decir, una especie de garantía de la libertad de conciencia y de la no 

imposición de normas o valores asociados a religión alguna. Por su 

parte, el profesor Jorge Enrique se refiere al Código penal de 1906 –

que mantiene su estructura tripartita sobre las infracciones, a saber: crí-

menes, delitos y contravenciones–543 promulgado durante la segunda 

presidencia de Eloy Alfaro, cuerpo normativo que en su estructura bá-

sica es igual al de 1872. Más, sin embargo, introduce dos importantes 

reformas acordes a la orientación liberal imperante en el país y que son 

la supresión de la pena de muerte y de los delitos contra la religión, lo 

que nos permite asegurar que Alfaro fue un reformista también del sis-

tema penal y penitenciario, lo que, sin duda, este ideal reformista es 

heredado por Jorge Enrique Zavala Baquerizo. Y, si revisamos su paso 

como presidente del H. Congreso Nacional y de la comisión de codifi-

cación, se puede observar con claridad meridiana, que es, en donde se 

concreta la tendencia reformista del profesor ecuatoriano.  

Zavala es, reformista y humanista que, aprovecha de la actividad 

política para proponer reformas sociales e institucionales que permitan 

llegar a la igualdad –o mejor digamos, equidad– y a una democracia 

plena, en la que se superen las actuales relaciones de producción del 

sistema capitalista. Pese a que Zavala Baquerizo, admite que el derecho 

penal,  

en toda sociedad; es obra del grupo dominante –mayoritario o minori-

tario– que tiende a proteger los intereses de ese grupo. Así se ha defen-

dido la burguesía en los países capitalistas; así se defienden los socia-

listas y los comunistas, en los Estados de inspiración proletaria o real-

mente proletarios544. 

Además, es importante destacar que, estamos convencido de que 

Zavala Baquerizo es heredero del ideal alfarista, por cuanto, en 1960 

lidera el sector radical del Partido Liberal. En definitiva, hoy en día, a 

ciento seis años de la muerte de Eloy Alfaro habría que reforzar el le-

gado del laicismo, que asegure el buen vivir (sumak kawsay) intercul-

tural y plurinacional. 
                                                 

543Zavala, 1986a, pp. 406-407.   

544Ibid., p. 115.   
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4. Aspectos teóricos y conceptuales de la sistematización de la 

obra jurídica de Jorge Enrique Zavala Baquerizo 

 

Antes de entrar en la sistematización de la obra científica del profesor 

Jorge Enrique Zavala Baquerizo, propuesto como parte activa contin-

gente en un gran apartado de esta tesis doctoral y, como uno de los ob-

jetivos de investigación, primero debemos resolver didácticamente este 

interrogante: ¿por qué es relevante sistematizar?  

Como bien se sabe, es relevante sistematizar porque a través de 

esta, tratamos de comprender en hondonada cuáles son esos aspectos 

más importes y los menos importantes de nuestras experiencias, en este 

caso, las dogmáticas ius jurídicopenales; y, en consecuencia, plantear-

nos que podemos hacer para mejorarlas.  

Sin duda, esto implica enfrentar nuevamente a las prácticas con 

un nuevo enfoque transformador, lo que ilustra a nuestros ejercicios un 

conocimiento de la realidad y permite que otros que enfrentan realida-

des similares, a través del aprendizaje de nuestras destrezas, puedan re-

crear los aciertos o ventajas y no repetir los errores o desventajas545.   

No obstante, en la medida que sistematicemos una obra ius jurí-

dicopenal a través de nuestras prácticas didácticas, estamos obligados a 

difundir nuestro trabajo546. Siempre, pensando en la misión social de la 

universidad y el aporte a la comunidad y reconocer las posibilidades 

que aportan las experiencias en la producción tanto del conocimiento, 

como saber comunitario funcional universitario: docencia, investiga-

ción, comunidad.  

En definitiva, la sistematización de la obra del autor ecuatoriano, 

a manera de enfoque metodológico es de gran utilidad para el desarrollo 

de esta investigación, en especial para la presentación del informe final 

                                                 
545En cuanto a la idea conceptual orientadora del texto, Cfr. Pérez de Maza, 

Teresita (2016). Guía didáctica para la sistematización de experiencias en contextos 

universitarios (1ª ed.). Caracas, Venezuela: Universidad Nacional Abierta, Ediciones 

del Vicerrectorado Académico, p. 7. 

546Ibid. 
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de grado, que a través del referido saber comunitario funcional, pro-

mueve nuestra participación como doctorando, como parte del perfil de 

nuestra formación integral en el programa de doctorado547.  

Es igualmente relevante la claridad que tengamos sobre la con-

ceptualización de la sistematización, por cuanto esto, sin duda, incide 

tanto en la perspectiva teórica que se adopte, como en el proceso meto-

dológico que se desarrolle para este cometido. Es por ello, que el des-

pliegue de este abordaje que a continuación se inicia con base en los 

aspectos más importantes de la sistematización548.  

Además, la sistematización de la obra del profesor Zavala Baque-

rizo –en nuestro caso– es una experiencia estratégica en la producción 

del conocimiento crítico, a partir de la práctica de su itinerario jurídico 

y político vivido ha adquirido especial relevancia en el contexto inves-

tigativo. Desde luego, en este caso, en su concepción teórica, la siste-

matización constituye un proceso reflexivo, analítico e interpretativo 

cuyo punto de partida es la noción de la realidad que poseen los invo-

lucrados para comprender la experiencia de la cual formamos parte ac-

tiva y contingente549.   

Es conveniente comenzar por trazar ligeramente un mapa cognos-

citivo de la aquilatada obra científica del profesor Zavala Baquerizo. 

Aunque el interés reincida básicamente en una mirada a su perspectiva 

iusfilosófica y jurídicopenal y, particularmente, su concepción de la 

pena-castigo. Por lo tanto, resulta inevitable establecer bajo rigor aca-

démico en qué parte del sistema de su obra enciclopédica nos encontra-

mos. Es cierto, que el fundamento y los fines de la pena la encontramos 

en la filosofía del derecho y obviamente, en la obra: La pena de nuestro 

autor. Esta obra es publicada en 1986 [tomos primero y segundo]; y, 

1988 [tomo tercero], dedicada a los alumnos que atendían a sus leccio-

nes. No obstante, encuentra su antecedente inmediato en sus obras an-

teriores: Delitos contra la propiedad (1972); La victimiología (1972); 

La entrega del cheque sin provisión de fondos (1973); El proceso penal 
                                                 

547Ibid. 

548Ibid. 

549Ibid. 



274   Lenin Teobaldo Arroyo Baltán 
 

ecuatoriano (1975); Delitos contra la propiedad (1980); Alegatos pe-

nales (1981); y, Los delitos contra las personas: el aborto (1982).  

El profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo entre 1986 y 1988, 

publica la primera y única edición –hasta la fecha– de su obra enciclo-

pédica. Esta contiene por primera vez un sistema integral de la estruc-

tura de la pena. En ella, exhibe una relevante lexicología de la doctrina 

jurídicopenal ecuatoriana.  

La pena –obra en referencia– nos permite ubicar el lugar sistemá-

tico del tratamiento de la cuestión iusfilosófica y política. Por ello, nos 

preguntamos: ¿cuál es la sistematización de la filosofía del castigo y la 

pena en el sistema de Zavala Baquerizo? Él presenta el desarrollo desde 

su perspectiva iusfilosófica y política sobre la pena-castigo en el tomo 

primero de su sistema. En el tomo segundo irrumpe en el escabroso 

mundo de la pena de muerte, y en el tercero el autor analiza objetiva-

mente desde su trazado iusfilosófico y jurídicopenal los históricos pro-

cesos penales de Atenas, de Jerusalén y de Nuremberg. Sin duda, en 

este libro el autor hace un inventario de los instrumentos y métodos que, 

a través de los tiempos, se ha utilizado para hacer efectiva la pena de 

muerte, al margen de que no se ha menospreciado instrumento o método 

alguno para ejecutar a hombres condenados a muerte por otros hombres. 

Así, la lógica ofrece el estudio del pensamiento puro del profesor Jorge 

Enrique Zavala Baquerizo, al momento de analizar la justificación de la 

pena o castigo en el pretérito.  

Antes de proseguir, en una aproximación dejamos en claro que 

los temas trazados en esta sistematización se circunscriben en torno a 

los relevantes aspectos conceptuales, metodológicos y su aplicabilidad 

de la práctica en contextos investigativos sobre la obra jurídica y cien-

tífica del profesor ecuatoriano Jorge Enrique Zavala Baquerizo, que se 

desarrollan debidamente orientados bajo el ideario sistémico de un 

“proceso permanente y acumulativo de creación de conocimientos a 

partir de nuestra experiencia de intervención en una realidad social”550. 

                                                 
550Barnechea, M.; González, E.; y Morgan, M. (1992) ¿Y cómo lo hace? Pro-

puesta de método de sistematización. Lima, Perú: Taller Permanente de Sistematiza-

ción-CEAAL, p. 11. 
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Además, en el contenido de los temas se insertan conceptos claves, re-

ferentes y el aporte de los expertos en los temas trazados, como recursos 

para sintetizar contenidos551. Finalmente, en este apartado se desarrollan 

las más visibles premisas conductoras de la sistematización de la obra 

de nuestro autor. Se definen los rasgos principales de la metodología, 

se justifica la importancia de su obra, con lo que se pretende, exhibir 

bajo orden y rigor académico y científico el pensamiento ius jurídico-

penal y político del profesor Zavala Baquerizo, como una breve orien-

tación para los amables lectores. 

 

4.1.  La sistematización formal  

La pena (1986) es una obra jurídica enciclopédica escrita por el profe-

sor ecuatoriano Jorge Enrique Zavala Baquerizo, cuya publicación de-

termino un antes y un después en la historia del derecho penal ecuato-

riano. Aun cuando es escrita hace apenas 32 años, en un contexto de 

realidades sociales totalmente distintas a las actuales, presenta por pri-

mera vez una serie de proposiciones interesantes para la época, las cua-

les trascenderían y se convertirían a la postre en fragmentos de los prin-

cipios fundamentales del sistema penal.  

En sus proposiciones –obviamente emulando con justicia a Bec-

caria– revela que es necesaria una reforma de la legislación positiva 

penal, así como una humanización en la aplicación de la pena y conse-

cuentemente de la justicia. A partir de este enunciado formal nuestro 

autor abre camino a la salvaguardia los derechos fundamentales de los 

justiciables contra la violencia de órganos estatales.  

En este sentido, se establece que todos los individuos justiciables 

que conforman la sociedad políticamente organizada a través del Es-

tado, tienen derecho a defenderse, y este derecho debe ser ejercido bajo 

la aceptación de un castigo o penas proporcionales con relación a los 

delitos cometidos, es decir que, en el sistema zavaliano existe el princi-

pio de humanización y proporcionalidad de la pena.  

                                                 
551En cuanto a la idea conceptual orientadora del texto, Cfr. Pérez de Maza, 

op. cit., p. 5. 
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En resumen, la obra del autor se caracteriza por sus enunciados 

críticos al sistema penal existente para su época y, sin duda, de pro-

puesta de un nuevo sistema de penas basado en la corriente intelectual 

de Montesquieu, de Beccaria, de Rousseau, entre otros, que propugnan 

la libertad del hombre, del pueblo en cualquier circunstancia histórica a 

través de un acuerdo entre ellos, por el que contraen ciertos derechos y 

obligaciones. 

 

4.2. La sistematización analítica    

En el panorama jurídico penal ecuatoriano, y desde el año 1986 del paso 

siglo XX, el profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo, el libro primero 

de su obra dedicado a la pena, parte general (t. I), en dos títulos: el 

primero dedicado a la pena en general, y el segundo a los problemas 

de la pena. Títulos divididos didácticamente en capítulos y apartados, 

respectivamente.  

El título primero de este libro contiene seis capítulos. El primero 

(la pena en la historia): generalidades: castigo y pena, la antropofagia 

judicial, la condena de animales, la condena de las cosas (pp. 1-19); la 

antigüedad oriental: Babilonia: el código de Hammurabi; India: el Ma-

nava-Dharma-Sastra; Persia: el Videvdat; la legislación china; Israel y 

la Biblia; y, la legislación egipcia (pp. 20-40); los pueblos precolombi-

nos: la legislación maya, la legislación incásica; griegos y romanos: le-

gislación griega, legislación romana; germanos y españoles (pp.14-66). 

El segundo (etapas evolutivas de la pena): generalidades; la etapa sal-

vaje, la etapa bárbara: la ley del talión, la etapa de prehumanización, 

conclusiones (pp. 67-100). El tercero (ideas-escuelas-leyes): los ideó-

logos; la escuela clásica; la escuela positivista; la tercera posición; y, 

las legislaciones (pp. 101-120). El cuarto (concepto y estructura). Poder 

de penar y derecho a penar; definición; y, delito y proceso (pp. 121-

138). El quinto (fundamento y finalidad): generalidades; teorías sobre 

el fundamento de la pena: teorías absolutas; teorías relativas; y, teorías 

mixtas (pp. 139-172). Y, el sexto (el efecto disuasorio de la pena): ge-

neralidades, el sistema penal y la disuasión penal; y, la disuasión en el 

penado (pp. 173-120). 
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El título segundo de este libro, contiene nueve capítulos. El pri-

mero (procesos de criminalización y de penalización): cuestiones pre-

vias; proceso de criminalización; proceso de descriminalización; proce-

sos de penalización y de despenalización (pp. 187-212). El segundo (in-

dividualización y la pena): el delito y la pena; la individualización judi-

cial y la penitenciaria; y, la condena indeterminada (pp. 213-226). El 

tercero (la pena y las medidas de seguridad): la crisis de la pena; las 

medidas de seguridad; el principio de legalidad y las medidas de segu-

ridad; concepto de medida de seguridad post-delictual; la peligrosidad; 

clasificación de las medidas de seguridad; y, diferencias y semejanzas 

con la pena (pp. 227-244). El cuarto (pena y marginación): concepto de 

marginación, causas de la marginación; y, características de la margi-

nación. El quinto (la pena y los derechos humanos): la denominación 

de “derechos humanos”; los derechos en el hombre y en los derechos 

del hombre; la evolución histórica; los derechos humanos y el derecho 

constitucional ecuatoriano; la universalidad de los derechos humanos, 

y, conclusión (pp. 259-310). El sexto (límites jurídicos de la pena): prin-

cipio de legalidad; y, principio de personalidad (pp. 311-328). El sép-

timo (extinción de la pena): generalidades; la prescripción, la amnistía; 

el indulto, el perdón del ofendido; la condena de ejecución condicional; 

y, el perdón judicial (pp. 329-380). El octavo (características de la 

pena): la pena como mal; la pena como reacción; la legalidad y la judi-

cialidad, la personalidad; la publicidad, la revocabilidad; la pena defi-

nitiva; la flexibilidad y graduación de la pena; la prescriptibilidad y gra-

duación de la pena; y, la pena es remisible (pp. 381-400). Y, el noveno 

(clasificación de la pena): diversos criterios de clasificación; la clasifi-

cación histórica nacional; el criterio del autor; y, el Código penal de 

1971(401-427). Al final de cada capítulo el autor coloca una referencia 

de notas con relación a las citas que hace al interior de su obra. 

El profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo, como el gran maes-

tro de maestros de las ciencias penales y criminológicas en Ecuador, 

dedica este libro rotulado La pena, parte especial [1]. La pena de 

muerte (t. II) en un solo título: La pena de muerte en general, y contiene 

diez capítulos, continuados de los oportunos apartados temáticos orde-

nados de manera didáctica.  
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En el único título de este segundo libro, –como queda expuesto– 

en diez capítulos el autor aborda la pena de muerte. El primero (aspectos 

históricos): Egipto; Israel; Grecia; Roma; el Incario; y, la “era cris-

tiana” (pp. 7-40). El segundo (reflexiones generales): naturaleza y lími-

tes de la pena de muerte; el hombre y la pena de muerte; las influencias 

endógenas y exógenas; y, justicia y pena (pp. 41-52). El tercero (el su-

plicio de morir): la pena sobre el hombre; la pena como poder del mo-

narca, la pena como poder estatal; y, la cadena de presos (pp. 53-76). El 

cuarto (la vida y la muerte): la muerte; el dolor de morir; los niveles de 

la pena de muerte; y, la vida y la muerte ayer y hoy (pp. 77-99). El 

quinto (el debate): la prevención, la intimidación y la ejemplaridad; la 

necesidad y la utilidad; el error judicial: sus causas y efectos; la defensa 

social; la justicia; (pp. 101-211). El sexto (religión y pena de muerte): 

los hebreos; los cristianos; el sermón de la mañana; la biblia y los evan-

gelios; la inquisición; la vida como obra de dios; el quinto mandamiento 

(pp. 214-270). El séptimo (el verdugo): desarrollo histórico; la técnica 

de matar; posición social; relación con la víctima; el verdugo de hoy; y, 

el médico-verdugo (pp. 272-303). El octavo (la condena extrajudicial): 

la muerte sin sentencia legal; la ley de Lynch; (pp. 305-378). El noveno 

(tortura y muerte): la pena de muerte y el tormento; visión histórica; la 

tortura; (pp. 381-437). Y, el décimo: la pena de muerte en la actualidad 

(pp. 441-485).  

Zavala Baquerizo divide el libro tercero dedicado a la pena, parte 

especial [2]: Los procesos de Atenas, Jerusalén y Nuremberg [t. III] en 

tres títulos: el primero, dedicado al proceso de Atenas, el segundo, al 

proceso de Jerusalén; y, el tercero, al proceso de Nuremberg, seguidos 

de sus capítulos y apartados, según ilustración de nuestro autor.  

En el primer título de este tercer libro, dedicado al proceso de 

Atenas y contiene cinco capítulos. El primero (el medio social): los ni-

veles sociales; las leyes orales y las escritas; la guerra médica; y, el 

inicio democrático: Pericles (pp.1-16). El segundo (las instituciones): 

la ecclesia o asamblea; la Bulé o Consejo, y, la Heliea (pp.19-36). El 

tercero (el panorama filosófico): las escuelas jónicas, itálica y de Elea; 

los sofistas (pp. 39-50). El cuarto (el hombre): el ciudadano; filosofía y 

método socrático; Aristófanes; y, factores negativos (pp. 51-72). Y, el 
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quinto (el progreso): la acusación; la audiencia; la sentencia condena-

toria; oración final; ejecución; y, conclusiones (75-122). En el segundo 

título de este tercer libro, dedicado al proceso de Jerusalén y contiene 

cinco capítulos. El primero (generalidades): advertencias; los evange-

lios; y, Jesús, el judío (pp.125-134). El segundo (el medio social): divi-

sión geográfica; la Torá y sus tendencias; los saduceos; los fariseos; los 

zelotes; los esenios; los samaritanos; el pueblo; y, el mesianismo 

(pp.137-158). El tercero (las instituciones): la administración; los tribu-

nales de justicia; las leyes penales; y, la sinagoga (pp. 161-176). El 

cuarto (el hombre): el origen; primeros años; la vida pública; y, el ca-

rácter (pp. 179-208). Y, el quinto (el progreso): antecedentes; Pilato; 

Judas, los procesos religioso y civil; la ejecución; y, conclusiones (pp. 

221-258). En el tercer título de este último libro, dedicado al proceso 

de Nuremberg contiene ocho capítulos. El primero (el delito y el pro-

ceso penal internacionales): el sujeto de derecho internacional; la pira-

tería y el genocidio; el derecho penal internacional; el delito internacio-

nal; y, el tribunal penal internacional (pp. 261-297). El segundo (el Tra-

tado de Versalles): el tratado de paz Brest-Ritos; prolegómenos del tra-

tado de Versalles; el tratado de Versalles; el pacto de Locarno; el pacto 

Briand-Kellog; las reparaciones económicas; y, el desarme (pp.302-

317). El tercero (Hitler y el tercer Reich): imagen de un tirano; “Mi 

lucha”; ideario de un partido; hacia el tercer Reich; fin de la República 

de Weimar; la nueva administración de justicia; el antisemitismo; la eu-

tanasia (pp. 319-354). El cuarto (la guerra): la ofensiva diplomática ale-

mana; la ocupación de Renania; el eje Roma-Berlín-Tokio; el Ans-

chluss y el pacto de Munich; el pacto ruso-germano; la guerra; la guerra 

ruso-germana; y, consideraciones generales (pp. 357-376). El quinto 

(introducción al proceso): las cuatro libertades; la carta del Atlántico; 

la conferencia de Arcadia; la comisión interaliada para crímenes de gue-

rra; la declaración de Moscú; la declaración de Londres; el acuerdo de 

Londres; y, la carta anexa al acuerdo (pp. 379-428). El sexto (el pro-

ceso): el acta de acusación: la conspiración; crímenes contra la paz; de 

guerra; contra la humanidad; la moción previa; las acusaciones; los ale-

gatos de la defensa; los alegatos de la acusación; y, los acusados (pp. 

431-497). El séptimo (sentencia y ejecución): la sentencia; las penas; y, 
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las ejecuciones (pp. 501-538). Y, el octavo (conclusiones): prolifera-

ción de procesos; después de Nuremberg; la quiebra de los principios; 

el Código de los crímenes internacionales; y, el concepto de agresión 

(pp. 541-560). Al final, como a manera de ilustración el profesor Jorge 

Enrique Zavala Baquerizo coloca el índice general de su obra La pena 

en cada uno de sus libros que hacen el conjunto de esta sistematización. 

 

 

4.3. Justificación  

 

La propuesta por el profesor Zavala Baquerizo, puede ser una continua-

ción limitada de otras teorías de las ciencias jurídicas del siglo XIX. En 

“la idea de que todo aquel que comete una falta debe recibir un “cas-

tigo”, es una idea que domina al hombre desde los primeros años de su 

vida”552
. Puede tratarse de poner en movimiento la convivencia normal 

de la “pena-castigo”553 con el hombre es lo que, por paradoja, no ha 

permitido profundizarse en su estructura, ni menos realizar un estudio 

sobre cada una de las distintas clases de penas y de los sistemas para la 

selección de las mismas.  

La “pena-castigo”, toca a los intereses más vitales de esa misma 

convivencia que ha acostumbrado al hombre a aceptar sin mayor refle-

xión cierta clase de penas que incide sobre el bien jurídico tutelado 

como más valioso que posee el hombre: la vida. Ya que la pena de 

muerte algunas veces conmueve a este, el sólo hecho de nombrarla, sin 

embargo, en la mayoría de casos la pena es indiferente al común de los 

individuos, por cuánto, éstos la consideran lejana o remota, ya que os 

afecta de manera directa o indirecta554. La diferencia que aparece es, 

entre la radicalidad del profesor Zavala Baquerizo autor con relación a 

otros estudiosos de autores contemporáneos del sistema penal, al mo-

mento de afirmar que: 

                                                 
552Zavala Baquerizo, Jorge (1986a) La pena. Parte general (t. I). Guayaquil, 

Ecuador: Editorial E.Q. Editorial S.A., p. I. 

553Ibid. 

554Ibid. 
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Hablar de la pena es hablar del dolor humano. Ni los más fervientes 

defensores de la pena como castigo han podido, ni pueden, negar que la 

pena es el instituto humano que más refleja lo que de primitivo y cruel 

tiene el hombre como individuo, y la colectividad social como reunión 

de hombres555.  

 

El profesor Zavala Baquerizo, hace su teoría con el anhelo –kel-

seniano– de los que valoran más el espíritu que el mismo poder. Es 

justo, “por ser el dolor la característica indispensable de la pena”556, de 

manera que el dolor es el origen de su libro, pero no es un constructo 

exclusivamente jurídico destinando a ser leído a secas por los juristas.  

Se trata es, que llegue en concreto a la conciencia de los otros 

hombres, cualquiera se sea su oficio o profesión. Por ello, el autor dirige 

su obra al estudiante –joven de sensibilidad especial–; al mismo tiempo 

al trabajador –porque generalmente es víctima de las desigualdades im-

puestas por la sociedad en razón económica, cultural, radical, religiosa, 

etc.–; al experto que orienta con sus consejos; y, al político a quien el 

pueblo entrega su destino para que lo extraiga de un Estado de inferio-

ridad social hacia un plano de superación bio-psico-social.  

Finalmente, el profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo, sin 

duda, demuestra su amor a la humanidad y a quienes tratan de llevar a 

sus miembros por la senda de la bondad, de la comprensión, de la liber-

tad, y concluye afirmando que su obra “es un homenaje a Sócrates y a 

Jesús; a Gandhi y a King; a Howard y a Beccaria; a Diderot y a Vol-

taire…Es nuestro homenaje de esperanza a la humanidad aún deshuma-

nizada…”557. Es una forma peculiar de gratitud dialéctica de nuestro au-

tor.  

El autor utiliza una metodología presidida por la sensibilidad hu-

mana –como siguiendo a Beccaria– ha compuesto la obra en un es-

quema estructural clásico con disposición lineal, donde los elementos 

de análisis aparecen en cada capítulo, uno tras de otro hasta el final de 
                                                 

555Ibid. 

556Ibid., p. III 

557Ibid. 
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la obra558. Además, la obra cuenta con la debida justificación, prelusión, 

introducción y un total de treinta y ocho [38] capítulos y las conclusio-

nes respectivas, seguidos de una abundante cascada de citas bibliográ-

ficas utilizadas de forma maestra e inteligente, en cada uno de ellos.   

 

El profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo, relata su obra en se-

gunda persona, obviamente, –siguiendo a Cesare Beccaria– con lo que 

se origina un diálogo-monólogo del autor consigo mismo, contestando 

sus propios interrogantes respecto al planteamiento sobre lo que él ob-

serva como problema penal559 donde manifiesta su inconformismo con 

las penas del tormento o la pena de muerte que se llevan a cabo en el 

ese entonces.  

 

No obstante, su pensamiento liberal y humanista lo lleva a plan-

tear hipótesis que más adelante son tenidas en cuenta en la estructura 

de lo que hoy sería el nuevo sistema penal ecuatoriano.  A continuación, 

esbozamos las fichas bibliográficas de los tres volúmenes de la referida 

obra de nuestro autor, a saber: 

 

– Nombre del autor: Jorge Enrique Zavala Baquerizo 

– Título de la obra: La pena 

– Editorial que lo publicó: E.Q. Editorial S.A. 

– Copyright original: primera edición 1986a. La pena. Parte                                   

general. [t. I, 426 pp.] 

– Copyright original: primera edición 1986b. La pena. Parte 

especial (1). La pena de muerte. [t. II, 490 pp.] 

– Copyright original: primera edición 1988. La pena. Parte es-

pecial (2). Los procesos de Atenas, Jerusalén y Nuremberg. 

[t. III, 562 pp.] 

– Lugar de impresión: Guayaquil, Ecuador.   

                                                 
558Cfr. Agudelo Betancur, Nodier. Comentario obra: De los delitos y de las 

penas de Cesare Beccaria. Recuperado de: http://mmlabogados.co/en/comentario-

obra-de-los-delitos-y-de-las-penas,-cesare-beccaria.html. Consulta: 20/11/2017. 
559Ibid. 

http://mmlabogados.co/en/comentario-obra-de-los-delitos-y-de-las-penas,-cesare-beccaria
http://mmlabogados.co/en/comentario-obra-de-los-delitos-y-de-las-penas,-cesare-beccaria
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4.4. Nota importante  

El florecimiento de la sistematización conceptual de la obra jurídica y cien-

tífica del profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo, es importante destacar 

el cúmulo de experiencias vividas en el proceso de investigación. La per-

sistencia del autor promovida por las ganas de rendir tributo a la huma-

nidad, la lucha por la justicia y la igualdad, nos ha motivado para arribar 

a una conclusión cierta.  

La obra se caracteriza por sus enunciados críticos al sistema penal 

existente para su época y, sin duda, de propuesta de un nuevo sistema 

de penas basado en pensamiento iusfilosófico, político, intelectual y hu-

manista de Montesquieu, de Beccaria, de Rousseau, entre otros, que 

propugnan la libertad del hombre, del pueblo en cualquier circunstancia 

histórica a través de un acuerdo entre ellos, por el que contraen ciertos 

derechos y obligaciones.  

Esta obra debe convertirse, en un clásico del derecho penal en las 

escuelas de derecho de universidades ecuatorianas. La partida del autor 

ha agotado la única edición, forzando la publicación de una nueva, a 

partir del resultado de esta investigación que es un tributo a su memoria.  

La elocuencia y sensibilidad del maestro con sus alumnos a través 

de su voz, expresa emoción y motivaba a viajar con él al encuentro del 

mundo de las ideas. Hay que echar una mirada objetiva a lo que dice 

Fernández-Carvajal: 

Todo profesor está destinado a tener una especie de segunda vida en la 

memoria de las promociones que lo oyen o leen. El profesor de Ciencia 

Política, en particular, es un consejero político por lo común lejano y 

borroso, pero su obra y su vida estarán logradas, aunque él nunca llegue 

a saberlo, si acontece que en el acto de votar o en el seno de un debate 

político, acaso pasados muchos años, alguien, alumno o alumno de su 

alumno, adopta gracias a él y como resultado del eco de su enseñanza, 

una actitud más clarividente [...]560.  

                                                 
560Fernández-Carvajal, Rodrigo (1981). El lugar de la ciencia política. Mur-

cia, España: Editorial Secretariado de Publicaciones de la Universidad de Murcia, p. 

26. 
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Finalmente, a juicio del autor de esta tesis doctoral el mejor 

elogio que puede hacerse de la obra del profesor Zavala Baque-

rizo y su sistematización –como hemos esgrimido– por su calidad 

y ponderación merece ser llamada a cumplir este noble destino. 

Es como –categóricamente– decir: “Ve, libro mío, cumple tu des-

tino”561. Además, “cada libro, como cada alma, tiene el suyo”562.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
561Vargas Vila, José María (1900). La biblia del suicida. Roma, p. 13. Recu-

perado de: https://es.scribd.com/doc/19473301/Ibis-Vargas-Vila. Consulta: 11/03/ 

2017. 

562Ibid. 

https://es.scribd.com/doc/19473301/Ibis-Vargas-Vila


 
   

Capítulo 3º. 
APROXIMACIÓN AXIOLÓGICA DE  

LA PENA DESDE LA SISTEMATIZACIÓN  
DE JORGE ENRIQUE ZAVALA BAQUERIZO  

  

 Toda pena (dice el gran Montesquieu) que no se deriva 

de la absoluta necesidad, es tiránica; proposición que 

puede hacerse más general de esta manera: todo acto 

de autoridad de hombre a hombre, que no se derive de 

la absoluta necesidad, es tiránico; […] Todas las penas 

que sobrepasan las necesidades de conservar este 

vínculo son injustas por su naturaleza.  

 (Cesare Beccaria, 2002, pp. 32-33) 

 

 

Aspectos preliminares 

 

Jorge Enrique Zavala Baquerizo (1922-2014) es, sin duda, el más 

grande penalista y criminólogo de la historia en Ecuador. Renovador 

del derecho penal y penitenciario de su época y creador de una relevante 

obra jurídica en la que el jurista analiza la pena. Su obra ha sido influ-

yente en el pensamiento de juristas ecuatorianos ulteriores –desde el 

liberalismo radical hasta el socialismo del siglo XXI– bajo el contexto 

de la condición del autor de nuestro estudio como penalista, político, 

académico e histórico, contemporáneo y subsiguiente a él, ya que pro-

pone reformas legislativas y una innovación del sistema penitenciario 

y, además, aporta argumentos aquilatados sobre valores e instrumentos, 

de carácter ético y jurídico, inevitables para la reinserción social del 

justiciable. Así, y desde luego, su trascendencia tal vez sólo pueda en-

contrar comparación en su probado humanismo.  

La obra de nuestro autor es un tanto compleja y, por lo tanto, no 

es tan fácil abordarla por varias razones. El discurso zavaliano sobre su 

obra La pena resulta dialéctico y promueve la defensa del valor libertad. 

Se puede decir que el profesor ecuatoriano examina a propósito esta 

consecuencia a fin de advertir al órgano político estatal –a través de su 



286   Lenin Teobaldo Arroyo Baltán 
 

voz grave y articulada– que no debe existir restricción de la libertad de 

ningún justiciable como castigo o pena, sin que exista previamente la 

declaración de la infracción como delito en la ley penal. Su obra es un 

tanto compleja por el propio contenido de sus ideas y, especialmente, 

por su carácter sistemático.  

El discurso iusfilosófico de Jorge Enrique se caracteriza por el 

razonamiento dialéctico. Así, este particular aspecto implica que ningún 

componente puede ser entendido por sí mismo, de manera separada, 

sino que cada uno de los componentes que comprende la sistematiza-

ción logra su distinción con relación a los demás. De manera que, esto 

admite, en efecto, que no se puede estudiar felizmente solamente una 

parte de su obra como discurso iusfilosófico, sino que puede entenderse 

si se estudia toda su obra a la vez. 

El abordaje que hacemos a la pena –consecuencia jurídica del de-

lito– ha sido debida e históricamente estudiada desde diferentes pers-

pectivas, entre ellas, se recalca la iusfilosófica563 en general y particu-

larmente se la estudia desde la argumentación jurídica y política en el 

itinerario del profesor Zavala Baquerizo, de manera que, requiere adop-

tar una serie de ilustraciones terminológicas conceptuales y de mesuras 

referentes al contexto general o enciclopédico en el que se encuentran 

construidas.  

El propósito de este capítulo es ofrecer una aproximación signifi-

cativa a la interpretación iusfilosófica de la idea teorizante del castigo 

                                                 
563Además, el objeto de estudio de este capítulo es lanzar una mirada a la 

teoría del castigo o pena en el itinerario jurídico y político de Zavala, que nace preci-

samente de su aquilatada obra científica, debido a su relevante afán de buscar a través 

de la justicia, la igualdad y la transparencia para determinar una pena, ya que en la 

actualidad se intenta combatir la idea distributiva de la prevención, de acuerdo con la 

cual la medida de la pena se puede incrementar en función de los pronósticos que se 

puedan hacer sobre eventos y progresos en el futuro. En definitiva, con la pena se 

honra al delincuente como ser racional, lo que puede parecer sarcástico, sin embargo, 

se deriva de la idea que el delincuente es susceptible de culpabilidad porque se le 

reconoce su dignidad, capacidad y competencia (Cfr. Feijoo Sánchez, Bernardo, 2007. 

Retribución y prevención general. Un estudio sobre la teoría de la pena y las funcio-

nes del derecho penal. Montevideo-Buenos Aires: Editorial B de F., p. 36). 
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en el itinerario de nuestro iusfilósofo de las ciencias penal y criminoló-

gicas de Ecuador desde la segunda mitad del siglo XX564. Así, para ello, 

dividimos y subdividimos en los apartados siguientes: 

En primer lugar, la introducción capitular. En segundo, la siste-

matización de la obra de Zavala Baquerizo, en donde desarrollamos 

tanto la parte formal, como la analítica: libro primero, segundo y ter-

cero. Así, también, abordamos la justificación, la metodología, la forma 

de escribir del autor, la ficha bibliográfica; y, una nota final.  En tercer 

lugar, la problematización del contenido y estudiamos la pena en la his-

toria: generalidades, antigüedad oriental: Código de Hammurabi, Leyes 

de Manú, Leyes mosaicas y legislación egipcia; los pueblos precolom-

binos: mayas e incas; los pueblos griegos y romanos, los pueblos ger-

manos y españoles. Asimismo, hacemos una breve mirada a las etapas 

evolutivas de la pena: salvaje, bárbara y prehumanización; la pena de 

muerte: breves aspectos históricos de la pena de muerte, reflexiones so-

bre la pena de muerte, el suplicio de morir, religión y pena de muerte, 

el verdugo, la condena extrajudicial, la tortura y muerte, y la pena de 

muerte en la actualidad; y, los procesos penales enigmáticos de Atenas, 

el proceso de Jerusalén, y el proceso de Nuremberg. En cuarto lugar, 

nos referimos a la fundamentación crítica de la pena: las dimensiones 

de la pena, las formas de la pena, los contenidos de la pena; y, los nive-

les de la pena. En quinto lugar, estudiamos, el discurso iusfilosófico 

sobre el fundamento y fines de la pena: consideraciones preliminares, 

el discurso absolutista de la pena, el discurso relativista de la pena, y, el 

discurso eclético o mixto de la pena. En sexto lugar, realizamos unas 

algunas reflexiones. Además, en séptimo lugar, nos adentramos al es-

tudio de la teoría jurídica del castigo o pena en el ideario del autor y 

observamos: algunas cuestiones generales en ese ideario: el realismo 

jurídico, referente e influencias precisas; derecho penal y el debate so-

bre validez, la ciencia del derecho, filosofía del derecho y otros saberes 

                                                 
564Así, independientemente del derecho positivo, “los filósofos en general y 

los penalistas en particular ha venido atribuyendo a la pena un fundamento y unos 

fines ideales” (Roldán Barbero, Horacio & Padilla Alba, Herminio Ramón (2018). 

Manual de derecho penal. Parte general (3ª ed.) Granada, España: Editorial Comares, 

SL., p. 189). 
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jurídicos, la cognición jurídica y, el enfoque cognoscitivista del profe-

sor Zavala Baquerizo.  

Se aborda también, en los campos de la culpabilidad, responsabi-

lidad y sanción jurídica; el castigo o pena y su finalidad; las cuestiones 

inmersas en el interrogante ¿por qué castigamos?, y, se concluye con la 

elaboración de la teoría jurídica zavaliana, independientemente, del 

abordaje de otras preocupaciones relacionadas con el itinerario político 

y jurídico del autor –la relación del autor con el humanismo, libera-

lismo, vitalismo y arielismo565, el lugar del órgano político y del justi-

ciable en su obra y su relación con la revolución liberal cargada de las 

mutaciones de los pensamientos ilustrados y la revolución francesa–.  

Esto último podría parecer abordar cuestiones que se alejan del 

objetivo explícito de este capítulo, pero, sin duda, se trata de visualizar 

el pensamiento jurídico y político de Zavala Baquerizo. Desde ahí 

arrancan las cuestiones iusfilosóficas y jurídicopenal acerca de la fun-

damentación y los fines de la pena566, íntimamente relacionadas con el 

problema del totalitarismo, el rol del órgano político y –al momento de 

relacionar el pensamiento liberal de un penalista contemporáneo– con 

el pensamiento ilustrado, la revolución francesa y sus mutaciones en la 

revolución liberal radical ecuatoriana. Por ello, en la actualidad se hace 

necesario retomar el análisis objetivo de las teorías retributivas de la 

                                                 
565Es una corriente ideológica latinoamericana de principios del siglo XX que 

toma su nombre de Ariel, obra del escritor uruguayo José Enrique Rodó (1871-1917). 

El personaje está basado en un espíritu del aire del mismo nombre que aparece en La 

Tempestad, de William Shakespeare y es un modelo de virtudes clásicas (caridad, 

armonía, mesura) que se convierte en paradigma de identidad para el hombre latinoa-

mericano (Cfr. http://diccionario.babylon-software.com/arielismo/). Consulta: 22/07/ 

2019. 

566Frente a la postura de Zavala, los fines que persigue el castigo o pena siem-

pre serán diversos de acuerdo a la teoría de la pena con la que se aborde. De suerte 

que, para explicar las diversas teorías sobre los fines axiológicos de la pena, es nece-

sario recordar que dichos fines parten desde distintos puntos de vista: retributivos o 

preventivos, puros o mixtos y neoretributivos, todos los cuales se encargan de funda-

mentar de diverso modo el ejercicio del ius puniendi, así como para explicar los pre-

supuestos que lo condicionan, y la finalidad del órgano político en perseguir a los 

justiciables por la comisión u omisión de un delito con la imposición de una pena. 

http://diccionario.babylon-software.com/arielismo/


El itinerario jurídico y político de Jorge Enrique Zavala Baquerizo           289 
 

pena bajo rigor académico, incluyendo también, la revisión de las ten-

dencias neoretribucionistas.  

Ahora bien, hemos considerado inexcusable dedicar un apartado 

en este capítulo medular de esta tesis doctoral a fin de intentar brindar 

algunos lineamientos en lo que se refiere a estas cuestiones, con el ob-

jetivo de visualizar el pensamiento iusfilosófico, jurídicopenal y polí-

tico del profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo desde el punto de 

vista de estas problematizaciones.  

El desarrollo de este capítulo medular –como queda indicado– ha 

sido centrado, específicamente, en los discursos iusfilosófico y jurídi-

copenal de nuestro  autor, entre los que abordamos también, algunas 

cuestiones  relacionadas con las terminologías filosóficas utilizadas por 

el autor –obviamente, emulando a maestros que influyen en él como 

Kant, Hegel, Beccaria, entre otros–, con la finalidad concreta de diluci-

dar las terminologías cuyos significados resulten un tanto enigmáticas 

para el lector. Esto de alguna manera incide a su vez en la construcción 

de la doctrina ecuatoriana.  

 

1. La pena y su rol en la historia de la humanidad. Una breve  

introducción histórica 

 

El tema de la pena en la historia ha sido objeto de interés relevante en 

la tradición de juristas y moralistas. En vivo contraste con este interés, 

todo parece indicar que, en el presente análisis crítico, el asunto no ha 

dejado de inquietar, tanto a los que deberían legal, como a los ciudada-

nos llamados a enfrentarse con el problema de la pena en la práctica. 

Este hecho resulta alarmante, porque es signo de la violencia privada y 

estatal, respectivamente, cuya hondura y repercusiones son difíciles de 

medir. Para estar a la altura del ambicioso epígrafe de este apartado ha-

ría falta a cabo un análisis histórico, muy crítico y erudito, de grandes 

proporciones.  

En efecto, sería menester repasar la abundante información pro-

porcionada por el profesor Zavala Baquerizo567 y examinar un crecido 

número de publicaciones especializadas –sobre todo tesis doctorales y 

                                                 
567Zavala, op. cit., pp. 1-18. 
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artículos de revistas indexadas– que, desde comienzos de este estudio, 

hemos utilizado las más variadas opiniones sobre el tema. 

Es preciso, no obstante, sea con peligro de incurrir en simplifica-

ciones y hasta en errores de bulto, debemos admitir que el maestro Jorge 

Enrique Zavala Baquerizo desde las generalidades encuentra las líneas 

claves sobre el tema y entre lo más significativo destaca el concepto de 

la “pena-castigo” la antropofagia judicial, la condena de animales y la 

condena de las cosas.  

Antes de la escritura la “pena” tiene un contenido individual y 

fundamento de venganza. Es decir, “el hombre o grupo, según la natu-

raleza de la ofensa, actúan en función de venganza personal o comuni-

taria, en su caso”568. En efecto, la pena surge como venganza, caracte-

rística que hasta hoy en día no ha sido posible disimularla del todo den-

tro de las legislaciones y, especialmente, dentro de la conciencia de los 

hombres y mujeres contemporáneos. El hombre o mujer primitivos se 

vengan de su ofensor o el grupo se venga de otro grupo provocador.  

La venganza satisfecha echa sobre el hombre o mujer o sobre el 

grupo, un manto de tranquilidad honrosa. Es cierto –dice Zavala Ba-

querizo– que, el castigar al ofensor es una cuestión de honor y la vida 

del ofendido, o de sus familiares, o del grupo, no puede regresar a la 

paz, a la tranquilidad, a la rutina, hasta tanto no se haya satisfecho la 

venganza. El jefe, el brujo o el sacerdote, tienen la tarea de castigar, sin 

duda, lo hacen con el mismo criterio vengativo.  

 

1.1. Antigüedad oriental 

 

Desde los primeros tiempos de la civilización oriental la penalidad tiene 

como origen la religión. El llamado “derecho” –como explica clara-

mente el profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo– el “poder de penar” 

tiene como su fuente primitiva la divinidad, aunque es administrado por 

el propio rey, o por los sacerdotes delegados por este. Se advierte que, 

la responsabilidad es objetiva y así se mantiene en todos los monumen-

tos legislativos de la época. Es decir, la sujeción de una persona que 

vulnera un deber de conducta impuesto en interés de otro sujeto a la 

                                                 
568Ibid., p. 19. 
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obligación de reparar el daño producido por la comisión u omisión del 

delito.  

En primer lugar, el profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo se 

refiere al Código de Hammurabi569, y sintetiza en mucho lo que ya se 

había previsto en otras civilizaciones. Así, antes, de Hammurabi reinaba 

sobre Babilonia, los sumerios habían desarrollado una gran civilización, 

tal vez la primera en crear y mantener una cultura original. Aquí, hay 

que observar detenidamente que, el origen divino que se atribuye a las 

leyes, sin duda, Hammurabi precede en el mismo a Moisés570. En efecto, 

                                                 
569Este código data del año 2250 a.C., y es uno de los más antiguos que la 

comunidad científica universal conoce. Así pues, este código es redactado por Ham-

murabi rey de Babilonia. Desde luego, la mejor copia conocida del código de Ham-

murabi está grabada en una estela de diorita negra, de 2.25 metros de altura, descu-

bierta en la acrópolis de Susa –la capital Elamita, situada a unos 250 kil6metros al 

norte del puerto petrolero de Abadán, en Irán– por la Expedición Arqueológica fran-

cesa, encabezada por J. de Morgan, durante los meses de diciembre de 1901 y enero 

de 1902. La estela es traída al Museo del Louvre, en Paris, donde se encuentra actual-

mente. Está bien conservada excepto en su parte inferior, donde hay unas siete colum-

nas muy deterioradas, con to cual se pierden unas 35 a 40 cláusulas del texto legal. Es 

el único “código” primitivo que ha sobrevivido en la piedra original en que es publi-

cado. La autenticidad del texto es incuestionable (Cfr. Drapkin, Israel (1982). Los 

códigos prehamurábicos. Recuperado de: Dialnet-LosCodigosPrehamurabicos-462 

15%20(1). pdf, p. 326. Consulta: 22/08/2017.  

570El origen divino del Código de Hammurabi, se justifica en el prólogo que 

dice: “Cuando Anum, el Altísimo, Rey de los Anunnakus, (y) el divino Enlil, señor 

de cielos y tierra, que prescribe los destinos del País, otorgan al divino Marduk, pri-

mogénito del dios Ea, la categoría de Enlil [soberano] de todo el pueblo, (y) lo mag-

nifican entre los Igigus; cuando impuso a Babilonia su sublime nombre (y) la hacen 

la más poderosa de los Cuatro Cuadrantes; (cuando) en su seno asegura a Marduk un 

reino eterno de cimientos tan sólidos como los de cielo y tierra, en aquellos días, 

Anum y el divino Enlil también a mí, Hammurabi, príncipe devoto (y) respetuoso de 

los dioses, para que yo mostrase la Equidad al País, para que yo destruyese al malvado 

y al inicuo, para que el prepotente no oprimiese al débil, para que yo, como el divino 

Shamash, apareciera sobre los “Cabezas Negras” e iluminara la tierra, para que pro-

moviese el bienestar de la gente, que impuso el nombre (…). Recuperado de: 

http://www.ataun.net/bibli-otecagratuita/Cl%C3%A1sicos%20en%20Espa%C3%B 

1o l/An%C3%B3nimo/C%C3%B3digo%20de%20Hammurabi.pdf. Consulta: 22/08/ 

2017. Además, no hay que olvidar, en esta parte, la espectacularidad con la que el 

Viejo Testamento nos narra la entrega de las leyes por parte de Jehová a Moisés (Cfr. 

http://www.ataun.net/bibli-otecagratuita/Cl%C3%A1sicos%20en%20Espa%C3%25
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en el prólogo se manifiesta la solemnidad a través de la cual no se divi-

niza la monarquía. Como afirma el ilustre profesor Francisco Elías de 

Tejada, que en “el Código de Hammurabi el rey no es un servidor divi-

nizado ni mucho menos un dios vivo, sino simplemente un hombre, el 

primero mas no el exclusivo servidor de dios”571. A través de esta ma-

nifestación el emperador, como el faraón572, no es más que el portavoz 

de la divinidad y encargado de ejecutar la voluntad divina.  

Desde luego, la pena de muerte, amén de la mutilación, se impone 

por diversos delitos, a saber: violación, secuestro, bandidaje, robo, in-

cesto, asesinato, cobardía ante el enemigo, ocultamiento de un esclavo 

fugitivo, infidelidad en el ejercicio de un cargo público, fraude en la 

venta de cerveza. Así, la pena de muerte –como se aprecia– es distri-

buida con liberalidad, la mutilación, azotes, arrastre, etc., de manera que 

no es fácil deducir que la finalidad de la legislación babilónica es la de 

difundir el terror, es decir, hacer una prevención general a través de las 

penas crueles, en donde la lex talionis es cumplida rigurosamente.  

No cabe duda, que este conjunto de leyes para dichos pueblos 

proviene de origen divino. Así pues, Samas, “dios del sol”, sólo y sen-

tado le hace entrega a Hammurabi de las leyes que el emperador debe 

hacer conocer a su pueblo, similar aspecto encontramos en el Viejo Tes-

tamento, cuando nos narra que Jehová le entrega las leyes a Moisés, 

para el cumplimiento de las leyes sagradas573. He ahí lo que nos hace 

pensar que, en esta etapa de progreso histórico, todas las leyes tienen 

origen divino, por lo tanto, la desobediencia constituye un pecado y el 

mismo ofende a la divinidad.  

                                                 
Zavala, op. cit., p. 21). 

571Elías de Tejada, Francisco (1946). Historia de la filosofía del derecho y del 

estado. Madrid, España: Editorial Escelicer S.L., p. 27. 

572Sin embargo, no hay que olvidar que el “Faraón que es además de un modo 

especial el dios de Egipto, el señor directo y celeste que gobierna el valle del Nilo sin 

perder su condición divina”. Además, “por ser dios vivo el faraón usaba tres insignias 

divinas que a la par simbolizaban el poder de mandar: los emblemas de la salud, de la 

fuerza y de la eternidad”. Y, finalmente, en “lo que concierne a las normas jurídicas, 

su fuente única es el faraón” (Elías de Tejada, op. cit., pp. 23-24). 

573Zavala, 1986a, pp. 20-21. 
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Zaffaroni infiere que este código contiene disposiciones civiles y 

penales. Así, pues, su texto distingue claramente entre hombres libres y 

esclavos y establece penas para varios delitos. De este modo, la com-

posición, consiste en la devolución del triple de lo tomado, y se admite 

en los casos de algunos delitos meramente patrimoniales.  

De conformidad con la época cultural, los esclavos y los niños 

son considerados como cosas, por lo que pueden ser objetos de hurto. 

Las penas establecidas en dicho código, son drásticas y de aplicación 

inmediata. Así, por ejemplo, el que comete hurto aprovechando un in-

cendio, se echa a las llamas; la mujer que comete adulterio es arrojada 

al río con las manos ligadas. Otra de las penas es también, la expulsión 

del infractor de la ciudad en la que se aplica los delitos menores. Asi-

mismo, se considera gravísima la ingratitud para con los padres. El prin-

cipio talional campea en toda esa legislación, pues, se devuelve lesión 

por lesión y, muerte por muerte574.  

Más, sin embargo, para ciertos pueblos antiguos, como los semi-

tas y arios, el derecho penal se encauza en un sentido teológico. Esto, 

según nosotros, es referente que nos permite admitir que el derecho re-

presivo de los hebreos es uno de los, más evolucionado de dichas na-

ciones, como se confirma en el Deuteronomio, donde el delito se con-

sidera esencialmente como un pecado de desobediencia a la divinidad, 

y la pena no es otra cosa que la purificación impuesta por el desagravio 

a la divinidad ofendida, por la autoridad en representación y por dele-

gación de esa divinidad. Así pues, a pesar del progreso que esto signi-

fica, se hace de la muerte una pena de aplicación general.  

En cambio, en los países occidentales de Europa domina un prin-

cipio distinto; es decir, el de la venganza pública, puesto que los delitos 

son sancionados con severidad, mediante ello se mantiene el orden y se 

afianza la seguridad pública, su hegemonía se extiende hasta el siglo 

XVIII y de paso contribuye al desarrollo de la criminalidad575. Final-

mente, hay que advertir, que hoy en día, hay países que aún aplican la 

                                                 
574Zaffaroni, Eugenio Raúl (1977). Tratado de derecho penal. Parte general 

(1ª ed., t. I). Buenos Aires, Argentina: Editorial Ediar, p. 325.  

575Labatut Glena, Gustavo (1979). Derecho penal, (t. I). Santiago de Chile: 

Editorial Jurídica de Chile, p. 35.  
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ley del talión, entre ellos, fácilmente podemos ubicar a Irán. Como bien 

se sabe, el régimen iraní es hermético y contradictorio, por decir, lo 

menos. Es cierto, concierta a partir de la ejecución de la máxima del ojo 

por ojo y diente por diente, inclusive la eventualidad de lapidar a muje-

res acusadas del delito de adulterio, con principios de las democracias 

occidentales576. Como explica Luciano Zaccara que: 

Un caso muy conocido es el de una mujer a la que el ex marido había 

dejado ciega luego de tirarle ácido en la cara. La decisión del juez es 

que el hombre recibiera el mismo castigo: la quemadura de los ojos con 

ácido. Pero en esos casos la víctima puede decidir no hacer uso de ese 

derecho y exigir a cambio una compensación económica577.  

La legislación se modifica con la revolución e incorpora criterios 

de la Sharia y de la jurisprudencia chií (rama del islam a la que perte-

nece la mayoría de los iraníes).  

La legislación de la India antigua se halla contenida en el Ma-

nava-Dharma Sastra, o Leyes de Manú, cuya fecha de inicio es muy 

controvertida, situándola unos en el siglo XIII a.C., y otros en el siglo 

V a.C. Más, sin embargo, “tiene como origen generalmente aceptado el 

año 1.200 a.C. Su fundamento es básicamente teológico”578.  

                                                 
576Así, el modelo actual de la justicia iraní, sin duda, es el resultado de una re-

volución impulsada en 1979 por el ayatolá Ruhollah Khomeini, que modifica profun-

damente la estructura social, política y jurídica de este país. Así, precisamente, en los 

años anteriores, Mohammad Reza Pahlevi, el último Shah, intenta forzar un proceso 

de laicización del Estado. A partir del intento, su reinado es marcado por la dependen-

cia de los países occidentales y una muy inequitativa distribución de la riqueza, que 

deja a gran parte de la población en la miseria. Además, como reacción a este proceso, 

la revolución frena la separación entre religión y política, y busca adecuar la organi-

zación de la sociedad a los principios rectores y del derecho islámico. No obstante, 

incorpora principios de la teoría política occidental, como la división de poderes en 

ejecutivo, legislativo y judicial (Cfr. https://www.infobae.com/2013/03/02/ 699030-

iran-el-pais-que-aun-aplica-la-ley-del-talion/). Consultado: 26/10/2017. 

577Zaccara, Luciano (2013), politólogo y doctor en estudios árabes e islámi-

cos de la Universidad de Georgetown en Qatar. Recuperado de: https://www.info-

bae.com/2013/03/02/699030-iran-el-pais-que-aun-aplica-la-ley-del-talion/. Consulta 

do: 26/10/2017.  

578Zavala, op. cit., pp. 25. Además, Cfr. Código de Manú, libros, 7, 8 y 9. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Ruhollah_Jomeini
http://es.wikipedia.org/wiki/Mohammad_Reza_Pahlevi
https://www.infobae/
http://qatar.sfs.georgetown.edu/
https://www.infobae.com/2013/03/02/699030-iran-el-pais-que-aun-aplica-la-ley-del-talion/
https://www.infobae.com/2013/03/02/699030-iran-el-pais-que-aun-aplica-la-ley-del-talion/
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Detengámonos un momento entre estas leyes, de singular impor-

tancia en la historia del castigo. Así, se puede leer que el primer Manú 

“apellidado Swayambhudva, es decir, salido del ser existente por sí 

mismo”579 se lo considera la persona a quien el Brahma personalmente 

entrega el libro de la ley580. Es cierto, que Manú en la India representa 

lo mismo que Hammurabi en Babilonia y Moisés en Israel, es decir, los 

encargados de hacer cumplir la ley elaborada y entregada por la divini-

dad581. Sin embargo, “la filosofía tiene por objeto enseñar el camino” a 

través del cual “la sociedad se ordena según el brahmanismo en un en-

samblaje jerárquico de cuatro castas y otro grupo especial de condición 

todavía más inferior cuyos miembros se denominan “parias” o intoca-

bles, por ser pecado tener roce con ellos” 582. De manera que, “las castas 

son: brahmanes o sacerdotes; chatriyas o guerreros; vasiyas o labrado-

res y artesanos; y sudras o encargados de los oficios manuales”583. En 

efecto, “al tenor de las leyendas religiosas –dice Elías de Tejada– cada 

una de estas cuatro clases salió de una parte distinta del cuerpo del dios 

universal Brahma: los brahmanes de la cabeza, los chatriyas del pecho, 

los vasiyas del vientre y las sudras de los pies”584. 

En las Leyes de Manú el castigo provenía totalmente de un 

Brahma especial y el rey es su delegado585. Desde luego, el Brahma es-

pecial de la penalidad (libros 7,8 y 9) el cual es encargado de enseñar y 

                                                 
579Versículo 124, libro VIII  

580El brahmanismo –dice el profesor Francisco Elías de Tejada– “es el pen-

samiento a medias filosófico y a medias religioso de los arios invasores de la India, 

recogidos en diversos textos: los Vedas, colecciones de himnos para cantar en cere-

monias religiosas, y que son cuatro: Rig-Veda, Sama-Veda, Yagur-Veda y Atharva-

Veda; los Upanichad, comentarios a los Vedas; las Sutras o enseñanzas sueltas, en la 

doble forma de máximas y apólogos; los Aranyaca o Libros del bosque, de la misma 

índole; y el Manava-dharma-sastra o leyes de Manú” (Tejada, op. cit., p. 31). 

581Zavala, op. cit., pp. 25-26. 

582Tejada, op. cit., pp. 31-32. 

583Ibid. p. 32. 

584Ibid. p. 32. 

585Las Leyes de Manú, se constituyen en la expresión de la política brahmá-

nica, que recoge el sistema de castas, redactado el año 200 antes de nuestra era y que 
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dispensar la justicia y la de proteger a los hombres y que impone respeto 

a través de las penas que, como amenaza permanente y constante, ex-

hibe frente a los miembros de las diversas castas.  

Así, la pena es “la rectora del género humano” dando a entender 

que sólo por la amenaza de la pena es que los hombres no se desvían de 

su camino o, en su defecto, una vez desviados, la pena les enseña a 

rectificar el mal cometido586. No hay diferencia entre pecado y delito, la 

pena tiene un carácter expiatorio o purificador. Así pues, el reo que ha 

cumplido su pena sube al cielo tan limpio de culpa como el que ha eje-

cutado una buena acción. Se conoce el dolo, la culpa y el caso fortuito, 

y se da relevancia a los motivos. De manera que, sin duda, la pena prin-

cipal es la mutilación “deshonrosa”, como para quien se “complace en 

seducir a la mujer ajena”587.  

Conviene subrayar, antes de concluir este apartado que, la socie-

dad hindú se divide en castas, que son estratos cerrados: se entraba en 

una por el nacimiento y se sale por la muerte, y sus miembros no pueden 

ascender ni descender en la escala social, ni siquiera a través del matri-

monio, pues las castas son endogámicas. En la cúspide del sistema están 

los brahmanes (sacerdotes), y por debajo los parias (descastados). Así, 

las penas diferían según la casta a la que perteneciese el transgresor: la 

multa aumenta con el rango social de la persona, al tiempo que las penas 

corporales se reservan para los de bajo status. Desde luego, el sacerdote 

que se sabe de memoria todo el Rig-Veda (himno de la creación) no 

queda contaminado aun cuando ocasione la muerte “a todos los habi-

tantes de los tres mundos”.  

Finalmente, no hay que olvidar, que, la legislación de Manú, es 

fundamentalmente teológica, –según hemos dicho– sustentadora, de 

castas, en donde no sólo prima la lex talionis, sino que, además, se es-

tablece para la gran variedad de delitos la pena de multa. En síntesis, el 

                                                 
parece compuesto en provecho exclusivo de los brahmanes. El Manava-dharma-sas-

tra o leyes de Manú”, se ocupa de materias múltiples desde las teogonías hasta las 

reglas para la purificación o los deberes de los príncipes (Tejada, op. cit., p. 32). 

586Zavala, op. cit., pp. 25-26.  

587Versículo 352.  
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rey tiene en el brahman el censor más severo y muchas veces son estos 

los que realmente dirigen el Estado588.   

El sistema de justicia antiguo de Persia es teocrático tanto en la 

legislación civil como en la penal y es posible distinguir dos épocas 

históricas: a] la remota o primer período en el que la justicia se basa en 

la venganza y se regula por el talión; y, b] la segunda se condena toda 

infracción como atentatoria contra la majestad del soberano, y como 

éste es quien impone las penas, con fines vindicativos, es obvio, que 

son crueles y su ejecución de manera horrible, quizá más que en otros 

derechos de su mismo tiempo589, y esta época se extiende hasta la re-

cepción del islamismo.   

Así, Zoroastro es el máximo legislador. Por lo tanto, su Código, 

el Videvdat, parte integrante del Avesta, aspira a la expiación y a la 

purificación del penado, el cual así santificado, logra el triunfo del bien 

sobre el mal, del principio bueno sobre el principio malo; de la luz sobre 

las tinieblas590. La pena de muerte se ejecutaba en muchos casos –nos 

relata el profesor Zavala Baquerizo– “aplastando la cabeza del culpable, 

vaciándole estaño fundido en los oídos, quitándole lentamente el cutis, 

sepultándolo vivo, empalándolo, etc.”591.  

En la antigua Persia la ley es considerada divina, porque cualquier 

violación de la misma es una infracción de la voluntad de los dioses. 

Tanto es así, que está prohibido, inclusive, al rey, que imponga la pena 

de muerte por delitos simples o menores, ya que dicha pena es reservada 

para los delitos de traición, violación, sodomía, asesinato, etc. Así pues, 

se emplea un método o sistema de ejecución conocido como “la barca” 

que, consiste en introducir al reo entre dos barcas o entre dos artesas –

                                                 
588Zavala, op. cit., p. 28.  

589Es cierto, que los persas ejecutan la pena de muerte en muchos casos a 

través de “lapidación, crucifixión, descuartizamiento, decapitación y scaffismo, así 

como las mutilaciones corporales. El scaffismo es la muerte lenta por un sistema de 

refinada brutalidad” (Jiménez de Asúa, 1992, p. 269). Así pues, y desde luego, la 

forma más cruel de ejecutar la pena de muerte es la llamada “de las barcas”, es decir, 

“enartesado”. Así, es ejecutado Mitrídates, como recuerda Plutarco (1830).    

590Zavala, op. cit., p. 28.  

591Ibid.  
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conocido a través de cierto relato como “enartesado”–. Desde luego, 

una vez en esta postura, sobresaliendo al exterior la cabeza, manos y 

pies tan sólo, las artesas son sujetadas y el prisionero es alimentado, de 

manera forzosa si se resiste con el fin de prolongar su vida.  

Como se conoce, las penas son severas y de una impresionante 

crueldad. Así, las consecuencias de estas son dolorosas agonías que du-

ran días debido a que el prisionero es mantenido con consciencia en 

todo momento. De manera que, se encuentra en un lugar cerrado, su 

cuerpo pronto se ve sumido en las micciones y en las defecaciones. Si 

bien, la muerte sobreviene debido a las infecciones que causan los gu-

sanos, quienes literalmente se iban “almorzando” al justiciable. Sin em-

bargo, no hay que olvidar, que la pena de muerte no está prevista para 

el que, por primera vez, comete el delito, ya que es necesario que se 

piense siempre en que hay la oportunidad de que, mediante la ejecución 

de otras penas inferiores, el condenado pueda reflexionar y lograr que, 

en definitiva, triunfe el bien sobre el mal592.  

Desde luego, una de las referencias históricas sobre este tormento 

que se conserva es el relato que hace el gran historiador griego Plutarco 

sobre la severa y cruel ejecución de la pena capital de Mitrídates durante 

el reinado de Artajerjes II (404–358 a. C.). Así, según nos recuerda Plu-

tarco (1830) que este rey es quien ordena la ejecución de Mitrídates 

haciéndole morir enartesado, y describe: 

 

[...] tómanse dos artesas hechas de madera que ajusten exactamente la 

una a la otra, y tendiendo en una de ellas supino al que ha de ser penado, 

traen la otra y la adaptan de modo que queden fuera la cabeza, las manos 

y los pies, dejando cubierto todo lo demás del cuerpo, y en esta dispo-

sición le dan de comer, si no quiere, le precisan punzándole en los ojos; 

después de comer le dan a beber miel y leche mezcladas, echándoselas 

en la boca y derramándolas por la cara: vuélvenle después continua-

mente al sol, de modo que le dé en los ojos, y toda la cara se le cubre 

de una infinidad de moscas. Como dentro no puede menos de hacer las 

necesidades de los que comen y beben, de la suciedad y podredumbre 

de las secreciones se engendran bichos y gusanos que carcomen el 

cuerpo, tirando a meterse dentro. Porque cuando se ve que el hombre 

                                                 
592Ibid.  
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está ya muerto, se quita la artesa de arriba y se halla la carne carcomida, 

y en las entrañas enjambres de aquellos insectos pegados y cebados en 

ellas. Consumido de esta manera Mitrídates, apenas falleció el decimo-

séptimo día593.  

De acuerdo al relato de Plutarco (1830) la muerte de Mitrídates 

dura 17 días, sin duda, es un tiempo muy largo de agonía. En definitiva, 

la legislación penal persa sigue el mismo enfoque que los demás pue-

blos orientales, es decir, básicamente, la vigencia de una legislación re-

ligiosa, generalmente cruel e intrínsecamente expiatoria594.  

En el más primitivo derecho chino o más antiguo es de carácter 

sagrado, predominando el talión, inicialmente condensado en el Libro 

de las cinco penas, del emperador Sainu, –sin que se imprima la fecha 

aproximada sobre la aparición de dicha legislación–. Así, por ejemplo, 

aparece el Código de Hia (2205 a.C.). Siguen después: el Código de 

Chang (1783 a.C.); y, el Código de Ceu, escrito por Lin (1052 a.C.)595. 

En China, las penas que prevalecen son la venganza y el talión596, 

así como sanciones de amputación de manos y pies para delitos de 

hurto, castración para la violación. Las penas son: muerte, deportación, 

destierro, bastón y azotes. Aquí, hay que recordar, siguiendo a Hans 

von Hentig, a los antiguos sujetos pasivos de la pena: la responsabilidad 

colectiva, las penas a los difuntos, la pena en efigie, el castigo de los 

animales, las penas impuestas a cosas sin vida597.Así, como también, es 

                                                 
593Plutarco (1830). Vidas paralelas (t. V). Antonio Ranz Romanillos (trad.). 

Madrid, España: Editorial Imprenta Real, p. 272.  

594Zavala, 1986a, p. 29.  

595Cfr. Jiménez de Asúa, Luis (1982). Tratado de derecho pernal: culpabili-

dad y su exclusión (3ª ed.) Buenos Aires, Argentina. Editorial Losada. 

596Cfr. Fontán Balestra, Carlos (1995). Tratado de derecho penal. Parte ge-

neral (2ª ed.), vol. 1. Abeledo-Perrot (editor). Buenos Aires, Argentina: Editorial Sud-

americana.  

597Hentig, Hans von (1967). La pena (vol. I). José María Rodríguez Devesa 

(trad.). Madrid, España: Editorial Espasa-Calpe S.A., pp. 15-109. Cfr. Zavala, op. cit., 

p. 70. 
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importante recordar, según el mismo autor a los antiguos titulares del 

derecho de castigar598. 

Confucio –Kung fu-tze– (551-479 a.C.), crea en la China el con-

fucionismo, consiste en el conjunto de doctrinas morales y religiosas 

predicadas por sus discípulos y seguidores tras su muerte. Por otro 

lado, importa subrayar que Confucio599 distingue, en varias ocasiones 

el fenómeno criminal, afirmando que había cinco tipos de delitos im-

perdonables, a saber: 

1º.   El hombre que medita en secreto y practica bajo capa de vir-

tud; 

2º.   Incorregibilidad reconocida y probada contra la sociedad; 

3º.  Calumnia revestida con el manto de la verdad para engañar al 

pueblo; 

4º.  Venganza, después de tener oculto el odio por mucho 

tiempo, en las apariencias de la verdad; y, 

5º.   Formular el pro y el contra sobre el mismo asunto, cediendo 

al interés que se tenga en pronunciar una u otra cosa.  

En líneas generales, se trata de una visión de influencia religiosa 

sobre China, constituyéndose por tanto, en la religión oficial hasta el 

siglo VII, Corea, Vietnam y Japón y debe ser analizada. Ciertamente, 

tiene razón cuando señala que cualquiera de estos cinco crímenes me-

recía un castigo ejemplar.  

Las consideraciones previstas en el primero y segundo ponen de 

manifiesto los aspectos atribuidos a la peligrosidad criminal. Sin ir más 

lejos, en el tercero y en el cuarto, las formas de criminalidad dorada; y 

                                                 
598Ibid., pp. 111-183. 

599Cfr. Confucio (citado en Jiménez de Asúa, 1982. Tratado de derecho per-

nal: culpabilidad y su exclusión (3ª ed.) Buenos Aires, Argentina. Editorial Losada 

S.A.). En efecto, la “característica primordial del pensamiento de Confucio es su tra-

dicionalismo moralista, que lleva a presentar constantemente como modelo de con-

ducta de los antiguos reyes semidivinos. El mismo se enorgullece presentándose como 

“un transmisor y no el componedor, como creyente y reverenciador de los antiguos” 

(Elías de Tejada, op. cit., p. 48). 

http://es.wikipedia.org/wiki/Escuela_filos%C3%B3fica
http://es.wikipedia.org/wiki/Religi%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Religi%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Corea
http://es.wikipedia.org/wiki/Vietnam
http://es.wikipedia.org/wiki/Jap%C3%B3n
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el quinto puede ser un delito producido por la administración de justi-

cia. Sin embargo, se puede considerar, además, que Confucio600 es par-

tidario de la imposición de penas proporcionales de acuerdo con la 

magnitud de los crímenes, así como las ideas de la prevención de estos, 

sintetizada en su máxima profética: “ten cuidado de evitar los crimines, 

para no verte obligado a castigarlos”.   

Aquí, por lo tanto, cabe destacar que los confucianos ven al cos-

mos como algo armónico que regula las estaciones, la vida animal, la 

vegetal y la humana. Si esta armonía es trastornada, habrá graves con-

secuencias. Un ejemplo común que utiliza el confucianismo es el del 

mal gobernante que conduce a su pueblo a la ruina mediante su con-

ducta. De ello se colige que el mal gobierno contradiría el orden natural 

y viola el mandato del cielo.  

A la vista de esta especial importancia de esta corriente para la 

criminología y el derecho penal, se advierte que el gobernante que se 

conduce así pierde su legitimidad y puede ser depuesto por otro que 

recibirá este mandato.  

A este respecto cabe mencionar que Confucio estimulaba la em-

patía, es decir, el sentir por la otra persona al expresar: “no hagas a los 

demás lo que no quieras que te hagan a ti”601. En definitiva, hay que 

admitir que en criminología hay que prevenir las conductas desviadas 

para evitar tipificarlas y las ya tipificas, sin embargo, no basta con ejer-

cer control social, sino también prevenirlas. Desde este punto de vista, 

                                                 
600Ibid. 

601Se trata de una máxima –considerada como la regla de oro– de la cual se 

han deducido códigos éticos, legales y la misma Declaración de los Derechos Huma-

nos. En síntesis, se trata de un justo testimonio que busca tener presente un solo prin-

cipio de conducta cimentado en el respeto por los valores propios reflejados hacia los 

demás. Pero debemos hacer una advertencia para mejor comprensión de esta necesaria 

regla y preguntarnos ¿cuántos de los seres humanos cumplimos esta regla en el desa-

rrollo de nuestras empresas? Más, sin embargo, no hay que olvidar que, “sobre huellas 

de Confucio arranca de la igualdad universal del género humano, pero no quedándose 

de la ética en una capacidad general para alcanzar la condición de “sabio”, sino am-

pliándola a la política (II, 5, 17), terminando por existir el origen popular del poder. 

“El cielo ve, pero por los ojos del pueblo: el cielo oye, pero oye por los oídos del 

pueblo (II, 3,5)” (Elías de Tejada, op. cit., p. 52). 

http://es.wikipedia.org/wiki/Cosmos
http://es.wikipedia.org/wiki/Cosmos
http://es.wikipedia.org/wiki/Gobierno
http://es.wikipedia.org/wiki/Mandato_del_Cielo
http://es.wikipedia.org/wiki/Legitimidad
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ha de tenerse en cuenta, sobre todo, la prevención de conductas desvia-

das que Confucio con sus enseñanzas estimulaba a toda una comunidad 

que a través de ellas la guiaba. De esta manera Confucio enseña que el 

bien individual no puede ser obtenido sino a partir del bien de todos, 

tales como: la autenticidad del hombre, la rectitud, la veracidad, cons-

tituyen las reglas generales de sus enseñanzas602.  

Dejando fuera del contexto la época de los patriarcas, por cuanto 

resulta difícil establecer cuál es el derecho penal, lo que aquí nos in-

teresa es la legislación de Moisés o mosaica del siglo XVI antes de la 

“era vulgar”. Se conoce que, la fuente de esta legislación está en los 

primeros cinco libros de la Biblia (Pentateuco), en los que se recogen 

los preceptos religiosos, morales y jurídicos en un período de cuarenta 

años.  

De manera especial en Éxodo, Levítico y Deuteronomio, a través 

de sus normas encontramos un marcado derecho penal con tinte reli-

gioso, a diferencia del Código de Hammurabi, el derecho de penar es 

delegación divina, el delito es ofensa a Yahvéh y de la pena, que busca 

intimidación y expiación, su medida es el talión603.  

No obstante, aún se prevé venganza privada para el homicidio do-

loso, es decir, “el vengador de sangre matará al homicida cuando lo 

encuentre”604.  En efecto, el que mata a otro sin intención, puede huir a 

las “ciudades de refugio” y morar allí, donde el vengador no puede to-

carlo. Efectivamente, no hay que olvidar aquí, que la igualdad ante la 

ley entre las instituciones de Israel reconoce que todo hombre, una vez 

sufrido el castigo impuesto, volvía a la primitiva consideración de sus 

conciudadanos. Delitos los hubo contra dios (blasfemia, idolatría, falsa 

profecía), contra los semejantes (homicidio, lesiones), contra la hones-

tidad (incesto, violación, adulterio de la mujer), contra la propiedad y 

delitos de falsedad (falso testimonio: se aplica la pena que debe haber 

                                                 
602Jiménez de Asúa, Luis (1992). Tratado de derecho pernal (t. I, 5ª ed.) Bue-

nos Aires, Argentina: Editorial Losada S.A., p. 272. 

603Cfr. Confucio (citado en Jiménez de Asúa, 1982. Tratado de derecho per-

nal: culpabilidad y su exclusión (3ª ed.) Buenos Aires, Argentina. Editorial Losada 

S.A.). 

604Números, XXXV, 21. 
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sufrido la víctima)605. El rigor de la legislación mosaica se atenúa con-

siderablemente, después de varios siglos que se añade el Talmud (el de 

Jerusalén y el de Babilonia). Así, por ejemplo, recordemos que:  

 
No ha vuelto a surgir en Israel un profeta como Moisés, a quien trataba 

Yahvéh cara a cara, ni por tantas señales y prodigios como Yahvéh le 

mandó hacer en tierra de Egipto contra el Faraón, contra todos sus sier-

vos y contra toda su tierra, ni por su mano tan fuerte y por las cosas 

grandes y terribles que hizo a los ojos de todo Israel606.  

En resumidas cuentas, luego de estos acontecimientos, aparece el 

derecho penal hebreo el cual es fundamental en el estudio de la legisla-

ción mosaica. El proceso de Jesús tiene importancia en cuanto al dere-

cho de Roma con las provincias. Así, Judea, es parte de Siria y gober-

nada por Herodes el Grande cuando Jesús nace, y, sin embargo, a la 

muerte de aquel su territorio se divide entre sus hijos. Al momento de 

producirse el enjuiciamiento de Jesús, acusado de sedición y blasfe-

mia607, el gobernador de Judea es sustituido por Lucio Poncio Pilatos.  

La historia de la legislación del antiguo Egipto se divide en tres 

imperios con períodos intermedios de conflictos internos y dominación 

por gobernantes extranjeros608. Así, el imperio antiguo se caracteriza 

                                                 
605Goldstein, Mateo (1947). Derecho hebreo a través de la Biblia y el Talmud. 

Buenos Aires, Argentina: Editorial Atalaya, p. 67 y ss. 

606Deuteronomio, XXXIV, 10-12. 

607El enjuiciamiento es totalmente ilegal, como también, injusta la sentencia, 

por cuanto, la acusación de blasfemia, por la que le condena el Sanedrín, se abandona 

ante el pretorio, y el pretor declara la inocencia respecto a la sedición, y a causa de 

esta, se sustenta en testigos falsos y condenados a muerte por crucifixión. Así, las 

palabras, de Jesús, formalmente consideradas, no pueden constituir la blasfemia, cas-

tigada con la muerte por el Levítico, por cuanto al contestar a Caifás sustituye las 

palabras hebreas Jahaveh o Elobim, por la equivalente hebrea de Potencia, afirmando 

únicamente que es el Mesías. Pero esto en boca de un simple hombre, puede consti-

tuir una falsedad o presunción, pero no una blasfemia. En efecto, cuando varios años 

después el rabí Aquiba proclama a Bar Kokeba como Mesías, no es juzgado por 

blasfemia (Cfr. Riccioti & Prieto, citados en Jiménez de Asúa, 1992, pp. 272-273). 

608Desde luego, no hay que olvidar que, “las etapas del pensamiento egipcio 

siguen las de su historia política, pudiendo diferenciarse los siguientes momentos: a) 
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por el florecimiento de las artes y la construcción de inmensas pirámi-

des. Con esto, y durante el imperio medio (2050-1800 a.C.) tras una 

etapa de descentralización, se conoce un período de esplendor en su 

economía. Ciertamente, en el imperio nuevo (1567-1085 a.C.) la mo-

narquía egipcia alcanza su edad dorada conquistando a los pueblos 

vecinos y expande sus dominios bajo la dirección de los faraones de 

la dinastía décima octava. La última dinastía es derrocada por los per-

sas en el año 341 a.C., quienes a su vez son reemplazados por gober-

nantes griegos, y romanos, período que comienza hacia el año 30 a.C., 

como resultado de la derrota de Marco Antonio, tiene siete siglos de 

paz relativa y estabilidad económica. El origen de las más remotas leyes 

se atribuye a la revelación que de ella hacen los dioses al rey Mevis. El 

dios Thot se considera como legislador en caracteres jeroglíficos. Los 

preceptos legales se hallan en antiquísimos libros, que no llegan hasta 

occidente, y sólo quedan fragmentos de su contenido.  

El derecho egipcio tiene impregnado en espíritu religioso: el de-

lito es una ofensa a los dioses, y las penas más crueles las imponen los 

sacerdotes como delegación divina. Bien se advierte que, el signo de la 

justicia es la pluma de avestruz609. Los delitos más graves son los que 

lesionan a la divinidad y la muerte de los animales sacros: el buey Apis 

y los cocodrilos, e incluso los tenidos por sagrados, como el ibis, el gato 

y el halcón. Así, los atentados y la complicidad contra los faraones, la 

desobediencia de las órdenes reales, las ofensas al faraón y sus familia-

res, el perjurio y el homicidio, son considerados delitos de lesa divini-

dad.  Se aplica el talión simbólico, por ejemplo: al espía, se le corta la 

lengua; al estuprador, los órganos genitales, y, a la mujer adúltera, la 

nariz. Existen penas para otros delitos como trabajos públicos y en las 

                                                 
el absolutismo teocrático menfita de las cinco primeras dinastías (2895-2540 antes de 

Cristo); b) el período llamado feudal que va de la dinastía VI a la VII (2540-2360 a. 

de C.); c) la crisis política y social denominada en los papiros “la gran revolución”, 

época obscura que llenan las dinastías IX a XI (2360-2000 a. de C.); d) el imperio 

tebano, reacción contra la agitada crisis revolucionaria, que corre desde la dinastía XII 

a la XX (2000-1000 a. de C.); y, e) la decadencia cultural o instante de influencias 

extrañas, que va hasta la conquista de Egipto por los romanos, punto final de la cultura 

egipcia independiente” (Elías de Tejada, op. cit., p. 22). 

609Jiménez de Asúa, op. cit., p. 271. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Pir%C3%A1mide
http://es.wikipedia.org/wiki/Pir%C3%A1mide
http://es.wikipedia.org/wiki/341_adC
http://es.wikipedia.org/wiki/Grecia_Antigua
http://es.wikipedia.org/wiki/Imperio_romano
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minas, así como la esclavitud610. Desde mediados del siglo IV, Egipto 

es parte del imperio oriental, que luego se convierte en el imperio bi-

zantino. En este antiguo país el derecho, la religión, la magia y la cien-

cia son todas, una misma cosa, y en el contexto criminológico, es pio-

nero en la creación de métodos de identificación para distinguir a cri-

minales, como la extracción de dientes de las personas que cometen un 

crimen. Se rigen por el Libro de los muertos611, ya que este indica, en 

parte, todos los castigos que reciben los pobladores si cometen críme-

nes o malos actos, al momento de su muerte. Así, por ejemplo, el juicio 

del difunto y la confesión negativa612 son una representación del có-

digo moral convencional que rige la sociedad egipcia. Además, son los 

grandes precursores de la medicina forense613.  

                                                 
610Ibid. 

611Es el nombre moderno de un texto funerario del antiguo Egipto que se 

utiliza desde el comienzo del imperio nuevo hacia el 1550 a.C., hasta el 50 a.C. El 

nombre original del libro de los muertos es Peri Em Heru “Libro para salir al día”, 

data de la época de imperio nuevo pero sus raíces se encuentran en los “Textos de 

las pirámides” del reino antiguo. Se trata de los sortilegios y ritos funerarios egip-

cios más antiguos que existen hasta el momento y tradicionalmente se considera 

a Dyedefhor, famoso sabio y adivino, como su autor (Cfr. Vásquez, Hoys, Ana 

(2009). Confesión negativa. Libro de lo muertos. Recuperado de: http://www.bloga-

navazquez.com/2009/03/18/confesion-negativalibro-de-los-muertos/#comments). 

Consulta: 30/11/2018. 

612Así, y desde luego, la redacción de las confesiones negativas nos ofrece 

excelentes orientaciones acerca de los criterios morales que rige en esta fascinante 

civilización, al detallarnos cuidadosamente todo aquello que era considerado como 

pecaminoso. Algunas de esas confesiones, como las que se refieren a no haber sus-

traído las ofrendas o ganados de los templos –y otras de tipo similar– nos hablan de 

la habilidad de la clase sacerdotal egipcia, guardiana de los misterios, para vigilar su 

patrimonio (Cfr. Vásquez, 2009). 

613Así y desde luego, hay que considerar que, en la antigüedad los pueblos 

que más sobresalieron en las prácticas estéticas fueron los hindúes y egipcios. A los 

primeros se les atribuye el ser precursores de los injertos de tejidos y la primera técnica 

de rinoplastia. Esto ha quedado documentado en libros antiguos como “Reh Veda” 

1500 a.C., y el “Atharra Veda”. En los papiros egipcios es poco lo que se consigna 

sobre la cirugía estética; pero algunos antropólogos suponen que fueron sobresalientes 

en esas prácticas, por la habilidad que desarrollaron en embalsamamientos, cuyas mo-

http://es.wikipedia.org/wiki/Antiguo_Egipto
http://es.wikipedia.org/wiki/Imperio_Nuevo_de_Egipto
http://www.bloganavazquez.com/2009/03/18/confesion-negativalibro-de-los-muertos/#comments
http://www.bloganavazquez.com/2009/03/18/confesion-negativalibro-de-los-muertos/#comments
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1.2. Los pueblos precolombinos 

 

En cuanto al estudio del sistema penal de estos pueblos debemos ubi-

carnos tomar en consideración el ex antes al descubrimiento de América 

y realizar una mirada breve a las legislaciones de las dos más grandes 

organizaciones aborígenes, esto es la maya y la incaica.  

Es menester una advertencia previa: lo que nos proponemos exa-

minar aquí, que estas civilizaciones sólo han llegado al grado de desa-

rrollo que ostentan y pueden conquistar exitosamente a otros grupos 

sociales hasta lograr establecer un gran imperio, a través de la férrea 

organización jurídica que se levanta a lo largo del tiempo en base de las 

primeras manifestaciones del futuro derecho consuetudinario614. 

El profesor Zavala Baquerizo, en cuanto a los mayas refiere que, 

la administración de justicia tiene como titular al “batab” quien es el 

encargado de dictar los fallos de manera ágil, luego de una rápida in-

vestigación sobre los puntos que llaman su atención, oyendo oralmente 

a las partes interesadas. Una vez dictado el fallo, este es inapelable, 

tanto en lo civil como en lo penal. No obstante, cuando se trataba de 

delitos, son los “tupiles” los encargados de hacer cumplir la resolución 

sin dilación de ninguna naturaleza. Así pues, se trata de los verdugos de 

                                                 
mias han permanecido hasta nuestros días (Arguedas, Miguel Ángel (2002). Reflexio-

nes médico legales acerca del perjuicio estético. Medicina legal Costa Rica, ca-

vol.19, nº.1 Heredia Mar. 2002). Recuperado de https://www.scielo.sa.cr/scielo.php? 

script=sci_arttext&pid=S1409-00152002000100007). Consulta: 11/08/ 2019. Sin em-

bargo, no hay que olvidar que, el primer experto médico-legal fue Imhotep, quien vive 

en Egipto 3000 años aC., siendo la más alta autoridad judicial. Los egipcios utilizaron 

pruebas para diagnosticar el embarazo cuando existían dudas sobre la paternidad del 

niño, consistía en observar los efectos de la orina sobre algunos vegetales. De esta 

manera si las hojas se marchitaban o si los cereales no crecían se descartaba el emba-

razo. La medicina egipcia en aquella época era socializada, ya que los médicos eran 

pagados por el Estado, existiendo algunas especialidades y castigando severamente 

los errores profesionales (Cfr. Vargas, Eduardo (1996). Medicina legal (2ª ed.). Mé-

xico: Editorial Trillas; pp. 15-28). Cfr. Hentig, Hans von (1959). Problemas de la 

absolución en el asesinato. Buenos Aires, Argentina: Editorial Abeledo-Perrot. 

614Cfr. Zavala, op. cit., p. 41. 

https://www.scielo.sa.cr/scielo.php?%20script=sci_arttext&pid=S1409-00152002000100007
https://www.scielo.sa.cr/scielo.php?%20script=sci_arttext&pid=S1409-00152002000100007
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la época615. Aunque, los delitos son variados y las penas crueles. Desde 

luego, la pena de muerte se prodiga sin egoísmo alguno. Aquí, encon-

tramos un catálogo de infracciones susceptibles de este tipo de pena, 

como –escribe el profesor Raúl Carrancá y Trujillo– el adulterio es ob-

jeto de la más cruel sanción. “Atado de pies y manos a un poste el varón 

adúltero es puesto a disposición del marido […] Por contra, la mujer 

adúltera sólo es objeto de infamia y de repudio por parte del marido”616. 

En otra parte, nos dice el ilustre profesor mexicano que “el adulterio de 

los plebeyos es sancionado con la muerte, siendo llevados los adúlteros 

al “tianguis” o mercado, aplastándoles la cabeza entre dos grandes pie-

dras. Por el de los nobles, agarrotamiento y cremación”617. 

Por lo demás, se colige que, existe tres maneras de hacer efectiva 

la pena de muerte en caso de adulterio, a saber: a] o por la caída de la 

gran piedra; b] o por el aplastamiento entre dos piedras, en caso de ser 

plebeyos los acusados; y, c] o por agarrotamiento y cremación, si per-

tenecen a la nobleza. 

El profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo, en su ilustración ex-

plica lo corriente a la imposición y ejecución de la pena capital –entre 

los pueblos mayas– es la aplicación de la ley del talión, aunque un poco 

más avanzada la época, si se trata de homicidio perpetrado por un menor 

de edad, por ejemplo, a este no se lo mata, sino que, se lo convierte en 

esclavo de la familia de la víctima para que indemnice a esta a través 

con su trabajo. Así y desde luego, la lapidación es una de las más fre-

cuentes formas de ejecutar la pena de muerte. Es decir, se dilapidaba 

tanto al violador como al estuprador. Además, la ejecución de los deli-

tos enlazados a la pena de muerte, se realiza de varias maneras, a saber: 

desollamiento en vida, cremación, descuartizamiento, arrastre, garrote 

vil, empalamiento, decapitación, flagelamiento y porrazos. Igualmente, 

a otros delitos se los castiga con la confiscación de bienes, la esclavitud, 

la tonsura, la queda de los cabellos y la mutilación618.  

                                                 
615Ibid. 

616Carrancá y Trujillo, Raúl (1966). La organización social de los antiguos 

mexicanos. México, D.F.: Ediciones Botas (citado en Zavala, op. cit., p. 41).   

617Ibid.   

618Zavala, op. cit., p. 42.   
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Cabe destacar aquí, antes de proseguir, que se denota una cuestión 

muy importante de reconocer es, precisamente, el hecho de que los ma-

yas imponen las penas más severas a los nobles que a los plebeyos, 

aunque ambos cometan el mismo delito. Es decir, por el mismo delito 

se impone penas infamantes, o la esclavitud a los plebeyos, y pena de 

muerte a los nobles, como bien apunta el ilustre profesor mexicano Raúl 

Carrancá y Trujillo al explicarnos que,  

 
[…] no obstante que al parecer es contradictorio ya que las leyes son 

dictadas por el Emperador, vértice de las clases nobles. Pero tal diver-

sidad según la condición de las personas obedecía sin duda al propósito 

de mantener inquebrantablemente la responsabilidad social de las clases 

nobles, por lo que sus delitos son considerados como mayormente peli-

grosos por deshonrosos619.    

 

Preferimos empezar afirmando que el régimen de los incas pro-

viene del absolutismo imperial, ya que la vida de la comunidad giraba 

en torno a la persona del inca, al cual lo rodeaba la nobleza hereditaria, 

el sacerdocio, el ejército y el pueblo en general. Como bien se sabe que 

el inca es hijo del sol (sepa-inca), el sacerdote máximo (huillachumu) 

es la segunda persona del imperio.  

Existe el Consejo encargado del conocimiento de todos los asun-

tos administrativos y contenciosos. Por su parte, la administración de 

justicia está encargada a los “tocricoles”, a los “curacas” y a los “cosa-

pos”, quienes juzgan las contravenciones de cualquier naturaleza. En 

efecto, las normas de conducta son consuetudinarias, morales y, bási-

camente religiosas.  

Por otra parte, las penas se aplican especialmente por conductas 

dirigidas contra normas religiosas, siguen los delitos contra las perso-

nas, particularmente, el homicidio; también se sanciona severamente 

los ataques contra la propiedad. La pena más frecuente es la de muerte, 

seguida de azotes y la expulsión del lugar donde se comete el delito. 

Así, y desde luego, la propiedad de la tierra sigue un sistema colecti-

vista, es decir, mucho más que socialista. Aunque la tierra de acuerdo a 
                                                 

619Carrancá, citado en Zavala, op. cit., p. 42.   
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su propietario se dividía: en nacional, que pertenece al Estado, o sea al 

emperador; en colectiva, que es patrimonio de toda la comunidad; y 

particular o privada que ingresa al patrimonio personal de ciertos indi-

viduos. De ello, concretamente, se colige que, un delito grave es aquel 

que atenta –precisamente– contra la propiedad del emperador y de los 

curacas. Nos parce increíble que poco o nada se sabe del origen del 

primer inca Manco-Capac. Aunque existen algunas leyendas sobre este 

aspecto, según unas, aparece de repente entre los ingenuos aborígenes 

de lo que hoy es Perú, y este afirma que es el “hijo del Sol”. Al respecto, 

Pío Jaramillo Alvarado dice: “Y sucede que los descendientes de Gua-

yanay habitan en una isla y allí están hasta que llegó” 620 la ocasión de 

ser hallados y descubiertos los hijos de Guayanay porque el cacique 

Tome, su hermano, que gobernaba los llanos y es el señor Shyri de 

Quito:  

[…] manda a perseguir a uno de sus hijos por el delito de adulterio que 

castiga con la pena de muerte, y el perseguido se aventura con su gente 

al mar y llega casualmente a la isla en la que reside Atau621. 

 

Y como Atau es ya viejo y muere de pronto, acomete la empresa 

su hijo Manco-Capac, al que acompaña el hijo prófugo del rey de Quito, 

hasta Titicaca; y de paso a la postre –dice el autor ecuatoriano– que 

“cuando Manco-Capac por el hecho de hacerse pasar como Hijo del Sol, 

por los habitantes del altiplano andino consolida sus primeras conquis-

tas […]”622. 

Pedro Fermín Cevallos luego de afirmar que los aborígenes caras 

tienen una idea más o menos clara sobre dios, al que adoran en el templo 

levantado en las costas del Perú, dice: […] esta alta y sublime idea de 

[dios], que se conserva pura por muchos siglos, vino a corromperse por 

el célebre Manco-Capac, el fundador y el primer Inca del Imperio, cuya 

                                                 
620Jaramillo Alvarado, Pío (1922). El indio ecuatoriano contribución al estu-

dio de la sociología nacional. Quito, Ecuador: Imprenta y Encuadernación de la Edi-

torial Quito. Cfr. Zavala, op. cit., pp. 43-44.   

621Ibid.   

622Ibid.   
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patria y linaje, envueltos entre mil fábulas distintas, han quedado en 

tinieblas […]623.  

Indicamos ahora –como ya se anotó– que la legislación penal es 

muy severa, propio de aquellas organizaciones que procuran defender 

el estado de cosas impuestas y proteger una religión que deben ser apo-

yada para mantener la unidad social. Así, la pena de muerte es especial-

mente establecida para los delitos contra la religión y sus servidores. 

Así, por ejemplo, si una doncella consagrada como virgen del sol, osaba 

tener relaciones sexuales con un hombre, es condenada a muerte, y se 

ejecuta la pena enterrándola viva. 

De igual manera se aplica la misma pena para el asesinato, el 

robo, el adulterio. Además, los delitos de lesa majestad, entre los que 

figuran las blasfemias contra el sol, o contra el inca, son sancionados 

con pena capital. Una mayor severidad en la aplicación de la pena de 

muerte, se produce cuando las comunidades se rebelan contra el inca, 

se los extermina colectivamente, sin importar el número, sexo o la edad.  

No obstante, –como bien dice Cevallos– que son “pocos los ase-

sinatos, casi desconocidos los robos […] y casi desconocidos también 

otros y muchos delitos tan frecuentes en los pueblos cultos”. El mismo 

autor agrega que: 

 

Si se rebela una provincia deben ser exterminados sus pobladores; que 

se castiga con pena de muerte las blasfemias, la profanación de los mo-

nasterios, la reincidencia en el desobedecimiento a las autoridades o en 

la figura de los mitimaes, el adulterio de la mujer, la violación y fuerza 

ejercida contra un noble, la reincidencia de este mismo delito contra los 

plebeyos, el hurto de las cosas del sol o del Inca, el incendio de un 

puente, y otros y otros que, aunque sujetos a distintas penas, pueden 

castigarse con la de la muerte, según las circunstancias; que se escar-

mienta con el exterminio de la familia entera al que mata por medio de 

hechizos, con la de azote a los perezosos y, a veces, con la muerte al 

que miente judicialmente624. 

                                                 
623Cevallos, Pedro Fermín (1985). Historia del Ecuador. Ambato, Ecuador: 

Ediciones sesquicentenario II Convención Nacional. Cfr. Zavala, op. cit., p. 44.   

624Ibid., pp. 44-45.   
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Sobre este aspecto, el profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo 

dice que con lo cual se demuestra que no son “pocas las previsiones 

penales del Incario, ni tan dulces o tiernas las sanciones, como se nos 

ha pretendido hacernos creer”625.  

Desde luego, en la legislación incaica no existe la pena pecunia-

ria, ni menos se hizo del delito un medio de enriquecimiento ni para el 

Estado ni para el inca, como se acuña en la época feudal y en la monar-

quía europea absoluta en que, además, se impone la confiscación de los 

bienes de los justiciables.  

Finalmente, la esclavitud es también una pena en la legislación 

incaica, que se aplica según la naturaleza de la infracción y se extiende 

desde el individuo hasta las congregaciones comunales completas. Por 

ello, es que preferimos decir que el derecho a la esclavitud proviene del 

desprecio con que mira el monarca a sus súbditos, sin más fundamentos 

que la diferencia de costumbres626.  

 

1.3. Los pueblos griegos y romanos 

 

Una simple mirada sobre el progreso histórico de evolución del derecho 

penal griego, se puede distinguir la época legendaria de la histórica. 

Precisamente, en la época de la Grecia legendaria, los institutos de la 

venganza privada, son sumamente poderosos, basado en una especial 

concepción de la culpabilidad (hybris) hasta el punto de que a pesar de 

la idea de que el delito proviene del destino (ananké), la venganza se 

ejercita, como en el caso de Edipo (parricida) y de Orestes (matricida). 

Así, la venganza privada no se detiene en el delincuente, sino que se 

trasmite hasta la familia.  

Luego, surge el tránsito religioso o carácter divino de la legisla-

ción y pensamiento griego que corresponde a la convicción de que los 

“hombres juguetes de los dioses” para cometer delitos. Así, el órgano 

político estatal dicta las penas, pero obra como delegado de Júpiter. De 

                                                 
625Zavala, op. cit., p. 45.   

626Montesquieu (2001). Del espíritu de las leyes (14º ed.). México, D.F.: Edi-

torial Porrúa. Libro Decimoquinto, capítulo tercero, p. 227.   
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manera que quien comete un delito debe purificarse y, además, aquí, se 

identifican dos conceptos: religión y patria627.  

En la época de la Grecia histórica, la pena se asienta, no sobre un 

fundamento religioso, sino sobre la base moral y civil. En lo que atañe 

a los órganos políticos estatales, no hay que olvidar que, en Grecia son 

diversos, por lo tanto, las legislaciones son también diferentes. La de 

Esparta se agrupa en torno a las figuras legendarias de Licurgo (mitad 

del siglo IX o acaso siglo VIII a.C.).  

En cambio, la de Atenas, obra de Dracón (siglo VII a.C.), y des-

pués de Solón (siglo VI a.C.), la de Locris, escrita por Zaleuco; la de 

Catania, de Carondas (siglo VII a.C.) y la de Grotyna (segunda mitad 

del siglo VI o primera mitad del siglo V a.C.).  

En efecto, los textos de estas leyes, están totalmente destruidos y 

nos contentamos únicamente con los fragmentos y recuerdos que nos 

han transmitido filósofos, poetas y oradores. Más que cualquier otra de 

las leyes griegas, las leyes penales de Atenas, que son las más impor-

tantes, no se inspiran en absoluto en las ideas religiosas y en ellas se 

afirma y predomina el concepto de Estado.  

No hay que olvidar, que lo “que llamamos Derecho griego, es –

confesémoslo– una masa incoherente de pensamientos filosóficos, de 

interpretaciones oratorias de valor jurídico bastante dudoso, de normas 

más o menos verdaderas de leyes; pero la coordinación jurídica falta 

totalmente”628.  

Quizá –como ha sucedido en otras civilizaciones– entre los grie-

gos las penas se caracterizan por su evolución, cuyo punto de partida es 

la venganza privada que regía con todo vigor –ésta a decir de Zavala 

Baquerizo no debe ser considerada realmente– hasta la etapa histórica 

superior, en la que se puede observar el pensamiento de los legisladores 

y filósofos con relación a la pena. No solo esto: en las principales ciu-

dades griegas entran al período de la administración religiosa en donde 

la pena es la satisfacción de la comunidad a través del sacrificio a los 

dioses para librar de culpa a la sociedad.  

                                                 
627Jiménez de Asúa, op. cit., pp. 273-274. 

628Cfr. Brugi, Il Diritto greco classico e la Sociología. En Revista italiana di 

Sociología, vol. X (citado en Jiménez de Asúa, op. cit., p. 277.) 
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En definitiva, más que una pena, es “un acto sacral, ritual, que 

permite la reconsideración de la comunidad frente al [dios] o a los [dio-

ses] enojados o perturbados por la comisión del delito”629. Así pues, en 

el auge ateniense se distingue claramente dos tipos de delitos, a saber: 

a] los delitos de acción pública, rige para su juzgamiento un sistema 

acusatorio que se funda sobre la base de acción popular.  

Así, en los delitos públicos, existe un sistema de persecución 

asentado sobre la base de la acción penal popular, es decir, que puede 

ser ejercida por cualquier ciudadano. Lo positivo del sistema consiste 

en que el ciudadano que hace las veces de acusador asume responsabi-

lidad personal por su empresa; y, b] los delitos privados, rigen también, 

para ellos un sistema acusatorio que se estructura alrededor de la acción 

penal privada.  

En este sentido, Atenas tiene un sistema penal que resulta acorde 

con ciertas necesidades de centralización y oficialidad en un programa 

de penal, entre los diversos tribunales que funcionan a lo largo de la 

historia de la democracia griega podemos mencionar los siguientes: a] 

Areópago. Tribunal ateniense formado por los exarcontes. En época 

clásica se ocupa de juzgar los delitos de sangre. Su nombre significa, 

literalmente, “colina de Ares”.  

Según el mito, es allí donde se celebra el primer juicio de la his-

toria, instituido por la diosa Atenea para juzgar el asesinato de Clite-

mestra, a manos de sus hijos630; y, b] Éfetas. Tribunal ateniense com-

puesto por cincuenta y un ciudadanos que juzgaba los homicidios invo-

luntarios. El término griego designa cada uno de los jueces componen-

tes de estos tribunales superiores de lo criminal631. Esto no significa que 

la justicia en la época histórica del derecho penal en Grecia y particu-

larmente en Atenas, adquiere formas seguras y desenlazase en decisio-

nes imparciales.  

                                                 
629Zavala, op., p. 49. 

630Cfr. Glosario: La polis y sus formas de gobierno-Grecia y su legado-griego 

1º. Recuperado de http://recursos.cnice.mec.es/latingriego/Palladium/griego/esg143 

gl.htm. Consulta: 12/08/2017. 

631Ibid. 

http://recursos.cnice.mec.es/latingriego/Palladium/griego/esg143%20gl
http://recursos.cnice.mec.es/latingriego/Palladium/griego/esg143%20gl
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Por ello, no hay que olvidar que, cuatro siglos antes de Cristo, en 

Atenas se crean delitos y se imponen sanciones no previstas en sus le-

yes. Desde luego, el más sonado y único de estos casos es el proceso 

que se inicia contra Sócrates, condenado a beber cicuta632. A pesar de la 

larga extensión del período de la religión a la conciencia social, estima-

mos de mucha utilidad, establecer que su característica fundamental ra-

dica en que, de la responsabilidad penal colectiva, se llega a la indivi-

dual en todos los órdenes y no sólo tratándose de infracciones. De este 

modo, las sanciones para los delitos políticos y religiosos, no se limitan 

al autor, por contrario, se extienden a toda la familia y en ocasiones a 

otros sectores de la vecindad. Así, por ejemplo, la muerte colectiva, la 

confiscación de bienes de toda la familia, la aplicación de la “otimia” o 

extrañamiento dispuesto a toda la colectividad; estos rasgos predomi-

nan hasta el siglo V a.C., aunque se toma conciencia de la limitación de 

la responsabilidad a sólo el autor, cualquiera que fuere el delito633. Sin 

duda, nos encontramos frente a un derecho penal de acto y no de autor. 

La importancia del derecho penal griego es relativa. Aunque, más im-

portante es el pensamiento de Sócrates, Platón y Aristóteles, principal-

mente a lo que respecta a dos temas: a] la independencia del poder pú-

blico divino; el poder no depende de los dioses; y, b] la individualiza-

ción de la responsabilidad y la pena. Por supuesto, la pena tiene su fun-

damento en la venganza y en la intimidación, y los delitos se distinguen 

según la lesión a los derechos de todos o a un derecho individual634. De 

manera que, uno de las aspectos más sugestivos de la filosofía moral de 

                                                 
632Así, no hay que olvidar, que el proceso injusto contra Sócrates es sobre 

todo a partir de la acusación de asebeia (impiedad a los dioses de Atenas) y de haber 

corrompido a la juventud (por ninguno de estos delitos se condenaba a pena de muerte 

en aquella época). Como se puede observar muy claramente, que no se le atribuyó la 

comisión de los delitos tales como: el saqueo de templos, el robo con escalo, la escla-

vitud de un hombre libre y la traición al Estado, que, en efecto, se reprimían con pena 

de muerte. Sin embargo, la realidad es para Sócrates, enfrentar a dos tipos de acusa-

ciones: a] acusaciones antiguas (enemigos de vieja data); y, b] acusaciones recientes 

en ese entonces (Melito, Anito y Licón). 

633Zavala, op. cit., pp. 49-50. 

634Jiménez de Asúa, 1992, pp. 275-276. 
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Aristóteles es la teoría de la imputación635, que expresa mejor que cual-

quiera otro lo que este filósofo quiere decir cuando explica en qué casos 

un acto es atribuible a un sujeto y, por consiguiente, hace que éste, se-

gún la cualidad positiva o negativa de su conducta, sea merecedor de 

alabanza o vituperio636. En este sentido, dice el profesor de la Universi-

dad de Córdoba don Diego Medida Morales, que: 

solo se le puede atribuir la responsabilidad de una acción a quien vo-

luntariamente ha hecho uso de su “libertad natural”, a quien libremente 

ha decidido –con ánimo o sin ánimo de cometer un determinado delito– 

no ajustar su comportamiento a lo jurídicamente exigible637. 

Aristóteles considera –apunta Diego Medina– que sólo los actos 

que están bajo el dominio de la voluntad son susceptibles de impu-

tación, siendo de tal manera que, “en el caso en que éstos son volunta-

rios provocan alabanzas o recriminaciones, mientras que en el caso de 

ser involuntarios provocan perdón y aun a veces compasión”638. Así y 

desde luego, el hecho imputable lo denomina con el término griego he-

kusión –voluntario– y, al hecho no imputable lo llama akusión –invo-

luntario–. Por lo tanto, los actos voluntarios –que constituyen la cate-

goría de imputables afirma Medina– lo son por estar sometidos al poder 

conformador de la razón639.  

Justamente, como nos cuenta Aristóteles, el ilustre profesor jie-

nense de nacimiento, refiere que, Sócrates, señala que, es el “dominio 

en sí” el que hace a los hombres libres, es decir, capaces de distinguir y 

obrar el bien o el mal (por ello es el comportamiento moral), luego 

cuando la razón domina sobre las pasiones el hombre actúa, voluntaria-

mente640.Además, señala Aristóteles, que Sócrates “se equivoca, sin 

                                                 
635Medina Morales, Diego (1995). Derecho y libertad. La teoría de imputabi-

lidad en Aristóteles. Madrid, España: Publicado en Cuadernos de política criminal, nº 

55, pp. 133-134. 

636Jiménez de Asúa, 1992, pp. 275-276. 

637Ibid. 

638Aristóteles, op. cit., 1110 a. Cfr. Medina, op. cit., p. 134. 

639Cfr. Medina, op. cit., p. 134. 

640Ibid. 



316   Lenin Teobaldo Arroyo Baltán 
 

duda, sin duda en efecto, el que califica entre los actos involuntarios los 

que manan de la impulsividad o la concupiscencia”641, por cuanto, según 

Medida, “los estados afectivos irracionales no son menos humanos y 

por ello también pertenecen al hombre las acciones que proceden de 

impulsividad y concupiscencia”642. Más, sin embargo, Aristóteles, como 

bien observa Medina, alude a dos tipos de “hekusión” (o actos volunta-

rios): 

uno más restringido que otro, el primero que se resume en lo que está 

sometido al poder conformador de la razón y el segundo que abarca los 

actos espontáneos de apetito, esta duplicidad del término estará presente 

a lo largo de toda su teoría de imputación, revistiéndola de ciertas pe-

culiaridades643. 

Cierto es, que Aristóteles considera a la voluntad como algo con-

forme a la racionalidad y, la distingue del deseo con el que comparte su 

carácter de “motor del alma”, pese a que, la voluntad no mueve al igual 

que el deseo, sino racionalmente. No obstante, la idea finalista que in-

tegra toda la doctrina aristotélica, y que hace afirmar que en la natura-

leza todo en voluntario (porque la naturaleza es un principio interno en 

movimiento que obra por un fin)644, obliga, también a distinguir, –como 

se dijo en líneas precedentes con palabras de Medina–, dos categorías 

de voluntario. Así, la más restringida, que abraca solamente a los actos 

sometidos al poder confrontador de la razón, y la más amplia, que ob-

viamente, comprende también a los actos humanos que proceden de la 

impulsividad y concupiscencia. Desde luego, quedan reducidos a un 

mínimo loas actos que, realizados por el hombre, puedan llamarse in-

voluntarios645.  

Finalmente, referido a la justificación de la consecuencia jurídica 

derivada de la imputación penal y de sus modos de ejecución, parece 

                                                 
641Aristóteles, op. cit., 1111 a. Cfr. Medina, op. cit., p. 134. 

642Medina, op. cit., p. 134. 

643Ibid. 

644Cfr. Aristóteles, citado en Medina, op. cit., pp. 134-135. 

645Medina, op. cit., p. 135. 
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ser que no tiene contenido ni fines morales. Así, Demade dice con fun-

damento, en que Dracón no ha escrito sus leyes sino con sangre, ya que 

cada vez que se le pregunta por qué ha establecido la pena muerte res-

ponde: “he creído que las más pequeñas culpas merecen esa pena, y no 

he encontrado otras para las más grades”646.  

En cambio, en los orígenes de Roma, encontramos las institucio-

nes características de las formas penales primitivas. La pena busca la 

expiación, y sobresale la autoridad incontrastable del pater familias, 

con su derecho a castigar hasta la muerte a los que están sujetos a su 

potestad; también el rey tiene grandes poderes, aunque esto luego se es 

suavizando. Así, caída, la monarquía, se pierde el carácter expiatorio 

de la pena y se llega al monopolio del poder público en la represión de 

delitos. Puede afirmarse que la noticia histórica que se tiene sobre el 

origen o fundación de Roma es muy escasa.  

Se conoce con el nombre de consorcios gentilicios preexistentes 

de la ciudad, por lo que, es difícil precisar, cuál es en ese entonces el 

derecho penal, en los primeros tiempos que antecede a la fundación de 

Roma. Hay que situar que la etapa del desarrollo del derecho penal, la 

pena tiene carácter de expiación religiosa, es decir carácter sagrado de 

la pena, en el cual la venganza privada no solo es admitida, sino que es 

obligatoria para quienes pertenecen a la familia647.  

Conviene establecer, a nuestro juicio, al menos cuatro aspectos 

destacables del derecho romano, cuyos aportes para el derecho penal 

son relevantes, a saber: 

1. La potestad sancionadora pasa a ser pública es decir solo el 

imperio y la república pueden sancionar además del pater fa-

milias; 

2. La división de delitos en públicos (todos los que atentan con-

tra el órgano estatal debidamente constituido); y, privados 

(todos los que atentan contra los individuos); 

                                                 
646Plutarco (1838). Les vies des hommes ilustres (t. I). Ricard (trad.). Paris, 

Francia: Editorial Didot, p. 143. 

647Grispigni, Filippo (1948). Derecho penal italiano (vol. I, 2ª ed.). Isidro de 

Benedetti (ed.). Buenos Aires, Argentina: Editorial Depalma, pp. 92-96.  
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3. La tipificación de delitos como parricidio, violación, hurto, 

estafa, secuestro; 

4. El desarrollo de los conceptos de las instituciones jurídicas 

del derecho penal tales como: 

A]  El dolo: entendido como una ecuación que consiste en el co-

nocimiento más la voluntad. 

B] La tentativa: entendido como los actos idóneos que conlleva 

a la comisión del delito. 

C]  La complicidad: entendido como las formas de participación 

del delito. 

D]  La legítima defensa: entendido como una de las causas de 

justificación por así decirlo. 

E]  La fuerza irresistible: misma, que se produce por eventos na-

turales o de terceras personas cuando la voluntad no puede 

ser controlada. 

Finalmente, la Ley de las XII Tablas establece una previa deter-

minación de los delitos privados –fuera de los cuales no se admite la 

venganza privada–, afirma el principio del talión, delimitador, además, 

de la citada venganza, y como medio para evitarla y regula la composi-

ción. Desde luego y de manera paulatina, se observa que más infraccio-

nes abandonan su carácter privado y pasan a formar parte de los crimina 

publica. Así, por ejemplo: incendio doloso, falso testimonio, hurto fla-

grante, reuniones nocturnas, corrupción del juez y la adivinación. En el 

imperio, con Augusto, la accusatio constituye el sistema ordinario, y 

comienzan a funcionar los tribunales competentes en la justicia penal, 

que son delegados del imperator. Así, el Digesto o Pandectas (Libro del 

corpus justinianeo) en los libros 47 y 48 trata sobre materia criminal.  

 

1.4. Los pueblos germanos y españoles 

 

Damos muestra a continuación de todo cuanto nos cuentan Gustavo 

Radbruch y Enrique Gwinner, a juicio del profesor Jorge Enrique Za-

vala Baquerizo y el nuestro, forma parte de la protohistoria germana, 

enardecidamente en el castigo, al considerar que las penas, provenientes 
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de una organización primitiva, poseían mucho de sacramental. Así, di-

cen los autores:  

 

Las penas de muerte que los germanos […], según todas las apariencias, 

de naturaleza sacramental; hay que concebirlas como sacrificios huma-

nos: los ahorcados son ofrecidos a Eotan, el dios de las tempestades; los 

sepultados a divinidades subterráneas o especiales y propias del pan-

tano donde se sacrifican. Una prueba explícita de esta naturaleza de sa-

crificio de la pena de muerte, no hay ciertamente sino hasta una fuente 

posterior, que al mismo tiempo hace referencia a otro grupo más de la 

criminalidad germánica: los delitos contra el culto648. 

 

Como se sabe, en los primeros tiempos del derecho penal ger-

mano existe a plenitud tanto la venganza divina como la venganza de 

sangre. Después de la invasión bárbara se acrecienta el poder estatal, se 

limita la venganza de sangre que se extiende antes a la familia y se 

acepta la composición. Es cierto, que la pena, al principio, tiene solo el 

carácter de venganza y se va convirtiendo hacia el sentido intimidante. 

Resulta novedoso, para la época, es el hecho de que los germanos 

son partidarios de que la concepción del delito es objetiva, y no piensan 

en la culpabilidad, sino en el resultado dañoso. Además, no parece exis-

tir la tentativa.  

Así pues, por ello y desde luego, para los germanos el principal 

elemento en un delito es el daño causado y no la intención de causar 

dicho daño. El derecho penal germánico descansa sobre la premisa ma-

yor de “quien rompe la paz se coloca él mismo fuera de la paz”, gene-

rándose una guerra entre el malhechor y su víctima, o simplemente, se 

traduce la guerra entre las Sippes de los involucrados649.   

                                                 
648Radbruch, Gustavo, y Gwinner, Enrique (1955). Historia de la criminali-

dad. Barcelona, España: Bosch Casa Editorial. Cfr. Zavala, op. cit. p. 58.   

649Cfr. Jiménez de Asúa, 1992, p. 286. Además, Mezger, Edmund (1935). 

Tratado de derecho penal (2ª ed. vol. 1 y 2). J. A. Rodríguez Muñoz (trad.). Madrid, 

España: Editorial Revista de derecho privado; y, Soler, Sebastián (1945). Derecho 

penal argentino. Buenos Aires: Editorial La Ley. 
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De acuerdo con Hippel el derecho penal germánico está libre de 

influencias religiosas y subraya con reiteración la índole privada e in-

cluso en las formas penales primitivas. Sin embargo, es evidente –según 

expresión von Liszt– que el derecho punitivo de los germanos prehis-

tóricos no puede librarse de aquella confusión entre el “mandato de 

[dios] y el estatuto de los hombres”650.  

En definitiva, el derecho penal germánico busca el restableci-

miento de la paz social mediante la reparación. La concepción del delito 

es, durante largo tiempo, casi exclusivamente objetiva. Es decir, la res-

ponsabilidad se exige por un mero resultado (Erfolgshaftung) y por sim-

ple causación material (Causalhaftung)651.  

Es cierto, también que, en el derecho penal germánico, se atiende 

sólo al efecto dañoso del acto, y la pena es idéntica cuando el resultado 

sobreviene por caso fortuito: hay responsabilidad aun sin culpa. En 

efecto, si no hay daño, no hay pena. Además, no se castiga la tentativa.  

Con relación a los pueblos españoles, hay que advertir que, la na-

ción aparece como una forma de vida –de existencia– de una colectivi-

dad identificada por ella y empeñada en mantenerla que, algunas veces, 

aunque no necesariamente, va aparejada al Estado, como forma de or-

ganización política, del que es, además, fundamento.  

Sin duda, este sentimiento, basamentado en la unidad cultural y 

étnica, es el que permite alcanzar la unidad política de los monarcas de 

la Edad Media652.  

Claras y precisas palabras las de Medina con relación al origen de 

la organización política estatal, encargada de crear los delitos e imponer 

las consecuencias jurídicas, pena o venganza estatal. La venganza, 

como vínculo jurídico derivado de un poder, constituye un sistema fun-

damental –como dice el profesor Zavala Baquerizo– “para castigar las 

ofensas particulares y sociales”653.  

                                                 
650Cfr. Hippel, citado en Jiménez de Asúa, op. cit., p. 286. 

651Cfr. Jiménez de Asúa, op. cit., p. 288.   

652Cfr. Medina, 1989, op. cit., p. 31. 

653Zavala, 1986a, op. cit., p. 60.   
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Estas dos maneras de actuar son para nuestro autor: por un lado, 

si un miembro de la tribu, o un miembro de la gens, comete una ofensa 

contra la comunidad, surge de inmediato la guerra privada por la cual 

la tribu ofendida se vengaba de la tribu a la que pertenece el ofensor; y, 

por otro lado, si la ofensa la comete un miembro de la tribu contra la 

tribu a la que pertenece, el castigo es la expulsión de la comunidad. Esto 

significa, a la época, el equivalente de una pena de muerte, a plazo654.  

Con el correr del tiempo, se conoce que España es conquistada 

por los romanos en el año 218 a.C., hasta la conclusión de la conquista 

en el año 19 a.C. Sin embargo, las costumbres del conjunto de pueblos 

se mantienen hasta que la romanización se hace más efectiva.  

La primera legislación de la que se tiene conocimiento es la Lex 

Coloniae Genitovae Juliae, dictada por Cayo Julio César (100-44 a.C.) 

para la colonia de Urso en Bética en el año 44 a.C., se autoriza la prisión 

por deudas, se penaba la venalidad de los decenviros, etc. Se dictan 

otras leyes, entre ellas:  

La Lex Flavia Malacitana destinada a Málaga que establece pe-

nas pecuniarias por Domiciano en el año 81-84 a.C., mediante la cual 

se reglamenta la “clientela”, se sanciona la obstrucción de los comicios 

y castiga a los defraudadores de la hacienda pública.  

La Lex Flavia Salpensana, dictada contra los que se niegan a pres-

tar el juramento de fidelidad, y, la Lex Metalis Vispacensis, que esta-

blecía penas pecuniarias para los infractores de los convenios de arren-

damiento de los servicios públicos655. Del Rosal, al referirse a esta época 

dice: 

En las mismas constituciones y edictos imperiales hallamos alguna que 

otra disposición penal. […] un edicto de Trajano a Arriano referente a 

la pena de los contumaces; un rescripto de Antonnio Pío o Aurelio Mar-

ciano, que fija el procedimiento para perseguir y castigar los delitos de 

                                                 
654Ibid., p. 68.   

655Ibid.   
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sevicia y corrupción de esclavos; una constitución del año 322 de Tibe-

rio, conde de las Españas, señalando la pena que debe de imponerse a 

los que ocultaren esclavos y otros textos más656.  

A inicio de la Edad Media, entre tanto, se pueden detectar lo que 

se ha denominado la España visigótica657 y la España de la recon-

quista658. La primera refiere que la España actual tiene en el imperio 

visigótico el inicio de su nacionalidad, por lo tanto, el verdadero rastreo 

histórico de la pena debe comenzar a partir de esta época.  

No obstante, es necesario recordar aquí, que a la antigua legisla-

ción romana se une la influencia germana, misma que presenta un tinte 

individualista –a decir del maestro Jorge Enrique Zavala Baquerizo– y 

tiene tres fuentes principales, a saber: a] el Código de Euricio o Codex 

Euricianus (466-488 d.C.); b] el Breviario de Alaricio o Lex Romana 

Visigothorum (506 d.C.); y, c] el Fuero Juzgo659. Siendo este último el 

más importante, y nos referiremos a continuación sobre las disposicio-

nes penales que contiene.  

Entre tanto, se puede detectar lo que se denominó Lex Visigot-

horum, Liber Iudiciorum o Fuero de Juzgo, cuya redacción se inicia en 

                                                 
656Del Rosal, Juan (1968). Tratado de derecho penal español: parte general. 

Madrid, España: publicado por Imprenta Aguirre, citado en Zavala, op. cit. pp.60-61.   

657En efecto, “antes de la invasión de la Península, el Estado visigodo estaba 

ya configurado con arreglo a una naturaleza política y no patrimonial”. Además, la 

España visigoda, “fue un Estado político, que tuvo como base y fundamento la rela-

ción política del rey, con jefe del Estado, con respecto a sus súbditos; el rey no era un 

gran señor con grandes propiedades y con la colaboración de los leales vasallos, sino 

el regente del estado que ostentaba el poder de jurisdicción sobre los súbditos, por lo 

tanto, se ha de considerar que era un Jefe de Estado” (Medina, 1989, op. cit., p. 81).   

658Desde luego, no cabe duda, se presupone que, “la restauración de las señas 

de identidad del pueblo hispano, y la lucha, claro está, contra una cultura, no mejor ni 

peor, sino, que no era la hispánica, pero sí su negación, en el mejor sentido hegeliano 

del término. La Reconquista fue la negación de la negación, por ello la conformación 

definitiva del mundo hispano. Este razonamiento no creemos escapa a ninguna mente 

educada en el método dialéctico” (Medina, 1989, op. cit., p. 213). Estamos totalmente 

de acuerdo con el profesor Medina, porque a través de la técnica de la dialéctica des-

cubrimos la verdad mediante la confrontación de argumentos contrarios entre sí, tal 

es el caso del pueblo hispano. 

659Cfr. Zavala, op. cit. p. 61.    
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el período del rey visigodo Chindasvinto (461-625 d.C.) y continuando 

con en el período del también rey visigodo Recesvinto (469-672). Pero 

para Montesquieu las leyes de los visigodos “son pueriles, torpes, in-

sensatas; son exuberantes de retóricas, vacías de sentido, frívolas en el 

fondo, pero con estilo gigantesco”660. Ligereza –por decir lo menos– es 

rectificada por Marina Martínez y por Zeumer, donde se destaca la opi-

nión de Rosenfeld, que afirma que en las leyes visigodas se “encuentran 

juicios dignos de cualquier legislación en armonía con la manera como 

en nuestros días se comprende el Derecho público […]”661. A juicio del 

autor de esta tesis, –con palabras de Zavala Baquerizo– “lo cual, como 

es de suponer, [que] ha herido profundamente el amor propio de los 

españoles los que, con toda razón, rechazan tan ligero comentario del 

ilustre autor francés”662. Sin embargo, en el Fuero de Juzgo encontra-

mos, como una cuestión digna de destacar: la personalización de la 

pena. Del mismo modo, hay que tener presente que, sin duda, que el 

cuerpo legal en referencia tiene una finalidad intimidatoria y lo esta-

blece muy bien claro663. Así, quienes no sean ajenos al carácter intimi-

datorio de las penas en el Fuero de Juzgo, deben examinar que estas son 

de extrema severidad. Por ejemplo, el homosexualismo y la sodomía 

son sancionados con la castración de los culpables, la pena de muerte 

                                                 
660Montesquieu (2001). Del espíritu de las leyes (14º ed.). México, D.F.: Edi-

torial Porrúa. Libro Vigesimoctavo, capítulo primero, p. 471.   

661Jiménez de Asúa, 1992, p. 702. 

662Zavala, op. cit. p. 61. Además, el influjo de Montesquieu ha debido ser 

causa de que José Peco, siempre en la procura de erudición, haya tratado injustamente 

las leyes visigodas. Así, los “rasgos típicos” que cree se descubren en el “Fuero 

Juzgo”, “la arbitrariedad, la desigualdad y la inhumanidad”, no son características de 

las leyes de los visigodos españoles, sino de toda la época y hasta del ordenamiento 

jurídico del Imperio romano y se hallan sobradamente compensadas por otras en que 

domina un exquisito espíritu de justicia, como en la afirmación de que la responsabi-

lidad es estrictamente personal” (Jiménez de Asúa, op. cit., pp. 702-703).  

663Así, lo establece: “Porque es fecha la ley. Esta es la razón porque es fecha 

la Ley, que la maldad de los omnes fuese refrenada, por medio della, é que los buenos 

visquiesen seguramente entre malos; é que los malos fuesen penados por la ley, é 

dexasen de fazer mal por el miedo de la pena” (Cfr. Fuero Juzgo, Libro I, Título II, 

Ley V).   
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se aplicaba para el caso de envenenamiento, el homicidio de parientes 

próximos, el aborto seguido de la muerte del abortante.  

Aunque, no existe descripción detallada de la forma de cumplir 

con la pena de muerte, salvo el caso del delito de incendio de casa ajena 

que, emulando principios de la lex talionis, se castigaba con la muerte 

del incendiario en la pira. El Libro XII, está dedicado a radicar las he-

rejías, particularmente, dedicado a los judíos, como lo establece la Ley 

XI del referido libro, en el que se establece: “Cuemo deven ser penados 

los judíos que fazen contra la ley […]”664.  

Con el correr de los siglos, fijemos nuestra mirada en los diversos 

fueros, como los de Madrid, Salamanca, Plasencia, etc., en todos se dis-

pone la horca como un instrumento para la ejecución de la pena de 

muerte. También, se aplicaba el destierro, la pena pecuniaria debe ser 

cumplida por el culpable, o por sus parientes, retrocediendo la historia 

sobre la responsabilidad colectiva que, está prohibida.  

Así, Alfonso X, el Sabio, en el siglo XII, realiza muchos esfuerzos 

para unificar la diversidad de fueros regionales, lo que consigue en 

1255, lo que se conoce como Leyes de estilo y que forma parte de la 

Nueva y Novísima Recopilación. Luego, se da paso al Espéculo, que a 

decir de algunas expresiones recogidas por Del Rosal, no es más que un 

“mero ensayo de Las Partidas”665, lo que compartimos, por cuanto sólo 

de eso se trata: un ensayo.  

De un modo explícito, por ejemplo, no hay que dejar de reconocer 

que, desde la perspectiva del pensamiento penal, Las partidas signifi-

can un progreso del derecho penal con relación al Fuero Real y con el 

Fuero Juzgo. Todo ello se proclama en La Partida VII una especie de 

“parte general” en donde se trata de definir el delito: “malos fechos que 

se facen a placer de la una parte e a daño e a deshonra de la otra”. De 

                                                 
664Cfr. Zavala, op. cit. p. 62.   

665Cfr. Del Rosal, Juan (1968). Tratado de derecho penal español: parte ge-

neral. Madrid, España: publicado por Imprenta Aguirre (citado en Zavala, op. cit. 

pp.62-63).   
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este modo, se incluye lo que posteriormente se conoce como imputabi-

lidad disminuida, amén de las eximentes de responsabilidad, las ate-

nuantes, etc.666.  

Con relación a la pena observamos la severidad en su aplicación, 

especialmente, cuando se trata del crimen de “lesae majestatis” como 

institución del derecho romano. Por ejemplo, penas como el degüello 

con espada o con cuchillo, pero “non con seguir ni con foz de segar”; 

la muerte en la pira; la horca; la entrega del condenado a las bestias 

salvajes; pero de manera especial se prohíbe el despeñamiento, la cru-

cifixión y la lapidación. En cuanto a la ejecución de pena capital en el 

fuego, esta pena tiene especial reserva para los herejes, incendiarios y 

para quienes, sin duda, atentan contra la legitimidad de la moneda667.  

En el año 1567 nace la Nueva Recopilación en la época de Felipe 

II y dedica el Libro VIII a los asuntos penales y procesales. Hay que 

decirlo con toda franqueza que, esta nueva normativa es mal acabada, 

confusa y provocó reacciones de todos los sectores que la tratan. Surge 

una nueva pena: morir asaeteado, seguramente heredada de las leyes de 

la Hermandad y se la impone a “los raptores de doncellas, monjas o 

viudas y para los que robaren o hurtaren por cantidad superior a 5000 

maravedises, cuando estos hechos se cometen en yermo o en despo-

blado”668.  

En 1736, el rey Carlos IV, encarga a don Juan de la Reguera, que 

realice una recopilación de leyes, misma que es sancionada por el mo-

narca y se publica el 15 de julio de 1805. Así, las cuestiones relaciona-

das con la pena se encuentran en el Libro XII en el que se repite la 

severidad de las penas. A su vez, toda persona mayor de 17 años “queda 

dentro de la Corte y en las cinco lenguas de su rastro y distrito robare a 

                                                 
666Cfr. Zavala, op. cit. pp. 62-63.   

667Así, el condenado es encerrado dentro de un saco de cuero “con un can, e 

un gallo, e una culebra, e un ximio e después que fueran en el saco estas cuatro bestias 

cosan la boca del saco, e láncelos en el mar o en el río […]” (La Partida VII, citada en 

Zavala, op. cit. p. 63).   

668ibid.   
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otro con o sin acompañamiento, con o sin muerte o heridas, se le im-

ponga, como también a sus cómplices, pena capital”669. Aunque, las pe-

nas son atenuadas por otras pragmáticas. En consecuencia, a partir del 

inicio del siglo XIX empieza la codificación singular del derecho penal 

español. 

1.5. Una breve mirada a las etapas evolutivas de la pena 

Como se puede advertir, el profesor Zavala Baquerizo afirma “que la 

pena siempre ha existido con el fundamento, estructura y finalidades 

como actualmente se la acepta”670. No obstante, hay que diferenciar lo 

que significaba un mero castigo de lo que significaba pena desde el 

punto de vista social y jurídico, apunta nuestro autor. Es evidente que 

el castigo no está encerrado en normas inflexibles, ni se encuentra pre-

visto dentro de la organización social, ni ésta vive protegiéndose con el 

castigo. Por consiguiente, el castigo varía, desde el azote hasta la expul-

sión del hogar en los casos graves. Es decir, quedaba al arbitrio del jefe 

de familia, quien, además, se reserva el derecho de perdonar antes y 

después de imponer el castigo. En cambio, la pena no reúne las carac-

terísticas ínsitas en el castigo.  

Habría que decir también, que resulta cierto que en la evolución 

de la sociedad poco a poco se van superponiendo las dos concepciones 

a extremos tales que se llega a decir que “la pena es el castigo impuesto 

por el Estado para el que se ha atrevido a desafiar la norma religiosa, 

moral, o jurídica”671. En consecuencia, ha de predicarse que no se puede 

calificar de pena la reacción social de un grupo de individuos que, en 

presencia de la comisión de un delito, procede a matar al infractor antes 

que pueda intervenir la autoridad competente y sin que sea sometido el 

infractor previamente a un debido proceso penal. En opinión de Zavala 

Baquerizo, se puede afirmar  que cuando los hombres y mujeres co-

                                                 
669Novísima recopilación de las leyes españolas (1846). Tomo IV. Libro XII 

(citado en Zavala, op. cit. p. 64).   

670Ibid., p. 67. 

671Ibid., p. 68. 
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mienzan a organizarse y a identificarse con ciertos actos que son repe-

tidos dentro de un mismo grupo, es decir, cuando la costumbre toma 

autoridad por la repetición habitual, entonces, se puede afirmar que la 

acción castigadora puesta en manos de las familias a través de sus titu-

lares, se desplazó hacia el jefe del grupo, o hacia el brujo, según las 

organizaciones sociales dependientes del más fuerte o regidas por la 

superstición.  

A su vez, convenimos en indicar que la costumbre es la fuente de 

las normas permitidas. El profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo, 

desde otra perspectiva considera que “la costumbre es capaz de originar 

las conductas permitidas y las prohibidas. Las primeras, cuando no se 

las asocia con ningún daño a la sociedad, o al individuo; las segundas, 

al contrario, cuando se las relaciona con fenómenos perjudiciales”672.  

Lo afirmado guarda plena correspondencia en la actualidad, ante 

la idea principal que plantea el autor es que el desarrollo de la pena ha 

cruzado por las siguientes etapas: a) etapa del salvajismo; b) etapa de la 

barbarie fundamentada en el endurecimiento limitado de la pena a tra-

vés del talión; y, c) etapa de prehumanización. Consecuentemente, por 

eso, “se debe tener presente que el paso de una etapa a otra no es brusco, 

sino que, como sucede en toda evolución social, entre una y otra hubo 

períodos de transición que son eliminando poco a poco lo antiguo para 

dar paso a lo nuevo”673.   

Ahora demos a continuación un vistazo breve a la evolución his-

tórica de las penas, siguiendo a nuestro profesor, sin olvidar que, la his-

toria resulta ser para Miguel de Cervantes “[…] émula del tiempo, de-

pósito de las acciones, testigo del pasado, ejemplo y aviso del presente, 

advertencia del porvenir”674. Así, la historia sigue siendo hasta hoy en 

día, lo mismo, con la diferencia ahora, de los dispositivos informáticos.  

                                                 
672Ibid., p. 69. 

673Ibid., p. 68. 

674Cfr. Cervantes, citado en Vizcaíno Marín, Rafael, 2002. Las rimas morales 

del abuelo. San Vicente (Alicante), España: Editorial Club Universitario, p. 61.  
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Esta primera etapa, es considerada por la mayoría de la doctrina675
 

como el punto de partida de la represión. Pues, el quebrantamiento del 

bien propio y personal, traía como consecuencia la venganza del ofen-

dido o de sus familiares. Es decir, que cuando la reacción provenía de 

la víctima, se le atribuye el nombre de venganza privada; y cuando esta 

proviene de los parientes de la víctima, toma el nombre de venganza de 

sangre. En esta etapa se carece de pena en el sentido jurídico de la ex-

presión. Sólo se conoce el castigo como reacción frente a la acción da-

ñina del infractor. Middendorff al referirse a los tiempos primitivos más 

evolucionados nos dice que: autor y ofendido no son considerados 

como individuos, sino que serán siempre una familia lesionada y otra 

familia la que pasa por autor y tiene que pagar, por lo tanto, la indem-

nización676.  

De lo que, sin exageración se colige como la caracterización de la 

venganza privada, en la que efectivamente, se producen excesos de tal 

naturaleza que muy bien se percibe dentro del contexto de la comunidad 

primitiva. Es, la primera etapa evolutiva de la historia de la pena que se 

caracteriza por ser autodefensiva de carácter individual y familiar, 

como bien lo expone el profesor Zavala Baquerizo: 

No hay que olvidar que aquel que asume el castigo por su propia mano 

jamás tiene en su mente hacer al ofensor el “mismo” mal que este le 

infiere, sino que la satisfacción de la venganza radica precisamente en 

dar lo que el ofensor da y un “plus”, un “además”, que haga sentir al 

victimario la tontería que ha cometido al desafiar al vengador. La ven-

ganza, pues es la obra humana sin límites alguno y que sólo está reser-

vada a quien debe ejecutarla677.    

                                                 
675Cfr. Quirós, Constancio Bernaldo de (1940). Cursillo de criminología y 

derecho penal. Publicaciones de la Universidad de Santo Domingo. Trujillo, 

República Dominicana: Editorial Montalvo. Middendorff, Wolf (1961). Sociología 

del delito. José María Rodríguez Devesa (trad.) Madrid, España: Revista de 

Occidente. Hentig, Han von (1968). La pena II. José María Rodríguez Devesa 

(trad.). Madrid, España: Editorial Espasa-Calpe S.A.   

676Cfr. Middendorff, citado en Zavala, op. cit., p. 69. 

677Zavala, op. cit., p. 70. 
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En estos términos, la etapa salvaje de la pena traduce la idea de 

que la responsabilidad (penal) no quedaba limitada única y exclusiva-

mente al autor de la ofensa –como en la actualidad–, sino que todos los 

pertenecientes a la familia del ofensor, deben sufrir las consecuencias 

(jurídicas) de la ofensa.  

Como afirma, von Hentig –apoyado en el criterio de Kraus– que 

“en la antigua China son decapitados todos los parientes masculinos del 

culpable de alta traición: padre, abuelo, hijos, nietos, tíos y los hijos de 

todos ellos”678. Es decir, que todos los pertenecientes a la familia del 

ofensor deben sufrir las consecuencias de la falta o, mejor dicho, infrac-

ción. Finalmente, como es de imaginarse, en la época salvaje a la que 

se refiere Hans von Hentig, ilustre profesor de criminología de la Uni-

versidad de Bonn –sólo al final de su vida, porque estuvo mucho tiempo 

en Estados Unidos, huido de los nazis– corresponde a la etapa bárbara 

de la pena como vemos más adelante. Sin embargo, se puede afirmar 

que la responsabilidad colectiva en la etapa salvaje es asimilada como 

consecuencia derivada de los excesos de la venganza de sangre. 

La ley del talión trata de un asunto punitivo tan complejo debido 

al exceso de la venganza individual y colectiva que, sin duda, conmueve 

a la sociedad, por lo que hay una reacción contra autodefensa o auto-

exilio, lo que constituye el punto de partida de la ley del talión, para-

digma de la etapa bárbara por la que atraviesa la humanidad. La ley del 

talión aparece como un catálogo de penas tasadas.  

Como es de suponerse, hay la necesidad de contener las atrocida-

des de la venganza, puesto que –como queda dicho– la responsabilidad 

penal no queda limitada al autor del delito, sino que todos los miembros 

de la familia del ofensor, deben sufrir las consecuencias de la infrac-

ción. Así, aparecen sucesivas limitaciones, que prepara el advenimiento 

de la ley del talión, como primera limitación contra tanta barbarie de la 

época, se concreta en el procedimiento conocido como: “ojo por ojo, 

diente por diente, mano por mano, pie por pie”, de lo que se colige que 

                                                 
678Hentig, Hans von (1967). La pena I. José María Rodríguez Devesa (trad.). 

Madrid, España: Editorial Espasa-Calpe S.A., p. 15. Cfr. Zavala, op. cit., p. 70. 
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el castigo o la pena debe ser equivalente a la falta cometida, en otras 

palabras, a un mal corresponde otro igual. Se debe pensar que la ley en 

referencia tiene como finalidad el afán compulsivo de la venganza, pro-

pio e inherente a la naturaleza y grado cultural de la época. Por ello, no 

deja de ser un signo de barbarie, pese haberse notado un remoto pro-

greso, que se impuso como obstáculo a la intuición malévola del hom-

bre y la mujer, de tal manera que, modera dichas exageraciones. Lo que 

desde luego se puede afirmar que en el Código de Hammurabi679, se 

llega a sintetizar en mucho lo que ya se han previsto en otras civiliza-

ciones precedentes. Antes, que Hammurabi reine sobre Babilonia, los 

sumerios han desarrollado una gran civilización, tal vez la primera en 

crear y mantener una cultura original. Este pueblo no semita está en 

constante lucha con el reino de Akaad, de origen semita, el cual termina 

absorbiendo a los sumerios, quienes sin embargo influyen en el desa-

rrollo de la cultura de Akaad. Desde Ur, ciudad sumeria, el rey Urengur, 

logra dominar el Asia Occidental bajo su mando y promulgó un con-

junto de leyes para todos sus dominios. Además, para nuestro autor se 

presume que a base de esta legislación es que Hammurabi redacta su 

famoso código. No cabe duda, que este conjunto de leyes para dichos 

pueblos proviene de origen divino. Así pues, Samas (dios del sol) le 

hace entrega a Hammurabi de las leyes que el emperador debe hacer 

conocer a su pueblo, similar aspecto encontramos en el Viejo Testa-

mento, cuando nos narra que Jehová le entrega las leyes a Moisés, en-

cargándole el cumplimiento de las leyes sagradas. Esto implica que en 

                                                 
679Este código data del año 2250 a.C., y es uno de los más antiguos que la 

comunidad científica universal conoce. Así pues, este código es redactado por Ham-

murabi rey de Babilonia [La grande]. Desde luego, la mejor copia conocida del código 

de Hammurabi está grabada en una estela de diorita negra, de 2.25 metros de altura, 

descubierta en la acrópolis de Susa –la capital Elamita, situada a unos 250 kil6metros 

al norte del puerto petrolero de Abadán, en Irán– por la Expedición Arqueológica 

francesa, encabezada por J. de Morgan, durante los meses de diciembre de 1901 y 

enero de 1902. La estela es traída al Museo del Louvre, en Paris, donde se encuentra 

actualmente. Está bien conservada excepto en su parte inferior, donde hay unas siete 

columnas muy deterioradas, con to cual se pierden unas 35 a 40 cláusulas del texto 

legal. Es el único “código” primitivo que ha sobrevivido en la piedra original en que 

es publicado. La autenticidad del texto es incuestionable (Cfr. Drapkin, 1982, p. 326).   
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dichos textos la ley del talión encuentra su conformación. Por lo que, 

Zavala Baquerizo apunta que, frente a la costumbre, “es indudable que, 

aunque no escrita, la ley del talión toma cuerpo en algunas organizacio-

nes sociales primitivas que han logrado aceptar determinadas normas 

que obligan a todos sus miembros”680. He ahí lo que nos hace pensar 

que, en esta etapa de progreso histórico de la pena, todas las leyes tienen 

origen divino, por lo tanto, la desobediencia constituye un pecado y el 

mismo ofende a la divinidad. Lo que a nosotros interesa es subrayar que 

el Código de Hammurabi contiene disposiciones civiles y penales.  

Como puede observarse de esta distinción en este texto o mejor 

dicho la diferencia clara entre hombres libres y esclavos y establece pe-

nas para varios delitos. De este modo, la composición, consiste en la 

devolución del triple de lo tomado, y se admite en los casos de algunos 

delitos meramente patrimoniales. De conformidad con la época cultu-

ral, los esclavos y los niños son considerados como cosas, por lo que 

pueden ser objetos de hurto. En este sentido, las penas establecidas en 

dicho código, son drásticas y de aplicación inmediata. Por ejemplo, el 

que comete un hurto aprovechando un incendio, es echado a las llamas; 

la mujer que comete adulterio es arrojada al río con las manos ligadas. 

Otra de las penas es también, expulsar al infractor de la ciudad, misma 

que se aplicaba a los delitos menores. Asimismo, se considera graví-

sima la ingratitud para con los padres.  

En resumen, el principio talional prevalece en toda esa legisla-

ción, pues, se devuelve “lesión por lesión y, muerte por muerte”681. A 

partir de la vigencia del talión ya se puede hablar de la pena propia-

mente dicha en sentido jurídico. Se trata de una sanción de carácter so-

cial, aprobada por la comunidad, e impuesta por quien representa a esta. 

Sin duda, se puede decir con Zavala Baquerizo que esta etapa de desa-

rrollo o progreso de la pena, denominada “etapa bárbara” “se extiende 

desde la constitución de los grupos sociales con conciencia de la nece-

sidad de protegerse orgánicamente, en donde es posible la limitación 

                                                 
680Zavala, op. cit., p. 71. 

681Zaffaroni, Eugenio Raúl (1977). Tratado de derecho penal. Parte general. 

Buenos Aires, Argentina: Ediar, p. 325. 
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del exceso proveniente de la venganza primitiva, hasta entrado ya el 

siglo XVIII”682.  

La etapa bárbara de la pena comprende la ley del talión tanto ob-

jetiva como simbólicamente considerada, amén de la pena infamante 

como la picota. La parte objetiva del talión consiste en que muy bien se 

puede causar al infractor el mismo mal que causa a su víctima. Por 

ejemplo: cuando deja tuerta a una persona por una acción agresiva, por 

lo que el mismo daño puede hacérsele al autor. En cambio, la parte sim-

bólica del talión consiste en que se procuraba hacer recaer el daño en la 

parte del cuerpo del ofensor que, simbólicamente, representa el órgano 

dañado de la víctima. Por ejemplo, para la violación, la castración; para 

el difamador, la ablación de la lengua; para el ladrón, la mutilación de 

la mano, etc. Finalmente, nuestro autor destaca como característica de 

esta etapa bárbara de la pena aquella por lo que, cuando ya se establece 

una organización socio-política y se constituyen los primeros Estados, 

el castigo pierde uno de los elementos fundamentales cuál es el de ser 

disponible por los ofendidos, y pasa a ser un poder privativo del Estado. 

A la sazón, no sólo se pena como castigo, es decir, como simple retri-

bución, sino que se pena para castigar. Dicho de otra manera y en pala-

bras de Zavala Baquerizo, 

se pena para castigar, es decir, para hacer sentir al penado, hasta el 

momento de su muerte, el peso de la ley estatal y para demostrar al 

pueblo que la pena no sólo es una abstracción, sino que es una realidad, 

efectiva y cruel683.  

Además, otra forma cruel de castigo, resulta ser la picota que 

consiste en la exposición del malhechor en un lugar público, gene-

ralmente en la plaza del mercado para el pueblo conozca al infractor, y 

las razones por lo que este es objeto de burla y desprecio de sus 

semejantes y regularmente se le falta de obra, lanzándole piedras, 
                                                 

682Zavala, 1986a, op. cit., p. 75.  

683Ibid., p. 75. 
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desperdicios, escupiéndolo o abofeteándolo, no obstante, previo a este 

tipo de castigo es tremendamente azotado684.  

La etapa de prehumanización. Con independencia de lo hasta 

ahora dicho, Zavala Baquerizo al igual que otros autores, como Cons-

tancio Bernaldo de Quirós685 sostiene, que para neutralizar los excesos 

de las etapas anteriores, particularmente, la de la venganza pública, 

surge como consecuencia, una reacción humanitaria contra dichos ex-

cesos, cuyo punto de partida lo encontramos en el derecho canónico, 

puesto que considera e introdujo como normas el derecho de asilo lo 

que permite de alguna manera limitar la venganza privada; además, se 

incorpora a la justicia penal el principio de la responsabilidad penal del 

delincuente, fundamentándose en el libre albedrío. Esta etapa, empieza 

en el siglo XVIII bajo la influencia de los principios filosóficos liberales 

del iluminismo que determina la transformación del derecho penal. Lo 

que se confirma con el pensamiento iusnaturalismo racionalista, desa-

rrollado por Hugo Grocio y muchos filósofos que interponen sus crite-

rios para la reforma penal, tales como: Thomas Hobbes y John Locke 

en Inglaterra; Baruch Spinoza en Holanda; Samuel von Pufendorf en 

Alemania686; y en Francia Denis Diderot, Jean Le Rond D’Alembert, 

                                                 
684Ibid., pp. 75-76. 

685Cfr. Bernaldo de Quirós, Constancio (1907). La picota: crímenes y casti-

gos en el país castellano en los tiempos medios. Madrid, España: Editorial V. Suárez. 

686Pufendorf, es el más importante filósofo de la escuela racionalista del 

derecho natural alemana, junto con Cristian Wolff y Tomasius, sobre la reforma penal. 

Además, en su “Elementa” desarrolla por primera vez, el concepto de imputación 

(imputatio). Así, la imputación puede ser ordinaria, esto es, que permite enlazar dos 

términos como consecuencia lógica el uno del otro, o bien extraordinaria. Esta última 

tiene lugar, cuando el sucedáneo (surrogat) es tratado como suficiente sustitución para 

el faltante elemento constitutivo de delito. Es cierto que, este autor diferencia y pone 

en marcha dos formas de la capacidad de dejar que algo suceda o no (Cfr. Pufendorf, 

Samuel, von, 1960. Elementa iurisprudentiae universales, Libro II, axioma I, § 7). El 

autor no se aleja mucho de la doctrina aristotélica, aunque, al momento de considerar 

los elementos hobbesianos en su teoría jurídica, se deduce, que la semejanza entre el 

filósofo alemán y la tradición aristotélica no es diferente. En este sentido, el profesor 

Carpintero dice que, Pufendorf no es un gran innovador, porque sigue la línea 

nominalista iniciada por Duns Scoto y seguida por los profesores de Salamanca y 

Coimbra, sólo que localizándola definitivamente y acentuando en extremo el tópico 
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Paul Henri Thiry, Barón d´Holbach, Claude-Adrien Helvétius y, sobre 

todo los filósofos del quilate de Montesquieu687, Voltaire688 y, Juan Ja-

cobo Rousseau, quienes ejercen influencia sobre el destacado jurista in-

glés Jeremy Bentham, quien a su vez influye notoriamente en otros pe-

nalistas de la época. Y, sin ninguna duda, también han influenciado en 

el autor ecuatoriano. Así, la corriente iusnaturalista-racionalista689, en 

Alemania es definitivamente orientada bajo la influencia indiscutible 

del pensamiento del filósofo Immanuel Kant, notándose que el más cé-

lebre de esta tendencia resulta ser Paul Anselm von Feuerbach690.  

En Italia, frente a esta transformación del derecho, como nueva 

estructura de la sociedad, aparece Cesare Bonesana, marqués de 

                                                 
de la libertad extendida como facultad moral legítima (Cfr. Carpintero, Francisco et 

al., (2003). El derecho subjetivo en su historia. Editorial Servicio de publicaciones de 

la Universidad de Cádiz, pp. 249-250.). En sentido contrario, Fernández García et al, 

sostiene que la contribución de la obra de Pufendorf “a la historia de los derechos 

fundamentales se inicia, en principio, gracias a sus renovadoras concepciones 

antropológicas” (Fernández García, Eusebio et al., 1998. Historia de los derechos 

fundamentales (t. I. Tránsito a la modernidad: siglos XVI y XVII). Madrid, España: 

Editorial Dykinson, p. 590).  

687Su verdadero nombre es Charles-Louis de Secondat barón de la Bréde y de 

Montesquieu, conocido universalmente dentro de los predios de la filosofía como 

Montesquieu. De todas sus obras El espíritu de las leyes (1748) valió su inmortalidad. 

688Su verdadero nombre es François Marie Arouet, conocido universalmente 

dentro de los predios de la filosofía como Voltaire. 

689 Resulta imprescindible distinguir a estos efectos, si bien excede del objeto 

de este trabajo, entre el iusnaturalismo clásico, representado por una línea de pensa-

miento que nace en Cicerón, pasa por la escolástica y culmina en Santo Tomás de 

Aquino (felizmente prolongado por la llamada Escuela española de Derecho Natural 

en el S. XVI) y la llamada escuela de derecho natural racional, o de derecho de gentes, 

que, surgida en territorio reformado  (Alemania, Países Bajos, Suecia, etc.) es a la que 

nos referimos aquí. 

690Es considerado por los juristas alemanes como el “padre de la moderna 

ciencia penal”, es autor de un Tratado de derecho penal y redactó el Código Penal de 

Bavaria en 1813. Además, es quien ubicó el fundamento de la pena en la intimidación 

psicológica que la misma debe ejercer sobre los individuos. Feuerbach es el primero 

en acuñar el aforismo latino “nullum crimen, nulla poena sine lege”. Al respecto, 

véase, Mezger, Edmund (1990). Derecho penal. Parte general. Cárdenas, Editor y 

Distribuidor, Tijuana, México, pp. 40-42. 
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Beccaria, quien se convierte en el verdadero renovador del derecho 

penal, puesto que, en 1764, cuando contaba apenas con veintiséis años 

publica su célebre obra, en forma anónima, misma que trasmite su 

nombre a la posteridad, titulada Dei delitti e delle pene: De los delitos 

y de las penas. Beccaria, dirigiéndose al traductor de su obra el francés 

Morellet, le decía:  

 

Debo deciros que tuve ante mis ojos, escribiendo, los ejemplos de Ma-

quiavelo, de Galileo y de Gianoni. He oído el ruido de las cadenas que 

sacuden la superstición y el fanatismo, ahogando los gemidos de la ver-

dad. La contemplación de ese espectáculo espantoso me determina, a 

veces, a envolver la luz con nubes. He querido defender a la Humanidad 

sin hacerme su mártir691.  

 

Continúa diciéndole Beccaria a su traductor, que todo cuanto ha 

creado se lo debe a libros franceses, que ellos son los que desarrollan 

en su espíritu los sentimientos de humanidad, ahogados por ocho años 

de educación fanática692. Sin embargo, Beccaria, reconoce que D’Ale-

mbert, Diderot, Helvecio, Buffon, Humeson nombres ilustres, que no se 

pueden oír ni pronunciar sin conmoverse, por cuanto sus obras inmor-

tales son de su continua lectura; por tanto, el objeto de sus ocupaciones 

durante el día y de sus meditaciones en el silencio de la noche. Confiesa 

también, que efectivamente, de cinco años data la época de su conver-

sión a la filosofía y se lo debe a la lectura de Lettres persannes. Le dice 

también, que la segunda obra que revoluciona su espíritu es la de Hel-

vecio, pues, es quien le inspira, la suficiente fuerza para transitar por el 

camino de la verdad y quien, además, despierta su atención antes que 

nadie, sobre la ceguera y los errores de la humanidad. 

Concluyendo que, le debe a la lectura de L´esprit una gran parte 

de sus ideas. Lo dicho nos hace pensar que Beccaria es influenciado por 

                                                 
691Bonesana Cesar, Marqués de Beccaria (1978). Tratado de los delitos y de 

las penas. Buenos Aires, Argentina: Editorial Heliasta S.R.L., p. 20. 

692Beccaria se refiere a su permanencia, durante ocho años, en el Colegio de 

Jesuitas de Parma. Su reacción frente a estos es la misma de un Voltaire, un Diderot 

y un Helvecio, entre otros, quienes también son educados, en las etapas iniciales de 

sus vidas por los discípulos de San Ignacio de Loyola. 
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la época de las luces al momento de escribir su obra monumental que 

lo lleva hasta la posteridad. Seguramente, debido a lo expuesto en líneas 

anteriores varios autores le restan originalidad a la obra de Beccaria, 

aunque lo que “no puede en cambio ponerse en duda que ha sido el 

hombre que mayor influencia ha tenido en la historia sobre la formación 

de una legislación positiva inspirada en sus ideas”693, lo que comparti-

mos plenamente. Decir lo contrario, resulta cegar los oídos a la ciencia, 

especialmente, al progreso histórico del derecho penal. Así, para los es-

tudiosos de esta disciplina, a Beccaria se lo conoce como el iniciador 

del derecho penal humanista, y consecuentemente el mayor represen-

tante de la etapa del humanitarismo. Paralelamente a este movimiento 

reformista iniciado por él, en Europa se desenvuelve otro movimiento 

de humanización de la justicia penal, lo que permitió que se piense en 

una ciencia penal, con disposiciones estructuradas que tome en consi-

deración no sólo al delito como hecho antijurídico, sino también, al su-

jeto activo del delito, persiguiendo una meta: la defensa social.  

Con Beccaria se consigue humanizar al derecho penal, lo que para 

otros es el derecho de castigar, y, sobre todo, sustenta una tesis cientí-

fica sobre el estudio del delito, del sujeto activo, del sujeto pasivo y del 

objeto del delito, esgrimida con muchísima probidad y diligencia, pese 

a que no es jurista. En síntesis, este autor propugnó un derecho penal 

renovador cuyos principios fundamentales los sintetizamos de la si-

guiente manera: 

1º. Las normas no pueden ser más el instrumento de las pasiones 

de unos pocos, sino que deben ser hechas por un frío observador de la 

naturaleza humana, misión únicamente del legislador. Por ello, 

Beccaria afirma que “[…] sólo las leyes pueden decretar las penas de 

los delitos, y esta autoridad debe residir únicamente en el legislador 

[…]”694, es decir, que el legislador representa a toda la sociedad unida a 

través del contrato social. En definitiva, nos encontramos frente al 

“principio de legalidad”.  

                                                 
693Etcheberry, Alfredo (1986). Derecho penal. Santiago de Chile: Editora Na-

cional Gabriela Mistral, p. 27.  

694Beccaria, 1978, op. cit., p. 61. 
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2º. Las leyes deben obligar en general a todos los ciudadanos, de 

manera que, “ningún magistrado (que es parte de ella) puede con justi-

cia decretar a su voluntad penas contra otro individuo de la misma so-

ciedad”695. Está prohibido a los magistrados hacer interpretación arbi-

traria de la ley, sino su mera aplicación. Así, el autor acuña la idea del 

principio de “prohibición de creación de derecho por los jueces”696. 

3º. Beccaria critica la tortura, la severidad y abusos de la ley cri-

minal sin relación con el hecho cometido y advierte que “[…] más fuer-

tes deben ser los motivos que retraigan a los hombres de los delitos a 

medida de los estímulos que los inducen a cometerles. Debe por esto 

haber una proporción entre los delitos y las penas”697. El autor rubrica 

el principio de proporcionalidad entre delitos y las penas.  

4º. Es importante resaltar la construcción de indicios y formas 

de juicios, Beccaria invoca el principio de publicidad en el contexto del 

sistema probatorio dice que sean públicos  

 

los juicios, y públicas las pruebas del relato, para que la opinión, que 

acaso es el solo cimiento de la sociedad, imponga un freno a la fuerza 

y a las pasiones, para que el pueblo diga: nosotros no somos esclavos, 

sino defendidos; dictamen que inspira esfuerzo, y que equivale a un tri-

buto para el Soberano, que entiende sus verdaderos intereses698.  

 

5º. Además, Beccaria (1978) considera que: […] el fin de las pe-

nas no es atormentar y afligir un ente sensible, ni deshacer un delito ya 

cometido […], pues, no es otro que impedir al reo hacer nuevos daños 

a sus ciudadanos, y retraer los demás de la comisión de otros iguales”699.   

En síntesis, las penas y los métodos deberán ser escogidas para 

imponerlas guardando la debida proporción entre el delito y la pena me-

nos dolorosa sobre el cuerpo del reo. De todo aquello Beccaria extrae 

                                                 
695Ibid., p. 62. 

696Ibid. 

697Ibid., p. 68. 

698Ibid., p. 84. 

699Ibid., pp. 79-80. 
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un teorema general muy útil, a saber: “para que toda pena no sea vio-

lencia de uno o de muchos, contra un particular ciudadano, debe esen-

cialmente ser pública, pronta, necesaria, la más pequeña de las posibles 

en las circunstancias actuales, proporcionada a los delitos, dictad por 

las leyes”700.  

El pensamiento de Beccaria –seguido por Zavala Baquerizo– re-

sulta por demás claro y fundamental, válido hasta ahora y que defiende 

el poder de un Estado para administrar justicia dentro de su territorio, 

aunque existe en los últimos tiempos fuertes corrientes que justifican 

por excepción el proceso de la persona en cualquier lugar del globo en 

que se encontraren si hubiesen cometido alguno de los delitos llamados 

internacionales, como el terrorismo, tráfico de drogas, etc.  

No hay que olvidar, en este apartado, que la comunidad interna-

cional cuenta en la actualidad con el funcionamiento de la Corte Penal 

Internacional701, cuya sede se encuentra en la ciudad de Roma. Desde 

luego, que las ideas innovadoras de Beccaria sirven de base a la escuela 

penal clásica, y hallan por primera vez locución legal en el Código Pe-

nal francés de 1810, y años después, son publicadas en el Código belga 

de 1870. Sin embargo, de manera similar al movimiento reformador 

iniciado por Beccaria, se dilucida en Europa otro movimiento de huma-

nización de la justicia penal, aunque de menor amplitud, porque se re-

fiere únicamente a la reforma carcelaria. La inicia el filántropo inglés 

John Howard702. Se dice que, por ser Sheriff de Bedfordshire, consigue 

                                                 
700Ibid., p. 165. 

701El Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, es aprobado el 17 de 

julio de 1988 por la Conferencia de las Naciones Unidas, donde se encuentran deter-

minados los principios generales del derecho penal, entre ellos citamos: “nullum cri-

men sine lege”, “nulla poena sine lege”, “ratione personae”. Además, es enmendado 

por los procèsverbaux de 10 de noviembre de 1998; 12 de julio de 1999; 30 de no-

viembre de 1999; 8 de mayo de 2000; 17 de enero de 2001; y, 16 de enero de 2002. 

Entró en vigor el 1 de julio de 2002 y se mantiene en la actualidad sin reforma alguna.  

702Así, el nacimiento del insigne filántropo inglés, es económicamente feliz; 

su muerte es dolorosamente solitaria, consecuencia de su afán por mejorar todo lo que, 

en su época, son instituciones carcelarias, hospitales de epidemias, o lazaretos, como 

bien afirma el profesor Zavala Baquerizo. 
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Howard imponerse de las funestas condiciones en que se hallan las pri-

siones de Inglaterra; desarrollando sus observaciones por toda Europa 

y en el año 1777 publicó su Estado de las prisiones en Inglaterra y 

Gales703. En efecto, los principios que, según Howard704, deben servir 

de base a la reforma carcelaria son los siguientes: buen régimen higié-

nico y alimenticio; disciplina diferente para los procesados y los con-

denados; educación moral, religiosa y profesional; trabajo obligatorio 

de los reclusos y separación por sexos y por edades; régimen celular; 

acortamiento de las condenas y otorgamiento de certificados de con-

ducta a los reos al abandonar la prisión705.   

No hay que olvidar que quien entró en contacto con la realidad 

carcelaria de Inglaterra en esa época es Sheriff, pues, no sólo se limitó 

a la investigación de las prisiones de su zona, sino que visita otros lu-

gares de privación de la libertad tanto en Inglaterra y Gales, primero y 

luego en diversas partes del mundo en un recorrido que don Constancio 

Bernaldo de Quirós llama a la obra de Howard el “Informe sobre la 

geografía del dolor”706, y abarca cerca de cuarenta y cinco mil millas.  

Por doquier encuentra la promiscuidad sexual en las prisiones, 

entre otras insalubridades en los llamados calabozos, como bien afirma 

nuestro autor. Obsérvese que Howard tiene insignes predecesores en 

España, entre ellos Tomás Cerdán de Tallada707 que, en 1574, más de 

dos siglos antes de la publicación de la obra monumental Estado de las 

prisiones, escribe su Visita de la cárcel y de los presos de Valencia, 

obra en la cual defiende ideas similares a las contenidas en el libro de 

                                                 
703Labatut Glena, Gustavo (1979). Derecho penal (8ª. ed., vol. 1). Santiago 

de Chile, Chile: Editorial Jurídica de Chile, p. 37.   

704Las ideas de Howard, no obstante, son acogidas con mucha simpatía, no se 

pueden fructificar de inmediato en Europa, debido a la situación internacional de la 

época. La reforma carcelaria es iniciada en los Estados Unidos de América, en donde 

las concepciones humanitarias del filántropo inglés son difundidas por Benjamín 

Franklin, conforme afirma Labatut (1979). 

705Labatut, op. cit., p. 37.   

706Cfr. Bernaldo de Quirós, Constancio (citado en Rodríguez Manzanera, 

Luis, 1981.Criminología.  México, D.F.: Editorial Porrúa S.A., p. 191).   

707Cfr. Cerdán de Tallada (citado en Labatut, op. cit., p. 37).   
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Howard, siguiendo una tradición que inician las Partidas y que recoge 

más adelante la legislación castellana y la indiana.  

Además, Cerdán de Tallada708 sostiene que los presos deben llevar 

una vida básicamente higiénica, separados por sexos y según su grado 

de moralidad –como medio, esto último, de evitar el contagio carcela-

rio– y ser sometidos a tratamientos diferentes, de acuerdo con la grave-

dad de sus delitos.  

Las Partidas han dispuesto la separación entre hombres y muje-

res, la libertad de los detenidos cuyas causas durasen más de dos años 

en su tramitación y el castigo de los carceleros que den malos tratos a 

los recluidos.  

Sobre todo, la doctrina infiere que dicha etapa es conocida como 

humanitarismo o iluminismo, y que como escuela toma el nombre o se 

ubica en la conocida escuela clásica. Otra cuestión que llama mucho la 

atención, es que, a pesar del progreso del derecho penal en esta etapa, 

la delincuencia no decrecía. Sin embargo, de esto, se dijo ya, que el 

sistema es deficiente. Ello es debido a que la escuela clásica sólo toma 

en cuenta el delito y no al delincuente; no ha considerado que el delito 

puede obedecer a causas medioambientales del medio físico y social, 

causas personales y propias del delincuente: en total a factores endóge-

nos y exógenos709.  

En resumen, en esta etapa se desarrolla toda una tendencia de 

ideas liberales en materia filosófico-política, que influencian directa-

mente en la construcción de un nuevo derecho penal, tendiente a la eli-

minación del tormento y la limitación de la pena de muerte; la legalidad 

de los delitos y las penas, el cumplimiento u observancia de las garan-

tías procesales, y en general, el respeto a la persona humana. Bentham, 

también, se destaca dentro del contexto de la etapa de la prehumaniza-

ción de la pena al propugnar que la utilidad de la mayoría debe ser el 

punto final hacia el cual deben dirigirse las leyes. Bentham es discípulo 

de Howard, quien elabora por encargo del rey Jorge III de Inglaterra, 

un modelo de cárcel en 1791 –por la que ambos entran en conflicto–, 

                                                 
708Ibid.   

709Cfr. Guzmán Lara, Aníbal (1977). Diccionario explicativo del derecho pe-

nal ecuatoriano (vol. I). Quito, Ecuador: Editorial. Época.  
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razón por la que, este, profundiza la idea disciplinaria –de su mentor– 

con mucha más fuerza en su modelo denominado Panóptico: (pan-todo; 

óptico-visión) en la que desarrolla un proyecto arquitectónico,  

 

en donde considera la necesidad de que la construcción de los presidios 

se la haga en forma tal que, partiendo de una torre circular de vigilan-

cia en la mitad, se extiendan las alas contentivas de las celdas, por 

lo que un solo vigilante, desde el centro de la torre, puede tener el 

control de todas las alas y, por ende, de las respectivas celdas710.  

En síntesis, de dicha configuración es que proviene su nombre: 

“pan-óptico”. Es decir, que sólo basta una mirada que vigile, y cada 

uno, sintiéndola sobre sí, termina por interiorizarla hasta el punto de 

vigilarse a sí mismo, pero sabiendo que en todo momento pueden ser 

objeto de control a través de la visión total. De esta forma, Bentham por 

su trabajo penológico es iniciador de las ciencias penitenciarias y un 

teórico utilitarista de la pena, al sustentar una concepción utilitaria de 

la pena. En efecto, la pena debe servir para la reinserción del reo a la 

sociedad, pues, no solamente debe servir para castigar711. Bentham, se 

da cuenta de que el “panóptico” es una gran invención no sólo útil para 

una cárcel, sino también para las fábricas. Si bien su modelo es criti-

cado –aunque él lo consideraba una genialidad–, de alguna forma todas 

las cárceles, escuelas y fábricas a partir de aquella época se construyen 

con el modelo panóptico de vigilancia.  

En cuanto a la organización de estos centros penitenciarios 

Bentham se pronuncia por el sistema propugnado por Howard en 

cuanto a la higiene, alimentación, trabajo, separación de sexo. Al 

mismo tiempo, considera conveniente que una vez liberados los presos 

deben ser orientados y atendidos para evitar que reincidan o vuelvan a 

ser víctimas de la sociedad712. No hay que olvidar, en esta parte, que 

Bentham, a través del “pan-óptico” perfila el modo de ejecución de las 

                                                 
710Zavala, op. cit., p. 97. 

711Cfr. Bentham, Jeremías (1838). Teoría de las penas y las recompensas (3ª 

ed.) Estevan Dumont (editor). Barcelona, España: Editorial Imprenta de Manuel 

Sauri. 

712Zavala, op. cit., p. 98. 
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penas. Sin duda, otra de las obras de Bentham influyente en la época es 

la Teoría de las penas y las recompensas, quien afirma que las penas 

deben corregir y ser proporcional al delito713. El fundamento de la pena 

radica en la mayor utilidad respecto del delito. En este autor, resulta 

muy firme la convicción de que el daño puede manifestarse en cuatro 

formas, a saber:   

1ª.   Físico o natural, sin intervención del hombre;  

2ª.   Moral o social como reacción espontánea del grupo social 

en que vive el sujeto;  

3ª.    Política o legal, como consecuencia de la intervención del 

magistrado; y,  

4ª.    Religiosa, producto de las amenazas de la religión.  

Además, Bentham a su concepción penitenciaria, agrega tres re-

glas con el fin de mejorar el régimen penitenciario, a saber: 1ª. Regla 

de la dulzura, eliminación de sufrimientos corporales; 2ª. Regla de la 

severidad; y, 3ª. Regla de la economía, tratar de evitar gastos innece-

sarios. En síntesis, la finalidad de la prisión es reformar y corregir a 

los presos, con el fin de que al salir en libertad no constituyan una 

desgracia para el condenado y para la sociedad. Se nota en la obra de 

este autor la idea de la escuela clásica en el delito lo fundamental no es 

el delincuente, sino el hecho. El autor es secundario, cualquiera es ca-

paz de cometer un delito, no hay diferencias entre el criminal y el que 

respeta la ley, salvo el hecho.  

Básicamente, siguiendo el paradigma utilitarista anglosajón apli-

cado al ámbito jurídico-penal defendido por Bentham quien entiende 

que “la imputabilidad de uno de los cómplices que la de todos”714. 

Afirma, además, que “entre muchos criminales, el más malo no sólo 

queda sin castigo, sino podrá ser también recompensado”715.  

                                                 
713Bentham, 1838. 

714Cfr. Bentham (citado en Sánchez García de Paz, Isabel, 2005). El coimpu-

tado que colabora con la justicia penal con atención a las reformas introducidas en la 

regulación española por las leyes orgánicas 7/ y 15/2003. Revista Electrónica de 

Ciencia Penal y Criminología (nº. 07-05), p. 3. 

715Ibid., p. 4. 



El itinerario jurídico y político de Jorge Enrique Zavala Baquerizo           343 
 

En cuanto a la recompensa o el perdón que se prometen a un 

criminal para que denuncie a sus cómplices, nos parece que, si hay 

otro medio para conocerlos, ese es malo, porque la impunidad que 

contiene es un mal; pero si no hay otro, es bueno, porque la impunidad 

de uno solo es un mal menor que la de muchos716. Si se admite las 

recompensas para los delatores dice Beccaria que sea “en virtud de 

una ley general que prometiese la impunidad al cómplice que descu-

briese el crimen y no por una declaración especial, en un caso parti-

cular”717 y esto porque según Beccaria –dice Bentham– “semejante ley 

impediría la unión de los malvados, inspirando a cada uno el temor de 

exponerse solo al peligro, y no haría osados a los que ven que hay 

casos en los que se necesita de ellos”718.  

Así, precisamente, es todo lo contrario, porque la declaración 

particular basta para introducir la desconfianza en la sociedad de los 

malvados, y para que cada uno de ellos vea en su cómplice el instru-

mento futuro de su condenación; cuando por el contrario la ley general 

les indica que se cree siempre tener necesidad de ellos, y es propia 

para darles atrevimiento, presentándoles un medio seguro de redimirse 

en el momento en que ya no tengan otro remedio.  

De acuerdo con lo expuesto hasta aquí, Bentham es el iniciador 

del derecho penal premial o de recompensas con su obra Teoría de las 

penas y de las recompensas. Aunque, el origen es más antiguo, remon-

tándonos al derecho romano, en los delitos de lesa majestad en la Lex 

cornelia de sicariis et veneficiis para pasar de ahí al derecho canónico 

y común medieval.  

Por su parte, los filósofos juristas ilustrados se pronuncian, des-

pués de sopesar los beneficios e inconvenientes de esta figura son 

paradigmáticas las reflexiones de Beccaria al respecto, en Dei deliti e 

delle pene en contra de premiar la delación con beneficios penales, lo 

que consiste en una práctica común en el sistema procesal de la inquisi-

ción719.  

                                                 
716Ibid. 

717Bentham, op. cit., p. 79. 

718Ibid. 

719Cfr. Sánchez García de Paz, op. cit. 



344   Lenin Teobaldo Arroyo Baltán 
 

Así pues, lo que si nadie niega es que apunta a la promoción de 

conductas colaboracionistas a partir de una premisa básica que es el 

reconocimiento de la incapacidad e ineficiencia del propio Estado en 

la lucha contra la criminalidad, en este caso, el tipo asociativo720.  

En sí, no es nuestra intención tratar el tema del derecho penal de 

la recompensa, como lo denominó Bentham, ya que requeriría de un 

trabajo más minucioso, en cambio intentamos introducirnos al tema 

de dos de sus figuras: el arrepentimiento721 y la colaboración eficaz722, 

y que en nuestro ordenamiento jurídico no son diferentes conceptual-

mente, sin embargo, aparecen en dos contenidos diferentes, sin contra-

ponerse entre ellos; en cambio, adecuándose al contexto723.  

Ahora bien, para Bentham “castigar en el sentido más general, es 

causar un mal a un individuo con intención directa a este mal, por la 

                                                 
720Cfr. Salas, Luis (2012). El arrepentido colaborador de la justicia. Una 

figura perversa. Recuperado de: http://alegislativo.bcn.cl/alegislativo/pdf/cat/docs/ 

2439-20/41.pdf. Consulta: 07/11/2017. 

721El arrepentido, dentro de un concepto jurídico, es aquel imputado que pre-

tende beneficiarse con eximirse la pena, o con su atenuación, por el hecho de prestar 

colaboración post-delictual con los órganos de la investigación, auto incriminándose 

o delatando a sus cómplices. 

722El término colaboración eficaz es utilizado en la legislación positiva, como 

una manera de generalizar la figura jurídica del derecho penal premial del arrepenti-

miento en los demás tipos penales como el tráfico ilícito de drogas, corrupción de 

funcionarios, los tipos aduaneros, entre otros. Por lo mismo, el colaborador eficaz 

sería aquel investigado, procesado o sentenciado que colabora con la justicia esclare-

ciendo los hechos ilícitos e identificando a los otros coinculpados, consiguiendo fi-

nalmente una recompensa por el apoyo a la justicia penal. Las ideas de Howard, no 

obstante haber sido acogidas con mucha simpatía, no pueden fructificar de inmediato 

en Europa, debido a la situación internacional de la época. La reforma carcelaria es 

iniciada en los Estados Unidos América, en donde las concepciones humanitarias del 

filántropo inglés son difundidas por Benjamín Franklin, conforme afirma el profesor 

Labatut. 

723Cfr. Obregón Rodríguez, Rollen Eddi (2005). Arrepentimiento y colabora-

ción eficaz. Universidad Nacional Mayor San Marcos, Lima-Perú: Ponencia realizada 

en el 27º. Congreso Latinoamericano, 9º. Iberoamericano y 1º. Nacional de Derecho 

Penal y Criminología, Guayaquil-Ecuador, 25-28 de octubre de 2005. 

http://alegislativo.bcn.cl/alegislativo/pdf/
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omisión de algún acto, o por haberle ejecutado”724. Y en razón de ello, 

el autor apunta que: “conforme al principio de utilidad, las penas legales 

son males impuestos, según las formas jurídicas, a individuos conven-

cidos de algún acto dañoso prohibido por la ley, y con el objeto de pre-

venir actos semejantes”725. Desde luego, para que esto suceda, según 

Bentham es preciso que: 

La pena debe ser cierta y en cuanto sea posible igual a sí misma. La 

certidumbre de que se habla no es la que se refiere al acontecimiento de 

la ejecución. Las probabilidades de la impunidad que resulta de la difi-

cultad de presentar las pruebas del delito, o de apoderarse de la persona 

del delincuente, comprenden a todas las personas sin distinción726. [En 

esa misma perspectiva, Bentham agrega que]: La pena produce un mal 

de primer orden y un bien de segundo, porque impone un padecimiento 

a un individuo que le ha merecido voluntariamente; y por el contrario 

ella se convierte todo en bien en sus efectos secundarios porque inti-

mida a los hombres peligrosos, tranquiliza a los inocentes y es la única 

salvaguardia de la sociedad727.  

Es tanto como decir de qué manera las penas que afectan a las 

personas en sus actividades activas o pasivas son: 1. Penas simplemente 

aflictivas, 2. Penas aflictivas complexas, 3. Penas restrictivas, 4. Penas 

activas o laboriosas, 5. Penas capitales. Las penas que afectan a la pro-

piedad: 1. Penas corporales, 2. Penas privativas o de pérdidas, o de pri-

vación de derechos, honores y empleos728; o que sea, en síntesis, “la 

prevención general que es el objeto principal de las penas, es también 

la razón que las justifica”729. Claro está entonces que “las penas tienen 

su mínimum y su máximum; porque hay razones para no hacer más y 
                                                 

724Bentham, op. cit., p. 8. 

725Ibid., p. 11. 

726Ibid., p. 31. 

727Ibid., p. 14. 

728Ibid. 

729Ibid., p. 16. 
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para no hacer menos”730. Y, en razón de ello, apuntemos dos reglas, bá-

sicas a nuestro modo de ver esta cuestión: Primera regla. Bentham, 

apunta bien, en principio, a esta idea cuando dice que: “es preciso que 

el mal de la pena sobrepuje al provecho del delito. Por provecho del 

delito no debe entenderse solamente el pecuniario, sino toda ventaja real 

o aparente que ha motivado el delito”731.  

Sin embargo, entendemos que tal sobrepuje no puede superar al 

provecho del delito. La segunda regla. El juicio debe ser público y pú-

blicas deben ser las pruebas –dice acertadamente Beccaria–. Bentham 

no duda, al afirmar que: 

 
cuando el acto es propio para suministrar una prueba concluyente de un 

hábito, es preciso que la pena sea bastante fuerte para exceder no solo 

el provecho del delito singular, sino también de todos los delitos seme-

jantes que se pueden suponer cometidos impunemente por el mismo 

delincuente732.  

 

Finalmente, es fácil advertir, por tanto, que Bentham sustenta una 

concepción utilitaria de pena, al afirmar que la misma debe servir para 

la reinserción del reo a la sociedad, no solamente debe servir para cas-

tigar. En esta cualificación para él –como queda dicho– el fin de la pena 

es la prevención general y la prevención especial (intimidación y co-

rrección del interno).  

Así, ha dicho fin asignado a la pena se fija una especie de talión 

simbólico. Por lo tanto, Bentham al igual que Beccaria, Lardizábal, Ro-

magnosi, Filangieri, Feuerbach –laureados penalistas de la Ilustración– 

son quienes desarrollan la Teoría relativa de la pena bajo la premisa 

mayor de que el fin de la pena es la prevención general.  

Además, considera la inutilidad de la pena de muerte, al afirmar 

que la misma no sirve como castigo ni como prevención, bajo una sen-

cilla pero profunda reflexión, porque aun con la pena de muerte seguirá 

existiendo criminalidad y es partidario de su abolición. 
                                                 

730Ibid., p. 22. 

731Ibid. 

732Ibid., p. 24. 
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2. Breves aspectos sobre la pena de muerte en la obra de Zavala  

 

En los apartados anteriores hemos realizado una breve mirada a la 

relación histórica de la pena y sus etapas evolutivas. Todo ello, 

corresponde a la problematización del contenido del libro primero de la 

obra La pena de nuestro autor. En este apartado nos referiremos 

particularmente a la pena de muerte con la finalidad de ampliar esta 

relación que, sin duda, es el punto de partida de Zavala en este segundo 

libro. Dice el ilustre penalista Eugenio Cuello Calón que: “La historia 

de la pena de muerte nace con la historia de la humanidad”733.  

Al respecto, Zavala explica que se trata de un error del autor 

hispano, por cuanto, a su juicio, “confunde la historia de la crueldad 

humana con la historia de la pena”734. En efecto, sostiene el autor 

ecuatoriano, que en los comienzos de la humanidad no se puede hablar 

de la “pena”, sino únicamente del “castigo” –como hemos señalado– 

que no es lo mismo. Además, dice Zavala Baquerizo que el hecho de 

que un hombre matara a otro en los comienzos de la humanidad no es 

un fenómeno extraño, sino que, indiscutiblemente, es un hecho 

necesario y no sólo reservado a ciertas colectividades en particulares 

regiones, sino que es un fenómeno universal735. 

Otro hecho que, argumenta también nuestro autor es, que desde 

el surgimiento de homo sapiens, este demuestra en toda su intensidad 

como un feroz cazador de hombres, y así como deben matar para 

subsistir, su propio primitivismo lo lleva a matar cruelmente736. Así, 

mientras este hombre aumenta su inteligencia, no es menos cierto que, 

también afina su crueldad.  

Por esta razón es que el profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo 

se permite rectificar el posible error del ilustre penalista español, ya que 

                                                 
733Cuello Calón, Eugenio (1974). La moderna penología (t. I): Regresión del 

delito y tratamiento de los delincuentes. Penas y medidas. Su ejecución. Barcelona, 

España: Editorial Bosch, p. 113. 

734Zavala Baquerizo, Jorge (1986b). La pena de muerte. Parte especial I. (t. 

II). Guayaquil, Ecuador: E.Q. Editorial S.A., p. 7. 

735Ibid. 

736Ibid. 
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la pena de muerte entra en la historia de la humanidad en fecha muy 

posterior al desarrollo de las sociedades, sin que ello –dice el mismo 

autor– “signifique en que no estemos de acuerdo en que la pena de 

muerte de un ser humano por parte de otro ser humano ha sido siempre 

un método apropiado tanto para subsistir como para castigar”737. No 

somos partidarios de la pena de muerte, pero Cuello sostiene que:   

 
[…] la pena de muerte es legítima cuando es merecida. Hay crímenes 

que causan horror tan profundo que la conciencia colectiva sólo los 

considera punibles con el supremo castigo. También la legitima (la pena 

de muerte) su necesidad y su valor como instrumento de protección 

social contra criminales endurecidos e insensibles, no susceptibles de 

reforma e indiferentes a la amenaza penal738. 

 

El profesor Zavala al examinar la historia de la pena, –como 

hemos indicado– deja sentado cada uno de los sistemas utilizados en 

pueblos del mundo antiguo: Egipto739, Israel740, Grecia741, Roma742, el 

Incario743 y la Época cristiana744, para hacer efectiva la pena de muerte.  

                                                 
737Ibid., p. 8 

738Cuello, op. cit., pp. 207-209. 

739En Egipto, el homicidio de todo hombre, sea libre o esclavo, está sancio-

nado con la pena de muerte (Cfr. Zavala, op. cit., pp. 9-10). 

740El pueblo hebreo fundamentalmente religioso y su gobierno teocrático, de-

más está decir que los delitos de blasfemia e idolatría están enlazados con la pena de 

muerte (Cfr. Zavala, op. cit., p. 10). 

741Para los espartanos la pena de muerte carece de toda significación, están 

preparados mentalmente para morir en cualquier instante defendiendo a su país. En 

Atenas, Dracón –como se ha dicho– puso en vigencia la pena de muerte para todos 

los delitos (Cfr. Zavala, op. cit., pp. 12-13). 

742El descuartizamiento es usado en los primeros tiempos posteriores a la fun-

dación de la ciudad, y, es ampliado en los siglos XVI y XVII a los crímenes de lesa 

majestad (Cfr. Zavala, op. cit., p. 16). 

743En el incario la pena de muerte estaba reservada para el asesinato, adulte-

rio, violación, incesto, entre otros, como los delitos contra la administración pública, 

contra la economía y contra las personas (Cfr. Zavala, op. cit., p. 21). 

744En efecto, debido a esa herencia intelectual en pro de la pena de muerte es 
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2.1. Reflexiones generales sobre la pena de muerte 

 

En las reflexiones generales sobre la pena de muerte, nuestro autor 

destaca algunos aspectos relevantes como la naturaleza y límites de la 

pena de muerte, el hombre y la pena de muerte, las influencias 

endógenas y exógenas, y concluye con justicia y pena.  

Convenimos, por tanto, que la pena de muerte ha sido, entre todas 

las penas, la más combatida y, por ende, la más defendida, como 

advierte el profesor Zavala Baquerizo. Por cuanto, no sólo se ha 

discutido sobre su existencia jurídica en sí, sino que se le ha negado la 

calidad de pena. En efecto, los partidarios de este tipo de pena no han 

escatimado esfuerzo para lanzar frases de elogio, de alabanzas a la pena 

de muerte, a la que consideran a la única capaz de defender de manera 

eficaz a la sociedad, a la familia al individuo745.  

A nuestro entender, el autor reflexiona sobre el primer punto de 

discusión, si ¿la pena de muerte es realmente una pena? Si, la pena es 

un mal jurídico impuesto a quien ejecutó un mal antijurídico, con fines 

de resocia-lización, por lo que, concluye y afirma categóricamente que, 

la llamada pena de muerte no es una pena, por cuanto, le falta el 

elemento dado por la finalidad ya que matando al justiciable, el Estado 

se declara impotente, ante sí mismo y ante la sociedad, de cumplir dicha 

finalidad. Es decir, declaración que lo conduce a matar al reo, pues 

resulta incapaz de salvarlo socialmente746.  

Se advierte, también, la consideración de la pena de muerte como 

una simple retribución, como consecuencia de una adecuación típica y 

antijurídico del justiciable, entonces, nos encontraríamos frente a la 

posibilidad de considerar a la pena de muerte como una pena, –como 

reitera el profesor Jorge Enrique– “y una de las más atroces. Si la pena 
                                                 
que se destaca el hecho de que hasta muy entrado el siglo XVIII no se puso en duda 

la legitimidad de esta. Ecuador heredó de los conquistadores españoles la pena de 

muerte. Desde 1830 hasta 1896 rigió esta pena, para muchas clases de delitos, y a 

partir de 1896 se suspendió para los delitos comunes y desde 1906 se suprimió para 

toda clase de delitos (Cfr. Zavala, op. cit. pp. 23-39). 

745Ibid., p. 41. 

746Ibid. 
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en un fin en sí misma, la capital es una pena”747.  

Como apunta Francesco Carrara, junto a la finalidad de la pena 

“en sentido especialísimo denota el mal que la autoridad pública le in-

flige a un culpable por causa de su delito”748. Con ella se quiere expresar 

que la intención estatal para prevenir a la sociedad de las nuevas realidades 

delictivas. 

A decir de Hans von Hentig, “la pena es pura y simplemente un 

peligro artificial establecido por la sociedad, un dolor del que se puede 

disponer, fabricado por la mano del hombre”749. En efecto, Zavala 

comparte con von Hentig, porque, a no dudarlo, la pena, representa un 

peligro, y como tal se entiende la situación fáctica que lleva ínsita la 

posibilidad de un resultado dañoso, negativo750. Además, la pena de 

muerte es un peligro creado por la sociedad para todo aquel que adecua 

su conducta milimétricamente al tipo penal que, sin duda, enlaza la 

conducta antijurídica con esa clase de pena; así, como peligro crea 

cualquier otra pena751. Más, sin embargo, la diferencia –dice Zavala– 

está en el bien jurídico del justiciable expuesto al peligro: la vida, la 

libertad, la propiedad, el honor752.  

Con relación al respeto a la dignidad humana –enseña Zavala 

Baquerizo– que comprende el respecto a la personalidad del hombre o 

mujer, entendiéndose por tal el respeto a las capacidades psicológicas 

de estos, a la posibilidad de su realización en el medio y a través del 

tiempo. Así, pues, y desde luego, negarle a un hombre o mujer dicha 

posibilidad por el hecho de haber fallado en su comportamiento anterior 

es reconocer, por parte del Estado dos denegaciones, a saber: la una, la 

imposibilidad de rehabilitación, de readaptación, de resocialización de 

                                                 
747Ibid. 

748Carrara, Francesco (2009). Programa de derecho criminal. Parte general 

(vol. II, 4ª ed.) Bogotá, Colombia: Editorial Temis Librería, p.33. 

749Hentig, Hans von (1968). La pena II. José María Rodríguez Devesa (trad.). 

Madrid, España: Editorial Espasa-Calpe S.A., p.21. Cfr. Zavala, op. cit., p. 41. 

750 Zavala, op. cit., pp. 41-42. 

751Ibid., p. 42. 

752Ibid. 
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un ser humano; y la otra, la incapacidad estatal para la rehabilitación, la 

readaptación y la resocialización de sus súbditos753 como en realidad 

corresponde. Pero Jorge Enrique Zavala Baquerizo sostiene que con la 

pena de muerte, se rebasa el límite subjetivo de la pena. Es decir, se 

atropella, se minimiza, se desprecia la dignidad del hombre en general, 

no solo del penado. Al referirse a que nadie discute que la vida es un 

hecho, plantea dos tipos de circunstancias: un hecho biológico –vida– 

y un plus especial, psicológico, subjetivo, el cual es la mente, la 

inteligencia, la capacidad de razonar, de planificar de diversas maneras 

la conducta. Y hablar precisamente que en la vida del hombre está ínsita 

la dignidad de este, sin duda, se trata del respeto que se tiene a sí mismo 

y se tiene a los demás seres humanos, por la sólo o única razón de serlo, 

donde prevalece para el profesor Zavala Baquerizo que el “ser poseedor 

del hecho de vivir es que le concede al hombre el derecho a vivir con 

su inmediato y primer efecto, cual es el derecho a desarrollar su vida 

con dignidad”754. Con el correr del tiempo se ha interpretado la ley del 

talión como que el juzgador estaba obligado fatalmente a ser implacable 

con las tarifas señaladas para el evento de trasgresiones normativas, lo 

cual es un interpretación errónea –dice Zavala Baquerizo– porque 

realmente la ley del talión, en aras a la garantía de que nadie sufriese 

más allá de lo proporcionado, en un afán compulsivo de controlar a 

mílimétro la extrema arbitrariedad de la venganza privada, señala un 

tope, es decir, hasta donde puede llegar el juzgador y sin ser injusto, 

pero no está obligado quien juzga a ser flexible en su resolución 

condenatoria, es decir, debe ordenar que le saquen los ojos a quien antes 

lo hace con la víctima; o se deje sin dentadura a quien antes procede así 

con el prójimo.  

Desde luego lo que se quiere  decir es que hasta ese límite puede 

llegar el juzgador, pero no más allá. Esto permite que la sanción o pena 

puede estar por debajo del techo impuesto en la ley del talión755. Es, sin 

embargo, Juan Del Rosal Fernández en su humano e ilustrado estudio 
                                                 

753Ibid., p. 43. 

754Ibid., pp. 43-44. 

755Ibid., p. 44. 
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monográfico 4 Penas de muerte, 4, práctica, publicado en 1973, donde, 

precisamente nos dice:  

 

Pero es que, además, tampoco responde en el fondo al sentido talional, 

por cuanto el principio citado no se traduce en que necesa-riamente la 

medición de la pena se hace al tenor de la meritada estimativa, sino que 

esta es algo así como el límite y freno, más allá del cual no se debe 

traspasar756. 

De la ilustrada perspectiva se infiere que no necesariamente el 

que comete homicidio o asesinato debe morir, o quien roba o hurta debe 

ser robado o hurtado.  

Esta interpretación se mantiene por siglos, es lo que ha permitido 

a ciertos defensores de la pena de muerte el tratar de justificarla, cuando 

en dicha época ya se quiere penar teniendo presente el límite a la 

extrema arbitrariedad –como hemos dicho– y hasta con el humani-

tarismo, con relación al antiguo sistema de la venganza privada. 

Cabe señalar aquí, que en el discurso del profesor Jorge Enrique 

Zavala Baquerizo, con relación al tema sobre la dignidad del hombre o 

dignidad humana757 dice que:  

 

                                                 
756Del Rosal, Juan (1973). 4 penas de muerte, 4, teoría y práctica (vol. I). 

Madrid, España: Instituto de Criminología, Universidad Complutense de Madrid (ci-

tado en Zavala, op. cit., p. 45). 

757Así, Roig, Arturo Andrés (1997). Las morales de nuestro tiempo y las ne-

cesidades a partir de la lección de Pico della Mirándola y Fernán Pérez de Oliva. Pá-

ginas de Filosofía. Año IV-nº 6- Publicación del Departamento de Filosofía. Facultad 

de Humanidades. Universidad del Comahue, al referirse a los discursos de Pérez de 

Oliva y de Pico della Mirándola, respectivamente, dice: “Pero veamos ya los dos dis-

cursos. El primero, el acusatorio, tiene por objeto la total indignidad del hombre. En 

el único lugar en que se enuncia el concepto de lo digno es para subrayar la inferiori-

dad del ser humano frente a los restantes animales del mundo […]. El segundo dis-

curso, antítesis del anterior, pretende probar el sentido en el que el ser humano es 

digno. Para hacerlo se pone dentro de una lectura tradicional y canónica del Génesis, 

vale decir, comienza afirmando que el hombre ha sido hecho a imagen y semejanza 

de su creador. Este paradigmatismo, en el que aclara que la “imagen” lo es relación 

con “el poder y el oficio”, nos permite ver un mundo estrictamente jerárquico en el 

que impera una, además, la categoría de “lugar” entendida como lugar social (p. 14). 



El itinerario jurídico y político de Jorge Enrique Zavala Baquerizo           353 
 

[…] es indiscutible que la pena de muerte ofende dicha dignidad, y no 

sólo la del condenado, sino también la de todos y cada uno de los 

miembros de la sociedad a la cual pertenece el hombre a quien se le 

extingue la vida en nombre de esa sociedad758.  

 

En definitiva, hay que dejar muy bien establecido que, no existe 

la posibilidad de que alguien cometa un homicidio, precisamente, para 

que, por este delito lo maten. A raíz de la reflexión sobre la dignidad 

humana el profesor Zavala Baquerizo se pregunta: ¿es que realmente 

existe el libre arbitrio759?, pero dice, seguidamente, que no analiza el 

tema, ni siquiera en su límite externo por cuanto este ha motivado, y 

motiva, fuertes discusiones entre filósofos, y con la humildad que lo 

caracteriza –Jorge Enrique anota– que él no es filósofo. Sin embargo, 

concluye que dicho arbitrio, como lo entendían los defensores de la 

escuela clásica del derecho penal, ya no es posible mantenerlo en la 

hora actual. 

Entonces, nuestro autor se pregunta también: ¿es que ha triunfado 

definitivamente el determinismo?, y afirma que no se puede llegar a tan 

radical conclusión, porque la cuestión no se la puede presentar con el 

simple argüir de que si no es blanco es negro; sino que se trata de la 

naturaleza del hombre o mujer, de esa naturaleza que no la toman en 

cuenta los tradicionales defensores de la pena de muerte; de esa 

naturaleza que, aun en el más degradado de los hombres o mujeres, 

conserva la dignidad de ser hombre o mujer.  

A juicio del profesor Zavala Baquerizo, las fuerzas biológicas y 

psicológicas, así como las sociales, tienen influencia fundamental en la 

formación de los juicios de los hombres o mujeres. Así, no de otra 

manera se puede concluir si observamos detenida y objetivamente “los 

diferentes puntos de vista que se recogen sobre los fenómenos 

históricos, o sobre las proyecciones sociales futuras”760. Hay que 

                                                 

 758Zavala, op. cit. p. 45. 

 759El profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo, considera bajo la rotulación 

del libre arbitrio, sin duda, se refiere a la doctrina filosófica del libre albedrío o libre 

elección. 

760Zavala, op. cit., p. 46. 
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advertir que, en efecto, no sólo son cuestiones de inteligencia, o cultura, 

o de sentimientos. Estas cuestiones han entrado por infinidad de fisuras 

abiertas en la personalidad la influencia del entorno, de la propia 

naturaleza genética, de los impactos pre-natales y post-naturales. En 

definitiva, el autor nos retroalimenta al argumentar que, “una conducta 

humana no puede ser diagnosticada con el simple decir que, teniendo el 

hombre libre arbitrio, está en capacidad de abstenerse de actuar de tal o 

cual manera; o de actuar de un modo u otro”761. Además, considera que 

esta posición es extraña a la realidad humana. La ciencia hasta hoy en 

día, no ha podido negar que la conducta del hombre o mujer es el 

resultado de la infinidad de factores que, en un momento oportuno, se 

conjugan para exteriorizar el delito de una u otra forma o circunstancia. 

No hay que olvidar que, la conducta humana es consecuencia de una 

sociedad encargada de gormar a sus miembros a imagen y semejanza 

de ella. Esto es, teóricamente para el autor, “una sociedad donde el 

hombre defiende su derecho a la vida, pero a la vida con dignidad 

absoluta, que sólo la puede dar una sociedad organizada y no 

discriminatoria”762.  

Añade, que, si la sociedad entrega a sus miembros miseria, 

insalubridad, promiscuidad habitacional, inadaptabilidad familiar, o 

social, ignorancia, desadaptación familiar, etc., puede exigir del 

asociado muerto de hambre y dichas condiciones una conducta acorde 

a las más altos ideales de confraternidad, de respecto humano y 

solidaridad social.  

Por lo demás, la pena de muerte excede en mucho lo que se 

entiende por justicia. Esta cuestión, sin duda, ataca a otra de las 

características fundamentales de toda pena, es decir, la justicia de la 

pena. Por ello, –dice el profesor Zavala Baquerizo– que esto merece un 

razonamiento demostrativo, tal como sigue. El delito es un hecho 

histórico, un hecho que es, y ninguna conducta posterior podrá hacerlo 

desaparecer del pretérito. Es decir que, sus efectos grandes o pequeños, 

se producen o quizás se seguirán produciendo a futuro. Así, y desde 
                                                 

761Ibid.  

762Ibid.  
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luego, “la justicia penal no consiste en compensar el mal causado con 

otro mal igual”763. No se puede igualar el daño con el daño ciego. Por lo 

tanto, lo que no se debe ignorar es que la pena incide en el hombre o 

mujer y estos no son ni bestias, ni minerales, ni vegetales; aún más no 

incide generalmente sobre cualquier hombre o mujer, sino sobre una 

clase especial de hombres o mujeres: “a quienes se los considera 

inimputables, es decir, que son capaces de comprender la naturaleza y 

efectos de sus actos y, por ende, comportarse de acuerdo con esa 

comprensión”764.  

En sintesis, el profesor Zavala Baquerizo dice: la pena de muerte 

no es, una pena –en el sentido moderno de la expresión–, por carecer de 

finalidades, y si se la considera como tal, es un fin en sí misma. En 

efecto, ella es contraria a la dignidad humana. Es además, injusta y 

opuesta a los fines estatales, tales como la conservación de la vida y la 

rehabilitación de los coasociados que irrumpen contra la norma jurídica 

penalmente protegida estalmente765. 

En cuanto al suplicio de morir, señala el profesor Jorge Enrique 

Zavala Baquerizo en la época que publica su obra, como penalista 

humanista, influido particularmente por la relevante obra Vigilar y 

castigar: nacimiento de la prisión de Michel Foucault, quie se publica 

en español en el año 1976, no es aventurado. Como el autor ha señalado 

que la pena de muerte entraña un sacrificio y un suplicio, el último 

suplicio766. Desde luego, al tratar el tema del suplicio de morir hace 

algunas explicaciones e inicia su discurso con palabras de Rush quien 

en 1787 afirma: 

No puedo por menos de esperar que se acerque el tiempo en que la 

horca, la picota, el patíbulo, el látigo, la rueda, se considerarán, en la 

historia de los suplicios, como las muestras de la barbarie de los siglos 

                                                 
763Ibid., p. 48. 

764Ibid., pp. 48-49. 

765Ibid., p. 52. 

766Ibid., p. 53. 
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y de los países y como pruebas de la débil influencia de la razón y de la 

religión sobre el espíritu humano767.  

Pero Zavala Baquerizo, a diferencia de Foucault, tiene un espíritu 

más práctico. Comprende que desgraciadamente aún no se puede 

afirmar que los buenos deseos de Rush se cumplan. Concibe que aún el 

tema de los suplicios no ha perdido actualidad, ni la pierde en mucho 

tiempo. El autor al referirse que aun los que analizan estos problemas 

en la mitad de este siglo, siguen lamentándose de que la humanidad no 

pueda superar la etapa del suplicio. Por eso el autor al referirse a su 

teoría sobre la pena, señala que esta surge en una relación inmediata y 

directa para con el cuerpo –o humanidad– del justiciable. Desde luego, 

si se impone la pena de muerte es necesario que antes de la ejecución 

se apliaquen pequeñas penas representadas por el tormento y se prive 

de la libertad, es necesario, por lo general, azotar al condenado y luego 

remitirlo a las galeras para que los reyes no tengan que buscar 

asalariados que hagan dicho oficio768.  

Como para el profesor Zavala Baquerizo la crueldad de las penas 

se viene arrastrando desde los primeros años de la humanidad 

“civilizada” –reitera–  comienzan a levantarse voces de protesta, no 

tanto contra la pena de muerte, sino contra la crueldad que encierra tanto 

esta pena como las otras penas, que no son pocas en cantidad, ni menos 

crueles en calidad.  

Esta severidad tiene una motivación que pocas veces se la ha 

hecho presente y, por lo tanto, sin embargo, persiste en explicar lo 

concerniente: la pena es la reacción, no de la sociedad lesionada por la 

comisión del delito, sino del soberano que se siente ofendido con la 

intervención maliciosa de su súbdito, lo que interpreta como una 

rebelión contra su altísima majestad769.  

                                                 
767Rush, B. (1935) ante la Society for promoling political enquiries, en N.K. 

Teetus, The cradle penitentiary, p. 30. Cfr. Foucault, Michel (2002). Vigilar y casti-

gar: nacimiento de la prisión (1ª ed.). Buenos Aires, Argentina: Editorial Siglo Vein-

tiuno Editores Argentina S.A., pp. 12-13; y, Zavala, op. cit. p. 53. 

768Zavala, op. cit., p. 53. 

769Ibid., p. 55. 
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Podrá decirse entonces, que para el profesor Jorge Enrique Zavala 

Baquerizo los atentados contra la inteligencia física, o contra la vida del 

monarca se lo asimilara al parricidio, es decir, una acción contra el 

padre, contra el más alto padre que en la tierra tiene el vasallo, que es 

el monarca. Dentro de esta cuestión, el soberano debe hacer todo lo 

posible por demostrar al pueblo su poder omnímodo y su voluntad de 

no perdonar los actos realizados directamente en su contra, y los que se 

cometen indirectamente dentro de la comunidad.  

Para nuestro autor, entonces lo ostensible para el monarca es 

demostrar el poder y su voluntad a través de la pena, la cual se encuentra 

al servicio personal del mismo, no de la sociedad y, por lo tanto, debe 

ser interpretada, como un castigo que viene directamente del rey, sin 

embargo, no tiene ningún límite para castigar, ni para demostrar su 

bondad, a través de la gracia del perdón real a quien se hace merecedor 

de este perdón770. El autor nos relata, sin embargo, que la pena tiene una 

finalidad específica para el soberano, que es la ejemplaridad.  

Es más, se puede añadirse que cuando en Paris se celebran las 

“fiestas” públicas en la que se ejecutan a los condenados a pena de 

muerte, los padres llevan a sus hijos menores de edad para presenciaran 

el “espectáculo” y que, al momento de que el verdugo corta con el hacha 

la cabeza de la víctima, o la guillotina la cercena, el padre le propina 

una cachetada al hijo para que recuerde siempre el “espectáculo” 

presenciado.  

Dice Zavala Baquerizo que se trata de un sistema pedagógico 

propio de la época, lo que no impide que se siga alimentando el patíbulo 

con mucha frecuencia y en no pocas ocasiones con aquellas personas 

que, en su infancia, reciben la pedagógica a cachetada771.  

Recurriendo a la definición de suplicio realizada por Jaucourt, el 

penalista ecuatoriano da una explicación de lo que es la “pena corporal, 

dolorosa, más o menos atroz, […]. El suplicio descansa sobre todo en 

un arte cuantitativo de sufrimiento. Pero hay más: esta producción está 
                                                 

770Ibid. 

771Ibid., p. 57. 
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sometida a reglas”772. Además, Jaucourt complementa su definición 

conceptual afirmando que: “Es un fenómeno inexplicable lo amplio de 

la imaginación de los hombres en cuestión de barbarie y de crueldad”773. 

En cambio, Foucault, nos entrega las características que debe tener la 

pena diciendo:  

Una pena para ser un suplicio debe responder a tres criterios principales: 

en primer lugar, ha de producir cierta cantidad de sufrimiento que se 

puede ya que no medir con exactitud al menos apreciar, comparar y 

jerarquizar. La muerte es un suplicio en la medida en que no es 

simplemente privación del derecho a vivir, sino que es la ocasión y el 

término de una gradación calculada de sufrimientos: desde la 

decapitación –que los remite todos a un solo acto y en un solo instante: 

el grado cero del suplicio– hasta el descuartizamiento, que los lleva al 

infinito, pasando por la horca, la hoguera y la rueda, sobre la cual se 

agoniza durante largo tiempo. La muerte-suplicio es un arte de retener 

la vida en el dolor, subdividiéndola en “mil muertes” y obteniendo con 

ella, antes de que cese la existencia, “the most exquisite agonies”774.  

El profesor Zavala Baquerizo en su explicación no se limita a lo 

expuesto por Jaucourt y Foucault, ya que lo dicho es, precisamente, lo 

que debe mostrarse al público: la pena-dolor; justamente, lo que se 

presenta al espectador. Nuestro autor admite que el suplicio no 

comienza en el patíbulo. Es necesario que el reo sea exhibido 

previamente ates de llegar al lugar de la ejecución, esto es, por diversas 

calles se lleva al justiciable, unas veces a pie, otras en carreta inmunda, 

debidamente atado, con un letrero en el pecho. El autor concibe ante la 

crueldad de las penas, ante la corrupción de los mandatarios, ante la 

inmoralidad del clero y los administradores de justicia, se empiezan a 

levantarse voces que, al comienzo, no se oponen a la pena de muerte, 

sino que pretenden la eliminación del tormento, cual sea su clase. Aquí, 

                                                 
772Cfr. Rush (citado en Foucault, op. cit., p. 32); Zavala, op. cit. p. 57. 

773Ibid. 

774Foucault, op. cit., p. 33. El autor sostiene que, la expresión es de Olyffe, 

An essay to prevent capital crimes, en 1731. 
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resuena con enérgico eco las voces de Montesquieu775, Voltaire776 y 

Beccaria777. Zavala hace precisamente eso, es decir, hace escuchar su 

voz entre nosotros. Lo importante, –dice el autor– es concluir que el 

tránsito de la pena de muerte a la pena privativa de libertad se lo hace a 

través de la supresión del tormento y a través de la consideración de que 

la pena de muerte debe reservarse sólo para cierta clase de delitos 

(parricidio, asesinato, traición a la patria, etc.), y que en reemplazo de 

esta, para los otros delitos debe adoptarse el sistema de la privación de 

libertad778.  

De acuerdo con Zavala Baquerizo, la famosa “cadena de presos” 

o “cadena de forzados” que, se organiza con la finalidad de trasladar a 

los presos desde el lugar sede de la sentencia, hasta el lugar donde se 

encontra la institución penitenciaria en donde deben cumplir la pena los 

integrantes de la referida cadena a la que precisamente, se refiere 

                                                 
775Dice el gran Montesquieu que “la severidad de las penas es más propio del 

gobierno despótico, cuyo principio es el terror, que de la monarquía o de la república, 

las cuales tienen por resorte, respectivamente, el honor y la virtud”. Y, en otro mo-

mento el autor aduce que: “En estos Estados, un buen legislador pensará menos en 

castigar que en evitarlos, se ocupará menos en castigar los crímenes que en evitarlos, 

se ocupará más morigerar que en imponer suplicios” (Montesquieu, op. cit., Libro 

XV, cap. IX, p. 76). 

776De la misma forma comentaba Voltaire que: “Volvemos a insistir en que 

la pena de muerte no sirve para nada. Probablemente algún verdugo, tan charlatán 

como cruel, hizo creer a los imbéciles de su barrio que la grasa ahorcado curaba la 

epilepsia”. En otra parte, y con su acostumbrada ironía, el autor dice: “Me atrevería a 

preguntar a los partidarios de levantar horcas y cadalsos, de encender hogueras y ma-

tar a los hombres disparándoles arcabuces, si creen que están viviendo en tiempos de 

hambre y matan a sus semejantes por miedo de que falten alimentos para todo el 

mundo […]” (Voltaire. Diccionario filosófico. Recuperado de: http://biblio3.url. edu. 

gt/Libros/dic_fi.pdf. p. 975). Consulta: 25/08/2018. 

777En cambio, Beccaria, analiza objetivamente el tormento al cual denomina 

como “una crueldad consagrada por el uso entre la mayor parte de las naciones es la 

tortura del reo mientras se forma el proceso, o para obligarlo a confesar un delito, o 

por las contradicciones en que incurre, o por el descubrimiento de los cómplices, o 

por no sé cuál metafísica e incomprensible purgación de la infamia, o finalmente por 

otros delitos de que podría ser reo, pero de los cuales no es acusado” (Beccaria, op. 

cit. cap. XVI, pp. 87-88). 

778Zavala, op. cit., pp. 70-71. 
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Cervantes cuando relata “que Don Quijote alzó los ojos y vio que por 

el camino que llevan venían hasta doce hombres a pie ensartados como 

cuentas en una gran cadena de hierro por los cuellos, y todos con 

esposas a las manos”779. Sin embargo, al describir la situación de uno de 

los justiciables de la cadena llamado Ginés de Pasamonte dice: 

 

un poco viene diferentemente atado que los demás, porque trae una 

cadena al pie tan grande que se la lia por todo el cuerpo, y dos argollas 

a la garganta, la una en la cadena, y la otra de las que llaman guarda 

amigo, o pie de amigo, de la cual descienden dos hierros que llegan a la 

cintura, en los cuales se asían dos esposas, donde lleva las manos 

cerradas con un grueso candado, de manera que ni con las manos puede 

llegar a la boca, ni puede bajar la cabeza a llegar a las manos780. 

 

No hay que olvidar que, en el año 1605 en que se publica la 

primera parte de la ingeniosa obra de Cervantes, el traslado de los 

justiciables en España se realiza de la forma como el autor ibérico 

puntualiza. Es decir, una antigua costumbre española que posterior-

mente reemplazada por el traslado en carros o carretas. Sin embargo, 

como bien dice Tomás Salvador que “no es hasta los tiempos modernos 

que se organiza la cuerda de presos”781 en España. Además, lo más 

importante como dice el mismo autor que “una cosa es cierto: que el 

hombre siempre ha esclavizado al hombre, llenado de cadenas, 

conducido por caminos, trasladado de ergástula a mazmorra, de campo 

de batalla a campo de galeras […]”782.  

Por otra parte, la cuerda de presos o cadena de forzados se 

mantiene hasta el siglo XIX, tanto en España como en Francia. Foucault 

                                                 
779Cervantes Saavedra, Miguel de (2012). El ingenioso hidalgo don Quijote 

de la Mancha. San José, Costa Rica: Editorial digital, Imprenta Nacional (1ª parte, 

cap. XXII), p. 153. Recuperado de: https://issuu.com/imprentanacional/docs/quijote_ 

parte_1_edincr/157. Consulta: 07/11/2018. 

780Ibid., p. 157. 

781Salvador, Tomás (1985). Cuerda de presos. Barcelona, España: Editorial 

Ediciones Orbis S.A. (citado en Zavala, op. cit., pp. 71-72). 

782Ibid.  

https://issuu.com/imprentanacional/docs/quijote
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narra y trascribe lo publicado por la Gazette des tribunaux, 20 de julio 

de 1836 refiere que los datos de 

 

la “última cadena” –de hecho, las que cruzan el suelo de Francia, el 

verano de 1836– y de sus escándalos, permiten reconstruir su 

funcionamiento, bien ajeno a las reglas de la “ciencia penitenciaria”. En 

el comienzo, un ritual de patíbulo: el remachado de las argollas o 

collares de hierro y de las cadenas, en el patio de Bicêtre.El presidiario 

apoya la nuca sobre un yunque, como contra un tajo; pero esta vez el 

arte del verdugo, al descargar los martillazos, está en no aplastar la 

cabeza, habilidad inversa que sabe no dar la muerte. “El gran patio de 

Bicêtre exhibe los instrumentos del suplicio: varias hileras de cadenas 

con sus collares. Los artoupans (jefes de los guardas), herreros 

ocasionales, disponen el yunque y el martillo. Pegadas a la verja del 

camino de ronda, se ven todas las cabezas, con una expresión sombría 

u osada, que el operador va a remachar. Más arriba, en todos los pisos 

de la prisión, se distinguen piernas y brazos que cuelgan a través de los 

barrotes de las celdas, semejando un bazar de carne humana. Son los 

detenidos que acuden a presenciar el arreglo personal de sus camaradas 

de la víspera... Helos aquí en actitud de sacrificio. Están sentados en el 

suelo, emparejados al azar y según la estatura; los hierros, de los que 

cada uno de ellos debe llevar por su parte el peso de ocho libras, 

descansan sobre sus rodillas. El operador pasa revista, tomando 

medidas de las cabezas y adaptando los enormes collares, del grueso de 

una pulgada. Para remachar uno de ellos, se necesita el concurso de tres 

verdugos; uno sostiene el yunque, el otro mantiene unidas las dos ramas 

del collar de hierro y preserva con sus dos brazos extendidos la cabeza 

del paciente; el tercero descarga golpes redoblados y aplasta el extremo 

del perno bajo su martillo macizo. A cada golpe se estremece la cabeza 

y el cuerpo... Por lo demás, nadie piensa en el peligro que podría correr 

la víctima si se desviara el martillo; esta impresión es nula o más bien 

desaparece ante la impresión profunda de horror que se experimenta al 

contemplar a la criatura de [dios] en tal envilecimiento783. 

 

El criterio de invalidación de Zavala Baquerizo es que una vez 

formada la cadena, empieza el espectáculo popular. Es decir, para todo 
                                                 

783Foucault, op. cit., pp. 237-238. 
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aquel que quiere contemplar el inhumano espectáculo. Se trata de la 

salida de la prisión hacia el destino señalado.  

Todo el recorrido se lo realiza a pie –como hemos dicho en otra 

parte– de principio a fin. De ahí que es necesario referirnos a lo que le 

sucede al sacerdote Delacollenge, quien descuartiza a su amante que se 

encuentra embarazada. Dada la publicidad que se da al delito tal como 

narra el diario la Phalange que, a la salida de París: 

no puede hacerse una idea de todo lo que la multitud derrocha de 

indignación virtuosa, de cólera moral y de cobardía sobre este hombre; 

es cubierto de tierra y de lodo; las piedras llueven sobre él a la par que 

los gritos de la indignación pública... Es una explosión de furor 

inaudito; las mujeres sobre todo, convertidas en verdaderas fieras, 

muestran una increíble exaltación de odio784. 

Para el profesor Zavala Baquerizo, “nadie puede dudar que el 

espectáculo provoca en los pueblos un día de asueto para presenciar el 

paso de los encadenados”785. Lo injusto y arbitrario resulta que los 

justiciables sufren una pena que no está inscrita en la sentencia 

condenatoria, sin embargo, dice el autor ecuatoriano “pero que es parte 

del sistema administrativo de traslado de los presos a los lugares 

respectivos en donde deben cumplir la condena. […]. Es pues, una pena 

tácita que está incluida en la sentencia”786. Así, frente a la índole de la 

pena tácita incluida en la sentencia; Hans von Hentig, advierte que, las 

“penas de picota y azotes permitían las más extremas agravaciones sin 

que por ello se modificase la índole de la pena. Una prolongada expo-

sición de un hombre enfermo o anciano a las inclemencias del tiempo 

podría concluir con la muerte”787. Además –afirma el autor alemán– 

que, “cuando la pena de azotes se aseguró una posición independiente 

en el sistema penal, sustrajo a la pena de muerte, en un constante 

avance, todos aquellos casos que parecían más benignos”788. Por otra 
                                                 

784Foucault, op. cit., p. 240. 

785Zavala, op. cit., p. 73. 

786Ibid. 

787Hentig, 1967, La pena I., p. 421. 

788Ibid., p. 422. 
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parte, como el tormento había sido combatido por la crueldad que este 

entrañaba. Así, también aquella rueda de presos tiene sus opositores, al 

considerar que el suplico es abolido en Francia y reactivado por 

aherrojamiento de los presos y sus respectivos traslados a pie por todo 

el país. Luego se inventa el carro que, no es un simple carro cerrado, se 

trata de un carro sofisticado en donde el suplicio se mantene de manera 

diferente789.  

Ahora, sigamos nuevamente a Foucault, quien describe con 

mucha precisión el carro de transporte de presos que sustituye a la 

inhumana cadena de presos. Se trata de un coche concebido como una 

prisión con ruedas. Un equivalente móvil del Panóptico. Dividido en 

toda su longitud por un pasillo central, lleva, de una parte y de otra, seis 

celdas en las que los detenidos van sentados de frente. Se les hacen 

pasar los pies por unos anillos forrados interiormente de lana y unidos 

unos a otros por unas cadenas de 18 pulgadas; las piernas van también 

metidas en unas rodilleras de metal.  

Así pues, el detenido va sentado sobre “una especie de embudo 

de zinc y de roble con el derrame a la vía pública” 790. Desde luego, la 

celda no tiene ventana alguna al exterior, y está forrada por completo 

de chapa; únicamente un tragaluz, también de chapa horadada, da paso 

a “una corriente de aire regular”791.  

De manera que, por el lado del pasillo, la puerta de cada celda 

está provista de un ventanillo de doble compartimiento: uno para los 

alimentos, y el otro, enrejado, para la vigilancia. Por lo tanto, “la 

abertura y la dirección oblicua de los ventanillos están combinados de 

tal modo que los guardianes tienen incesantemente a los presos ante los 

ojos, y oyen sus menores palabras, sin que éstos puedan lograr verse u 

oírse entre ellos”792. En efecto, “el mismo coche puede, sin el menor 

inconveniente, llevar a la vez a un presidiario y a un simple detenido, a 
                                                 

789Zavala, op. cit., p. 74.  

790Foucault, op. cit., p. 268. 

791Ibid. 

792Ibid. 
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hombres y a mujeres, a niños y adultos. Cualquiera que sea la distancia, 

unos y otros llegan a su destino sin haber podido verse ni hablarse” 793.  

En fin, la vigilancia constante de los dos guardianes que van 

armados con una pequeña maza de roble, “provista de gruesos clavos 

de cabeza de diamante romos”, permite poner en juego un sistema 

entero de castigos, conformes con el reglamento interior del coche: 

régimen de pan y agua, empulgueras, privación del cojín que permite 

dormir, encadenamiento de ambos brazos. “Está prohibida toda lectura 

que no sea la de libros de moral”794. Dice el ilustre maestro Zavala 

Baquerizo: “He aquí el carro precursor de las furgonetas penitenciarias. 

Pero lo interesante de observar en este coche-prisión es que se trataba 

de aplicación de una pena no prevista en la ley ni en la sentencia”795.   

Con relación a la vida y la muerte, el maestro Zavala Baquerizo 

opina “que la única pena que ha llegado a convertirse realmente en la 

quinta esencia de lo perfecto en función del sistema penal, es la pena de 

muerte”796. El tema que abordamos es sumamente complejo, es decir, 

inconexo y amplio. Sin embargo, como se ve en las siguientes líneas, 

su estudio refleja distintos aspectos de una realidad por la que ha 

atravesado la humanidad. Así, nuestro autor explica que:  

Cuando se discute sobre la pena privativa de libertad las pasiones no se 

encienden; se trata de cuantificar la pena, o de someterla a un régimen 

cualitativo determinado, es decir, se trata de un más o menos en ciertas 

condiciones de desarrollo: si correccional, si de reclusión, con trabajo 

obligatorio, o sin él, etc… Como observamos oportunamente, no faltan 

quienes creen que mientras más larga sea la pena privativa de libertad 

más intimidante resulta y, además, seriamente ejemplar. Pero quienes 

así piensan, aunque equivocados, no promueven, por lo menos no 

                                                 
793Ibid. 

794Foucault, op. cit., pp. 243-244. Además, Cfr. Zavala, op. cit., p 74. 

795Zavala, op. cit., p. 75. Además, para nuestro autor, este carro era un suplicio 

más inventado por el hombre a espaldas de los legalismos o tecnicismos legales. El 

traslado del justiciable de esta manera, no salía de la celda rodante sino hasta el mo-

mento en que llegaba a la prisión correspondiente. Así, pues, el traslado de este duraba 

algunos días y por ningún concepto se lo sacaba del coche. 

796Ibid., p. 77. 
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públicamente que dichas penas dilatadas en el tiempo tengan un “plus” 

de crueldad o de sadismo. Pero cuando se trata de la pena de muerte 

parece que para los defensores de ella se está tocando algo sagrado, algo 

divino, que no debe ser objeto de discusión y menos que pueda pensarse 

en su posible abolición797. 

Con fines explicativos hemos querido separar inicialmente los 

temas para llegar luego a una síntesis coherente. De ahí, que aún no 

intentamos ahondar en el tema de la vida y la muerte como nos refiere 

el novelista Arthur Koestler (1905-1983) en su primer ensayo Refle-

xiones sobre la horca, escrito en 1937. Koestler, es “un periodista 

húngaro que entrevista al general Queipo de Llano nada más acabar su 

arenga radiofónica el 26 de agosto de 1936” 798. Salva su vida por poco, 

debido a la orden de arresto y huye taxi a Gibraltar. Y, además, se 

presume que, Koestler, “es, en realidad, un espía comunista que aspira 

a reunir pruebas del apoyo italiano y alemán al golpe militar en España” 

799. Así, el 1 de septiembre de 1936, Koestler publica en la portada del 

News Chronicle, su charla con Queipo:   

siniestro general recrea, “en un torrente ininterrumpido”, los métodos 

de exterminio contra los republicanos: mujeres embarazadas reventa-

das, recién nacidos destrozados, dos niñas de ocho años atadas a las 

rodillas de su padre, violadas y, luego, los tres rociados de gasolina e 

incendiados… También en sucesivos reportajes, el periodista docu-

menta por primera vez la participación alemana en la contienda espa-

ñola y reitera las atrocidades del bando franquista. A su juicio, la Santa 

Cruzada es, básicamente, una campaña de terror800. 

A pesar de evitar la condena muchos de sus compañeros no tienen 

la misma suerte y es a partir de esta experiencia que escribe, en el inicio 

de su ensayo advierte que tiene “la intención de escribir de manera 

simple y desinteresada, pero no pude: la indignación y la piedad me 

                                                 
797Ibid. 

798Rondón, José María (03/08/2018). El espía que entrevistó a Queipo. Recu-

perado de https://lamuy.es/el-espia-que-entrevisto-a-queipo/. Consulta: 01/08/2019.     

799Ibid.  

800Ibid.  

https://lamuy.es/el-espia-que-entrevisto-a-queipo/
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arrastran. Pensándolo bien, tal vez sea mejor así. La pena de muerte no 

es sólo un tema de estadísticas o de sistemas, sino de moral y 

sentimientos”801. No hay duda de que lo anterior no le impide a Koestler 

desarrollar su defensa a la abolición de la pena de muerte de una manera 

razonable, sus argumentos están llenos de estadísticas y de estudios, por 

ejemplo, la pena de muerte nunca demuestra bajar las tasas de 

delincuencia o asesinato. Desde luego, la justicia que exige la gente 

parecía ser una buena razón, teniendo en cuenta que cerca del 98% de 

los que asisten a las ejecuciones serían futuros condenados a muerte802.  

Podemos no obstante plantear en líneas generales, que hay otros 

argumentos que se enmarcan en otros principios que aún nos rigen. Así, 

por ejemplo, Koestler duda de la libertad absoluta del hombre y del 

hecho de que este deba elegir siempre “el camino correcto” como si 

realiza un esfuerzo moral sin límites.  

Asimismo, reflexiona sobre a quienes realmente deben dejarle 

este problema, duda si los juristas son los más indicados, porque estos 

son sólo defensores de la ley más que del hombre. De manera que, 

alterar el orden de la naturaleza no es posible y muchas veces los 

responsables de estos crimines no están en todos sus cabales803. 

Ahora veamos muy brevemente el problema de la pena de muerte 

desde el ángulo del bien jurídico que se lesiona con esta pena, sin duda, 

se trata del bien jurídico vida.  

Dice el profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo que todos los 

Estados proclaman que no se debe matar, que uno de los bienes 

supremos guarda relación directa con la vigencia de la sociedad y del 

individuo es la vida y que, por dicha naturaleza, debe ser protegido de 

manera especial. Sin embargo, resulta curioso que, en esos mismos 

Estados, en la mayoría de los que conservan la pena de muerte, han 

excluido del catálogo de las penas al tormento. No lo aceptan, por lo 

                                                 
801Zanetti, Constanza (2013). Albert Camus. Arthur Koestler: reflexiones so-

bre la pena de muerte. Recuperado de: http://www.revistalecturas.cl/albert-camus-

arthur-koestler-reflexiones-sobre-la-pena-de-muerte/. Consulta: 23/11/2017. 

802Ibid. 

803Ibid. 

http://www.revistalecturas.cl/albert-camus-arthur-koestler-reflexiones-sobre-la-pena-de-muerte/
http://www.revistalecturas.cl/albert-camus-arthur-koestler-reflexiones-sobre-la-pena-de-muerte/
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menos en teoría, ni como pena, ni como sistema de investigación 

procesal o policial804.  

El mismo Zavala Baquerizo considera que, de lo expuesto en 

líneas precedentes, nace una paradoja digna de tomarla presente. Entre 

el bien jurídico de la vida y el bien jurídico de la integridad física, es 

decir, la salud humana, es indudable que, dentro de la escala axiológica, 

mayor importancia tiene la vida que la salud805.  

De manera que la razón no demanda mayor ilustración: la pérdida 

de la vida es definitiva, absoluta, el detrimento de la salud es reversible, 

admite recuperación. Por esto no ha de extrañar la protección ambos 

bienes jurídicos por el Estado, pero cuando se trata de la imposición de 

la pena, sacrifica la vida, pero no la salud.  

Al respecto el autor se pregunta: ¿Cuál es el motivo para esta 

selección? Afirma que, la respuesta de los antiabolicionistas salta de 

inmediato y dice que con la tortura –que es el medio penal que afecta la 

salud– “se hace sufrir al condenado; se lo hace objeto de un procedi-

miento sádico que en nada beneficia porque se hace constatado que el 

dolor físico no es precisamente el mejor camino para buscar la per-

fección humana”806.  

Además, agrega algo más nuestro autor: “con la tortura se degrada 

al hombre, se lesiona su dignidad”807. Sobre el hecho biológico de la 

muerte se ha escrito mucho y sobre los diferentes tipos de la misma 

también, pero podemos señalar que “para nadie es actualmente 

discutible que la muerte de una personas exige un proceso, así como lo 

exige el llegar a la vida un ser humano”808.  

La muerte presupone la vida y si esta demanda un proceso, la 

muerte también llega a través de un proceso, es decir, por el transcurso 

del tiempo. Y esto evidentemente –dice Zavala Baquerizo– nos lleva a 

una primera y dolorosa conclusión: “no hay muerte instantánea, si es 

                                                 
804Zavala, op. cit., p.78.  

805Ibid.  

806Ibid.  

807Ibid.  

808Ibid. p. 79.  
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que por tal término se quiere dar a entender que no existe proceso de 

transición entre la vida y la muerte”809.  

Se puede señalar que existen cuatro tipos de muerte: la aparente, 

la relativa, la intermedia y la absoluta. Es decir, primer lugar, la muerte 

aparente es aquella en que el sujeto sufre un shock de tal naturaleza que, 

aparentemente, ha paralizado sus funciones vitales, pese a lo que se 

recupera naturalmente, o a través de la técnica de reanimación.  

En segundo lugar, la muerte relativa es aquella en que la víctima, 

de manera efectiva, ha sufrido un paro completo y algo prolongado del 

corazón, al cual se lo vuelve hacer funcionar a través de maniobras 

oportunas y adecuadas.  

En tercer lugar, la muerte intermedia es el Estado de la vida que 

precede inmediatamente a la muerte absoluta. Se llega a esta mediante 

pequeñas y parciales muertes absolutas. Por ello, se habla de muerte 

intermedia histológica, o de muerte intermedia anatómica, dicho en 

otras palabras, se trata de la muerte absoluta de los tejidos, o muerte 

absoluta de los órganos, en su orden.  

Finalmente, en cuarto lugar, la muerte absoluta es la abolición 

definitiva, irreversible, permanente de las funciones cardíaca, respira-

toria y cerebral. Precisamente, con esta muerte ha concluido la persona, 

es decir, aquella fase biológica que tiene capacidad autónoma de 

decisión, motorización y pensamiento: actúa, respira y piensa810.  

No hay que olvidar que, la muerte intermedia y la muerte absoluta 

están enlazadas por una cadena sutil que se conoce con el nombre de 

agonía. Para Zavala el período de la agonía, en su concepción castiza, 

significa lucha, reacción.  

Es decir, cuando el ser vivo se acerca a la muerte absoluta, está 

precisamente en la órbita de la muerte intermedia, lucha por seguir 

viviendo, pues la naturaleza se niega a aceptar pacíficamente el fin de 

la vida. Este período se manifiesta de diversas maneras y puede tener 

diversa intensidad o duración. Más, sin emabrgo, se conoce tres tipos 

de agonía, a saber: lúcida, comatosa y delirante.  

                                                 
809Ibid.   

810Ibid. pp. 79-80.  
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Efectivamente, la agonía siempre está presente y es el paso de 

transición biológica entre la muerte intermedia y la absoluta. Por ello, 

nuetro autor argumenta “que la pena de muerte es ajena al dolor del 

ejecutado”811. Entonces, como afirma el mismo Zavala, el hombre deja 

de ser persona, es decir, muere absolutamente en el momento que cesan 

definitivamente las funciones cerebrales, cardiacas y respiratorias, sin 

que importen las causas que provocaron la muere812.   

Al fin la muerte es un hecho biológico como lo es la vida, con la 

diferencia –dice Zavala Baquerizo– “de que cuando esta surge, se abre 

ante ella toda una expectativa de esperanzas, de realizaciones, de 

conquistas; en tanto que cuando surge aquella no hay esperanzas, 

realizaciones, ni conquistas. Es el fin, es la nada... ¡Es la muerte!...”813. 

 

2.2. El debate sobre la pena de muerte  

 

En esta cuestión el profesor Zavala Baquerizo abre el telón del debate 

sobre la controversia de la pena de muerte. Inicialmente, afirma que 

debemos aceptar que esta controversia realmente se enciende a partir 

del siglo XVIII, mucho antes, la pena de muerte es aceptada como una 

cuestión “natural y lógica”, sin que los filósofos y estudiosos del 

derecho penal se plantean en concreto el problema de la legitimidad de 

la aludida pena, a la que se considera en esa época, como legítima y que 

además, se fundamenta en preceptos bíblicos814.  

No obstante, el ilustre profesor español Manuel Pérez de Molina, 

es uno de los pocos autores en su época, que pone en duda la 

legitimadad de la pena de muerte y, entre sus reflexiones dice que la 

pena 

 

                                                 
811Ibid., p. 80.  

812Ibid., p. 80.  

813Ibid., p. 81.  

814Zavala, op. cit., p.101.  
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en su accepción más general y lata, es todo disgusto moral o material 

que el individuo experimenta, bien como consecuencia inmediata de 

una causa fortuita, o bien como expiación a que la ssociedad le condena 

por haber ejecutado un hecho malo y prohibido (…)815. 

 

Es, cierto que, la pena puede consitir, –dice Manuel Pérez de 

Molina– “tanto en la imposición de un mal como en la privación de un 

bien, supuesto de ambas causas resulta para el individuo el disgusto 

fisico y moral, que es lo que constituye la escencia del castigo” 816. Es 

verdad, –dice Zavala Baquerizo– la pena debe sufrirla el condenado. En 

definitiva, no sufre quien no vive. Así, la pena debe ser experimentada 

por el justiciable. Por tanto, no experimenta quien no vive817.  

De manera que, no se puede dudar que, la privación de la vida es 

la privación del goce material –como consecuencia– que tiene el que 

vive y del cual se lo aparta al justiciable que, permiténdosele vivir, se 

lo priva de lalibertad –don más preciado del hombre– para que, desde 

su celda sienta el dolor, “la pena” de no poder gozar de la libertad, y del 

sol, y de la sociedad y de ssu libertad818.  

Desde luego, para discutir –inicialmente sobre la pena de muerte– 

se recurre a la interpretación de los textos bíblicos que iluminan esta 

problemática. Así, por ejemplo, el pasaje fundamental lo podemos en-

contrar en Romanos 13, 1-7, especialmente, “el que tiene la autoridad 

es un servidor de Dios para tu bien. Pero, si obras el mal, teme, porque 

no en vano lleva la espada; porque es un servidor de Dios para hacer 

justicia y castigar al que obra el mal”819.   

Se dice por parte de algunos autores que “la historia de la pena de 

muerte nace con la historia de la humanidad”820 –como hemos dejado 

                                                 
815Pérez de Molina, Manuel (1854). La sociedad y el patíbulo, o la pena de 

muerte. Histórica y filosóficamente considerada. Madrid, España: Imprenta de la Es-

peranza, p. 53. Cfr. Zavala, op. cit., p. 51. 

816Ibid.  

817Zavala, op. cit., p. 51.  

818Ibid.  

819Romanos, 13, 4.  

820Cuello, op. cit., p. 113.  
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anotado–. Sin embargo, esta frase lo que trata es de objetivar un hecho 

conocido: la antigüedad de la pena capital, no es históricamente cierta, 

tanto que al inicio de la humanidad no existía pena. Así, matar es una 

intuición de supervivencia, sin importar si el muerto es un hombre o 

una bestia821. “No, la historia de la pena de muerte no es la historia de 

la humanidad. La que va junto con la historia de la humanidad es la 

crueldad”822.  

En efecto, el profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo pone al 

descubierto su pensamiento radical al afirmar “que la lucha contra la 

pena de muerte y contra lo que significa la pena–dolor, debe continuar 

de manera incansable”823. Y agrega, el autor además, que,  

 

hay una sola razón para esgrimir su idea: mientras en el último y más 

recóndito rincón del mundo se permita matar en nombre de la sociedad, 

del orden, de la justicia, o a base de cualquier otro pretexto habrá el 

peligro del contagio. Nada más comunicante que el virus social de la 

perversidad legalizada, de la maldad institucionalizada, de la venganza 

jurídicamente justificada824.   

 

La idea vital de Zavala Baquerizo del respeto a la vida y su lucha 

contra la pena de muerte coincide con el contenido de los derechos 

fundamentales establecidos en la constitución y en los tratados interna-

cionales sobre derechos humanos. El pensamiento jurídico está dirigido 

especialmente a los gobernantes de todos los Estados del mundo en 

defensa de la humanidad, lo que permite decir que el autor antepone el 

amor por la humanidad sobre el bienestar personal, como buen ser 

humano, ciudadano y demócrata. Por ello, Jorge Enrique es contrario a 

los principales argumentos que están a favor y defensa de la pena de 

muerte, tales como: el de la intimidación, el de la ejemplaridad, el de la 

necesidad y el de la utilidad, entre otros, que se examinan brevemente 

a continuación. 

                                                 
821Cfr. Zavala, op. cit., p. 101.  

822Ibid.  

823Ibid., p. 104.  

824Ibid.  
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Con relación a la prevención, intimidación y ejemplaridad, el 

autor ecuatoriano, sobre todo enfatiza su visión con relación a la 

prevención, la intimidación y la ejemplaridad de la pena de muerte. Así, 

se ha sostenido que la pena es esencialmente intimidativa, pues no sólo 

extiende su influencia de manera general a la sociedad toda sino que, 

además, concreta su incidencia específica sobre el condenado. Es decir, 

de esta intimidación general y especial es que surge el impedimento 

para que los hombres cometan delitos. De manera que, cuando la pena 

deja de ser hipótesis por realizarse, un supuesto por cumplirse y pasa a 

ser una realidad concreta y, por lo tanto, su ejecución se realiza. La 

intimidación general es ejemplar, pues se convierte en un hecho que, 

sucedido en la realidad, se lo hace ostensible para que frene la acción 

delictiva de los hombres. En definitiva, lo que intimida es la pena; lo 

que ejemplifica, es la ejecución de esta. Si se observara que la pena sólo 

es hipótesis, es únicamente posibilidad que no llega a cumplirse, 

paulatinamente dejarían de tener respeto, se ha producido una erosión 

penal de carácter general debido a la tácita derogación de la misma. Por 

lo tanto, la intimidación, adquiere fuerza, vitalidad, cuando la pena–

amenaza se convierte en pena–realidad. De la ejecución de la pena en 

dicha circunstancia, surge el ejemplo, tanto positivo, como negativo. El 

profesor Zavala Baquerizo se plantea el interrogante de si la pena de 

muerte –como se ha dicho– es intimidante y ejemplarizadora. A la 

sazón, debe ser aplicada y ejecutada de tal manera que el pueblo se 

entere tanto de lo que sucede en el desarrollo previo a la imposición, 

como de la ejecución misma825. Sin embargo, la ejecución de esta en la 

                                                 
825Así, en España hasta inicios del siglo XX la pena de muerte se ejecuta pú-

blicamente. Así lo dice el Fuero Juzgo, asimismo, lo dispone Las Partidas, en la que 

se expresaba que la pena de muerte “devese cumplir de día consejeramente ante los 

omnes, e non de noche e a furto”. De ello, hay muchos comentarios entre ellos, uno 

dice: “Aquella multitud –la que se había aglomerado alrededor del caldoso– que yo 

tuve ocasión de ver, inmediata al patíbulo, compuesta por millares de personas tan 

próximas al fatal tablado como consisten los agentes de la autoridad, apretadísimas, 

como estrujándose las unas a las otras para ganar siquiera unos centímetros de terreno, 

antojósame una manifestación francamente morbosa. Lo he dicho: bramaba, rugía, 

estallaba con desvergüenza con carcajadas… Nadie puede afirmar, sin mentir, que 

buscase ejemplaridad en el truculento espectáculo de que fui repentinamente testigo, 

siempre por ineludible deber…”. Cfr. Caballé y Clos, Tomas (1945). La criminalidad 
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actualidad se hace efectiva dentro del mayor sigilo, ante una audiencia 

escasa, sin más testigos que las personas que se ven obligados, por sus 

profesiones: médico, capellán, verdugo, etc., ha asistir a tal espectáculo 

que marca en unos una huella imborrable. Este control estatal es 

contrario a la pena de muerte. Es, muy diferente que se conozca que una 

pena de muerte se ha ejecutado, a que se conozca cómo esta se ejecutó. 

Por ello, de manera radical el autor sostiene que, lo honesto, lo correcto, 

es que se elimine tal pena por contraria a la humanidad, por contraria a 

los principios morales que el propio Estado invoca, como en efecto, es 

el respeto a la vida humana826. Por otra parte, el autor sostiene que la 

pena capital es contraria a su propia razón de ser. Como se afirma que 

la muerte de un delincuente libera a la sociedad de una amenaza 

permanente, según este descabe-llado razonamiento se debería, a la 

sazón, matar a los delincuentes locos, a los penalmente inimputables, 

por estos también constituyen una amenaza social permanente; y si han 

sido capaces de matar una vez, con la lógica de los defensores de la 

pena de muerte, también están en capacidad de volver a matar.  

Aunque, lo cruel de la intimidación y ejemplaridad de la pena de 

muerte se lo observa cuando se concluye que aun en el caso que el 

justiciable sea inocente, aun en ese caso –como bien expresa Zavala 

Baquerizo– no pierde la pena capital su calidad intimidante y ejemplar: 

“Matar a un inocente, por creerlo culpable, es tan intimidativo y ejem 

plar, como matar a un culpable que ha sacrificado a un inocente”827. 

Esto último, es un adelanto que hace el autor sobre el error 

judicial que lo enfocaremos muy brevemente más adelante. Asimismo, 

no hay que olvidar, que cuando las ejecuciones se las hacía 

públicamente, algunas expetacdores cometían los mismos delitos que 

había llevado al cadalso al era el personaje principal del drama que se 

desarrollaba públicamente828. Esto constituye, sin duda, una especie de 

apología del delito.  

                                                 
en Barcelona. Funcionamiento de la audiencia provincial barcelonesa de 1885 a 

1908. Barcelona, España: Editorial Ariel; Zavala, op. cit., p. 107.  

826Zavala, op. cit., p.106.  

827Ibid., pp. 110-111. 

828Ibid. 
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Como bien afirma Hans von Hentig que “si los maridos 

asesinaban a sus mujeres en las proximidades de la horca, o un preso da 

muerte a otro dentro de los muros que rodean la Casa de los Muertos, 

tales hechos no parecen confirmar la intimidación” 829.   

De este episodio, el mismo autor nos recuerda que el fracaso de 

la pena de muerte como intimidativa y ejemplar se prescribe 

oficialmente en un áspero edicto de 17 de mayo de 1711, que sustituye 

la pena de muerte por “el corte de la nariz, de una oreja, trabajos 

forsados con grilletes, ya que la pena de muerte por la cuerda hasta 

ahora usada, aunque atroz, no cuasa miedo, ni temor, ni ejemplo”830.  

En este sentido, concluye el profesor Zavala Baquerizo afirmando 

que se puede decir que la pena de muerte no es ni intimidativa ni 

ejemplar, 

   

y sólo un atávico sentimiento que subyace en la conciencia de algunos 

hombres elevados, de repente, a legisladores o a estadistas, es que puede 

mantener este criterio que la realidad niega absolutamente y a diario en 

los propios países en que se mantiene esta maldita costumbre de matar 

so pretexto de intimidar a los hombres, pese a que la realidad niega la 

capacidad de la muerte para evitar el delito, cualquier delito831. 

 

La necesidad y la utilidad de la pena de muerte aducida por los 

amantes del verdugo se refieren a la perspectiva del constructo social, 

para conservar la tesis del statu quo. Tesis que desarrollan al exponer 

que como es consenso aceptado por cualquier persona que es 

injustamente agredida y que corre el peligro inminente de perder la vida 

en manos de su injusto agresor o victimario, puedes, inclusive, 

sacrificar la vida de éste para salvar la propia, así, como también, el 

                                                 
829Hentig, Hans von (1968). La Pena II. Madrid, España: Editorial Espasa-

Calpe S.A. p. 132. Obra en la que el autor alemán cita con nota al pie de página (36) 

a las Chronicles of Crime, editadas por Pelham, vol. I, Londres, 1887, p. 87. 

830Hentig, op. cit., p. 132. 

831Zavala, op. cit., p.131.  
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Estado tiene “derecho”, –dicho de mejor manera–, la necesidad de 

defenderse del injusto victimario que es el delincuente832.  

Zavala Baquerizo anuncia no perder el tiempo refutando tan 

simple argumento, y nos enseña que sólo debemos recordar que si el 

individuo injustamente agredido logra superar la situación de 

necesidad, la defensa deja de ser necesaria, y pese a ello mata a su 

agresor, no podrá alegar a su favor la excluyente de antijuridicidad 

bautizada como legítima defensa y debe ser condenado por el injusto 

cometido, aunque se pueda acoger a la circunstancia atenuante de 

carácter trascendental del exceso de legítima defensa. Es decir, que el 

Estado “no puede alegar la legítima defensa cuando no sólo ya ha 

aprehendido al agresor o delincuente, sino que lo ha desarmado y lo 

mantiene en seguridad en un celda y, por lo tanto, no está en capacidad 

de hacer daño alguno”833 a la sociedad. Jorge Enrique piensa que la tesis 

de la necesidad tendría validez si es que por el hecho de no matar al 

victimario la sociedad se desin-tegraría, el ordenamiento jurídico se 

destruiría, y los hombres quedarían librados a su propia extinción834. Por 

ello, “el sofisma de los defensores del patíbulo, basado en una supuesta 

necesidad de defensa social, es tan tosco y desmañado, que la ciencia 

no tiene para qué demostrar su falacia”835.  

El argumento de la supuesta utilidad de la pena de muerte, los 

defensores de esta, si bien parece insólito, afirman que dicha utilidad 

puede examinarse desde tres ángulos, a saber: la del condenado, la del 

Estado y la de la sociedad.  

La primera, parece una funesta burla, ya que se fundamenta en el 

hecho de que es preferible que el justiciable pierda la vida de manera 

rápida antes que pase largos, penosos e inacabables días bajo prisión. 

Argumento utilitario falaz y ridículo, ya que con la vida siempre hay un 

futuro, pero la muerte sella lo irreparable836. En buen romance Hentig 

                                                 
832Ibid.  

833Ibid.  

834Ibid.  

835Maggiore, Giuseppe (1954). Derecho penal (t. II), Bogotá, Colombia: Edi-

torial Temis S.A. (citado en Zavala, op. cit., p. 132).  

836Ibid., p. 133.  
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afirma que “el principio de la santidad de la vida, de cualquier vida, es 

una pieza valiosa del progreso”837. Además, el criminólogo alemán 

expresa que, en tanto en cuanto declaramos la vida,  

con independencia de su precio, inatacable, tabú, fortificamos las débi-

les inhibiciones que detienen a las masas, protegemos con la de los en-

fermos, los ancianos y los que “carecen de valor”, la propia vida, que 

en otro caso podría fácilmente ser declarada sin valor por cualquier ti-

rano, y que siempre aparecería provista de un valor negativo cuando 

osásemos hacerle resistencia838. 

Así, preferimos la vida ante la muerte porque esta es la privación 

de toda posibilidad de expereiencias, pero también hemos de aprender 

a sustituir el principiomde santidad de la vida, o de igual valor de 

cuarquier vida, por el ideal de una calidad de vida839. Admitimos que, el 

iusfilósofo Robert Spaemann, deduce que, 

las pasiones pertenecen a la naturaleza del hombre, y los estoicos que-

rían también aceptar la propia naturaleza; por lo tanto, debían aceptar 

igualmente la propia naturaleza. Además, sólo el que actúa comprome-

tido de verdad puede dar fe de los límites de lo posible […]. La doctrina 

cristiana sobre la vida se diferencia en este punto de la de los estoicos. 

Ella, lo mismo que todas las doctrinas de sabiduría del mundo, enseña 

también la serenidad ante el destino. Pero se diferencia de cualquier 

otra, de un aparte, por su mayor realismo, y de otra, por una motivación 

nueva: el realismo consistente en que los límites de la subjetividad na-

tural son determinados de acuerdo con la realidad. La persona serena 

en el sentido indicado no engaña, por así decir, a los dioses, explicando 

que las uvas que se le ofrecen están demasiado verdes para ella. No se 

queda impasible, ni le da el mismo éxito o fracaso de sus propósitos, 

como enseñaban los estoicos. Por eso son más dramáticos sus fracasos 

[…]. Evidentemente también Jesucristo es muy distinto de un sabio es-

                                                 
837Hentig, op. cit., p. 125. 

838Ibid. 

839Cfr. Singer, Peter (2002). Respetar la vida y la muerte. Una vida ética. 

Escritos. Madrid, España: Editorial Taurus, p. 246.  
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toico, cuando, en su angustia mortal, ruega por su vida añadiendo des-

pués: […] no se haga mi voluntad sino la tuya840. 

 

Finalmente, para el profeor Jorge Enrique Zavala Baquerizo el 

argumento de la utilidad de la pena de muerte por ser necesaria para la 

defensa social carece de toda consideración jurídica y sociológica, por 

lo que ha sido rechazado, incluso, por aquellos que defendiendo la pena 

de muerte, consideran que su fundamento no se circunscribe en los 

predios de dicho argumento sino más bien en el la retribución simple 

de la pena841.  

En cuanto al error judicial, sus causas y efectos, el profesor 

Zavala Baquerizo, advierte que la irrevocabilidad de la pena de muerte, 

es uno de los argumentos que más problemas han causado a los amantes 

de la pena de muerte ajena. En efecto, el error judicial, pende sobre ellos 

y han tratado de minimizarlo sin que puedan, espantar semejante 

realidad que la llevan siempre en sus respectivas conciencias842. Dice 

además, el autor ecuatoriano que: 

 
Es que la muerte es absoluta y la justicia humana relativa. La primera 

no sufre equivocación alguna: cuando sobreviene no tiene rectificación 

que la supere. La segunda está fundada en la falibilidad humana, 

proclive y propensa al error, constantemente rectificada o revocada. No 

hay ni puede haber, relación proporcional entre la muerte y la justicia 

humana843. 

 

Sobre las dos cuestiones Zavala Baquerizo concluye y argumenta 

que la segunda no debe hacer uso de la primera, para supuestamente 

imponer un orden, seguridad, respeto y protección sociales. Continúa 

diciendo que aún es instrumento principal del sistema judicial para la 

organización de ciertas sociedades cuyos miembros se “horrorizan” 

                                                 
840Spaemann, Robert (2007). Ética: cuestiones fundamentales. Versión espa-

ñola y prólogo de José María Yaguas (8ª ed.). Ediciones de la Universidad de Navarra 

S.A., pp. 131-132.  

841Zavala, op. cit., pp. 154-155.  

842Ibid., p. 155.  

843Ibid.  
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ante los “horrores” que observan en los pueblos llamados “primitivos” 

o peyorativamente llamados “sub-desarrollados”, pero no se horrorizan 

del salvajismo que significa matar en el defecto humano que es, en 

síntesis, lo que se llama “justicia terrenal”844. No es necesario entrar al 

análisis de las fuentes del error judicial, justamente –dice el profesor 

Zavala Baquerizo–, sin embargo, hay que dejar claramente establecido 

que una de las fallas del sistema penal ecuatoriano radica en las oficinas 

oficiales de investigación por “vía única”845 de las infracciones penales. 

Los jueces también aportan su concurso en el conjunto de errores 

judiciales cuando consideran que la meta de toda investigación procesal 

es obtener la confesión del acusado. “Es indudable que la justicia penal 

no ha comprendido aun cabalmente el peligro de las falsas deposiciones 

testimoniales”846. Los fiscales coadyuvan a la producción de los errores 

judiciales, cuando se prestan al juego de los “investigadores” avalando 

con su presencia testimonios anticipados de las personas que, 

previamente, han sido amenazadas por los agentes de policía de ser 

torturados nueva-mente en el caso que digan ante el fiscal hechos 

contrarios a los que los investigadores pretenden que digan. No 

obstante, una de las principales fuentes de injusticias se encuentra en 

los llamados “reconocimientos periciales”.  

En conclusión, la culpa de la infinidad de errores judiciales que 

pesa como trágica sombra sobre la función jurisdiccional la tienen los 

gobiernos que no han dotado de los medios necesarios para la 

investigación técnico-científica necesaria en la administración de 

justicia847.  

Las consecuencias sociales que provoca el error judicial, entre las 

más evidentes es la desintegración del grupo familiar y sólo quedan 

                                                 
844Ibid.  

845Así, resulta que la “investigación de vía única la que se concentra exclusi-

vamente en uno de los elementos de cargo, pasando por alto todas las posibilidades 

que se oponen a ese cargo”. Hirschberg, Max (1969). La sentencia errónea en el pro-

ceso penal. Buenos Aires, Argentina: Editorial Ediciones Jurídicas Europa-América. 

Cfr. Zavala, op. cit., p. 169.  

846Cfr. Zavala, op. cit., p. 178.  

847Zavala, op. cit., pp. 164, 169, 172, 178, 183, 184, 187-188.  
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reducidos a frágiles uniones que, en cualquier momento, desaparecen 

para siempre. Afirma y con mucha razón el profesor Jorge Enrique 

Zavala Baquerizo “que ni los fiscales, ni los jueces se han detenido a 

meditar sobre el costo social que una acusación o condena injusta 

pueden desencadenar”848. Agrega, además, que: 

 
El error judicial duplica la tragedia en relación con la condena 

relativamente justa, pues el costo no es el mismo en el uno y en el otro 

caso, pues las consecuencias que se derivan de una infamia, de una 

ligereza, de una responsabilidad judicial agravan el costo social en 

relación con el derivado de una condena más o menos justa849. 

 

La irrevocabilidad de la pena de muerte no sólo se puede centrar 

únicamente en el error judicial que, desde luego, es un argumento eficaz 

e indestructible que es esgrimido por los abolicionistas, sino que tam-

bién incide en los casos en el que el legislador hace desaparecer del 

número de delitos algunos de aquellos que se encuentran sancionados 

con una pena; o en el caso que también la sanción de pena de muerte se 

convierte en prisión perpetua, o temporal.  

De manera que, si el Estado considera que una conducta enlazada 

con la pena de muerte debe ser descriminalizada, deja de ser una 

conducta intolerable para la sociedad, por consiguiente, dicha descrimi-

nalización no alcanza a quien ya anteriormente había sido ejecutado850. 

Finalmente, el Estado, ubicándose en la realidad, no excluye la 

posibilidad del error judicial y por ello, por mandato constitucional, 

dispone la indemnización del injustamente condenado. De paso en el 

Ecuador no existe pena de muerte.  

Como bien se sabe, con relación a la defensa social, se sostiene 

que la pena de muerte puede justificarse por la defensa de la sociedad851. 

                                                 
848Ibid., p. 191.  

849Ibid.  

850Ibid., p. 194.  

851Al respecto, un autor italiano dice: “[…] negamos que la pena de muerte 

tenga la misión de salvar a la sociedad; pero, aunque así es, para nosotros el fin de la 

sociedad está subordinado al del hombre, la personalidad colectiva de aquella no 
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Aunque la mayoría de los propugnadores de esta tesis dominante son 

los abolicionistas, se debe considerar que este argumento en palabras 

de Zavala Baquerizo es falso, por lo tanto, lo que interesa a la sociedad 

es defenderse rehabilitando a los delincuentes. Así pues, reitera el autor 

de nuestro estudio que, es desde todo punto de vista una simpleza total 

que el Estado resuelva sus problemas sociales matando a quienes 

violentan las normas jurídicas852. De ninguna manera, la defensa social 

significa la destrucción individual; al contrario esta pretende que la 

sociedad debe defenderse a través del individuo, defendiendo al 

individuo, haciendo del individuo un ente digno dentro de una sociedad 

que le brinde dignidad. En definitiva, la defensa social no puede ser un 

pretexto para justificar la pena de muerte. Apunta Zavala Baquerizo 

que, el Estado tiene que preocuparse de eliminar los factores 

criminógenos capaces de provocar la delincuencia dentro de su 

territorio. La pena de muerte es justa para algunos autores. Así, los que 

esgrimen este argumento no son capaces de explicarnos que es lo que 

entienden por “justicia” sentencia el maestro Zavala Baquerizo, que 

partidarios de la pena de muerte como obra de la justicia, están 

pensando en la obsoleta ley del talión853, por la cual, de manera objetiva, 

fáctica, se considera que el mal que debe recibir quien el mal causa debe 

ser igual al mal causado.  

                                                 
puede absorber la personalidad individual de éste; jamás el hombre puede devenir 

instrumento de una determinada agrupación de hombres: perezca la sociedad (si fuera 

posible), pero quede a salvo el hombre”. (Ellero, Pietro (1907). Opuscoli criminali, 

Bolonia, Zanichelli, p. 123. Cfr. Zavala, op. cit., p. 202). Otro autor se pronuncia en 

contrario y dice: “La defensa nos autoriza para matar legítimamente a quien nos ataca: 

el interés social, los derechos del Estado le autorizan también para enviar al combate 

contra los enemigos a quien puede perder ese modo de su existencia […]”. (Pacheco, 

Joaquín Francisco (1854). Estudios de derecho penal. Lecciones pronunciadas en el 

Ateneo de Madrid en 1839 y 1840 (2ª ed.) Madrid, España, p. 259); Zavala, op. cit., 

pp. 202-203. 

852Ibid., p. 202.   

853Kant, es uno de los más firmes defensores de la ley del talión, quien consi-

dera que “el mal de la pena debe ser igual al mal del delito”. [Kant, Immanuel (1981) 

Crítica de la razón práctica (2ª ed.). E. Miñana y Manuel García Morente (trad.). 

Madrid, España: Editorial Espasa-Calpe. Titulo original: Kritik der praktischen Ver-

nunft (1788). Cfr. Zavala, op. cit., p. 204].  
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La justicia, ha dicho Del Vecchio es “igualdad proporcionada”854 

y tal igualdad no se encuentra entre el delito y la pena. Es más, existe 

una proporción extrema cuando se trata de la pena de muerte855. Por ello, 

afirma el profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo que no “podemos 

hablar de justicia absoluta porque está fuera de nuestro alcance. Pero 

cuando en la conducta dentro de la sociedad nos referimos a la justicia 

tenemos necesariamente ponerla con relación a algo. Justa es una 

cosa”856. Agrega además, el autor ecuatoriano que “no es justo” implica 

hacer una referencia a algo que no está bien; decir “es justo” significa 

que se aprueba una relación con algo857. Sin embargo, Francisco 

Carpitero Benítez, enfoca a la justicia relacional y, desde este enfoque, 

sustenta la importancia de la cosa y sostiene que esa es la naturaleza del 

derecho y dice que, en sentido actual,  

 

la justicia consiste en un medium rei, en una proporción “de las mismas 

cosas”, o que nos es proporcionada por la misma relación social que 

anda en juego, con independencia de lo que aprecie o quiera el sujeto 

afectado. Porque un nervio básico de esta visión del derecho es aquel 

que entiende que un hombre es relevante jurídicamente para otro hom-

bre por referencia a las cosas, esto es, que se ha de calcular lo que uno 

debe a otro según “la cosa” que los vincula en derecho858.  

 

Así, dese luego, “la cosa” que vincula a los hombres en derecho 

es la justicia. No obstante, para Zavala Baquerizo, “la justicia es un 

concepto-valor que sobrepasa el concepto de ley: lo justo no siempre es 

                                                 
854Del Vecchio, Giorgio (1952). La justicia. Buenos Aires, Argentina: Edito-

rial Depalma. Cfr. Zavala, op. cit. p. 208.  

855Zavala, op. cit., p. 208.  

856Ibid., p. 209.  

857Ibid.  

858Carpintero (1999). Historia del derecho natural… pp. 58-59. Además, “la 

relacionalidad, en sentido moderno, ha entrado en las ciencias sociales sobre todo con 

Durkheim” Cfr. Donati, Pierpaolo y García Ruiz, Pablo (2006). Repensar la sociedad. 

El enfoque relacional. Madrid, España: Ediciones Internacionales Universitarias. Re-

cuperado de https://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=278066. Consulta: 20/08/ 

2019.  

https://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=278066
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legal y, por ende, lo, legal no siempre es justo”859. Asimismo, para este 

autor, “la justicia –en su plano humano como concepto valor– vive en 

los hombres como sentimiento y como instinto; como anhelo y como 

realidad”860. Además, la justicia dice el profesor Jorge Enrique que, “es 

el fundamento sobre el cual descansa la sociedad, ya que sería imposi-

ble pensar en una sociedad fundada en la injusticia plena”861. 

No hay que olvidar que, la idea de justicia la han conservado los 

hombres por generaciones tras generaciones y han evidenciado este ins-

tituto, este anhelo, este sentimiento a través de la historia. Sin embargo, 

no se conciben los grandes y pequeños levantamiento de los esclavos 

dentro del contexto del sistema de producción esclavista, de los siervos, 

de las comunas, de las colonias, etc., en contrario, siempre pensamos 

en que esos movimientos sociales fueron guiados por el afán de alcan-

zar la justicia que, en cada caso concreto –dice acertadamente Zavala 

Baquerizo– “se ha objetivado por la conquista de elementales derechos 

que, en la actualidad, se llaman “humanos”862.  

En definitiva, afirma Jorge Enrique que, la justicia está muy iden-

tificada con los derechos humanos. Es justicia imponerlos. Es justicia 

que los hombres no se maten unos a otros. Es justicia que se respete por 

siempre la dignidad del hombre, por parte de la sociedad, por parte del 

Estado. De manera que, no puede haber justicia en donde se irrespeten 

los derechos del hombre; en donde se sacrifique la dignidad del hom-

bre863.  

 

2.3. El antecedente histórico 

 

Es importante, finalmente, –como bien dice el profesor Jorge Enrique 

Zavala Baquerizo– otro de los argumentos sin mayor peso que los 

anteriores esgrimidos por los anti-abolicionistas de la pena de muerte, 
                                                 

859Zavala, op. cit., p. 207.  

860Ibid.  

861Ibid.  

862Ibid.  

863Ibid.  
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es el “antecedente histórico”, de manera que hay que echar de vista 

rápidamente. El mayor promotor es Arturo Rocco en Italia, quien para 

justificar la pena de muerte en su proyecto de Código penal en 1926 y 

sobre todo para satisfacer a la dictadura fascista de Mussolini dice: 

 

La historia nos muestra que la pena de muerte es la pena por excelencia 

en el mundo oriental, en el mundo griego, en el mundo romano; que 

domina sin oposición en el medioevo en las instituciones jurídicas 

germanas –y a pesar de los sentimentalismos del cristianismo primi-

tivo– en las instituciones jurídicas de la iglesia imperial, de la bárbara 

y, de la inquisición; se afianza vigorosamente en los siglos XVI, XVII 

y XVIII como suprema norma de defensa del orden social y de la auto-

ridad del estado; que es a su sombra como se construyen y organizan en 

vigorosas unidades en Europa los estados modernos. Sólo en la segunda 

mitad el siglo XVIII, con la afirmación de dogmas individuales, se puso 

sobre el tapete de la opinión pública el problema de pena capital864.  

Según el pensamiento de Rocco, por el abominable hecho de que 

en las épocas anteriores al siglo XX la pena de muerte había sido la 

reina de todas las penas, los hombres deberían seguir rindiendo pleitesía 

a esta, sin considerar el proceso de evolución del pensamiento filosófico 

y jurídico que, sin duda, caracteriza el progreso de las civilizaciones865. 

Así, la pena de muerte –como dice Mariano Ruiz Funes–, tiene un 

viento racional de abolicionismo:  

 

La pena de muerte permanece a través de los tiempos indiscutible e 

indiscutida. Su prestigio radica en su intangibilidad. Conforme va 

ganando terreno la duda con respecto a su eficacia, se acusa su 

decadencia. Es Una de esas instituciones a las que dañan la crítica y el 

libre examen. Es como un dogma jurídico cuyas raíces están en su 

                                                 
864Rocco, Arturo, 1926 (citado en Barbero Santos, Marino, 1985. Pena de 

muerte (el ocaso de un mito). Buenos Aires, Argentina: Editorial Depalma, p. 43). 

Cfr. Zavala, op. cit., p. 209; Neuman, Elías (2004). Pena de muerte. La crueldad le-

gislada. Buenos Aires, Argentina: Editorial Universidad, p. 61.  

865Zavala, op. cit., pp. 209-210.   
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utilidad866.  

 

Para el profesor Zavala Baquerizo, lo dicho por Rocco se puede 

oponer a lo que Pietro Ellero señala: 

 

La esclavitud y la poligamia son legítimas entre los patriarcas, a pesar 

de ello entre nosotros no lo son; y esto no sólo como medida de 

conveniencia política, sino por máxima de justicia y moral[…]. Los que 

defienden los suplicios de sangre, invocando la autoridad mosaica, 

deben por igual motivo, alabar la frecuencia de los mismos, compren-

diendo el talión […]. El corazón tiembla, y sin embargo son estos los 

mandamientos de Moisés, y sus secuaces no deben asustarse. […] todas 

aquellas sanciones, incluso la lapidación, y obligar al pueblo todo actuar 

de verdugo, a lanzar la piedra contra el adúltero, contra el addivino y 

contra el que osara recoger una espiga de grano un día sábado […]867. 

 

Y si de tradición histórica se trata, inclinemos la mirada a las 

legislaciones anteriores al Antiguo Testamento y reimplantar las Leyes 

de Manú y de Hammurabi, parece que los mortícolas se basan en lo 

mismo para defender la pena capital creen que mientras más edad tenga 

una pena es mucho mejor. Así, los argumentos esgrimidos por los 

autores con los que tratan de “justificar la existencia de ese monstruo 

de la crueldad humana que se llama pena de muerte” 868. Dice el profesor 

Jorge Enrique Zavala Baquerizo, sin embargo, hemos logrado rebatir 

uno a uno los argumentos sobre los verdugos, por lo tanto, piénsese que, 

de ninguna manera, ese monstruo “no debe ser un instrumento para 

exterminio del hombre, sino un medio para cumplir con la finalidad de 

todos los hombres que se puso muy en claro en el martirio de Cristo”869.  

Al autor de esta investigación le parece bien que las palabras del 

                                                 
866Ruiz Funes, Mariano (1944). Actualidad de la venganza. Buenos Aires, 

Argentina: Editorial Losada, p. 125. Cfr. Neuman, op. cit., p. 61.  

867Ellero, Pietro (2018). Sobre la pena de muerte. Santiago de Chile, Chile: 

Editorial Ediciones Jurídicas Olejnik. Cfr. Zavala, op. cit. p. 210. 

868Zavala, op. cit., p. 211.   

869Ibid.   
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profesor Zavala Baquerizo  son ciertas, y mucho más aún cuando agrega 

muy acertadamente “que cada uno de los hombres del mundo busquen 

la regeneración, la readaptación y la resocialización del hombre por el 

amor, el ejemplo y la virtud”870. Por ello, no es partidario de la pena de 

muerte. Además, el propósito de este, no es hacer un análisis de las 

diferentes religiones del mundo sobre la pena de muerte.  

Así pues, siguiendo al profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo, 

hay que limitarse sólo a examinar las posiciones de ciertas religiones, 

principalmente de la cristiana, para conocer hasta dónde las mismas 

justifican o rechazan la pena de muerte871. No hay que olvidar, que, el 

pueblo hebreo nos invita a reflexionar sobre el ex antes y ex post de 

Moisés, ya que la ley mantiene la pena de muerte. Aunque, con el 

transcurso del tiempo, los interpretes hacen forma para dificultar la 

imposición de esta, hasta que el actual estado de Israel la inhabilita sin 

condición alguna.   

El Antiguo Testamento es depositario de la pena de muerte para 

la comisión de gran cantidad de delitos. La Tora el libro orientador de 

los judíos es explicable que mantenga la pena de muerte como una de 

las principales de la legislación hebrea, en efecto, no es así, debido a la 

clara inteligencia de este pueblo para comprender esta cuestión con 

criterio de humanidad y de actualidad872.  

En cambio, los pueblos cristianos, sin duda alguna, presentan una 

evolución inversa a la del pueblo judío. Veamos, por ejemplo, en el 

Nuevo Testamento no existe disposición alguna que pueda vislumbrar 

una conclusión que Jesús es partidario de la pena de muerte. Por el 

contrario, la figura de Jesucristo ha sido, precisamente, por su filosofía 

de bondad, de resignación y de sacrificio.  

Desde luego, no hay que olvidar, que los antiabolicionistas se 

fundamentan en la expresión de Jesús de no había venido a cambiar la 

ley y que, por lo tanto, los rígidos y generalmente crueles mandatos del 

Antiguo Testamento son adoptados por el Mesías, se debe pensar que 
                                                 

870Ibid.   

871Ibid., p. 214.  

872Ibid., pp. 214-215.   
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esta expresión no significa que se adhiera incondicionalmente a la ley, 

sino en tanto esta no se opusiera a su doctrina de bondad, de caridad, de 

esperanza, de abnegación y de resignación873.  

Hay un infinidad de pasjes en el Nuevo Testamento que ratifican 

lo afirmado por el maestro Zavala Baquerizo, sin embargo, por lo 

general, son los evangelios, los amantes del patíbulo se han valido para 

justificar la pena de muerte, hasta que en el 1 de agosto de 2018 que el 

papa Franciso ha aprobado la modificación del catecismo católico para 

declarar “inadmisible” la pena de muerte y ha mostrado el compromiso 

de la Iglesia en animar a su abolición en todo el mundo874. Y esto 

evidentemente nos lleva a señalar, que mientras los judíos parten en el 

desarrollo filosófico sobre la pena de muerte desde la imposición y 

defensa de esta hasta su abolición, los cristianos hacen lo contario: de 

la bondad, del perdón, de la claridad surgida de la filosofía de Jesús, 

enemigo de la violencia, llegan a la defensa y mantenimiento de la pena 

de muerte.  

Exclama Zavala Baquerizo que la “¡Extraña manera de pensar la 

de ciertos cristianos!..”875. Por otra parte, el tema de discusión en este 

                                                 
873Ibid., p. 215.  

874El cambio se debe a que, según el nuevo texto, “hoy está cada vez más viva 

la conciencia de que la dignidad de la persona no se pierde ni siquiera después de 

haber cometido crímenes muy graves” y “se ha extendido una nueva comprensión 

acerca del sentido de las sanciones penales por parte del Estado”. “Se han 

implementado sistemas de detención más eficaces, que garantizan la necesaria defensa 

de los ciudadanos, pero que, al mismo tiempo, no le quitan al reo la posibilidad de 

redimirse definitivamente”, se justifica en el nuevo texto. El cambio, data dede el 1 

de agosto de 2018, entrará en vigor con su publicación en el diario oficial, 

L'Osservatore Vaticano, y en el Acta Apostolicae Sedis, que recoge los textos oficiales 

de la Santa Sede. El Comercio (02.08.2018). Recuperado de: https://elcomercio 

.pe/mundo/actualidad/papa-francisco-modifica-catecismo-declara-inadmisible-pena-

muerte-noticia-nndc-542563. Consulta: 30/01/2019;  y, El Nacional (02.08.2018). Re-

cuperado de:  http://www.el-nacional.com/noticias/mundo/vaticano-declaro-inadmisi 

ble-pena-muerte_2 46485. Consulta: 30/01/2019. Mas, sin embargo, “hay, tanto en la 

Iglesia como en la sociedad civil, una tendencia progresiva a pedir una aplicación muy 

limitada e, incluso, su total abolición” (Juan Pablo II, Encíclica Evangelium Vitae, 

1995). 

875Zavala, op. cit., p. 215. 

http://www.el-nacional.com/noticias/mundo/vaticano-declaro-inadmisi%20ble-pena-muerte_2%2046485
http://www.el-nacional.com/noticias/mundo/vaticano-declaro-inadmisi%20ble-pena-muerte_2%2046485
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apartado se puede ilustrar muy bien con las palabras de Iser Guinzburg 

quien dice:  

 

Mas, con el desenvolvimiento ulterior del pueblo judío, particularmente 

en la época del Segundo Templo, prodújose un cambio fundamental, en 

el sentido de un progreso, en los conceptos del pueblo acerca del crimen 

y el castigo. Además del severo sentimiento de justicia y equidad, de la 

igualdad de pobres y ricos ante la ley, desarrolla, también, fuertemente 

el sentimiento genuinamente humano de la compasión. La vieja Ley del 

Talión (ojo por ojo, diente por diente), hacía tiempo que se interpretaba 

en el sentido de fijar un valor pecuniario por el ojo o por el diente. De 

manera que, al advenimiento del Nazareno con sus doctrinas humanita-

rias, este lo encuentra todo hecho ya. Ni un sólo pensamiento, ni una 

sola expresión, casi, se encuentra en su Sermón de la Montaña que no 

pueda ser hallado en los escritos judíos876. 

 

El profesor Zavala Baquerizo está de acuerdo con lo expuesto, sin 

embargo, hace una aclaración: los primeros cristianos no se conforman 

con sólo mantener el ideal abstracto –al que se refiere Guinzburg–, sino 

que lo practican. No hay que olvidar, entonces, que los cristianos 

romanos se dejan sacrificar pero se niegan a formar parte del ejército, 

siendo, por lo tanto, los primeros objetores de conciencia.  

Aquí, cabría dejar exclarecido de que son los “segundo” cristia-

nos, esto es, los que teniendo el poder político pueden haber hecho 

realidad las enseñanzas de Cristo, los que traicionan su ideal. Por lo 

tanto, sus leyes, en lugar de dirigirse a sembrar y generalizar la justicia, 

la igualdad, el amor, son extremadamente intolerantes, sedes de 

castigos severos para todos aquellos que consideran contrarios a su 

manera de pensar.  

Son evidentes, las miles de hogueras que se levantan en Europa, 

en donde queman a los condenados  por herejes, o por brujos877. Por 

                                                 
876Guinzburg, Iser (2009). El Talmud. Valladolid, España: Editorial Maxtor, 

pp. 142 y ss. Cfr. Zavala, op. cit., p. 215. 

877Zavala, op. cit., p. 216. 
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ello, nos afiliamos a la firme posición asumida por el profesor Zavala 

Baquerizo al compartir la afirmación de Guinzburg al sentenciar que 

“el cristianismo quemaba por las ideas libres; el judaismo castigaba por 

las malas acciones”878. Lo cierto es –agrega Jorge Enrique– que el 

pueblo hebreo, sin contradecir la ley fundamental, limita su imposición 

y ejecución la pena de muerte hasta hacerla en la práctica casi 

imposible879.  

Además, podemos agregar el quinto mandamiento de “no 

matarás” para los judíos significó eso: no matar. En cambio, el “no 

matarás” para muchos cristianos significa: “mata cuando convenga a 

los intereses individuales, sociales o patrióticos”; es un “no matarás” 

condicionado y, por lo tanto, falaz880. Esto bien se explica por cuanto, 

del Talmud –ley rabínica– se interpreta las enseñanzas básicas de 

misericordia y bondad. 

Merece también, referirse a la presencia del verdugo, por lo tanto, 

el examen, aún cuando breve, de acuerdo con Zavala Baquerizo no 

podemos hablar de la pena de muerte sin ponerla con relación directa y 

concretamentee con el verdugo. Se trata de un personaje creado por el 

Estado, que el mismo Estado le enseña que debe matar, que se debe 

respetar la vida humana, que es intolerable para el Estado el que una 

persona mate a otra; pero que no le enseña que, en caso que este lo 

necesitara, se le concede permiso, para que impunemente, mate a la la 

persona que el Estado, a través de sus jueces, le indica, para cumplir 

unas leyes que impunen la pena capital, elaboradas por legisladores o 

gobernates, que a su vez están obligados a poner el ejemplo, respetando 

la vida y la dignidad humanas.  

Como primer punto cabría la necesidad de establecer cómo define 

Zavala al “verdugo”. “Sí, el verdugo es la vergüenza de los mortículas; 

es el estigma de la sociedad, es la negación de la moral, pero es un 

oficial de la “justicia” –refiere además el autor– “entendida ésta en su 
                                                 

878Guinzburg, op. cit., p. 165. Además, Cfr. Zavala, op. cit., p. 216. 

879Zavala, op. cit., p. 216. 

880Ibid., p. 218. 
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concepto más flaco y limitado, como símbolo de una enferma función 

jurisdiccional insegura, compro-metida y veleidosa”881. O, recordemos 

algo que, en el transcurso del tiempo esta función es encomendada de 

manera accidental a ciertas personas –esto no sucede ni en la venganza 

de sangre, ni en la venganza divina– que por entornos especiales, actuan 

como ejecutoras oficiales.  

En Francia e Inglaterra medievales el verdugo es a veces un con-

denado a muerte que acepta este oficio a cambio de salvar la vida. En 

los estados alemanes, el casado más joven del pueblo o el último hom-

bre que se ha empadronado. En Amberes el cargo llega a darse al de-

cano de los carniceros, para obrar como verdugo, y así sucesivamente882 

con la misma lógica, probablemente, con que, en los albores del pre-

sente siglo, hay algún proyecto de traspasar el oficio a los cirujanos, en 

razón de sus superiores conocimientos de anatomía883.  

En España el verdugo es designado para la ocasión cuando no lo 

hay, si bien el cargo, a menudo, aunque no de suerte oficial. Este es un 

oficio que, se trasmite de padres a hijos, es decir, se hereda, sin em-

bargo, en muchos lugares no les está permitido emparentarse más que 

con miembros de otras familias destinadas al mismo oficio.  

Así, y desde luego, por aludir a uno de los más antiguos verdugos 
                                                 

881Ibid., p. 272. 

882Charles-Henri Sanson (1739-1806), considerado el último descendiente de 

una larga casta de ejecutores. La tragedia de los verdugos –y su vivencia– es el resul-

tado de una civilización enfermiza legal y moralmente. Parece que, en efecto, el texto 

pudo basarse en las vivencias apócrifas de ejecutor de Luis XVI, pero es en gran parte 

compuesto por Balzac y L’Heritier de l’Ain. La edición que se conoce y es reestruc-

turada y aumentada de cara a su primera edición en seis volúmenes por un descen-

diente de la saga Sanson, Henri Sanson Clement, en 1847 (Bourdin, Philippe (2004). 

Sept générations d’executeurs. Mémoires des borreaux Sanson (1688-1847). Annales 

Historiques de la Révolution Française, 337, pp. 217-219). Cfr. Zavala, op. cit., pp. 

273-274; y, Pérez Fernández, Francisco (2013). La figura institucional del verdugo 

como espejo público (siglos XVIII-XX). El ejecutor de sentencias y sus variantes psi-

cológicas. Revista de historia de la psicología (vol. 34, nº 3, septiembre, pp. 57-80.   

883Cfr. Eslava, Juan (1993). Verdugos y torturadores. Madrid, España: Edi-

torial Ediciones Temas de Hoy S.A., p. 22. 
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españoles de la historia contemporánea884, José González Irigoyen, 

quien es ejecutor de la Audiencia Territorial de Zaragoza, es 

 

hijo de labradores, habiendo sido también verdugos su padre, dos her-

manos y un cuñado, dotando en su familia el desempeño del mencio-

nado oficio desde hace 117 años. Al referir la historia de su niñez, 

cuenta detalles verdaderamente horribles como son, por ejemplo, el de 

hacerle asistir su padre a las ejecuciones y ayudarle en sus lúgubres fae-

nas, cuando apenas tiene nueve años885. 

 

Por otra parte, la personalidad del verdugo no es analizada seria-

mente ni es objeto de estudio especializado por parte de psicólogos, tal 

como se lo ha hecho repetidas veces sobre la personalidad del delin-

cuente. El verdugo o ejecutor es un delincuente “oficial” y no interesa 

estudiarlo por vergüenza ajena.  

Dice Zavala Baquerizo que todos los que se dedican al examen 

del sistema penal tratan al verdugo de manera superficial, sin profundi-

zar mucho en el estudio de su función, ni lo hacen objeto de un análisis 

particular886. El autor –escribe, además– “[…] los estudiosos sienten 

vergüenza […] de este personaje tan execrado a través de los tiempos 

[…] los novelistas887 no han dejado de presentarlo como uno de los es-

                                                 
884En efecto, la mención más antigua respecto a los verdugos profesionales 

en España data de 1340, en los documentos relativos a la repoblación de la Villa de 

Garrovillas. Alfonso XI, el Justiciero, Rey de Castilla y León, autorizó a su hijo bas-

tardo Don Fernando, al que concedió el señorío de esta villa, a que “pueda haber y 

tener horca y cuchillo y allí justicia mayor y menor, y verdugo y vocero” (Cuello, op. 

cit., p. 239. Cfr. Zavala, op. cit., p. 275). 

885Anónimo (1893-16-01). El verdugo. La Crónica de Huesca: periódico in-

dependiente de avisos, noticias e intereses morales y materiales (Año II), nº. 283, p. 

7. Recuperado de https://www.europeana.eu/portal/es/record/2022702/oai_prensahis-

torica_mcu_es_10002296958.html. Consulta: 15/09/2019. 

886Zavala, op. cit., p. 273. 

887El verdugo había de ser una persona extraída del propio orden social al que 

se pretendía salvaguardar. Por esto, en diferentes lugares de Centroeuropa, de suerte 

inopinada y como si se tratara de un rito de paso, era el adulto más joven de la ciudad 

https://www.europeana.eu/portal/es/record/2022702/oai_prensahistorica_mcu_es_10002296958.html
https://www.europeana.eu/portal/es/record/2022702/oai_prensahistorica_mcu_es_10002296958.html
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tigmas de la sociedad: para unos, vergüenza necesaria; para otros, ver-

güenza injustificada”888.  

El verdugo surge con personalidad propia, por lo tanto, siguiendo 

la personalidad y la historia del que es en su tiempo verdugo de la Au-

diencia Provincial de Madrid, Áureo Fernández Carrasco, en líneas ge-

nerales cabe destacarse en el perfil de cuantos ocupan el tan inhumano 

oficio a lo largo del tiempo: “había ido de soldado a Cuba. Perdida la 

guerra regresa a España y son los dientes del hambre los que le fuerzan 

a ser verdugo; empleo que muchos, tan necesitados como él, codi-

cian”889. Así, nos refiere el profesor Elías Neuman, el verdugo o ejecutor 

de sentencias, en definitiva, y a medida que los tiempos son liberándose 

de las notables supersticiones institucionalizadas, se convierte en una 

víctima más 

del sistema penal que suele internalizar esa condición en un ejercicio 

subjetivo imprescindible para exonerar sus culpas […]. El justificar 

ante sí y los demás su trabajo es, más allá de todo cumplimiento legal, 

como justificar el irracionalismo de las muertes que causa890.  

De ahí que, volviendo al tema, el verdugo siempre ha sido un ser 

que ha provocado una natural repugnancia, una época se lo obligó a 

utilizar vestidos especiales –de colores chillones– para ser identificado 

fácilmente por la comunidad. Así, por ejemplo, en Oviedo, en el año 

1600, se dispuso vestirlo de colorado y azul hasta 1670 que se ordena 

vestirlo de apapagayado. Y esto evidentemente nos lleva a tener que 

señalar que, la sociedad siente horror por quien mata. Por su parte, Car-

nelutti891 lo ha manifestado muy claramente: 

                                                 
el encargado de las ejecuciones. Cfr. Reader, Paul (1974). Cárceles y verdugos. Bar-

celona, España: Editorial Picazo; Zavala, op. cit., pp. 273-274; y, Pérez, Francisco, 

op. cit., pp. 61 y 63. 

888Zavala, op. cit., p. 273. 

889Zamacois, Eduardo (1964). Un hombre que se va… (Memorias). Barce-

lona, España: Editorial AHR, p. 164. 

890Neuman, Elías (2006). Verdugos y médicos, ¿víctimas o victimarios? San 

José de Costa Rica: ILANUD al Día (vol. 14), nº. 27, p. 53.  

891Carnelutti, Francesco (1961). Cuestiones sobre el proceso penal. Buenos 

Aires, Argentina: Editorial Ediciones jurídicas Europa-América.  
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[…] La verdad es que quien quiere matar, si condena a muerte, es el 

juez, no el verdugo. De ordinario los hombres, que todo lo ven al revés, 

sienten horror por quien mata, no por quien manda a matar: en la anti-

gua Venecia el verdugo vive aislado, en la mitad del campo de Santa 

Margarita, porque nadie quiere ser vecino suyo; en España a los verdu-

gos les pintan de rojo la casa, a fin de que todos pudiesen evitarla […]892.   

 

Como observa, Carnelutti en este caso más responsabilidad tiene 

el juez que condena a muerte que la ejecuta. Desde luego, por un lado, 

el negocio del verdugo “es extenso y la ignorancia o la superstición de 

los hombres le proporcionan pingües ganancias”893.  

Por otro lado, “la idea de que el pueblo tiene de un verdugo es 

que representa toda la maldad, la perversidad, la crueldad, la insensibi-

lidad humana; que todo lo que dice su voz es la muerte, que donde se 

acerca provoca la desgracia ajena, etc.”894. Zavala piensa que aun en los 

países en donde, felizmente, no existe la pena de muerte, como en el 

nuestro, decir “verdugo” es sintetizar en una palabra todo lo que de vil, 

perverso, sádico y monstruoso puede llegar a ser un individuo, porque 

para el pueblo este puede matar fríamente, sin duda, sin vacilación y lo 

hace por un precio895. En síntesis, el autor ha logrado fijar una posición 

para desarrollar una teoría coherente que pueda explicar que la huma-

nidad del siglo XX y la de hoy en día, engendra los problemas que ha 

vivido y sigue viviendo de una manera rara, en su orden. Es de manera 

rara porque la humanidad ha vivido y sigue viviendo contra la humani-

dad. Por ello, mientras por un sector la ciencia y la técnica progresan en 

los laboratorios, campos de experimentación que les ha permitido con-

quistar el espacio, la luna, la guerra de las galaxias, la internet, etc., por 

otro lado, esta misma ciencia y técnica se aprovechan, o se estimulan, 

para desarrollarse en contra de la humanidad. Es decir, sin embargo, 

nos encontramos –afirma el autor– frente a Caín contra Caín, y que ya 

los buenos como Abel han desparecido hace mucho tiempo de la faz de 
                                                 

892Ibid., p. 425.  

893Zavala, op. cit. p. 279. 

894Ibid., pp. 283-284. 

895Ibid., p. 284. 
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la tierra por no haber tenido cabida dentro de la humanidad896.  

Concretamente el disgusto hacia esta orgía de sangre y mutilacio-

nes, todas las profesiones han tenido sus representantes. De una parte, 

los abogados-fiscales cooperan en las sentencias de muertes injustas. 

Así, hay que recordar, los famosos procesos de depuración política rusa 

dirigidos por inspiración de Stalin897. De otra, los médicos experimen-

tando en los cuerpos vivos de los prisioneros de los nazis, rusos, pola-

cos, etc. Asimismo, los físicos y los químicos aportando sus conoci-

mientos a las nuevas torturas y el “lavado de cerebro”. Es decir, todos 

estos, por tal razón, son verdugos y peores que los verdugos de ayer. 

Finalmente, en un Estado o sociedad de la periferia –como el 

nuestro–, la pena de muerte, sin duda, hoy en día, es sustituida por quin-

tiles de extrema pobreza, cuyo verdugo oficial es el gobernante perverso 

–corrupto y rapiñador de los fondos y bienes públicos– quien asesina 

fríamente a la gente del pueblo a través del hambre y, logra inescrupu-

losamente, beneficio personal y de su entorno, es decir, a quien se le ha 

encargado la misión de custodiar y otorgar el bienestar de la sociedad o 

buen vivir.  

Con relación a la condena extrajudicial en la concepción del autor  

de nuestro estudio y desde un punto de vista existencial, la pena de 

muerte convive con la humanidad. Explica Zavala Baquerizo a fin de 

sustentar los fundamentos en contra de esta condena extrajudicial. Hay 

quienes consideran que la pena capital es la única capaz de frenar la 

delincuencia, mientras otros opinan que no sólo es que la frenan sino 

                                                 
896Ibid., pp. 301-302. 

897Joseph Stalin (1878-1953) se forma para “limpiar” o “depurar” el régimen 

y al partido de opositores que pudiesen ponerlo en peligro, entre ellos: los “Grandes 

Procesos de Moscú” que acontecen de 1936 a 1938. Así, y desde luego, algunas fuen-

tes hablan del asesinato de unos seis millones de personas en las frías cárceles rusas o 

campos de trabajo, es decir, enviadas al sistema Gulag para ser más exactos. Sin em-

bargo, hay que señalar que Stalin, es considerado por sus leales como el “jefe genial” 

que “guiaba al país con mano firme”. Broué, Pierre (1988). Los procesos de Moscú. 

Berta Juliá (trad.). Barcelona, España: Editorial Anagrama. Título original: Les procès 

de Moscou. Editions Julliard, París, 1964. Cfr. Zavala, op. cit., p. 302. 
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que la eliminan898. De igual manera, hay quienes celebran estrepitosa-

mente cuando la policía en “supuestos enfrentamientos” con “supuestos 

delincuentes” mata a una u otra personas. Así, este tipo de pena de 

muerte es denominada ejecución sumarísima o arbitraria por cuanto no 

es precedida ni por tribunales, ni por acusaciones, ni por defensas. En 

síntesis, es aquella que se impone en el acto, es decir, el policía es, a la 

vez, asambleísta, juez y verdugo: asambleísta, porque crea la pena de 

muerte; juez, por cuanto es él que declara la responsabilidad del justi-

ciable condenado e impone la pena de muerte; y, verdugo, porque es el 

mismo el que ejecuta la sentencia impuesta y creada por él899. 

Así, desde esa arbitrariedad resulta más fácil eliminar a supuestos 

delincuentes, poseyendo perennemente la justificación de que el su-

puesto delincuente quiso revelarse contra el agente de la autoridad. 

Aunque, la eliminación de supuestos delincuentes, sea legal o ilegal, no 

soluciona, ni nunca ha solucionado, el problema del delito, del delin-

cuente y de la delincuencia.  

Y la única razón “es porque ese hombre, sacrificado por el tirano, 

o por el pueblo, debe ser sujeto pasivo de un proceso penal, porque así 

lo ordena las leyes penales vigentes al sacrificio, porque tiene derecho 

a defenderse, a ser oído […]”900.  Basta citar, a título de ejemplo, la doc-

trina del profesor Zavala Baquerizo, como un homenaje a las víctimas 

de las tiranías de todos los tiempos y de todas las épocas, inclusive de 

hoy en día, referirnos a la pena de muerte extrajudicial, que, sin provenir 

de los tribunales de justicia legítimos, provoca el mismo resultado na-

cido de estos: “la muerte de la víctima del odio y de la indignidad hu-

mana”901.  

Pero volvamos a la afirmación conceptual del término ejecución 

extrajudicial como es acuñada por el relator especial de Naciones Uni-

das Philip Aston, acuñado en su informe señala que este término “[…] 
                                                 

898Zavala, op. cit., p. 305. 

899Ibid. 

900Ibid., p. 307.  

901Ibid., p. 308.  
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se refiere a aquellas ejecuciones que son llevadas a cabo fuera del sis-

tema legal de un estado o falsos positivos y la perpetración de diversas 

masacres […]”902. Por eso, siguiendo a Zavala Baquerizo, nunca está 

demás estudiar –aunque sea brevemente– el linchamiento, la violencia 

política, la asociación ilícita y el magnicidio dentro del contexto de la 

muerte sin sentencia legal903. Así, para Daniel Sueiro (1931-1986) “no 

se conoce muy bien el verdadero origen de la expresión “linchamiento”, 

pero en cambio se conoce demasiado bien su temible significado: cerca 

de seis mil personas –negros, por supuesto, casi todos– linchados desde 

1882 hasta nuestros días […]”904. En cierto sentido, y desde el punto de 

vista conceptual, nosotros sí sabemos que la palabra linchamiento no 

solo es un sustantivo sino un verbo que significa ejecutar sin proceso y 

tumultuariamente a un sospechoso o a un reo, según el Diccionario de 

la Real Academia Española. Además, esta palabra se cree se la debemos 

a Charles Lynch (1736-1796), un juez de Virginia, Estados Unidos, 

quien encabezó una corte irregular para castigar a los partidarios leales 

de los británicos durante la guerra de la independencia de este país. Asi-

mismo, de él deriva el nombre de la Ley de Lynch con la que esa corte 

impone sentencia a una persona sin el debido proceso legal.  

A partir de Lynch, no obstante, el linchamiento es usado frecuen-

temente en los Estados Unidos de América. Nuestro país también ha 

sufrido la dolorosa experiencia del linchamiento. Ejemplo de ello, nos 
                                                 

902Alston, Philip (2009) Report of the Special Rapporteur on extrajudicial, 

summary or arbitrary executions. 11th session of the Human Rights Council. A/HR 

C/11/2. Recuperado de: https://www.ohchr.org/EN/Issues/Executions/Pages/ An-

nualReports.aspx. Consulta: 12/08/2018. 

903No hay que olvidar, en esta parte a las víctimas del linchamiento. Así, por 

ejemplo, las estadísticas de linchamientos reportados en Estados Unidos indican que, 

entre 1882 y 1968, 4.730 personas son linchadas, de las cuales 1.293 eran blancas y 

3.437 eran negras (Cfr. Asociación Nacional para el Progreso de la Gente de Color –

NAACP siglas en inglés–, fundada el 12 de febrero de 1909). Sin duda, todo lincha-

miento es injusto y bárbaro, por cuanto siempre será cometido con mucha crueldad 

“humana”. Es decir, no se puede hablar de ninguna manera de un linchamiento de-

cente, justo y civilizado.  

904Sueiro, Daniel (1968). El arte de matar (1ª ed.). Madrid, España: Editorial 

Alfaguara. Cfr. Zavala, op. cit., p. 308. 

https://www.ohchr.org/EN/Issues/Executions/Pages/
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muestra –como hemos dicho en otra parte de esta tesis– a mediodía del 

12 de enero de 1912 es sacrificado por una turba iracunda perteneciente 

a las esferas más conservadoras (vinculadas al clero) uno de los hom-

bres más ilustres de todos los tiempos que ha tenido el Ecuador.  

Alfaro, establece en el país la democracia económica, social y po-

lítica, reducir al silencio, aunque no liquidó, el feudalismo conservador, 

permitió a los trabajadores y campesinos la agremiación y dio oportu-

nidad a hombres y mujeres a participar en la vida política sin trabas de 

carácter económico o social905.  

Como se acaba de advertir, atañe el linchamiento a la violencia 

política. Dice el profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo que la mani-

festación objetiva de la agresividad cuando produce efectos negativos, 

se la puede clasificar en: individual, estructural e institucional906. Así, la 

violencia institucional, tan combatida por nuestro autor, en su teoría ju-

rídica de la pena, en la que define como: 

 

[…] aquella acción coercitiva ilegal proveniente del gobernante de 

turno, o de sus acólitos y sayones, que se impone a las personas que no 

gozan de las simpatías oficiales, o de los grupos dominantes y que, por 

lo general, desemboca en el homicidio extrajudicial ejecutado contra-

riando los mandatos legales907. 

 

De ahí una visión institucional de la muerte extrajudicial. Institu-

cional –llamada por Zavala Baquerizo– porque es organizada desde los 

estratos más altos de la administración pública.  

Con relación a las asociaciones ilícitas en la concepción de nues-

tro autor y desde un punto de vista jurídico, la muerte no solamente es 

ordenada extrajudicialmente por los gobernantes, o por terroristas; no 

solo un hombre puede perder la vida sin proceso penal alguno en manos 

de la muchedumbre. De manera que, ha existido y existen asociaciones 

ilícitas, en donde un grupo de hombres o mujeres por intereses perso-

                                                 
905Zavala, op. cit., p. 312. 

906Ibid., p. 327. 

907Ibid., pp. 327-328. 
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nales, o económicos, o de venganza, dispone de la vida de sus semejan-

tes, en forma tal que se puede afirmar que se trata de estados dentro de 

un estado, con una organización –o mafia908– muchas veces más disci-

plinada y rígida que la mismo estado y con influencias internacionales, 

convirtiendo el delito en un injusto de derecho internacional cometido 

por estas organizaciones tanto nacionales como internacionales de je-

rarquía económica extraordinaria909. En cualquier caso, este es un tema 

que debe ser desarrollado en otro trabajo de investigación. Ahora sólo 

cumple indicar que a principios de 1940 mientras se profundiza las 

fuentes de la felonía local, la oficina del fiscal del distrito de Brooklyn 

se encuentra con una increíble industria. Una organización había esta-

blecido un negocio de asesinato y crimen en general en todo Estados 

                                                 
908Así, “Mafia” es el nombre con el que erróneamente se designa a muchos 

colectivos de crimen organizado, define solamente a los grupos que nacen y se esta-

blecen en y desde Sicilia. Nace en la época borbónica y en su evolución se establecen 

tres períodos: la “Vecchia Mafia” de 1800-1950; el período de 1950-1970, y la “Nova 

Mafia”, de 1970 hasta hoy. En aquella Sicilia de principios del siglo XIX, a diferencia 

de lo que sucedía en el resto de Europa donde crecían y se asientan dando paso a 

nuevos y modernos conceptos del comercio y de la industria, los burgueses constitu-

yen una minoría que vive en torno a la nobleza local en una relación de dependencia 

y sumisión propia del medioevo. La corrupción, el favoritismo y en definitiva el des-

gobierno caracterizan a la mayor isla del Mediterráneo. Los terratenientes dejan la 

explotación de sus fincas a los “gabellotti” (aparceros) que con el paso del tiempo se 

convierten en amos y señores de la isla dando paso a un modo de ser y comportamiento 

basado en formas enfermizas de respeto, códigos, obediencia y secretismo en torno a 

la figura del jefe (capo) de una “familia” (clan) dominante en un territorio específico. 

Al conjunto de esas peculiares “familias” se le denominó Mafia y entre ellos: “La cosa 

nostra”. El término “mafia” como tal aparece por primera vez entre 1862 y 1863 

cuando se representó en Palermo con gran éxito el drama popular de Giuseppe Rizzoto 

y Gaetano Mosca titulado “I mafiusi di la Vicaria”. La representación de esta obra 

hizo de la palabra Mafia una expresión corriente para designar a los grupos de indivi-

duos violentos y temibles, ligados entre ellos por misteriosos lazos secretos y dedica-

dos a actividades delictivas o inconfesables (Cfr. http://todalamafia.blogspot.com/ 

2008/10/burton-turkus-abogado.html). Consulta: 12/12/2018. 

909Zavala, op. cit., p. 357. 
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Unidos de Norteamérica, siguiendo los idénticos principios comerciales 

que una cadena de almacenes de ultramarinos910.  

Otra de estas asociaciones –hoy en día en declive– aunque latente 

en el sur de ese país ha sido la racista denominada ku-klux-klan que se 

trata –precisamente– de un círculo familiar para atacar y defenderse de 

los supuestos peligros que significan para la sociedad, según el escaso 

y limitado entender de sus defensores a juicio de Zavala Baquerizo.  

Misión aparte merece el magnicidio en la conceptualización de 

nuestro autor y desde el punto de vista político y jurídico, el magnicidio 

es, el “asesinato cometido contra los jefes de estado y políticos desta-

cados”911. En efecto, y aunque, estas conductas homicidas, en muchas 

ocasiones, han sido causa de cambios esenciales en el curso de la histo-

ria, no significa de ninguna manera que este sea un medio racional-

mente adecuado para los cambios estructurales de la sociedad. Desde el 

mismo punto de vista Rodrigo Borja Cevallos define al magnicidio 

como 

[…] el asesinato de una persona importante por su poder, rango o pres-

tigio sociales. Asesinar es, desde la perspectiva del Derecho Penal, ma-

tar a un ser humano premeditada, violenta y alevosamente. En eso se 

diferencia del homicidio (contracción de las palabras latinas homi-

nis y caedes), que es la muerte de una persona por una acción u omisión 

no premeditada. El asesinato obedece a una planificación y no es obra 

fortuita ni casual, como el homicidio. De ahí que las leyes penales con-

sideran que el asesinato es un homicidio calificado por la concurrencia 

de circunstancias agravantes del acto delictivo912. 

                                                 
910Turkus, Burton B., Feder, Sid (1967). Crimen, S. A. Colección Libro 

amigo, Bosch Barrett, Manuel (trad.). Barcelona, España: Editorial Bruguera. Cfr. Za-

vala, op. cit., p. 357. 

911Zavala, op. cit., p. 363. 

912Borja Cevallos, Rodrigo (2018). Magnicidio. Enciclopedia política. Recu-

perado de: http://www.enciclopediadelapolitica.org/magnicidio/. Consultado: 23/03/ 

2019. Además, no debemos olvidar que para el expresidente ecuatoriano “el magnici-

dio ha sido, pues, un arma política en diversas épocas y lugares. Para abatir un go-

bierno, para producir un cambio del orden social, para desmantelar un partido político, 

para impedir el triunfo de una idea se ha acudido a la eliminación violenta de sus 

https://www.libros-antiguos-alcana.com/burton-b-turkus/autor;jsessionid=63AD50E73B8A64CC3E68FAF3CCE296EB
https://www.libros-antiguos-alcana.com/burton-b-turkus/crimen-s-a/libro;jsessionid=63AD50E73B8A64CC3E68FAF3CCE296EB
http://www.enciclopediadelapolitica.org/magnicidio/
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Por su parte, el maestro Zavala Baquerizo hace ver que a través 

de los tiempos muchos ilustres pensadores y otros menos ilustres han 

justiciado o tratado de justificar el magnicidio o tiranicidio. Así, de ma-

nera concreta vale anotar entre estos, a Confucio, Menzio, Séneca, Plu-

tarco, Polibio, etc., en los tiempos antiguos. Cierto es, que los pensado-

res de ayer y de hoy son partidarios de la muerte del tirano, pese a su 

concepción abolicionista lo que implica una contradicción. Así, por 

ejemplo, el jesuita Juan de Mariana –entre otros de la escuela española 

de derecho natural– “enseñaba que era justo matar a los reyes heréticos, 

esto es, a los que no eran suficientemente ortodoxos o que en extremos 

mínimos disentían del clero dominante”913.  

Dice, además, el profesor Francisco Carpintero, que, tras estas 

improntas, pronto se difunde “por toda Centroeuropa un sentimiento de 

profundo desprecio por las inmundicias de la ciencia propia de los ca-

tólicos. Ello explica los juicios que encontramos tardíamente, a media-

dos del siglo XVIII, sobre los escolásticos españoles”914.   

En efecto, el profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo, apunta a 

que la función de gobernar está relacionada principalmente con el pue-

blo y que sólo debe surgir en tanto la voluntad de la mayoría del mismo, 

por lo que se debe llegar a la conclusión que la tiranía es el desprecio a 

esa voluntad y tiene a limitación extrema de sus principales derechos, 

incluyendo el desprecio a la vida y a la libertad de los súbditos, quienes 

huérfanos de toda protección de los tribunales de justicia y la fuerza 

pública quedan en parias cívicos y políticos.  

De manera que, debido a este desprecio proveniente del poder po-

lítico que ha tratado de justificar tanto la rebelión contra las tiranías 

como el asesinato de los tiranos915. Finalmente, en el pensamiento de 

nuestro autor,  

                                                 
cabezas más representativas. En unos casos esas acciones violentas han estado rodea-

das de legitimidad, pues eran la única forma de liberar a los pueblos de sus verdugos. 

En otros, han sido acciones condenables que se han consumado en nombre del fana-

tismo político o religioso”.  

913Carpintero (1999). Historia del derecho natural…, p. 258. 

914Ibid. 

915Zavala, op. cit., p. 363. 
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[…] todo hombre tiene la obligación cívica de luchar contra la tiranía 

que limite sus derechos, sea que la tiranía surja de una toma de poder 

ilegítima, como de una dictadura militar, sea que se haga presente por 

abuso del poder conferido por el pueblo, pero no estamos de acuerdo 

con tiranicidio916. 

Con independencia de lo hasta ahora dicho, no ha sido lo que ha 

prevalecido a través del tiempo dentro del mundo del pensamiento ju-

rídico o profano. Efectivamente, nos encontramos con pensadores radi-

cales. En palabras de Juan de Salisbury (1120-1180) defensor del hu-

manismo e influyente personaje en política por sus ideas liberales en el 

siglo XII “[…] El tirano es la imagen de la corrupción, e incluso fre-

cuentemente debe ser muerto...Es lícito matar al tirano, como se mata 

al enemigo condenado...No sólo es lícito matar al tirano, sino también 

justo y de derecho hacerlo”917. Es cierto, como demuestra Borja Ceva-

llos que, en “el magnicidio hay una trama clandestina que busca el ase-

sinato de la víctima y también la exclusión del juzgamiento y condena 

del hechor”918.  

Coincide con ello el maestro Zavala Baquerizo y nos permite ano-

tar, y enlistar a quienes han muerto asesinados como mandatarios y per-

sonas importantes: el emperador romano Julio César; el líder aborigen 

                                                 
916Ibid., pp. 363-364. Además, –siguiendo a nuestro autor– el problema de la 

muerte del tirano es de otra índole. Mientras que el pueblo tiene el derecho de com-

batir a un régimen gubernamental despótico hasta lograr su destitución, sin embargo, 

esta lucha del pueblo no da ni tiene derecho a matar al tirano, porque el matar no 

significa derecho para nadie, es decir, ni para el estado frente a un súbdito, ni para el 

súbdito frente al tirano. En definitiva, el homicidio jamás ha sido, ni es, ni será un 

derecho, siempre constituirá un acto lícito de violencia individual, colectiva o institu-

cional; y no existe causa alguna que pueda justificar la muerte provocada por los hom-

bres o mujeres (Cfr. Zavala, op. cit., p. 364). 

917Salisbury, Jean de (1984). Policraticus. Manuel Alcalá, Francisco Del-

gado, Alfonso Echánove, Matías García Gómez, Alberto López Caballero, Juan Var-

gas y Tomás Zamarriego (trad.). Clásicos para la biblioteca contemporánea. Madrid, 

España: Editora Nacional, p. 70. Cfr. Zavala, op. cit., p. 364, y, Lazala Bobadilla, 

Josefina Altagracia (1962). El delito político y el tiranicidio en la República Domini-

cana. Santo Domingo, República Dominicana: Editorial Editora Montalvo, p. 25. 

918Borja, op. cit. Cfr. Zavala, op. cit., p. 364 y ss. 
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quiteño Atahualpa, en 1533; Antonio José de Sucre, en 1830; el presi-

dente de los Estados Unidos Abraham Lincoln, en 1865; el presidente 

ecuatoriano Gabriel García Moreno, en 1875; el líder liberal Eloy Al-

faro, en 1912; el archiduque austriaco Francisco Fernando de Habs-

burgo, magnicidio que enciende la Primera Guerra Mundial; el zar Ni-

colás II de Rusia, en 1918; el líder de la resistencia pacífica de la India, 

Mahatma Gandhi, en 1948; el presidente de los Estados Unidos John F. 

Kennedy, en 1963; el líder estadounidense de los derechos civiles Mar-

tin Luther King, en 1968; el candidato colombiano Luis Carlos Galán, 

en 1990; el candidato presidencial del PRI mexicano Luis Donaldo Co-

losio, en 1994. En efecto, el magnicidio es un arma extrema y cuando 

se usa como estrategia política -sea que el delito sea ejecutado, frustrado 

o fallido-, puede involucrar graves consecuencias, como sucede en Es-

paña en 1936 al resultar asesinado el diputado José Calvo Sotelo, pro-

vocando una guerra fratricida y sangrienta; e igual en Colombia, al ser 

eliminado el más importante líder político del momento, Jorge Eliécer 

Gaitán, en 1948, que dio origen al “Bogotazo” y a un proceso de vio-

lencia por más de 60 años919. Por otro lado, en cuanto a una tentativa de 

magnicidio, cabe citar, por ejemplo, la del presidente venezolano Ró-

mulo Ernesto Betancourt Bello (1909-1981) en 1960. Desde luego, se 

conoce que ese atentado es financiado por Rafael Leonidas Trujillo Mo-

lina (1891-1961) quien gobierna como dictador a República Domini-

cana desde 1930 hasta 1961, quien había amenazado públicamente a 

Betancourt con su eliminación física. Una bomba en un auto estacio-

nado explota al paso del vehículo presidencial, matando al jefe de la 

Casa Militar y ocasionando quemaduras y la deformación del rostro y 

las manos del presidente Betancourt920.  

De hecho, no son los casos en nuestro país, cuando se acusa de 

tentativa de magnicidio a la retención del presidente Febres Cordero en 

Taura en 1987 y a la rebelión policial que retiene al presidente Correa 

el 30 de septiembre de 2010 (30-S), que busca en el primer caso la li-

bertad para el general Frank Vargas, y en el segundo reivindicación de 
                                                 

919Ibid.  

920Ibid.  
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asuntos salariales. En definitiva, en ninguno de los dos casos se atenta, 

ni se pretende hacerlo, contra la vida de los mandatarios ni busca su 

derrocamiento. Lo prueba el hecho de que, si esa es la intención, nada 

ha impedido, dadas las circunstancias, que se concretara, lo que, en 

buena hora, no sucede.  

En una primera aproximación al tema de la tortura y muerte y en 

íntima relación con este, Jorge Enrique Zavala Baquerizo dice que 

antiguamente, “la pena de muerte en su ejecución constituía una 

verdadera demostración de la crueldad humana”921, lo cual al márgen de 

sucesivas acciones aflictivas sobre otros extremos que difieren en 

mucho de la pena de muerte simple. En el pensamiento de nuestro autor, 

la pena de muerte simple es aquella que debe ejecutarse sin que el reo 

sufra ningún otro dolor que no sea el que le sobrevenga del acto mismo 

de ejecución. Aún más: sólo en la pena de muerte aflictiva la tortura y 

la muerte marchan abrazadas, se acoplan en forma tal que satisface a 

los que las crean, las ordenan y las ejecutan, según Zavala Baquerizo.  

Es muy difícil independizar la tortura de la muerte, la primera por 

lo general es el complemento necesario de la segunda. En este sentido 

el tormento, según nuestro autor, “no tiene edad, y si la tiene, corres-

ponde a la de la humanidad. Pero nosotros pensamos que en los 

primeros tiempos no existía la premeditación para aplicar el tor-

mento”922. En la misma línea de pensamiento nuestro autor afirma que 

la “crueldad estaba ínsita en el hombre peo el método como se 

manifestaba exteriormente esa crueldad no es producto de un frío 

razonamiento, de cálculo preciso para aumentar el dolor de la 

víctima”923. Es por ello que, en los primeros tiempos de la humanidad 

se mata alevemente, se preparan trampas, asaltos de sorpresa a las 

pequeñas organizaciones sociales a cuyos integrantes se los mata de 

inmediato. Aunque, la fría aplicaión del tormento ya es obra de la 

civilización924. Por consiguiente, es cierto que antes, es decir, en los 
                                                 

921Zavala, op. cit., p. 381. 

922Ibid., p. 383. 

923Ibid. 

924Ibid. 
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primeros tiempos, el tormento no forma parte del catálogo en las leyes 

especiales, sino que está superditado al capricho o al buen humor desde 

el poder central de la época. No hay que olvidar, que después que se 

considera que el tormento es un procedimiento que debe ser 

incorporado al penal por cuanto se muestra muy variable para muchas 

finalidades.  

En este sentido, sostiene el profesor Zavala Baquerizo que el 

tormento, pues, forma parte de nuestro derecho, es decir, del derecho 

penal, como la pena de muerte. Uno y otro tienen sus defensores y sus 

opositores925. La alusión al tormento se explica porque según Jorge 

Enrique, se relaciona con la tortura y la pena de muerte. Esto determina 

que la crueldad humana no ha sentido, en caso alguno, el efecto de la 

“civilización”. Desde luego, entre el primitivo tormento físico y el 

sofisticado tormento psicológico, que quedado reducido de hecho a un 

determinador común de ambos, es decir: “hacer sufrir, y a través del 

sufrimiento obtener diversos y no humanos fines”926. En efecto, se ha 

observado como una cuestión normal que, en los prrimeros tiempos, 

cuando las organizaciones sociales han progresado suficientemente 

para emprender una tarea de conquista nuevos territorios y someter a 

los pueblos enteros. Esto, sin duda, significa verdaderas carnicerías de 

los pueblos vencidos. Así, los pueblos asirios, babilonios y persas no 

tienen que recurrir al ejemplo de otros pueblos para emular los sistemas 

de torturas que se aplica. Estos tienen sus particulaes métodos y dicho 

sea de paso, se inventan las torturas en el momento inmediato anterior 

a su aplicación927. Desde luego, todos los hombres y mujeres de hoy en 

día conocen –a través de diferentes medios o herramientas– las 

pirámides egipcias. Sin embargo, pocos son los que saben que la 

construcción de estas pirámides significan el sacrificio de más de 

doscientos mil vidas de esclavos para levantar el gran monumento 

funerario. Lo cierto es que, para comprender el verdadero significado 

de la tortura y la muerte en Egipto antiguo, independientemente de la 
                                                 

925Ibid., p. 384. 

926Ibid. 

927Ibid., p. 385. 
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decapitación mediante sable se hace uso de instilham o dilaniación, 

pena por la cual, el condenado es descuartizado vivo por el verdugo928. 

Ahora bien, en Israel, además de la lapidación –que ya hemos 

referido– también se aplica “la pena del fuego”, la que se ejecuta 

lanzando al condenado a una caldera hirviendo, o asándolo en un horno 

a fuego vivo, o poniéndolo directamente en la hoguera. Sostiene así el 

profesor ecuatoriano la existencia de la crueldad humana de este pueblo. 

Existe una opinión generalizada se afirma que China –cuna de los 

maestros de la tortura– no son ni mejor ni peor que otros pueblos de 

ayer y de hoy en día. Ciertamente, lo que sucede es que, en los pueblos 

de Europa de los siglos XVII y XVIII, según nuestro autor se escoge 

todo cuanto detalle les llega, ignorando la historia de otros pueblos que, 

contemporáneos con los chinos, que también emplean el tormento como 

sistema político o penal, tal como lo utilizan los europeos en 

circunstancias en que critican a los chinos. Por ello, no en vano el pasaje 

bíblico que se refiere a ver la paja en el ojo ajeno sin ver la viga en el 

propio. Es cierto que, los chinos –igual que otros pueblos de la época– 

utilizan frecuentemente refinados tormentos. 

En este sentido, los pueblos griegos también tienen su cuota de 

tormentos, pero sólo para los esclavos, a quienes primero se los degrada 

de su condición de hombres, pero no en la crueldad referida de los egip-

cios, asirios o chinos. Es decir, el tormento no es aplicable a los ciuda-

danos. Sin embargo, en expresión de Du Boys “los ciudadanos en ge-

neral están exentos de la tortura. Se respeta en ellos los derechos sagra-

dos de la humanidad. Además, se les deja la libertad de hablar, o callar, 

hasta el momento de la condenación”929. No está demás decir que, los 

                                                 
928Ibid., p. 386. 

929Du Boys, Albert (1854). Historia del derecho criminal de los pueblos anti-

guos, ese la formación de las sociedades hasta el restablecimiento del cristianismo. 

Revista general de legislación y jurisprudencia (vol. 2, nº. 4), p. 315. Recuperado de: 

https://www.google.com/search?q=Du+Boys%2C+Albert+(1854).+Historia+del+de 

recho+criminal+de+los+pueblos+antiguos%2C+ese+la+formaci%C3%B3n+de+las 

+sociedades+hasta+el+restablecimiento+del+cristianismo.+Revista+general+de+le-

gislaci%C3%B3n+y+jurisprudencia+(vol.+2%2C+n%C2%BA.+4).&oq=Du+Boys 

%2C+Albert+(1854).+Historia+del+derecho+criminal+de+los+pueblos+antiguos% 

2C+ese+la+formaci%C3%B3n+de+las+sociedades+hasta+el+restablecimiento+del 

https://www.google.com/search?q=Du+Boys%2C+Albert+(1854).+Historia+del+de%20recho+criminal+de+los+pueblos+antiguos%2C+ese+la+formaci%C3%B3n+de+las%20+sociedades+hasta+el+restablecimiento+del+cristianismo.+Revista+general+de+legislaci%C3%B3n+y+jurisprudencia+(vol.+2%2C+n%C2%BA.+4).&oq=Du+Boys%20%2C+Albert+(1854).+Historia+del+derecho+criminal+de+los+pueblos+antiguos%25%202C+ese+la+formaci%C3%B3n+de+las+sociedades+hasta+el+restablecimiento+del%20+cristianismo.+Revista+general+de+legislaci%C3%B3n+y+jurisprudencia+(vol.+2%20%2C+n%C2%BA.+4).&aqs=chrome..69i57j69i64.2381j0j7&sourceid=chrome&ie%20=UTF-8
https://www.google.com/search?q=Du+Boys%2C+Albert+(1854).+Historia+del+de%20recho+criminal+de+los+pueblos+antiguos%2C+ese+la+formaci%C3%B3n+de+las%20+sociedades+hasta+el+restablecimiento+del+cristianismo.+Revista+general+de+legislaci%C3%B3n+y+jurisprudencia+(vol.+2%2C+n%C2%BA.+4).&oq=Du+Boys%20%2C+Albert+(1854).+Historia+del+derecho+criminal+de+los+pueblos+antiguos%25%202C+ese+la+formaci%C3%B3n+de+las+sociedades+hasta+el+restablecimiento+del%20+cristianismo.+Revista+general+de+legislaci%C3%B3n+y+jurisprudencia+(vol.+2%20%2C+n%C2%BA.+4).&aqs=chrome..69i57j69i64.2381j0j7&sourceid=chrome&ie%20=UTF-8
https://www.google.com/search?q=Du+Boys%2C+Albert+(1854).+Historia+del+de%20recho+criminal+de+los+pueblos+antiguos%2C+ese+la+formaci%C3%B3n+de+las%20+sociedades+hasta+el+restablecimiento+del+cristianismo.+Revista+general+de+legislaci%C3%B3n+y+jurisprudencia+(vol.+2%2C+n%C2%BA.+4).&oq=Du+Boys%20%2C+Albert+(1854).+Historia+del+derecho+criminal+de+los+pueblos+antiguos%25%202C+ese+la+formaci%C3%B3n+de+las+sociedades+hasta+el+restablecimiento+del%20+cristianismo.+Revista+general+de+legislaci%C3%B3n+y+jurisprudencia+(vol.+2%20%2C+n%C2%BA.+4).&aqs=chrome..69i57j69i64.2381j0j7&sourceid=chrome&ie%20=UTF-8
https://www.google.com/search?q=Du+Boys%2C+Albert+(1854).+Historia+del+de%20recho+criminal+de+los+pueblos+antiguos%2C+ese+la+formaci%C3%B3n+de+las%20+sociedades+hasta+el+restablecimiento+del+cristianismo.+Revista+general+de+legislaci%C3%B3n+y+jurisprudencia+(vol.+2%2C+n%C2%BA.+4).&oq=Du+Boys%20%2C+Albert+(1854).+Historia+del+derecho+criminal+de+los+pueblos+antiguos%25%202C+ese+la+formaci%C3%B3n+de+las+sociedades+hasta+el+restablecimiento+del%20+cristianismo.+Revista+general+de+legislaci%C3%B3n+y+jurisprudencia+(vol.+2%20%2C+n%C2%BA.+4).&aqs=chrome..69i57j69i64.2381j0j7&sourceid=chrome&ie%20=UTF-8
https://www.google.com/search?q=Du+Boys%2C+Albert+(1854).+Historia+del+de%20recho+criminal+de+los+pueblos+antiguos%2C+ese+la+formaci%C3%B3n+de+las%20+sociedades+hasta+el+restablecimiento+del+cristianismo.+Revista+general+de+legislaci%C3%B3n+y+jurisprudencia+(vol.+2%2C+n%C2%BA.+4).&oq=Du+Boys%20%2C+Albert+(1854).+Historia+del+derecho+criminal+de+los+pueblos+antiguos%25%202C+ese+la+formaci%C3%B3n+de+las+sociedades+hasta+el+restablecimiento+del%20+cristianismo.+Revista+general+de+legislaci%C3%B3n+y+jurisprudencia+(vol.+2%20%2C+n%C2%BA.+4).&aqs=chrome..69i57j69i64.2381j0j7&sourceid=chrome&ie%20=UTF-8
https://www.google.com/search?q=Du+Boys%2C+Albert+(1854).+Historia+del+de%20recho+criminal+de+los+pueblos+antiguos%2C+ese+la+formaci%C3%B3n+de+las%20+sociedades+hasta+el+restablecimiento+del+cristianismo.+Revista+general+de+legislaci%C3%B3n+y+jurisprudencia+(vol.+2%2C+n%C2%BA.+4).&oq=Du+Boys%20%2C+Albert+(1854).+Historia+del+derecho+criminal+de+los+pueblos+antiguos%25%202C+ese+la+formaci%C3%B3n+de+las+sociedades+hasta+el+restablecimiento+del%20+cristianismo.+Revista+general+de+legislaci%C3%B3n+y+jurisprudencia+(vol.+2%20%2C+n%C2%BA.+4).&aqs=chrome..69i57j69i64.2381j0j7&sourceid=chrome&ie%20=UTF-8


El itinerario jurídico y político de Jorge Enrique Zavala Baquerizo           405 
 

tormentos en Atenas son menos crueles que en Esparta, y esto pasa, 

según este autor –precisamente–, en razón de las costumbres de Atenas, 

por cuanto, no tratan a los esclavos con tanta dulzura como en Lacede-

monia, pero ellos sienten siempre pesar sobre sí el terrible derecho de 

la vida y muerte, del cual nacen las más atroces secuelas. Entre la ex-

periencia de los romanos –maestros del derecho– estos llegan a acuer-

dos puntuales para poder diferenciar entre el hombre y la persona, que 

ha quedado reducida a una simple diferenciación. De una parte, los 

hombres son todos aquellos seres de la especie animal superior, inclu-

yendo los esclavos y los miembros de otras organizaciones que, no 

siendo esclavos, tampoco son ciudadanos o personas. De ahí se origina 

la discriminación, a lo que califica el profesor Zavala Baquerizo como 

una negativa al “derecho a vivir, a la libertad, al honor, a la integridad 

física”930. De una parte, personas son todos aquellos hombres que cons-

tituyen la selecta y orgullosa masa de ciudadanos romanos, o quienes 

son asimilados. No obstante, todos los bienes que se niega a los hom-

bres son concedidos y debidamente protegidos a las personas. Esta di-

ferencia que hacen los romanos, en la práctica tiene sus consecuencias, 

y una de las primeras es que el tormento no se aplica a las personas, 

hasta tanto no son degradadas, por algún motivo, a la condición de sim-

ples hombres, precisa el profesor Jorge Enrique. De otra parte, una 

cuestión de gran magnitud sobre la tortura y muerte atribuida a los ro-

manos, establece el profesor de Guayaquil, es la flagelación, despelle-

jamiento y mutilación. Así, y desde luego, son también aficionados al 

potro (eculus)931. Una sola vez utilizan el descuartizamiento932.Del 

                                                 
+cristianismo.+Revista+general+de+legislaci%C3%B3n+y+jurisprudencia+(vol.+2 

%2C+n%C2%BA.+4).&aqs=chrome..69i57j69i64.2381j0j7&sourceid=chrome&ie 

=UTF-8. Consulta: 15/0972019. 
930Zavala, op. cit., p. 389. 

931 El potro (eculus) para los romanos es una forma de tortura que consiste en 

una viga trabajada en forma de tornillo a la que se ata al reo con cuerdas en forma que 

a cada paso de rosca se levanta el cuerpo y provoca una gran tensión en las articula-

ciones hasta ser dislocadas (Reader, citado en Zavala, op. cit., p. 390).  

932La primera y última vez que los romanos realizan este tipo de tortura y 

muerte, es el caso de Albano Metio Sufecio, que según expresión de Tito Livio: “es 

https://www.google.com/search?q=Du+Boys%2C+Albert+(1854).+Historia+del+de%20recho+criminal+de+los+pueblos+antiguos%2C+ese+la+formaci%C3%B3n+de+las%20+sociedades+hasta+el+restablecimiento+del+cristianismo.+Revista+general+de+legislaci%C3%B3n+y+jurisprudencia+(vol.+2%2C+n%C2%BA.+4).&oq=Du+Boys%20%2C+Albert+(1854).+Historia+del+derecho+criminal+de+los+pueblos+antiguos%25%202C+ese+la+formaci%C3%B3n+de+las+sociedades+hasta+el+restablecimiento+del%20+cristianismo.+Revista+general+de+legislaci%C3%B3n+y+jurisprudencia+(vol.+2%20%2C+n%C2%BA.+4).&aqs=chrome..69i57j69i64.2381j0j7&sourceid=chrome&ie%20=UTF-8
https://www.google.com/search?q=Du+Boys%2C+Albert+(1854).+Historia+del+de%20recho+criminal+de+los+pueblos+antiguos%2C+ese+la+formaci%C3%B3n+de+las%20+sociedades+hasta+el+restablecimiento+del+cristianismo.+Revista+general+de+legislaci%C3%B3n+y+jurisprudencia+(vol.+2%2C+n%C2%BA.+4).&oq=Du+Boys%20%2C+Albert+(1854).+Historia+del+derecho+criminal+de+los+pueblos+antiguos%25%202C+ese+la+formaci%C3%B3n+de+las+sociedades+hasta+el+restablecimiento+del%20+cristianismo.+Revista+general+de+legislaci%C3%B3n+y+jurisprudencia+(vol.+2%20%2C+n%C2%BA.+4).&aqs=chrome..69i57j69i64.2381j0j7&sourceid=chrome&ie%20=UTF-8
https://www.google.com/search?q=Du+Boys%2C+Albert+(1854).+Historia+del+de%20recho+criminal+de+los+pueblos+antiguos%2C+ese+la+formaci%C3%B3n+de+las%20+sociedades+hasta+el+restablecimiento+del+cristianismo.+Revista+general+de+legislaci%C3%B3n+y+jurisprudencia+(vol.+2%2C+n%C2%BA.+4).&oq=Du+Boys%20%2C+Albert+(1854).+Historia+del+derecho+criminal+de+los+pueblos+antiguos%25%202C+ese+la+formaci%C3%B3n+de+las+sociedades+hasta+el+restablecimiento+del%20+cristianismo.+Revista+general+de+legislaci%C3%B3n+y+jurisprudencia+(vol.+2%20%2C+n%C2%BA.+4).&aqs=chrome..69i57j69i64.2381j0j7&sourceid=chrome&ie%20=UTF-8
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mismo modo hacen uso frecuente del azote, este se ejecutaba golpeando 

al penado con palos, o con varas, o con látigo. Además, se torturaba a 

través de la sofocación, vertiendo vinagre en las narices del condenado, 

entre otras, formas de sofocación, hasta el extremo de provocar en la 

víctima vértigos o mareos.  

En cuanto a la crucifixión como método de tortura y muerte, hay 

que dejar en claro que, este método no es inventado por los romanos, 

pero son seguidores de los persas, indios y egipcios, que lo practican 

con mucha frecuencia. Sin embargo, otra de las penas de muerte que 

lleva como presupuesto el sufrimiento de la víctima es la poena cullei 

(de culleus, saco), es una pena sancionada por la ley romana y destinada 

especialmente a los parricidas –incluido el homicidio– de un ciudadano 

romano. No hay que olvidar que la poena cullei es muy anterior a su 

tipificación como delito. Mommsen, afirma que inicialmente se azota 

al condenado y luego se le cubre la cabeza con  

 

un gorro de piel de lobo, se le calza los pies con unos zapatos de madera, 

se le mete en un saco de cuero de vaca, juntamente con culebras y otros 

animales, se le conduce al río en un carruaje tirado por caballos negros 

y se lo arroja al agua933.  

 

En cierto, como demuestra Zavala Baquerizo que, la pena de 

muerte es muy conocida como espectáculo, por cuanto se realiza en el 

circo romano en cuya arena es pasto de las fieras los condenados, luego 

de someterlas al régimen de ayuno para que estas devoran a las víctimas 

que a manos llenas les entregan los jueces934.  

De manera general, se advierte que, en el Fuero Juzgo sólo se au-

toriza el tormento contra los siervos, pero no a la gente “de guisa”. Esto 

                                                 
el primero y último ejemplo de un suplicio en que se violan las leyes de la humanidad. 

Por lo demás, ningún pueblo vanagloriarse de haber establecido penas tan suaves 

como el nuestro” (Du Boys, citado en Zavala, op. cit., pp. 390-391). 

933Mommsen, Teodoro (1976). Derecho penal romano. Pedro Dorado Mon-

tero (trad.). Bogotá, Colombia: Editorial Temis S.A., pp. 567-568. Cfr. Zavala, op. 

cit., pp. 391-392. 

934Zavala, op. cit., p. 392. 
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es a la alta alcurnia. Aunque, salvo en casos excepcionales el noble po-

dría sufrir el tormento. Así, la Partida Séptima, Título XXX, Ley I, esta-

blece lo que quiere decir tormentos como las principales clases de los 

mismos; se hacen ciertas excepciones, entre ellas, por ejemplo: no se 

atormentaba a los menores de catorce años, o rango (caballeros, maes-

tros de leyes, o el por embarazo de la mujer).  

Por otro lado, el papa León X, ordena la publicación de la Bula 

Exsurge Domine (levántate señor), hecha pública el 15 de junio de 

1520, a través de la cual ordena la cruzada contra los infieles, los labra-

dores húngaros son armados para que se incorporen a los ejércitos ca-

tólicos.  

Finalmente, los españoles, en la conquista de América, también 

hacen gala de su refinada crueldad cuando es de penar a los aborígenes. 

En concreto, no en vano los hispanos tienen fama de luchadores, con-

quistadores y dominadores. Para ilustración de la memoria colectiva, 

hay que referirse –en esta línea– las torturas a que es sometido Túpac 

Amaru por haberse rebelado contra el dominio español935.  

 

 

2.4. La pena de muerte en la actualidad.  

 

Se ha consignado con anterioridad cómo el autor nos llena de esperanza 

frente a su posición contraria a la pena muerte. Es decir, nos invita a 

soñar aristotélicamente despiertos, cuando bien se refiere al optimismo 

abolicionista, fracasos y triunfos del abolicionismo, democracia y pena 

de muerte, las convenciones y los congresos, el mundo y la pena de 

muerte, y pone de manifiesto su propio sueño936.   

Hoy en día, más de las dos terceras partes de los países del mundo 

han abolido la pena de muerte. Esto explica que tenemos una tendencia 

a la baja del número de condenas a muerte y de ejecuciones globales. 

Sin duda, esta tendencia, es debido a más de dos tercios de los países 

del mundo ya han abolido la pena de muerte en el contexto de sus le-

gislaciones positivas o en la práctica.  

                                                 
935Ibid., pp. 403. 

936 Ibid. pp. 441-485. 
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Así, por ejemplo, las cifras a 31 de diciembre de 2018 son: 1º. 

Abolicionistas para todos los delitos: 106; 2º. Abolicionistas sólo para 

delitos comunes: 8; y, 3º. Abolicionistas en la práctica: 28. Cifra total 

de países abolicionistas en sus legislaciones positivas o en la práctica: 

142 y, Retencionistas: 56. Sin embargo, aún se sigue aplicando la pena 

de muerte en cincuenta y cinco países.  

Según el penúltimo Informe Global de Amnistía Internacional 

(Condenas a muerte y ejecuciones 2018), se afirma que, a escala mun-

dial, se tiene constancia, al menos, 690 ejecuciones en 2018, cifra que 

supone una disminución del 31% con respecto a 2017 (al menos 993)937. 

Aquí, es importante recordar que es difícil determinar la cifra total 

real de ejecuciones por la ausencia de datos estadísticos oficiales en al-

gunos países, entre los que se encuentra China. Así pues, independien-

temente, de este país, el 78% de las ejecuciones contabilizadas en 2018 

se produce en cuatro países (Irán (253), Arabia Saudí (149), Irak (52), 

Pakistán (14); y, Vietnam (122)938. Ya en la actualidad la vigencia de la 

pena de muerte se la puede observar a través de la clasificación de los 

paises del mundo, de acuerdo con sus las legislaciones penales 

positivas, en cuatro grandes grupos, a saber: los que han abolido la pena 

de muerte; los que han abolido la pena de muerte para delitos sanciona-

dos por el derecho penal común; los que mantienen una moratoria sobre 

las ejecuciones y los que aplican las penas de muerte. Los paises en 

donde se ha abolido la pena de muerte para todos los delitos son los 

siguientes:  

                                                 
937Cfr. Informe Global de Amnistía Internacional. Condenas a muerte y eje-

cuciones 2018, p. 8. Recuperado de  https://www.amnesty.org/download/Documents/ 

ACT5098702019SPANISH.PDF. Consulta: 21/08/2019. 

938Así, en Irán, tras haberse reformado la legislación antidrogas, las ejecucio-

nes registradas descendieron de 507(como mínimo) en 2017 a 253 (como mínimo) en 

2018, lo que supone una reducción del 50%. En Irak y Pakistán, las ejecuciones des-

cendieron hasta, aproximadamente, un tercio de sus respectivas cifras de 2017: de 125 

(como mínimo) a 52 (como mínimo) en Irak, y de 60 (como mínimo) a 14 (como 

mínimo) en Pakistán. Somalia redujo a la mitad las ejecuciones, al pasar de 24 en 

2017 a 13 en 2018. Sin embargo, pese a estos descensos, Irán siguió representando 

más de un tercio de todas las ejecuciones registradas, y el 78% de las ejecuciones 

conocidas se llevaron a cabo en sólo cuatro países: Arabia Saudí, Irak, Irán y Vietnam 

(Cfr. Informe Global de Amnistía Internacional…, pp. 8-9). 

https://www.amnesty.org/download/Documents/%20ACT5098702019SPANISH.PDF
https://www.amnesty.org/download/Documents/%20ACT5098702019SPANISH.PDF
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Albania, Alemania, Andorra, Angola, Argentina, Armenia, Aus-

tralia, Austria, Azerbaiyán, Bélgica, Benín, Bolivia, Bosnia y Herzego-

vina, Bulgaria, Burundi, Bután, Cabo Verde, Camboya, Canadá, Chi-

pre, Colombia, Congo (República del), Costa de Marfil, Costa Rica, 

Croacia, Dinamarca, Ecuador, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, 

Filipinas, Finlandia, Fiyi, Francia, Gabón, Georgia, Grecia, Guinea, 

Guinea-Bissau, Haití, Honduras, Hungría, Irlanda, Islandia, Islas Cook, 

Islas Marshall, Islas Salomón, Italia, Kirguistán, Kiribati, Letonia, Lie-

chtenstein, Lituania, Luxemburgo, Macedonia del Norte, Madagascar, 

Malta, Mauricio, México, Micronesia, Moldavia, Mónaco, Mongolia, 

Montenegro, Mozambique, Namibia, Nauru, Nepal, Nicaragua, Niue, 

Noruega, Nueva Zelanda, Países Bajos, Palau, Panamá, Paraguay, Po-

lonia, Portugal, Reino Unido, República Checa, República Dominicana, 

Ruanda, Rumania, Samoa, San Marino, Santa Sede, Santo Tomé y Prín-

cipe, Senegal, Serbia (incluido Kosovo), Seychelles, Sudáfrica, Suecia, 

Suiza, Surinam, Timor Oriental, Togo, Turkmenistán, Turquía, Tuvalu, 

Ucrania, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela, Yibuti939.  

En cambio, los países en donde se ha abolido la pena de muerte 

sólo para delitos previstos en el derecho penal común. En cambio, la 

pena de muerte persiste –como excepción– para los delitos previstos 

nos encontramos con: Brasil, Burkina Faso, Chile, El Salvador, Guate-

mala, Israel, Kazajistán, Perú940.  

Los países que mantienen la pena de muerte para delitos comunes 

como el asesinato, pero que pueden ser considerados abolicionistas de 

hecho dado que no han ejecutado a nadie durante los últimos 10 años y 

se cree que mantienen una política o una práctica consolidada de no 

llevar a cabo ejecuciones, se distinguen:  

Argelia, Brunéi Darussalam, Camerún, Corea del Sur (República 

de Corea), Eritrea, Federación Rusa941, Ghana, Granada, Kenia, Laos, 

                                                 
939Cfr. Informe Global de Amnistía Internacional…, p. 53. 

940Ibid., p. 54. 

941No hay que olvidar que, la Federación Rusa decreta una moratoria de las 

ejecuciones en agosto de 1996, Sin embargo, en la República Chechena se llevaron a 

cabo ejecuciones entre 1996 y 1999 (Cfr. Informe Global de Amnistía Internacio-

nal…, p. 54). 
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Liberia, Malawi, Maldivas, Malí, Marruecos y Sáhara Occidental, Mau-

ritania, Myanmar, Níger, Papúa Nueva Guinea, República Centroafri-

cana, Sierra Leona, Sri Lanka, Eswatini (antigua Suazilandia), Tanza-

nia, Tayikistán, Tonga, Túnez, Zambia942.  

Lo dicho, resulta negativo y doloroso es, enlistar los países reten-

cionistas en los que, se aplica la pena de muerte y, son los que siguen:  

Afganistán, Antigua y Barbuda, Arabia Saudí, Bahamas, Bahréin, 

Bangladesh, Barbados, Belice, Bielorrusia, Botsuana, Chad, China, Co-

moras, Corea del Norte (República Popular Democrática de Corea), 

Cuba, Dominica, Egipto, Emiratos Árabes Unidos, Estados Unidos de 

América, Etiopía, Gambia, Guinea Ecuatorial, Guyana, India, Indone-

sia, Irak, Irán, Jamaica, Japón, Jordania, Kuwait, Lesoto, Líbano, Libia, 

Malasia, Nigeria, Omán, Pakistán, Palestina (Estado de), Qatar, Repú-

blica Democrática del Congo, San Cristóbal y Nieves, San Vicente y 

las Granadinas, Santa Lucía, Singapur, Siria, Somalia, Sudán, Sudán 

del Sur, Tailandia, Taiwán, Trinidad y Tobago, Uganda, Vietnam, Ye-

men, Zimbabue943.  

Además, el Congreso de Filipinas aprueba en 2017 un proyecto 

de ley para reintroducir la pena de muerte y en otros países como India, 

Singapur y Tailandia se amplían los delitos punibles con esta pena.  

Ahora bien, una forma de distinguir la vigencia de la pena de 

muerte hoy en día, en la sociedad estadounidense es a través de la base 

a datos estadísticos. En el caso de sólo hay que echar una mirada rápida 

a los datos existentes. Así, por ejemplo, el punto de partida es desde 

luego, las ejecuciones en 2018 se centran particularmente en los Esta-

dos de: Texas (13), seguido de Tennessee (3), Georgia (2), Florida (2), 

Alabama (2), Dakota del Sur (1), Ohio; y, Nebraska (1)944.  

Como resultado de un estudio realizado por el Fondo de defensa 

legal de la NAACP de los Estados Unidos de América en el mes de 

                                                 
942Cfr. Informe Global de Amnistía Internacional…, p. 54. 

943Ibid., p. 54. 

944Ibid., p. 14. Además, las cifras basadas en información publicada por los 

Departamentos de prisiones, los tribunales y los medios de comunicación de los esta-

dos correspondientes de EE.UU. Recuperado de:  https://deathpenaltyinfo.org/versi% 

C3%B3n-en-espa% C3% B1ol/. Consulta: 20/08/2019.      

https://deathpenaltyinfo.org/versi%25%20C3%B3n-en-espa%25%20C3%25
https://deathpenaltyinfo.org/versi%25%20C3%B3n-en-espa%25%20C3%25
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enero de 2016 sin duda, por condición determina, que el índice de per-

sonas afroamericanas convictas en el corredor de la muerte es de 43%, 

sólo el 1% menos que el índice de personas caucásicas945. El porcentaje 

de latinos es de 10% seguido de 3% de otros, cuyo origen es asiático. 

Además, una encuesta realizada en 2010 anuncia que una clara mayoría 

de los votantes, el 61%, elegiría un castigo distinto a la pena de muerte 

por asesinato946. En cambio, un 33% prefería la pena de muerte, mien-

tras que otro 6% no se pronuncia. Dicho 61% en un 39% que prefería 

la vida sin libertad condicional, pero con restitución, un 13% vida sin 

libertad condicional y un 9% vida con libertad condicional.  

Hoy en día, cuando oímos la palabra pena de muerte, pensamos en 

reglas o normas retributivas absolutas como castigo inhumano y discrimi-

natorio que, debe ser abolido desde siempre y para siempre en toda la lati-

tud de la geografía de la humanidad civilizada. Se trata de echar de vista 

objetivamente a los justiciables no sólo como ladrones, estafadores, viola-

dores, asesinos, etc., sino echar de ver mucho más allá, observar, reflexio-

nar y entender que son seres humanos que, a pesar de haber adecuado sus 

conductas a los injustos penales, no hay nada que os distinga de los demás 

seres humanos. Al respecto, el autor de esta tesis doctoral considera que la 

vida es un bien jurídico indispensable que, atañe exclusivamente al ser hu-

mano por ser tal. Así, la tendencia abolicionista está ganando terreno 

paso a paso lo que hace entrever que, a largo plazo y tras un lento y 

tortuoso camino, podamos alcanzar a disfrutar de un mundo libre de la 

pena de muerte definida por Naciones Unidas como cruel e inhumana. 

De manera que, siguiendo a Beccaria defiende la abolición de la pena 

muerte al creer que es una violación del principio de indisponibilidad 

de la vida humana.  

Finalmente, hay que tener presente, en Beccaria su interrogante 

humanista: quién es lo suficientemente infalible como para dictaminar 

una sentencia que quite la vida a una persona. Esta sentencia, sin du-

darlo, aún es presente. Por esa misma razón, el profesor Jorge Enrique 

                                                 
945Cfr. Fondo de defensa legal de la NAACP, Corredor de la muerte EE. UU, 

2016. Recuperado de: http://www.deathpenaltyinfo.org/documents/DRUSAWinter 

2016.pdf, p. 38. Consulta: 17/11/2018. 

946Ibid. 

http://www.deathpenaltyinfo.org/documents/DRUSAWinter
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Zavala Baquerizo se alinea –y nos alinea– en el sector de los que cree-

mos que la muerte deje de ser un instrumento de sanción penal y que 

los antiabolicionistas comprendan de una vez por todas, que al final lle-

gará el momento en que la finalidad del estado sea garantizar a sus 

coasociados el derecho a vivir con dignidad, con decencia, con salud, y 

no con la maldad diabólica de matar, sencillamente matar. Así, no 

puede ser más coincidente entre otros aspectos el pensamiento del pro-

fesor ecuatoriano en rechazar la pena muerte provenga esta de donde 

venga. Y, al final, exclama nuestro autor, advirtiendo metafóricamente 

que: ¡La única muerte que defendemos es la muerte definitiva de la pena 

de muerte…!947. 

 

3. Los procesos enigmáticos de la historia desde la perspectiva 

de Jorge Enrique Zavala Baquerizo 

 

3.1. El proceso penal de Atenas visto por Zavala 

 

El título primero del libro III: El proceso de Atenas, y contiene cinco 

capítulos, seguidos de los correspondientes apartados temáticos, en el 

que nuestro autor relata y manifiesta sus puntos de vista sobre la pena 

de muerte de Sócrates. Así, en el capítulo primero: El medio social. 

Desde luego, en el profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo vierte una 

mirada a los niveles sociales, las leyes orales y las escritas, la guerra 

médica y concluye con el inicio democrático, cuyo personaje relevante 

en su contexto es Pericles948. En el capítulo segundo: Las instituciones, 

en el que nuestro autor se centra en el análisis de las instituciones como: 

la Ecclesia o Asamblea, la Bulé o Consejo; y, la Heliea949. En el capítulo 

tercero: Panorama filosófico. Aquí, Zavala Baquerizo, más allá de la 

                                                 
947Zavala, 1986, t. II, p. 485. 

948Zavala Baquerizo, Jorge (1988). La pena. Parte especial 2: Los procesos 

de Atenas, Jerusalén y Nuremberg (t. III). Guayaquil, Ecuador: E.Q. Editorial S.A., 

pp. 1-18. 

949Ibid., pp. 19-36. 
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generalidad de este panorama, hace una precisión respecto a las escue-

las jónica, itálica y de Elea, y, además, entra en el mundo de los sofis-

tas950. En el capítulo cuarto: El hombre. En donde expone cuestiones 

sobre la presencia humana, el ciudadano, penetra en el mundo de la fi-

losofía y métodos socráticos, así como la presencia de Aristóteles y al 

final recrearnos en los aspectos o factores negativos del hombre951. En 

el capítulo quinto: El proceso. Nuestro autor, parte de la generalidad del 

proceso contra Sócrates, y enfoca: la acusación, la audiencia, la senten-

cia condenatoria, la oración final, la ejecución y establece sus propias 

conclusiones952. 

A la caída de la tarde, tras la puesta del sol (en plena primavera), 

un día del año 399 a. C., se condena a morir envenenado por cicuta que, 

los antiguos griegos utilizan para matar a los condenados a morir] a uno 

de los personajes más ilustres de la Grecia Clásica (Sócrates). Acusado 

de asebeia (impiedad a los dioses de Atenas) y de haber corrompido a 

la juventud. Tras el juicio, los jueces (arcontes) por sorteo nombran a 

los heliastas (miembros del jurado), el filósofo es condenado a muerte, 

quien acata el injusto veredicto con la misma dignidad y coherencia con 

la vive.   

Este suceso histórico, argumentado por diversos testimonios: Pla-

tón. Apología de Sócrates, Critón, Carta VII; Jenofonte: Apología de 

Sócrates, Memorabilia; Diógenes Laercio: Vida de los filósofos más 

ilustres] es, sin duda, el de mayor trascendencia de una serie de aconte-

cimientos que ponen en entredicho la parresía (libertad de expresión) 

de la democracia ateniense postulada por Pericles en su célebre epitafio:   

  

Y nos regimos liberalmente no sólo en lo relativo a los negocios públi-

cos, sino también en lo que se refiere a las sospechas recíprocas sobre 

la vida diaria, no tomando a mal al prójimo que obre según su gusto, ni 

poniendo rostros llenos de reproche [...]953.  

                                                 
950Ibid., pp. 39-50. 

951Ibid., pp. 51-73. 

952Ibid., pp. 75-122. 

953Tucídides II, 37 (citado en Zavala, 1988).  
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Es muy probable –según Zavala Baquerizo (1988)– que las acu-

saciones del tribunal no son el verdadero motivo del juicio. Los acusa-

dores [Melito, Anito y Licón], esperan que Sócrates se exilie volunta-

riamente antes del proceso, pero esto no es así, y tampoco pide conmu-

tación de la pena. Sócrates, condenado a beber cicuta se opone a la 

huida que amigos y discípulos –entre ellos, Platón– le preparan y pasa 

sus últimas horas discutiendo con ellos acerca de la inmortalidad del 

alma y las ventajas de morir.  

Así, Sócrates ayuda a sus discípulos a alumbrar nuevas ideas. Este 

método conocido como mayéutica es la aportación más novedosa de su 

pensamiento. Por eso, Zavala Baquerizo se alinea en el sector de la his-

toriografía política de la Grecia clásica y sostiene que la verdadera 

causa de la condena de muerte a Sócrates se relacionaba con asuntos 

meramente políticos.  

Al hilo de la misma cuestión, en Atenas se inicia la restauración 

de la democracia, y la ciudad, sin embargo, sufre las secuelas de la gue-

rra del Peloponeso (431-404), las luchas de la oligarquía por conseguir 

el poder y el gobierno de los treinta tiranos (404-403). Toda vez que en 

esos períodos coinciden con la lucidez intelectual de Sócrates (70 años 

de edad), y no simpatiza excesivamente con la (democracia), pese a que 

es maestro de los oligarcas Alcibíades y Critias (este último el más vio-

lento de estos). Para mejor ilustración del paradigmático proceso de 

Atenas (luego vienen los también paradigmáticos procesos de Jerusalén 

y Nuremberg), siguiendo a nuestro autor y a otros autores como el pro-

fesor de filosofía Eduardo Terrones Negrete hemos creído conveniente, 

poner a consideración la explicación a través de los siguientes segmen-

tos: a] marco jurídico de Atenas en tiempos de Sócrates; b] la acusación, 

c] los delitos de Sócrates; d] la defensa de Sócrates; e] Platón y sus 

diálogos por la defensa de Sócrates; f] la condena a muerte; g] versiones 

sobre la condena a muerte; y, h] la muerte de Sócrates.  

En el marco jurídico de Atenas en tiempos de Sócrates, reina la 

costumbre en cuanto a que los incriminados (cultos o analfabetos), de-

ben hacer efectiva sus defensas por sí mismo. Sin embargo, si estos no 

se sienten en condiciones óptimas para dicho ejercicio (para garantizar 
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el derecho a la defensa) tienen la posibilidad de ser auxiliados por un 

logógrafo (retórico griego que compone discursos o defensas para 

otro)954. Además, en esos tiempos, el jurado es seleccionado al azar. La 

justicia es rogada, los hechos simples o graves deben ser denunciados 

por el perjudicado, caso contrario no se inicia proceso alguno, ni menos 

se juzga. Está vedado el camino a los jueces para actuar de oficio. La 

audiencia de juicio se celebra en una sola sesión y no cabe recurso de 

ninguna naturaleza en contra del fallo del tribunal de juicio955. La auto-

ridad judicial se expresa por delegación de la Ecclesia (Asamblea po-

pular de todos los ciudadanos atenienses, que tiene la suprema sobera-

nía de la ciudad y es convocada y presidida por el Consejo o Bulé) y 

elige anualmente a sus nueve arcontes (traducido en los textos gnósticos 

como “las autoridades”) encargadas de presidir los tribunales y de dar 

las instrucciones sobre los asuntos judiciales a ser tratados956.  

Por su parte, los jueces (arcontes) por sorteo nombran a los 6000 

heliastas, elección que se efectúa entre los ciudadanos mayores de 30 

años que no estén privados de sus derechos (amimia), a fin de que no 

se pueda conocer previamente a las personas que integran el tribunal.  

Así, de los 6000 heliastas, sólo 500 son elegidos (miembros de 

jurado). En la sala, desde la tribuna más elevada (bema) el magistrado 

arconte con su secretario, preside la sesión. En el estrado más bajo se 

coloca a derecha e izquierda los litigantes. Los jurados heliastas se sien-

tan en unos bancos cubiertos con esterillas de junco y la zona de público 

separada por una cuerda.  

En efecto, interviene primero el demandante y luego el deman-

dado, controlado por un reloj de agua (clepsidra) que tiene una capaci-

dad máxima de treinta y nueve litros de agua y que se llena durante 

cuarenta minutos957.   

                                                 
954Cfr. Zavala, 1988 y Terrones Negrete, Eudoro (2009). Acusación, defensa, 

condena y muerte de Sócrates. Blog de Eudoro Terrones Negrete. Recuperado de: 

www.eudoroterrones.com. Consulta: 11/10/2017. 

955Ibid. 

956Ibid. 

957Ibid. 

http://www.eudoroterrones.com/
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La acusación. Queda establecido, que, a la caída de la tarde, tras 

la puesta del sol [en plena primavera], un día del año 399 a.C., Sócrates, 

es llevado ante el tribunal de justicia ateniense, a la edad de 70 años, 

acusado de una serie de delitos, entre ellos: asebeia (impiedad a los dio-

ses de Atenas) y de haber corrompido a la juventud, por sus detractores: 

Melito (representante de los poetas); Anito (representante de los artis-

tas, magistrados del pueblo y políticos); y, Licón (representante de los 

oradores). Desde luego, al final de una ejemplar y magistral autodefensa 

ante el tribunal, no se rehusó a pedir disculpas ni que le conmutaran la 

pena porque estaba convencido que no había obrado mal. Y muere (en-

venenado por cicuta) en cumplimiento de los dictados de su propia con-

ciencia y en acatamiento a la ley. Es posible, afirma el profesor Jorge 

Enrique Zavala Baquerizo que los atenienses no logran entender bien a 

Sócrates, ora por su gran erudición, sea por el proceso de reforma que 

defiende. Durante la época, seguramente, lo consideran como un perso-

naje perturbador de la vida pública y de la tradición y no dudan en des-

prenderse de él por cualquier medio posible, recurriendo a la calumnia 

y difamación en todo momento. Por lo tanto, y siguiendo al autor de 

nuestro estudio, Sócrates, sin duda, es víctima de un error judicial inex-

cusable (vergonzoso). En dicho sentido, el pueblo ateniense no veía con 

buenos ojos a Sócrates caminar todos los días por las calles, mucho más 

aún cuando la juventud se acercaba hacia él en busca de consulta o de 

respuesta a diversos tipos de problemas, admirado por la mayoría de la 

población juvenil, lo que de pronto consigue es una serie de enemigos 

(con o sin razón). Por ello, nos recuerda acertado José Ferrater Mora, 

gran parte del furor de Sócrates frente al evento calumnioso de la época 

que conspira en su contra y nos dice:  

La irritación causada por Sócrates en muchos hombres de su tiempo 

puede ser debida a que ven en él el destructor de ciertas creencias tra-

dicionales. Pero se debe sobre todo a que Sócrates interviene en aquella 

zona donde los hombres más se resisten a la intervención: en su propia 

vida. Por medio de sus constantes interrogaciones Sócrates hace surgir 

dondequiera lo que antes parece no existir: un problema. De hecho, toda 

su obra se dirige al descubrimiento de problemas más bien que a la 

busca de soluciones.  El problema hace desvanecerse los falsos saberes, 

las ignorancias encubiertas, las inauténticas satisfacciones. Más para 
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descubrir problemas se necesita hacer funcionar continuamente el razo-

namiento. Sócrates acepta esta necesidad; más aún, la convierte en una 

de sus máximas virtudes. Desde luego, por este motivo, la virtud y la 

razón no son para Sócrates contradictorias. Todo lo contrario, uno de 

los rasgos más salientes de su doctrina es la equiparación del saber y de 

la virtud958.  

 

No obstante, frente a estas circunstancias, Querefonte (uno de los 

compañeros de infancia de Sócrates), parte a la ciudad de Delfos y pre-

gunta al Oráculo de Delfos, es decir, a los dioses representados en esta-

tuas, si hay en el mundo un hombre más sabio que Sócrates, y la res-

puesta de la sacerdotisa denominada Pythia que, deriva del griego 

pythonissa, pythonissae (pitonisa) que, según la definición del Diccio-

nario de la Real Academia Española de la Lengua, significa: “adivina-

dora, adivinador: que adivina”. Obviamente, entendiéndose por adivi-

nar: “predecir el futuro o descubrir lo oculto, por medio de agüeros o 

sortilegios”; “descubrir por conjeturas algo oculto o ignorado”; “acertar 

lo que quiere decir un enigma”; “acertar algo por azar”; “vislumbrar, 

distinguir” que tiene por misión interceder entre el consultante griego y 

el (dios Apolo) es tajante al afirmar que: “Sócrates es el hombre más 

sabio entre los hombres de Grecia antigua”. Es conocido, que Sócrates, 

no contento con esta respuesta afirmativa de la pitonisa, sale en busca 

de la verdad. De manera que conversa –a través de su diálogo socrático– 

con los hombres que se creían sabios, con políticos, poetas que compo-

nen tragedias y poetas ditirámbicos, artistas, oradores y concluye que 

ninguno de ellos es sabio, a decir verdad. Así, mientras ellos creían sa-

berlo todo, sin embargo, no sabían nada e ignoran su propia ignorancia. 

Sócrates, no sabiendo nada, creía no saber, de ello, nace su célebre pen-

samiento: “Sólo sé que no sé nada”. Esta conclusión a la que llega Só-

crates no es recibida de buen agrado por la mayoría de sus interlocuto-

res, razón por la cual poco a poco va haciéndose odioso y se va convir-

tiendo en un enemigo de los demás. Así pues, la conclusión a la que 

                                                 
958Ferrater Mora, José (1965). Diccionario de filosofía (t. 2). Buenos Aires, 

Argentina: Editorial Sudamericana, p. 698. 
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llega Sócrates acerca del diálogo sostenido con los poetas, según Platón 

es la siguiente:   

 
Conozco desde luego que no es la sabiduría la que guía a los poetas, 

sino ciertos movimientos de la naturaleza y un entusiasmo semejante al 

de los profetas y adivinos; que todos dicen muy buenas cosas, sin com-

prender nada de lo que dicen. Los poetas me parecen estar en este caso; 

y al mismo tiempo me convencí, que a título de poetas se creían los más 

sabios en todas materias, si bien nada entendían. Les dejo, pues, per-

suadido que es, yo superior a ellos, por la misma razón que lo ha sido 

respecto a los hombres políticos959.     

 

Sócrates, según Platón va en busca de los artistas y piensa que 

incurren en el mismo defecto de los poetas, que a causa de sus extrava-

gancias pierden todo el mérito de su habilidad, y puntualiza que:   

 

[…] estaba bien convencido de que yo nada entiende de su profesión, 

que los encuentre muy capaces de hacer muy buenas cosas, y en esto no 

puede engañarme. Saben cosas que yo ignoro, y en esto son ellos más 

sabios que yo. Pero, atenienses, los más entendidos entre ellos parecen 

incurrir en el mismo defecto que los poetas, porque no hallo uno que, a 

título de ser buen artista, no se creyese muy capaz y muy instruido en 

las más grandes cosas; y esta extravagancia quita todo el mérito a su 

habilidad960.   

 

Zavala Baquerizo distingue que Sócrates es procesado, acusado y 

condenado a morir a través de beber la cicuta. En contraste con la sabi-

duría de este, en los últimos días de su existencia, todos sus enemigos 

se juntan contra él en una Polis por demás corrupta, cuando nadie puede 

ya salvar al sabio de Atenas: políticos, músicos, poetas, artistas, orado-

res, autores de tragedias, estrategas, artesanos, etc.  

Es sobre todo a partir de la acusación de asebeia (impiedad a los 

dioses de Atenas) y de haber corrompido a la juventud (por ninguno de 
                                                 

959Platón, op. cit., p. 56. 

960Ibid., pp. 56-57. 
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estos delitos se condena a pena de muerte en aquella época). Como se 

puede observar muy claramente, que no se le atribuye la comisión de 

los delitos tales como: el saqueo de templos, el robo con escalo, la es-

clavitud de un hombre libre y la traición al estado, que, en efecto, se 

reprimen con pena de muerte.  

Aunque, la realidad es para Sócrates, enfrentar a dos tipos de acu-

saciones: a] acusaciones antiguas (enemigos de vieja data); y, b] acusa-

ciones recientes (Melito, Anito y Licón). Sócrates, teme a las primeras 

acusaciones (antiguas) en mayor medida, por cuanto le acusan persis-

tentemente de mentiroso, desde hace muchos años y sin darle la cara, y 

le crean la mala fama en toda circunstancia y lugar, sin poder saber 

quiénes son y cuántos son. Este tipo de acusaciones provienen de hom-

bres “movidos por envidias y que juegan sucio”.  

En cuanto a las segundas acusaciones Sócrates, no le da mayor 

importancia, por cuanto no amerita un apena capital, que, obviamente, 

como cualquier mortal lucha frente al tribunal de justicia para evitar su 

muerte.  Sin embargo, suman entre sí todas las acusaciones y le atribu-

yen a Sócrates la comisión de diferentes delitos, entre ellos: a] acción 

en contra de la religión e impiedad; b] actuación en contra de las leyes 

patrias; b] adormecimiento del alma y del cuerpo de sus oponentes; d] 

conversión en buena la peor causa; e] corrupción de la moral de la ju-

ventud, alejándola de los principios de la democracia; f] creación cons-

tante de dudas y dificultades en la población; g] decir que el sol es una 

piedra y la luna una tierra; y, h] dedicación a engañar a la gente por su 

facilidad de palabra o habilidad en el arte de hablar e indagación de los 

secretos celestiales y de escudriñar todas las subterráneas. Asimismo, 

acusan a Sócrates de: a] introducir otros nuevos y falsos dioses bajo la 

denominación de demonios; b] intervenir en asuntos que no son de su 

competencia; c] negar la existencia de los dioses que la ciudad tiene 

recibidos; d] quebrantar las leyes; seducir o inducir con halagos a obrar 

mal; e] inducir a muchos para que actúen como él; f] ser enemigo de la 

ciudad; y, g] ser sofista y dedicarse a la enseñanza de su doctrina a cam-

bio de una remuneración y ser una persona malvada e infame961.  
                                                 

961Cfr. Terrones, 2009. 
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Por dichas las acusaciones señaladas y obviamente, por otras ra-

zones [políticas] es condenado a muerte y a beber la cicuta. Del otro 

lado de la balanza se tiene noticia que Sócrates, tiene la posibilidad de 

aceptar el destierro como pena alternativa, en cumplimiento de la ley, 

sin embargo, por ser respetuoso de la ley, lo rechaza y prefiere acatar el 

fallo de los jueces (pena de muerte a través de beber cicuta).  

No hay que olvidar, que frente a la serie de delitos que se le impu-

tan a Sócrates, éste no baja la cabeza en ningún momento y en ninguna 

circunstancia; más por el contrario, recuerda. Sí a Palamedes, que 

muere de manera muy semejante a la de él; se muestra confiado que el 

pasado y el futuro dan irrefutable testimonio de haber actuado con la 

verdad, el deseo de hacer el bien a sus semejantes. Además, expresa que 

desde su nacimiento está condenado a muerte por la naturaleza y por 

tanto no es necesario que sus amigos y discípulos dejaran caer sus lá-

grimas en una sociedad ateniense por demás minado material, espiritual 

y moralmente962.  

Sócrates, empieza su autodefensa enfatizando: “venga lo que los 

dioses quieran, es preciso obedecer a la ley y defenderse” y refiriéndose 

enfáticamente a sus acusadores (Melito, Anito y Licón) manifiesta que 

no dicen una sola palabra que sea verdad, nada dicen que no sea falso, 

que dicen de él muy malas noticias y que siembra falsos rumores y que 

efectivamente, se enfrenta a una serie de “calumnias envejecidas” que 

echan “profundas raíces”. Se defiende y manifiesta que en todo mo-

mento siempre dice la verdad, y que la reputación adquirida se origina 

en una cierta sabiduría que existe en él y que para el efecto ofrece por 

testigo de tal sabiduría al mismo dios de Delfos, quien diría sí la tiene 

y en qué consiste.  

En su autodefensa Sócrates realiza varias indagaciones (diálogos) 

sobre la supuesta sabiduría de políticos, poetas y artistas que origina 

una serie de odios y de enemistades peligrosas y que producen todas las 

calumnias que se sabe en el pueblo ateniense y que le ha hecho adquirir 

el nombre de sabio; porque todos los que escuchan creen que él sabe 
                                                 

962Ibid. 
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todas las cosas sobre las que descubre la ignorancia de los demás. Só-

crates, reafirma su pensamiento y afirma de manera categórica que sólo 

dios es el verdadero sabio:   

 

Me parece, atenienses, que sólo dios es el verdadero sabio, y que esto 

ha querido decir por su oráculo, haciendo entender que toda la sabiduría 

humana no es gran cosa, o por mejor decir, que no es nada; y si el 

oráculo ha nombrado a Sócrates, sin duda se ha valido de mí nombre 

como un ejemplo, y como si dijese a todos los hombres: el más sabio 

entre vosotros es aquel que reconoce, como Sócrates, que su sabiduría 

no es nada963.  

 

Sócrates, determinado por las “falsas acusaciones”, trata de per-

suadir y de convencer a los jueces acerca de su inocencia, sin tener para 

ello que recurrir a los lamentos tradicionales o a las súplicas “porque el 

juez no está sentado en su silla para complacer violando la ley, sino para 

hacer justicia obedeciéndola. […] y no está en su poder hacer gracia a 

quien le agrade, porque está en la obligación de hacer justicia”964. Ade-

más, Sócrates confiesa: “estoy más persuadido de la existencia de dios 

que ninguno de mis acusadores; y es tan grande la persuasión, que me 

entrego a vosotros y al dios de Delfos, a fin de que me juzguéis como 

creáis mejor para vosotros y para mí”965. Sin embargo, ello no impide 

que, al terminar la autodefensa de Sócrates, los jueces, que son 556, 

proceden a la votación y resulta 281 votos en contra y 275 a favor. Só-

crates, condenado por una mayoría de 6 votos. De acuerdo con la afir-

mación de Platón, Sócrates, toma la palabra y dice:   

 

No creáis, atenienses, que me haya conmovido el fallo que acabáis de 

pronunciar contra mí, y esto por muchas razones; la principal, porque 

ya estaba preparado para recibir este golpe. Mucho más sorprendido 

estoy con el número de votantes en pro y en contra, y no espera verme 

condenado por tan escaso número de votos. Advierto que sólo por tres 

                                                 
963Platón, op. cit., p. 57. 

964Ibid., p. 78. 

965Ibid. 
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votos no he sido absuelto. Ahora veo que me he librado de las manos 

de Melito; y no sólo librado, sino que os consta a todos que, si Anito y 

Licón no se levantan para acusarme, Melito hubiera pagado 6.000 drac-

mas por no haber obtenido la quinta parte de votos966.  

 

En definitiva, la autodefensa de Sócrates permite demostrar –sin 

duda alguna– a propios y extraños, uno por uno, la inconsistencia de los 

cargos que se le imputa. Sin embargo, al finalizar opta públicamente 

por aceptar la condena en estricto cumplimiento de su deber moral, en 

acatamiento de la ley de la ciudad de Atenas, aun cuando está muy con-

vencido de que los cargos imputados a su persona y la sentencia conde-

natoria al mismo tiempo son injustos967.  

Sócrates sería condenado a muerte y espera hasta la ejecución de 

la condena en una celda del monte Philopappos cercano a la Acrópolis. 

Una vez más, es fiel a su conciencia y respeta la injusta decisión auspi-

ciada por la democracia, descarta cualquier reducción de la pena y bebe 

–sin obstáculo alguno– de su copa con cicuta. Allí le acompañan sus 

fieles seguidores, atónitos e impotentes ante la aceptación sin reparo de 

la condena por parte del inmortal maestro968. Es justo reconocer que el 

impulso definitivo a la idea de Sócrates lo supuso Platón quien escribe 

una serie de obras cortas a manera de diálogo para defender el pensa-

miento de su maestro, como se puede observar muy viene en la compi-

lación de sus obras completas, entre ellas: Apología, Critón & Fedón. 

Sin embargo, sobre la defensa de Sócrates ante el tribunal de juicio y 

sus acusadores (Melito, Anito & Licón), Platón, describe y expone el 

potencial contenido filosófico de la obra de su vida, bajo el epígrafe 

Apología de Sócrates.  

En este sentido, aparece el diálogo con Critón o del deber en que 

relata cómo Sócrates no acepta los ruegos de su discípulo Critón cuando 

se acercaba el día de su muerte para que huya del proceso, y expone las 

razones por las que considera como un deber para su país y sus leyes 
                                                 

966Ibid., p. 79. 

967Cfr. Terrones, 2009. 

968Cfr. Zavala, 1988. 
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cometerse a la sentencia del tribunal aun siendo injusta. Critón se pre-

senta para proporcionar los medios que ayuden a su maestro a huir de 

la muerte segura que le avecinaba.  

Critón dice que si Sócrates muere sus hijos quedarían abandona-

dos, pero que, al salvarse, realizaría una acción justa; y, por tanto, los 

amigos de Sócrates deberían hacer todo lo posible para salvarlo porque 

de no ser así se les reprocharía el haber sido ingrato con el maestro. 

Critón trata que Sócrates acepte los medios que se le ofrece para sal-

varse de la condena a muerte y que no debería tener ningún temor sobre 

lo que pudiera suceder después por cuanto sus discípulos se encargan 

de aceptar o de llevar sobre sí todo cuanto sucediera.  

Finalmente, Sócrates rechaza tal proposición969. En un sentido 

más aflictivo, pero con la “firmeza y luz, como cristal de roca” que ca-

racteriza todas sus virtudes, Sócrates, en el Fedón o  del alma, precisa-

mente, el día de su muerte, expone con claridad meridiana las pruebas 

a favor de la persistencia del alma después de la muerte y termina reco-

mendando una moral ascética, que la vida entera debe ser una prepara-

ción para la muerte, un esfuerzo del alma para escaparse de la cárcel del 

cuerpo y de todo signo de sensualidad. Esta obra recoge los últimos días 

de Sócrates con sus amigos y seguidores970. 

Por lo que toca específicamente a la condena a muerte de Sócra-

tes, nota Ingenieros que “sin la sombra ignoraríamos el valor de la luz. 

La infamia nos induce a respetar la virtud; la miel no sería dulce si el 

acíbar no enseñara a paladear la amargura”971. El jurado (mediocre en 

su progreso), en una primera votación, lo declara culpable, por una di-

ferencia de seis votos, como se evidencia en líneas anteriores.  

Como las leyes atenienses no prevén pena concreta para los deli-

tos imputados, se le ofrece a Sócrates la posibilidad de proponer una 

pena. Y Sócrates muy orondo solicita al tribunal de los heliastas que, 

les paguen una pensión a expensas del estado por los servicios prestados 

                                                 
969Cfr. Terrones, 2009. 

970Ibid. 

971Ingenieros, José (1961). El hombre mediocre (14ª ed.). Buenos Aires, Ar-

gentina: Editorial Losada S.A., p. 49. 
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a la comunidad ateniense, hecho que es considerado como una ofensa 

por los miembros del tribunal y deciden realizar una segunda y última 

votación. El resultado es por mayoría de votos la condena a muerte de 

Sócrates972.  

Desde una perspectiva más concreta, coincide Terrones con el 

profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo al observar que Sócrates muy 

bien puede librarse de la condena a muerte, pero no quiere.  Por lo tanto, 

no hay que olvidar, en este apartado, que muy bien para librarse de la 

condena a muerte el ateniense puede recurrir a lo que en la práctica co-

tidiana en su tiempo se hace.  

Así, por ejemplo: a] invocar la compasión de los jueces; b] apelar 

a su edad avanzada de 70 años; c] alegar sus servicios desinteresados 

que había prestado a la patria; d] recurrir a los buenos oficios de sus 

amigos y discípulos más influyentes; e] proponer él mismo una pena en 

su condición de acusado y que las leyes lo permitían; f] aceptar el pago 

de una multa; g] optar por el destierro voluntario; y, h] escaparse de la 

prisión. Además, Sócrates dice: nadie me detiene en la ciudad, ella me 

permite alejarme si no estoy conforme con sus leyes, pero no lo hace, 

lo que quiere decir que está conforme con ellas. Siendo así no queda 

más remedio que acatarlas. Pues es indudable que todo aquel que va 

contra las leyes puede, con justicia, ser considerado como capaz de co-

rromper a la juventud y a los espíritus débiles973. 

Finalmente, el golpe de desgracia vino supuestamente porque la 

autodefensa de Sócrates, en cierta medida facilitó su condena, por el 

tono irónico y despectivo que empleó, que no gustó a los jueces y que 

más bien los irritó, a la par que pidió se le condene a vivir con honores 

y a ser sostenido hasta su muerte con los fondos públicos974.  

Con independencia de lo hasta ahora dicho, característica para-

digmática del porqué de la condena a muerte de un genio, de un hombre 

virtuoso como Sócrates, en su íntima relación con la sabiduría, o, mejor 
                                                 

972Cfr. Terrones, 2009. 

973Platón, op. cit., pp. 79 y ss. 

974Ibid. 
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dicho, su dependencia de la “Firmeza y luz, como cristal de roca”975 que 

poseía, se han tejido una serie de versiones especulativas a través del 

tiempo, sin haberse llegado a una conclusión definitiva.  

Así, se intenta –como ilustración temática– consignar algunas que 

se argumentan sobre la condena a muerte de Sócrates: a] es víctima de 

los sofistas, quienes son sus enemigos declarados y directos; b] expone 

a muchas personas a vergüenza en forma pública al aplicar su mayéu-

tica, como método, suscitando la ira de los más reaccionarios; c] cola-

bora exclusivamente con los aristócratas –es decir, con los que, se opo-

nen a los demócratas atenienses–; d] quiere morir por estar cansado de 

vivir –tiene 70 años de edad– cuando lo acusan; e] no quiso escapar 

cuando sus discípulos le preparan la huida; f] es leal a sus principios y 

a las leyes de la ciudad que él mismo había defendido durante toda su 

vida, leyes que a juicio del filósofo dan identidad a la ciudad y son las 

que sostienen la vida de los ciudadanos; g] no acepta ser asustado (se 

dice: que, los acusadores no quieren que le condenen a muerte, sino que, 

sólo quieren asustarlo); h] es víctima de sí mismo, quiso cambiar la ley, 

y es correcto morir –argumenta– porque no ha sido capaz de cambiarla; 

j] critica implacablemente la tiranía que Critias ejerce sobre Atenas; y, 

k] tiene por discípulos a los dos hombres más funestos para Atenas en 

aquellos días de su acusación: Alcibíades y Critias.  

Más, sin embargo, se puede observar la existencia de un punto de 

unión muy claramente definido entre acusadores, jueces y jurados: la 

condena a muerte por la incomprensión e indiferencia de los conciuda-

danos atenienses, debido a la tendencia social casi generalizada y con-

sidera a Sócrates como un ciudadano no deseable, un mal ciudadano, 

como un sofista más. Y los sofistas enseñan el escepticismo y el relati-

vismo moral, son precisamente tenidos por los atenienses como los cau-

santes principales de las desgracias y de la desintegración social que 

sufre la ciudad en los últimos años976.   

La noche cae sobre Atenas y el año 399 a.C., y con ellos se cierra 

uno de los errores, aunque no judiciales, pero sí humanos, más graves 
                                                 

975Ingenieros, 1961, op. cit. p. 49. 

976Cfr. Terrones, 2009. 
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de la humanidad en el orden jurisdiccional. Error irreparable, error que 

tiene como efecto la muerte de uno de los pensadores más ilustres de 

todos los tiempos, muerte que es impuesta por los hombres a base de 

ese antiguo y vergonzoso principio de que los hombres tienen derecho 

a matar a los hombres, sean estos justos o injustos, culpables o inocen-

tes. No hay que olvidar, que, en efecto, es Sócrates, el primero de los 

filósofos griegos que muere condenado injustamente por la justicia ate-

niense977.  

Hasta Sócrates, dice antes de morir: vivir es estar mucho tiempo 

enfermo; debo un gallo a Esculapio libertador978. Sócrates es víctima del 

súbdito despertar en los atenienses del sentido de la tradición, por lo 

tanto, el juicio de Sócrates es un verdadero palo de ciego que el pueblo 

de Atenas descarga en un momento de atroz nerviosismo979.  

Con relación a la función social de la virtud, José Ingenieros sos-

tiene que: si el sereno ateniense adula a sus conciudadanos, la historia 

helénica no estaría manchada por su condena y el sabio no hubiese be-

bido la cicuta; pero no sería Sócrates. Su virtud consiste en resistir los 

prejuicios de los demás980.  

Y en cuanto a los valores morales (la moral de Tartufo), el hombre 

leal es con frecuencia su víctima, por ejemplo: cada Sócrates encuentra 

a su Melito y cada Cristo a su Judas. Además, “Sócrates y Cristo son 

virtuosos contra la religión de su tiempo; los dos mueren a manos de 

fanatismos que están ya divorciados de toda moral”981.  

A propósito, escribe nuestro autor, que aún se le recuerda pa-
                                                 

977Terrones Negrete, Eudoro (2012). Sócrates muere condenado injustamente 

por la justicia ateniense. Entrevista realizada por el diario Del País y publicada el 

martes 27 de noviembre de 2012. Lima-Perú, pp. 8-9. Blog de Eudoro Terrones Ne-

grete. Recuperado de: www.eudoroterrones.com. Consulta: 11/10/2017. 

978Cfr. Nietzsche, Friedrich (2002). El crepúsculo de los ídolos. José Carlos 

Mardomingo Sierra (trad.). Madrid, España: Editorial EDAF S.A.  

979Cfr. Tovar, Antonio (1947). Vida de Sócrates. Madrid, España: Editorial 

Revista de Occidente, p. 349. 

980Ingenieros, op. cit., p. 102. 

981Ibid., p. 86. 

http://www.eudoroterrones.com/
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seando por el ágora y la acrópolis, acompañado de un séquito de apren-

dices y curiosos, a quienes sometía a constantes preguntas en aras de 

desarmar cualquier argumentación.  

Justamente, en eso, consiste la mayéutica; en acompañar a sus in-

terlocutores hasta la toma de conciencia de la propia ignorancia y posi-

cionarlos en el camino del conocimiento, la verdadera virtud o excelen-

cia de los hombres. Aun así, la muerte de Sócrates supondría el detona-

dor de salida para la sistematización del pensamiento filosófico en la 

Antigua Grecia, así como la creación de las grandes escuelas griegas 

que constituye el inicio de la academia de Platón hasta las reuniones de 

estoicos bajo la famosa columnata del ágora. En cualquier caso, y en 

algunos supuestos, la humildad del carácter de Sócrates impide que se 

transmita por escrito sus pensamientos. No obstante, es Platón, quién 

escribe en forma de diálogos las reflexiones de su maestro y trata de 

plasmar la fluidez del lenguaje oral frente al hieratismo de la escritura. 

Así, Platón intenta mantenerse al margen de interpretaciones, aunque a 

medida que avanza sus escritos comienza a entremezclar las enseñanzas 

socráticas con sus propias ideas, haciendo difícil discernir la autoría de 

las reflexiones982. El profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo, con toda 

certeza y apunta palabra por palabra al afirmar que, en efecto, la voz de 

Atenas se ha callado. La sombra de Sócrates vaga por las sendas en las 

que está acostumbrado a recorrer; por lo menos así lo piensan los discí-

pulos, allegados y amigos. Es el momento de analizar si la condena es 

consecuencia de un proceso justo o si es impuesta por las circunstancias 
                                                 

982No hay que olvidar que, aparte de la Apología de Platón, ¿cuáles fuentes 

hay disponibles para conocer más del juicio de Sócrates? Existen muchas, pero, la-

mentablemente, la mayoría hace lo que hace Platón: defender a Sócrates. Por lo tanto, 

nos aproximamos a un posible reporte de un testigo ocular, pues Platón alega haber 

asistido al juicio de Sócrates y haber estado entre los que ofrecieron pagar una fianza 

por él. Por otro lado, nos enfrentamos a dos problemas con este texto: primero, que 

Platón no es imparcial ya que defiende a Sócrates en vez de, simplemente, narrarnos 

los acontecimientos. Segundo, Platón es un poeta, lo que es peor, ya que no podemos 

descartar la posibilidad de que la Apología sea una ficción y no el reporte de la reali-

dad. Cfr. Herman Hansen, Mogens (2016). El juicio de Sócrates desde el punto de 

vista ateniense. Universitas Philosophica, vol. 33, nº. 67, julio-diciembre, 2016, Pon-

tificia Universidad Javeriana Bogotá, Colombia, pp. 19-20. 
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en las que antes vive en su querida Atenas y las que vive en el momento 

del juzgamiento.   

A juicio del autor de esta investigación, el tema fundamental en 

este asunto es echar de vista al proceso penal iniciado en contra de Só-

crates con visión retrospectiva y ubicándonos en el medio y las circuns-

tancias en que se desarrolla. Justo en ese momento –dice el profesor 

Antonio Tovar– en que llega al juicio supremo contra el maestro no hay 

en Atenas sino una persona suficientemente fresca y vital, capaz de per-

cibir el verdadero camino histórico: Sócrates. Es un representante de las 

viejas generaciones, un hijo de los felices tiempos de la pentecontaetía 

criado cuando la democracia no había degenerado aún, ni la nueva cul-

tura había llegado a Atenas, ni la vida se había complicado y moderni-

zado todavía983. En efecto, se asume la psicología de la gente que finge 

de jueces e influenciados en esa psicología por los antecedentes media-

tos e inmediatos que viven unos u otros.  

Entendiendo el sistema procesal penal de la época, en donde el 

juez, cuando se trata de sustanciar procesos por asebeia y por delitos 

que atentan contra la seguridad del Estado, sólo puede escoger la pena 

propuesta por el acusador y la propuesta por el condenado, sin que le 

sea permitido imponer una tercera surgida del tribunal.  

Así, las cosas, considerando que la conducta de Sócrates ante los 

jueces no es la del justiciable humilde, lloroso y acobardado acusado 

que muchos quieren ver en la tribuna, sino por el contrario, el arrogante, 

crítico y cruel orador de verdades (altivo y altanero), es indudable que 

algún infortunado de desdichado –por decir lo mínimo– es proclive a 

justificar la sentencia en tanto al hombre ateniense del momento o cir-

cunstancia en que se juzga. En síntesis, dice Gustave Glotz al referirse 

a la actitud de Sócrates ante el tribunal de juicio: “Quiso morir y mu-

rió”984. En el mismo sentido Friedrich Nietzsche afirma que “Sócrates 

quería morir; presiona a Atenas para que le dé la cicuta”985. Desde luego, 

                                                 
983Tovar, op. cit., pp. 349-350. 

984Glotz, Gustave (1957). La ciudad griega. Vicente Clavel (trad.) México, 

D.F.: Editorial Uteha. Cfr. Zavala, 1988, p. 120.  

985Dice Nietzsche que, “llega a la muerte, con la calma que fue la suya 

cuando, según Platón, es el último de los bebedores en abandonar el banquete con el 
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para el profesor ecuatoriano Jorge Enrique Zavala Baquerizo, si bien 

Atenas puede enorgullecerse de ser cuna de grandes filósofos, estadistas 

y guerreros –inclusive Sócrates entre los primeros y más grade de la 

filosofía y de historia universal–, su vergüenza no pasa jamás por la 

muerte provocada de Sócrates, el de la tribu antióquida y del demo de 

Alopeke986. Finalmente es importante destacar y sin duda alguna, que, 

hasta hoy en día, nos causa indignación y consideramos que “¡Su ver-

güenza durará todo el tiempo que dure el recuerdo de Sócrates, es decir, 

será eterna…!”987. 

    

3.2. El proceso penal de Jerusalén visto por Zavala  

 

El título segundo del libro III: El proceso de Jerusalén, y contiene cinco 

capítulos, seguidos de los correspondientes apartados temáticos, en el 

que nuestro autor relata y manifiesta sus puntos de vista sobre la pena 

de muerte de Jesús de Nazaret.   

Así, en el capítulo primero: Generalidades, Zavala vierte una mi-

rada a los evangelios y a Jesús, el judío988. En el capítulo segundo: El 

medio social, en el que Jorge Enrique se centra en el análisis de la divi-

sión geográfica, La Torá y sus tendencias, los saduceos, los fariseos, los 

zelotes, los esenios, los samaritanos, el pueblo y el mesianismo989. En el 

capítulo tercero: Las instituciones. Aquí, nuestro autor, más allá de la 

generalidad de este panorama, hace una precisión respecto a la admi-

nistración, los tribunales de justicia, las leyes penales y la sinagoga990. 
                                                 
primer fulgor del alba para comenzar un nuevo día, dejando tras de sí a sus compañe-

ros dormidos en el suelo o en los bancos y soñando con Sócrates, el verdadero servidor 

de Eros” Nietzsche, Friedrich (1977). El nacimiento de la tragedia (2ª ed). Andrés 

Sánchez Pascual (trad.) Madrid, España: Alianza Editorial, p. 118.  
 Ibid., p. 86. 

986Zavala, op. cit., p. 123. 

987Ibid. 

988Zavala, op. cit., pp. 125-135. 

989Ibid., pp. 137-158. 

990Ibid., pp. 161-176. 
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En el capítulo cuarto: El hombre. En donde expone cuestiones sobre, el 

origen de Jesucristo, sus primeros años, la vida pública y el carácter991. 

En el capítulo quinto: El proceso. Para nuestro autor, el punto de partida 

son los antecedentes, los personajes: Pilato, Judas, los procesos reli-

gioso y civil, respectivamente, la ejecución y establece sus propias con-

clusiones992. 

El profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo distingue algunos an-

tecedentes que nos permitirán comprender en todo el significado del 

proceso en contra de Jesús de Nazaret quien aparece en la ciudad de 

Jerusalén –en medio de personas enemigas del sistema político– hacién-

dose proclamar como “rey de los judíos”, que termina con pena de 

muerte a través de la crucifixión993. Desde luego, no hay que olvidar, 

que, a partir de la detención de Jesús, se plantea el problema del con-

curso de las autoridades judías y romanas y de la parte que correspondió 

a cada una de ellas sustanciar del proceso de Jerusalén. 

Hay que tener en cuenta, como premisa previa, que según los 

evangelios dan cuenta de que Jesús de Nazaret tiene dos procesos. El 

primero, de carácter religioso, se desarrolla ante el Sanedrín. El se-

gundo, de índole secular, es el adelanto de Poncio Pilato (gobernador 

romano de Judea). Es decir, que “se lo llevan injustamente, y no hubo 

quien lo defendiera” (Isaías 53.8).  

Jesús de Nazaret comparece en abril del año 30 ante la Junta su-

prema judía. Desde esa época, la humanidad conoce sustancialmente 

las normas jurídicas relacionadas con la investigación y el juzgamiento 

de las infracciones a la ley (delitos). Se trata de que entre los judíos del 

siglo I se observan normas jurídicas escritas y orales, cuya finalidad, 
                                                 

991Ibid., pp. 179-208. 

992Ibid., pp. 211-258. 

993No que olvidar que, a decir de C. Laplate “el proceso de Jesús será siempre 

el proceso más grande de la Historia. Porque es el proceso de Dios. Pero, dentro del 

procedimiento, aparece como una desgraciada improvisación en la cual la incoheren-

cia de la forma solo puede ser igualada por la iniquidad del fondo”. (Laplate, C. 

(1954). El proceso de Jesús visto por los Juristas. Revista Ecclesia de Paris, nº 73, p. 

65). Recuperado de file:///C:/Users/Usuario/Downloads/Dialnet-ElProcesoDeJesus-

VistoPorLosJuristas-5084663.pdf. Consul- ta: 09/09/ 2019. 

file:///C:/Users/Usuario/Downloads/Dialnet-ElProcesoDeJesusVistoPorLosJuristas-5084663.pdf
file:///C:/Users/Usuario/Downloads/Dialnet-ElProcesoDeJesusVistoPorLosJuristas-5084663.pdf
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sin duda, es la regulación del ejercicio de la potestad pública para repri-

mir a los infractores de la ley penal (ius puniendi).                                                               

La pena de crucifixión es utilizada por asirios, egipcios, persas, 

griegos, cartaginenses y romanos. En Roma es la pena de esclavos y 

rebeldes: Barrabás, el indultado, está condenado por asesinato y rebe-

lión (Lucas, XXII: 25). El condenado a la crucifixión es primero azo-

tado con varas; luego en la época romana, inmovilizada la cabeza, es 

llevado bajo los golpes por toda la ciudad. Durante el desfile, el verdugo 

empuja al delincuente con una aguijada. La horquilla penal sirve des-

pués de estaca o de cruz. En el lugar de la ejecución se sujeta al delin-

cuente a la cruz. En la Edad Media no faltan perros “crucificados” al 

mismo tiempo. La crucifixión constituye para los juristas justinianeos 

el summun supplicium. Únicamente le igualan en dureza la cremación 

y el ser arrojado a los animales feroces994. 

Si, como se acaba de ver, en el código mosaico y en las tradicio-

nes rabínicas recopiladas posteriormente por Yehudá Hanasi (Judá el 

“príncipe”) se había establecido un procedimiento para el juzgamiento 

de las causas criminales. Sin embargo, de los relatos descritos en los 

evangelios, nos permiten inferir que ese procedimiento es transgredido 

por los líderes religiosos involucrados directamente en el proceso con-

tra Jesús de Nazaret. Por ejemplo: Caifás (el sumo sacerdote, máximo 

responsable del templo) y los demás miembros de la Junta suprema ju-

día (integrada por sacerdotes ancianos y escribas o letrados) que se-

guían las orientaciones de la influyente familia de los Ben Hanín (la 

más poderosa y opulenta de la aristocracia sacerdotal, y sus principales 

miembros viven en el barrio residencial de los sacerdotes), y, además, 

los hijos de Anás (ex sumo sacerdote del Sanedrín).  

 Como dice nuestro autor, el proceso en contra de Jesús de Naza-

ret, para Caifás, es de interés fundamental y, además, de resolución ur-

gente, el cortar de inmediato la acción del rebelde.  Es fundamental por-

que puede convertirse en líder de los que han concurrido a las festivi-

dades y, por tanto, convertir estas en una rebelión que dan al traste con 
                                                 

994Hentig, Hans von (1967), pp. 286-287. 
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la condescendencia romana para los ritos judíos y el respeto de los con-

quistadores hacia la comunidad judía asentada en Jerusalén. Y urgente 

porque se acerca la fiesta pastoral, que dura siete días, dentro de los 

cuales los tribunales no pueden funcionar y, por tanto, tampoco no 

puede hacerse efectiva pena alguna.  

De allí es que Caifás, con el grave problema que tiene que resol-

ver lucha contra el tiempo, ya que tanto el proceso como la ejecución 

de la pena deben cumplirse antes del comienzo de las festividades, esto 

es, dentro del viernes víspera del sábado pascual. En efecto, según Juan 

(XI: 47-50), los sumos sacerdotes y los fariseos convocan al Consejo y 

se preguntan: ¿qué hacemos? ¿Por qué este hombre realiza muchas se-

ñales? Si le dejamos que siga así, todos creerán en él y vendrán los ro-

manos y destruirán nuestro “lugar santo” y “nuestra nación”. Sin em-

bargo, Caifás ya ha decidido la ejecución de Jesús de Nazaret, mucho 

antes que se reuniera la Junta suprema judía. 

De manera jurídica, en el proceso en contra de Jesús de Nazaret, 

no resulta técnico valorar la legalidad de la sustanciación procesal ante 

el Sanedrín –como afirma el profesor Jorge Zavala Baquerizo– acu-

diendo a la Mischná (primera parte del Talmud, es una codificación de 

la ley oral del antiguo testamento y de las leyes políticas y civiles de los 

judíos) y el Talmud (libro de los judíos que contiene la tradición, doc-

trinas y ceremonias que deben observar), escritos cuya composición es 

posterior a los hechos relatados por los evangelistas. Sin embargo, en 

el judaísmo siempre se ha creído que esas dos obras recogen un material 

jurídico que ya es conocido por los soferim, es decir, los hombres de 

letras a quienes se tiene como sucesores intelectuales de Esdras, figura 

altamente respetada en el judaísmo, personaje de la época de Ciro el 

Grande, rey de Persia (550-529 a.C.), quien conquistaría Babilonia y 

liberaría a los judíos, conforme lo predijo la Biblia. En el entendimiento 

de Jorge Enrique Zavala Baquerizo, en el año 30 se aplica en Jerusalén 

los preceptos extrabíblicos a los cuales nos referimos brevemente.    

En principio Jesús de Nazaret es detenido en el huerto de Getse-

maní en las horas de la noche, y de inmediato comienza su juicio ante 

la Junta Suprema Judía o Sanedrín (Mateo, 26:47-57). Pues, así, con 

ello se quebrantan dos mandamientos de la normativa rabínica: a] el que 
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prohíbe la nocturnidad del proceso (Mischná, Sanedrín: IV. 1); y, b] el 

que impide a la Junta Suprema reunirse después del sacrificio vesper-

tino (Talmud de Jerusalén, Sanedrín. I, 19).  

Como muy bien se sabe, el tribunal que juzga a Jesús de Nazaret 

se halla presidido por Caifás (Mateo, 26:57), el hombre que pocos días 

antes ha expuesto la conveniencia pública de darle muerte (Juan, 11:47-

50). Sin embargo, al presidir la audiencia de juzgamiento del Jesús des-

pués de haber manifestado su designio homicida contra el procesado, 

en síntesis, Caifás [el sumo sacerdote], sin ninguna duda, quebrantó los 

preceptos bíblicos sobre la imparcialidad del juez (Deuteronomio, 16: 

18-20).   

Los soferim, son los hombres que copian las Escrituras Hebreas 

desde los días de Esdras hasta el tiempo de Jesús se llaman escribas o 

soferim. Con el transcurso del tiempo estos hombres empiezan a to-

marse la libertad de introducir cambios textuales. De hecho, el mismo 

Jesús de Nazaret condena categóricamente a estos seudocustodios de la 

ley por arrogarse facultades que no les pertenecen (Mateo, 23:2-13). 

Dice el profesor ecuatoriano que, las personas que declaran contra 

Jesús de Nazaret rinden testimonios no concordantes (Marcos, 14: 59). 

Por consiguiente, al abstenerse de rechazar los testimonios o declara-

ciones, la Junta Suprema Judía, ignora las reglas de procedimiento es-

tablecido, según el cual son inaceptables las afirmaciones o lo dicho por 

los testigos que al relatar el mismo suceso no está en desacuerdo en 

todas sus partes (Mischná, Sanedrín: V. 2).  

Desde luego, Caifás, inmediatamente, después de haber escu-

chado a los testigos, ordena a Jesús de Nazaret, que, en nombre de Dios, 

dijera solo la verdad (Mateo, 26: 62-63). Este requerimiento o conmi-

nación del sumo sacerdote infringió el principio judicial de que ningún 

hombre puede ser obligado a perjudicarse haciéndolo declarar contra sí 

mismo (Mischná, Sanedrín: VI. 2). Sin embargo, Caifás al calificar in-

mediatamente de blasfema la respuesta de Jesús de Nazaret a su reque-

rimiento o interrogante conminatorio (Mateo, 26: 64-65), omitió el exa-

men previo de la afirmación del acusado. Con ello se inobserva tanto el 

mandato de la Escritura que obliga a los jueces a escudriñar el caso 

(Deuteronomio, 19: 18) como la norma del derecho rabínico que exige 
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sopesar en conciencia la prueba (Mischná, Sanedrín: IV. 5).  

 El profesor Zavala Baquerizo afirma que cuando Caifás, el sumo 

sacerdote declara que la Junta Suprema Judía (Sanedrín) ya no tiene 

necesidad de testigos (Mateo, 26: 65), procede en contra de lo dispuesto 

por la ley de Moisés (o ley del monte Sinaí), porque según ella una 

acusación sólo puede tener valor si sobre la autoría del crimen pueden 

dar testimonio dos o tres personas (Deuteronomio, 19: 15).  

A la vista de la solicitud de Caifás, a los miembros de la Junta 

Suprema Judía para votar en conjunto sobre la culpabilidad de Jesús de 

Nazaret (Mateo, 26:65) es incompatible con dos prescripciones de la 

tradición oral judaica: la que hace obligatoria la deliberación de los jue-

ces antes de proferir la sentencia (Mischná, Sanedrín: V. 5) y la que 

ordena absolver o condenar por voto individual –no por voto colectivo– 

(Mischná, Sanedrín: XV.5).   

Pese a ello, el sumo sacerdote os dijo: “vosotros no sabéis nada, 

ni caéis en la cuenta que os conviene que muera uno solo por el pueblo 

y no perezca toda la nación”. Esas palabras significan la condena a 

muerte de Jesús de Nazaret que plantea Caifás a los miembros de la 

Junta suprema judía, para evitar que se produzcan hechos que pueden 

provocar la destrucción del templo y de toda la nación, como lo prevén 

algunos miembros del Sanedrín. Sin duda, lo dicho por Caifás es una 

sentencia política efectiva, pero no por eso deja de ser un principio des-

pótico, egoísta, inhumano e inmoral.  

El problema de fondo en cualquier caso es siempre el mismo: 

cómo entender los motivos, los móviles que, en un momento histórico 

dado, puede tener un tribunal para condenar a un hombre a sabiendas 

por considerarlo un peligro futuro para el mantenimiento del “orden 

constituido”, no moraliza la condena que no deja de ser una condena 

infame, cruel y despreciable que denigra a sus autores y glorifica a sus 

víctimas.  

Resulta pues necesario precisar que la historia nos da ejemplos de 

la admiración para quienes, en su época, son condenados a muerte de 

manera injusta, en tanto que cuando se refiere a los autores de los ase-

sinatos judiciales el desprecio histórico es evidente. Sin embargo, ese 

desprecio simbólico e histórico no devuelve la vida de los injustamente 
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condenados995.  La cuestión de la legitimidad se enfrenta a la fundamen-

tación de la arbitrariedad del poder (político-religioso) de la Junta su-

prema judía al expedir la sentencia de muerte en contra de Jesús de 

Nazaret, en el mismo día en que se inició el juicio (Mateo, 26: 57 y 27-

1). Sin duda, contrariaba el precepto del derecho consuetudinario que 

constituía en aplazar hasta la siguiente jornada el fallo que impone la 

pena capital (Mischná, Sanedrín: IV. 1).  

Desde una perspectiva más concreta, observa el profesor Zavala 

Baquerizo que, el proceso, el apresurado proceso seguido por Caifás es 

llevado con todas las mañoserías que utilizan los jueces cuando quieren 

condenar a un hombre, quien, al primer descuido de los jueces, puede 

demostrar su inocencia, por lo que es necesario evitar que se valga de 

los medios que la ley o la costumbre le pone en sus manos para defen-

derse996. De allí es que ninguno de los apóstoles o de las personas que 

habían estado junto a Jesús de Nazaret en su largo periplo es llamado a 

declarar, como lo hace el sumo sacerdote.  

Es cierto que los apóstoles huyen llenos de terror una vez 

aprehendido Jesús de Nazaret y otros lo niegan (como Pedro que –pre-

suntamente– lo niega tres veces) y que, por lo tanto, es muy difícil que 

se presente ante el llamado de la Junta suprema judía; pero, en toda 

forma, ni siquiera se hizo el intento de llamarlos. En síntesis, hubo tes-

tigos, pero, según los evangelistas, son “testigos falsos” que, como es 

lógico, dan “falsos testimonios en contra de Jesús de Nazaret”.  

El profesor Zavala Baquerizo, siguiendo las escrituras de los pro-

pios evangelistas, estima que Jesús de Nazaret es golpeado durante el 

desarrollo del proceso celebrado ante el Sanedrín con una rapidez ex-

traordinaria, a fin de lograr la condena y muerte de Jesús de Nazaret 

antes que comenzara la pascua.  

En este aspecto, formal, el proceso religioso es anormalmente 

desarrollado, pero en el fondo, el objeto del proceso, esto es, el delito 

religioso es comprobado desde el momento en el que el propio Jesús de 

Nazaret se reconoce como “hijo de Dios” lo cual, indudablemente, 
                                                 

995Zavala, op. cit., pp. 125-135. 

996Ibid. 
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constituye una herejía frente a la severa ley mosaica. En contradicción 

a lo hecho por Caifás –según nuestro autor– nos parece que la conducta 

de Poncio Pilato (como juez) es correcta en la forma997. Como no tiene 

ni las motivaciones ni los apresuramientos que angustian a Caifás, se 

da todo el tiempo necesario para establecer la responsabilidad de Je-

sús998.  

En palabras de Zavala Baquerizo, Pilatos no desciende de su pa-

pel de juez, pero le falta carácter para tomar la decisión que, se intuye, 

le nace desde su conciencia, absolver a Jesús999, quien es juzgado por la 

Junta Suprema Judía, aun cuando faltan muchos años para que el dere-

cho al debido proceso sea expresamente reconocido por las normas de 

derecho positivo aplicables por los operadores del sistema de justicia 

penal1000. Más, sin embargo, es más factible que se haya limitado a dis-

poner oralmente la terrible sentencia: Ibis ad Crucem (a la cruz irás). 

                                                 
997A lo dicho, se suma el hecho, que todavía se duda en afirmar quien ha 

condenado a muerte a Jesús. ¿Son las autoridades judías de Jerusalén, con ratificación 

de su fallo por Pilatos? ¿Es solo Pilatos? Tal es la gran cuestión de derecho que plantea 

el drama del Catorce Nisan. Esta cuestión no podía dejar de llamar la atención de los 

juristas –entre estos Zavala–. Nada extraño, por consiguiente, que muchos entre ellos 

hayan tratado de resolverla, aportando, de esta manera, su contribución al estudio de 

la vida de Cristo, junto con los exegetas y los historiadores. La tesis contraria es la de 

Renán: Jesús fue condenado a muerte por el Sanedrín, asamblea política y jurídica del 

pueblo judío; pero, como Palestina era entonces una zona ocupada, las condenas a 

muerte no podrían ser ejecutadas sino después de haber sido ratificadas por las auto-

ridades romanas. Es por esto que al juicio judío siguió una instancia ante Pilatos quien, 

a pesar de su repugnancia, dio el exequatur a la sentencia; pronunciada por los judíos. 

Es la tesis del exequatur. Generalmente es admitida en los manuales de instrucción 

religiosa. Cfr. Laplate, C., op. cit., p. 65. 

998Zavala, op. cit., pp. 125-135. 

999Sin embargo, debido a la posible “violenta presión que se ejerce después 

sobre Pilatos y que va creciendo, no debe producir ilusiones: la actitud pasiva del 

Procurador, que cede cada vez más a los clamores de los acusadores de Cristo, no 

debe disimular este hecho que es él quien, finalmente, pronuncia la condena a muerte 

como es él quien, antes, condenó a Jesús al suplicio de la flagelación. Es Pilatos quien 

redactó el “titulus”, leyenda indicando los motivos de la condena y que será colocada 

en la cruz sobre la cabeza de Jesús”. Cfr. Laplate, C., op. cit., pp. 69-70. 

1000Zavala, op. cit., pp. 125-135. 
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Resulta destacable indicar que el juicio ante Pilatos se realiza en el Pre-

torio, situado en el Palacio de Herodes en Jerusalén. Dicta sentencia 

sentado en la silla de juez exprofesamente conservada para estos even-

tos. Asimismo, se efectiviza en la plaza frente a los sacerdotes que lo 

acusaron y del pueblo. Fue un juicio público. Y, para recalcar el carácter 

romano de la condena, Jesús padece el suplicio de la crucifixión, que es 

un suplicio romano. Por fin, son soldados romanos, a las órdenes de un 

centurión, y no los “milicianos” de la guardia del templo, los que for-

man la escolta1001. Zavala igual que otros autores –como Laplate– con-

cluye que, jurídicamente, Jesús de Nazaret fue condenado a muerte por 

Pilatos, y únicamente por Pilatos, bajo el pedido y presión del Sanedrín. 

 

3.3. El proceso penal de Nuremberg visto por Zavala 

 

El título tercero: El proceso de Nuremberg, y contiene ocho capítulos, 

seguidos de los apartados temáticos, en los que el autor relata hechos 

vergonzosos y manifiesta su punto de vista sobre la pena de muerte –

ejecutada por un tribunal excepcional– para algunos justiciables bajo 

cargos de partícipes de crimines en la segunda guerra mundial.   

En el capítulo primero: El delito y el proceso penal internaciona-

les, en donde Zavala enfoca ciertos aspectos como: el sujeto de derecho 

internacional, la piratería y el genocidio, el derecho penal internacional, 

el delito internacional y el tribunal penal internacional1002. En el capítulo 

segundo: El tratado de Versalles. Aquí, el autor se refiere a: tratado de 

paz Brest-Litovsk, prolegómenos del tratado de Versalles, el tratado de 

Versalles, el pacto de Locarno, el pacto de Briand-Kellog, las repara-

ciones económicas y, por último, el desarme1003. En el capítulo tercero: 

Hitler y el tercer Reich. Zavala destaca varias cuestiones y le pone su 

propio énfasis: a la imagen de un tirano, “mi lucha”, ideario de un par-

tido, hacia el tercer Reich, fin de la república de Weimar, y a la nueva 
                                                 

1001Laplate, C., op. cit., p.70. 

1002Ibid., pp. 261-296. 

1003Ibid., pp. 301-316. 
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administración de justicia1004. En el capítulo cuarto: La guerra, relata el 

autor de manera cautelosamente sobre la defensa diplomática, la ocu-

pación de Renania, el eje Roma-Berlín-Tokio, el Anschluss y el pacto 

de Múnich, el pacto ruso-germano, la guerra, la guerra ruso-germano, y 

las consideraciones generales a las que arriba el autor1005. En el capítulo 

quinto: Introducción al proceso. Aquí el autor revela las cuatro liberta-

des, la carta del atlántico, la conferencia de Arcadia, la comisión inter-

relacionada para crímenes de guerra, la declaración de Moscú, la con-

ferencia de Londres, el Acuerdo de Londres, y la carta anexo al 

acuerdo1006. En el capítulo sexto: El proceso, Zavala narra lo relacionado 

a el acta acusación: la conspiración, crímenes contra la paz, crímenes 

de guerra, crímenes contra la humanidad, la moción previa, las acusa-

ciones, los alegatos de la defensa, los alegatos de la acusación y los 

acusados1007. En el capítulo séptimo: Sentencia y ejecución, nuestro au-

tor se refiere magistralmente a la sentencia, las penas y las ejecucio-

nes1008. Y, finalmente, en el capítulo octavo: Conclusiones, el autor con 

su admirada maestría protagoniza la proliferación de procesos, después 

de Nuremberg, la quiebra de los principios, el código de los crímenes 

internacionales, así como el concepto de agresión1009.   

Como se sabe, el punto de partida del proceso de Nuremberg es, 

el 8 de agosto de 1945, con la creación del Estatuto del Tribunal Militar 

Internacional, por la Asamblea General de las Naciones Unidas (ONU), 

guiado por Estados Unidos de Norteamérica, Reino Unido, Francia y la 

Unión Soviética [seguidos de diecinueve naciones y, es conocido como 

la Carta de Londres], teniendo como antecedentes [el holocausto] y, de-

clarando imprescriptibles los crímenes de guerra y contra la humanidad. 

Sin embargo, el estatuto de dicho tribunal tiene en cuenta tres categorías 

                                                 
1004Ibid., pp. 319-354. 

1005Ibid., pp. 357-376. 

1006Ibid., pp. 379-428. 

1007Ibid., pp. 431-498. 

1008Ibid., pp. 502-538. 

1009Ibid., pp. 541-560. 
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de crímenes, a saber: los crímenes contra la paz, los crímenes de guerra 

y los crímenes contra la humanidad1010.  

Entre el 20 de noviembre de 1945 y el 1 de agosto de 1946, en el 

palacio de Justicia de Nuremberg, se inició el juicio más importante de 

la historia, en donde se trataba de juzgar a la cúpula más alta de la je-

rarquía nazi que quedan con vida y habían sido capturados. (Hitler había 

muerto en su bunker y Himmler y Göebbels se habían suicidado). Tam-

bién se juzga a seis organizaciones nazis. Los veredictos se emiten el 1 

de octubre de 1946 y las sentencias de muerte se llevan a cabo el 16 de 

octubre de 1946.  

Sin embargo, debe recordarse que el art. 7 del acuerdo decía en 

forma clara que regiría “por el período de un año, y en adelante conti-

nuará vigente, sujeto al derecho de cada signatario de notificar por la 

vía diplomática, con un mes de anticipación, su intención de terminarlo 

[…]”. En efecto, han pasado más de 70 años desde lo que ocurrió en 

Nuremberg –siguiendo al profesor Zavala– podemos hacer un breve 

análisis sobre las proyecciones que tiene dicho proceso.  

En un primer momento debemos dejar constancia de que después 

de Nuremberg se sustancian miles de procesos contra los alemanes que 

culmina con la muerte de los acusados condenados como “criminales 

de guerra”. Se calcula que en Europa se desarrollan más de 24.000 pro-

cesos. Otros alemanes son ultimados por los civiles, mucho de estos 

“héroes de última hora”, deseosos de matar a los alemanes para que 

estos no los delaten por su colaboración con el enemigo1011.  

Nuestro autor hace hincapié con mucho énfasis en que el prece-

dente de Nuremberg sería capaz de impedir que, en el futuro, los gober-

nantes y los militares se aventuraran a una guerra a sabiendas que, frente 

a ellos y a su decisión, si es que son vencidos, se alza la sombra macabra 

del patíbulo. Esa esperanza –torpe desde todo punto de vista– jamás se 

                                                 
1010Arroyo Baltán, Lenin Teobaldo (2016). Análisis de la teoría de la pena 

en la obra de Jorge Enrique Zavala Baquerizo. Un enfoque desde el saber crimino-

lógico y su influjo dogmático en el foro jurídico penal ecuatoriano. Trabajo Final de 

Master. Córdoba, España: Universidad de Córdoba. Facultad de Derecho y Ciencias 

Económicas y Empresariales, p. 114. 

1011Arroyo Baltán, op. cit. p. 115. 
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ha justificado. Si se hace un repaso de las guerras que se han desarro-

llado después de la que culmina en 1945, debemos llegar a la descon-

soladora conclusión que ninguna, influencia tiene el proceso de Nurem-

berg para que sirva de prevención a gobernantes y militares.  

Es decir, que además que se atropella y veja a la justicia en el 

indicado proceso, el tal acto de venganza ciega no sirve ni siquiera para 

hacer reflexionar a los líderes gubernamentales y a los militares del 

mundo sobre las consecuencias de una guerra en la que resultan venci-

dos. Se puede colegir sin dificultad alguna que la guerra de Corea, se-

gún los americanos, es agresión de China y la Unión de Repúblicas So-

viéticas Socialistas, y que, según estas, es una agresión de Estados Uni-

dos de América y de Gran Bretaña. El 25 de junio de 1950 Corea del 

Norte invade Corea del Sur, por lo que, días después Estados Unidos de 

América, envía fuerzas militares a Corea del Sur.  

Por su parte la Organización de Naciones Unidas autoriza la in-

vasión a Corra del Norte y el 31 de enero de 1951 la misma organiza-

ción condena a China como agresora de Corea del Sur1012. Como bien 

afirma el profesor Zavala Baquerizo la participación de las tropas rusas 

en Polonia, Hungría y Checoeslovaquia para impedir la autodetermina-

ción de estos pueblos, es una demostración elocuente que las agresiones 

militares no habían cesado, a pesar de Nuremberg. Así, en otra latitud, 

Israel, de manera repetida agrede a Egipto y a otros países árabes con 

el apoyo de Estados Unidos de América, el cual, por su parte, del 17 al 

20 de abril de 1961, propugna, financia y protege la invasión a Playa 

Girón (Bahía de Cochinos), en Cuba, aventura que es organizada por la 

Central de Inteligencia Americana.  

A renglón seguido, en su afán de derrocar al gobierno revolucio-

nario cubano presidido por el comandante Fidel Castro Ruz (fallece el 

25 de noviembre de 2016), Estados Unidos, inicia el bloqueo econó-

mico contra Cuba (bloqueo que aún en la actualidad se mantiene)1013. 

En otro continente (Asia), Estados Unidos de América interviene en 

Vietnam del Norte y se dedica con furor a bombardear las ciudades y 
                                                 

1012Cfr. Zavala, 1988 (citado en Arroyo Baltán, op. cit., p. 116). 

1013Cfr. Arroyo Baltán, op. cit., p. 116. 
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más poblaciones civiles. En el tiempo comprendido entre los años 1965 

a 1969, Estados Unidos de América arroja sobre Vietnam bombas equi-

valente a cuatro millones y medio de toneladas de explosivos. Hay que 

tener en cuenta, que frente a las atrocidades que los norteamericanos 

cometen en Vietnam, por iniciativa de Lord Bertram Russell y Jean Paul 

Sartre, se integra el tribunal internacional para investigar los crímenes 

cometidos en Vietnam. Su actuación es lírica pero sus informes perió-

dicos tienen tremendo impacto en el mundo.  

No obstante, en 1968 se produce el levantamiento checo, el cual 

motiva que cinco países del pacto de Varsovia: Unión de Repúblicas 

Soviéticas Socialistas, Polonia, Bulgaria, Hungría, y República Demo-

crática Alemana, resuelven invadir Checoeslovaquia con fuerzas mili-

tares y tanques de gran potencia, provocando una sangría en los estu-

diantes y más civiles del país invadido.  

También hay que tener muy en cuenta y citar – siguiendo al pro-

fesor Zavala (1988)– que, las intervenciones en Afganistán y en Gra-

nada por parte de la Unión de Repúblicas Soviéticas Socialistas y de 

Estados Unidos de América, respectivamente, sin duda, son otra mues-

tra más de las “guerras de agresión”, que tanto son condenadas en Nu-

remberg. Además, la ayuda de Estados Unidos de América a los mer-

cenarios que luchan contra el gobierno popular de Nicaragua (a la mitad 

de la década de 1980), es aún una herida abierta en el corazón de la 

América democrática1014.  

El profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo refiere que de este 

rapidísimo e incompleto recorrido por la historia del mundo a partir de 

1946 se debe llegar a la no muy satisfactoria conclusión de que ninguna 

influencia tiene el proceso de Nuremberg, y que aquello, de buena o 

mala fe, proclaman que se ha sentado un hito en el desarrollo de las 

futuras relaciones internacionales, no son más que unos ilusos o unos 

hipócritas que no tienen capacidad alguna para comprender que el 

mundo sigue y seguirá girando conforme lo que indiquen los intereses 
                                                 

1014Ibid., p. 116. 
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de las grandes potencias, y los intereses de los grandes grupos econó-

micos1015.  

Dice con disimulada ironía el profesor ecuatoriano que: se ha di-

cho que con el proceso de Nuremberg se sienta, sin duda, principios 

fundamentales que hacen progresar al mundo jurídico, particularmente 

al derecho internacional. Sin embargo, él, pretende demostrar que, por 

el contrario, este proceso es negativo para el derecho –como efectiva-

mente lo demuestra en su obra–.  

En efecto, apunta Zavala que, antes de Nuremberg se reconoce 

casi universalmente los principios jurídicos: a] territorialidad de la ley 

penal; b] territorialidad de la competencia penal; c] principio de legali-

dad; d] imparcialidad de los órganos jurisdiccionales; e] libertad de in-

troducción y práctica de la prueba; f] derecho del defensor del reo de 

ser oído al último; g] situación de inocencia del acusado; y, h]respeto 

al fuero1016.  

Con relación a estos principios jurídicos, indica el autor que en el 

proceso Nuremberg son infamemente atropellados (criterio que com-

partimos plenamente, ya que el tribunal justicia, se convirtió en el tri-

bunal de la muerte, sancionando crímenes creados posteriores a la pre-

suntamente comisión de los injustos penales), por cuanto:    

 

A] Se despreció la territorialidad de la ley penal mediante el juz-

gamiento en un territorio dado –Nuremberg– de conductas que, si hu-

bieran constituido delito, deberían quedar sometidas a la ley del territo-

rio en donde son efectuados1017.   

B] Se otorga competencia penal a un tribunal militar internacio-

nal, sin que el origen de esa competencia hubiera sido un organismo 

supranacional con jurisdicción, pues los cuatro países vencedores que 

suscriben la Carta de Londres carecen de ese poder político que sólo 

podrían haber tenido si ellos se hubieran constituido en un gran estado 

con todos los elementos necesarios de estos.  

                                                 
1015Ibid., p. 117. 

1016Ibid. 

1017Ibid. 
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Así de simple, una carta o acuerdo no hace un [súper-Estado o un 

supra-Estado]; pues, siguen siendo cuatro estados independientes y so-

beranos con capacidad para dirigir sus asuntos internos, pero no para 

dirigir los asuntos extraños1018. 

C] El principio (nullum crimen, nulla poema, sine praevia lege) 

se violenta de manera grotesca, creando “delitos” que hasta ese mo-

mento no han existido como tales. En ninguna parte se ha conocido lo 

que después se llaman “crímenes contra la paz”, o “contra la humani-

dad” o “de guerra”.  

Aunque, –como queda indicado en líneas superiores– todos los 

justiciables de Nuremberg son juzgados por esos crímenes creados con 

posterioridad a la comisión de los hechos que, (expost-facto) serían in-

cluidos como tales crímenes. Al mismo tiempo, se desprecian los tipos 

de delito, pues sólo se establecen conductas generalizadas como los in-

dicados “crímenes”.  

De manera que, al no existir los tipos penales tampoco pueden 

enlazar las penas con alguna figura de delito, dejando en libertad a los 

miembros del tribunal imponer las penas que son a bien, sin relación 

alguna a algún tipo penal1019.  

D] Un tribunal de justicia integrado por enemigos recientemente 

vencedores en una sangrienta hecatombe bélica, no asegura imparciali-

dad alguna para juzgar a los vencidos, con mayor razón sí, de acuerdo 

a lo expuesto por el fiscal norteamericano Jackson, aún no había termi-

nado oficialmente la guerra al momento del juzgamiento.  

Desde la forma de integrar el Tribunal hasta las reglas de proce-

dimiento establecidas son marcadas con la parcialidad más burda, que 

demostraba el afán de venganza, pero no el deseo de hacer justicia, ni 

el de sentar un precedente para evitar guerras futuras, como con tantos 

cinismo y desfachatez se dijo entonces1020.   

E] El derecho de defensa, principio que en todo país democrático 

–aunque no en los totalitarios- está garantizado incondicionalmente, es 

                                                 
1018Ibid. 

1019Ibid., p. 118. 

1020Cfr. Zavala, 1988 (citado en Arroyo Baltán, op. cit., pp. 117-118). 
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eliminado en Nuremberg, o, mejor dicho, desnaturalizado hasta su ne-

gación absoluta, tanto en cuanto a los obstáculos que se impuso para 

que los acusados pudieran hacer uso de la prueba que creyeren conve-

niente, aunque disguste o afrente a los acusadores, como en cuanto a la 

elección de los defensores.  

Defensores, que, como se deja explicado antes, sólo pueden ser 

alemanes que no han sido nazistas, es decir, que hubieren sido enemigos 

ideológicos de aquellos a quienes deben defender, pues los abogados 

nazistas están prohibidos de ejercer la profesión, si es que no se encuen-

tran en algún campo de concentración aliado “desnazificándose”1021.  

F] Ante todo, dice el profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo 

que es necesario dejar constancia de la violación a las garantías del de-

bido proceso en el artículo 19 del aludido estatuto, puesto que, “el tri-

bunal no está vinculado por las normas técnicas relacionadas con las 

pruebas, debiendo adoptar y aplicar el procedimiento más rápido y me-

nos técnico posible, así como admitir aquellas pruebas que considere 

que tienen valor probatorio”1022.  

Finalmente, las sentencias y condenas dictadas e impuestas por el 

tribunal son firmes y no se puede recurrirlas [única instancia]. El tribu-

nal puede imponer la pena que estime conveniente y justa, incluyendo 

la pena de muerte.  

Entre las facultades del tribunal está la de privar de los bienes 

robados a los condenados dentro del aludido proceso violatorio de los 

derechos humanos. Es ineludible que lo expuesto sirve de base para in-

troducirnos en el mundo de la arbitrariedad atribuido a tribunal de ex-

cepción.  

 

 

 

 

                                                 
1021Ibid., p. 118. 

1022Ibid., p. 119. 
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4. El fundamento y los fines de la pena desde el discurso  

iusfilosófico de Zavala Baquerizo 

 

4.1. El discurso absolutista retributivo de la pena 

Construir es una tarea humana. En efecto, es hacer con los elementos 

necesarios –siguiendo obviamente un método– la obra científica a per-

petuidad o como nuevo paradigma. Sin embargo, son múltiples las fun-

ciones atribuidas al derecho penal, entre ellas: –la más comúnmente 

aceptada por la doctrina dominante– resulta ser la protección de los bie-

nes jurídicos, independientemente, de constituirse en un instrumento 

normativo que sirve para garantizar la paz y la convivencia social al 

margen del injusto penal. El derecho penal es un conjunto de normas 

jurídicas, de acuerdo con el razonamiento de Hans Welzel su misión 

consiste en desarrollar y explicar el contenido de estas reglas jurídicas 

en su conexión, es decir, sistemáticamente1023.  

Como ciencia sistemática establece la base para la administración 

de justicia igualitaria y justa, ya que solo la comprensión de las cone-

xiones internas del derecho, liberan a su aplicación del ocaso y la arbi-

trariedad1024. Así, para Vidaurri, “el derecho penal es una de las expre-

siones del control social formal, perteneciente al ordenamiento jurídico 

público, reguladora del poder punitivo del Estado, que se encarga del 

estudio científico del delito, las penas y las medidas de seguridad”1025. 

                                                 
1023Cfr. Welzel, 1987 (citado en Arroyo Baltán, Lenin T. & Albert Márquez, 

José J., 2018. La pena desde la axiología jurídica, a partir del itinerario jurídico de 

Jorge Zavala Baquerizo. Revista Dominio de la Ciencia (vol. 4), nº. 05 de enero, 2018, 

pp. 748-783. Recuperado de: http://dominiode-lasciencias.com/ojs/index.php/es/in-

dex, p. 750). Consulta: 20/02/2018. 

1024Vidaurri, Aréchiga, Manuel (2012) Introducción al derecho penal. Colec-

ción de Textos Jurídicos Universitarios, Oxford, University Press, S.A de C.V. Cfr. 

Arroyo & Albert, op. cit., p. 750. 

1025Vidaurri, Aréchiga, Manuel (1999). “Concepto contenido y función del 

derecho penal”. Revista de Investigaciones Jurídicas. Universidad de Guanajuato, No. 

67. México. Vidaurri, 1999, pp. 297 y ss. Cfr. Arroyo & Albert, op. cit., p. 750. 

http://dominiode-lasciencias.com/ojs/index.php/es/index
http://dominiode-lasciencias.com/ojs/index.php/es/index
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Dice el profesor Zavala Baquerizo que la pena es un mal y sus presu-

puestos el delito y el proceso1026.  

El presente abordaje sobre el estudio de la teoría de la pena en el 

que obviamente, el punto de partida son las respuestas que han sido 

proporcionadas, a través del curso de la historia, al dramático problema: 

¿por qué se pena? En la indagación de la respuesta objetiva, se han 

enunciado varias teorías: absolutas o retributivas, preventivas, puras o 

mixtas y las tendencias actuales neoretributivas que, al mismo tiempo, 

han creado la necesidad (en especial, éstas últimas) de replantear los 

aspectos más inhumanos de la punición estatal.  

La pena, como legítima reacción contra la conducta delictuosa, se 

convierte así en el principal instrumento de represión estatal como reac-

ción frente a la comisión u omisión del delito en el sentido de restricción 

de derechos al sujeto que adecua su conducta milimétricamente al pre-

supuesto de hecho contenido en la norma penal.  

A través de la pena se busca mantener ciertos niveles de coexis-

tencia humana. Importa entonces identificar cuatro aspectos en con-

creto que caracterizan a la pena como respuesta institucionalizada como 

consecuencia jurídica del delito: el origen, la justificación, la naturaleza 

y los fines que persigue1027.  

Dice el profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo que a la pena 

algunas veces no se le otorga finalidad; otras veces, se le otorga mu-

chas1028. En efecto, la retribución y la prevención son los dos elementos 

teóricos acerca del origen, naturaleza, justificación y los fines de la pena 

que, históricamente, se han mantenido en permanente conflicto.  

Frente al profuso ataque a la prevención general positiva y el apa-

rente fracaso del ideal resocializador, en suma, se ha planteado la posi-

bilidad de revisar las teorías absolutas o redistributivas de la pena, con 

la finalidad de establecer mecanismos adecuados que posibiliten su 

aplicación con relación al progreso del neoretribucionismo1029. En lo 
                                                 

1026Cfr. Zavala, op. cit., p. 139. 

1027Cfr. Arroyo & Albert, op. cit., p. 751. 

1028Cfr. Zavala, op. cit., p. 139. 

1029Cfr. Durán Migliardi, 2011 (citado en Arroyo & Albert, op. cit., p. 751). 
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principal, el objeto de estudio de este trabajo es pasar una mirada a la 

teoría de la pena, a partir del itinerario del profesor Jorge Enrique Za-

vala Baquerizo, por su afán de buscar a través de la justicia, la igualdad 

y la transparencia para determinar una pena, es decir, en la actualidad 

se intenta combatir la idea distributiva de la prevención, de acuerdo con 

la cual la medida de la pena se puede incrementarse en función de los 

pronósticos que se puedan hacer sobre eventos y progresos en el fu-

turo1030. Por ello, analizaremos en qué consiste la pena, así como las 

posibilidades de interpretarla: origen, justificación y naturaleza.  

La existencia de las teorías sobre los fines de las penas. Las me-

didas de seguridad, la doble vía del derecho penal, la justificación de 

dicha doble vía y establecer los presupuestos y duración de las medidas 

de seguridad. Así, como también, enfocaremos la suspensión condicio-

nal de la pena, ya que al ser la misma un instrumento a través del cual 

se restringen o se privan derechos del sujeto activo del hecho delictual, 

su naturaleza, al ser una suerte de castigo no puede ser desproporcio-

nado, el mismo debe ser proporcional a la gravedad de la acción u omi-

sión ejecutada. En definitiva, los fines que persigue la pena siempre se-

rán diversos de acuerdo a la teoría de la pena con la que se aborde.  

En definitiva, para explicar las diversas teorías sobre los fines de 

la pena, es necesario recordar que, parten desde los puntos de vista: re-

tributivos o preventivos, puros o mixtos y neoretributivos que se encar-

gan de fundamentar de diverso modo y de explicar los presupuestos que 

condicionan el ejercicio del ius puniendi y la finalidad del Estado en su 

afán de perseguir con la pena. A juicio del autor de esta tesis, en la 

actualidad se hace necesario retomar el análisis o revisión objetiva de 

las teorías retributivas de la pena bajo rigor académico, teniendo como 

punto de partida la revisión de las tendencias neoretribucionistas1031. 

La expresión pena proviene del latín poena, que significa castigo, 

tormento físico, padecimiento, sufrimiento. Desde luego, la pena sim-

boliza el mal que debe imponerse al culpable o responsable de la comi-

sión de un delito. Es una figura previamente creada por el legislador, en 
                                                 

1030Cfr. Feijoo, 2007 (citado en Arroyo & Albert, op. cit., p. 751). 

1031Cfr. Arroyo & Albert, op. cit., p. 752. 
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forma escrita y estricta, al amparo del “principio de legalidad”1032, donde 

toda persona debe ser –en su caso– castigada si el hecho está previsto 

en la ley penal como delito con anterioridad a la comisión del mismo. 

En síntesis, dicho principio, es la piedra angular en donde descansa de 

manera general todo el ordenamiento jurídico estatal y particularmente, 

del derecho penal, representado por el apotegma latino: nullum crime, 

nulla poena sine lege. En dicho sentido, la pena “es un castigo consis-

tente en la privación de un bien jurídico por la autoridad legalmente 

determinada a quien, tras un debido proceso, aparece como responsable 

de una infracción del Derecho y a causa de dicha infracción”1033.   

Como modernamente sólo el estado mantiene el poder monopó-

lico para crear delitos y fijar sus penas o sanciones, se constituye en la 

única fuente de producción de derecho penal. Por lo tanto, la norma 

jurídica no es otra cosa que la voluntad del sujeto de la soberanía, es 

decir, que, en rigor, la única fuente de producción del derecho penal es 

el mismo estado, aun cuando éste –como se pronuncia Grispigni1034– no 

reserva exclusivamente a sus propios órganos la función de la produc-

ción del derecho objetivo y la confiere también a otros sujetos1035.  

Junto a estos imperativos de la naturaleza de la pena, para enten-

der con mayor claridad esta cuestión, es necesario distinguir tres aspec-

tos importantes de la pena, a saber: la justificación, el fundamento y el 

fin; en los próximos apartados se analizan brevemente las teorías que 

asumen el protagonismo de los tres aspectos señalados.   

                                                 
1032Cfr. Bramont-Arias Torres, Luís Miguel (2000). Manual de derecho pe-

nal. Parte general. Lima, Perú: Editorial Santa Rosa; Villa Stein, Javier (1998). De-

recho penal. Parte general. Lima, Perú: Editorial San Marcos (citados en Arroyo & 

Albert, op. cit., p. 752. 

1033Cfr. Cobo del Rosal, Manuel & Vives Anton, Tomás (1990). Derecho 

penal. Parte general (3º ed.). Valencia, España: Editorial Tirant lo Blanch, p. 616 

(citados en Arroyo & Albert, op. cit., p. 752). 

1034Cfr. Grispigni, Filippo (1948). Derecho penal italiano (2ª ed.), vol. 1-1. 

Isidro de Benedetti (editor). Buenos Aires, Argentina: Editorial Depalma (citado en 

Arroyo & Albert, op. cit., p. 753). 

1035Cfr. Muñoz Conde, Francisco (1977). Introducción al derecho penal. 

Barcelona, España: Editorial Bosch Casa Editorial S. A. (citado en Arroyo & Albert, 

op. cit., p. 753).  
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La visión más importante de la discusión acerca de estas teorías 

consiste en que la pena se justifica por su necesidad como medio de 

represión necesario para conservar las condiciones de vida fundamen-

tales para la convivencia social de las personas en una comunidad de-

terminada. También, se puede decir que, sin la pena, [o al menos sin la 

posibilidad de imponer una a los considerados culpables de un delito] 

dicha convivencia, sin duda, –en la actualidad– sería imposible. En este 

contexto, el principal medio con el que cuenta el estado como meca-

nismo de reacción frente al delito es la pena.  

Dicho en otras palabras: se trata de la restricción de derechos del 

justiciable que a través de un debido proceso ha sido declarado culpable 

o responsable de la comisión u omisión de un injusto penal. De manera 

que, en este ámbito de corte jurídico cabe también la medida de seguri-

dad para atenuar circunstancias respecto de las cuales el uso de la pena 

no resulta meritorio.  

Este enunciado pone claramente de manifiesto que desde la anti-

güedad se viene discutiendo acerca del fin y fundamento de la pena a 

través de tres diversas ideas teorizantes que en sus variadas composi-

ciones permanecen aún en la discusión científica. Esas diversas ideas 

permiten establecer la función de la pena, y a su vez, reconocen tam-

bién, cuál es el fin del saber normativo penal. Así, pues, para continuar 

con esta discusión desde el pensamiento del profesor Jorge Enrique Za-

vala Baquerizo, es necesario abordar la génesis de las diferentes ten-

dencias o perspectivas de estudio sobre el fundamento de la pena y los 

presupuestos que limitan el ejercicio del ius puniendi, que hasta aquí se 

han expuesto. Sin embargo, desde siempre y hasta hoy en día, nos pre-

guntamos: “¿Cómo y bajo qué presupuestos puede justificarse que el 

grupo de hombres asociados en el Estado prive de libertad a alguno de 

sus miembros o intervenga de otro modo, conformando su vida, en su 

existencia social?”1036.  

Así pues, para dar respuesta a esta interrogante, la doctrina cien-

tífica ha propuesto agrupar como posible solución al problema sobre el 

                                                 
1036Roxin, Claus (1976). Problemas básicos del derecho penal. Diego Ma-

nuel Luzón Peña (trad.). Madrid, España: Editorial Reus, p. 11.  



450   Lenin Teobaldo Arroyo Baltán 
 

fundamento de la pena y los presupuestos de esta, tres grandes discursos 

teóricos, a saber: el absolutista, el relativista y el eclético o mixto que 

se encargan de explicar fundamentadamente este fenómeno de diversas 

maneras. El estudio del delito implica un acercamiento directo a la re-

paración y la retribución, las cuales pueden identificarse con la justicia 

absoluta. La reparación, presume el restablecimiento de la situación an-

terior al delito; es decir, pretende borrar el hecho delictivo perpetrado, 

puesto que, parte sobre la base de un orden establecido impuesto por la 

divinidad; por lo tanto, el delito, constituye un acto de rebelión contra 

dicho orden. En otras palabras, dicho acto, es un pecado, y consecuen-

temente, la pena tiene un fin en sí misma. Lo cierto es que dicho fin, 

impide la rigurosidad de la venganza divina1037. Así, en la antigüedad, 

la formulación teórica de la reparación o retribución es sustentada por 

Platón, y en la modernidad por el conde saboyano José de Maistre 

(1753-1821), llegándose a conceptuarla así:  

La retribución, compensación del mal del delito por el mal de la pena, 

exige que el delincuente sea castigado por el solo hecho de haber delin-

quido, sin consideración a ninguna finalidad ulterior de la pena, que 

debe seguir al delito como la sombra al cuerpo1038.  

En ese sentido hemos creído que la pena tiene también, un fin 

intrínseco en sí misma, como queda explicado. De esta manera, será 

preciso su análisis e investigación, por cuanto revela múltiples delitos, 

así como la tangible interacción con el delincuente. Por lo tanto, el ori-

gen histórico de las teorías absolutas de la pena se puede explicar, de 

acuerdo con Mario Durán Migliardi: 

Como una reacción ideológica centrada en la revalorización del hombre 

–como tal y en sí mismo y en preocupación por la dignidad del conde-

nado– por parte de los primeros revolucionarios burgueses, frente a los 

                                                 
1037Esto se confirma en el Deuteronomio (Libro bíblico del Antiguo Testa-

mento y del Tanaj hebreo) donde el delito es considerado esencialmente un pecado 

de desobediencia a la divinidad, y la pena no es otra cosa que la purificación impuesta 

por el desagravio a la divinidad ofendida, por la autoridad en representación y por 

delegación de esa divinidad. 

1038Cfr. Maestre, José de (citado en Labatut, op. cit., p. 52). 
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abusos del Antiguo Régimen y en contra de las concepciones utilitaris-

tas de la pena, muchas de ellas fundadas en el contrato social, propues-

tas por los penalistas de la Ilustración1039.   

 

Con ironía se asevera que tanto La metafísica de las costumbres 

de Kant como La filosofía del derecho de Hegel, convienen concebirse 

como productos de la discusión que estos filósofos mantienen contra la 

idea relativista de la pena que domina en su época, a la que justamente 

increpa Hegel que “trataba al condenado como a un perro con un palo, 

en lugar de respetar su honor y su libertad”1040. Aspecto, al que Kant del 

mismo modo critica el hecho de que el condenado pude ser “utilizado 

como un simple medio de las intenciones de otro y mezclado con los 

objetos del derecho patrimonial”1041, tanto si la pena se impone en su 

beneficio, como en el de otro. Kant y Hegel, máximos representantes 

del idealismo alemán parten de una deducción: la existencia de verda-

des o valores absolutos anteriores al hombre y a la mujer. Por consi-

guiente, estas teorías afirman que la pena no tiene más razón de ser que 

la precedente comisión de un delito. Así pues, se trata de hacer con la 

pena justicia. Es decir, que sus fines son alcanzar la justicia o afirmar 

la vigencia del derecho, lo cual, desde luego, es la afirmación del dere-

cho que ha sido negado por la comisión del delito. Por tanto, el derecho 

penal se legitimaría como instrumento eficaz para lograr la justicia a 

través de la retribución. Esto implica como consecuencia imponer un 

castigo a quien ha causado un mal. En resumen: dicha concepción re-

tributiva de la pena presupone el concepto del libre albedrío, toda vez 

que, parte del hecho de que un hombre o una mujer puedan decidir en 

                                                 
1039Así, el autor acertadamente afirma, además, que el “ejemplo máximo de 

esta concepción ilustrada y contractualista es la obra del marqués de Beccaria De los 

delitos y de las penas”. (Durán Migliardi, Mario (2011). Teorías absolutas de la pena: 

origen y fundamentos Conceptos y críticas fundamentales a la teoría de la retribución 

moral de Immanuel Kant a propósito del neoretribucionismo y del neoproporciona-

lismo en el Derecho penal actual. Revista de Filosofía (vol. 67), nota 5, p. 125. 

1040Hassemer, Winfried & Muñoz Conde, Francisco (1989). Introducción a 

la criminología y al derecho penal. Valencia, España: Editorial Tirant lo Blanch, p. 

151. 

1041Hassemer & Muñoz Conde, op. cit., p. 151. 



452   Lenin Teobaldo Arroyo Baltán 
 

forma libre y voluntaria entre el bien y el mal. Por su parte, Kant, a 

través de sus importantes estudios, concluyó que la pena no es un medio 

sino un fin y, en tal sentido, como supuesta teoría absoluta1042, se opone 

a las teorías llamadas relativas. Es evidente que, este simplismo genera 

una confusión que finca en el hecho de que la pena es un fin en sí misma 

y debe entenderse en el ámbito de las penas en particular, pero no por-

que en general no le asigne a la punición una función: de lo contrario la 

teoría kantiana sería irracional o dogmática, como bien Zaffaroni et al., 

sostienen que: 

 

Si la teoría de la pena de Kant se denomina absoluta porque es entera-

mente deductiva, sin admitir ningún dato empírico, el calificativo es 

válido, al igual que sí se sostiene que en cada caso particular se debe 

retribuir sin reparar a la conveniencia o inconveniencia casuística. Pero 

si se la denomina de esta forma porque se entiende que la propia acción 

punitiva no persigue ningún objetivo o finalidad, el calificativo es falso, 

porque para Kant la ley penal no es menos defensista social que para 

los restantes contractualistas1043.  

 

Es además explicable –de acuerdo al razonamiento de Zaffaroni 

et al– que no se justifica la pretensión de volver hoy al retribucionismo, 

como forma de salir del atolladero, ante el fracaso de las otras teorías 

de la pena, pues, no es más que seguir girando dentro del mismo atolla-

dero, lo cual compartimos plenamente, y con beneplácito nos afiliamos 

al nuevo paradigma etiológico del estudio de la ciencia del derecho pe-

nal, propuesta por los mencionados autores1044.  
                                                 

1042En realidad, las obras fundamentales de Kant son las llamadas críticas: 

la Crítica de la razón pura, la Crítica de la razón práctica, y la Crítica del juicio. Sin 

embrago, su teoría sobre la pena es desarrollada exactamente en su obra La metafísica 

de las costumbres (1989). Estudio preliminar de Adela Cortina Orts. Trad. y notas de 

Adela Cortina Orts y Jesús Canal Sancho. Madrid, España: Tecnos. Título original 

Metaphysik der Sitten (1797). 

1043Zaffaroni, Eugenio Raúl, Alagia, Alejandro & Slokar, Alejandro (2000). 

Derecho penal. Parte general (1ª ed.). Buenos Aires, Argentina: Ediar, p. 266. 

1044Ibid. 
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Se considera erróneamente, que la teoría absoluta de la pena, 

como toda obra humana tiene demarcado sus límites. Empero, ella 

constituye el avance o progreso del estudio del derecho penal, frente a 

las ideas primitivas de la venganza. Sobre todo, en cuanto a la respon-

sabilidad penal instituida en el libre albedrío, reconociéndose la propor-

cionalidad entre el delito y la pena.  

A pesar del revelador avance, dicha teoría de la reparación o re-

tribución es falsa y peligrosa. Nos afiliamos en este juicio a la idea de 

Labatut al dudar que esa teoría sería “falsa, porque la justicia absoluta 

es superior a las posibilidades humanas; peligrosa, porque conduce a la 

confusión de la ley penal con la ley moral y religiosa”1045.  

De ahí que exprese el referido autor, que resulta preciso convenir 

que el miedo a la venganza divina se encuentra muy radicado en la con-

ciencia popular. En efecto, podemos señalar que, para esta tendencia 

dogmática, la pena carece de finalidades, puesto que se resuelve en sí 

misma. Es decir, que la pena es ella misma, una finalidad, pero carece 

de finalidades. Y, por consiguiente, es finalidad en tanto es consecuen-

cia de la alteración del orden establecido1046.  

En resumen: hacer justicia es el soporte filosófico del castigo. Así, 

las teorías absolutas en esencia deducen que la pena es una retribución, 

puesto que de lo que se trata es de retribuir con una pena a quien ha 

cometido un delito. De acuerdo con esta tendencia, la pena no sirve bá-

sicamente a fines sociales sino a la idea de justicia.  

Dicho de otra manera, la pena ha de existir para que reine la jus-

ticia entre los hombres y mujeres del planeta. Los más insignes expo-

nentes de estas corrientes retribucionistas, son los filósofos alemanes 

Kant y Hegel, como ya se había anotado. No hay que olvidar que Kant, 

es uno de los grandes filósofos de la Ilustración, y sumamente cristiano, 

al punto que su religiosidad es importante para toda su filosofía, así 

como lo son sus conocimientos sobre el pensamiento racionalista de 

Descartes y Spinoza, y de empiristas como Locke, Berkeley y Hume.  
                                                 

1045Labatut, op. cit., p. 53. 

1046Cfr. Zavala, 1986a. 
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Así y desde luego, para Kant la percepción como la razón jugaba 

un papel importante al momento de percibir el mundo. Para él la ley 

causal rige siempre y de manera absoluta simplemente porque la razón 

del hombre capta lo que sucede como una relación causa-efecto. Kant, 

al estar de acuerdo con Hume en que no podemos saber nada seguro 

sobre cómo es el mundo en sí, estima que sólo podemos saber cómo es 

para mí; separa la “cosa en sí” de la “cosa para mí”.  

De lo cual instituyó dos cosas que aportan al conocimiento del 

mundo: la percepción y la razón. Por su parte, la religión –según Kant– 

no era otra cosa que una cuestión de fe, de tal manera que resultaba 

ineludible para la moral de los hombres y mujeres suponer que tienen 

unas almas inmortales, que existe un [dios], y que los hombres y las 

mujeres tienen libre albedrío. Es decir, la potestad para decidir en forma 

libre y voluntaria entre el bien y el mal y que pueden racionalizar los 

valores, como hemos señalado. No obstante, resulta trascendente, dejar 

esclarecido en el contexto de este discurso están inmersas algunas teo-

rías que nos permitirán ir encontrando respuestas a la interrogante de 

Roxin. Ahora, pasemos a explicar cada una de ellas. Como se sabe, la 

estructura absolutista de la retribución de la pena, sin llegar a deslegi-

timar su posición absolutista, estas tendencias, se someten de manera 

colectiva a las formulaciones técnicas: punitur, quia peccatum est (teo-

ría absoluta); y, punitur, ne peccetur (teoría relativa).  

Como hemos dejado indicado, en la actualidad, de estas tenden-

cias se puede observar claramente, que sólo se castiga para mantener el 

orden social, es decir, que su orientación está dada, en su interés por la 

estabilidad de la norma jurídicopenal. Por lo tanto, lo legítimo para es-

tas tendencias es que la discusión gira en torno a si la pena ha de esta-

blecerse en virtud de dicha función o si tiene un contenido indepen-

diente de esta función, de tal manera que la pena debe garantizar la se-

guridad de las expectativas posibles y no posibles de las relaciones so-

ciales, posibilitándose desde luego, la existencia misma de la sociedad.  

Sin duda, hay dos marcadas discrepancias de detalle a la hora de 

señalar las expectativas posibles y no posibles de dichas relaciones con-

cretas, a saber: la primera, alude a que lo que debe garantizarse no es el 
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estado positivo de la sociedad, sino la justicia; por el contrario, la se-

gunda, afirma que la garantía no debe confrontarse de manera que se 

manipule al autor del injusto penal como medio para fomentar el bien 

de los demás.  

De estos puntos de vista, aunque rechazamos la retribución de la 

pena por la existencia de límites implícitos en sentido estricto y jurídico, 

por el fondo de dichas afirmaciones antagónicas, nos resulta dificultoso 

apreciar su fortaleza, ya que en la doctrina penal no se defiende el fo-

mento de la justicia como fin autónomo, e inclusive históricamente sólo 

se ha defendido en asuntos totalmente aislados. Por ejemplo, en la re-

tribución como pago del mal con el mal se trata de la racionalización de 

la venganza. No se trata de una especie de legalización absoluta de la 

pena. Por el contrario, se trata precisamente, de una limitación absoluta 

de una pena definida relativamente o del respaldo concerniente de una 

justificación absoluta que se la aprecia limitadamente.  

Pero volvamos a tomar el hilo de dicho razonamiento, para recor-

dar que el umbral retributivo más conocido, es el talión, lo que equivalía 

a la retribución de un mal con otro igual. Consecuentemente, nos en-

contramos, entonces, frente a una limitación de la pena1047.  

Así pues, para examinar mejor estos aspectos, se advierte que la 

tendencia retributiva, en el sentido de la pena consiste en que “la culpa-

bilidad del autor sea compensada mediante la imposición de un mal pe-

nal [...] la pena, pues, no sirve para nada, sino que lleva su fin en sí 

misma. Tiene que ser, porque tiene que imperar la justicia”1048. Desde 

luego, esta teoría, sin duda, sucede a la expiación como fundamento de 

legitimidad de la pena, propia de todo estado absolutista que implica la 

                                                 
1047Así, y desde luego, en el umbral talional “ojo por ojo, diente por diente, 

mano por mano, pie por pie”, sin duda, encontramos una limitación de la venganza 

privada a la medida de la pérdida del bien ocasionada por el hecho delictuoso. 

1048Roxin, 1976, p. 12. 
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concentración total del poder y el uso ilimitado de este, necesario para 

el desarrollo posterior del sistema de producción capitalista1049.  

Desde el enfoque teológico, se considera la posible existencia de 

esta tendencia, derivaría de la hipótesis que el estado es obra de [dios], 

por consiguiente, el delito es ante todo una violación de los preceptos 

divinos y en subsidio la pena debe seguir al delito, por cuanto, ella tam-

bién, deriva de la voluntad divina que requiere de la reparación a través 

de la angustia o sufrimiento del penado, a quien está impedido solicitar 

compasión, pues de aceptarla significaría la validación de la inestabili-

dad social inducida por la comisión del delito1050.  

Aunque, atendiendo a la ubicación temporal, se puede colegir que 

la sustentación de esta teoría teológica de la retribución de la pena o 

retribución [divina] está precisamente en el denominado Antiguo Régi-

men. Es decir, abarca los efectos de la historia criminológica desde los 

albores de la humanidad en monarquías teocráticas y castas sacerdota-

les gobernantes en el Antiguo Egipto y Mesopotamia Asiática1051. En 

síntesis, esta categorización de la pena en el Antiguo Régimen Español 

data desde el siglo XII al XVIII.  

De esta manera, la pena lleva consigo un fin en sí misma. Siempre 

y casi siempre, con su imposición se repara el daño causado a la ley 

divina a través de los mandatos del Estado, el que constituye, sin duda, 

para esta tendencia, una herencia recibida de [“dios”] por los hombres 

y mujeres. A juicio del autor de este trabajo, la situación se complica, 

puesto que, por el mismo hecho de violar la ley divina, viene consigo 
                                                 

1049Botero Bernal, Andrés (2001/10/11). La teoría dialéctica de Roxin a la luz 

de Beccaria. Revista Telemática de Filosofía del Derecho, nº. 5, p. 202. Recuperado 

de: http://www.rtfd.es/numero5/16-5.pdf.  Consulta: 15/09/2019. Cfr. Bustos Ramí-

rez, Juan (1982). Bases críticas de un nuevo derecho penal. Bogotá, Colombia: Edi-

torial Temis S.A., pp. 115-119; y, Brunner, José Joaquín (1993). América Latina en 

la encrucijada de la modernidad. Revista Foro, nº. 20, pp. 95-112.  

1050Cfr. Zavala, 1986a. 

1051Cfr. Marí, Enrique Eduardo (1983). La problemática del castigo. Buenos 

Aires, Argentina: Editorial Hachette. 

http://www.rtfd.es/numero5/16-5.pdf
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la venganza (de “dios” o de los “dioses”, comúnmente conocida como 

“la furia de dios o de los dioses”).  

No obstante, para la imposición de la sanción de la divinidad, se 

interponen otras causas, sean estas humanas o naturales, lo que nos hace 

pensar, que ni el Estado, ni el derecho, ni la pena tienen origen divino, 

sino que son obras humanas.  En ese sentido preferimos aludir a que, 

como en ninguna obra humana hay perfección, en el Estado, el derecho 

y la pena no son perfectos, pero son perfectibles en la medida que se 

consolide el verdadero Estado constitucional de derechos y justicia, pre-

ferentemente, con una constitución abierta a todas las ideologías anta-

gónicas.  

En cambio, desde el enfoque teológico moral, se afirma que, para 

Kant, el contenido de la pena es el talión: “si ha matado, debe morir”. 

Es decir, para él la función de la pena consiste en la realización de la 

justicia, al sostener que la pena sólo puede imponerse contra el autor 

del injusto penal, simplemente porque ha delinquido.  

De tal manera que, si se persigue la prevención general o especial, 

se trata a la persona como un medio para los propósitos de otro y se las 

confunde con los objetos de los derechos reales. En efecto, Kant sen-

tenció que la justicia penal es un imperativo categórico, por lo tanto, si 

desaparece la justicia ya no tendrá valor alguno que vivan los hombres 

sobre la tierra1052.  

Kant afirma que la norma jurídico-penal constituye un imperativo 

categórico, pues de ella se exige una conducta determinada a los miem-

bros de la sociedad, los cuales quedan obligados a cumplir con dicho 

mandato, sea porque moralmente se supone que así deben hacerlo, sea 

porque legalmente deben hacerlo1053.   

                                                 
1052Cfr. Welzel, Hans (1965). El nuevo sistema de derecho penal (una intro-

ducción a la doctrina de la acción finalista), Barcelona, España: Editorial Ariel; Wel-

zel, Hans (1956). Derecho penal. Parte general. Buenos Aires, Argentina: Roque de 

Palma (ed.); y, Zambrano Pasquel, Alfonso (1998). Manual de derecho penal (2ª ed.). 

Guayaquil, Ecuador: Editorial Edino. 

1053Cfr. Zavala, 1986a, p. 142. 
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Si asumimos la hipótesis de Kant en el sentido que la única solu-

ción acerca del carácter categórico del derecho penal, es que la sociedad 

se disuelva por mutuo acuerdo, según el cual solamente cabría “ejecu-

tarse antes al último asesino que se encuentre en prisión”;  de ser así, 

entonces, la misma sociedad resultaría “cómplice en la vulneración pú-

blica de la justicia”, por tanto, tiene su valor propio, pero no creemos 

que la sociedad deba disolverse por un simple contrato social, ni menos 

pretender la ejecución hasta el último asesino que se encuentre en pri-

sión. Así pues, hacerlo equivale, sin duda, a la desnaturalización o des-

composición del ordenamiento jurídico, por cuanto, la pena resultaría 

ilegítima, es decir, sin valor por la ausencia del ius puniendi.  

No debe olvidarse, además, en esta parte, que Kant desplazó el 

conflicto de la pena desde el punto de vista de lo que se propone el 

juzgador al punto de vista singular de la pena misma, lo cual resulta ser 

una justa retribución por el mal causado por el delincuente.  

El atributo de la teoría kantiana radica en considerar que, el “pe-

cador” altera el orden preestablecido provocando un desequilibrio den-

tro del mismo, llegando a la conclusión que el castigo es consecuencia 

necesaria y fatal del pecado. Sin embargo, la norma moral es un impe-

rativo y no un mero consejo. Así sucede con la norma jurídica, que in-

trínsecamente trama la imposición del castigo al “pecador”; es decir, 

que el delincuente es castigado simple y llanamente por haber delin-

quido, sin que el Estado tenga la potestad de buscar los fines determi-

nados de la pena. De esa manera, para Kant el castigo sería el motivo 

por el cual llamase a algo un delito, y la justicia debería consistir en 

esto. Por lo tanto, el hecho de inhibirse de todo castigo e impedir aún 

aquellos naturales, daría como resultado que en la ejecución de la ac-

ción no hay nada malo. Por el contrario, dichos males seguirán, y por 

ello, muy bien se los puede identificar como una mala acción1054. En 

                                                 
1054Al respecto, en detalle, el enfoque de la retribución moral de la pena que 

Kant sintetiza en una frase clave su filosofía penal: “la pena judicial (poena forensis), 

distinta de la natural (poena naturalis), por la que el vicio se castiga a sí mismo y que 

el legislador no tiene en cuenta en absoluto, no puede nunca servir simplemente como 

medio para fomentar otro bien, sea para el delincuente mismo sea para la sociedad 

civil, sino que ha de imponérsele solo porque ha delinquido; porque el hombre nunca 

puede ser manejado como medio para los propósitos de otro ni confundido entre los 
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cambio, el profesor Zavala Baquerizo considera que la pena es conse-

cuencia del delito, con lo que estamos plenamente de acuerdo, puesto 

que, la pena es una consecuencia del combate contra el delito. Por ello, 

el autor dice: 

 
[…] lo que nos interesa es la retribución tal cual es hoy entendida, esto 

es, como aquella correspondencia justa entre la pena y la medida de 

culpabilidad, la que, [...], jamás podrá ser alcanzada. Y tal imposibili-

dad, entonces, deja sin base a la retribución cual es hoy concebida, aun-

que se mantenga el criterio primitivo del castigo por el castigo 

mismo1055.  

Sobre la base de lo expuesto, los autores españoles Muñoz Conde 

& García Arán coinciden con el profesor Zavala, sin embargo, no de-

bemos pasar por alto que, para las teorías absolutas retributivas más 

recientes, establecen que: 

[…] la pena se justifica por su necesidad como medio de represión in-

dispensable para mantener las condiciones de vida fundamentales […] 

[sin la cual] la convivencia humana en la sociedad sería imposible. Su 

justificación no es, por consiguiente, una cuestión religiosa ni filosó-

fica, sino una amarga necesidad1056.   

Además, la pena se halla sometida a la reserva de su necesidad 

social. Es decir, que la pena no puede sobrepasar el límite absoluta-

mente mensurable. Por ello, no debe imponérsela con carácter absoluto, 

ni tampoco puede sobrepasarse en absoluto. En síntesis, no somos con-

trarios de la retribución moral de la pena, dentro del contexto de la fór-

mula “castigo por castigo”. Así, y desde luego, de ser así concebida, la 

sociedad resulta retrograda en el sentido de convertirse en vengadora 
                                                 
objetos del derecho real (Sachenrecht); frente a esto le protege su personalidad innata, 

aunque pueda ciertamente ser condenada a perder la personalidad civil. Antes de que 

se piense en sacar de esta pena algún provecho para él mismo o para sus conciudada-

nos tiene que haber sido juzgado digno de castigo” (Kant, 1989. La metafísica de las 

costumbres. Madrid, España: Editorial Tecnos, p. 166). 

1055Zavala, op. cit., p. 168. 

1056Muñoz Conde, Francisco & García Arán, Mercedes (1996). Derecho pe-

nal. Parte general. (2ª ed.) Valencia, España: Editorial. Tirant lo Blanch, pp. 47-48.  
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pública, y obviamente, comete otro delito mucho más grave y repudia-

ble en nombre de la misma justicia.  

Así pues, el enfoque jurídico, en cierto sentido, y desde un punto 

de vista jurídico, ya los dos más grandes filósofos europeos de la época, 

Kant y Hegel, uno antes y el otro después de la revolución francesa, 

sostienen una rigurosa teoría retributiva de la pena y llegan inclusive a 

la conclusión de que la pena de muerte es inclusive un deber. Kant, parte 

del concepto retributivo de la pena, según el cual la función de ella no 

es la de prevenir los delitos, sino, estrictamente, hacer justicia. Es decir, 

hacer que haya una perfecta correspondencia entre el delito y la sanción 

o castigo. Hegel va mucho más allá, tras haber refutado el argumento 

contractualista de Beccaria, al negar que el estado pueda nacer de un 

contrato, y al sostener que el delincuente no sólo ha de ser castigado 

con una pena que corresponda al delito que ha cometido, sino que tiene 

derecho a ser castigado con la muerte porque sólo el castigo lo rescata 

y sólo castigándolo se lo reconoce como un ser racional. No debe olvi-

darse, además, en esta parte, que Hegel guarda lealtad a la obra de Bec-

caria al reconocer que la misma tiene como efecto la reducción del nú-

mero de las condenas a muerte1057. Así, para Hegel: 

La coerción tiene la real representación de que ella se destruye a sí 

misma ya en su propio concepto en que la coerción es cancelada a través 

de coerción; por esto, ella no solo es conforme a derecho condicionada-

mente, sino que es necesaria […] como segunda coerción, que es can-

celación de una primera coerción1058.  

Como se sabe, la punición es realización de la validez jurídica. Es 

decir, la contradicción del derecho. El injusto es la negación del dere-

cho, y el injusto criminal es la negación del derecho en cuanto que éste 

se manifiesta como realización de una voluntad particular cuyo valor 

                                                 
1057Cfr. Bobbio, Norberto (2001). No matarás. Argumentos de ocho intelec-

tuales contra la pena de muerte. [La Vanguardia, 26-8-01]. Recuperado de: http: 

//www.amnistiacatalunya.org/edu/2/pm/pm-cites-norbertobobbio.html. Consulta: 13/ 

11/2017. 

1058Hegel, Georg Wilhelm Friedrich (1986a). Grundlinien der Philosophie 

des Rechts. (1ª ed.) Frankfurt del Meno: Editorial. Suhrkamp, § 93. 

http://www/
http://www/
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declarativo, desde el punto de vista del derecho, se agota en la negación 

del derecho. Lo que desde luego se puede verificar en que el delito, 

como expresión de una voluntad que lesiona el derecho en cuanto dere-

cho, es un juicio negativo, a decir de Hegel: 

Si bien la lesión del derecho en cuanto derecho tiene ya una existencia 

positiva, exterior, ella es en sí misma nula. La manifestación de su nu-

lidad es la negación de aquella lesión, que de igual modo tiene existen-

cia la realidad del derecho, como su necesidad que media consigo 

misma a través de la cancelación de su propia lesión1059.  

Lo que a nosotros interesa es subrayar que para Hegel el delito es 

la “negación del derecho”, y la pena sería como la “negación de la ne-

gación”1060. Dogmatiza así por su parte que la pena de acuerdo con el 

ordenamiento jurídico representa la voluntad general y niega con la 

misma la voluntad especial del delincuente expresado en la lesión jurí-

dica que –por supuesto–queda anulada por la superioridad moral de la 

comunidad.  

Descalifica, por tanto, la persecución de fines distintos a la mera 

retribución del derecho lesionado a través de la pena. Así, “definir el 

derecho abstracto o estricto, desde el principio, como un derecho que 

se puede imponer coercitivamente, significa conceptualizarlo en aten-

ción a una consecuencia a la que se llega recién por el desvío del in-

justo”1061. Así, la realización del derecho, sin embargo, se produce en la 

autoconciencia de la sociedad desde el punto de vista político que, re-

conociendo la necesidad de su propia determinación como libertad, se 

torna “eticidad”1062, considerada como categoría del “espíritu objetivo”. 

                                                 
1059Ibid., § 97. 

1060Ibid., § 97. 

1061Ibid., § 94. 

1062Es el concepto de libertad realizado “tanto como mundo presente cuanto 

como naturaleza de la autoconciencia”, encuentra su expresión definitiva en el estado, 

que es así manifestación de la constitución interna de esa comunidad (Hegel, 1986a 

[nº. 3], § 142 y §§ 156, 257 y ss.). 



462   Lenin Teobaldo Arroyo Baltán 
 

Esta categoría se halla anticipada ya en el aparecimiento de la autocon-

ciencia individual como categoría del “espíritu subjetivo”: se trata de 

“el yo que es nosotros y el nosotros que es el yo”1063.  

Para Hegel el carácter retributivo de la pena se justifica por la 

necesidad de restablecer la vigencia de la voluntad general, que resulta 

negada por la voluntad del delincuente. Si la voluntad general es negada 

por la voluntad del delincuente, habrá que negar la voluntad del delin-

cuente a través del castigo penal para que surja de nuevo la afirmación 

de la voluntad general. Por ello, podría sostenerse que el fin de la pena, 

entendido como el restablecimiento de la autoridad del derecho me-

diante la retribución del hecho culpable, es necesariamente alcanzado 

con la ejecución de la pena, de manera que no puede haber fin de la 

pena alguno que trascienda su ejecución1064.  

A esta teoría de la retribución jurídica, hay que atender, como 

bien lo concibe Hegel que el delito es “la violación con que el ser libre 

lesiona la existencia de la libertad, en su significado concreto, es decir, 

lesiona el derecho en cuanto derecho”1065. Así pues, de dicha concepción 

del delito, Hegel opina sobre la pena diciendo que es “la lesión de la 

voluntad del delincuente, la lesión de la lesión del derecho, la anulación 

del delito y la reintegración del derecho”1066.  

                                                 
1063Hegel, Georg Wilhelm Friedrich (1966). La fenomenología del espíritu. 

México, D.F: Editorial Fondo de Cultura Económico, p. 113. Cfr. Estrada Díaz, Juan 

Antonio (15-04-2018). Del yo individual al yo del nosotros en la ‘Fenomenología’ de 

Hegel. Ensayos de Filosofía, nº 7, 2018, semestre 1, artículo 10. Recuperado de: 

http://www.ensayos-filosofia.es/archivos/articulo/del-yo-individual-al-yo-del-noso-

tros-en-la-fenomenologia-de-hegel?_kw_id=N3wyMDE4fDE%3D&_kw_number=1 

0. Consulta: 06/08/2019. 

1064Cfr. Binding, Karl (1913). Grundriss des Deutschen Strafrechts Allge-

meiner Teil. (1ª ed.) Leipzig, Alemania: Editorial Felix Meiner, (nº. 37), pp. 234-35. 

1065Cfr. Hegel (citado en Maurach, Reinhart, 1962). Tratado de derecho pe-

nal. Juan Córdoba Roda (trad. y notas de derecho español). Barcelona, España: Edi-

torial Ariel.; Zavala, op. cit., p.144). 

1066Ibid. 

http://www.ensayos-filosofia.es/archivos/articulo/del-yo-individual-al-yo-del-nosotros-en-la-fenomenologia-de-hegel?_kw_id=N3wyMDE4fDE%3D&_kw_number=1%200
http://www.ensayos-filosofia.es/archivos/articulo/del-yo-individual-al-yo-del-nosotros-en-la-fenomenologia-de-hegel?_kw_id=N3wyMDE4fDE%3D&_kw_number=1%200
http://www.ensayos-filosofia.es/archivos/articulo/del-yo-individual-al-yo-del-nosotros-en-la-fenomenologia-de-hegel?_kw_id=N3wyMDE4fDE%3D&_kw_number=1%200
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Sobre dicho razonamiento, y emulando al insigne maestro ecua-

toriano, el delincuente apuesta su libertad sobre la libertad de los demás, 

la cual rechaza. Como se puede observar –de acuerdo con Zavala Ba-

querizo– el derecho es: 

La tesis de la cual tiene que partirse necesariamente para poder com-

prender la naturaleza de la pena. El delito –lesión del derecho– es una 

negación de éste, por lo que se manifiesta como antítesis, siendo la pena 

–negación de la negación del derecho– la síntesis que permite la reinte-

gración del derecho. La pena, pues, es necesaria por la sola razón de ser 

efecto del delito1067.  

De todos modos, el derecho no podría restituirse, ni podría ser 

respetada la libertad de manera corriente si no surge la pena para anular 

el delito y asegurar la libertad. En resumen: la pena conlleva un fin en 

sí misma, como hemos dejado explicado. Por ello, discrepamos de ma-

nera superficial –con temor a equivocarnos– con el insigne maestro 

ecuatoriano, en el sentido de que, si es verdad, que la pena anula el 

delito, empero, la pena no anula la angustia ni el sufrimiento de la víc-

tima que deja el delito, lo que en la práctica diaria genera reacción, y 

esta reacción se convierte en venganza privada. 

Con la opinión de Cuello Calón se puede concebir que “la pena 

es la justa retribución del mal del delito proporcionada a la culpabilidad 

del reo, ésta es su esencia íntima”1068. En efecto, la sociedad exige el 

castigo del delincuente por haber causado el mal y su actuar violento 

contra el ordenamiento jurídico previamente establecido, lo que com-

partimos, pero lo que no podemos aceptar es que la sociedad en su afán 

de venganza, se olvide del sufrimiento o angustia de la víctima.  

Es cierto que se ha pretendido encontrar un fundamento de la pena 

en la justa retribución del mal causado por la comisión del delito, en 

proporción con la culpabilidad del sujeto activo. Pero en realidad cree-

mos en el moderno significado de la retribución. De manera que, este 

fundamento de la pena, no debe ser necesariamente el castigo, dolor o 

aflicción para el agente, sino la verdadera solución del conflicto que 
                                                 

1067Zavala, op. cit., p. 144. 

1068Cfr. Cuello Calón (citado en Zavala, op. cit., p. 146). 
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genera el delito, del cual no se puede excluir a la víctima. A juicio del 

autor de esta investigación, lo principal es intentar volver, reforzar o 

construir un Estado social y democrático de derecho, contener la ven-

ganza, tanto privada como pública y no caer en la quimera de quienes 

piensan irresistiblemente que todo puede ser resuelto por el derecho pe-

nal, a través de la aplicación de una pena como consecuencia del delito.  

Como hemos visto, Zaffaroni1069 se refiere al significado moderno 

de la retribución como fundamento de la pena, lo que nos permite llegar 

a la simple conclusión de que el poder punitivo puede resolver muy 

pocas cosas, y es legítimo. Finalmente es importante destacar que, en 

nuestra opinión, plantearse si puede resolver alguna cosa. Tal vez pueda 

brindar alguna tranquilidad a través de la suspensión de algún conflicto 

determinado, pero nada más, en absoluto.  

 

4.2. El discurso relativista de la pena 

 

Sabemos que, dentro del grupo de las teorías relativas de la pena, al 

igual que en las absolutas, existen varias diferencias, por tanto, bien 

pueden clasificarse en tres grupos, a saber: las del pacto o contrato so-

cial, llamadas también, contractualistas; las utilitarias y las de la defensa 

social. De ello, se deduce que, examinaremos brevemente cada una de 

estas teorías, con la finalidad de entender los fundamentos del derecho 

penal y de la pena, según las variantes relativas. Se parte del enfoque 

social o contractual, se trata de una de las variantes de las teorías rela-

tivas es la teoría del pacto social o mejor conocida como contrato social. 

Al respecto, Labatut, relata que: 

La idea del contrato o pacto social como fundamento de la función pu-

nitiva, que sirve de base a la reforma penal humanitaria iniciada en el 

siglo XVIII, descansa en una utopía: que en una época remota, no pre-

cisada, los hombres viven en estado de naturaleza, dueños de la plenitud 

de sus derechos y ajenos a toda autoridad, gobierno o ley; y que poste-

                                                 
1069Cfr. Zaffaroni et al. (2000). 



El itinerario jurídico y político de Jorge Enrique Zavala Baquerizo           465 
 

riormente pasan del estado de naturaleza al estado de sociedad, me-

diante un pacto de sumisión al poder elegido, en cuyas manos confían 

sus derechos1070. 

Sobre el modelo de explicación no es consensual, puesto que, so-

bre el origen del derecho de castigar, existen distintos criterios. Unos 

consideran que es el derecho de defensa que posee el hombre y la mujer 

en su Estado de naturaleza y que entregan al poder social. En cambio, 

otros reflexionan en el sentido que tanto el hombre y la mujer en su 

estado de naturaleza conservan el derecho de castigar y que es este el 

derecho que han transferido a la sociedad definitivamente.   

En otra dirección, hay quienes piensan que, comprendiendo los 

hombres y las mujeres que no pueden vivir sin leyes, es porque han 

reconocido a la autoridad la facultad para perseguirlos y castigarlos, en 

la hipótesis de que se violaran las leyes de la sociedad, creadas mediante 

el pacto social. Así, y desde luego, la teoría del contrato o pacto social 

se atribuye a Juan Jacobo Rousseau. Más, sin embargo, no hay que ol-

vidar que esta teoría es desarrollada y defendida por filósofos y juristas, 

como: Hugo Grocio, Thomas Hobbes, Baruch Spinoza, John Locke y 

Johann Gottlieb Fichte. Por su parte, Labatut, argumenta que esta teoría 

es falsa: 

Porque ni histórica ni sociológicamente es posible admitir que la socie-

dad se haya constituido por un acuerdo voluntario de sus miembros. La 

sociedad es un fenómeno natural que se impone al hombre, el cual, por 

las limitaciones de su propia naturaleza, que lo hacen incapaz de bas-

tarse a sí mismo, es esencialmente sociable. Tanto sus instintos como 

sus necesidades lo conducen a ello1071.  

Si bien es cierto que, no compartimos en su totalidad dicha po-

nencia, nos conlleva a asegurar que, la sociedad es captada como una 

                                                 
1070Labatut, op. cit., p. 63. Desde luego, “el hombre –dice Rousseau– pierde 

su libertad natural y el derecho ilimitado a todo cuanto desea y puede alcanzar, ga-

nando en cambio la libertad civil y la propiedad de lo que posee” (Rousseau, J. J. 

(1988) El contrato social o principios de derecho político. María José Villaverde 

(trad.). Madrid, España: Editorial Tecnos S.A., p. 28).  

1071Labatut, op. cit. p. 53. 
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estructura bien constituida, persistente y sólida, apoyada en el consenso 

acerca de los valores dominantes. Así, Gustavo Labatut, asegura que:  

Son falsos también los orígenes que esta teoría atribuye al derecho de 

castigar, que no puede confundirse con el derecho de defensa; que su-

pone autoridad y que, por tanto, no puede ejercitarse por un individuo 

en contra de otro; y que no puede tampoco haber sido cedido por los 

hombres al poder social, ya que, en el supuesto de que eso sea efectivo, 

la autoridad no puede aplicar a sus subordinados otras sanciones que las 

correspondientes a los derechos cedidos, y los derechos fundamentales, 

como la vida y la libertad, son, por su esencia, irrenunciables1072.  

Efectivamente, los derechos fundamentales son irrenunciables. 

Así, la renuncia de una parte de la libertad natural de los hombres y 

mujeres, de ninguna manera, significa que, la autoridad arbitrariamente 

atente contra sus súbditos, conminándoles el resto de su libertad natural. 

En este sentido, hay que admitir que efectivamente, el contrato o pacto 

social, “es una doctrina teleológica, porque afirma que la pena tiene 

como finalidad mantener el pacto social, asegurando con ello la pacífica 

convivencia de los seres humanos”1073. Así pues, no debe olvidarse, ade-

más, en este punto, que el hombre y la mujer nacen libres, y es la misma 

sociedad que los conmina a delinquir y como si ello, es poco, son eti-

quetados por las mismas agencias de poder. 

El enfoque utilitarista de la pena, según Bentham1074 argumenta 

que, lo que justifica la pena es su utilidad, o mejor todavía, su necesidad. 

La pena es necesaria porque es el arma de que se vale el Estado para 

combatir la criminalidad; y para que el castigo sea justo, es condición 

necesaria y suficiente que el fin perseguido sea útil. Si la sociedad em-

plea la reacción penal contrariando los intereses colectivos, el castigo 

será injusto; pero si la emplea para proteger el derecho contra las ilícitas 

                                                 
1072Ibid. 

1073Ibid. 

1074Cfr. Bentham, Jeremías (1838). Teoría de las penas y las recompensas 

(3ª ed.) Estevan Dumont (editor). Barcelona, España: Editorial Imprenta de Manuel 

Sauri. 
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agresiones de los delincuentes, entonces el castigo es justo. Con res-

pecto a la argumentación Labatut concluye que esta “es maquiavélica, 

porque equivale a afirmar que el fin justifica los medios”1075. Así, lo 

preciso es no olvidar que el utilitarismo subordina lo justo a lo útil, de 

acuerdo con la escala de valores que preconiza su filosofía. Sea como 

fuere, es un hecho que muchas penas son eliminadas, por ejemplo, las 

infamantes y las corporales, porque son estimadas injustas, sin conside-

ración a sí son o no útiles. Entre estas razones, el mismo autor asegura 

que “la teoría utilitaria conduce a la intimidación, y esto explica la re-

lativa severidad del Código penal francés de 1810, cuyos redactores se 

inspiran en ella”1076. En este sentido comprobamos la severidad del Có-

digo penal ecuatoriano de 1872, con razón a su referida conexión con 

aquella hipótesis que, obviamente, recibe el influjo del Código penal 

belga de 1867, el cual, tiene como base el Código francés de 1810. Así, 

por tanto, reprime “la tentativa para abolir o variar en el Ecuador la 

religión católica apostólica y romana [...] con pena de muerte, si el cul-

pable se hallara constituido en autoridad pública y cometiera la infrac-

ción abusando de ella”1077.  

                                                 
1075Labatut, op. cit. p. 154. Además, no hay que olvidar, que “es habitual 

escuchar decir que ‘el fin justifica los medios’ cuando alguien ha conseguido algo por 

algún método no del todo ético, pero que el hecho de realizarlo de aquel modo ha 

valido la pena por el resultado conseguido (aplicándose sobre todo en el terreno de la 

política y los negocios especulativos). Muchos son los que han atribuido, errónea-

mente, esta frase al escritor, y relevante personaje de la Italia renacentista, Nicolás 

Maquiavelo, quien defendió a través de su obra literaria la manera más amoral y dés-

pota de hacer política. Incluso existen fuentes que indican que fue el propio Napoleón 

Bonaparte quien la dijo tras la lectura de ‘El Príncipe’, la obra más insigne de Ma-

quiavelo. La mayoría de expertos e historiadores coinciden en señalar que la famosa 

cita atribuida a Maquiavelo es, en realidad, el resultado y transformación de una 

frase extraída del texto en latín “Medulla theologiae moralis” (1645) y cuyo autor 

fue el teólogo alemán Hermmann Busenbaum. La frase que se encuentra en dicho 

texto, dice literalmente: Cum finis est licitus, etiam media sunt licita (Cuando el fin es 

lícito, también lo son los medios)”. Recuperado de: https://blogs.20minutos.es/yaes-

taellistoquetodolosabe/sabias-que-la-frase-el-fin-justifica-los-medios-no-pertenece-

a-maquiavelo/. Consulta: 05/08/2019. 

1076Ibid. 

1077Cfr. Código penal de 1872, art. 161. 

https://blogs.20minutos.es/yaestaellistoquetodolosabe/sabias-que-la-frase-el-fin-justifica-los-medios-no-pertenece-a-maquiavelo/
https://blogs.20minutos.es/yaestaellistoquetodolosabe/sabias-que-la-frase-el-fin-justifica-los-medios-no-pertenece-a-maquiavelo/
https://blogs.20minutos.es/yaestaellistoquetodolosabe/sabias-que-la-frase-el-fin-justifica-los-medios-no-pertenece-a-maquiavelo/
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A través del enfoque de la defensa social, se sintetiza, el objetivo 

de esta teoría es la defensa de la sociedad contra los delincuentes, como 

fundamento del derecho de penar, principio sustentado por la escuela 

positiva y por las tendencias penales modernas; empero, no es ajena al 

pensamiento de la escuela clásica. Sin embargo, la moderna concepción 

de la defensa social tiene caracteres propios que la distinguen. Por ello, 

rechaza los principios del libre albedrío y de la responsabilidad moral 

como fundamento de la responsabilidad criminal; y, además, procura 

obtener un máximo de seguridad social con un mínimo de sufrimiento 

impuesto al delincuente, conforme a los fines que se asignan a la 

pena1078.  

Bajo estos presupuestos, el tema de la pena no tiene únicamente 

carácter retributivo, sino que se interesa también de la protección de la 

sociedad, la misma, debe ser ejemplar y retributiva. Es decir, tiene el 

propósito de mejoramiento y aun de reducción del delincuente. De esta 

manera la justicia penal debe tener presente a la persona humana aparte 

de las simples exigencias de la técnica procesal, con el fin de que el 

tratamiento penal sea siempre humano. Por lo tanto, es conveniente, en-

tonces, construir el verdadero estado de derecho constitucional abierto 

que brinde una base adecuada para el tratamiento humano de la pena. 

Este grupo de teorías se subdivide en contractualitas y positivistas.  

Los contractualitas como Locke, Hobbes, Montesquieu y Rous-

seau, consideran –dice Zavala Baquerizo– “que los hombres, en función 

utilitaria habían cedido parte de sus derechos naturales, a fin de que el 

grupo social, a su vez, defienda los bienes y otros derechos del indivi-

duo”1079. Así, surge el estado y se fundamenta el derecho de este a penar. 

Desde luego, las concepciones de estos autores tienen un eco singular y 

extraordinario, en Beccaria, quien cree que la pena tiene como finalidad 

principal impedir que se cometan nuevos delitos, y no la de infligir su-

frimientos a los penados1080. Sin duda, la pena para Beccaria tiene como 
                                                 

1078Cfr. Labatut, op. cit. p. 154. 

1079Zavala, 1986ª, p. 148.  

1080Ibid.  
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origen el pacto social, por lo tanto, el mismo delincuente cede parte de 

su libertad para que le protejan los bienes jurídicos y acepta que, en caso 

de violación del pacto social, debe ser penado1081.  

Así, para los positivistas, el ser humano es el punto de partida para 

sus investigaciones penales y, las relacionan con el medio en que viven 

y con la influencia que este recibe al momento de la comisión de un 

injusto penal denominado delito por la ley penal.  Si estos son los obje-

tivos de estos grupos teóricos, la verdad es que, la pena provoca una 

serie de tendencias para justificar las finalidades de la pena, mediante 

las explicaciones racionales, la imposición de un castigo, y sobre todo 

la utilidad de esta. Más si esta hubiera sido la intención de sus exponen-

tes, es evidente, entonces, que dichas concepciones son en el fondo 

parte activa de la formulación de las teorías relacionadas con los funda-

mentos del derecho penal y obviamente de la pena. En efecto, las prin-

cipales finalidades de la pena sostienen el criterio de la prevención ge-

neral, y las que consideran la prevención particular, o especial, como 

explicamos brevemente a continuación. 

De acuerdo con el enfoque general preventivo de la pena, la tarea 

de la sanción penal –tal como hemos advertido–, de acuerdo a los fun-

damentos preventivos de manera general, es impedir la comisión de fu-

turos hechos o injustos penales. Esto es, más que dar una respuesta justa 

a la comisión de infracciones penales (delitos), busca la posibilidad de 

prevenir los ilícitos que pudieren producirse a posteriori.  

Hans Welzel, por su parte, afirma que, la misión principal del de-

recho penal no es, como creyó la teoría anterior –es decir la teoría cau-

salista–, de índole preventiva, sino ético-social. La mera protección de 

bienes jurídicos tiene un objetivo negativo-preventivo, policial preven-

tivo, mientras que la misión central del derecho penal es de naturaleza 

positiva ético-social1082.  

                                                 
1081Ibid.  

1082Welzel, Hans (1951). La teoría de la acción finalista. Buenos Aires, Ar-

gentina: Editorial Depalma, p. 12. No hay que olvidar, que este trabajo es la fusión 

hecha por Carlos Fontán Balestra de diversos artículos publicados por el profesor 
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Así, de acuerdo con la filosofía de nuestro ordenamiento jurídico 

reflejada en la voluntad del legislador determina como finalidad del de-

recho penal la protección de personas. Por ello, sobre este aspecto el 

Código Orgánico Integral Penal (COIP) establece, por una parte, que: 

“la intervención penal está legitimada siempre y cuando sea estricta-

mente necesaria para la protección de las personas. Constituye el último 

recurso, cuando no son suficientes los mecanismos extrapenales”1083; y, 

por otra parte, de dicha protección se deriva el principio de que la pena 

a su vez debe ser necesaria, es decir, aquella con la cual se cumpla la 

voluntad del legislador, cuya finalidad es 

[…] la prevención general para la comisión de delitos y el desarrollo 

progresivo de los derechos y capacidades de la persona con condena, 

así como la reparación del derecho de la víctima. En ningún caso la 

pena tiene como fin el aislamiento y la neutralización de las personas 

como seres sociales1084.  

No hay que dejar pasar por desapercibido, que, al mismo tiempo, 

se puede observar que nuestro estatuto penal 

[…] tiene como finalidad normar el poder punitivo del Estado, tipificar 

las infracciones penales, establecer el procedimiento para el juzga-

miento de las personas con estricta observancia del debido proceso, pro-

mover la rehabilitación social de las personas sentenciadas y la repara-

ción integral de las víctimas1085.  

Así, también se observa la obligación de respetar el principio de 

proporcionalidad entre las infracciones y las sanciones penales, como 

señala el art. 76 núm. 6 de la Constitución de 2008, tal como el legisla-

dor ecuatoriano lo plasma en los considerandos del referido estatuto pe-

                                                 
Hans Welzel, sobre la teoría de la acción finalista. Las traducciones del alemán al 

español fueron hechas en colaboración con Eduardo Friker. 

1083Cfr. COIP, art. 3. 

1084Ibid., art. 52. 

1085Ibid., art. 1. 
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nal. Por ello, existen penas o sanciones no privativas de libertad, mis-

mas que tienen que respetar los derechos de las personas y deben impo-

nerse bajo el contexto del debido proceso penal. 

La idea de prevención general de la pena, en un principio se plan-

tea como intimidación frente al delito. Así, la pena debería producir un 

efecto inhibitorio ante toda la colectividad. Por un lado, Feuerbach1086 

habla de coacción psicológica, ya que la misma incide en la conciencia 

y en la razón de un justiciable. Además, es una manera de conseguir 

que el otro actúe de acuerdo a lo que pretende un individuo o un grupo 

social, bajo justificación o no. 

 Por otro lado, Bentham1087 recomienda que la ejecución penal es-

tuviese presidida por un componente escenográfico, de tal forma que 

sirviera de advertencia general a la población. Desde el punto de vista 

intimidatorio de la pena, se entiende, en general, que hasta –hoy en día– 

se le sigue reconociendo la misma característica punitiva. No obstante, 

la pena en su sentido tradicional, se aprecia en la actualidad menos ho-

mologable a nuestro estado de cultura. Por ello, muchos autores han 

derivado este aspecto hacia una perspectiva distinta de la prevención 

general.  

En efecto, ya no se concibe tanto como intimidación, sino como 

prevención general positiva1088 o prevención por integración social. 

Desde este enfoque sustancial, la pena debe fecundar un mensaje de 

seriedad del Estado. Más aún, para la orientación de la confianza en los 

Estados constitucionales de derechos y justicia, con la pena se pretende 

                                                 
1086Cfr. Feuerbach (citado en Roldán Barbero, Horacio, 2016. Manual de de-

recho penal. Parte general (Adaptado al título de grado de derecho y de derecho + 

ADE) 2ª ed. Granada: Editorial Comares).  

1087Cfr. Bentham (citado en Roldán, 2016).  

1088Así, “el concepto de prevención general positiva es un término pluri-

comprensivo que abarca desde distintos efectos de la pena hasta amplias concepciones 

de justificación del sistema jurídico penal e, incluso, nuevas concepciones dogmáti-

cas”. (Durán Migliardi, Mario (2016). La prevención general positiva como límite 

constitucional de la pena. Concepto, ámbitos de aplicación y discusión sobre su fun-

ción. Revista de Derecho (vol. XXIX), nº. 1, junio de 2016, p. 278. 
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alcanzar una influencia positiva en la comunidad. En definitiva, la pre-

vención integral proviene del modelo de Estado. Así, la prevención ge-

neral, como notable idea para explicar la pena, conduce a mayores in-

convenientes que la sólo idea de retribución. De pronto, en nombre de 

la prevención general se pueden cometer muchos excesos. Esto es, con 

referencia a imponer –por ejemplo– una consecuencia jurídica (pena) 

más grave a un delito de robo que a uno de asesinato por cuanto se 

presume que hay la necesidad de intimidación, respecto a la comunidad 

ante los delitos contra la propiedad. No debe olvidarse, además, en este 

punto, que la notable idea de retribución proporcional es la que ofrece 

un límite a la posible eventualidad oportunista de la prevención general 

de la pena1089. Pues bien, esta corriente de “prevención general” es an-

tagónica a la teoría retributiva, cuya réplica persiste dentro de la repre-

sentación preventiva, no obstante, dicha convivencia no se produce 

desde una misma perspectiva (retribución y prevención como fines de 

la pena). Así, esto implica la mejor viabilidad de las perspectivas unita-

rias, sino que tal compatibilidad opere en función una relación “instru-

mento-fin”. Dicho en otras palabras, la pena será “prevención mediante 

represión”1090. Es de esta forma, entonces, que la discusión acerca de la 

prevención general ha quedado dividida a lo menos en dos requerimien-

tos.  

Además, la prevención negativa, responde a la visión clásica de 

la intimidación, para la aplicación de una pena. Por otra parte, la pre-

vención general positiva de la pena o prevención por integración de la 

pena, que renace como nueva y genera, la legitimidad de la pena estatal.  

Ahora bien, es necesario que abordemos de manera breve pero 

precisa –con fines didácticos exclusivamente– de estos enfoques pre-

ventivo-generales de la pena, sobre las bases de las propuestas elabora-

das por la doctrina dominante.  

                                                 
1089Cfr. Roldán, 2016.  

1090Cfr. Liszt, Frank, von (citado en Bacigalupo, Enrique, 1996. Manual de 

derecho penal (3ª reimpresión). Bogotá, Colombia: Editorial Temis S.A., p. 14. 



El itinerario jurídico y político de Jorge Enrique Zavala Baquerizo           473 
 

De manera que la prevención general negativa, como es bien sa-

bido –y hemos señalado– que la prevención general negativa, es cono-

cida también como prevención intimidatoria, intenta disuadir al justi-

ciable infractor de la norma jurídicopenal a través de la imposición de 

la pena o castigo penal. Así, la prevención intimidatoria desde su enfo-

que clásico es muy bien explicado por Beccaria y Bentham, atendiendo 

a criterios utilitarios.   

Beccaria, ante el interrogante: ¿Cuál es el fin político de las pe-

nas?, manifiesta de manera radical y claramente: “el terror de los otros 

hombres”. En cambio, Bentham, un poco menos radical, dogmatiza: “la 

prevención general es el fin principal de la pena, y también su razón 

justificativa”1091. Más aún, con la contribución de Feuerbach y Ro-

magnosi, el centro de atención de esta orientación modificado, el cas-

tigo ejemplar es reemplazado por la coacción psicológica que sobre los 

ciudadanos ejerce la pena1092.  

Es de esta forma, entonces, surgen varias discusiones acerca del 

efecto intimidante en el destinatario del castigo penal aparece como in-

cremento descomedido e irracional del derecho positivo, a lo menos dos 

errores. Desde luego, por una parte, la innecesaria criminalización de 

nuevas conductas desviadas. Y, por otra parte, el innecesario endureci-

miento de las penas; siendo este último error el más importante en 

cuanto emplea al mismo ser humano como una vía para lograr objetivos 

preventivos-generales. Esto es, se instrumentaliza al justiciable infrac-

tor para la utilidad de los tradicionales fines de la pena. 

De otra parte, la prevención general positiva, se constituye en la 

paternidad de la teoría de la prevención general positiva o prevención 

integradora de la pena es atribuida a Hans Welzel y la función ético-

social del derecho penal, según la cual, 

[…] la protección de los concretos bienes jurídicos particulares es la 

tarea de asegurar la vigencia real […] de los valores de acción de la 

actitud jurídica […] tiene solo una finalidad de prevención negativa 

[…] La misión más profunda […] es, por el contrario, de una naturaleza 

                                                 
1091García Rivas, Nicolás (1996). El poder punitivo en el Estado democrático 

de derecho. Cuenca: Ediciones de la Universidad de Castilla-La Mancha, p. 32. 

1092Ibid. 
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ético-social positiva: al proscribir y castigar la inobservancia efectiva 

de los valores fundamentales de la conciencia jurídica, el Derecho penal 

expresa […] de qué dispone el Estado, la vigencia inquebrantable de 

dichos valores de acción conforma el juicio ético social del ciudadano 

y fortalece su actitud permanente de fidelidad al Derecho1093.  

Por esta razón, Jakobs considera que “la misión de la pena es el 

mantenimiento de la norma como modelo y orientación para los con-

tactos sociales. Contenido de la pena es una réplica, que tiene lugar a 

costa del infractor, frente al cuestionamiento de la norma”1094. Esto sig-

nifica que el sistema penal –de acuerdo con el autor– resulta ordenado 

con relación a la misión social del derecho penal.  

Función que genera una expectativa de conducta, que aparece 

siempre vinculada a la norma, es decir, tipo de conducta deseado que 

en palabras de Jakobs es “el modelo de orientación de los contactos 

sociales”1095. Jakobs1096
 supone, además, que el sistema penal interviene 

sólo, luego de la comisión de un hecho delictivo, por lo que siempre 

llegará tarde para evitarlo, en vista de ello resulta conveniente ubicar su 

cometido allí donde algo se pueda lograr en la vigencia de la norma.  

Desde la perspectiva de la norma y desde las cuestiones más de-

batidas en su sistema se evidencia la ausencia del principio de lesividad. 

Además, para Jakobs, la función de la pena puede sintetizarse en la 

“prevención general a través del reconocimiento de la norma”, y se re-

vela a través de tres aspectos.   

El primero, refiere el “ejercicio de confianza de la norma”, no 

obstante, haber sido ocasionalmente infringida. El segundo, cuenta con 

el hecho de que la pena se destina al “ejercicio de la fidelidad hacia el 

derecho. Y, el tercero, recrea a través de la imposición de la pena, y 

                                                 
1093Welzel, Hans (1976). Derecho penal alemán. Parte general. (2ª ed. cas-

tellana de la 11ª ed. alemana, Berlín, 1969). J. Bustos y de S. Yáñez (trad.). Santiago 

de Chile: Editorial Jurídica de Chile.  

1094Jakobs, Günther (1998). La imputación objetiva en derecho penal (1ª ed.). 

Manuel Cancio Meliá (trad.). Lima: Ed. Grijley, p. 13. 

1095Ibid. 

1096Ibid. 
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aprender en cuanto a la íntima conexión o vinculación entre la conducta 

infractora y la obligación de soportar su precio1097.  

Muy bien se puede deducir que, desde su origen, la prevención 

general positiva, es mantener la vigencia segura de la norma. Resaltar 

el rol que la prevención general positiva de la pena dentro del sistema 

jurídicopenal “orientado a prevenir el delito y resocializar al delin-

cuente”1098.  

A ello se añade, además, la constitucionalización del derecho pe-

nal, para “fortalecer a la colectividad en su conciencia jurídica y edu-

carla en obediencia al [derecho], aduciendo para ello a las leyes penales 

justas y a su explicación comedida e igualitaria”1099.  

 

Enfoque especial preventivo de la pena. La prevención especial 

aparece, así, como “prevención individual”, cuya denominación reside 

en la prevención de nuevos injustos penales por parte de aquellos justi-

ciables que hayan infringido la norma jurídicopenal, a través de sus dos 

aspectos relevantes: 

 

A]  La inocuización [prevención especial negativa]; y,  

B]  La resocialización [prevención especial positiva].  

 

Este punto de partida permite distinguir los orígenes de esta re-

presentación, que se remontan al período (1882-1889) durante el cual 

von Liszt escribe su célebre Programa de Marburgo, en el que conecta 

la personalidad del delincuente a los fines de la pena, descubriéndose, 

según la tipología del sujeto, imposiciones de corrección, intimidación 

y neutralización. Por ello, desde este enfoque preventivo especial, Frank 

von Liszt, argumenta y presenta su clasificación, tal como sigue: 

                                                 
1097Cfr. Peñaranda Ramos, Enrique, Suárez González, Carlos & Cancio Me-

liá, Manuel (1998). Un nuevo sistema del derecho penal. Consideraciones sobre la 

teoría de la imputación de Günther Jakobs (1ª ed.). Lima, Perú: Editorial Grijley. 

1098Durán Migliardi, 2016, p. 291. 

1099Jescheck, Hans-Heinrich (1993). Tratado de derecho penal. Parte gene-

ral. José Luis Manzanares Samaniego (trad. 4ª ed.) Granada, España: Editorial Coma-

res, p. 60. 
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[...] corrección, intimidación y neutralización son realmente los posi-

bles efectos de la pena, y con ello las posibles formas de protección de 

los bienes jurídicos mediante la pena, entonces estos tres tipos de penas 

debe corresponder a tres categorías de delincuentes […]. En general, 

podrá aceptarse la siguiente clasificación como punto de partida […]: 

1) Corrección de los delincuentes que necesitan corrección y capaces 

de ella; 2) Intimidación de los delincuentes que no necesitan corrección; 

3) Neutralización de los delincuentes no susceptibles de corrección1100.  

La prevención especial, supone tomar en consideración las parti-

cularidades que pueden presentar los destinatarios de la pena (condena-

dos).  

La prevención especial incide de distinto modo sobre los justicia-

bles. Su explicación más distinguida es la reeducación y reinserción so-

cial del penado. Y, a su vez, por otras explicaciones un poco menos 

distinguidas: la inocuización de cierto tipo de delincuentes1101.  

La idea de reeducación y reinserción social alcanzó su máximo 

desarrollo a finales del siglo XIX y a principios del XX con la Bes-

serungstheorie (teoría de la “mejora” o de la “tutela penal”), traducida 

al idioma español como (teoría correccional), nombre supuestamente 

equívoco1102 –bien indica Roldán1103– con relación a los fines de esta 

doctrina. Se entiende por la influencia –y notoriedad doctrinal– del 

krausismo, cuyos representantes son: Concepción Arenal, Giner de los 

Ríos, Luis Silvela y Dorado Montero1104. Más radical es, Dorado Mon-

tero1105, quien propugna las penas indeterminadas, la conversión de las 

                                                 
1100Liszt, Franz von (1994). La idea del fin en el derecho penal. (1ª reimpre-

sión). México, D.F.: Universidad Nacional Autónoma de México. Instituto de Inves-

tigaciones Jurídicas, pp. 14-15. 

1101Cfr. Roldán, 2016.  

1102Ibid. 

1103Ibid.  

1104Cfr. Arenal, Giner de los Ríos, Luis Silvela y Dorado Montero (citados 

en Roldán, 2016).  

1105Cfr. Dorado Montero (citado en Roldán, 2016).  
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prisiones en centros de tratamiento y rehabilitación y recuperación mé-

dica o social del justiciable. Así, todo ello en la confianza de que la pena 

constituya un bien y no un mal.  

Como bien se señala, a similares conclusiones llega el movi-

miento de la defensa social en su primera versión –tras la segunda gue-

rra mundial– liderado por Filipo Gramatica1106, quien recomienda la sus-

titución de las penas proporcionadas a la gravedad del delito por medi-

das de defensa social, adaptadas a las particularidades de cada justicia-

ble. La idea de reducción y reinserción social ofrece –hoy en día– una 

doble lectura.  

Uno favorable, en sentido que ha contribuido históricamente a la 

humanización de las prisiones. Otro desfavorable, ya que no está au-

sente en dicha idea el riesgo de una instrumentalización de los penados 

en nombre de una supuesta mejora, pudiéndoles convertir o depender 

como peones obedientes del sistema político y económico1107 de manera 

exclusiva. En este último sentido, como mejor se explica, varios autores 

distinguen entre una resocialización de mínimos y una de máximos. La 

primera tiene plena legitimidad, y pretende hacer del autor una persona 

capaz de llevar una vida sin la comisión de delitos, es decir, una persona 

con la intención y la capacidad de vivir respetando la ley penal, así 

como de socorrer a sus necesidades. La segunda debe quedar deslegiti-

mada, por el riesgo implícito de utilizar al penado como banco de 

prueba de un proyecto de ingeniería social1108. Se ha considerado la exis-

tencia básica de dos modelos de resocialización: readaptación social, 

basada en la legalidad; y resocializador, que busca imponer una moral 

hegemónica en la persona del penado. José Daniel Casano, afirma que:  

básicamente son dos las posibilidades hermenéuticas en este sentido: la 

readaptación social que se define en función del respecto a la legalidad 

(programas de readaptación social mínimos) o bien se parte de recono-

cer que dicha finalidad no se satisface con el logro de una mera actitud 

exterior de respecto a la ley, sino que exige que el autor del delito se 

adapte a una determinada concepción de la vida social que el Estado 

                                                 
1106Cfr. Gramatica (citado en Roldán, 2016).  

1107Cfr. Roldán, 2016.  

1108Ibid. 
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debe imponer a través de la ejecución de la pena (programas de readap-

tación social máximos)1109.  

Respecto a la historia de la resocialización, –como bien afirma 

Zysman1110 se puede acuñar la idea que, puede ser representada por cua-

tro modelos sucesivos:  

A]  El modelo penitenciario, que tendría como elementos básicos 

al trabajo, la disciplina y la educación moral;  

B]  El terapéutico o médico, sobre el que gira la mayor parte del 

debate actual sobre la resocialización;  

C]  El modelo de aprendizaje social; y,  

D]  Una concepción de la resocialización orientado por los dere-

chos de las personas privadas de libertad.  

Según este autor por términos como: reforma, regeneración y co-

rrección, tanto como expresiones más modernas como: reentrada, rein-

tegración social, reeducación y resocialización; son usados para refe-

rirse a la misma idea. Es de esta forma, entonces, que la resocialización 

se convierte así en un objetivo de la intervención penitenciaria en su 

conjunto1111 y no simplemente en la meta de las intervenciones terapéu-

ticas. Así pues, el régimen penitenciario también ha de ser resocializa-

dor1112.  

Ahora bien, abordemos a continuación los contenidos de la pre-

vención especial: negativa y positiva, con la finalidad de tener un punto 

de vista más o menos vinculado con la temática de nuestro estudio.  En 

cambio, la prevención especial negativa, como la tesis que sostiene una 

                                                 
1109Casano, José Daniel (2007). Derecho penitenciario: aproximación a sus 

fundamentos. Principios generales, axiología constitucional y fuentes. Córdoba, Ar-

gentina: Editorial Alveroni Ediciones, p. 103.  

1110Zysman Quirós, Diego (2010). Justificación del castigo e inflación penal. 

Universidad de Palermo. Recuperado de: www.palermo.edu/Archivos_content/dere-

cho/pdf/Justificacion-del-castigo-e-inflacion-penal-Prof-Zysman-Quiros.pdf. Con-

sulta: 04/09/2017. 

1111De la cuesta Arzamendi, José L. (1993). La resocialización: objetivo de 

la intervención penitenciaria. Papers d’estudis i formació, 12. 

1112De la Cuesta Arzamendi, José L. (1989b). Reflexiones acerca de la rela-

ción entre régimen penitenciario y resocialización. Eguzkilori. Cuaderno Vasco de 

Criminología. San Sebastián, núm. extraordinario 2, pp. 59-63  

http://www.palermo.edu/Archivos_content/derecho/pdf/Justificacion-del-castigo-e-inflacion-penal-Prof-Zysman-Quiros.pdf
http://www.palermo.edu/Archivos_content/derecho/pdf/Justificacion-del-castigo-e-inflacion-penal-Prof-Zysman-Quiros.pdf


El itinerario jurídico y político de Jorge Enrique Zavala Baquerizo           479 
 

parte de la doctrina admite funciones de prevención especial negativa, 

es que la pena pretende evitar la futura comisión de ilícitos.  

Así, y desde luego, para dicho fin, aísla a los justiciables infrac-

tores (condenados) que hipotéticamente no tienen posibilidad de correc-

ción. Esto significa que los delincuentes serán inocuizados, aislados por 

ser incapaces de convivir en el sistema. Esto es, evitándose de esta pe-

culiar manera la posible comisión de injustos penales. Así, en términos 

generales puede señalarse que, dentro del sistema de penas con apre-

miante sentido neutralizante, por ejemplo, la pena de muerte, la cadena 

perpetua o la pena del ergastolo1113.  

En este sentido, se señala que la adopción de dichas penas ha sido 

abolida, extinguida o prohibida en la mayoría de las legislaciones posi-

tivas jurídicopenales de los estados, las cuales, salvo contextos excep-

cionales, adoptan criterios para la resocialización de los justiciables 

condenados. De esta forma, en sentido crítico, la prevención especial 

negativa sería todo mecanismo a través del cual se trata de evitar que el 

autor del injusto penal exprese su mayor o menor peligrosidad en sus 

relaciones sociales, mediante la neutralización del infractor. Esto es, 

una regulación de la pena como un medio para “sacar de circulación” 

al sujeto activo del delito.  

Más aún, debido a esta importante división de la prevención es-

pecial (negativa y positiva), debe utilizarse aquí la pena inocuizadora o 

de eliminación, que produce sus efectos especialmente respecto de 

aquellos delincuentes que no necesitan ser resocializados, los acciden-

tales o coyunturales, y sobre aquellos que no pueden ser resocializados, 

                                                 
1113En este sentido, “la pena del ergastolo contradice radicalmente los princi-

pios liberales y democráticos de nuestro ordenamiento [italiano]. Esto se debe a que 

el ergastolo no es asimilable a la reclusión, sino que es una pena cualitativamente 

diferente. La misma que se asemeja más a la pena de muerte que a la pena privativa 

de libertad. Además, se caracteriza por sus elementos anacrónicos, propios de las an-

tiguas penas corporales” (Ferrajoli, Luigi, 2009. Derecho y razón. Teoría del garan-

tismo penal (9ª ed.). Madrid, España: Editorial Trotta S.A., pp. 295-296). 
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como los habituales y los delincuentes por convicción, pena inocuiza-

dora que, a su vez, puede ser temporal o definitiva1114. No debe olvi-

darse, además, en esta parte, que a la prevención especial pertenece a 

aspectos más siniestros del proceso de evolución histórica del derecho 

penal. Así, como sucedió con el positivismo lombrosiano a finales del 

siglo XX, con la figura del delincuente nato. En síntesis, todo esto im-

plica que al ser declarado el justiciable infractor o condenado como una 

persona absolutamente incorregible, podrá ser desechado de la sociedad 

mediante penas o medidas inocuizadoras, como la pena de muerte, la 

cadena perpetua o el encierro en un establecimiento especial de por 

vida1115.  

Finalmente, hay que advertir –como bien dice Roldán1116– que, 

con el retorno de la inocuización de la pena, ciertos delincuentes han de 

ser combatidos sin desmayo mediante sanciones eliminatorias (cadena 

perpetua, penas privativas de libertad de 40 años de duración, medidas 

de seguridad tras el cumplimiento de la pena). Por ello, vale acuñar el 

dicho popular que se arenga. “al enemigo, ni agua”. Esto es, una cons-

trucción dogmática bajo la intolerable fórmula del llamado “derecho 

penal del enemigo”.   

Tampoco se debe olvidar que, la prevención especial positiva o 

resocialización, tiene como finalidad el lograr que el sujeto que ha vul-

nerado la norma jurídicopenal se reinserte a la sociedad. Esto es, que 

dicho sujeto se convierta nuevamente en un ente de interés para el grupo 

social. Por ello, la pena aplicada debe tender al beneficio de su trazado 

objetivo.  Más aún, debido a este importante ámbito, en términos gene-

rales puede señalarse que, la prevención especial positiva, por sobre su 

mera resocialización, plantea a la pena como una forma o un medio, 

para resocializar al justiciable.  

                                                 
1114Durán Migliardi, Mario (2008). Prevención especial e ideal socializador. 

Concepto, evolución y vigencia en el marco de la legitimación y justificación de la 

pena. Revista estudios criminológicos y penitenciarios (Año VIII), nº.13-diciembre, 

pp. 57-81.  

1115Cfr. Roldán, 2016.  

1116Ibid.  
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La comisión de un delito y por ende la aplicación de la pena jus-

tificaría al Estado para intervenir en la vida del condenado con progra-

mas de escolaridad, trabajos forzados, psicológicos, etc. Esto es, con el 

fin de “corregir” o bien “sanar” al infractor. En definitiva, la pena sería 

indeterminada hasta el punto de que solo se otorgaría la libertad cuando 

el sujeto activo del delito –y sujeto pasivo del proceso penal– estuviese 

“corregido” o “sanado”. Es decir, rehabilitado. A partir de esta delimi-

tación de su finalidad, queda de manifiesto que los ámbitos de actuación 

de la prevención especial positiva no solo son el ámbito de la readapta-

ción del justiciable y la reinserción a la sociedad1117, sino también el 

ámbito de reeducación del ciudadano.  

Desde la perspectiva del ciudadano como destinatario de la idea 

de la resocialización, el sistema penitenciario, utilizado en este sentido, 

ha provocado reacciones negativas que autores debidamente acredita-

dos –como bien dice– Zaffaroni reconozcan que la resocialización, más 

que una utopía, es un absurdo.  Así, las ideologías “re”, como bautiza 

[el autor] a la readaptación, reinserción, reeducación, etc., han retrasado 

tanto su realización que sólo cabe hablar de absurdo cuando a ellas se 

refiera. Por ello, la prisión más que resocializar produce efectos dete-

riorantes en el universo de la población penitenciaria, tendientes, salvo, 

desde luego, un cambio de vida a través de “milagros”, a reproducir 

comportamientos criminales, que convierten al interno en sujeto vulne-

rable de la futura intervención del sistema penal1118.  

                                                 
1117En este sentido, “la resocialización es un problema que se encuentra, pre-

cisamente, en el centro de la tensión entre la adaptación del individuo y la reforma 

de la sociedad” (Cfr. Ründe, citado en Muñoz Conde, Francisco, 1980. Mir Puig, 

Santiago (editor) La reforma del derecho penal, p. 135). 

1118En efecto, el justiciable que cumple su pena en la prisión adquiere tal 

vulneración que, poco a poco, asume el estereotipo de criminal o desviado que la 

misma sociedad le asigna, siendo por ello más susceptible “al ejercicio del poder 

punitivo por la asunción del papel que se asocia con el estereotipo”. (Zaffaroni, Eu-

genio Raúl (1991). La filosofía del sistema penitenciario en el mundo contemporá-

neo. Conferencia Especial. Seminario Regional para directores de centros peniten-

ciarios y de detención de América Latina. Cruz Roja Internacional-LANUD-IIDH. 

San José, Costa Rica, 14-18 de mayo de 1990. Publicado originalmente en Cuadernos 
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Desde la perspectiva de la norma, la prevención especial positiva 

supondría la propia conservación de la propia consecuencia jurídica, 

mediante un orden social justo o equitativo. Y, desde la perspectiva de 

la sociedad, tendría que producir una pacificación de la conciencia so-

cial, ya que, si no hay, resocialización del delincuente dentro de su pro-

pio contexto, resulta por demás peligroso, por cuanto, sin duda, es la 

misma sociedad la encargada de producir delincuencia. Es en este úl-

timo sentido como mejor se explica el logro del aspecto positivo de la 

prevención especial de la pena, es decir, poniendo de relieve algunos 

aspectos negativos del sistema penitenciario encargado de la ejecución 

de la pena –con verdaderos problemas estructurales de alta intensidad 

[sobrepoblación y violencia carcelaria, salubridad, servidores, logísti-

cas, corrupción, internos sin condena, etc.]–.  

Esto es, resaltar que tal como está concebido el diagnóstico del 

sistema, hace que el penado se excluya –casi en su totalidad– de su re-

socialización. Sin embargo, no hay que olvidar que, resulta urgente cal-

mar los conatos sísmicos desocializadores que se producen actualmente 

en los centros de privación de la libertad de las personas –mal llamados 

o mal denominados de manera constante “centros de rehabilitación so-

cial”. 

Como colofón de este prolongado discurso relativista de la pena 

y de manera concreta, a todo cuanto nos referimos a la prevención es-

pecial de la pena, que de acuerdo con el razonamiento de Roxin la pre-

vención especial 

[…] no quiere retribuir el hecho pasado, sino que ve la justificación de 

la pena en que debe prevenir nuevos delitos del autor. Ello puede ocurrir 

de tres maneras: corrigiendo al corregible...; intimidando al que por lo 

menos todavía es intimidable...; y haciendo inofensivo mediante la pena 

de privación de libertad a los que no son corregibles ni intimidables1119. 

                                                 
de la Cárcel. Edición especial “No hay Derecho”. Buenos Aires, Argentina. Recupe-

rado de: http://revistas.pucp.edu.pe/index.php/themis/article/viewFile/11766/12339, 

p. 186. Consulta: 25/07/2018. 

1119Roxin, op. cit., p. 15. 

http://revistas.pucp.edu.pe/index.php/themis/article/viewFile/
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A final de cuentas, para estas teorías, la pena no puede seguir 

siendo a secas la restauración del orden jurídico o la intimidación gene-

ral de justiciables, por el contrario, debe ser el medio que garantice el 

orden social.  

De manera que, el delito, más que una violación a ese orden, de 

hecho, sin duda alguna, es un daño social, y el delincuente es un indi-

viduo peligroso para la comunidad, proclive a cometer nuevos delitos, 

producto del aprendizaje. 

4.3. El discurso eclético o mixto de la pena  

La sociedad es captada como múltiple y plural, donde coinciden grupos 

con diferencias marcadas, y por lo tanto valores, metas e intereses di-

versos y aun contradictorios. Dicho mecanismo, independientemente de 

las teorías antes analizadas que constituyen la fundamentación del de-

recho penal, muy bien pueden resolver los conflictos que genera el de-

lito. Sin embargo, existe un sistema ecléctico o mixto, que combina la 

doctrina utilitaria de Bentham1120 con la del también filósofo alemán 

Kant1121 sobre la retribución absoluta de la pena.  

Es probable que la elaboración de una fórmula mixta, llamada 

también por la doctrina “teoría de la unión” basada en la combinación 

de las teorías absolutas y relativas de la pena, resulte una de las cues-

tiones que mayores dificultades ofrece para la recepción de aquellas 

teorías en las que se fundamenta el derecho penal.  

A partir de las consecuencias que se conectan a cada una de estas 

tendencias –como bien dice Bacigalupo– es importante señalar que las 

teorías de la pena sólo son tales, en la medida en que la expresión se 

tome en sentido amplio. Pues, en realidad, no se trata de teorías sino de 

principios, cuya función es fundamentar el derecho penal1122.  

Las teorías de la pena no responden a la pregunta ¿qué es la pena?, 

dado que el “ser” de la pena depende de la naturaleza que se le atribuya, 

                                                 
1120Cfr. Bentham, 1838. 

1121Cfr. Kant, 1797.  

1122Bacigalupo, Enrique (1984). Manual de derecho penal. Bogotá, Colom-

bia: Editorial Temis S.A.  
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sino a otra pregunta: ¿bajo qué condiciones es legítima la aplicación de 

una pena? Por cierto, las teorías mixtas o de la unión son las más aco-

gidas en la actualidad por la doctrina jurídico-penal. Así, precisamente, 

dentro de la diversidad de opiniones sobre los fundamentos de la pena, 

Rossi desarrolla particularmente el sistema mixto, y ha sido también 

uno de los autores más influyentes1123, puesto que, con su sabiduría ins-

pira la reforma del Código penal francés de 1832, y a través de la vi-

gencia del Código belga de 1870 transmutó a la legislación penal ecua-

toriana. Aunque, de acuerdo con este sistema, llegamos a un punto en 

el que –según Zaffaroni– se puede afirmar que: 

La ley debe castigar en cuanto ello es necesario para el mantenimiento 

del orden social; pero debe hacerlo dentro de los límites de la justicia. 

El derecho de castigar, por consiguiente, encuentra su principio en la 

utilidad y su medida en la justicia. “No más de lo que es necesario ni 

más de lo que es justo”. Esta fórmula puede ser considerada como la 

divisa del sistema. En su aplicación práctica, la pena impuesta al culpa-

ble debe graduarse atendiendo a su responsabilidad moral y a la grave-

dad objetiva del delito cometido1124. 

En el sistema ecléctico o mixto, encontramos influencias de la 

escuela clásica, en cuanto a la retribución de la pena, puesto que la 

misma sólo puede aplicarse a los individuos moralmente responsables. 

Por su parte, la responsabilidad es de carácter moral, consecuencia del 

libre albedrío. Todo ello, en combinación con la tesis kantiana sintetiza 

la reparación o redistribución de la justicia absoluta como condicio-

nante de la razón humana, desde el punto de vista teórico y práctico. 

Estas tendencias, tratan de conjugar tanto la posición absoluta 

como la relativa, partiendo de la base que dentro de la sociedad existe 

un orden preestablecido por [dios] o por cualquier otro origen superior. 

Esto es, que todo hombre y toda mujer, están obligados a respetar el 

orden previamente establecido. Así pues, sólo podrán gozar del res-

paldo que les brinda la sociedad; pero si ese orden es violado, entonces 

                                                 
1123Rossi, Pellegrino, (1839). Tratado de derecho penal. Cayetano Cortez 

(trad.) Madrid, España: Editorial Ateneo. 

1124Zaffaroni et al., 2000, p. 265. 
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están obligados a expiar su falta a través de la pena. Entre sus defenso-

res más destacados se observa a Pessina, Pacheco, Carrara, Cuello, Fon-

tán, Soler, Jiménez de Asúa, Núñez & Carnelutti1125. Más, sin embargo, 

es sabido que, estas teorías parten de la idea de retribución como argu-

mento, y a estas se agrega el acatamiento de sus fines preventivos: ge-

nerales y especiales. Por lo tanto, resultan en una opción “que, que-

riendo contentar a todos, no satisface totalmente a nadie”1126. Final-

mente, el profesor Claus Roxin trata de dar respuesta a su interrogante 

inicial1127 al momento de explicar su teoría unificadora dialéctica, sin 

pecar en eclecticismos paradójicos, dice: “El derecho penal se enfrenta 

al individuo de tres maneras: amenazando, imponiendo y ejecutando 

penas; y que esas tres esferas de actividad estatal necesitan de justifica-

ción cada una por separado”1128. 

 

4.4.  El discurso neoretribucionista de la pena 

 

En lo que respecta a las tendencias neoretribucionistas de la pena, 

Schünemann1129 es quien, establece las principales observaciones críti-

cas o defectos lógicos que a su juicio se pueden aplicar directamente a 

la tendencia neoretribucionistas del fin de la pena postulada por Jakobs 

y, basada en Kant. Ciertamente, la primera crítica guarda relación con 

la idea de que el restablecimiento del derecho por medio de la retribu-

ción solo presupone la lesión de una norma jurídica como tal, pues con 

ello no se posibilita una limitación al derecho penal.  
                                                 

1125Muñoz Conde, Francisco (1975). Introducción al derecho penal. Barce-

lona, España: Editorial Casa Editorial Bosch, p. 35.   

1126Cfr. Zavala, 1986a. 

1127¿Cómo y bajo qué presupuestos puede justificarse que el grupo de hom-

bres asociados en el Estado prive de libertad a alguno de sus miembros o intervenga 

de otro modo, conformando su vida, en su existencia social? (Roxin, 1976, p. 11). 

1128Ibid., p. 20.  

1129Cfr. Schünemann, Bernd (2008). Aporías de la teoría de la pena en la fi-

losofía. Pensamientos sobre Immanuel Kant. INDRET Revista para el análisis del de-

recho 2, pp. 1-17. Recuperado de https://docplayer.es/42693982-Indret-analisis-del-

derecho.html. Consulta: 03/08/2019. 

https://docplayer.es/42693982-Indret-analisis-del-derecho.html
https://docplayer.es/42693982-Indret-analisis-del-derecho.html
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Así, la opinión de Jakobs, según la cual debe cautelarse la vigen-

cia de la norma ante la mera afirmación del delincuente –con su hecho– 

de que “la norma no rige”1130, aparece como justificadora del castigo y 

no limitadora del ius puniendi1131.  

En efecto, la segunda dificultad revelada por Schünemann con-

siste en que la teoría absoluta, dentro del marco de la filosofía de la 

libertad instituida por Kant, presupone la libertad (de voluntad) del au-

tor del delito a retribuir.  

Desde luego, es de admitir que la diferencia entre el hombre como 

parte del mundo de los sentidos: “sujeto empírico” y del hombre como 

yo inteligible: “sujeto trascendental” forma la base fundamental del de-

recho y de la moral.  

Por lo tanto, conforma también la base de la teoría absoluta de la 

pena, como algo no tomado de la experiencia, sino surgido de un mo-

delo de pensamiento de la razón pura. Así, “es como el hombre se puede 

liberar de los impulsos de la sensualidad y, en virtud de su comprensión, 

obrar conforme a los deberes morales que resultan del imperativo cate-

górico”1132. En síntesis, entender el yo inteligible como la libertad de 

motivarse hacia lo bueno o hacia lo malo, sin que Kant haya desarro-

llado para ello en los estudios sobre religión o antes en sus escritos crí-

ticos una concepción total, se trataría de una simple suposición ad-

hoc que no puede hacer plausible justa a la libertad y, con ello, la impu-

tación del delito.  

Finalmente, ni la moderna fundamentación de la pena en el con-

texto de la “filosofía de la libertad” ha tratado este impasse, ni mucho 

menos lo ha excluido.  

No obstante, todavía existen tres salidas, a saber: o nos ajustamos 

hoy a una concepción extendida del concepto social de culpabilidad, 

que no requiere más una prueba de la libertad del justiciable, sino solo 

                                                 
1130Ibid., p. 4. 

1131Durán Migliardi, 2011, p. 141. 

 

1132Schünemann, op. cit., p. 8. 
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de su promediabilidad, o desistimos por completo a un concepto de cul-

pabilidad emanado del pensamiento de la libertad y reducir la preven-

ción general, como bien propuso Jakobs antes de su “viraje” de Luh-

mann para Hegel1133. Por lo tanto, también renuncia a la legitimación 

del derecho penal establecida fuera de la utilidad y también aceptar en-

tre una teoría de castigo apoyada forma preventiva originalmente gene-

ral y una teoría de castigo apoyado ahora en Hegel, o sea, en una filo-

sofía de libertad, no soportado por sí mismo de manera justamente plau-

sible. O nos comprometemos, en definitiva, a una nueva prueba de li-

bertad de la voluntad, independiente de Kant o, más precisamente, el 

concepto de libertad necesario para la comprobación de culpabilidad 

penal1134.  

                                                 
1133Ibid., p. 3. 

1134Ibid., p. 10. 





 
   

Capítulo 4º. 

LA TEORÍA JURÍDICO-PENAL DE ZAVALA Y SU  

APORTE A LAS CIENCIAS PENALES Y CRIMINOLÓGICAS 

 

 

No hay orientación política alguna de la que la teoría pura 

del derecho no haya sido sospechada. Pero justamente ello 

demuestra, mejor de lo que yo podría hacerlo, su pureza. 

(Hans Kelsen) 

 

La pena es obra “civilizada” del hombre cuyo antecedente 

 inmediato fue el castigo. Por tal razón es que la pena  

es un castigo y muchas veces se la usa para castigar. 

(Zavala Baquerizo, Jorge, 1986a, p. 5) 

 

 

Palabras iniciales 

 

Existe un conceso general entre quienes hemos estudiado la obra de 

Jorge Enrique Zavala Baquerizo en considerar que es un convencido 

penalista que marca las pautas doctrinarias de los juristas de Ecuador y 

con pleno derecho está encabezando la cohorte de los penalistas más 

destacados de la segunda mitad del siglo XX y uno de los más altos 

valores de la democracia ecuatoriana.  

Este ciudadano tiene un don privilegiado para captar y plasmar en 

lenguaje técnico jurídicopenal las ideas que apenas se estaban germi-

nando en los proyectos legislativos.  

En su obra se percibe una afianzada defensa de los derechos hu-

manos fundamentales frente a todo aquello que produzca intromisión 

en la naturaleza de la individualidad del hombre.  

Por ello, entre otras cualidades, algunos de sus discípulos y segui-

dores lo reconocemos como el “maestro de maestros de las ciencias pe-

nales y criminológicas” del siglo XX, ya que al igual que a Sócrates y 

Ortega y Gasset le es propio el anhelo del diálogo y la comunicación 

informal con sus alumnos, muchos de los cuales toda la vida guardamos 

recuerdos agradables de nuestro ilustre maestro.  
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De igual forma aparece que su pretensión insatisfecha es la inves-

tigación. Es asombroso la complejidad de temas en materia penal, pro-

cesal penal y constitucional que interesa al profesor Zavala Baquerizo: 

escribe sobre el proceso penal ecuatoriano, la teoría de la pena; los de-

litos en particular, los procesos seguidos contra Sócrates, contra Jesús, 

así como el seguido contra varias personas en Nuremberg, a partir de 

noviembre de 1945.  

Si realizamos una mirada rápida a su obra en conjunto, podemos 

encontrar una cantidad impresionante de ensayos, artículos o reseñas 

sobre diversos temas, tales como: la teoría del delito, la victimiología, 

exposición de motivos sobre las reformas al código de procedimiento 

penal, alegatos penales, la juventud y el sistema penal, el fenómeno cri-

minal, reflexiones penales: el anteproyecto de código penal, inconstitu-

cionalidad del nuevo código de procedimiento penal, entre otros.  

Un rasgo importante que determina el carácter específico del ius-

penalismo de Zavala Baquerizo consiste en su apertura a las problemá-

ticas de su tiempo, el contacto vivo con el devenir de la realidad, cuyo 

mensajero de la humanidad siempre aspira a ser. Al final de la justifi-

cación del libro primero de La pena se destaca un pensamiento enrique-

cido de humanidad por parte del autor de nuestro estudio, a saber: 

 

Y permítanme que este libro me lo dedique a mí mismo, pues ha nacido 

desde el fondo de mi personalidad, la que siempre honró a la humanidad 

y que trato de ayudarla para lograr su superación. Es mi libro preferido, 

aunque no sea sino un libro escrito con sentimiento más que con inteli-

gencia y erudición1135.  

 

En efecto, se observa en la obra del ecuatoriano la aversión sisté-

mica a la pena de muerte, la pena que se ejecuta judicialmente y la ex-

trajudicial que se muestran hostiles frente al justiciable seleccionado. 

Así, por lo tanto, es el profesor ecuatoriano Zavala Baquerizo un con-

vencido humanista liberal y su afiliación a la doctrina de la acción fina-

lista del delito.  
                                                 

1135Zavala, 1986a, p. III. 
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Como bien se sabe, hasta aquí, nada en absoluto de lo dicho cons-

tituye una cuestión relevante. El consenso de los estudiosos de la obra 

y pensamiento de Jorge Enrique Zavala Baquerizo, nos presentan el 

perfil antropológico de nuestro autor con los rasgos pertinentes.  

Lo que ahora nos interesa es verificar ese humanismo liberal y la 

corriente finalista con relación a su teoría jurídica, sus antecedentes y 

aportes cognoscitivos a las ciencias penales y criminológicas que pue-

den derivarse de este análisis. Un análisis de las destrezas y la obra ju-

rídica y científica de nuestro iusfilósofo revela esta concentración del 

hombre y su pensamiento en su obra. Justo con tan sólo estudiar La 

pena nos hacemos a la corriente de su importante construcción dogmá-

tica. Más, sin embargo, la distinción que hace también, sobre la defensa 

de los derechos humanos fundamentales. Naturalmente, con la preten-

sión de mostrar la trascendencia del pensamiento de quien tanto ha in-

fluido en el iuspenalismo presente, este capítulo examina –en primer 

lugar– las ideas centrales de los argumentos corrientes de su ideario y 

su aporte cognoscitivo a las ciencias penales y criminológicas.  

  En segundo lugar, se ocupa del análisis del concepto de “castigo-

pena” y su finalidad, como antesala para la formulación de su teoría. En 

tercer lugar, proyecta la teoría jurídico-penal del castigo-pena atribuida 

al penalista ecuatoriano y una valoración de la misma, dese el punto de 

vista teórico y metodológico. Y, finalmente, hacemos una breve revi-

sión de los argumentos de tres juristas ecuatorianos contemporáneos 

con el autor de nuestro estudio, a saber: Nicolás Castro Benites, Ed-

mundo Durán Díaz y Guillermo Bossano Valdivieso, respectivamente. 

 

1. Algunas cuestiones generales en el ideario de Zavala 

Previamente debemos partir de algunos puntos en común, unos temas 

en su sentido más estricto –es decir, forma de organizar el pensamiento 

y forma de convencimiento del auditorio1136– que permitan encausar la 

                                                 
1136En efecto, se trata de una percepción de origen aristotélico de vieja data 

en su desarrollo filosófico, puesto nuevamente en escena en la primera quinta parte 

del siglo XXI, entre otros por Botero-Bernal, 2015, op. cit. p. 68. 
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percepción que debemos tener del ideario jurídico del profesor Jorge 

Enrique Zavala Baquerizo.  

En primer lugar, nuestro autor, como la mayoría de los autores 

cuya producción científica, trascendente, enciclopédica y aquilatada, es 

imposible de imprimir rasgos inmutables en su ideario vital. Por tanto, 

su progreso científico obedece –sin duda– a numerosas influencias y 

experiencias académicas. Aunque, resulta apropiado identificar las eta-

pas emancipadas a su itinerario, lo que, de ninguna manera, nos resulta 

sencillo distinguir estas fases en las que sus influencias y beneficios 

registran variaciones y revelan su amor profundo por la humanidad1137. 

 Hay, no obstante, ciertas cuestiones que, sistematizando, podrían 

permitir alguna identificación del ilustre profesor ecuatoriano con al-

guna de las escuelas iusfilosóficas del derecho penal y derecho procesal 

penal. De esta manera, podemos considerar que, el punto de partida de 

su dinamismo académico tuvo lugar en la Universidad de Guayaquil, 

donde nuestro autor se abraza inicialmente a la práctica iusfilosófica 

liberal, y socialdemócrata posteriormente, de su país. No obstante, 

como parte de su formación académica transita por los predios de las 

ideas kelseniana, convirtiéndose Kelsen en la principal influencia en las 

ideas del autor sobre la huella y jerarquización de la “norma fundamen-

tal” en la sistematicidad del ordenamiento jurídico estatal. Incluso el 

profesor Zavala Baquerizo –igual que Alf Ross1138 y el mismo Gustav 

                                                 
1137En la justificación de su obra La Pena. Zavala señala que ha escrito con 

sinceridad para los que piensan, para los que sufren, para los que sienten los males de 

la humanidad y desean honestamente que éstos sean erradicados del mundo en que 

vivimos. Agrega, que su libro tiene algo de historia, de sociología, de derecho, de 

piscología, pero muchísimo de amor a la humanidad y a quienes trataron de llevar sus 

miembros por la senda de la bondad, de la comprensión, de la libertad. Además, dice 

el autor que es “un homenaje a Sócrates y a Jesús; a Gandhi y a King; a Howard y a 

Beccaria; a Diderot y a Voltaire…Es un homenaje a la humanidad aun deshumani-

zada…”. De igual forma, dedica el libro a sus nietos, a quienes los hace herederos de 

su amor a la humanidad (Zavala, 1986a, p. III). En efecto, no hay que olvidar, que la 

felicidad –para nuestro autor– está en un juego de pelota con algunos de sus 14 nietos 

y nueve bisnietos o en el orgullo que sienten ellos de tener como abuelo a Jorge Enri-

que Zavala Baquerizo. 

1138Ross, Alf (1987). Autobiografía intelectual. Hernández Marín, Rafael 

(presentación y notas). Anuario de filosofía del derecho (Año 1987) nº. 4, pp. 242-
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Radbruch1139– considera que a lo largo de su producción intelectual que 

jamás vivió un momento de “conversión” aunque sí ha experimentado 

distintas fases o, mejor digamos, en el proceso de evolución de su pen-

samiento.  

Otra generalidad que no podemos dejar de lado se refiere a que, 

al ambiente académico de Ecuador y distintos cuestionamientos que el 

autor tiene respecto a las concepciones tradicionales de la teoría del de-

recho, llevan a Jorge Enrique Zavala Baquerizo a romper eventual-

mente con el pensamiento kelseniano –al que luego regresa– y, rompe 

también, con la Universidad Laica Vicente Rocafuerte de Guayaquil –

de la que es fundador y primer rector, a la que no vuelve– como ya se 

advierte en líneas anteriores.  

La ruptura circunstancial del profesor Zavala con el pensamiento 

kelseniano, también, se produce, a partir del estudio que, hace nuestro 

autor sobre el Nuevo sistema del derecho penal. Una introducción a la 

doctrina de la acción final de Hans Welzel –obra considerada como un 

clásico del derecho penal– por las orientaciones dogmáticas de fin del 

siglo XX, publicada en la edición española de 1964. La proposición de 

Welzel, está relacionada con las estructuras lógico-objetivas, que son 
                                                 
277. Recuperada de: https://dialnet.unirioja.es/ejemplar/14277. Consulta: 23/10/ 

2018. En la traducción española se lee: “Permítanme agregar que nunca (como 

Lundstedt) experimenté ninguna “conversión”, sino que sentí las diferentes fases de 

mi pensamiento acerca de los pasos en una evolución continua”. Sin embargo, publica 

un artículo en Svensk Jurisuidning, 1952, pp. 701-732, que es todo un programa para 

una nueva filosofía del derecho, basada en las concepciones filosóficas y científicas 

del neopositivismo, que llegan así, por primera vez, a la filosofía jurídica (Cfr. Ross, 

op. cit., p. 275).  

1139Radbruch, al final de su vida sigue siendo relativista, pero mitigó su rela-

tivismo axiológico haciéndose partidario de un contenido ético intangible: el respeto 

a los derechos humanos (Martínez Bretones, María Virginia, 1988. La filosofía del 

derecho de Gustav Radbruch. Facultad Filosofía y Letras, Universitat de Les Illes 

Balears. Resumen de la Tesis Doctoral. Palma de Mallorca, España: departamento de 

Filosofía, p. 46). Una buena coincidencia, Zavala Baquerizo en su obra cita reiterada-

mente al autor alemán, además, deja el positivismo por el finalismo y se hace también 

partidario de los principios fundamentales bajo un contenido ético intangible: el res-

peto a los derechos humanos (Cfr. Zavala, 1986a, op. cit. “La pena y los derechos 

humanos”, pp. 259-309).   
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estructuras de la materia de la regulación jurídica destacadas por la ló-

gica concreta, que se orienta directamente en la realidad, objeto del co-

nocimiento, especialmente, la afirmación de que el derecho penal está 

vinculado a la estructura final de la acción1140. Esta idea parece consti-

tuir, en verdad, una especie derivada de la ley de imputación kelseniana, 

por cuanto resulta tan evidente que todo deber ser, apunta siempre a la 

realización de un fin predeterminado, que es lo que constituye el eje 

central de la teoría de la acción finalista. Por ello, nos atrevemos a decir 

que, Zavala Baquerizo, a más de tomar partido en el finalismo –como 

veremos más adelante– vuelve, casi de inmediato, al influyente pensa-

miento kelseniano, formulado en la obra Teoría pura del derecho de 

Kelsen, considerada la máxima expresión de su intento de formaliza-

ción del derecho.  

La notabilidad del pensamiento kelseniano para la ciencia jurídica 

contemporánea es axiomática –por decir lo menos– por cuanto, Hans 

Kelsen es fundador de la teoría general del derecho, máximo teórico de 

la democracia representativa y padre del actual constitucionalismo rí-

gido y concentrado. Aunque en esta notabilidad y, al albor del nuevo 

paradigma de la democracia constitucional, Luigi Ferrajoli ha publi-

cado su libro: La lógica del derecho. Diez aporías en la obra de Hans 

Kelsen1141, a través de este libro Ferrajoli, hace una reconstrucción sis-

temática de las tesis de la teoría pura kelseniana, mostrando sus méritos, 

pero también sus contradicciones1142. Además, el editor hace una breve 

reseña sobre el particular, en la que, –precisamente– dice:   

En concreto, señala y trata en toda su profundidad diez aporías presen-

tes en la obra de Kelsen. Un análisis que va mucho más allá del mero 

interés historiográfico, pero que tampoco cabe reducir a una simple 

                                                 
1140Welzel, Hans (2011). El nuevo sistema del derecho Penal. Una introduc-

ción a la doctrina de la acción finalista. Montevideo, Uruguay y Buenos Aires: Edi-

torial B de f., pp. 31-32.   

1141Ferrajoli, Luigi (2017). La lógica del derecho. Diez aporías en la obra de 

Hans Kelsen (1ª ed.). Perfecto Andrés Ibáñez (trad.). Madrid, España: Editorial Trotta 

S. A.    

1142Ibid. Cfr. Reseña del editor.    
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cuestión académica de epistemología jurídica. Al dar un vuelco a la te-

sis kelseniana de la no aplicabilidad de la lógica al derecho, la relación 

entre derecho y lógica se identifica para Ferrajoli con la cuestión de la 

normatividad de las constituciones y de la construcción de la democra-

cia constitucional a través de la imposición de las garantías lógicamente 

implicadas por los derechos constitucionalmente establecidos, a la po-

lítica y al derecho, a la legislación y a la jurisdicción. La lógica del de-

recho se inscribe así en una obra de constante reforma e integración del 

derecho vigente y, de este modo, en la difícil y siempre incompleta 

construcción de la democracia1143. 

 

Así, para Ferrajoli, la primera aporía, se refiere a la concepción 

kelseniana del Sollen y Sein, es decir, que, para Kelsen, “deber ser” y 

“ser” enuncian, respectivamente, el nexo de imputación jurídica y el de 

causalidad natural que presiden uno el mundo del derecho, objeto de 

la ciencia jurídica, y el otro el mundo de la naturaleza, objeto de la cien-

cias naturales.  

Desde luego, estos nexos tienen una estructura condicional o hi-

potética análoga, expresada en la fórmula “si A, entonces B”. Más, sin 

embargo, el nexo de causalidad natural es un nexo de ser, del tipo “si 

A, entonces es B”, el nexo de imputación jurídica entre el antecedente 

y el consecuente, como en efecto son el acto ilícito y la irrogación de la 

sanción, es para Kelsen –dice Ferrajoli– un nexo de deber ser del tipo 

“si A, entonces debe ser B”: dado un ilícito A, no es, sino que debe ser 

la sanción B. En síntesis, –reitera Ferrajoli– que, Kelsen asume este 

“deber ser” como una suerte de forma a priori del pensamiento jurí-

dico1144. A su vez, Zavala considera que debemos tener presente que el 

derecho, pese a la concepción monista de Kelsen, se manifiesta –no se 

divide– en dos aspectos fundamentales: por un lado, la facultad que 

tiene todo individuo para gozar de un bien jurídico; y, por otro lado, el 

conjunto de normas y leyes que protegen el goce y ejercicio del indi-

cado bien. A lo primero – afirma Zavala– se conoce, tradicionalmente, 

como derecho subjetivo; a lo segundo, como derecho objetivo.  
                                                 

1143Ibid.     

1144Ferrajoli, op. cit., p. 15.    
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Visto, así las cosas, el autor se pregunta: ¿cuál es el aspecto del 

sujeto de derecho de penar? Si se dice que es el aspecto subjetivo ten-

dríamos que volver a preguntar: ¿la facultad del Estado tiene por fin el 

goce de algún bien jurídico? Y la respuesta deberá ser necesariamente 

negativa. Además, reitera el autor ecuatoriano que, si se dice que el de-

recho de penar es objetivo, preguntamos: ¿el conjunto de leyes tiene por 

finalidad proteger el goce y ejercicio de algún bien jurídico cuyo titular 

es el Estado? Y volveremos a la respuesta negativa. En consecuencia, –

concluye el profesor Zavala Baquerizo– penar no es un derecho, penar 

es un poder que lo ejerce el estado con ciertas limitaciones a través de 

las leyes dictadas a nombre y por voluntad del pueblo1145.  

A decir del profesor Juan Bustos Ramírez, hay que analizar en 

primer lugar los principios garantistas de carácter formal, el principio 

de legalidad de los delitos y de las penas en su relevancia en el proceso 

penal. Por lo tanto, agrega el autor que, uno de los aspectos más impor-

tantes desde la perspectiva formal de los principios garantistas, es el 

principio de la ley estricta, o principio de taxatividad. Es decir, sólo hay 

delitos y tipos penales en cuanto estén expresamente descritos y seña-

lados por la ley penal. En efecto, esto tiene de inmediato una relevancia 

desde el punto de vista procesal, quiere decir que el juez se ha de mover 

sólo en el ámbito de los hechos establecidos legalmente, y que sus de-

cisiones han de estar fundamentadas con relación a los elementos que 

surgen de los tipos penales y no en juicios valorativos propios1146.  

 

1.1. El finalismo  

La literatura jurídica ecuatoriana, aun sólo contempla y de manera su-

cinta la afirmación de que el profesor Zavala Baquerizo pertenece a la 

corriente del finalismo y de la concepción finalista de la acción penal, 

desarrollada por el jurista alemán Hans Welzel en 1930, quien utiliza el 

                                                 
1145Zavala, 1986a, p. 124. 

1146Bustos Ramírez, Juan (1994). Principio garantista del derecho penal. Re-

cuperado de: http://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechoysociedad/article/view/ 

14291/14910. Consulta: 04/09/2019. 

http://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechoysociedad/article/view/%2014291/14910
http://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechoysociedad/article/view/%2014291/14910
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concepto ontológico de la acción humana, ligado a las estructuras ló-

gico-objetivas1147 –como queda indicado en líneas anteriores– y realiza 

su magistral crítica al sistema causalista en la cual sostiene que:  

 
El ejercicio final. La acción es, por tanto, un acontecer “final” y no so-

lamente “causal”. La “finalidad”, o el carácter final de la acción, se basa 

en que el hombre, gracias a su saber causal, puede prever, dentro de 

ciertos límites, las consecuencias posibles de conducta, asignarse, por 

tanto, fines diversos y dirigir su actividad, conforme a un plan, a la con-

secución de estos fines1148. 

 

Además, el profesor alemán agrega que, “la finalidad es, por ello 

–dicho en forma gráfica– “vidente” y la causalidad “ciega”1149 y –a 

nuestro juico– ajena a una finalidad concluyente dentro de un actuar 

reflexivo. Por otra parte, la teoría final de la acción exhibe dos fases –

obviamente– en su estudio arguyendo que para que un sujeto activo del 

deleito pueda ser castigado en base a su demostrada culpabilidad debe 

de tomarse en cuenta diversos aspectos tanto internos como externos de 

la conducta del justiciable. Así pues, para esta teoría es esencial el es-

tudio minucioso de cada uno de los elementos integrantes del tipo, a 

saber, a] los elementos objetivos; b] los elementos subjetivos; y, c] los 

elementos normativos. Desde luego, esto significa que para que un in-

dividuo ejecute o adecue su conducta a un tipo penal determinado, el 

itinerario final de su acción se realiza en dos momentos o fases –como 

queda enunciado–: la una ocurre en la esfera del pensamiento: fase in-

terna1150, acompañada de la selección de los medios y la consideración 

                                                 
1147Sobre todo, en Cerezo Mir, José (2003). Ontologismo y normativismo en 

el finalismo. Revista de derecho penal y criminología, 2ª. Época, nº. 12, pp. 45-71, 

“lo ontológico es lo referente al conocimiento del ser y que no puede confundirse con 

lo fáctico o lo real. Los entes pueden ser reales o ideales. La consideración por parte 

del Derecho de la realidad, objeto de su regulación, no implica, por sí misma, la vin-

culación del mismo a estructuras lógico objetivas” (p. 46).    

1148Ibid., p. 41.   

1149Ibid.   

1150En efecto, “la fase interna involucra tres aspectos, en primer lugar, la iden-

tificación del objetivo que se quiere conseguir; en segundo lugar, la selección de los 
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de los efectos concomitantes; y la segunda, es cuando el autor lleva a 

cabo su acción en la esfera del mundo real: fase externa1151.  

 Cabe destacar aquí, antes de proseguir, que, en dicho sentido, la 

acción sólo tiene carácter final en virtud de los resultados que el indivi-

duo haya querido voluntariamente. Por el contrario, el resultado es un 

hecho no deseado, nos encontramos ante un resultado causalmente 

ciego y no final. Por lo tanto, desde la perspectiva del derecho penal es, 

constante la discusión sobre qué acciones son penalmente relevantes, 

esto, sumado a la utilización de un término adecuado, que revele que la 

conducta de un justiciable, origina consecuencias jurídicas penalmente 

relevantes. Desde luego, la voluntad, incluye a la acción u omisión 

como formas de realizar un injusto penal. En efecto, la acción viene a 

constituirse en referente de la omisión, y las dos son la categoría dog-

mática más importante dentro de la teoría del delito, debido a que son 

el presupuesto de la tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad1152en la 

concepción tripartita del delito.  

Analizada la acción desde la perspectiva social partidarios como 

es, Juan del Rosal argumentan que “la acción es la realización de un 

resultado relevante socialmente; el cual desde el punto de vista jurídico 

penal, es la producción de un resultado típico”1153. Esto se ajusta más 

bien a que la acción excluye a todos aquellos comportamientos irrele-

vantes desde el contexto jurídicopenal, porque no debemos olvidar que, 

                                                 
medios que se utilizarán para su consecución; y finalmente, el análisis de las posibles 

consecuencias que resultan del empleo de esos medios”. Estrella Bucheli, Marcela 

(2015). Estructura del tipo penal: una reseña de los elementos que componen el de-

lito. Recuperado de: https://www.derechoecuador.com/estructura-del-tipo-penal-una-

resena-de-los-elementos-que-componen-el-delito. Consulta: 03/08/2018. 

1151De manera que, “la fase externa consiste en la puesta en marcha de los 

medios que fueron elegidos para conseguir el objetivo principal; la obtención del re-

sultado previsto; y, el nexo o relación causal entre acción y resultado” (Estrella, Bu-

cheli, Marcela, 2015, op. cit.). 

1152Ibid.   

1153Rosal, Aguirre Juan del (1978). Tratado de derecho penal español. Parte 

general (vol. 1), 3ª ed., revisada y corregida por Manuel Cobo, Catedrático de Dere-

cho Penal y director del Instituto de Criminología de la Universidad de Madrid. Darro 

(editor). p. 597. 

https://www.derechoecuador.com/estructura-del-tipo-penal-una-resena-de-los-elemen
https://www.derechoecuador.com/estructura-del-tipo-penal-una-resena-de-los-elemen
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al derecho penal, le incumben únicamente aquellas conductas que le-

sionan gravemente los bienes jurídicos protegidos a través del sistema 

normativo. En esta teoría intervinieron juristas como Hellmuth von We-

ber, Alexander Graf Zu Dohna, Hellmut Mayer, Henrich Maurach, Jes-

check, y sin duda alguna, revoluciona el pensamiento penal de la época. 

Más, sin embargo, en cuanto, a que el profesor Jorge Enrique Za-

vala Baquerizo es, o no afiliado al finalismo penal, se requiere hacer 

diversas aclaraciones para arribar a la conclusión de esa realidad. Ahora 

bien, una forma de distinguir la afiliación del profesor Zavala Baque-

rizo a la filosofía finalista es hacerlo en base a los fundamentos de las 

estructuras lógico-objetivas que, sin duda, pertenecen al mundo del ser, 

es decir, a la naturaleza de las cosas. Justamente, nuestro autor es, ju-

rista modelado en la mística suprema que llega a la profundidad de la 

naturaleza de las cosas y de los hechos1154.  

Como bien apunta Claus Roxin es básico situar un concepto an-

tropológico y prejurídico finalismo como el de la acción humana en el 

meollo de la teoría general del delito y construir a partir de la constitu-

ción ontológica de la acción un sistema, que le viene previamente dado 

al legislador, de estructuras-objetivas1155.  

Welzel adopta la definición tripartita del delito: “La tipicidad, la 

antijuridicidad y la culpabilidad son los tres elementos que convierten 

a la acción en un delito”1156. Además, “el hombre sobre la base de su 

saber causal, puede prever, en cierta medida, los posibles efectos de su 

actividad, proponerse metas de diferente naturaleza, y encausar con-

forme a un plan su actividad a esta consecución de la meta”1157. Sin em-

bargo, Maurach critica a su correligionario Hans Welzel ya que este 

                                                 
1154Cfr. Bossano Valdivieso, Guillermo. Mensaje de presentación. Zavala 

Baquerizo, 1988, p. I. 

1155Roxin, Claus, (1999). Derecho penal. Parte general (2ª ed.). Fundamen-

tos. La estructura de la teoría del delito (vol. 1). Diego-Manuel Luzón Peña, Miguel 

Díaz & García Conlledo & Javier de Vicente Remesal (trad.). Madrid, España: Edito-

rial Civitas S.A., p. 201, núm. 19.   

1156Welzel, 2011, op. cit., p. 69. 

1157Welzel (citado en Maurach, Reinhart, 1962. Tratado de derecho penal 

parte general. Octavio Pérez Vitoria Moreno (prólogo). Juan Córdoba Roda (trad. y 

notas de derecho español). Barcelona, España: Editorial Ariel, p. 206.  
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“introdujo precozmente un momento valorativo, que, en este estado de 

la construcción del delito, representa un inadmisible gravamen del tipo 

y una anticipación antisistémica de los posteriores elementos del de-

lito”1158. Por ello, Maurach argumenta que en el injusto de los propios 

delitos omisivos el autor atenta 

contra una norma imperativa que le prescribe una actividad en determi-

nada dirección, y cumple, con ello a su vez –sin que importen las res-

tantes consecuencias de su no hacer–, el tipo, construido directamente 

sobre esta norma imperativa, que declara punible el incumplimiento del 

mandato como tal1159.  

A su vez, señala Maurach que “es necesaria y suficiente una ac-

ción precedente de cualquier naturaleza, creadora o elevadora del peli-

gro. Su calificación jurídica no interesa”1160. El mismo Maurach –de 

acuerdo con la actualización de Heinz Zipf y Karl Heinz Gössel– dice 

que en este sistema se abandona la distinción clásica entre el carácter 

objetivo del ilícito y la visión tripartita del delito de naturaleza subjetiva 

de la culpabilidad. Desde luego, lo importante, para los finalistas, es la 

distinción entre objeto de valoración, el tipo del injusto; y el juicio de 

valoración, es decir, la culpabilidad1161.  

Además, sostienen los autores alemanes que los sistemas triparti-

tos, a diferencia del sistema causalista, fundamentan al delito a través 

de la acción. “En este sentido, es capaz de cometer una acción toda per-

sona, sin consideración de su capacidad de imputabilidad; de tal modo, 

esta pasa de ser un presupuesto de la acción a uno de la culpabilidad”1162. 

El desarrollo de la doctrina de la acción finalista que revoluciona todo 

el sistema penal a partir del año 1930 –como queda indicado– en España 

                                                 
1158Maurach, 1962, p. 208.  

1159Ibid. p. 262.  

1160Ibid. p. 289.  

1161Maurach, Reinhart (1994). Derecho penal. Parte general (t. I). Teoría ge-

neral del derecho penal y estructura del hecho punible (7ª ed.) alemana. Heinz Zipf y 

Karl Heinz Gössel (actualizado). Jorge Bofill Genzsch y Enrique Aimone Gibson 

(trad.). Edgardo A. Donna (superv.), Buenos Aires, Argentina: Editorial Astrea de 

Alfredo y Ricardo Depalma, p. 229.   

1162Ibid., p. 228. 
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y los países iberoamericanos se difunde, a partir de 1962 con la traduc-

ción del Tratado de derecho penal de Reinhart Maurach realizada por 

su discípulo Juan Córdoba Roda, con extensas notas en las que da a 

conocer y establece un detenido análisis crítico del finalismo en la ver-

sión de su mentor. Aunque, se afirma que esta doctrina primero se co-

noce en España en 1953, a través del José Arturo Rodríguez Muñoz, 

profesor de Derecho penal de la Universidad de Valencia con la publi-

cación de diversos artículos y sobre todo mediante su monografía: Con-

sideraciones sobre la doctrina de la acción finalista1163. Como bien se 

sabe, la polémica en torno a la doctrina de la acción finalista fue muy 

intensa en los años sesenta y setenta del siglo XX tanto en España como 

en los países iberoamericanos, donde tiene una gran difusión la traduc-

ción de la obra de Maurach. Además, se tradujo también en Argentina 

la tercera edición de la Parte General del Manual de Welzel por Carlos 

Fontán Balestra y Eduardo Frike (1956) y en Chile la undécima edición, 

por Juan Bustos Ramírez y Sergio Yáñez Román (1970). También, se 

tradujo al español y se publica las obras fundamentales de Armin Kau-

fmann Lo vivo y lo muerto en la teoría de las normas de Binding (1977) 

y La dogmática de los delitos de omisión (2000), el Derecho penal. 

Parte general I, El hecho punible, de Stratenwerth (1982), la actualiza-

ción del tratado de Maurach por Heinz Zipf y Karl Heinz Gössel (1994), 

la monografía de Zielinski sobre el desvalor de la acción y el desvalor 

del resultado en el concepto de lo injusto (1973), las obras completas 

de Hirsch (1999, 2000,2003 y 2005). Así doctrina de la acción finalista 

y de los autores1164. Por otra parte, con base en la doctrina de la acción 

                                                 
1163Rodríguez Muñoz, José Arturo (1953). Consideraciones sobre la doctrina 

de la acción finalista. ADPCP, T. VI, Fasc. II, mayo-agosto 1953, pp. 207-230. Re-

cuperado de: http://www.cienciaspenales.net. Además, se afirma también, que 1944 

publicó un artículo “La acción finalista en derecho penal” (Cfr. Cerezo Mir, José 

(2009). La influencia de Welzel y del finalismo, en general, en la ciencia del derecho 

penal española y en la de los países iberoamericanos. Zeitschrift für Internationale 

Strafrechtsdogmatik–www.zis-online.com. pp. 200-211). 

1164Cfr. Cerezo Mir, José (2009). La influencia de Welzel y del finalismo, en 

general, en la ciencia del derecho penal española y en la de los países iberoamericanos. 

Zeitschrift für Internationale Strafrechtsdogmatik–www.zis-online.com. pp. 200-201. 

http://www.cienciaspenales.net/
http://www.zis-online.com/
http://www.zis-online.com/
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finalista se ha publicado tanto en España como en los países iberoame-

ricanos numerosos e importantes manuales y tratados de la parte general 

del derecho penal. En Argentina Enrique Bacigalupo, Lineamientos de 

la teoría del delito (1974), Eugenio Raúl Zaffaroni, Tratado de derecho 

penal (1980, 1981, 1982 y 1983), en cinco tomos, de gran influencia en 

Iberoamérica; y, Edgardo Alberto Donna, Teoría del delito y de la pena 

(1995, 1996 y 2006). En Chile Enrique Cury y Luis Cousiño MacIver, 

Derecho penal. Parte general (1969, 1973, 1975, 1979, 1992 y 2005). 

En Brasil Heleno Claudio Fragoso, Liçoes de Direito Penal. Parte Ge-

ral (1977), y Luiz Regis Prado, Curso de Direito Penal Brasileiro 

(2007); en Perú Felipe Villavicencio Terreros, Lecciones de derecho 

penal. Parte general (1990); y, en Ecuador Alfonso Zambrano Pasquel, 

Derecho penal. Parte general (2006)1165. Nótese que, el profesor José 

Cerezo Mir, ignora –a ciencia cierta por falta de información suficiente– 

que, el profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo, es afiliado a la doc-

trina de la acción finalista, pero sí es, elocuente y menciona a uno de 

sus discípulos del autor de nuestro estudio, como es el profesor Alfonso 

Zambrano Pasquel, con merecido mérito académico y científico. Esto 

nos permite recordar que, el profesor Zavala Baquerizo en Ecuador es 

quien publica por primera vez en la Revista de la Universidad de Gua-

yaquil, su opúsculo bajo el título: La teoría del delito (1968) –mucho 

antes que los juristas iberoamericanos señalados– siguiendo las impron-

tas de Maurach, como bien reconoce el referido Zambrano Pasquel –

discípulo mayor de Jorge Enrique– cuando afirma que en el Ecuador el 

primer jurista ecuatoriano que habla sobre finalismo y escribe un 

opúsculo es el profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo, en la línea del 

profesor Maurach1166. 

                                                 
Recuperado de: http://perso.unifr.ch/derechopenal/assets/files/articulos/a_20130308 

_04.pdf. Consulta: 15/19/2019. 

1165Ibid. Así, en España José Cerezo Mir, publica también, el Curso de dere-

cho penal militar español. I Parte general, (1990) entre otras publicaciones; y, Cuello 

Contreras, Joaquín (2002). El derecho penal español. Parte general: nociones intro-

ductorias, teoría del delito. Madrid, España: Editorial Dykinson S.L. 

1166Zambrano Pasquel, Alfonso (2016). Teoria del delito y proyecto de có-

digo orgánico integral penal. Recuperado de: http://ley.exam-10.com/law/27436/in-

dex.html. Consulta: 10/08/2016. 

http://perso.unifr.ch/derechopenal/assets/files/articulos/a_20130308%20_04.pdf
http://perso.unifr.ch/derechopenal/assets/files/articulos/a_20130308%20_04.pdf
http://ley.exam-10.com/law/27436/index.html
http://ley.exam-10.com/law/27436/index.html
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Zambrano Pasquel bajo influencia de su mentor en 1984 publica 

su Manual de derecho penal, dedicado justamente a su maestro, y con-

tiene un estudio sobre el finalismo, y lo convierte también, en seguidor 

de esta doctrina. A última hora, dice que, desde hace más de tres déca-

das, hoy en día, expresa su adherencia a la concepción o teoría finalista 

de la acción no en el esquema ortodoxo welzeliano, pero siguiendo el 

esquema del profesor Reinhart Maurach que es expuesto en forma or-

denada y sistemática por su mentor el profesor Jorge Enrique Zavala 

Baquerizo. Asimismo, sostiene que en esta misma línea se adhiere el 

profesor chileno Luis Cousiño Mac Iver1167. De ahí que sea necesario 

tomar en cuenta que la doctrina de la acción finalista del delito se apoya 

en Welzel, Maurach, Niese y Kaufmann, quienes, a su vez, se inspiran 

básicamente en la nueva ontología u ontología crítica que propone Ni-

colai Hartmann1168. Sin duda, esta doctrina revoluciona el sistema penal, 

                                                 
1167Zambrano, 2016. Además, Cfr. Zambrano Pasquel, Alfonso (1984). Ma-

nual de derecho penal. Guayaquil, Ecuador: Editorial Graba; Welzel Hans (1956). 

Derecho Penal. Parte General, Depalma, Buenos Aires, Argentina: Editorial De-

palma; Maurach, Reinhart (1962). Tratado de Derecho Penal. Barcelona, España: 

Editorial Ariel; Zavala Baquerizo, Jorge (1968). La teoría del delito. Revista de la 

Universidad De Guayaquil; y, Cousiño Mac Iver, Luis (1975). Derecho penal chileno. 

Santiago de Chile: Editorial Jurídica de Chile. 

1168Así, no hay que olvidar que, Hartmann afirma que, en su Ontología, no 

expone todos los resultados de su investigación, pero expone los fundamentos para la 

nueva ontología que propone y dice que: “Lo que por mi lado presento, pues aquí, es 

un fragmento de trabajo, […] Es la parte fundamental de la ontología y abraza las 

cuestiones previas indispensables de todo ulterior investigar la estructura del mundo 

ente” (Hartmann, Nicolai (1986). Ontología, 3ª ed. José Gaos (trad.). México, D. F.: 

Editorial Fondo de Cultura Económica, p. ix) se pregunta el ¿por qué debemos retor-

nar a la ontología? En efecto, una primera respuesta es la de que “hay que retornar 

porque las cuestiones metafísicas fundamentales de todos los dominios de la investi-

gación en que trabaja el pensar filosófico son de naturaleza ontológica” (Ibid., p. 2). 

Además, el autor se refiere a la acción humana y afirma que: “El hombre está, más 

bien, forzado siempre a obrar. Su libertad se reduce a la de cómo obrar” (Ibid.). Desde 

luego, el individuo se encuentra forzado a decidirse libremente, desde esta perspec-

tiva, se hace referencia al ente libre. La libertad constituye la grande y enigmática 

cuestión metafísica de la persona. La libertad significa que la persona tiene en sí una 

fuente de autodeterminación. En virtud de la importancia de los problemas de la filo-

sofía, es necesario retornar –agrega Hartmann– que: “La trama ontológica de las 
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como hemos dejado indicado en líneas anteriores. Más, sin embargo, 

despojar la culpabilidad de todo componente psicológico, el dolo y la 

culpa tienen que salir de ella y entrar a formar parte de otro de los ele-

mentos del delito, en el caso la acción típica. Así, el propio Zavala Ba-

querizo afirma que: 

 
[…] si el acto es una manifestación de voluntad –lo que no han podido 

negar los más intransigentes causalistas– es evidente que dentro del acto 

está encerrada la voluntad, la que, a su vez, contiene los móviles, los 

motivos y las representaciones que fueron los presupuestos que, en la 

deliberación interna, provocaron la resolución de actuar en tal o cual 

manera1169.   

 

Finalizamos con la afirmación de que el profesor Jorge Enrique 

Zavala Baquerizo, es afiliado a la doctrina filosófica de acción finalista 

del delito siguiendo los lineamientos del profesor alemán Reinhart 

Maurach. Hoy en día, Ecuador sigue el sistema finalista, que concibe al 

delito como la acción u omisión típica, antijurídica, culpable y puni-

ble. Sin duda, esta concepción se atribuye al maestro ecuatoriano. Sin 

embargo, en Ecuador y varios países de Iberoamérica –como Colombia 

y España, por citar tres– la escisión causalismo-finalismo está superada 

hace tiempo. En nuestro caso, hoy en día, se discute otro tipo de pro-

blemas derivados de la doctrina penal.  

Desde luego, a partir del reconocimiento de la constitucionalidad 

del derecho penal en 1989 y, la evidente influencia del garantismo penal 

de Luigi Ferrajoli1170, incorporado en la Constitución de 2008. 

                                                 
cuestiones metafísicas fundamentales en todos los dominios de la investigación, se ha 

revelado como el lado manejable e investigable de ellas” (Ibid. p. 33, las cursivas no 

corresponden al texto). Cfr. Águila Cázarez, César (2012). La introducción a la onto-

logía de Nicolai Hartmann. Recuperado de: http://textosfil.blogspot.com/2012/01/la-

introduccion-la-ontologia-de-nicolai.ht ml. Consulta: 05/08/2018. 

1169Zavala Baquerizo, Jorge, en prólogo de Derecho penal básico de Ed-

mundo René Bodero, Quito, Ecuador: Editorial Disgraf, 1992. 

1170En efecto, el garantismo tiene por noción central o articuladora precisa-

mente la de garantí Ferrajoli define en términos generales a una garantía como “cual-

quier técnica normativa de tutela de un derecho subjetivo” Cfr. Ferrajoli, Luigi, 2006. 

http://textosfil.blogspot.com/2012/01/la-introduccion-la-ontologia-de-nicolai.ht%20ml
http://textosfil.blogspot.com/2012/01/la-introduccion-la-ontologia-de-nicolai.ht%20ml
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1.2. Referentes e influencias precisas en su ideario 

Analizar la influencia precisa de la corriente iusfilosófica en el ideario 

del profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo es introducirnos en un 

campo de iniciación para la época. No se puede dudar que el jurista 

ecuatoriano recibe influencias diversas, como no podría ser de otra ma-

nera, de las corrientes iusfilosóficas que invaden Europa e Iberoamé-

rica. El profesor Zavala Baquerizo, se identifica con el iusnaturalismo 

de Kant y Hegel. Con Kant a través de la búsqueda de que su fórmula 

magistral se efectivice, en sentido que “el hombre sea un fin en sí 

mismo” –como queda indicado en otra parte de esta tesis–1171. , una meta 

que sin obtenerla en el devenir de los siglos estadistas, tratadistas y ju-

ristas tratan de alcanzarla en lo relativo a la pena. Sin embargo, nuestro 

autor, se aparta circunstancialmente de Kant en lo relativo a la pena de 

muerte de la es partidario este filósofo.  

Con Hegel porque en él encuentra, sin duda, la objetivación so-

cial, económica y política del concepto de la libertad. Pero, al mismo 

tiempo, y justo por ello, comprende la naturaleza de la pena. Así, el 

delito es una negación de éste, por lo que se manifiesta como antítesis, 

siendo la pena –negación de la negación del derecho– la síntesis que 

permite la reintegración del derecho. La pena, pues, es necesaria por la 

sola razón de ser efecto del delito1172. De acuerdo a los mensajes de hu-

manización del derecho penal, a través del delito y la consecuencia ju-

rídica, el profesor Zavala Baquerizo se identifica con los patrocinados 

por Beccaria, Garófalo, Ferri, Nicéforo, Carnelutti, entre otros expo-

nentes del derecho penal. En efecto, como la pena no es un dogma ni 

tiene profetas, nuestro autor se identifica con el ilustre profesor español 

Luis Jiménez de Asúa ya que distingue a la pena como una caracterís-

tica del derecho que subsumida en la coercibilidad permite distinguirla 

de la moral, todo cuanto a su vez, es expuesto por Jorge del Vecchio, 

ampliando conceptos formulados por el profesor Giner de los Ríos, por 

                                                 
Sobre los derechos fundamentales y sus garantías. Miguel Carbonell, Antonio del 

Cobo y Gerardo Pisarello (trad.). México, D.F.: CNDH, p. 29. 

1171Cfr. Kant, 1921, op. cit., (440), pp. 52-53. 

1172Zavala, op. cit., p. 144. 
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ejemplo, si el delito es un hecho histórico, la pena de muerte no lo eli-

mina ni extingue sus efectos. Por ello, el maestro ecuatoriano, concluye 

que, la pena de muerte no tiene finalidad, es contraria a la dignidad hu-

mana y opuesta a los fines del estado1173. Y en su ansiada búsqueda de 

la verdad, “eterna e inalcanzable” –como– “diosa del pensamiento”, 

afirma que criminólogo que no prologa sus estudios al de la penología 

desconoce que la pena es proceso y que el proceso es la pena, como 

afirma Carnelutti1174.  

En la segunda parte de su obra La pena el profesor Zavala Baque-

rizo denota influencia en el idealismo krausista, los principios de la es-

cuela positivista y en el espiritualismo del también ilustre profesor es-

pañol Pedro Dorado Montero, lo que motiva a nuestro autor es el espí-

ritu de penalista unimismado a las ansias, impaciencias y sus anhelos 

de político reformista en cuanto aspira que el estado no sea un Leviatán 

despiadado, sino una sociedad que jurídicamente organizada asegure y 

haga efectiva su protección y la de todos, en la medida que una ley con 

simetría moral lo establezca1175.  

Es, además, influenciado por Francesco Carrara al decir que la 

pena siempre es un instituto que no atrajo la atención de la gente común 

y es generalmente menospreciado por los estudiosos del sistema penal 

a que la idea de que todo aquel que comete una falta debe recibir un 

“castigo”, es una idea que domina el hombre desde los primeros años 

de vida, es una idea con la que nace el hombre, como concepto innato 

de justicia1176. Zavala Baquerizo coincide y se influencia de la obra fi-

losófica de José Ortega y Gasset (1883-1955), Meditaciones del Qui-

jote, publicada en 1914, precisamente, en ella acuña su famosa frase 

vital: “Yo soy yo y mi circunstancia, y si no la salvo a ella no me salvo 

yo”1177, proponiendo su sistema filosófico se considera como una forma 

                                                 
1173Cfr. Castro Benites, Nicolás. Preclusión. En Zavala, 1986a. p. VIII. 

1174Ibid. p. VII. 

1175Ibid. p. VIII. 

1176Zavala, 1986a. I. 

1177Ortega y Gasset, José. (1995). Meditaciones del Quijote (3ª ed.). Madrid, 

España: Editorial Cátedra. 
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de vitalismo, es decir, mediante un acercamiento a las ideas de vida 

como realidad radical, donde aparece ya formulado con rigor el con-

cepto de circunstancia como expresión original del núcleo de la filoso-

fía de Ortega.  

Esta circunstancia se define como todo aquello que está en torno 

al hombre y la circunda como una parte necesaria e inseparable de sí 

mismo. Además, es preciso recordar que, en otra obra el autor español 

dice: “[…] que el filósofo tiene que extremar para sí propio el rigor 

metodológico cuando investiga y persigue sus verdades […]1178.  

En síntesis, la filosofía de Ortega y Gasset cuenta con un ajuste 

de dos posiciones: la primera es el realismo y propone que la verdadera 

realidad son los objetos, las cosas que existen por sí mismas e indepen-

dientes del sujeto que piensa.  

Aunque, el error del realismo consiste en presuponer que las cosas 

son seguras y conscientes. En cambio, la segunda es el idealismo y tam-

bién tiene su punto débil que consiste en afirmar la autonomía e inde-

pendencia del sujeto.  

La solución a las insuficiencias teóricas de ambas posiciones es 

la superación del realismo y el idealismo mediante la propuesta de la 

vida como realidad radical. Por lo tanto, para el profesor ecuatoriano 

Zavala Baquerizo, –siguiendo a José Ortega y Gasset– la realidad radi-

cal o primaria es la vida. La vida es la competencia entre el yo y las 

cosas, del yo con su circunstancia. Entonces, ¿de qué depende lo que 

cada cual ve de la realidad, de qué depende la perspectiva que somos? 

Ortega responde: “vemos lo que vemos porque antes de verlo lo amá-

bamos ya”1179.  

                                                 
1178Ortega y Gasset, José. (1999) ¿Qué es la filosofía? (10ª ed.). Madrid, Es-

paña: Editorial Calpe, p. 39.  

1179Ortega y Gasset, José. (1983) Corazón y cabeza. En Obras completas. 

Madrid, España: Editorial Alianza, Revista de Occidente (t. VI) p. 150. Cfr. Albert, 

Martha (2009). Universalismo vs. comunitarismo. La filosofía de la perspectiva en la 

fundamentación de los derechos humanos. Ensayos sobre el derecho y la justicia. Li-

bro homenaje a Ana Cebeira Moro. Gregorio Robles Morchón y Diego Medina mo-

rales (coord.).Córdoba, España: Edición Seminario de Filosofía del Derecho (SFD), 

p. 16. 
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Otras de las influencias en el ideario de Zavala Baquerizo son las 

de Sócrates, Jesús, Gandhi y King. Así como también, Howard, Becca-

ria, Diderot y Voltaire, a quienes dedica su obra, seguramente, por la 

revolución y la trascendencia de sus pensamientos. 

 

1.3. Derecho penal vigente en su pensamiento 

 

La validez normativa es uno de los temas centrales de las ciencias jurí-

dicas, ha sido ampliamente debatida por la teoría general del derecho, 

pero desde una perspectiva orientada básicamente en las normas jurídi-

cas estatales. El derecho penal y el derecho procesal penal muestran 

tipologías exclusivas que se distingue de los demás derechos integrado-

res del ordenamiento jurídico. El tratamiento de la validez del derecho 

vigente se realiza aplicando los conceptos proporcionados por la indi-

cada teoría, atendiendo a la realidad de dichas tipologías. Este apartado 

es una proximidad al estudio del derecho penal vigente y el debate sobre 

su validez jurídica, que debe ser parte de futuras líneas de investigación.  

La pasión por el derecho penal vigente y el debate sobre su vali-

dez es uno de los elementos esenciales de la teoría del profesor Jorge 

Enrique Zavala Baquerizo, aparece constantemente en el desarrollo for-

mativo e ilustrativo de sus alumnos a través de las cátedras que ejerce 

tanto de derecho penal, derecho procesal penal y, criminología, respec-

tivamente, en las universidades más importantes de Ecuador. Además, 

es evidente que es un político reformista del sistema penal ecuatoriano 

–como hemos indicado– y protagonista del debate jurídico y político 

sobre la validez de la norma vigente.  

Hans Kelsen, como eximio representante del normativismo posi-

tivista, trata de resolver el problema de la validez normativa a través de 

la norma fundamental. El autor austriaco, nos proporciona los elemen-

tos teóricos acerca de la validez lógico-formal de las normas jurídicas. 

Así, con esta teoría el sistema jurídico es como una pirámide escalonada 

(Stufenbau), constituida por varios niveles de normas donde las inferio-

res reciben su fundamento de validez de otras superiores, y en la cúspide 

se encuentra la norma fundamental (Grundnorm), de la cual derivan to-
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das las demás normas jurídicas del sistema, o, dicho de otra forma, en-

cuentran en ella su fuente de validez. Sin embargo, no hay que olvidar, 

que el mismo Kelsen declara abiertamente:  

 

El mérito de haber reconocido y representado el orden jurídico como 

un sistema genético de normas jurídicas que avanzan de forma concreta 

y por escalones desde la Constitución, a través de la ley, la disposición y 

otros escalones intermedios, hasta llegar al acto jurídico individual de 

ejecución, le corresponde a Adolf Merkl1180.  

 

Kelsen aprecia en muy alto grado la acepción “enérgica” de la 

dinámica jurídica de Merkl, que lo considera como cofundador de su 

teoría pura del derecho. En efecto, Adolf Julius Merkl en 1917 crea la 

base de una dinámica jurídica, a través de la publicación de dos artícu-

los, a saber: La doble faz del derecho y El derecho a la luz de su apli-

cación, con los que da un paso imprescindible hacia la construcción de 

la teoría del escalonamiento.  

 

Así pues, la enunciación final de la teoría de Merkl se encuentra 

en su acreditado estudio titulado Prolegómeno de una teoría de la es-

tructura escalonada del orden jurídico. Además, dice Kelsen que: 

 

[…] una norma determinada pertenezca a un orden determinado se basa 

en que su último fundamento de validez lo constituye la norma fundante bá-

sica de ese orden. Esta norma fundante es la que constituye la unidad de una 

multiplicidad de normas, en tanto representa el fundamento de validez de to-

das las normas que pertenecen a ese orden1181. 

 

A la sazón, una norma particular o aislada es jurídica en tanto en 

cuanto, que su validez reposa en la regla de reconocimiento del sistema 

                                                 
1180Kelsen, Hans (1987). Problemas capitales de la teoría jurídica del es-

tado. Desarrollados con base en la doctrina de la proposición jurídica. (2ª ed. del 

alemán de 1923). Roces, Wenceslao (trad.). México, D.F.: Editorial Porrúa S.A., pp. 

xlviii-xlix.  

1181Kelsen, Hans (1983). Teoría pura del derecho (3ª ed.). México, D.F.: Edi-

torial Universidad Nacional Autónoma de México, p. 202. 
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jurídico. En versión de Hart sólo existe “como una práctica compleja, 

pero normalmente concordante, de los tribunales, funcionarios y parti-

culares, al identificar el Derecho por referencia a ciertos criterios. Su 

existencia es una cuestión de hecho”1182.  

Concretamente, Juan Bustos Ramírez, dice que Kelsen “[...] re-

chazó abiertamente la concepción de la teoría de las normas tanto en su 

extremo imperativista monista como en el diferenciador sustentado por 

Binding”1183. A su turno, Enrique Bacigalupo, al abordar el tema del de-

lito1184 y de las normas penales1185, toma en cuenta los Problemas capi-

tales de la teoría jurídica del estado, para diferenciar el imperativo del 

juicio, haciendo notar que la teoría de la norma como juicio hipotético 

fue postulada por Kelsen1186. Sin embargo, el profesor Jorge Enrique 

Zavala Baquerizo por su parte, aclara que estas “garantías básicas deben 

hacerse efectivas a lo largo de toda la actividad represiva penal, desde 

la investigación (policial y judicial) hasta la ejecución de la pena”1187. 

                                                 
1182Hart, Herbert, L. A. (1968). El concepto de derecho (2ª ed.). Genaro R. 

Carrió (trad.). Título del original THE CONCEPT OF LAW, Oxford University 
Press, 1961.Buenos Aires, Argentina: Editorial Abeledo-Perrot, p. 137. 

1183Bustos Ramírez, Juan (1986). Introducción al derecho penal, Bogotá, Co-

lombia: Editorial Temis, S.A., p. 52. 
1184Bacigalupo, Enrique (1984). Manual de derecho penal. Parte general. 

Bogotá, Colombia: Editorial Temis-Ilanud, p. 8. 
1185Ibid., pp. 27 y ss. 

1186Es inevitable aceptar que los Problemas capitales de la teoría jurídica del 

estado para algunos iusfilósofos y juristas es “una contribución sustantiva de Hans 

Kelsen al campo del derecho penal y que constituye además el fundamento filosófico 

de la que será más tarde su teoría pura del derecho. Echa luz, además, a las circuns-

tancias personales e históricas que rodearon la publicación del trabajo”. (Palomino 

Mancheno, José (2015). Los problemas capitales de la teoría jurídica del Estado de 

Hans Kelsen (1881-1973). A cien años de su publicación. Revista de Derecho Cons-

titucional nº. 1 (2015), pp. 147-156. Recuperado de: https://usmp.edu.pe/derecho/cen-

tro_derecho_constitucional/revista/I_ESTUDIOS/LOS_PROBLEMAS_CAPITALE 

S_TEORIA%20JURIDICA_ESTADO.pdf. Consulta: 07/08/2019. 

1187Zavala Baquerizo, Jorge (2002). El debido proceso penal. Guayaquil, 

Ecuador: Editorial Edino, p. 30. Además, para el autor debido proceso “es el que se 

inicia, se desarrolla, y concluye respetando y haciendo efectivos los presupuestos, 

principios y las normas constitucionales, legales e internacionales aprobadas previa-

mente, así como los principios generales que informan […]” (Ibid., p. 25). 

https://usmp.edu.pe/derecho/centro_derecho_constitucional/revista/I_ESTUDIOS/LOS_PROBLEMAS_CAPITALE%20S_TEORIA%20JURIDICA_ESTADO.pdf
https://usmp.edu.pe/derecho/centro_derecho_constitucional/revista/I_ESTUDIOS/LOS_PROBLEMAS_CAPITALE%20S_TEORIA%20JURIDICA_ESTADO.pdf
https://usmp.edu.pe/derecho/centro_derecho_constitucional/revista/I_ESTUDIOS/LOS_PROBLEMAS_CAPITALE%20S_TEORIA%20JURIDICA_ESTADO.pdf


El itinerario jurídico y político de Jorge Enrique Zavala Baquerizo           511 
 

Además, Jorge Enrique, reconoce la fuerza normativa de la Constitu-

ción ecuatoriana, y en otra de sus obras, dice:   

 

Es un imperativo constitucional que si un juzgador tiene dudas en la 

interpretación o en la aplicación de la ley penal debe resolverla a favor 

del reo. El “in dubio pro reo” no solo es una regla para la valoración de 

la prueba en un proceso penal, sino también para la interpretación de la 

ley penal misma y ello por mandato constitucional1188. 

 

En conclusión, la vigencia del derecho penal y, el debate sobre su 

validez “es de exclusiva interpretación del valor normativo constitucio-

nal que posee. Solo una retrogradación del pensamiento puede conducir 

a negar este dogma”1189
 como ocurre en países totalitaristas, dentro de 

este contexto.   

 

2. El concepto castigo-pena y su finalidad 

 

La expresión pena proviene del latín poena, que significa castigo, tor-

mento físico, padecimiento, sufrimiento. Desde luego, la pena simbo-

liza el mal que debe imponerse al culpable o responsable de la comisión 

de un delito.  

Es una figura previamente creada por el legislador, en forma es-

crita y estricta, al amparo del “principio de legalidad”1190, donde toda 

persona debe ser –en su caso– castigada si el hecho está previsto en la 

ley penal como delito con anterioridad a la comisión del mismo. Este 

principio, es la piedra angular en donde descansa de manera general 

                                                 
1188Ibid., p. 114. 

1189Ibid., p. 90. 

1190 Cfr. Bramont-Arias Torres, Luis Miguel (2000). Manual de derecho pe-

nal. Parte general. Lima, Perú: Editorial Santa Rosa; Villa Stein, Javier (1998). De-

recho penal. Parte general. Lima, Perú: Editorial San Marcos. 
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todo el ordenamiento jurídico estatal y particularmente, del derecho pe-

nal, representado por el apotegma latino: nullum crime, nulla poena 

sine lege1191.  

En dicho sentido, la pena “es un castigo consistente en la priva-

ción de un bien jurídico por la autoridad legalmente determinada a 

quien, tras un debido proceso, aparece como responsable de una infrac-

ción del Derecho y a causa de dicha infracción”1192.  

Ahora bien, ¿qué es la pena para el profesor Zavala Baquerizo?, 

sin duda, “es obra “civilizada” del hombre cuyo antecedente inmediato 

fue el castigo. Por tal razón es que la pena es un castigo y muchas veces 

se la usa para castigar”1193.  

Como realidad civilizadora en la antigüedad el castigo provenía 

del ofendido, es decir, era personal, íntimo, familiar o del grupo. Desde 

luego, se castigaba para provocar aflicción individual o colectiva.  

No obstante, en la actualidad, “por lo general, se pena para casti-

gar, para hacer sufrir y también por venganza”1194. Por ello, afirma el 

maestro que los conceptos pena y castigo tienen una íntima relación que 

no pueden ser desconocida si se pretende investigar la razón por la que, 

aun en las postrimerías del siglo XX, los hombres consideran a la pena 

como un modo de castigar a aquel justiciable que ha sido declarado pe-

nalmente responsable de haber ejecutado una infracción tipificada en la 

ley penal. De ello se infiere la razón por la cual el estado ha escogido la 

                                                 
1191 Esta frase fue desarrollada por Paul Johann Anselm von Feuerbach como 

parte del Código de Baviera de 1813, aunque el principio de legalidad del que deriva 

fue creado por Cesare Beccaria. En Ecuador, el fundamento constitucional del prin-

cipio de legalidad está reglado en el núm. 3, art. 76 de la Constitución de 2008, que 

textualmente dice: “Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un acto u omisión 

que, al momento de cometerse, no esté tipificado en la ley como infracción penal, 

administrativa o de otra naturaleza; ni se le aplicará una sanción no prevista por la 

Constitución o la ley. Sólo se podrá juzgar a una persona ante un juez o autoridad 

competente y con observancia del trámite propio de cada procedimiento”. (La cur-

siva es nuestra). 

1192Cobo del Rosal, Manuel & Vives Anton, Tomás (1990). Derecho penal. 

Parte general (3º ed.). Valencia, España: Editorial Tirant lo Blanch, p. 616.  

1193 Zavala (1982a), p. 5. 

1194 Ibid. 
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sanción para enlazarla con el tipo penal, y la denomina “pena”1195. Ade-

más, el profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo considera que la pena 

 

es la manifestación de la coerción penal, que tiene como objetivo seguir 

la ley penal y el derecho penal, además la pena debe proveer a la segu-

ridad jurídica la prevención de futuras conductas delictivas y necesaria-

mente la pena implica una afectación de bienes jurídicos del autor del 

delito como: la libertad, la prisión o reclusión, en la multa, patrimonio, 

derechos, la inhabilitación. Pero esa privación de bienes jurídicos no 

puede exceder cierto límite1196. 

 

En definitiva, la pena ha sido considerada desde sus orígenes 

como la más grande aflicción que debía soportar el justiciable conde-

nado. Finalmente, siguiendo la filosofía de Bentham quien considera a 

la pena “como un medio que debe rendir alguna utilidad que, para él, es 

la reforma y la readaptación del condenado”1197. Es, desde luego, para 

nuestro autor una definición estructuralmente utilitarista.  

Ahora bien, como modernamente sólo el estado mantiene el poder 

monopólico para crear delitos y fijar sus penas o sanciones, él se cons-

tituye en la única fuente de producción de derecho penal. Por lo tanto, 

la norma jurídica no es otra cosa que la voluntad del sujeto de la sobe-

ranía, es decir, que, en rigor, la única fuente de producción del derecho 

penal es, sin duda, el mismo estado, aun cuando éste –como se pronun-

cia Grispigni (1948)– no reserva exclusivamente a sus propios órganos 

la función de la producción del derecho objetivo y la confiere también 

a otros sujetos1198.  

Junto a estos imperativos de la naturaleza de la pena, para enten-

der con mayor claridad esta cuestión, es necesario distinguir tres aspec-

tos importantes de la pena, a saber: justificación, fundamento y fin. De 

                                                 
1195 Ibid. 

1196Zavala Baquerizo, Jorge (1968). La teoría del delito. Revista de la Uni-

versidad de Guayaquil, p. 30. 

1197Cfr. Bentham (citado en Zavala, 1986a, p. 98). 

1198Cfr. Muñoz Conde, Francisco (1977). Introducción al derecho penal. 

Barcelona, España: Bosch Casa Editorial S. A. 
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hecho, para Zavala Baquerizo, la historia del derecho penal en general 

es de gran importancia conocerla para estar enterado del desarrollo de 

la civilización, y que aún lo es más la historia particular de la pena, pues 

se trata de un instituto a través del cual se puede conocer la naturaleza 

del hombre y su pensamiento frente a la conducta de sus semejantes. 

Independientemente, que la pena se la considere una reacción social con 

proyecciones comunitarias e individuales futuras, es decir, siempre la 

pena reflejará de inmediato la naturaleza y el pensamiento del hombre 

de la época. Así, a través del análisis de la historia de la pena, Zavala 

dice que muy bien,  

 

se puede llegar a la conclusión de que el hombre puede haber cambiado 

de costumbres, de vestidos, de culturas, de esperanzas, de querencias, 

pero pese a todo, no ha cambiado en su natural tendencia hacia la cruel-

dad; su patológico amor al daño ajeno; a su permanente ambición 

egoísta hacia la destrucción individual y colectiva1199.  

 

De cuanto hasta aquí se ha dicho, puede afirmarse que, para Za-

vala, la historia de la pena es aleccionadora y concluyente, lo que, en 

nuestra opinión, resulta relevante y nos conduce a examinar brevemente 

dos cuestiones principales: el castigo y la pena, como queda indicado 

en líneas anteriores. El castigo es la primera cuestión, que es tan antigua 

como la humanidad, de manera que, la historia del castigo es también 

historia de la crueldad humana, como bien explica el autor: 

 
La crueldad humana es tan antigua como la humanidad. Es la caracte-

rística del hombre, la característica fundamental del hombre de ayer y 

de hoy, sin que pequemos de ingenuos al decir que también lo será del 

futuro. Así como la crueldad nació con la humanidad, morirá con ella 

por obra de su propia crueldad. Esto es definitivo, lo único definitivo 

que no admite duda ni controversia dentro de la Sociología1200.  

 

                                                 
1199Zavala Baquerizo, Jorge (1986a). La pena. Parte general. (t. I). Guaya-

quil, Ecuador: E.Q. Editorial S.A., p. 3. 

1200Ibid. 
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En esta premisa, no duda el autor en asumir el hecho de hablar 

solo de castigo y lo asocia a la crueldad humana, precisamente, por 

cuanto, se refiere al comienzo de la humanidad en donde, como se com-

prende, no se puede hablar de pena en el sentido que la entendemos hoy, 

pero sí se puede hablar de castigo, cualquiera que sea la acepción que 

se le quiera dar a esta locución. Así, según Zavala Baquerizo, en el cas-

tigo puede haber venganza, pero también existe un afán rectificatorio. 

Además, dogmatiza el autor al momento de asumir como impronta de 

la divinidad afirma que: 

 
[…] se castiga al que desafía a Dios; o al que pone en duda la autoridad 

del padre, en el caso del patriarcado; o contra el tótem, en cuyo caso el 

castigo lo impone la comunidad, a diferencia de los anteriores que son 

castigos familiares. Es precisamente, con la formación de las confede-

raciones tribales y las organizaciones sociales superiores, que el castigo 

cede su paso a la pena, la cual recoge el castigo en función de venganza, 

venganza que pasa a ser pública1201.  

 

Y, en estas líneas finales de la primera cuestión, como en tantas 

otras, invoca el ecuatoriano, que en la antigüedad el castigo provine del 

ofendido, es decir, según el profesor Zavala Baquerizo es personal, ín-

timo, familiar o del grupo y se castiga para provocar aflicción individual 

o colectiva1202. Por lo que toca a la pena, como segunda cuestión, es 

necesario adentrarnos en los predios del problema de la pena y su justi-

ficación, que sin duda es, quizás el problema más clásico de la filosofía 

del derecho, y desde luego, está íntimamente relacionado con la con-

cepción del Estado mismo como afirman otros autores1203. Y, por con-

siguiente, no puede ser más explícito el profesor Zavala cuando arguye: 

                                                 
1201Ibid., pp. 3-4 

1202Ibid., p. 5. 

1203 Es cierto que, iusfilósofos y juristas a lo largo de la historia de la filosofía 

del derecho y de la historia de la pena se han preguntado si por el hecho de que una 

persona ha cometido una ofensa se le debe infligir un castigo. No obstante, entre los 

autores que afirman que el problema de la pena es el más clásico de la filosofía del 

derecho, muy bien se puede citar a Ferrajoli, Luigi (1995). El derecho penal mínimo. 

VV.AA. Prevención y teoría de la pena. Bustos Ramírez, Juan (director). Santiago, 
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[…] que la pena es obra “civilizada” del hombre cuyo antecedente in-

mediato fue el castigo. Por tal razón es que la pena es un castigo y mu-

chas veces se la usa para castigar […]. Hoy, por lo general, se pena para 

castigar, para hacer sufrir y también por venganza1204.  

 

Sin embargo, en el proceso histórico del derecho penal, muy bien 

se sabe el tránsito de la venganza privada, divina y pública, constitu-

yéndose en una reacción de la comunidad con tinte especial que les con-

ceden a los estados, entonces cambia el nombre y finalidad del castigo 

y toma el nombre de pena, y son precisamente, los estamentos estales 

los encargados crear los delitos y sus consecuencias jurídicas o penas 

propiamente dicho. Desde luego, resuena igualmente, en las enseñanzas 

del autor, su eco grave cuando afirma: por una parte, que independien-

temente del concepto jurídico, el sustantivo femenino “pena” tiene di-

versas acepciones, siendo la principal aquella que la identifica con el 

dolor, aflicción o tormento físico o psíquico.  

Por otra parte, castigar como verbo transitivo, también asume al-

gunas acepciones, pero todas ellas referidas a una idea central cuál es la 

de mortificar, lastimar o causar algún dolor, físico o mental, a una o 

varias personas1205. Así, según Zavala, los conceptos pena y castigo tie-

nen en la actualidad una íntima relación que no puede ser ignorada si 

pretende investigar la razón por la que, aún en el ocaso del siglo XX, 

“los hombres consideran a la pena como un modo de castigar a aquel 

que ha sido declarado penalmente responsable de haber ejecutar una 

infracción tipificada en la ley penal”1206. De ahí la idea por lo que la 

sanción que el estado ha escogido para relacionarla con el tipo penal, 

que, sin duda, se llama pena, pero hay que tener en cuenta que efectiva-

mente, desde sus orígenes fue considerada como la más grande aflic-

ción que debería sufrir el condenado por ínfima que esta sea.  

                                                 
Chile: Editorial Jurídica Conosur Ltda., pp. 25-48; y, Bustos Ramírez, Juan (1995). 

Aspectos filosóficos-jurídicos. Introducción. VV.AA. Prevención y teoría de la pena. 

Santiago, Chile: Editorial Jurídica Conosur Ltda., pp. 21-23. 

1204Zavala, op. cit., p. 5. 

1205Ibid. 

1206Ibid. 
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Por último, precisa el profesor Zavala Baquerizo, que la pena y 

castigo se enlazan monolíticamente en la mente de los hombres desde 

épocas remotas, específicamente en el sentido histórico del origen de la 

pena, al razonar que “el que delinquía, o el que pecaba debía ser casti-

gado, es decir, debía hacérsele objeto de dolorosos sufrimientos antes 

de extinguirles la vida, extinción que era el supremo castigo con el que, 

por paradoja, cesaba el sufrimiento del castigo”1207. 

Sin duda, en nuestra opinión, el profesor ecuatoriano, es partida-

rio de la lucha para que disminuyan los dolorosos sufrimientos que pro-

duce la pena puesto que significa causar dolor. Así, un contemporáneo 

autor de Jorge Enrique Zavala Baquerizo, el sociólogo y criminólogo 

noruego Nils Christie (1928-2015), en Los límites del dolor, arguye que 

“los que consideran la historia penal como una serie de etapas en pro-

greso podrían argumentar que me abstengo demasiado aprisa: dirían 

que ha habido progresos, una disminución gradual del dolor, lo cual 

haría posible ordenarlo por grados”1208.  

Luego afirma que “una de mis premisas básicas será que se debe 

luchar para que se reduzca en el mundo el dolor infligido por el hom-

bre”1209. Además, dicho autor, cifra en dos las reglas para evitar el dolor 

que causa la pena que a través de ella el estado ejerce control social. Sin 

embargo, para el mimo autor “una de las reglas sería entonces: cuando 

se esté en duda, no se debe imponer dolor. Otra regla sería: impóngase 

el mínimo dolor posible. Busquemos opciones a los castigos, no sólo 

castigos opcionales”1210.  

El profesor argentino Eugenio Raúl Zaffaroni sostiene que esta 

repartición de dolor, es aplicada sólo a los más vulnerables de la socie-

dad. Esta es la más visible consecuencia de la violencia selectiva del 

sistema penal, en la que argumenta de manera brillante que: 

                                                 
1207Ibid. 

1208Christie, Nils (1984). Los límites del dolor. Mariluz Caso (trad.). México, 

D.F.: Editorial Fondo de Cultura Económica, p. 11.   

1209Ibid., p. 14. 

1210Ibid. 
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El mismo nombre de “pena” indica un sufrimiento, pero sufrimiento 

hay en casi todas las sanciones jurídicas: sufrimos cuando nos embar-

gan la casa, cuando nos cobran un interés punitorio, nos anulan un pro-

ceso, nos ponen en cuarentena. Nos llevan por la fuerza a declarar como 

testigos, etc. Ninguno de estos sufrimientos se llama “pena”, porque 

tienen un sentido, es decir, conforme a modelos abstractos todos sirven 

para resolver algún conflicto. La pena, en lugar, como sufrimiento huér-

fano de racionalidad, hace varios siglos que busca un sentido y no lo 

encuentra, sencillamente porque no lo tiene, más que como manifesta-

ción de poder. Por ende, pena es todo sufrimiento o privación de algún 

bien o derecho que no resulte racionalmente adecuado a alguno de los 

modelos de solución de conflictos de las restantes ramas del dere-

cho1211.  

 

En resumen, son estos los argumentos del autor de esta investiga-

ción sobre la pena en general y la pena de muerte en particular en su 

progreso histórico de acuerdo con la doctrina dominante y las profundas 

reflexiones e ilustraciones esgrimidas por el profesor ecuatoriano Jorge 

Enrique Zavala Baquerizo en lo que refiere a sus apreciaciones sobre el 

“castigo-pena”.  

En efecto, es la base fundamental sobre la cual intentamos apro-

ximarnos a demostrar que nuestro autor y maestro de las ciencias pena-

les y criminológicas, construye su teoría jurídica en la que, sin duda, 

abunda, precisamente en consideraciones meramente humanas con re-

lación a la condena y pena de muerte, tal como esbozamos a continua-

ción. 

 

3. La teoría jurídico-penal de Jorge Enrique Zavala Baquerizo 

 

3.1. El punto de partida teórico  

 

El punto de partida de la teoría zavaliana es la búsqueda de una res-

puesta objetiva y didáctica a los interrogantes: ¿Para qué sirve una teo-

ría o una idea jurídica? ¿Qué objetivo persigue o a qué fines sirve? Sin 

                                                 
1211Zaffaroni, Eugenio Raúl (1998). En busca de las penas perdidas. Buenos 

Aires, Argentina: Ediar, pp. 210-211. 
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duda, la teoría e idea de Zavala Baquerizo, es un metaconocimiento, 

desde luego, es un conocimiento sobre cómo echar de ver, sobre cómo 

percibe a la pena-castigo en sus diversas revelaciones y, lo que es más 

sugestivo, es una ingeniosa comprensión sobre el autor como jurista. 

Como existe un consenso general entre quienes hemos estudiado 

la obra de Zavala en considerarle un convencido jurista, académico y 

político liberal (inicialmente) y, socialdemócrata (posteriormente). Así, 

y desde luego, se distingue en su obra, una cerrada defensa del ser y de 

los derechos humanos frente a todo aquello, bien la sociedad, bien el 

estado o bien el poder político que presumiera una intromisión en la 

esfera de la individualidad, una lesión a la póstuma partícula de rebeldía 

de su pensamiento que no es otro que el hombre.  

En particular se aprecia en la obra del jurista guayaquileño La 

pena, un órgano político estatal que se presenta hostil frente al justicia-

ble escogido por las agencias del poder. Por lo tanto, el pensamiento 

liberal (radical) y, socialdemócrata (conciliador) del profesor Jorge En-

rique Zavala Baquerizo es radical.  

Desde luego, nos interesa de alguna manera que la comunidad 

científica internacional conozca la antropología del profesor Zavala con 

los rasgos indicados –como la buena intención de verificar ese indivi-

dualismo liberal, socialdemócrata y humanista– con relación a sus ideas 

universales sobre la pena-castigo y los efectos que surjan de ese análi-

sis. Así, y desde luego, solo un vistazo de las experiencias y de los tex-

tos del jurista revela esta centralidad del hombre en su obra. Cierta-

mente, tan solo con leer La pena nos percatamos de que esos derechos 

humanos de todo un imperio de hombres y mujeres que Zavala defiende 

no es un hecho aislado, sino dejar al descubierto el nivel social en el 

que corre el velo enfático la decadencia de la justicia en el mundo al 

persistir la pena de muerte como castigo en algunas legislaciones. 

El privilegio de ser se sitúa también en la base de su reflexión 

humanista. Sin duda, consideramos que para constatar más objetiva-

mente lo expuesto, es necesario e imprescindible irrumpir en los predios 

del discurso argumentativo y sabio del itinerario jurídico y político de 

nuestro autor.  
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Dicha cuestión –para nosotros como discípulos de Zavala Baque-

rizo–, nos permite recordar que Platón en la Apología de Sócrates, co-

loca en boca de su maestro una locución que puede darnos sin duda, una 

traza sobre el interrogante inicial de este apartado, es decir que: “una 

vida no examinada no merece ser vivida”1212 y precisamente, en una so-

ciedad que se ha afiliado a la retórica apasionada y exigua en cuanto a 

la argumentación jurídica, sin duda, necesitamos incitar en la reflexión 

crítica y argumentativa a través de teoría, ideas y práctica de maestros 

como Zavala Baquerizo.  

En efecto, “esta capacidad de argumentar es un valor fundamental 

para la democracia”1213, como bien decía Sócrates, que efectivamente, 

el mayor bien consiste en dialogar sobre la virtud mientras nos exami-

namos a nosotros mismos. Es, cierto que, una vida examinada, “consiste 

en iniciar un proceso infinito de autoconocimiento en nuestro diálogo 

con los demás, el cual supone, entre otras cosas, cuestionar lo que ha-

cemos y los límites de aquello a lo que nos dedicamos”1214.  

Y, desde la perspectiva socrática hacernos un examen vital e in-

dividual a través de los interrogantes: ¿quiénes somos?, y ¿por qué ha-

cemos lo que hacemos?, para comprender la dimensión de nuestro co-

nocimiento mediante una teoría, sin olvidar en esta parte, la máxima 

más famosa de la antigüedad inscrita en el Oráculo de Delfos: “conó-

cete a ti mismo”, más allá de su desgaste –por el constante uso en el 

                                                 
1212Esta frase es una sentencia atribuida al filósofo griego Sócrates (470-399 

a.C.) descrita en Apología de Sócrates (399 a.C.) escrita por su discípulo Platón (427-

347 a.C.) 

1213Nussbaum, Martha Craven (2010). Sin fines de lucro. Por qué la demo-

cracia necesita de las humanidades. Rodil, María Victoria (trad.) García G., Elvira 

(coord.) Madrid, España: Katz editores. Revista Enfoques: Ciencia Política y Admi-

nistración Pública (vol. X, n° 16, 2012), pp.181-185. Universidad Central de Chile, 

p. 183. Recuperado de: http://www.redalyc.org/pdf/960/96024266010.pdf. Consulta: 

27/11/2018. 

1214Parra Herrera, Nicolás (2017). La importancia de enseñar teoría jurídica. 

Recuperado de: ttps://www.ambitojuridico.com/noticias/educacion-y-cultura/la-im-

portancia-de-ensenar-teoria-juridica. Consulta: 27/11/2018. 

http://www.redalyc.org/pdf/960/96024266010.pdf
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proceso de enseñanza aprendizaje– en los claustros de los templos sa-

cros del bien y del saber de las escuelas de derecho y filosofía de las 

universidades del mundo. 

Desde luego, una teoría jurídica es la continuidad del examen so-

bre nosotros mismos, es ese diálogo socrático con los otros y con el 

derecho para entender los límites y evitar los excesos de arrogancia y 

dogmatismo en una acción que exige menos de ambas cosas1215. Así, las 

cosas, una teoría es confrontación con la realidad; de allí que, muy bien, 

podemos trazar unas pinceladas de esa realidad teórica bajo la ilustra-

ción literaria autorizada de Foster:  

 
Están dos peces nadando uno junto al otro cuando se topan con un pez 

más viejo nadando en sentido contrario, quien los saluda y dice, “Buen 

día muchachos ¿Cómo está el agua?” Los dos peces siguen nadando 

hasta que después de un tiempo uno voltea hacia el otro y pregunta 

“¿Qué demonios es el agua?” Agrega además el autor: este es un reque-

rimiento estándar para los discursos en las ceremonias de graduación, 

el uso de una pequeña y didáctica historia. El cuento resulta ser uno de 

los métodos más ejemplificativos y menos tediosos del género, pero si 

creen que planeo presentarme aquí como el pez viejo y sabio que les va 

a explicar a ustedes, jóvenes peces, qué es el agua, por favor no lo ha-

gan. No soy el pez viejo y sabio1216.  

 

A juicio del autor de esta investigación, una respuesta sería que la 

teoría jurídica sirve para hacer peces que efectivamente se preguntan 

por la realidad que más los impregna, pero que está oculta, semidormida 

en nuestra pretensión práctica de la rutina diaria, aunque cargada de una 

dosis de esperanza embebida de cultura y humanismo. Así, pues, no hay 

que olvidar, que el humanismo esperanzado exige recuperar el disposi-

tivo fragmentado entre la vida y la razón y colocar por encima de la 

                                                 
1215Cfr. Ibid. 

1216Foster Wallace, David (2015). Esto es agua. Recuperado de: https://circu-

lodepoesia.com/2015/03/esto-es-agua-texto-de-david-foster-wallace/. Consulta: 15/ 

09/2019.  Así, no hay que olvidar, que este ensayo fue leído originalmente en la cere-

monia de graduación para la generación de 2005 en la Universidad de Keyton. Publi-

cado en 2009 por la Editorial Little, Brown and Company. Pablo Robles Gastélum 

(trad.). 

https://circulodepoesia.com/2015/03/esto-es-agua-texto-de-david-foster-wallace/
https://circulodepoesia.com/2015/03/esto-es-agua-texto-de-david-foster-wallace/
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utilidad, la eficacia y el beneficio, los valores de la solidaridad y la fra-

ternidad y la preocupación por la ética.  

Aunque, debe buscarse la suma entre la razón y la vida como bien 

dijo Ortega y Gasset –contemporáneo de Zavala Baquerizo– “La vida 

sin cultura es barbarie y la cultura sin vida es bizantinismo”1217. En sín-

tesis, a través de esta teoría e idea del filósofo español bien se puede 

humanizar la vida y vitalizar las culturas como razón de la existencia 

como profesa el profesor Zavala Baquerizo.   

 

3.2. Formulación de la teoría de Zavala  

 

Ahora volvamos al punto de partida: ¿Para qué sirve una teoría o una 

idea jurídica? ¿Qué objetivo persigue o a qué fines sirve? Así, indepen-

dientemente, de la respuesta consignada en líneas precedentes.  

Desde luego, la respuesta a estos interrogantes se encuentra im-

plícita en la teoría jurídica de Principia iuris. Teoria del diritto e della 

democrazia de Ferrajoli1218 que indudablemente es, a juicio del autor de 

esta tesis, la continuidad de Derecho y razón. Teoría del garantismo 

penal del mismo autor1219. En Principia iuris se instituye esa visión de 

la teoría jurídica, y consecuentemente la reconstrucción racional del Es-

tado constitucional de derechos y justicia, obviamente, comprendida 

dentro del contexto de la filosofía política ferrajoliana.  

Así, con este cometido como telón de fondo, la teoría, pese a su 

carácter formal y a su inédita presentación axiomatizada, está guiada 

por un doble fin. Efectivamente, por un fin teórico consistente en pro-

porcionar la reconstrucción y explicación más ajustada del paradigma 

                                                 
1217Carrascal, José María (2010). Autobiografía apócrifa de José Ortega y 

Gasset. (2ª ed.) Madrid, España: Colección: Memorias y Biografías. Editorial Marcial 

Pons, Ediciones de Historia S.A., p. 181. 

1218Ferrajoli, Luigi (2007). Principia iuris. Teoria del diritto e della demo-

crazia (3 vols.: vol. I: 1.021 pp.; vol. II: 713 pp.; vol. III: 1.002 pp.). Roma-Bari. 

Editori Laterza. 

1219Ferrajoli, Luigi (2004). Derecho y razón. Teoria del garantismo penal. 

Madrid, España: Editorial Trotta. 
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constitucional, para lo cual debe dar cuenta de la teoría de la divergencia 

que constituye el nervio de ese paradigma1220.   

Además, que está guiada también, “por un fin ético-político que 

se vincula a la filosofía política y que consiste en facilitar la crítica de 

las eventuales divergencias entre el ser y el deber ser en los distintos 

niveles y las propuestas de superación de las mismas”1221.  

Ahora bien, Principia iuris es uno de los grandes aportes de Luigi 

Ferrajoli a la teoría general del derecho es su teoría particular acerca de 

la estructura del garantismo penal y su filosofía política, y al mismo 

tiempo exige, a resumida cuenta, que a cada uno lo suyo: el juzgador, 

ejercer un poder cognitivo y de mera constatación, es decir, un no poder 

o, –como bien dice– Mariana Guastini Abellán, un poder en cierto modo 

nulo; y, el legislador, hace que eso sea viable mediante una legislación 

positiva que reduzca al mínimo la discrecionalidad y valoración judi-

cial.  

De la misma manera expresa, más precisamente, que la dimensión 

pragmática o normativa de la teoría, que se refleja fundamentalmente 

en la elección oportuna de sus conceptos y tesis iniciales –apropiada 

por su fecundidad explicativa pero también por su adecuación ético-

política– en el papel normativo que desempeñan sus principios teóricos 

con relación al derecho, desde luego, la aparta de los constructos teóri-

cos del positivismo. Además, no en vano este es uno de los aspectos 

más criticados1222.  

Aunque, la posición principal de la propuesta de Ferrajoli, pace 

presuponer, que tiene las ideas bien claras. Más precisamente, entende-

mos que el empeño de muchos positivistas de seguir fieles al método 

descriptivista y valorativo del derecho obedece a la ilusión paracientí-

                                                 
1220Cfr. Gascón Abellán, Marina (2013) ¿Para qué sirve la teoría? AFD 

(XXIX), pp. 125-140. Universidad de Castilla-La Mancha. Recuperado de: https:/ 

/www.boe.es/publicaciones/anuariosderecho/abrir_pdf.php?id=ANU-F-2013-10012 

500140ANUARIO_DE_FILOSOF%CDA_DEL_DERECHO_%BFPara_qu%E9_ 

sirve_la_teor%EDa?, pp. 126-140. Consulta: 24/08/2018. 

1221Ibid. p. 137. 

1222Ibid. p. 139. 

https://www.boe.es/publicaciones%20/anuariosderecho/
https://www.boe.es/publicaciones%20/anuariosderecho/
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fica de que el derecho puede ser estudiado como un objeto natural, au-

tónomo frente a la política y a la reflexión teórica y filosófica. Sorpren-

dentemente, esta ilusión ha sido superada y aparece inevitablemente la 

aludida dimensión pragmática de la teoría y de la ciencia del derecho, 

es decir, que el derecho –de acuerdo con el criterio de Ferrajoli– “es 

como lo pensamos, teorizamos, proyectamos, producimos, interpreta-

mos, defendemos y transformamos, de manera que todos tenemos una 

parte de responsabilidad en cómo es”1223.  

De este modo se llega a establecer que el autor italiano “inserta la 

lucha por la justicia en el propio seno de la teoría1224. Por su parte, el 

profesor Zavala Baquerizo –un poco antes que Ferrajoli– inserta y re-

vela su lucha radical y humanística por la justicia, la paz, y siguiendo a 

Welzel abre caminos al encuentro de los derechos humanos y la demo-

cracia1225, desde el mismo vientre de su obra jurídica.  

Como bien dice Zavala, el castigo es tan antiguo como la huma-

nidad; y la historia del castigo es historia también de la crueldad hu-

mana. En consecuencia, la crueldad humana es tan antigua como la hu-

manidad. En efecto, el autor habla de “castigo” no de “pena”, por cuanto 

se refiere al comienzo de la humanidad, en donde no se habla de pena 

en el sentido de hoy en día, pero sí se puede hablar de castigo. Por su 

parte, en el castigo puede haber venganza, pero sólo hay un afán recti-

ficatorio. Es posteriormente, con la formación de las confederaciones 

tribales y las organizaciones sociales superiores, el castigo cede su paso 

a la pena, la cual recoge el castigo, en función de venganza; venganza 

que pasa a ser pública1226. Por ello, los conceptos pena y castigo tienen 

hoy en día, una íntima relación que nos atrevemos a decir: pena-castigo 

o castigo-pena, lo que constituye la consecuencia jurídica del delito.  

                                                 
1223Ferrajoli, Luigi (2007). Principia iuris, t. I, p. 36. 

1224Ibid. p. 139. 

1225Zavala (1982a). Cfr. Welzel, Hans (1971). Introducción a la filosofía del 

derecho. Derecho natural y justicia material (2ª ed.). Felipe González Vicén (trad.). 

Madrid, España: Editorial Aguilar (nº. 3), pp. 251 ss. y 264 ss.  

1226Zavala, op. cit., p. 128.  



El itinerario jurídico y político de Jorge Enrique Zavala Baquerizo           525 
 

En su construcción teórica dice el profesor Zavala Baquerizo que 

el delito, es el presupuesto necesario para enlazar una conducta con la 

pena. Por lo tanto, nos entrega lo que ha cosechado sobre el análisis del 

delito a través de los tiempos. Así, y desde luego, para el autor “el delito 

es un acto típicamente antijurídico”1227. Agrega también, que aquellos 

“conceptos de culpabilidad, imputabilidad y pena no entran en la es-

tructura del delito”1228. Prosigue, y dice que el delito: 

 

es un acto, es decir, una manifestación de voluntad finalista. En esto 

consiste la primera característica del delito: la de ser un acto finalista. 

Por tanto, todo acto que provoca una reacción penal es finalista, es de-

cir, va dirigido hacia un fin determinado, aunque ese fin no tenga rele-

vancia penal. El que quiere matar ejecuta un acto finalista; pero también 

lo ejecuta el que no quiere matar, pero mata por imprudencia1229.  

 

A los planteamientos teóricos precedentes enunciados cabría 

agregar, todavía, otros aciertos en el orden dogmático. La definición de 

delito, que hace el misma Zavala Baquerizo, dice: 

 

Pero el delito, además de ser un acto finalista, es un acto típico, esto es, 

que dicho acto debe adecuarse a un tipo de delito, o figura de delito. En 

la mayoría de los países contemporáneos el delito y la pena son estable-

cidos con anterioridad a la conducta humana, es decir, rige el principio 

de legalidad, o de reserva. El tipo de delito contiene los elementos ob-

jetivos y subjetivos que conforman su estructura. No basta matar o cau-

sar la muerte de un hombre, dice el tipo de homicidio simple; es nece-

sario matar con intención. Si no existen estos elementos objetivos: cau-

sar la muerte y matar, además de la intención (elemento subjetivo) de 

matar, no existe el delito de homicidio simple. Por tanto, para que surja 

el indicado delito es necesario que el acto se adecue al tipo de delito 

previsto por la ley como homicidio simple. En esto consiste la tipicidad 

                                                 
1227Ibid.  

1228Ibid.  

1229Ibid.  
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del acto delictivo. Por un lado, existe el acto finalista; por otro, la hipó-

tesis del tipo de delito respectivo. Para que exista “el” delito es necesa-

rio que el acto se adecue al tipo penal, es decir, que el acto sea típico1230. 

  

No obstante, resta un argumento último para justificar definitiva-

mente esta construcción. Un argumento que ahí, en el fondo, tiene el 

potencial hálito de la teoría de la acción finalista. “En consecuencia, el 

delito es un acto que tiene como características formales el ser típico y 

antijurídico; y como característica intrínseca, el ser finalista”1231.  

El sistema de Zavala Baquerizo caracteriza de modo esencial la 

estructura del delito dominante en la actual legislación positiva penal 

ecuatoriana, ya que para la existencia del delito no interesa que el autor 

sea imputable, o no lo sea; sea culpable, o no lo sea. Sólo basta que 

exista un acto adecuadamente típico y antijurídico para que exista el 

delito.  

Más, sin embargo, pero si bien para que exista el delito no interesa 

la imputabilidad, o la culpabilidad; para la existencia de la pena estas 

características del autor –no del acto dice Jorge Enrique– son funda-

mentales, a saber: 

 

[…] los juicios de imputabilidad y de culpabilidad se han establecido la 

desaprobación y el reproche del Estado, respectivamente, para quien 

comete el acto típico y antijurídico, entonces decimos que el autor de 

tal acto es responsable penal, es decir, que debe recibir y cumplir una 

pena. La pena, pues, sólo toma vida cuando existe la declaración judi-

cial de la responsabilidad penal1232.  

 

De igual manera, entre las ideas del sistema de Zavala, cabe re-

saltar una notoria acentuación en cuanto a la ejecución de un acto típi-

camente antijurídico por un menor de edad, o un demente, o un sordo-

mudo que no se puede dar a entender por escrito, no podemos dejar de 
                                                 

1230Ibid., pp. 128-129.  

1231Ibid., p.129.  

1232Ibid., pp. 130-131.  
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atribuir a los agentes el acto ejecutado. Por su parte, el demente, como 

el menor de edad, o el sordomudo ignorante, son definitivamente “due-

ños” de sus actos, es decir, existe un nexo entre el acto y el autor.  

Dicho de otra manera, ese acto típicamente antijurídico es impu-

table a un determinado autor que, en este caso, es el demente, o el niño 

o el sordomudo. Y ese nexo es exactamente el mismo que relaciona el 

acto típico y antijurídico con el autor que no sea demente, menor de 

edad, o sordomudo1233. Es decir, que el acto típicamente antijurídico es 

atribuido tanto a los imputables como a los inimputables.  

 

3.3. Formulación del método de Zavala  

 

Por lo demás, basta con revisar en forma somera el desarrollo de la afi-

liación a la doctrina de acción finalista del delito de Zavala Baquerizo, 

para corroborar que desde antes de 1968 sigue al profesor alemán Mau-

rach, por lo tanto, la mayoría de los finalistas utilizan el método sinté-

tico real-normativo para la construcción de la teoría de delito. Sin em-

bargo, junto al objeto lo que realmente caracteriza al derecho penal 

como ciencia es el método que utiliza.  

El método es el modo ordenado y sistemático de proceder para 

llegar a un resultado o fin determinado. A juicio de Luis Jiménez de 

Asúa, método “es la serie ordenada de los medios con los que el hombre 

busca la verdad, y tiene que estar adaptado a la ciencia que inves-

tiga”1234. A su vez, Porte Petit afirma que “el método jurídico consiste 

en los medios debidamente ordenados, que nos llevan a conocer en toda 

su plenitud las normas jurídico-penales”1235.  

Como el derecho en general es una ciencia cultural, cuyo método 

debe ser el utilizado por cada una de las disciplinas que lo constituyen. 

                                                 
1233Ibid., p.131.  

1234Jiménez de Asúa Luis (1958). Principios del derecho penal. La ley y el 

delito. Buenos Aires, Argentina: Abeledo-Perrot. Editorial Sudamericana, p. 28.   

1235Porte Petit, Celestino (1987). Apuntamientos de la parte general del de-

recho penal (11ª ed.) México, D.F.: Editorial Porrúa S.A., p. 28.   
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Por ello, el método propio del derecho penal es el jurídico, que se fun-

damenta –precisamente, sin ninguna duda– en la dogmática jurídica que 

tiene ciertos principios generales de los cuales hay que deducir las con-

secuencias lógicas. Así, el método jurídico admite el análisis de los he-

chos fácticos, la síntesis, la deducción y la inducción.  

Esto implica la exclusión de los métodos experimentales. Los po-

sitivistas –particularmente, entre ellos Ferri– intentaron de sustituir el 

mal llamado método lógico-abstracto por el método experimental para 

que el derecho penal sea estudiado al igual que las ciencias naturales. 

Intención que no se materializa por cuanto en la realidad el método ex-

perimental no es aplicable ni el derecho penal ni la criminología por la 

naturaleza de sus contenidos.  

En suma, no se podrá experimentar con el delito ni menos con el 

delincuente o justiciable. Desde luego, si el derecho es una ciencia fi-

nalista, requiere de un método teleológico, que se ha definido como 

reacción al formalismo imperante en dicha época. Al respecto, dicho 

método tiene algún éxito en el derecho civil y fue ilustrado a través de 

las monografías de Grünhunt, Schwinge, Hippel, Treves, etc. Sin em-

bargo, von Liszt, –mucho antes que los autores indicados– ya “había 

construido su teoría de la pena finalista y había fundado su famoso 

Lehrbuch en las ideas de “fin” expuestas por von Ihering”1236.  

Ciertamente, el método teleológico o finalista averigua la función 

para lo que es creada la ley; explora la formación teleológica de los 

conceptos; esclarece el bien jurídico; desentraña el tipo legal; se vale 

del método sistemático, etc., y con ello logra una correcta interpretación 

de la ley, descubriendo la voluntad de esta.  

Así, en la ciencia penal, el método jurídico admite tres formas 

principales para solucionar el problema, a saber: a] Inventivo: es apli-

cable cuando con la investigación jurídica se descubren nuevos hechos 

(tarea del investigador jurídico); b] Ordenador y constructivo: opera 

cuando los hechos descubiertos son ordenados y sistematizados cientí-

ficamente (tarea de la dogmática penal); y, c] Explicativo: es aplicable 

porque examina y manifiesta la ciencia (tarea de la docencia). Así, y 
                                                 

1236Jiménez de Asúa, op. cit., p. 29.   
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desde luego, con palabras del ilustre profesor español Jiménez de Asúa 

el derecho penal por su carácter finalista, requiere de un método teleo-

lógico, por cuanto: 

 

[…] averigua la función para la cual fue creada la ley, explora la forma 

teleológica de los conceptos, esclarece el bien jurídico, desentraña el 

tipo legal y se vale del método sistemático, logrando con ello una co-

rrecta interpretación de la ley y desentrañamiento de su voluntad1237. 

   

De acuerdo a la orientación de Luis Jiménez de Asúa, seguida por 

el profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo, el método jurídico se vale, 

en primer lugar, del análisis, síntesis, inducción y deducción, y, en se-

gundo lugar, de interpretación, construcción y sistematización, cuando 

es preciso. Cabe señalar aquí que –luego de las múltiples contribuciones 

a la teoría del método– Silvio Ranieri, con razón anota: 

  

El método jurídico tiene el carácter analítico cuando se dirige a la in-

vestigación propiamente del cual es el contenido de las normas, reali-

zando una conexión con base en los elementos; es sintético y deductivo 

cuando se dirige a deducir la construcción de los institutos jurídicos y 

las ulteriores determinaciones que los caracterizan1238.  

 

Finalmente, se evidencia que el método del saber penal es, funda-

mentalmente, dogmático, de aquí la asimilación entre ciencia del dere-

cho penal y dogmática jurídico penal1239, que efectivamente, se sirve de 

otras ciencias y disciplinas auxiliares de este saber científico para co-

nocer en su conjunto el fenómeno que es motivo de su estudio. 

 

                                                 
1237Jiménez de Asúa Luis (1954). La ley y el delito. México, D.F.: Editorial 

Hermes, p. 78.   

1238Ranieri, Silvio (1975). Manual de derecho penal (vol. I). Bogotá, Colom-

bia: Editorial Temis S.A., p. 11.   

1239De la Cuesta Arzamendi, José L. (1989a). Presupuestos fundamentales 

del derecho penal. Eguzkilori. Cuaderno Vasco de Criminología. San Sebastián, nº. 3 

(pp. 55-78). 
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4. Tres contemporáneos de Jorge Enrique Zavala Baquerizo  

 

Este apartado presenta tres cuestiones que sostienen tres juristas ecua-

torianos sobre el profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo en torno a su 

obra jurídica y científica, que nos permite entender las destrezas como 

apasionado jurista y maestro de las ciencias penales y criminológicas 

en Ecuador.  

La primera cuestión, con el jurista orense Nicolás Castro Benites, 

a propósito de realizar la prelusión de su obra. La segunda cuestión, es 

con el procesalista guayaquileño Edmundo Durán Díaz y versa en el 

prólogo del libro segundo dedicado a la pena de muerte. La tercera 

cuestión, con el jurista e historiador quiteño Guillermo Bossano Valdi-

vieso, quizás la más importante en el mensaje de presentación sobre las 

teorías centrales de los procesos de Atenas, Jerusalén y Nuremberg, del 

libro tercero de la obra de Zavala. 

 

 

4.1. El argumento Castro Benites-Zavala    

 

 

El argumento de Castro Benites1240 ilustra la oposición de los puntos de 

vista entre derecho y libertad, puesto que a través del profesor Jorge 

Enrique Zavala Baquerizo se efectiviza la búsqueda de la fórmula ma-

gistral de Kant en el sentido de que “el hombre sea fin en sí mismo”1241, 

                                                 
1240El doctor Castro Benites por sus méritos como jurista, profesor universi-

tario y conducta cívica, es condecorado por la Muy Ilustre Municipalidad de Guaya-

quil y por el Gobierno Nacional de la República del Ecuador con las condecoraciones 

de la Orden Nacional al Mérito en el Grado de Comendador y Gran Oficial, en los 

períodos de los Señores Presidentes Doctores Jaime Roldós Aguilera y Gustavo No-

boa Bejarano; el Gobierno de España le concedió la Cruz de Honor de la Orden de 

San Raymundo de Peñafort; el Gobierno de la República de Venezuela lo condecoró 

con la orden Francisco de Miranda, en la primera clase, entre otros importantes reco-

nocimientos públicos e institucionales, dentro y fuera del país. Además, es elegido 

por seis ocasiones como diputado al Honorable Congreso Nacional de la República 

del Ecuador, en representación de las provincias del Guayas y de El Oro.  

1241Castro Benites, en Zavala, 1986a., p. IV. 



El itinerario jurídico y político de Jorge Enrique Zavala Baquerizo           531 
 

meta aún no lograda en lo relativo a la pena. La conexión entre la pena 

y la humanidad viene dada por la distinción entre el ser y deber ser. Para 

Castro la pena es un hecho tan antiguo como la humanidad aún sigue 

ensombreciendo la conducta de esta, porque lleva ínsita, en menor o 

mayor proporción, la crueldad, lo que contra argumenta el profesor Za-

vala Baquerizo que se trata de una “característica fundamental del hom-

bre de ayer y de hoy y sin que pequemos de ingenuos al decir que tam-

bién lo será en el futuro”1242. Por tanto, siglos atrás la pena es conside-

rada castigo. A Castro le parece que esta característica no se ha extin-

guido totalmente, sino más bien, es facultad privativa del estado que en 

ejercicio del poder sanciona, no para lograr retribución al mal causado 

sino para que la ley y el derecho protejan los bienes jurídicos individua-

les y sociales, con lo que se evitaría la comisión de nuevos delitos1243. 

El profesor Zavala Baquerizo tiene interés por los mensajes de 

humanización patrocinados por Voltaire y Montesquieu, que se yuxta-

pone a su pasión y erudición de escribir sobre las ciencias penales y 

criminológicas. Castro argumenta que nuestro autor nos entrega, qui-

zás, su mejor elaborada aportación a la ciencia jurídica con el primer 

volumen de su obra: “La pena”, donde no es evidente únicamente el 

penalista, sino que razona y escribe el iusfilósofo.  

La cuestión no termina ahí. Zavala Baquerizo acepta el reto que 

la sociedad actual proyecta al penalista para su inmediata comprensión 

de los enigmas del hombre y de la sociedad y de que su misión no es 

meramente la de escribir ni de enseñar a utilizar las leyes penales, sino 

primordialmente contribuir a vigorizar y construir con ellas una nueva 

institución orgánica que sea mucho más útil a los fines de la justicia1244. 

Acto seguido Castro expresa que bajo esta motivación nuestro au-

tor escribe su obra: “El proceso penal ecuatoriano” que, a su juicio, el 

profesor Zavala Baquerizo comparte con el procesalista Bidard Cam-

pos, al momento en que afirma que: 
                                                 

1242Ibid. 

1243Ibid., p. V. 

1244Castro Benites, en Zavala, 1986a., p. VI. 
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el proceso es el rostro de la libertad que el derecho exhibe en el tiempo 

y que las leyes penales y procesales penales que tipifican delitos y nor-

man los procedimientos para sustanciar las acciones, no son fórmulas 

que conllevan inercia, sino sobre todo caminos para mover y transfor-

mar la estructura jurídica y para que la justicia sea encarnadura de las 

aspiraciones sociales1245. 

 

En este sentido, la anhelada búsqueda de la verdad, sin duda, le 

da al profesor Zavala Baquerizo el fruto que comentamos, su obra: “La 

pena”. Así, Castro se pregunta ¿qué es la verdad?, y seguidamente, se 

hace otra pregunta, refiriéndose a que si Jorge Enrique a través de su 

obra ¿logra acaso encontrarla? Responde y afirma que aquello lo dice 

el tiempo1246.  

Más, sin embargo, “es obligación reconocer que quienes nos en-

tregan aportaciones tan valiosas, nos acercan más a eso tan simple pero 

tan enigmático que es: La verdad, eterna e inalcanzable Diosa del pen-

samiento”1247. Entonces, la tesis de Zavala Baquerizo es completa por 

cuanto llega a la conclusión que la pena debe tener como finalidad la 

rehabilitación y resocialización del condenado. 

 

 

4.2. El argumento Durán Díaz-Zavala Baquerizo   

 

 

En el prólogo del segundo volumen de La pena (1986b) Edmundo Du-

rán Díaz1248 hace referencia a que el foro ecuatoriano se conmueve ante 

la estremecedora voz del profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo, que 

le llega sabia y admonitora, induciéndole a meditar sobre el origen, el 

                                                 
1245Ibid. 

1246Ibid. 

1247Ibid. 

1248El doctor Edmundo Durán Díaz es profesor de derecho procesal penal en 

las universidades de Guayaquil y Católica Santiago de Guayaquil, ex Rector de la 

Universidad de Guayaquil y ex Ministro Fiscal General del Ecuador. Su obra más 

importante es: Manual de derecho procesal penal (1992). 
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significado y el objetivo de las penas1249. No obstante, esa voz se ex-

tiende velozmente hacia los grupos no especializados del derecho para 

despertar el adormecido espíritu de solidaridad humana que yace en los 

corazones de los ecuatorianos y que, a ciencia cierta, se proyecta como 

prevención de los riesgos que se tamizan sobre los derechos humanos 

fundamentales cara al ataque de la violencia política, social e indivi-

dual, mal entendidas y peor tratados por quienes son encargados de or-

ganizar la conciencia social1250. 

Según el criterio de Durán Díaz se entiende que la pena es un mal 

necesario, sin duda alguna, “pero por lo mismo que es un mal, debe ser 

administrada con prudencia, con mesura, sin perder jamás el punto de 

vista imprescindible de que vaya dirigida contra seres humanos e im-

puesta por otros seres humanos”1251. Además, este autor dice que: “si la 

pena menoscaba o suprime las normas de libertad, igualdad y fraterni-

dad, debe hacerlo en la justa medida del castigo que merece el delin-

cuente y del tratamiento necesario para reincorporarlo a la vida so-

cial”1252. Al tener Durán Díaz en común estas mismas perspectivas bá-

sicas con Zavala Baquerizo, advierte que este irrumpe en la escabrosa 

cuestión de la pena de muerte, partiendo de la contradicción inicial que 

contrasta el respeto a la vida como derecho esencial y el desprecio por 

la misma que muestra la humanidad en el curso de la historia. 

En esta concepción el hombre se resiste a la muerte y el estado 

tiene la obligación de preservar la vida. No obstante, y desde luego, los 

gobiernos y los hombres matan inmisericordemente, inventan razones, 

unas veces como ofrecimiento a los dioses; otras, como pura expresión 

de la maldad; y, otras, alegan razones estatales1253. El recuento histórico 

–que contiene el volumen– sobre la pena de muerte, nos conmueve y 

nos asombra porque pone de manifiesto la crueldad de los humanos, y 
                                                 

1249Durán Díaz, en Zavala, 1986b., p. 3. 

1250Ibid. 

1251Ibid. 

1252Ibid. 

1253Ibid. 
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muy claramente leemos frases poéticas, airadas, rebeldes condenando 

la crueldad de la pena capital. 

Edmundo Durán Díaz coincide acertadamente con la tesis de Za-

vala por varias razones. En primer lugar, porque el patíbulo no puede 

ser un medio de disuasión para los potenciales delincuentes porque la 

muerte ya no es un acontecimiento extraordinario, por cuanto, los me-

dios de comunicación social nos enseñan a matar diariamente en las 

formas más crueles e inhumanas “despersonalizando la muerte y des-

valorizando la vida”, como bien dice Jorge Enrique1254.  

En segundo lugar, contra la idea de que es necesaria –la pena de 

muerte– como medida de prevención, añade que para el autor de nuestro 

estudio, es por el contrario, no siendo más que una muestra de perver-

sidad legalizada que actúa nocivamente como un virus social que se 

comunica fácilmente insensibilizando a los justiciables seres humanos, 

produciendo el efecto contradictorio enunciado por el profesor español 

Antonio Beristain, de quien Zavala Baquerizo recoge la afirmación 

científica de que “la pena de muerte produce un efecto criminógeno, 

induce al delito”1255.  

En tercer lugar, Durán Díaz afirma que nuestro autor ecuatoriano 

ilustra su discurso con el principio de que la “muerte es absoluta y la 

justicia humana relativa”, es decir, se refiere a la imponente realidad del 

error judicial frente a la irrevocabilidad de la pena de muerte1256.  

En cuarto lugar, afirma que Zavala enfoca la pena de muerte 

desde el punto de vista religioso y, particularmente, con relación al cris-

tianismo y estudia las sus tres etapas, la primera caracterizada por la 

bondad, el perdón y la tolerancia, a la luz del Nuevo Testamento; la se-

gunda, cuando el cristianismo conquistó el poder político y se volvió 

inhumano con la ferocidad de la inquisición; y, al final, hoy en día, –de 

                                                 
1254Ibid, p. 4. 

1255Ibid. p. 4. Además, Cfr. Beristain Ipiña, Antonio (1979). Cuestiones pe-

nales y criminológicas. Madrid, España: Editorial Reus S. A., p. 579. 

1256Durán Díaz, op. cit., p. 5. 
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retorno al humanismo de Jesús– por los causes de las nuevas corrientes 

de la liberación1257.  

En quinto lugar, coincide en que Jorge Enrique, como político 

desenmascara la hipocresía escondida en los sistemas socio-políticos 

que mantienen la pena de muerte contra los homicidas, mientras que 

estos mismos sistemas condenan implícitamente a muerte por omisión 

a los desheredados de la fortuna que mueren por insalubridad o inani-

ción1258.  

Finalmente, fiel a la premisa de las ideas de Zavala Baquerizo, 

observamos con repugnación al verdugo, porque mata –o mejor diga-

mos asesina– fríamente por oficio y o por una remuneración; es el indi-

viduo que mata, sólo como un vulgar oficiante de la justicia que actúa 

escondido para eludir la vergüenza de su repulsivo trabajo.  

 

4.3. El argumento Bossano Valdivieso-Zavala Baquerizo      

 

El mensaje de presentación del tercer volumen de La pena (1988) que 

hace Bossano1259 fija qué puntos se discuten acerca de los procesos de 

Atenas, Jerusalén y Nuremberg. Seguidos contra Sócrates, Jesús y otras 

personas. El argumento de Bossano Valdivieso-Zavala Baquerizo cobra 

vida nueva gracias a su inexplicable desaparición del primero. Aunque 

entre la publicación de la única edición de la obra La pena de Jorge 

Enrique Zavala Baquerizo hasta la desaparición referida, transcurre 

apenas siete años.  

                                                 
1257Ibid. 

1258Ibid. 

1259El doctor Bossano Valdivieso, es jurista, historiador y catedrático. En 

1995 presidente del Ateneo Ecuatoriano y Decano de la Facultad de Jurisprudencia 

de la Universidad Central del Ecuador y desaparece. Los miembros de la Fundación 

Lex, reclaman respuestas a la Fiscalía General del Estado, Corte Nacional de Justicia 

y Policía Judicial. Es parte de la generación denominada juristas-maestros como: 

Jorge Washington Cevallos Salas, Emilio Velasco Célleri, Euclides Ramón Figueroa 

y Edmundo Durán Díaz. Entre sus obras, se destacan: Evolución del derecho consti-

tucional ecuatoriano (1975); y, Manual de derecho sucesorio (1974), entre otras. 
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Dice Guillermo Bossano Valdivieso que Jorge Enrique Zavala 

Baquerizo en el planteamiento del proceso de Atenas, se revela como 

el entusiasta conocedor del medio social, con una síntesis magistral que 

nos recuerda al filósofo, al literato, al historiador. Sin embargo, cuando 

propone el asunto de las instituciones es el jurista que opina. Y al refe-

rirse a Sócrates –que es el centro y fin del proceso– sostiene que es el 

filósofo ateniense un hombre que tiene la característica de no haber vi-

vido en la política, de no haber adulado al poderoso, de no haberse in-

clinado ante la violencia y de no haber dejado de cumplir sus deberes 

cívicos, pese a estar en desacuerdo con el régimen político estatal1260. A 

juicio del mismo Bossano, el sacrificio de Sócrates obedece a la igno-

rancia, la envidia y la incomprensión confabuladas para acusar al padre 

de la filosofía griega de ateísmo, herejía y corrupción a la juventud, lo 

cual lleva a Zavala a observar con acierto que “no se iba a juzgar he-

chos: se iba a juzgar ideas, y cuando se juzgan ideas no hacen falta 

pruebas, ni fiscales, ni defensores. Por lo tanto, cuanta verdad encierra 

las afirmaciones conceptuales emitidas por el primer penalista nuestro, 

que ha podido experimentar con indignación todo aquello que critica 

con valentía1261.  

En cuanto al proceso de Jerusalén dice Bossano que el maestro 

Zavala Baquerizo demuestra su profunda versación en conocimientos 

bíblicos y se diría que juega con las comparaciones fundadas en las más 

variadas cascadas de fuentes. Además, las citas son oportunas y los as-

pectos históricos guardan los perfiles más preciosos y elocuentes con 

los que se aprecia la fenomenología político-social de Jerusalén, al pro-

ducirse uno de los sucesos de mayor trascendencia y desenlaces de or-

den religioso, primeramente. Por ello, nos recuerda los pasajes más elo-

cuentes de la vida de Jesús que culmina en el proceso pertinente, y dice 

que es la última entrada de Jesús a Jerusalén lo que motivó y desenca-

dena el drama final. En efecto, Zavala cita a Pascal y piensa que “Jesús 

permanece y permanecerá en agonía hasta el fin de los tiempos […]”1262.  
                                                 

1260Cfr. Bossano Valdivieso, Guillermo (1988). En Zavala, op. cit., p. III. 

1261Ibid., p. IV. 

1262Ibid., p. VII. 
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Con relación al proceso de Nuremberg, según Bossano, el profe-

sor Zavala Baquerizo se propone desarrollar y logra con subidos dones 

de maestría un estudio global de los antecedentes, a saber: la última 

conflagración mundial, sus orígenes, características y evolución. Asi-

mismo, las secuelas dolorosas y trágicas de la guerra de exterminio, las 

atrocidades de lado a lado, con las más patéticas descripciones. Para 

bifurcarse en el enhiesto que revela la posición de los vencedores frente 

a la situación crítica de los vencidos, que son los nuevos sacrificados y 

sometidos a enjuiciamiento antes no experimentado, por carecer de me-

dios y mecanismos idóneos para realizar una aventura compleja que 

sólo exhibe las notas ineludibles de “venganza”. Por ello, el profesor 

Jorge Enrique Zavala Baquerizo muestra las excelsitudes de su capaci-

dad y conocimientos superlativos, ya que luce como historiador, filó-

sofo, sociólogo, humanista, y desde luego, conocedor profundo del de-

recho penal y el varón apasionado por la defensa y respeto de los dere-

chos humanos1263.  

En Zavala, la guerra es una conducta que lesiona intereses vitales 

de la humanidad. Por lo tanto, los estados partes de la comunidad inter-

nacional, agrupados en la Organización de Naciones Unidas no deben 

alterar la paz, como ocurre a partir de 1945, de manera que “no alterar 

la paz” de este organismo es el concepto rector que debe inspirar los 

tipos de delitos en los que se plasman los actos de guerra. En efecto, 

algunos conceptos funcionan de un modo criteriológico, otros como na-

tural y aun otros como interpretativos.  

Desde luego, en la destreza jurídica encontramos esta clase de 

conceptos, sin embargo, Joe J. Heydecker y Johannes Leeb, refirién-

dose al proceso de Nuremberg sostienen que este “será siempre un mo-

numento moral, un pilar sobre el cual, algún día, tal vez, pueda conti-

nuar construyéndose de un modo más estable, más eficaz y más perma-

nente”1264.  

                                                 
1263Ibid. 

1264Heydecker, Joe J. y Leeb, Johannes (1967). El proceso de Nuremberg (3ª 

ed.). Barcelona, España: Editorial Bruguera S.A. Recuperado de: https://edoc.site/el-

proceso-de-nuremberg-joe-j-hey- decker-y-johnnes-leeb-pdf-free.html. Consulta: 04/ 

08/2017. Cfr. Zavala, op. cit., p. 560. 

https://edoc.site/el-proceso-de-nuremberg-joe-j-hey-%20decker-y-johnnes-leeb-pdf-free.html
https://edoc.site/el-proceso-de-nuremberg-joe-j-hey-%20decker-y-johnnes-leeb-pdf-free.html


538   Lenin Teobaldo Arroyo Baltán 
 

A continuación, la respuesta obviamente valerosa del profesor 

ecuatoriano Jorge Enrique Zavala Baquerizo no se hizo esperar y al res-

pecto dice: llamar al proceso de Nuremberg un ‘monumento moral’ y 

un ‘pilar’ para construir un mundo mejor, es estar ciego ante la mons-

truosa inmortalidad que significa este proceso; que no es más que el 

regreso a etapas primitivas de la cultura los vencedores matan a los ven-

cidos por el solo hecho de no haber sabido ganar la guerra. Se sacrifican 

principios jurídicos básicos y no es más que un ‘pilar’ utilizado por 

otros vengadores en distintas partes del mundo (Tokio, Manila, Vene-

cia, Moscú, Hamburgo, etc.) para seguir matando a los enemigos ven-

cidos atribuyéndoles delitos que no son tales a la fecha de la supuesta 

comisión, o que, en todo caso, son también cometidos por los mismos 

países que designan a los jueces vengadores1265. Concluye el profesor 

Zavala Baquerizo y afirma categóricamente que ¡Nuremberg es un mo-

numento al salvajismo y un pilar a la injusticia!1266  

Finalmente, el profesor Guillermo Bossano Valdivieso advierte 

que el maestro guayaquileño es un enamorado de la paz, hecho que se 

consagra con este famoso libro y su trayectoria existencial1267. Además, 

dice que la patria y su juventud saludan el advenimiento de esta gloria 

ecuatoriana, en que brilla con luz perenne el celebro y el corazón del 

maestro de maestros Jorge Enrique Zavala Baquerizo1268. Como captu-

rar la esencia de un argumento iusfilosófico, histórico, sociológico es 

difícil por múltiples razones. Por eso, sólo nos resta saludar y promo-

cionar su obra jurídica y su pensamiento antes la comunidad científica 

internacional para su oportuno reconocimiento.   

 

 

 

 

 
                                                 

1265Zavala, op. cit., p. 560. 

1266Cfr. Bossano, en Zavala, op. cit., p. XII. 

1267Ibid., p. XII. 

1268Ibid., p. XIII. 



 
   

Capítulo 5º. 
DISCUSIÓN DE RESULTADOS   

Y CONCLUSIONES DE LA INVESTIGACIÓN 
 
 
 

La discusión consiste en interpretar los resultados  

y explicar las conclusiones a las que conducen.  

Es aquí donde se aclara la contribución  

o valor del experimento o estudio. 

 (Kerlinger, F. y Lee, H., 1986) 

 

 
 
 
Cuestiones preliminares 

 
Hacer investigación desde la perspectiva cualitativa no es nada insensi-

ble, por el contrario, desde la postura de Martha Montero, quien consi-

deró que se 

 
[…] presenta una visión del mundo holística, al concebir a la investi-

gación como una problemática integral (o a lo investigado desde una 

perspectiva total). Hay que tomar en cuenta que este tipo de investi-

gación parte de una base filosófica y de fundamentos epistemológicos, 

por lo tanto, una visión de la realidad con posibles múltiples interpre-

taciones […] se caracteriza de acuerdo a un enfoque particular, ya sea 

etnográfico, reflexivo, interpretativo o crítico […] es interdisciplina-

ria, derivada de las disciplinas de psicología, antropología, sociología, 

sociolingüística, etnografía, etc. […] responde a situaciones de índole 

sociopolítico como proceso y producto de la investigación. El proceso 

de dicha investigación se desarrolla a la misma vez que se lleva a cabo 

la investigación y el producto se crea en los reportes, documentos que 

se elabora1269.   

                                                 
1269Montero Sieburth, Martha (1993) Corrientes, enfoques e influencias de la 

investigación cualitativa para Latinoamérica. Revista interamericana de desarrollo 

educativo. Washington, vol. 37, nº. 116, pp. 492-493. 
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Con fundamento en los conceptos anteriores, en esta investiga-

ción hemos adoptado una forma propia de analizar la opinión de los 

diferentes autores, obviamente a partir de criterios científicos.  

Así, siguiendo a Janice Morse1270 en primer lugar quisimos com-

prender lo que los diferentes autores discutían a favor sobre el recono-

cimiento de Jorge Enrique Zavala Baquerizo como el penalista más des-

tacado de Ecuador desde la segunda mitad del siglo XX y uno de los 

más altos valores de la democracia ecuatoriana. Luego, sintetizar esas 

ideas para después intentar teorizar sobre las mismas.  

Por consiguiente, en este capítulo primeramente se muestra la dis-

cusión general de forma ordenada de los hallazgos principales obteni-

dos en las distintas fases de investigación.  

En la primera fase se discuten las implicaciones de los resultados 

aportados por el análisis de las manifestaciones afectivas que promue-

ven varios juristas ecuatorianos entre guayaquileños y quiteños y los 

enfoques acerca del posicionamiento del profesor Jorge Enrique Zavala 

Baquerizo como el más destacado penalista del Ecuador de la segunda 

mitad del siglo XX y uno de los valores más altos de la democracia 

ecuatoriana.  

En cambio, en la segunda fase, se discute los resultados obtenidos 

a través del análisis de su obra científica y las obras sobre el mismo, es 

decir, las fuentes desde donde se extrajeron las cuestiones específicas 

en concreto que distinguen al autor de nuestro estudio como jurista, do-

cente, publicista y político.  

Finalmente, se muestran en concreto las conclusiones tanto gene-

ral como las específicas derivadas del análisis de las hipótesis o pregun-

tas de investigación o puntos de partida, alternándose con el análisis de 

los resultados cualitativos, con lo se solucionaría el innegable problema 

y sus generalidades en el contexto de la investigación.  

Sin duda, seguido de una propuesta afirmativa para promover fu-

turas investigaciones, necesarias para publicitar y dar voz al profesor 

Zavala Baquerizo en la comunidad científica.    

                                                 
1270Morse, Janice M. (Ed.) (2005). Asuntos críticos en los métodos de inves-

tigación cualitativa. San Vicente del Raspeig, España: Universidad de Alicante. 

. 
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1. Discusión de resultados 

 

La discusión, como bien se aprecia, en los capítulos precedentes se han 

presentado los resultados alcanzados utilizando el análisis documental, 

consecuentemente la discusión gira en torno a la aplicabilidad debida 

de este método científico y no de los resultados per se.  

 

1.1. Describir las cuestiones específicas que influyen en el recono-

cimiento del profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo como el 

más destacado penalista de Ecuador desde la segunda mitad del 

siglo XX y uno de los más altos valores de la democracia ecua-

toriana.  

Las cuestiones específicas son circunstancias que influyen en el reco-

nocimiento de Jorge Enrique Zavala Baquerizo como el más destacado 

penalista de Ecuador desde la segunda mitad del siglo XX y uno de los 

más altos valores de la democracia ecuatoriana, que es posible explicar 

teniendo en cuenta varias perspectivas. Pueden ser explicadas con di-

versos matices desde la necesidad de contar con un itinerario personal 

y vital del ilustre penalista y por lo tanto existe la posibilidad de nuevas 

explicaciones. Los juristas contemporáneos y discípulos que admiten 

ese reconocimiento lo explican como parte de sus grandes cuestiones 

de intelectual y de su sensibilidad humana.  

Antes de llegar a las conclusiones, empezaban a brotar del debate 

algunas inquietudes como si allí hubiesen estado escondidos los resul-

tados de esta investigación. Se evidenció en el capítulo segundo que las 

cuestiones que influyen en dicho reconocimiento a favor de nuestro au-

tor son precisamente sus atributos de jurista, docente, publicista y polí-

tico, entre otros.  

Pero por cuanto estos atributos tienen razón modelada sobre los 

datos y sobre las comparaciones, con lo dicho afectivamente por Roldós 

(2014) en un artículo escrito en su columna de diario El Universo titu-

lado: El ciudadano Zavala y en el apartado subtitulado: Zavala, el 

maestro y el ciudadano, en el que concluyó que los ecuatorianos de úl-

timas décadas seguramente saben quién es el maestro y jurista Jorge 

Zavala Baquerizo, quizás el penalista más importante del Ecuador 

desde la segunda mitad del siglo XX. Por lo tanto, los resultados de esta 
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investigación comprueban positivamente las preguntas de investiga-

ción, puntos de partida o hipótesis, validadas por los expertos directores 

de esta tesis doctoral. 

 

1.2. Examinar las huellas de la inteligencia poliédrica del profesor 

Jorge Enrique Zavala Baquerizo en su itinerario personal e inte-

lectual. 

 

Había mucha expectativa y las cuestiones eran grandes. Antes de anali-

zar este objetivo se pudo examinar las huellas resumidas de la inteli-

gencia poliédrica del profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo, lo que 

determinó que a partir del abordaje de su itinerario personal e intelec-

tual descubrimos su egregia condición humana, como si allí estuviese 

estado esperándonos toda su vida con su alfabeto de esperanzas.  

Ahora proporcionados los resultados entre los que se evidencia 

que nació un 13 de mayo de 1922, en la ciudad de Guayaquil y falleció 

en la misma ciudad un 9 de mayo de 2014. La clave de su formación, 

carácter y manera de observar y sentir el mundo son sus padres Oswaldo 

Zavala Arbaiza y Ana Cristina Baquerizo German, y fueron tan influ-

yentes que lo modelaron de valores éticos y morales, el amor y el diá-

logo, la puntualidad y rectitud de procedimiento, lejos de una disciplina 

vertical, construyendo la autoconfianza desde su niñez que lo condujo 

a la averiguación de la verdad de las cosas.  

La cuestión se tornó más clara y se pudo comparar de acuerdo con 

Pérez Pimentel (2014) que en su Diccionario biográfico del Ecuador 

afirma que Zavala confesó que su madre era profesora y le enseñó a 

leer, así como a sus hermanas y que tenía conceptos claros acerca de la 

educación para la formación del alma y la instrucción permitía aprove-

char la inteligencia, además agregó que ella desde la hamaca les impar-

tió una formación rígida, nunca exenta de afecto, de lo que se puede 

extraer ese espíritu perseverante, valiente, inteligente y esa humana pa-

sión por la paz y los derechos humanos que se observó a lo largo de su 

vital existencia.  

Esto confirma lo dicho por Rodríguez Vicéns (2014) en un ar-

tículo publicado en su respetada columna en diario El Comercio, titu-

lado: Recordando a Zavala Baquerizo, que permitió explicar la claridad 
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y contundencia de las ideas del eximio maestro, así como también, el 

uso adecuado de la síntesis del método socrático como unas cortas y 

largas pinceladas de ironía y mayéutica, sobre todo en sus clases y con-

ferencias.  

Luego, mientras leímos y leímos centenares de páginas de sus 

obras con frecuencia encontramos su sentido de humor con una alta 

carga de ironía orientada a hacer nacer una actitud crítica de rebeldía y 

consciente en los lectores y particularmente en sus discípulos de lo ocu-

rría en la sociedad ecuatoriana, desde la perspectiva jurídicopenal, po-

lítico y social. Además, Bossano (1988) indica que el maestro Zavala 

fue aquel hombre modelado en la mística suprema que llegó a la pro-

fundidad de las cosas y de los hechos.  

Finalmente, a juicio del autor de estas líneas, la importancia de 

los referentes familiares del maestro Zavala, fueron determinantes en la 

travesía de su proyecto de vida, hasta hoy en día, nos permitieron resal-

tar los atributos de su condición humanista que lo escoltó toda su vida 

y fueron forjadores de su virtuosa ética personal y profesional.  

 

1.3. Identificar las cuestiones que influyen en el pensamiento y la obra 

jurídica y científica del profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo 

objeto de estudio. 

 

A medida que avanzó el debate, las cuestiones que influyeron en el pen-

samiento y la obra jurídica y científica del profesor Jorge Enrique Za-

vala Baquerizo objeto de estudio, plenamente identificadas como sus 

atributos de jurista, docente, publicista y político, entre otros. Por ello 

es importante y decisivo discutir estos resultados. Una vez establecido 

el atributo de Zavala Baquerizo como jurista, se constató que obtuvo en 

1946 el grado de doctor en jurisprudencia y abogado por la Universidad 

de Guayaquil. Fue vocal del tribunal del crimen, fiscal del juzgado se-

gundo del crimen del Guayas y defensor de pobres. Era en primer lugar, 

el inicio de su fama como el mejor penalista de Ecuador. Por su elo-

cuencia y erudición dio lustre al foro nacional por su poderosa voz de 

tenor, como afirmó Pérez Pimentel (2014). Transitó por los predios de 

la idea kelseniana. Luego fue partidario de la teoría de la acción finalista 

del delito iniciada por Hans Welzel en 1930 y escribió un opúsculo bajo 
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el título: La teoría del delito (1968) en la línea del profesor Maurach. 

Entre el estudio de la legislación positiva y la doctrina dominante, en-

contramos al jurista y maestro de varias generaciones de penalistas 

ecuatorianos. Por lo tanto, los debates que, provocaron la discusión de 

los primeros resultados, sólo comprobaron que, lo dicho por León Rol-

dós Aguilera, que quizás Jorge Enrique Zavala Baquerizo es el penalista 

más destacado de Ecuador en la segunda mitad del siglo XX, apoyado 

en la docencia universitaria, las obras jurídicas publicadas y su activi-

dad política. Además, se constató que según Rodríguez Vicéns (2014), 

el profesor Zavala Baquerizo fue uno de los juristas más destacados de 

nuestra historia, que merece ocupar un lugar cimero junto a otros des-

tacados juristas ecuatorianos cuya obra fue también relevante –entre 

ellos– Luis Felipe Borja y Víctor Manuel Peñaherrera.  

El siguiente atributo de Jorge Enrique, sin duda, fue el noble ejer-

cicio de la docencia universitaria por más de 55 años, como profesor de 

derecho penal y derecho procesal penal en prestigiosas universidades 

ecuatorianas. Hernán Pérez Loose (2014) columnista de diario El Uni-

verso, recordó que las clases magistrales de Zavala Baquerizo –que se 

escuchaban desde el patio universitario– eran más que simples enseñan-

zas. Eran en realidad un torrente impresionante de ideas que parecían 

liberarse luego de un largo cautiverio para apoderarse de nuestras men-

tes. Sin duda, un testimonio totalmente verdadero, por cuanto, el autor 

de estas líneas lo vivió y lo experimentó personalmente, como alumno 

de Jorge Enrique. Sobre la docencia dejó un invalorable legado para la 

juventud estudiosa, jueces y operadores de justicia.  

Luego, mientras se discutió este atributo, saltó a la vista que, 

nuestro autor fue un notable autodidacta, paradigma de sapiencia, de 

honestidad, graduado en la vida con el título de señor a carta cabal, la 

que se consagró permanentemente al estudio académico y científico, de 

manera especial de las ciencias penales y criminológicas, campo en el 

que sobresalió con luz propia como el más destacado exponente en el 

mundo jurídico dentro y fuera de nuestras fronteras, como bien lo 

afirmó Jeremy Solís (2014). Además, se comprobó esta argumentación 

con la declaratoria como profesor emérito por el Consejo Directivo de 

la Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales y Políticas de la Uni-

versidad de Guayaquil, el día 9 de mayo de 2018.    
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Zavala Baquerizo como publicista investigó los conflictos socia-

les relacionados con el delito, la pena, el delincuente y la víctima, a 

través del estudio del proceso penal ecuatoriano. Al imprimir el antes y 

el después de los estudios doctrinarios del derecho penal y procesal pe-

nal, se comprobó que a través de la publicación de sus obras dejó al 

descubierto sus anhelos de jurista y político reformista en cuanto aspiró 

que el estado no sea un leviatán despiadado, sino una sociedad que ju-

rídicamente asegure y haga efectiva su protección a todos, en la medida 

que una ley con simetría moral lo establezca.  

También se infirió que el autor de nuestro estudio, contribuyó vi-

gorosamente para que el derecho penal, derecho procesal penal, crimi-

nología y sus prácticas desarrollen un importante papel en el seno de la 

doctrina del derecho penal y derecho procesal penal. Se comprobó esta 

argumentación con la verificación de la inmensa bibliografía de las 

obras de su autoría que fueron la permanente luz y guía para que quienes 

intenten legislar y codificar leyes en el área penal y procesal penal, para 

que encuentren en ellas el camino a seguir, bajo los parámetros de nues-

tra realidad nacional.  

Además, se constató también, que cada una de las obras que pu-

blicó el profesor ecuatoriano, sin duda, tenían un plan de investigación 

visible en la estructura y en el desarrollo del contenido científicamente 

ordenado como los demás actos que realizó como persona entre noso-

tros. Por ello, en esta discusión anticipamos en plasmar un rasgo de su 

carácter que nos aproximó a la complejidad personal y académica del 

autor, por lo que nos atrevimos a repetir una idea del imaginario popu-

lar: “las cosas se parecen a su dueño”.  

Como atributo político de Jorge Enrique se comprobó que desa-

rrolló su militancia política al equilibrar su vida profesional entre el de-

recho y una transparente actividad gremial y política. Su lucha fue per-

manente ante la ineficacia de los partidos políticos para combatir a las 

dictaduras.  

Se verificó por otra parte que, en las elecciones presidenciales de 

1968, José María Velasco Ibarra, obtuvo una ínfima mayoría sobre An-

drés F. Córdova, no así su binomio Víctor Hugo Sicouret que perdió 

ante Zavala y se produjo una situación muy delicada, porque los triun-

fadores (Velasco Ibarra y Zavala Baquerizo) para el período de 1968-
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1972 fueron opositores políticos –entre si– e irreconciliables. Era 1970 

y el presidente Velasco Ibarra se proclamó dictador y pronunció una 

frase que se volvió históricamente célebre: “Los vicepresidentes son 

conspiradores a sueldo”. El profesor Jorge Enrique, protestó por la rup-

tura constitucional y se retiró con honor de la vicepresidencia. Sobre 

estos hechos se confrontó con lo expuesto por el también ex vicepresi-

dente León Roldós Aguilera (2014) que por ese espíritu democrático 

Zavala Baquerizo fue varias veces llevado a la cárcel.  

Era 1983 y se desafilió del partido liberal y fue candidato a Dipu-

tado Nacional por la izquierda democrática y triunfó en las elecciones. 

Según Rodríguez Vicéns (2014), el profesor Zavala Baquerizo en su 

estancia en el Congreso Nacional observó cuan dolorosa realidad de los 

políticos criollos del país: mediocridad, sectarismo, irresponsabilidad, 

incoherencia, deshonestidad, arribismo. Además, se estableció que el 

autor de nuestro estudio, participó en la actividad política con los mis-

mos valores que en la vida privada. Fue una de las escasas excepciones: 

a su austeridad, seriedad y formalidad habituales añadió una honestidad 

incuestionable y un casi obsesivo sentido de la puntualidad. Así, su so-

briedad visible en todos sus actos, nació quizás de su forma de concebir 

la vida. Zavala, fue franco, sobrio y formal. Su seriedad natural y ge-

nuina, innata, no desapareció ni con sus expresiones de buen humor, 

que con frecuencia terminaban en espontáneas y sonoras carcajadas, 

apuntó Rodríguez Vicéns (2014). Se verificó también, que, Zavala Ba-

querizo en el trato cotidiano, íntimo, la aparente distancia que mantuvo 

con los demás y decía constantemente que para él “la actividad política 

es en sí una obligación”. Finalmente, se comprobó que desempeñó las 

más altas funciones que la democracia permite, resumidamente: a] vi-

cepresidente de la República; b] presidente del Honorable Congreso 

Nacional, c] Diputado Nacional); c] Diputado por la provincia del Gua-

yas; d] presidente de la Comisión de Legislación y Codificación del 

Congreso, etc. Además, a juicio del autor de esta investigación Jorge 

Enrique Zavala Baquerizo no se sintió político, pero intervino en la vida 

pública cuando estimó que su contingente podía servir de ayuda al desa-

rrollo del país y a los intereses del pueblo ecuatoriano. En síntesis, el 

objetivo segundo de esta investigación ha sido debidamente demos-

trado. 
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1.4. Describir la sistematización de la obra jurídica y científica del 

profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo sobre la pena.  

 

Uno de los principales objetivos de esta tesis fue describir la sistemati-

zación de la obra jurídica y científica del profesor Jorge Enrique Zavala 

Baquerizo sobre la pena. En este sentido, se verificó a través de los de-

bates de algunos aspectos teóricos y conceptuales de la sistematización 

a partir del autor y, se desarrollaron debidamente orientados bajo el 

ideario sistémico de un “proceso permanente y acumulativo de creación 

de conocimientos a partir de nuestra experiencia de intervención en una 

realidad social” como bien dijo Barnechea et al (1992). Así pues, en el 

apartado final del capítulo segundo de esta tesis se desarrollaron las más 

visibles premisas conductoras de la sistematización de la obra La pena 

del profesor Zavala. Se definieron los rasgos principales de la metodo-

logía, se justificó la importancia de su obra, con lo que se pretendió, 

exhibir bajo orden y rigor académico y científico el pensamiento jurí-

dicopenal y político del autor ecuatoriano, como una breve orientación 

para los amables lectores.  

En el capítulo tercero se discutió en concreto la sistematización 

de la obra La Pena del autor de nuestro estudio. Esta discusión ofreció 

nuevos elementos que enriquecieron el debate gracias al análisis de dis-

tintas variables y factores que incidieron en la problematización del 

contenido, fundamentación crítica y discurso ius filosófico sobre el fun-

damento y las finalidades de la pena, y se constituyeron en componentes 

ineludibles. El discurso de Jorge Enrique sobre su obra La pena resultó 

dialéctico y promovió la defensa del valor libertad. El profesor ecuato-

riano examinó a propósito esta consecuencia a fin de advertir al órgano 

político estatal –a través de su voz grave y articulada– que no debe exis-

tir restricción de la libertad de ningún justiciable como castigo o pena, 

sin que exista previamente la declaración de la infracción como delito 

en la ley penal. Su obra es un tanto compleja por el propio contenido de 

sus ideas y, especialmente, por su carácter sistemático. El discurso ius-

filosófico de Zavala Baquerizo se caracterizó por el razonamiento dia-

léctico. Así, dicho particular aspecto implicó que ningún componente 

puede ser entendido por sí mismo, de manera separada, sino que cada 

uno de los componentes que comprenden la sistematización logró su 
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distinción con relación a los demás. De manera que, esto admitió, en 

efecto, que no se pudo estudiar felizmente solo una parte de su obra 

como discurso iusfilosófico, sino que pudo entenderse cuando se estu-

dió toda su obra. El abordaje que se hizo sobre la pena –consecuencia 

jurídica del delito– fue debida e históricamente estudiada desde dife-

rentes perspectivas, entre ellas, se recalcó la iusfilosófica en general y 

particularmente se la estudió desde la argumentación jurídica y política 

en el itinerario del profesor Zavala Baquerizo, de manera que, se requi-

rió adoptar una serie de ilustraciones terminológicas conceptuales y de 

mesuras referentes al contexto general o enciclopédico en el que se en-

cuentran construidas. El propósito de la discusión del capítulo tercero 

fue realizar una aproximación significativa a la interpretación iusfilo-

sófica de la idea teorizante del castigo en el itinerario de nuestro iusfi-

lósofo de las ciencias penal y criminológicas de Ecuador desde la se-

gunda mitad del siglo XX. Así, la sistematización de la obra de Zavala 

Baquerizo, en donde desarrolló tanto la parte formal, como la analítica: 

libro primero, segundo y tercero. También, se abordó la justificación, 

metodología, forma de escribir del autor, entre otros aspectos. Desde 

luego, mediante la problematización del contenido se estudió la pena en 

la historia: generalidades, antigüedad oriental: Código de Hammurabi, 

Leyes de Manú, Leyes mosaicas y legislación egipcia; los pueblos pre-

colombinos: mayas e incas; los pueblos griegos y romanos, los pueblos 

germanos y españoles. Asimismo, se realizó una breve mirada a las eta-

pas evolutivas de la pena: salvaje, bárbara y prehumanización; la pena 

de muerte: breves aspectos históricos de la pena de muerte, reflexiones 

sobre la pena de muerte, el suplicio de morir, religión y pena de muerte, 

el verdugo, la condena extrajudicial, la tortura y muerte, y la pena de 

muerte en la actualidad; y, los procesos penales enigmáticos de Atenas, 

Jerusalén y Nuremberg. Se discutió sobre la fundamentación crítica de 

la pena: las dimensiones de la pena, las formas de la pena, los conteni-

dos de la pena; y, los niveles de la pena. Se examinó el discurso iusfi-

losófico sobre el fundamento y los fines de la pena: consideraciones 

preliminares, el discurso absolutista de la pena, el discurso relativista 

de la pena, y, el discurso eclético o mixto de la pena. Además, se estudió 

la teoría jurídica del castigo o pena en el ideario del autor y observamos 



El itinerario jurídico y político de Jorge Enrique Zavala Baquerizo           549 
 

algunas cuestiones generales en ese ideario: el realismo jurídico, refe-

rente e influencias precisas; derecho penal y el debate sobre validez, la 

ciencia del derecho, filosofía del derecho y otros saberes jurídicos, la 

cognición jurídica, y, el enfoque cognoscitivista de profesor Jorge En-

rique Zavala Baquerizo.  

En el capítulo cuarto se construyó una formulación teórica atri-

buida al autor. Aquí se estudiaron algunas cuestiones generales en el 

ideario de Jorge Enrique, como el concepto castigo-pena y su finalidad. 

Así, por ejemplo, se buscó las respuestas a las preguntas: ¿para qué 

sirve una teoría o una idea jurídica? ¿Qué objetivo persigue o a qué 

fines sirve? Sin duda, la teoría e idea de Zavala Baquerizo, fue dar las 

respuestas, a través de un metaconocimiento, desde luego, fue un cono-

cimiento sobre cómo echar de ver, sobre cómo percibió a la pena-cas-

tigo en sus diversas revelaciones y, lo que fue más sugestivo, fue una 

ingeniosa comprensión sobre el autor como jurista.  

Así, el profesor Zavala advirtió que el castigo fue tan antiguo 

como la humanidad; y la historia del castigo fue historia también de la 

crueldad humana. En síntesis, la crueldad humana fue tan antigua como 

la humanidad. En efecto, el autor habló de “castigo” no de “pena”, por 

cuanto se refirió al comienzo de la humanidad, en donde no se habló de 

pena en el sentido de hoy en día, pero si se podrá hablar de castigo. 

Además, dijo, que, en el castigo podrá haber venganza, pero sólo hay 

un afán rectificatorio. Fue posteriormente, con la formación de las con-

federaciones tribales y las organizaciones sociales superiores, el castigo 

cedió su paso a la pena, la cual recogió el castigo, en función de ven-

ganza; venganza que pasó a ser pública. Por ello, los conceptos pena y 

castigo tienen hoy en día, una íntima relación que nos atrevemos a de-

cir: pena-castigo o castigo-pena, lo que constituye la consecuencia jurí-

dica del delito. Zavala Baquerizo en su construcción teórica dijo que el 

delito, fue el presupuesto necesario para enlazar una conducta con la 

pena. Zavala nos entregó lo que él había cosechado sobre el análisis del 

delito a través de los tiempos. Así, y desde luego, para el autor “el delito 

es un acto típicamente antijurídico”. Y es que, en palabras de Zavala 

(1988) se discutió que aquellos “conceptos de culpabilidad, imputabili-

dad y pena no entran en la estructura del delito”. En su opinión, “el 

delito es un acto, es decir, una manifestación de voluntad finalista. En 
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eso consistió la primera característica del delito: la de ser un acto fina-

lista. Por tanto, todo acto que provoca una reacción penal es finalista, 

es decir, va dirigido hacia un fin determinado, aunque ese fin no tenga 

relevancia penal. El que quiere matar ejecuta un acto finalista; pero tam-

bién lo ejecuta el que no quiere matar, pero mata por imprudencia”. Sin 

duda, Zavala puso al descubierto su pertenencia a la tendencia finalista.  

Aunque hay que señalar la limitación que tuvimos en la investi-

gación para acceder a mayor información directa sobre la obra y corres-

pondencia personal del autor pese a los esfuerzos que realizamos en 

solicitarla a sus hijos y discípulos sobresalientes y no fue posible. Por 

ello, nos limitamos a hacer la relación del resultado de esta investiga-

ción con las conclusiones de otra investigación del autor de estas líneas 

(Análisis de la teoría de la pena en la obra de Jorge Enrique Zavala 

Baquerizo. Un enfoque desde el saber criminológico y su influjo dog-

mático en el foro jurídico penal ecuatoriano. Trabajo Final de Máster, 

2016)). Así, por ejemplo, la obra de Zavala (1986b) tuvo influjo dog-

mático en el foro jurídico penal ecuatoriano, lo que, determinó que es, 

probablemente, el más grande penalista ecuatoriano del siglo XX.  

Sin embargo, consistió para él en que “la pena es un mal jurídico 

que tiene como presupuesto necesario a una infracción y que aspira a 

rescatar socialmente al penado para que viva normalmente dentro de la 

sociedad. De esta manera se deja establecida la estructura de la pena 

con su antecedente y finalidad, esto es, el porqué y el para qué de la 

pena. (…) que la pena es una necesidad social”, para lo cual sigue a 

Maurach quien establece que “una sociedad que quiere renunciar al po-

der punitivo renunciaría a su misma existencia” (Maurach, citado en 

Zavala, 1986b). En efecto, advirtió nuestro maestro que, lo evidente de 

la expresión de Maurach no requiere explicación alguna, ya que la au-

sencia de la pena provocaría el atropello masivo de los bienes jurídicos 

reconocidos por el estado y, por ende, la desintegración de la sociedad 

por el caos y el abuso. Del mismo modo se determinó tras la localiza-

ción, análisis y valoración de la cascada gigante de obras y autores uni-

versales del mundo científico e instituciones jurídicas, citadas de me-

moria como nuestro autor acostumbraba, se determinó la importancia 

de su claridad y profundidad de sus conocimientos como cultor de las 

ciencias penales y criminológicas. Sin embargo, hay que admitir que, 
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su obra no fue conocida a fondo por la comunidad científica en general. 

De manera que, ese trabajo final de grado fue un segundo intento para 

paliar esta triste situación y promocionar su obra y dar voz a Zavala.  

En efecto, el tercer objetivo de la investigación ha sido demostrado.  

 

1.5. Revelar opiniones de juristas cuya orientación es consecuencia 

de enseñanzas del profesor Zavala Baquerizo y lo reconocen 

como el más destacado penalista ecuatoriano en estudio. 

 

Sin duda, revelar las opiniones de juristas cuya orientación es conse-

cuencia de enseñanzas del profesor Zavala Baquerizo, responden al re-

conocimiento como el más destacado penalista ecuatoriano en estudio. 

Estas opiniones se convirtieron en las herramientas imprescindibles 

para esta investigación. Por eso, el objetivo no solo arroja los resultados 

sobre Jorge Enrique como el más destacado penalista de Ecuador desde 

la segunda mitad del siglo XX y uno de los valores más altos de la de-

mocracia ecuatoriana, sino que también abordó cuestiones básicas refe-

rentes a las circunstancias específicas que permitieron dicho reconoci-

miento, ofrece pautas de referencia ex antes y ex post mortem, para pro-

mocionar y dar voz al ilustre maestro ecuatoriano. Así, con los enfoques 

encadenados jurídica y científicamente de los juristas Nicolás Castro 

Benites, Edmundo Durán Díaz y Guillermo Bossano Valdivieso, con-

temporáneos del profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo, se deter-

minó el ex antes de su obra. Durán Díaz (1986), ilustra la oposición de 

los puntos de vista entre derecho y libertad, puesto que a través de Jorge 

Enrique se efectiviza la búsqueda de la fórmula magistral de Kant en el 

sentido de que “el hombre sea fin en sí mismo”, meta aún no lograda en 

lo relativo a la pena. Además, la conexión entre la pena y la humanidad 

viene dada por la distinción entre el ser y deber ser. Asimismo, se reveló 

que la pena es un hecho tan antiguo como la humanidad que aún sigue 

ensombreciendo la conducta de humanidad, en menor o mayor propor-

ción, la crueldad, lo que contra argumentó Zavala y se trata de una “ca-

racterística fundamental del hombre de ayer y de hoy y sin que peque-

mos de ingenuos al decir que también lo será en el futuro”, porque si-

glos atrás la pena se consideró castigo. Zavala tuvo interés por los men-

sajes de humanización patrocinados por Voltaire y Montesquieu, que se 



552   Lenin Teobaldo Arroyo Baltán 
 

yuxtapusieron a su pasión y erudición de escribir sobre las ciencias pe-

nales y criminológicas. Castro (1986) argumentó que Zavala entregó, 

quizás, su mejor elaborada aportación a la ciencia jurídica con el primer 

volumen de su obra: “La pena”, donde no es evidente únicamente el 

penalista, sino que razona y escribe el iusfilósofo. Además, hizo refe-

rencia a que el foro ecuatoriano se conmovió ante la estremecedora voz 

del profesor Zavala Baquerizo, que le llegó sabia y admonitora, indu-

ciéndole a meditar sobre el origen, el significado y el objetivo de las 

penas. No obstante, esa voz se extendió velozmente hacia los grupos no 

especializados del derecho para despertar el adormecido espíritu de so-

lidaridad humana que yace en los corazones de los ecuatorianos y que, 

a ciencia cierta, se proyectó como prevención de los riesgos que se ta-

mizan sobre los derechos humanos fundamentales cara al ataque de la 

violencia política, social e individual, mal entendidas y peor tratados 

por quienes son encargados de organizar la conciencia social. Bossano 

(1988), dijo que Zavala en el planteamiento del proceso de Atenas, se 

reveló como el entusiasta conocedor del medio social, con una síntesis 

magistral que nos recordó al filósofo, al literato, al historiador. Aunque, 

cuando propuso el asunto de las instituciones fue el jurista que opinó. 

Y al referirse a Sócrates –que es el centro y fin del proceso– sostuvo 

que fue el filósofo ateniense un hombre que tiene la característica de no 

haber vivido en la política, de no haber adulado al poderoso, de no ha-

berse inclinado ante la violencia y de no haber dejado de cumplir sus 

deberes cívicos, pese a estar en desacuerdo con el régimen político es-

tatal. A juicio del mismo Bossano, el sacrificio de Sócrates obedeció a 

la ignorancia, la envidia y la incomprensión confabuladas para acusar 

al padre de la filosofía griega de ateísmo, herejía y corrupción a la ju-

ventud, lo cual llevó a Zavala a observar con acierto que “no se iba a 

juzgar hechos: se iba a juzgar ideas, y cuando se juzgan ideas no hacen 

falta pruebas, ni fiscales, ni defensores. Cuanta verdad encerró las afir-

maciones conceptuales emitidas por el primer penalista nuestro, que ex-

perimentó con indignación todo aquello que criticó con valentía. Con 

relación al proceso de Jerusalén Zavala demostró su profundo conoci-

miento bíblico. Nos recordó los pasajes más elocuentes de la vida de 

Jesús que culminó en el proceso pertinente, y dijo que fue la última 
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entrada de Jesús a Jerusalén lo que motivó y desencadenó el drama fi-

nal. Zavala citó a Pascal y pensó que Jesús permaneció y permanecerá 

en agonía hasta el fin de los tiempos. Y, con relación al proceso de Nu-

remberg que para Joe J. Heydecker y Johannes Leeb “será siempre un 

monumento moral, un pilar sobre el cual, algún día, tal vez, pueda con-

tinuar construyéndose de un modo más estable, más eficaz y más per-

manente”. La respuesta de Jorge Enrique no se hizo esperar y sentenció 

que llamar al proceso de Nuremberg un ‘monumento moral’ y un ‘pilar’ 

para construir un mundo mejor, es estar ciego ante la monstruosa in-

mortalidad que significó este proceso; que no fue más que el regreso a 

etapas primitivas de la cultura los vencedores matan a los vencidos por 

el solo hecho de no haber sabido ganar la guerra. Así, como también las 

obras y opiniones afectivas de los juristas discípulos y amigos del pro-

fesor ecuatoriano: Roldós Aguilera, León (2014); Pérez Pimentel, Ro-

dolfo (2014); Zambrano Pasquel, Alfonzo (2014); Pérez Loose, Hernán 

(2014); Rodríguez Vicéns, Antonio (2014); Echeverría Gavilanes, En-

rique (2014); Sicouret Olvera, Víctor Hugo (2014); Solís, Jeremy 

(2014); y, Arroyo Baltán, Lenin T. & Albert Márquez, José J. (2018), 

entre otros, que han sido debidamente debatidas en la discusión repre-

sentan ex post de la obra de Zavala Baquerizo, con lo que, sin duda, se 

demostró el cumplimiento del objetivo cuarto de la investigación.  

 

1.6. Determinar si el contenido de los atributos de jurista, docente, 

publicista y político son las cuestiones que influyen en el reco-

nocimiento de Zavala Baquerizo como el más destacado pena-

lista de Ecuador desde la segunda mitad del siglo XX y uno de 

los valores más altos de la democracia ecuatoriana.  

 

Finalmente, se determinó que los atributos de jurista, docente, publi-

cista y político son las cuestiones esenciales que influyeron en el reco-

nocimiento de Zavala Baquerizo como el más destacado penalista de 

Ecuador desde la segunda mitad del siglo XX y uno de los valores más 

altos de la democracia ecuatoriana. Es decir, que este último objetivo 

se demostró fehacientemente bajo los argumentos esgrimidos puntual-

mente en el debate y la discusión de los resultados del objetivo segundo 

de esta investigación.  



554   Lenin Teobaldo Arroyo Baltán 
 

Además, con la comparación que hicimos de Jorge Enrique con 

otros penalistas ecuatorianos de la primera y segunda mitad del siglo 

XX, respectivamente, algunos contemporáneos con él, entre ellos, el 

ilustre profesor de Código Penal de la Universidad Central del Ecuador 

Francisco Pérez Borja, que en su obra Apuntes para el estudio de código 

penal, publicada en 1916, señala que “son el desarrollo del programa 

formulado para el estudio del Código Penal en los cursos de 1912-1913 

y 1915-1916, y, repito, nada se encuentra en ellos de original, son to-

mados de diversos comentadores y tratadistas, y no haré mención de 

autores ni de obras, a fin de no llenar de citas este corto trabajo; pues 

mi objeto no es otro, sino señalar los puntos más importantes de nuestra 

legislación penal positiva, planteando los problemas, cuya resolución 

pueda presentarse en la práctica”. 

En cambio, en toda la obra científica del profesor Zavala Baque-

rizo encontramos una cascada inagotable de fuetes bibliográficas y citas 

doctrinarias, lo que, sin duda, enriquece su obra y a la doctrina ecuato-

riana. Y, precisamente, la verificación de estas fuentes y citas, se nos 

constituyó en uno de los obstáculos más grandes que encontramos en el 

proceso de investigación de esta tesis doctoral.  

De otra parte, el profesor de Código Penal de la Universidad Cen-

tral del Ecuador Efraín Torres Chávez, Ministro Presidente de la Comi-

sión de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, al realizar el exordio 

de la obra Manual de derecho penal del doctor Alfonso Zambrano Pas-

quel (discípulo mayor de Zavala Baquerizo), publicado en 2008, dice 

que, los quehaceres penales y criminológicos –de Zambrano Pasquel– 

comienza a seguir, con pie derecho, la brillante trayectoria del ilustre 

Jorge Zavala Baquerizo.  

En definitiva, compartiendo el criterio del profesor Alfonso Zam-

brano Pasquel, el profesor Zavala Baquerizo trasciende más allá de las 

fronteras de las ciencias penales y criminológicas en el Ecuador con 

relación otros juristas ecuatorianos, por cuanto, supo combinar sus do-

tes de escritor y orador, lo que lo convierte el jurista modelado que a 

través de los valores éticos y la mística suprema llegó a la profundidad 

de las cosas y de los hechos. A través de sus dotes, se comprobó que 

Jorge Enrique representó el antes y el después de la doctrina procesal, 

penal y criminológica ecuatoriana de la segunda mitad del siglo XX.  
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2. Conclusiones 

 

Como bien se sabe, las conclusiones son constructos teóricos a través 

de los cuales se exponen aquellos datos confirmatorios o limitaciones 

finales de la investigación, es decir, son las ideas de cierre de la inves-

tigación ejecutada a fin de colaborar con el acervo académico.  

Por lo tanto, de acuerdo con la discusión de resultados que se 

constaron entre en el capítulo segundo, tercero y cuarto de esta tesis 

doctoral y de acuerdo con la metodología empleada y particularmente 

el diseño de la investigación, las conclusiones son las que se exponen a 

continuación. 

 

 

2.1. Conclusiones específicas 

 

 

I. A pesar de la falta de información, es posible vislumbrar la inte-

ligencia poliédrica de Jorge Enrique Zavala Baquerizo en su itinerario 

personal e intelectual que incide positivamente en su formación indivi-

dual, razón por la cual se destaca como buena persona, ciudadano ejem-

plar, maestro de las ciencias penales y criminológicas, publicista, exce-

lente padre, ecuatoriano ilustre. No obstante, nosotros compartimos 

como discípulo sus enseñanzas; mucho más que simples enseñanzas, en 

realidad son un torrente impresionante de ideas que parecen liberarse 

luego de un largo cautiverio para apoderarse de nuestras mentes, como 

aquel hombre modelado en la mística suprema que llega a la profundi-

dad de las cosas y de los hechos. 

 

II. De este modo, se identifica que las cuestiones y los escena-

rios que incidieron en el pensamiento y obra de Jorge Enrique Zavala 

Baquerizo objeto de estudio, demuestran con mayor seguridad y fre-

cuencia que son la docencia universitaria, el ejercicio profesional de 

penalista y criminólogo, la publicación de su obra aquilatad y la política 

lo que le permite ocupar diversos cargos públicos de elección popular, 

tales como consejero, diputado, vicepresidente de la república y presi-

dente del H. Congreso Nacional, entre otros cargos importantes. 
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III. De igual forma, creemos importante tener en consideración 

la descripción de la sistematización de la obra jurídica y científica del 

profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo, especialmente, La pena, en 

donde no es evidente únicamente el penalista, sino que razona y escribe 

el iusfilósofo. En definitiva, se percibe que la pena es un mal, y debe 

ser administrada con prudencia, con mesura, sin perder jamás el punto 

de vista imprescindible de que vaya dirigida contra seres humanos e 

impuesta por otros seres humanos, de manera que el autor tiene interés 

por los mensajes de humanización patrocinados por Voltaire y Montes-

quieu, que se yuxtaponen a su pasión y erudición de escribir sobre las 

ciencias penales y criminológicas. Es apasionante decir que el castigo 

es tan antiguo como la humanidad y la historia del castigo es historia 

también de la crueldad humana. En consecuencia, la crueldad humana 

es tan antigua como la humanidad. Así, el autor en su obra desarrolla y 

sustenta su teoría que bautizamos como castigo-pena. 

 

IV. Dentro del análisis expuesto, es posible percibir las revela-

ciones de juristas como León Roldós Aguilera, Alfonzo Zambrano Pas-

quel, Hernán Pérez Loose, Víctor Hugo Sicouret Olvera, Lenin Arroyo 

Baltán, entre otros, cuyas orientaciones jurídicopenales son consecuen-

cias de las enseñanzas de Jorge Enrique Zavala Baquerizo, que lo dis-

tinguen y posicionan de modo individual como el más destacado pena-

lista ecuatoriano. No obstante, nosotros compartimos por experiencia y 

convicción las revelaciones hechas por los juristas en el presente in-

forme.  

 

V. En conclusión, todos podemos realizar un itinerario personal 

e intelectual si contamos con las herramientas adecuadas para ello, en 

este caso, es posible indicar que a través de los instrumentos metodoló-

gicos de investigación se determina que Jorge Enrique Zavala Baque-

rizo es el más destacado penalista ecuatoriano de la segunda mitad del 

siglo XX y uno de los valores más altos de la democracia ecuatoriana, 

debido a su larga trayectoria académica como docente de derecho penal 

y derecho procesal penal en las universidades ecuatorianas, el libre ejer-

cicio profesional, la publicación de su abundante obra jurídica y cientí-

fica, así como la política. Efectivamente, se cumple con la expectativa 
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trazada en los cinco objetivos específicos de esta investigación, lo que 

nos permite establecer la construcción del objetivo general y la demos-

tración de las preguntas iniciales o hipótesis de investigación. 

 

 

2.2. Conclusión final 

 

 

Como consecuencia de lo expuesto en el informe, hemos de refutar las 

hipótesis o preguntas iniciales de investigación, afirmando que las cues-

tiones específicas que influyen en el reconocimiento del profesor Jorge 

Enrique Zavala Baquerizo como el más destacado penalista de la se-

gunda mitad del siglo XX y uno de los más altos valores de la demo-

cracia ecuatoriana, son su participación como jurista, docente, publi-

cista y político, todo cuanto se encuentra debidamente documentado.  

Desde luego, para lograr este cometido queda en evidencia la re-

lación causa efecto, las pruebas que son analizadas de manera lógica y 

se verifica las consecuencias deducidas a partir de la hipótesis de esta 

investigación. Se delimita con cuidado las generalidades respaldadas en 

las pruebas pertinentes, por lo tanto, en el informe final no existen con-

tradicciones, incongruencias o enunciados confusos, vagos o exagera-

dos. En efecto, se aprecia también que las opiniones, inferencias y con-

trastación de la hipótesis, no se confunde con los hechos investigados. 

Las referencias bibliográficas que más contribuyen en las contras-

tación de los hechos son la obra de Jorge Enrique; la obra escrita sobre 

Zavala, particularmente, las opiniones de los juristas contemporáneos 

de Zavala como Nicolás Castro Benites, Edmundo Durán Díaz y Gui-

llermo Bossano Valdivieso, así como también las obras y opiniones 

afectivas de los juristas discípulos y amigos del profesor ecuatoriano: 

Roldós Aguilera, León (2014); Pérez Pimentel, Rodolfo (2014); Zam-

brano Pasquel, Alfonzo (2014); Pérez Loose, Hernán (2014); Rodríguez 

Vicéns, Antonio (2014); Echeverría Gavilanes, Enrique (2014); Sicou-

ret Olvera, Víctor Hugo (2014); Solís, Jeremy (2014); y, Arroyo Baltán, 

Lenin T. & Albert Márquez, José J. (2018), entre otros. Además, para 

comprobar este objetivo se relacionaron los hallazgos del Análisis de la 

teoría de la pena en la obra de Jorge Enrique Zavala Baquerizo. Un 
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enfoque desde el saber criminológico y su influjo dogmático en el foro 

jurídico penal ecuatoriano (Trabajo Final de Máster, presentado en la 

Universidad de Córdoba, en septiembre de 2016), realizado por el autor 

de estas líneas y dirigido por el Dr. José J. Albert Márquez –a la sazón 

profesor de Filosofía del Derecho de la Universidad de Córdoba–. Ade-

más, logramos establecer un nexo cognoscitivo entre el profesor Jorge 

Enrique Zavala Baquerizo, y los profesores Luigi Ferrajoli y Juan Bus-

tos Ramírez, por cuanto, entre ellos confluye derecho penal (garantismo 

penal), filosofía del derecho, derechos humanos y, además, son de iz-

quierda moderada, tal como hemos señalado en el devenir del discurso 

de esta tesis doctoral. 

Y, finalmente, Zavala Baquerizo fue un penalista modelado en la 

mística suprema que lo llevó al fondo de las cosas y de los hechos, por 

cuanto, él supo anteponer el interés general como la suma de intereses 

individuales, dentro del contexto del sistema liberal moderno. Se trata 

de un hombre que bajo la influencia de la lectura de los ilustrados fran-

ceses como Montesquieu, Diderot y Voltaire, así como también de las 

influencias de Beccaria (ilustrado italiano católico) y Kant (ilustrado 

puritano), respectivamente; y, otros filósofos, penalistas, procesalistas 

y criminólogos, etc.  

Aunque parezca un poco contradictorio, el andar principal de di-

chas influencias en la formación de su pensamiento filosófico, jurídico-

penal y político del autor ecuatoriano, es justificable por cuanto en 

Ecuador no existía autoría alguna de propia escuela sobre estos conte-

nidos. No obstante, Zavala con serena y estructurada mirada recorrió en 

su época el ayer y el presente de lo que fue la pena, no para hacer un 

inventario histórico de esta, sino para penetrar en el íntimo de su viven-

cia, en lo que han constituido las ideas y acciones que la configuran y a 

posteriori con cosmovisión propia y buscando el porvenir, lanzó el fruto 

de su meditación y estudio, nos entregó un mensaje sobre la doctrina 

humanizadora de la pena, que la transforma de castigo y expiación en 

resocializadora y rehabilitadora del culpable. Todo a través de los prin-

cipios y métodos sostenidos en las escuelas clásicas, positivistas y co-

rreccionalistas, entre otras. Por lo tanto, muy bien se puede releer el 

itinerario jurídico y político de Jorge Enrique Zavala Baquerizo, bajo la 

luz de una reconstrucción de los principios de la sociedad tradicional. 
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En efecto, su obra científica y política constituye una reacción contra el 

liberalismo capitalista incipiente en el Ecuador de finales del siglo XIX 

y principios del siglo XX, lo que coincide plenamente, con la doctrina 

social de la iglesia, que contenía un conjunto de normas y principios 

referentes a la realidad social, política económica, cultural, ecológica y 

de relaciones internacionales de la humanidad basados en el evangelio 

y el magisterio de la iglesia católica. En todo caso es obligación reco-

nocer en el jurista, docente, publicista y político, la práctica diaria de la 

conjunción de los principios libertad, igualdad y fraternidad, acuñados 

por la Revolución Francesa, descartándose, por tanto, la posibilidad de 

que el penalista ecuatoriano sería ilustrado por la francmasonería, como 

fue Eloy Alfaro, padre del liberalismo radical ecuatoriano, del cual Za-

vala fue uno de sus herederos.   

 

3.      Futuras líneas de investigación 

 

Esta tesis doctoral está en la interfaz de distintos campos de las ciencias 

sociales, humanas y jurídicas. Esto significa que las herramientas me-

todológicas desarrolladas aquí tienen una aplicación al modelo de estu-

dio o investigación que hemos planteado en este trabajo de investiga-

ción y constituye un avance con respecto a otras aproximaciones del 

campo emergente en el itinerario jurídico y político de Jorge Enrique 

Zavala Baquerizo, quien es el más destacado penalista de Ecuador de la 

segunda mitad del siglo XX y uno de los más altos valores de la demo-

cracia ecuatoriana, cuyas cuestiones y escenarios como el jurídico, do-

cencia universitaria, publicidad de obras jurídicas y la actividad polí-

tica, permiten realizar el análisis e interpretación precisa de los resulta-

dos. En efecto, sobre la base de este trabajo, resulta posible extender la 

investigación considerando nuevas hipótesis sobre el análisis de la teo-

ría jurídica del castigo-pena o pena-castigo, desde el saber del derecho 

penal, procesal penal y la criminología y su influjo dogmático en el foro 

jurídicopenal ecuatoriano.  

Si bien, estas extensiones deben hacerse dentro del contexto de la 

investigación jurídica que venimos defendiendo, tratando de integrar 

las nuevas aportaciones teóricas sobre el itinerario jurídico y político 

del autor y/o de otros ecuatorianos o iberoamericanos.  
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En una primera línea de trabajo futuro pretendemos profundizar 

en las posibles influencias de la obra de Zavala Baquerizo en la doctrina 

de sus discípulos y amigos y contemporáneos, en su orden, como los 

juristas León Roldós Aguilera, Alfonzo Zambrano Pasquel, Edmundo 

René Bodero Cali, Hernán Pérez Loose, Víctor Hugo Sicouret Olvera, 

Jorge Zavala Egas, Xavier Zavala Egas, Roberto Guevara Elizalde, 

Juan Vizueta Ronquillo, Eduardo Franco Loor, Lenin Arroyo Baltán, 

Nicolás Castro Benites, Edmundo Durán Díaz y Guillermo Bossano 

Valdivieso, Antonio Rodríguez Vicéns, Enrique Echeverría Gavilanes, 

entre otros. Así, como en la jurisprudencia o decisiones de la Corte Na-

cional de Justicia y la Corte Constitucional del Ecuador, y en su caso, 

es posible también en cortes de Iberoamérica.  

Esta línea de investigación resulta especialmente interesante, por 

cuanto permitirá inferir algunas conclusiones sobre nueva doctrina y 

jurisprudencia local y regional. Aunque no debemos olvidar que la com-

plejidad de la doctrina y la jurisprudencia nos invita siempre a ser pru-

dentes a la hora de proponer modelos de estudios ambiciosos. Una se-

gunda extensión de nuestro modelo de investigación tiene como objeto 

comprobar la vigencia de los estudios de Zavala Baquerizo con relación 

al actual derecho positivo ecuatoriano.  

Hemos rechazado la existencia de inflación en el sistema de jus-

ticia penal ecuatoriano y su efecto deslegitimador de la democracia sus-

tancial. Sin embargo, desarrollar con más detalle la comprobación de 

los estudios realizados por el profesor Jorge Enrique Zavala Baquerizo. 

Por ejemplo, introduce inevitablemente una dimensión estratégica al 

momento de verificar si su legado académico es objeto de estudio ac-

tualmente en las facultades o escuelas de derecho de las universidades 

ecuatorianas.  

Por último, proponemos una línea de trabajo empírica que estudie 

con detalle las relaciones entre los diferentes resultados teóricos obte-

nidos de nuestro modelo y el resto de obra jurídica y política del autor. 

El modelo propuesto en este trabajo final de grado reproduce algunas 

improntas observadas en el itinerario del autor. Pero, además, nos mues-

tra otros campos emergentes que pueden servir de pista para esta inves-
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tigación empírica, lo que nos parece interesante profundizar en su estu-

dio, y tendrá obviamente como antecedentes la relevancia de esta in-

vestigación. 
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